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EXP. N° 570–2020-69-3301-JR-PE-02 

JUZGADO PENAL COLEGIADO 
ARTS. 28° CPP-2004 – 46.2° LOPJ  

 

SENTENCIA 
 
RESOLUCIÓN N° DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
Ventanilla, dos de junio 
del dos mil veinticinco. - 

VISTA Y OIDA: En audiencia oral, publica y virtual en el 
proceso seguido contra DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA por los delitos: a) 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra la libertad en las modalidades de secuestro agravado 
con subsecuente muerte, en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, Moisés 
Pacaya Herrera, Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, Wagner Nixon Hayllhua 
Pacaya, María Isabel Vargas Gómez, tentativa de secuestro en agravio de 
Javier Alexander Caldas Chávez; c) contra el patrimonio en la modalidad de 
extorsión agravada en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, Edwin 
Pedro Julca Sebastiana, Carlos Aurelio Falcón Ramírez y la empresa Falcón & 
Consultora SAC, Guillermo Chiguero Torres Fulleda; d) contra el patrimonio en 
la modalidad de usurpación agravada en agravio del Estado, representado 
por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, Raúl Higinio Huerta 
Delgado; e) contra la vida, el cuerpo y la salud, en las modalidades de 
sicariato agravado, en agravio de Walter Esteban Alarcón Vásquez, Máximo 
Augusto Martínez Arredondo, Juan Gabriel Rosario Córdova, César Augusto 
Silva Timaná, Harry Herbert Chávez Minaya, Miguel Ángel Tumba Valenzuela, 
Michaell Romelly Trujillo Fernández, Víctor Oscar Castañeda Tárraga, tentativa 
de sicariato agravado en agravio de Lucia Aliaga Porras, Ángel River Silva 
Ortiz, Raúl Higinio Huerta Delgado, Carlos Antonio Ramírez Vílchez; f) contra la 
vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de tentativa de homicidio 
calificado en agravio de Greysi Mayly Chota Caritimari; g) contra la 
administración pública en la modalidad de cohecho activo en el ámbito de la 
función policial en agravio del Estado; WALTER QUISPE CACHIQUE por los delitos a) 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra la libertad en las modalidades de secuestro agravado 
con subsecuente muerte, en agravio de Moisés Pacaya Herrera, Saith Jovaldo 
Alvarado Aniseto, Wagner Nixon Hayllhua Pacaya, María Isabel Vargas Gómez, 
tentativa de secuestro en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez; c) 
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contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en agravio de 
Raúl Higinio Huerta Delgado; d) contra la vida, el cuerpo y la salud, en las 
modalidades de sicariato agravado, en agravio de Michaell Romelly Trujillo 
Fernández, Víctor Oscar Castañeda Tárraga, tentativa de sicariato agravado 
en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, Carlos Antonio Ramírez Vílchez; 
FRANK RONALD LA TORRE VELÁSQUEZ por los delitos a) contra la paz pública en la 
modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la 
libertad en las modalidades de secuestro agravado con subsecuente muerte, 
en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, Moisés Pacaya Herrera, Saith 
Jovaldo Alvarado Aniseto, María Isabel Vargas Gómez; c) tentativa de 
secuestro en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez; d) contra el 
patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en agravio de Raúl 
Higinio Huerta Delgado; e) contra la vida, el cuerpo y la salud, en las 
modalidades de sicariato agravado en agravio de Michaell Romelly Trujillo 
Fernández, Víctor Oscar Castañeda Tárraga, tentativa de sicariato agravado 
en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado; f) contra la seguridad pública en la 
modalidad agravio de fabricación, comercialización, uso o porte de armas en 
agravio de La Sociedad; JOAO NELSINHO HEREDIA HELERA por los delitos a) contra 
la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del 
Estado; b) contra el patrimonio en la modalidad de extorsión agravada en 
agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, Edwin Pedro Julca Sebastiana; 
c) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en agravio 
del Estado, representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; 
d) contra la vida, el cuerpo y la salud, en las modalidades de sicariato 
agravado, en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela; RENE JONATHAN LA 

TORRE VELÁSQUEZ por los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de 
organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la libertad en las 
modalidades de secuestro agravado con subsecuente muerte, en agravio de 
Isaac Manuel Lucero Paredes, Moisés Pacaya Herrera, Wagner Nixon 
Huayllahua Pacaya, tentativa de secuestro en agravio de Javier Alexander 
Caldas Chávez; c) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación 
agravada en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado; d) contra la vida, el 
cuerpo y la salud, en las modalidades de sicariato agravado, en agravio de 
Michaell Romelly Trujillo Fernández; PAULO CESAR HEREDIA HELERA por los delitos a) 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra la libertad en las modalidades de secuestro agravado 
con subsecuente muerte, en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, Moisés 
Pacaya Herrera, Joshua del Piero Temoche Sarango, Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, tentativa de secuestro en agravio de Javier Alexander Caldas 
Chávez; c) contra el patrimonio en la modalidad de extorsión agravada en 
agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, Edwin Pedro Julca Sebastiana; 
d) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en agravio 
del Estado, representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; 
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e) contra la vida, el cuerpo y la salud, en las modalidades de sicariato 
agravado, en agravio de Máximo Martínez Arredondo, Cesar Augusto Silva 
Timaná, Miguel Ángel Tumba Valenzuela, Michaell Romelly Trujillo Fernández, 
tentativa de sicariato agravado en agravio de Ángel River Silva Ortiz; f) contra 
la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de tentativa de homicidio 
calificado en agravio de Greysi Mayly Chota Caritimari; JOHN CRISTHIAN LA TORRE 

VELÁSQUEZ por los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de 
organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en la modalidad de sicariato agravado en agravio de Michaell Romelly 
Trujillo Fernández; JUAN PABLO FLORES RÍOS por los delitos a) contra la paz pública 
en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) contra el 
patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en agravio de Raúl 
Higinio Huerta Delgado; RAÚL ORLANDO SÁNCHEZ LEÓN por los delitos a) contra la 
paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; 
b) contra la libertad en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente 
muerte en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes; c) contra el patrimonio en 
la modalidad de extorsión agravada en agravio de Guillermo Chiguero Torres 
Fulleda; d) contra la vida el cuerpo y la salud, en la modalidad de tentativa de 
homicidio calificado en agravio de Greysi Mayly Chota Caritimari; JHONATAN 

JACKSON MELO CARRASCO por los delitos a) contra la paz pública en la 
modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la vida, 
el cuerpo y la salud, en la modalidad de sicariato agravado en agravio de 
Víctor Oscar Castañeda Tárraga; c) contra la libertad en la modalidad de 
secuestro agravado con subsecuente muerte en agravio de Wagner Nixon 
Huayllahua Pacaya; RICHARD AUGUSTO SOTO ROMERO por los delitos a) contra la 
paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; 
b) contra la libertad en la modalidad de tentativa de secuestro en agravio de 
Javier Alexander Caldas Chávez; c) contra el patrimonio en la modalidad de 
extorsión agravada en agravio de Guillermo Chiguero Torres Fulleda; d) contra 
la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de sicariato agravado en 
agravio de Máximo Martínez Arredondo; IVÁN REYES PÉREZ por los delitos a) 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra la salud pública en la modalidad de tráfico ilícito de 
drogas en agravio de la Sociedad; PAUL OMAR PACHECO PRÍNCIPE por los delitos a) 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada 
en agravio del Estado, representado por la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales; c) contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de 
tentativa de sicariato agravado en agravio de Ángel River Silva Ortiz; d) contra 
la seguridad pública en la modalidad de fabricación, comercialización, uso o 
porte de armas en agravio de la Sociedad; d) contra la salud pública en la 
modalidad de tráfico ilícito de drogas en agravio de la Sociedad; ARTURO HANS 

MEDINA OLAYA por los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de 
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organización criminal, en agravio del Estado; b) contra el patrimonio en la 
modalidad de usurpación agravada en agravio del Estado, representado por 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; c) contra la vida, el cuerpo y 
la salud, en las modalidades de sicariato agravado en agravio de Michaell 
Romelly Trujillo Fernández, tentativa de sicariato agravado en agravio de Raúl 
Higinio Huerta Delgado; JOSÉ MANUEL ESPINOZA VÁSQUEZ por los delitos a) contra la 
paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; 
b) contra la libertad en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente 
muerte en agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto; c) contra el patrimonio 
en la modalidad de usurpación agravada en agravio del Estado, 
representado por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; d) contra 
la vida, el cuerpo y la salud, en las modalidades de sicariato agravado en 
agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, tentativa de sicariato agravado 
en agravio de Ángel River Silva Ortiz; JUNIOR ALEXANDER NECIOSUP NECIOSUP por los 
delitos a) contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en 
agravio del Estado; b) contra la libertad en la modalidad de secuestro 
agravado con subsecuente muerte en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto; c) contra la vida, el cuerpo y la salud, en las modalidades de sicariato 
agravado en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, tentativa de 
sicariato agravado en agravio de Ángel River Silva Ortiz; LEONARDO SNAYDERS 

LOZANO VÁSQUEZ por los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de 
organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la libertad en las 
modalidades de secuestro agravado con subsecuente muerte en agravio de 
Joshua del Piero Temoche Sarango; c) contra la seguridad pública en la 
modalidad de fabricación, comercialización, uso o porte de armas en agravio 
de la Sociedad; JAIME RUPERTO TUME CASTILLO por los delitos a) contra la paz 
pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) 
contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de tentativa de sicariato 
agravado en agravio de Ángel River Silva Ortiz; ELIZABETH MAGALY MENDIOLA 

MARTÍNEZ por los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de 
organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en la modalidad de tentativa de sicariato agravado en agravio de 
Ángel River Silva Ortiz; c) contra el patrimonio en la modalidad de extorsión 
agravada en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón; PAUL YORDAN 

BRONCANO DURAND por los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de 
organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la libertad en las 
modalidades de secuestro agravado con subsecuente muerte en agravio de 
Isaac Manuel Lucero Paredes; JUNIOR ALEXANDER GÓMEZ RIVERA por el delito 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal en agravio del 
Estado; EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS por los delitos a) contra la paz pública en la 
modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) contra la 
libertad en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente muerte en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, Isaac Manuel Lucero Paredes, Wagner 
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Nixon Huayllahua Pacaya; ERIC ANTONY PASCUAL GARCÍA por los delitos a) contra 
la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del 
Estado; b) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado; c) contra la vida, el cuerpo y la salud, 
en la modalidad de sicariato agravado en agravio de Víctor Oscar Castañeda 
Tárraga; d) contra la libertad en la modalidad de secuestro agravado con 
subsecuente muerte en agravio Moisés Pacaya Herrera, Wagner Nixon 
Huayllahua Pacaya; KEVIN HAROL TENICELA SANDOVAL por los delitos a) contra la 
paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; 
b) contra la libertad en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente 
muerte en agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, Joshua del Piero 
Temoche Sarango; c) contra el patrimonio en la modalidad de extorsión 
agravada en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, Edwin Pedro 
Julca Sebastiana, Guillermo Chiguero Torres Fulleda; d) contra el patrimonio en 
la modalidad de usurpación agravada en agravio del Estado, representado 
por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; e) contra la vida el 
cuerpo y la salud, en la modalidad de tentativa de homicidio calificado en 
agravio de Juan Carlos Domínguez Sifuentes; LUIS ALBERTO ARAMBULO ZAPATA por 
los delitos a) contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, 
en agravio del Estado; b) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación 
agravada en agravio del Estado, representado por la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales; c) contra la administración pública en la 
modalidad de cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la función policial 
en agravio del Estado; JOSÉ LUIS MORENO BERMÚDEZ por los delitos a) contra la paz 
pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) 
contra la libertad en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente 
muerte en agravio de Moisés Pacaya Herrera, Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya; c) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado; d) contra la seguridad pública en la 
modalidad de fabricación, comercialización, uso o porte de armas en agravio 
de la Sociedad; GIANFRANCO ANDRÉ ORTIZ SORIA por los delitos a) contra la paz 
pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; b) 
contra la libertad en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente 
muerte en agravio de Joshua del Piero Temoche Sarango; PAUL JOEL FLORES 

VELÁSQUEZ por el delito contra la paz pública en la modalidad de organización 
criminal, en agravio del Estado; FILDER ATANACIO AROZTEGUI por los delitos a) 
contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada 
en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado; c) contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en la modalidad de tentativa de sicariato agravado en agravio de Raúl 
Higinio Huerta Delgado; PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA por los delitos a) contra la 
paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; 
b) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada en agravio 
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de Raúl Higinio Huerta Delgado; JOSÉ JANDER CARUAJULCA SÁNCHEZ por los delitos 
a) contra la paz pública en la modalidad de organización criminal, en agravio 
del Estado; b) contra el patrimonio en la modalidad de usurpación agravada 
en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado; c) contra la vida, el cuerpo y la 
salud, en la modalidad de tentativa de sicariato agravado en agravio de Raúl 
Higinio Huerta Delgado; EDINSON SEGUNDO FLORES RÍOS por el delito contra la paz 
pública en la modalidad de organización criminal, en agravio del Estado; 
ÁNGEL DAVID VALDEZ BENITES por el delito contra la paz pública en la modalidad 
de organización criminal, en agravio del Estado y SEGUNDO VALENTÍN CARUAJULCA 

SÁNCHEZ por el delito contra el patrimonio en la modalidad de usurpación 
agravada en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado. 

PARTE PRELIMINAR 

1. Conformación del juzgado. 

1. El órgano jurisdiccional a cargo del juzgamiento está integrado por 
el señor juez Daniel Cerna Salazar (Presidente) y las señoras juezas 
Rosmary Cuya Carranza (Directora de debates) y Sulmira Venturo 
Capillo (integrante). El Juzgado Penal Colegiado tiene calidad de 
Permanente y su jurisdicción corresponde a la Corte Superior de 
Justicia de Puente Piedra – Ventanilla. Su conformación tiene como 
fundamento normativo los artículos 143° de la Constitución Política, 
26.3° y 27° del Texto Único Ordenado del Poder Judicial y 28° del 
Código Procesal Penal. 

2. Identificación de las partes. 

Comparecen: 

A. Por el Ministerio Público: 

1. El fiscal provincial en lo penal del Primer Equipo de la FECOR, 
CHRISTIAN MARLON SANTAMARÍA SALDAÑA; y, 

2. El fiscal adjunto provincial, JAIR CÁCERES ACHULLA. 

B. Por el actor civil: 

 

1. El Procurador de la Procuraduría Pública Especializada en 
delitos de crimen organizado, GORKI TORIBIO HINOSTROZA. 
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2. La abogada de la Procuraduría Pública Especializada en 
delitos de crimen organizado, MARÍA ESTEFANY PILLACA CCASA. 

3. La abogada de la Procuraduría Pública Especializada en 
delitos de crimen organizado, KARLA SALAS ZAFRA. 

C. Por la defensa de los acusados: 

1. Iván Reyes Pérez y Arturo Hans Medina Olaya: abogado Dante 
Felipe Caruajulca Delgado. 

2. Frank Ronald La Torre Velásquez: abogado Hayrton Arizaga 
Hidalgo. 

3. Paulo Cesar Heredia Helera y Joao Nelsinho Heredia Helera: 
abogado Sixto Manuel Orellana Chincha. 

4. Paul Joel Flores Velásquez, Rene La Torre Velásquez y Ángel 
Valdez Benites: abogado Carlos Edmundo La Cruz Crespo. 

5. José Luis Moreno Bermúdez: abogado Carlos Alfonso Puppo 
Matos.  

6. Paul Omar Pacheco Príncipe: abogado Carlos Aníbal Soto 
Rivera. 

7. Walter Quispe Cachique y Antony Pascual García: abogados 
Roger Meléndrez Morales y Diana Contreras Silva. 

8. Daniel Cango Mendiola, Magaly Mendiola Martínez y Jaime 
Tume Castillo: abogado Jorge Luis Aguilar Chipana. 

9. José Caruajulca Sánchez, Segundo Caruajulca Sánchez y Paulo 
Julio Arieta Allauca: abogado Luis Quispe Yactayo. 

10. Luis Alberto Arambulo Zapata: abogada Laura Elena Solís 
Arandia. 

11. Paul Yordan Broncano Durand: abogado Richard Leoncio Díaz 
de La Cruz. 

12. John Cristhian La Torre Velásquez: abogado José Francisco 
Nole Ruiz. 

13. Filder Atanacio Arostegui: abogado Willy Valera Vargas. 
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14. Edu Vladimir Salinas Vargas: abogado Jamer Chuis Grandes. 

15. Kevin Harol Tenicela Sandoval, Gianfranco André Ortiz Soria y 
Raúl Orlando Sánchez León: abogado Isaías Flores Rojas. 

16. Jhonatan Jackson Melo Carrasco, Juan Flores Ríos y José 
Manuel Espinoza Vásquez: abogado Percy Arcos Mamani. 

17. Edinson Flores Ríos: abogado Emerson Silva Mory. 

18. Leonardo Snayders Lozano Vásquez y Junior Alexander Gómez 
Rivera: abogado Carlos Narvasta Bernal. 

19. Richard Augusto Soto Romero: abogado Carlos 
Mogrovejo Alvarado. 

20. Junior Alexander Neciosup Neciosup: abogado Elías 
Tantaleán Heredia. 

21. Junior Alexander gomez Rivera; abogado Jaime 
Minchan Sanchez. 

3. Individualización de los acusados 

Las generales de ley de los encausados son como siguen: 

1. Daniel Augusto Cango Mendiola, natural de Puente Piedra, provincia 
y departamento de Lima, nacido el 16 de febrero de 1999, con 24 
años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Gordo Daniel” 
“Gordo Yogui”, con Documento Nacional de Identidad número 
76460591, hijo de Homero y de Elizabeth Magaly, estado civil soltero, 
no tiene hijos, con grado de instrucción secundaria (incompleta). 
Viene sufriendo mandato de prisión preventiva por la presente 
causa. 

2. Walter Quispe Cachique, natural de Puente Piedra, provincia y 
departamento de Lima, nacido el 04 de setiembre de 1991, con 31 
años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Colita” 
“Sobrino”, con Documento Nacional de Identidad número 47072798, 
hijo de Jorge y de Lusercia, estado civil soltero, no tiene hijos, con 
grado de instrucción secundaria. Viene sufriendo mandato de prisión 
preventiva por la presente causa. 

3. Frank Ronald La Torre Velásquez, natural de San Juan de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima, nacido el 17 de marzo de 1990, 
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con 33 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Frank” 
“Loco Frank”, con Documento Nacional de Identidad número 
47589201, hijo de Luis Alberto y de María del Carmen, estado civil 
soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción secundaria 
(incompleta). Viene sufriendo mandato de prisión preventiva por la 
presente causa. 

4. Joao Nelsinho Heredia Helera, natural de Huánuco, provincia y 
departamento del mismo nombre, nacido el 06 de junio de 1987, 
con 35 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Kuki”, 
con Documento Nacional de Identidad número 44426934, hijo de 
Cesar Augusto y de Elita, estado civil soltero, no tiene hijos, con 
grado de instrucción secundaria. Viene sufriendo mandato de prisión 
preventiva por la presente causa. 

5. Rene Jonathan La Torre Velásquez, natural de Lima, nacido el 12 de 
setiembre de 1986, con 36 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Chaca”, con Documento Nacional de Identidad número 
43960130, hijo de Luis Alberto y de María, estado civil soltero, no tiene 
hijos, con grado de instrucción secundaria, con domicilio RENIEC sito 
en mzna. J, lote 21, AA.HH. San Pedro, distrito de Ventanilla, provincia 
y departamento del Callao. 

6. Paulo Cesar Heredia Helera, natural de Ancón, provincia y 
departamento de Lima, nacido el 14 de diciembre de 1995, con 27 
años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Pipo”, “Pipilín”, 
con Documento Nacional de Identidad número 76965800, hijo de 
Cesar Augusto y de Elita, estado civil soltero, no tiene hijos, con 
grado de instrucción secundaria, con domicilio según ficha de 
RENIEC sito en mzna. I9, lote 15, urbanización Los Rosales de Ancón, 
distrito de Ancón, provincia y departamento de Lima. 

7. John Cristhian La Torre Velásquez, natural de Lima, nacido el 20 de 
octubre de 1983, con 39 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Cangrejo” “Cangry”, con Documento Nacional de 
Identidad número 42067717, hijo de Luis Alberto y de María del 
Carmen, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción 
secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito en Calle 5F – 
02, AA.HH. San Francisco de Asís, distrito de Ancón, provincia y 
departamento de Lima. 

8. Juan Pablo Flores Ríos, natural de Lima, nacido el 01 de junio de mil 
1998, con 34 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Chato Pablo”, con Documento Nacional de Identidad número 
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45458600, hijo de Segundo y de Aurora, estado civil soltero, no tiene 
hijos, con grado de instrucción secundaria (incompleta). Viene 
sufriendo mandato de prisión preventiva por la presente causa. 

9. Raúl Orlando Sánchez León, natural de Puente Piedra, provincia y 
departamento de Lima, nacido el 02 de abril de 1997, con 26 años 
de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Pajarito” “Cangry”, 
“777”, con Documento Nacional de Identidad número 75961405, hijo 
de José Ignacio y de Toribio Remigia, estado civil soltero, no tiene 
hijos, con grado de instrucción secundaria. Viene sufriendo mandato 
de prisión preventiva por la presente causa. 

10. Jhonatan Jackson Melo Carrasco, natural de San Juan de 
Lurigancho, provincia y departamento de Lima, nacido el 12 de 
febrero de 1986, con 37 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Rayito McQueen”, “Chicken”, con Documento Nacional 
de Identidad número 43783188, hijo de Juan Héctor y de Antonia 
Juana, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción 
secundaria. Viene sufriendo mandato de prisión preventiva por la 
presente causa. 

11. Richard Augusto Soto Romero, natural de Ancón, provincia y 
departamento de Lima, nacido el 25 de mayo de 1999, con 24 años 
de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Cufy”, con 
Documento Nacional de Identidad número 81543363, hijo de Pedro 
Richard y de Liliana, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de 
instrucción secundaria (incompleta), con domicilio en mzna. G6, lote 
14, etapa 1, PJ. Panamericana Norte, distrito de Ancón, provincia y 
departamento de Lima. 

12. Iván Reyes Pérez, natural de Lima, nacido el 15 de junio de 1993, con 
29 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Pollito RP”, 
con Documento Nacional de Identidad número 47789262, hijo de 
Luis y de Hilda Zoila, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de 
instrucción secundaria (incompleta). Viene sufriendo mandato de 
prisión preventiva por la presente causa. 

13. Paul Omar Pacheco Príncipe, natural de Puente Piedra, distrito y 
departamento de Lima, nacido el 07 de diciembre de 1991, con 31 
años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Paul Pico”, con 
Documento Nacional de Identidad número 46680658, hijo de Will 
Franck y de Hermelinda, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado 
de instrucción secundaria (incompleta). Viene sufriendo mandato de 
prisión preventiva por la presente causa. 
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14. Arturo Hans Medina Olaya, natural de Tumbes, nacido el 26 de abril 
de 1997, con 27 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Arturito”, con Documento Nacional de Identidad número 74226953, 
hijo de Elver y de Emilaura, estado civil soltero, no tiene hijos, con 
grado de instrucción secundaria. Viene sufriendo mandato de prisión 
preventiva por la presente causa. 

15. José Manuel Espinoza Vásquez, natural de Chepén, distrito del 
mismo nombre y departamento de La Libertad, nacido el 26 de 
diciembre de 1999, con 23 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Goldo”, con Documento Nacional de Identidad número 
75024649, hijo de José Antonio y de Vilma Sabina, estado civil soltero, 
no tiene hijos, con grado de instrucción secundaria (incompleta). 
Viene sufriendo mandato de prisión preventiva por la presente 
causa. 

16. Junior Alexander Neciosup Neciosup, natural de Eten, provincia de 
Chiclayo, departamento de Lambayeque, nacido el 29 de marzo de 
1997, con 26 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Alexander” “Junior Neciosup”, con Documento Nacional de 
Identidad número 74465558, hijo de José Catalino y de María 
Marleny, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción 
secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito en mzna. I3, 
lote 7-A, etapa I, P.J. Panamericana Norte, sección III, distrito de 
Ancón, provincia y departamento de Lima. 

17. Leonardo Snayders Lozano Vásquez, natural de Los Olivos, provincia 
y departamento de Lima, nacido el dieciséis de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, con veinticuatro años de edad, de 
nacionalidad peruana, con alias “Snayders”, con Documento 
Nacional de Identidad número 75324343, hijo de Alcides y de 
Andrea, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción 
secundaria (incompleta). Viene sufriendo mandato de prisión 
preventiva por la presente causa. 

18. Jaime Ruperto Tume Castillo, natural del Rímac, provincia y 
departamento de Lima, nacido el 23 de julio de 1961, con 68 años 
de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Cholo Jaime”, con 
Documento Nacional de Identidad número 09013291, hijo de 
Ruperto y de Teodora, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado 
de instrucción secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito 
en mzna. PA, lote 07, calle 23, AA.HH. Los Álamos ampliación, distrito 
de Ancón, provincia y departamento de Lima. 
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19. Elizabeth Magaly Mendiola Martínez, natural de Ica, provincia y 
departamento del mismo nombre, nacida el 05 de agosto de 1978, 
con 48 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Magaly”, con Documento Nacional de Identidad número 80112279, 
hija de Daniel y de Delia, soltera, con grado de instrucción 
secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito en mzna. PA, 
lote 07, calle 23, AA.HH. Los Álamos ampliación, distrito de Ancón, 
provincia y departamento de Lima. 

20. Paul Yordan Broncano Durand, natural de Lima, nacido el 06 de 
enero de 1997, con 26 años de edad, de nacionalidad peruana, con 
alias “Choquetock”, con Documento Nacional de Identidad número 
73030360, hijo de Juan Ignacio y de Alejandrina, estado civil soltero, 
no tiene hijos, con grado de instrucción secundaria, con domicilio 
según ficha de RENIEC sito en mzna. F, lote 18, Proyecto Integral 
Panamericana Norte, AA.HH. Carlos Manuel Cox, km. 39, distrito de 
Ancón, provincia y departamento de Lima. 

21. Junior Alexander Gómez Rivera, natural del Callao, nacido el 11 de 
setiembre de 1994, con 28 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Snayders”, con Documento Nacional de Identidad 
número 70033364, hijo de Pedro Hernán y de Carmen Viviana, 
estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción 
secundaria (incompleta), con domicilio según ficha de RENIEC sito 
en mzna. D3, lote 18, AA.HH. Santa Margarita, distrito de Ventanilla, 
provincia constitucional del Callao. 

22. Edu Vladimir Salinas Vargas, natural de Pasco, nacido el 31 de marzo 
de 1994, con 39 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Edu”, con Documento Nacional de Identidad número 44975402, hijo 
de Américo y de Aurea, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado 
de instrucción secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito 
en mzna. O-4, lote 7, AA.HH. Los Rosales, distrito de Ancón, provincia 
y departamento de Lima. 

23. Eric Antony Pascual García, natural de Cajamarca, provincia y 
departamento del mismo nombre, nacido el 19 de diciembre de 
1993, con 29 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Eric”, con Documento Nacional de Identidad número 48573866, hijo 
de Carlos y de Gladys Esposorio, estado civil soltero, no tiene hijos, 
con grado de instrucción secundaria (incompleta). Viene sufriendo 
mandato de prisión preventiva por la presente causa. 
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24. Kevin Harold Tenicela Sandoval, natural de Ancón, provincia y 
departamento de Lima, nacido el diecisiete de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, con veintiocho años de edad, de 
nacionalidad peruana, con alias “Kevin”, con Documento Nacional 
de Identidad número 76553924, hijo de Misael Urbano y de Yanet, 
estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción 
secundaria. Viene sufriendo mandato de prisión preventiva por la 
presente causa. 

25. Luis Alberto Arambulo Zapata, natural de Tumbes, provincia y 
departamento del mismo nombre, nacido el 28 de octubre de 1963, 
con 59 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Huamba”, con Documento Nacional de Identidad número 
07975687, hijo de Julio y de Irene, estado civil casado, con grado de 
instrucción técnico superior, con domicilio según ficha de RENIEC sito 
en mzna. E, lote 10, Asociación Las Garas, distrito de Carabayllo, 
provincia y departamento de Lima. 

26. José Luis Moreno Bermúdez, natural de Lima, nacido el 04 de 
octubre de 1992, con 30 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Kekito”, con Documento Nacional de Identidad número 
70033738, hijo de Claudio y de Reynalda, estado civil soltero, no tiene 
hijos, con grado de instrucción secundaria. Viene sufriendo mandato 
de prisión preventiva por la presente causa. 

27. Gianfranco André Ortiz Soria, natural de Lima, nacido el 28 de 
febrero de 2002, con 21 años de edad, de nacionalidad peruana, 
con alias “Chinin”, con Documento Nacional de Identidad número 
75075372, hijo de Cesar Adolfo Manuel y de Carmen Gregory, estado 
civil soltero, no tiene hijos, con grado de instrucción secundaria. 
Viene sufriendo mandato de prisión preventiva por la presente 
causa. 

28. Paul Joel Flores Velásquez, natural de San Juan de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima, nacido el 08 de julio de 1989, 
con 33 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Paul”, 
con Documento Nacional de Identidad número 45978605, hijo de 
Jaime Hugo y de Beatriz, casado, con grado de instrucción 
secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito en mzna. B2, 
lote 31, piso 1, AA.HH. Los Portales de Pachacamac, distrito de Villa El 
Salvador, provincia y departamento de Lima. 

29. Filder Atanacio Arostegui, natural de Huánuco, provincia y 
departamento del mismo nombre, nacido el 24 de octubre de 1981, 
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con 41 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Atanacio”, con Documento Nacional de Identidad número 
44498016, hijo de Raymundo y de Lucinda, estado civil soltero, no 
tiene hijos, con grado de instrucción secundaria, con domicilio en 
mzna. K, lote 8, Asociación C.P.R. Pampa la Coronela, distrito de 
Puente Piedra, provincia y departamento de Lima. 

30. Paulo Julio Arieta Allauca, natural de Puente Piedra, provincia y 
departamento de Lima, nacido el 16 de junio de 1992, con 31 años 
de edad, de nacionalidad peruana, con alias “Promoción”, con 
Documento Nacional de Identidad número 47171595, hijo de Julio 
Oscar y de Carmela Felicita, estado civil soltero, no tiene hijos, con 
grado de instrucción secundaria, con domicilio en mzna. 05, lote 25, 
Asociación Popular Villamar de Ancón, distrito de Ancón, provincia y 
departamento de Lima. 

31. José Jander Caruajulca Sánchez, natural de Miguel Iglesias, distrito 
de Celendín, departamento de Cajamarca, nacido el 06 de julio de 
1981, con 41 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Jander”, con Documento Nacional de Identidad número 41263619, 
hijo de Valentín y de Luisa, estado civil soltero, no tiene hijos, con 
grado de instrucción secundaria, con domicilio en mzna. C, lote 01, 
Asociación San Luis, distrito de Carabayllo, provincia y 
departamento de Lima. 

32. Edinson Segundo Flores Ríos, natural de Lima, nacido el 28 de abril de 
1986, con 37 años de edad, de nacionalidad peruana, con alias 
“Chino Ríos”, con Documento Nacional de Identidad número 
43556433, hijo de Segundo y de Aurora, estado civil soltero, no tiene 
hijos, con grado de instrucción secundaria (incompleta). Viene 
sufriendo mandato de prisión preventiva por la presente causa. 

33. Ángel David Valdez Benites, natural de Comas, nacido el 07 de 
mayo de 1993, con 30 años de edad, de nacionalidad peruana, con 
alias “Valdez”, “Padrino”, con Documento Nacional de Identidad 
número 70042654, hijo de Lorena y de Ángel, estado civil soltero, no 
tiene hijos, con grado de instrucción secundaria, con domicilio según 
ficha de RENIEC sito en mzna. G, lote 11, AA.HH. La Calichera, distrito 
de Ancón, provincia y departamento de Lima. 

34. Segundo Valentín Caruajulca Sánchez, natural de Miguel Iglesias, 
distrito de Celendín, departamento de Cajamarca, nacido el 19 de 
julio de 1983, con 40 años de edad, de nacionalidad peruana, con 
Documento Nacional de Identidad número 41899891, hijo de 
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Balentin y de Luisa, estado civil soltero, no tiene hijos, con grado de 
instrucción secundaria, con domicilio según ficha de RENIEC sito en 
mzna. C, lote 1, Asociación San Luis, distrito de Carabayllo, provincia 
y departamento de Lima. 
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CAPÍTULO I 

ITINERARIO DEL PROCESO 

1. Contra los acusados Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter Quispe 
Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, Joao Nelsinho Heredia Helera, 
Rene Jonathan La Torre Velásquez, Paulo César Heredia Helera, John 
Cristhian La Torre Velásquez, Juan Pablo Flores Ríos, Raúl Orlando Sánchez 
León, Jhonatan Jackson Melo Carrasco, Richard Augusto Soto Romero, Iván 
Reyes Pérez, Paul Omar Pacheco Príncipe, Arturo Hans Medina Olaya, José 
Manuel Espinoza Vásquez, Junior Alexander Neciosup Neciosup, Leonardo 
Snayders Lozano Vásquez, Jaime Ruperto Tume Castillo, Ellizabeth Magaly 
Mendiola Martínez, Paul Yordan Broncano Durand, Junior Alexander Gómez 
Rivera, Edu Vladimir Salinas Vargas, Eric Antony Pascual García, Kevin Harol 
Tenicela Sandoval, Luis Alberto Arámbulo Zapata, José Luis Moreno 
Bermúdez, Gianfranco André Ortiz Soria, Paul Joel Flores Velásquez, Filder 
Atanacio Aróstegui, Paulo Julio Arieta Allauca, José Jander Caruajulca 
Sánchez, Edinson Segundo Flores Ríos, Ángel David Valdez Benítez y 
Segundo Valentín Caruajulca Sánchez, mediante Resolución N° 01, su 
fecha 10 de diciembre del 2021 se tuvo por recepcionada la Disposición de 
formalización y continuación de investigación preparatoria, por la presunta 
comisión de los delitos contra la tranquilidad pública en la modalidad de 
organización criminalidad agravada, en agravio del Estado; contra la 
libertad personal en la modalidad de secuestro agravado con subsecuente 
de muerte, en agravio de la sucesión intestada de Lesly Elizabeth Flores 
Retamozo y otros; contra el patrimonio en la modalidad de extorsión 
agravada, en agravio de particulares; usurpación agravada en agravio del 
Estado y particulares; contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad 
de sicariato agravado, y tentativa de homicidio, en agravio de la sucesión 
intestada de Rolando Alarcón Vásquez y otros; contra la seguridad pública 
en la modalidad de tenencia ilegal de armas de fuego y municiones, en 
agravio de La Sociedad; contra la salud pública en la modalidad de tráfico 
ilícito de drogas, en agravio del Estado, dándose inicio al trámite previsto 
en el artículo 336° del CPP-2004. 

2.  El Juzgado de Investigación Preparatoria, a solicitud del Ministerio Publico, 
mediante Resolución N° 36 su fecha 28 de enero de 2022, Resolución N° 37 
su fecha 31 de enero de 2022, Resolución N° 43 su fecha 04 de marzo de 
2022, Resolución N° 45 su fecha 10 de marzo de 2022, y Resolución N° 46 su 
fecha 15 de marzo de 2022, resolvió declarar fundado el requerimiento de 
prisión preventiva contra varios procesados, medida coercitiva que 
finalmente fuera confirmada mediante Auto de vista ——Resolución N° 81—
—, emitido por la Sala Penal de Apelaciones de Puente Piedra, en fecha 06 
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de agosto de 2022, otorgando un plazo de 24 meses, la misma que 
posteriormente fuese prolongada por 12 meses conforme a la Resolución N° 
08 (incidente 59) su fecha 28 de noviembre del 2023, plazo que, apelado 
fue confirmado mediante Auto de vista ——Resolución N° 15—— del 24 de 
enero del 2024. 

3.  Seguida la causa con arreglo a su naturaleza y concluida la etapa de 
investigación preparatoria, el señor fiscal provincial de la FECOR del distrito 
fiscal de Lima Noroeste, mediante requerimiento del 17 de noviembre del 
2023, formuló acusación contra los acusados y delitos que se indican en el 
exordio de la presente resolución, solicitando se imponga para: 

a. Daniel Augusto Cango Mendiola como autor del delito de 
organización criminal, una condena de 20 años de pena privativa 
de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así como la 
pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a favor del 
ente agraviado; como autor del delito de secuestro agravado con 
subsecuente muerte, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
extorsión agravada, la condena de 25 años de pena privativa de 
libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de usurpación agravada, la condena de 12 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito de 
homicidio calificado en grado de tentativa, la condena de 15 años 
de pena privativa de libertad e inhabilitación definitiva; como autor 
del delito de cohecho activo en el ámbito de la función policial en 
agravio del Estado, la condena de 04 años con 06 meses de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el mismo plazo de la pena 
impuesta. 

b. Walter Quispe Cachique como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de usurpación agravada, la condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito de 
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tentativa de sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; 

c. Frank Ronald La Torre Velásquez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
secuestro agravado con subsecuente muerte, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de usurpación agravada, la condena de 18 años de 
pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; 
como autor del delito de sicariato agravado, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito 
de tentativa de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito de 
tenencia ilegal de armas, la condena de 6 años de pena privativa 
de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; 

d. Joao Nelsinho Heredia Helera como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de extorsión 
agravada, la condena de 35 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
usurpación agravada, la condena de 12 años de pena privativa de 
libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; 

e. Rene Jonathan La Torre Velásquez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
secuestro agravado con subsecuente muerte, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de usurpación agravada, una condena de 18 años 
de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 
años; como autor del delito de sicariato agravado, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación definitiva; 
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f. Paulo César Heredia Helera como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de extorsión agravada, una condena de 35 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de usurpación agravada, la condena de 18 años de 
pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; 
como autor del delito de sicariato agravado, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito 
de tentativa de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito de 
homicidio calificado en grado de tentativa, la condena de 22 años 
con 6 meses de pena privativa de libertad e inhabilitación definitiva; 

g. John Cristhian La Torre Velásquez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; 

h. Juan Pablo Flores Ríos como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de usurpación 
agravada, la condena de 18 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; 

i. Raúl Orlando Sánchez León como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de extorsión agravada, la condena de 19 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
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autor del delito de homicidio calificado en grado de tentativa, la 
condena de 15 años de pena privativa de libertad e inhabilitación 
definitiva; 

j. Jhonatan Jackson Melo Carrasco como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; 

k. Richard Augusto Soto Romero como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de extorsión agravada, la condena de 19 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; 

l. Iván Reyes Pérez como autor del delito de organización criminal en 
agravio del Estado, una condena de 18 años de pena privativa de 
libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así como la pena 
de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a favor del ente 
agraviado; como autor del delito de tráfico ilícito de drogas, la 
condena de 20 años de pena privativa de libertad e inhabilitación 
definitiva, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; 

m. Paul Omar Pacheco Príncipe como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de usurpación 
agravada, la condena de 12 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
tentativa de sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; como autor del delito de tenencia ilegal de 
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armas, la condena de 6 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación definitiva; como autor del delito de tráfico ilícito de 
drogas, la condena de 20 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación definitiva, así como la pena de multa ascendiente a la 
suma de 3,102.oo soles a favor del ente agraviado; 

n. Arturo Hans Medina Olaya como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de usurpación 
agravada, la condena de 12 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; como autor del delito de tentativa de 
sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; 

o. José Manuel Espinoza Vásquez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
secuestro agravado con subsecuente muerte, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de usurpación agravada, la condena de 18 años de 
pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; 
como autor del delito de sicariato agravado, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito 
de tentativa de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; 

p. Junior Alexander Neciosup Neciosup como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
secuestro agravado con subsecuente muerte, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; como autor del delito de 
tentativa de sicariato agravado, la condena de cadena perpetua e 
inhabilitación definitiva; 
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q. Leonardo Snayders Lozano Vásquez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 18 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
secuestro agravado con subsecuente muerte, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de tenencia ilegal de armas, la condena de 6 años 
de pena privativa de libertad e inhabilitación definitiva; 

r. Jaime Ruperto Tume Castillo como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de tentativa de 
sicariato agravado, una condena de 35 años de pena privativa de 
libertad e inhabilitación definitiva; 

s. Elizabeth Magaly Mendiola Martínez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 18 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
extorsión agravada, una condena de 25 años de pena privativa de 
libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de tentativa de sicariato agravado, una condena de 35 años 
de pena privativa de libertad e inhabilitación definitiva; 

t. Paul Yordan Broncano Durand como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; 

u. Junior Alexander Gómez Rivera como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
7,573.oo soles a favor del ente agraviado; 

v. Edu Vladimir Salinas Vargas como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 35 años de pena 
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privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 4,560.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; 

w. Eric Antony Pascual García como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de usurpación agravada, una condena de 12 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de sicariato agravado, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación definitiva; 

x. Kevin Harol Tenicela Sandoval como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 27 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
secuestro agravado con subsecuente muerte, la condena de 
cadena perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de extorsión agravada, la condena de 35 años de 
pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; 
como autor del delito de extorsión agravada, la condena de 28 
años con 6 meses de pena privativa de libertad e inhabilitación por 
el plazo de 10 años; como autor del delito de usurpación agravada, 
la condena de 18 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
homicidio calificado en grado de tentativa, la condena de 22 años 
con 6 meses e inhabilitación definitiva; 

y. Luis Alberto Arámbulo Zapata como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 7,573.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de usurpación 
agravada, la condena de 18 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
cohecho pasivo en el ámbito de la función policial en agravio del 
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Estado, la condena de 5 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 3 años; 

z. José Luis Moreno Bermúdez como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 7,300.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de usurpación agravada, una condena de 12 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como 
autor del delito de tenencia ilegal de armas, una condena de 9 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años; 

aa. Gianfranco André Ortiz Soria como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 18 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de secuestro 
agravado con subsecuente muerte, la condena de cadena 
perpetua e inhabilitación por el plazo de 10 años; 

bb. Paul Joel Flores Velásquez como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 7,500.oo soles a 
favor del ente agraviado; 

cc. Filder Atanacio Arostegui como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 15 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; como autor del delito de usurpación 
agravada, una condena de 12 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del delito de 
tentativa de sicariato agravado, una condena de 35 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación definitiva; 

dd. Paulo Julio Arieta Allauca como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 5,475.oo soles a 
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favor del ente agraviado; como autor del delito de usurpación 
agravada, una condena de 18 años de pena privativa de libertad e 
inhabilitación por el plazo de 10 años; 

ee. José Jander Caruajulca Sánchez como autor del delito de 
organización criminal en agravio del Estado, una condena de 15 
años de pena privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 
10 años, así como la pena de multa ascendiente a la suma de 
3,102.oo soles a favor del ente agraviado; como autor del delito de 
usurpación agravada, una condena de 12 años de pena privativa 
de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años; como autor del 
delito de tentativa de sicariato agravado, una condena de 35 años 
de pena privativa de libertad e inhabilitación definitiva; 

ff. Edison Segundo Flores Ríos como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 3,102.oo soles a 
favor del ente agraviado; 

gg. Ángel David Valdez Benítez como autor del delito de organización 
criminal en agravio del Estado, una condena de 27 años de pena 
privativa de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años, así 
como la pena de multa ascendiente a la suma de 7,500.oo soles a 
favor del ente agraviado; 

hh. Segundo Valentín Caruajulca Sánchez como autor del delito de 
usurpación agravada, una condena de 12 años de pena privativa 
de libertad e inhabilitación por el plazo de 10 años. 

4. El Juzgado de Investigación Preparatoria mediante Resolución N° 
221, dictó el auto de enjuiciamiento, del 16 de diciembre del 2024, 
el mismo que fuera corregido por Resolución N° 225, su fecha 16 de 
enero del 2025, ordenando la remisión de los actuados al Juzgado 
Penal Colegiado de Ventanilla, para la determinación de la fecha 
del juicio oral, no obstante en el curso del periodo de investigación 
preparatoria se mantuvieron las ordenes de captura para los 
acusados Paulo César Heredia Helera; René Jonathan La Torre 
Velásquez; Cesar Ricardo Mora Villanueva y Ander Saulo Fasabi 
Cumapa quienes, debido a la medida coercitiva de prisión 
preventiva que pesaba contra ellos y no habiéndose puesto a 
derecho, pasaron a ser prófugos de la justicia. 
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5. Cumplidos los trámites propios de la fase intermedia e ingresados los 
actuados al Juzgado Penal Colegiado Permanente, por Resolución 
N° 01 del 30 de enero del 2025, se emitió Auto de citación a juicio 
oral, en el cual se precisaron las fechas y los horarios previstos, 
haciendo hincapié que la duración de cada sesión estaría 
supeditada a la actividad programada. Es así que el juicio oral se 
inició el 24 de febrero, del cual es de destacar lo siguiente: 

A. Conforme a las actas que corren en autos, el juzgamiento se 
desarrolló en 51 sesiones. El período inicial se llevó a cabo en las 
siete primeras sesiones, quedando válidamente instalado el plenario 
el 26 de febrero; el período probatorio abarcó desde la mitad de la 
sétima hasta la cuadragésima sexta sesión; el trámite de las 
exposiciones finales de las partes ——que integra el período 
decisorio—— comprendió los alegatos de clausura del Ministerio 
Publico, el actor civil y las defensas técnicas de los acusados, 
iniciados a partir de la cuadragésima sétima sesión, extendiéndose 
hasta la cuadragésima novena. Las autodefensas de los imputados 
——que, asimismo, forman parte del período decisorio—— se 
iniciaron en la cuadragésima novena. sesión hasta la 
quincuagésima primera. El trámite de deliberación, de carácter 
secreto, se efectuó oportunamente, con los resultados que arroja la 
presente sentencia y fueron comunicados en la audiencia de 
adelanto o resumen de fallo, cuya lectura integra es materia de 
esta convocatoria. 

B. La Fiscalía en su requisitoria oral abordó y formuló sus pedidos de 
procesamiento penal. Ratificó su estrategia procesal respecto del 
objeto penal: los acusados integraron una organización criminal 
denominada “Los Michis”, la cual ——en resumen—— operó en la 
zona noroeste de Lima desde fines de 2018, hasta noviembre de 
2021, ejecutando actos de violencia extrema, como torturas, 
secuestros y asesinatos de dirigentes sindicales y miembros de 
agrupaciones rivales. El objetivo que perseguían fue el control de las 
ganancias ilícitas derivadas de la extorsión en el sector construcción 
y el tráfico de terrenos, teniendo a la persona de Daniel Augusto 
Cango Mendiola (a) “Gordo Daniel” o “Gordo Yogui” como líder de 
dicha organización criminal, su madre Magaly Mendiola Martínez 
tenía como función el acopio y aprovisionamiento del dinero 
producto de las actividades delictivas, contando incluso con la 
participación de efectivos policiales quienes otorgaron protección y 
el manejo de información confidencial que les permitió operar 
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impunemente, quedando patentizada entonces, la existencia de 
una estructura orgánica y funcional. 

C. El actor civil en su alegación abordó también su estrategia procesal, 
coincidiendo con la Fiscalía respecto a la realidad de los hechos 
enjuiciados y la forma y circunstancias en que ocurrieron. En lo que 
respecta a la resarcimiento postulado a favor del Estado, se 
fundamenta en la lesión generada a la tranquilidad y seguridad 
pública, además del daño moral a la imagen institucional estatal, 
por lo en juicio quedarán acreditados tales hechos lesivos y por 
ende materializada la responsabilidad civil, derivando el pago de 
una indemnización, ello conforme al articulo 1969° del Código Civil, 
por lo que, se podrán verificar todos sus elementos: antijuricidad, 
daño, nexo causal, y factores de atribución. 

D. Las defensas técnicas de todos los acusados presentaron 
argumentos de tipo exculpatorios ——a excepción de Juan Pool 
Montoya Silipu, quien aceptó los cargos y solicitó acceder a la 
conclusión anticipada del juicio——, rechazando al unísono los 
hechos atribuidos, por ende la intervención delictiva materia de 
acusación, además se declararon civilmente no responsables de los 
perjuicios ocasionados a los agraviados.  

E. Adicionalmente, tanto las defensas técnicas, como el Ministerio 
Público ——este último en menor grado——, presentaron una serie 
de incidencias que en resumen se indican: 

• Se alegó i) afectación del derecho a ser juzgado en plazo 
razonable como contenido implícito del derecho al debido 
proceso, por cuanto la extensión de la acusación escrita 
superaba las 6,000 páginas, generando una situación que 
dificultaba ostensiblemente la posibilidad de preparar 
adecuadamente la defensa. En adición, la duración y 
frecuencia de las sesiones causaban ii) indefensión, un efectivo 
y real menoscabo del derecho de defensa, además de iii) 
afectar el derecho al trabajo, solicitando reprogramar el inicio 
del plenario. 

• Se solicitó la inhibición por incompetencia del juzgado, 
debiendo ser remitido el proceso a un órgano jurisdiccional 
ordinario y especializado con competencia a nivel nacional, el 
cual conoce casos complejos de criminalidad organizada y 
corrupción de funcionarios, conforme lo regula la tercera 
disposición complementaria final de la Ley N° 30077. 
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• Al amparo del artículo 360.2° a) del CPP-2004, se solicitó la 
suspensión del plenario. La petición fue sustanciada bajo la 
causal de enfermedad del abogado. Sometido a debate 
conforme corresponde, el pedido formulado contó con la 
oposición por parte de Fiscalía y el actor civil, el incidente 
prosperó y en resolución por mayoría, se dispuso la suspensión 
de la sesión, difiriéndose para la siguiente fecha. 

• Se dedujo la nulidad de todo lo actuado y retrotraer hasta el 
inicio del plenario al no haber sido oportunamente informado 
del inicio del juzgamiento, imposibilitando la participación de 
la defensa letrada y la correspondiente presentación de una 
estrategia procesal, apreciándose de ese modo la i) lesión al 
debido proceso en vertiente del derecho a la defensa. 

• En lo atinente al desarrollo del juzgamiento, Fiscalía instó la 
necesidad de reformular las sesiones de audiencia, 
ampliándose a horarios diarios y consecutivos, extendiendo la 
programación, incluso a días no laborables. El sustento de 
dicha pretensión se asentada en que las excesivas dilaciones i) 
vulneran el derecho a un proceso eficaz, pudiendo incluso ii) 
afectar el derecho a la tutela judicial efectiva. 

• En el marco de las diligencias indagatorias, se obtuvieron las 
manifestaciones de Carlos Ramírez Vílchez, Edwin Julca 
Sebastiana, Rolando Vásquez, Carlos Llauri y Jaime Palomino 
Loayza, que ante su inconcurrencia al plenario ——seguido el 
tramite establecido en el artículo 379° del CPP-2004——, 
Ministerio Publico luego de su prescindencia, solicitó la lectura 
de sus declaraciones, formulando oposición las defensas 
letradas por cuanto los actos de indagación acopiados no 
pueden erigirse en actos de prueba, habida cuenta en 
ninguna de ellas contó con el concurso de un abogado 
defensor, lo que implicó i) la vulneración al derecho de 
defensa. 

• La duración y extensión del juzgamiento fue cuestionado por el 
Ministerio Publico proponiendo medidas que agilicen la 
actividad probatoria, reduciendo y optimizando el tiempo de 
cada audiencia, entre ellas: i) dosificar las intervenciones de 
las partes durante el lecturado de documentales, ii) ampliar las 
citaciones, en adición a las ya fijadas, iii) programar sesiones 
en forma presencial, evitando así, poner en serio riesgo, la 
celebración del plenario sin indebidas dilaciones. 
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• Durante la lectura de prueba documental, en mérito al artículo 
155.4° del CPP-2004 se solicitó la exclusión de variada prueba 
documental (actas de recolección y control de las 
comunicaciones), alegando que dichas piezas, no son el 
medio idóneo como la información debió ser admitida para su 
actuación en juicio, sino a través de un dispositivo de 
almacenamiento de datos. 

• Ocurrido el retiro injustificado y no autorizado por la dirección 
de debates, de varios acusados ——en cárcel preventiva—— 
las defensas técnicas, se opusieron a continuar con el plenario 
y solicitaron la suspensión del mismo, aduciendo que la sola 
presencia de los abogados no garantizaba el derecho a la 
defensa. Expresaron además, que no se convalida el acto, al 
ser informado el acusado de todo lo actuado en su ausencia, 
a su inmediata incorporación. 

Las sendas incidencias anotados, conforme a su propia naturaleza 
——cuestiones secundarias o accesorias surgidas durante el 
contradictorio——, una vez planteadas y dispuestos los traslados 
correspondientes, fueron deliberadas y resueltas en la misma sesión 
del plenario, conforme así lo exige el artículo 362.1° del CPP-2004, no 
generando la paralización (suspensión) del juzgamiento, excepto 
aquella ocurrida en la décimo cuarta sesión de audiencia. 

F. En similar línea incidental, el Juzgado Colegiado ——en toda su 
conformación—— fue recusado en 03 oportunidades, y la Directora 
de debates también fue cuestionada en su imparcialidad en 02 
ocasiones. En todas las recusaciones, los recurrentes adujeron, duda 
en la imparcialidad del juzgador, conforme así lo prevé el artículo 
53.1° literal e) del CPP-2004. Iniciado el trámite procesal y 
conformado el órgano jurisdiccional según lo prevé la norma 
adjetiva ——excepto la tercera, que de plano fue desestimada——, 
todas ellas fueron rechazadas. 

6. Apreciadas las enunciaciones de cada una de las partes, respecto de los 
hechos del caso y sus características, la determinación del nivel de 
aproximación a la verdad a partir del material probatorio actuado con 
ocasión del plenario, se procede a la deliberación en privado, por lo que, 
este Juzgado Penal Colegiado procede a emitir la presente sentencia. 
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CAPÍTULO II 

HECHOS IMPUTADOS Y CARGOS ATRIBUIDOS 

1. Antecedentes. 

1.1. Conforme precisó el Ministerio Público, debido al crecimiento 
urbanístico acelerado en los distritos de Ancón, Santa Rosa, 
Puente Piedra (Lima Metropolitana) y Ventanilla (Callao) desde el 
año 2018, propició además de la expansión del sector 
construcción, también el afianzamiento de organizaciones 
criminales que buscaron dominar espacios de poder económico 
mediante el uso de la violencia. En este escenario, tras la caída 
de la organización conocida como “Los Malditos de Angamos”, 
emergió una nueva estructura criminal, denominada “Los 
Michis”, también identificada como “Los Malditos del 39”, “Los 
Malditos de Villa Estela” o “Pistoleros de Manuel Cox”. 

1.2. Los indicios obtenidos hacían presumir la existencia de una nueva 
organización, datos que inicialmente se lograron, en entrevistas 
del 10 y 15 de enero de 2020 ante la División de Secuestros y 
Extorsiones – DIRINCRI PNP de un informante protegido con el 
seudónimo “José”. A partir de dicha declaración y de las 
acciones de inteligencia desplegadas, se emitió el Informe N° 36-
2020-DIRNIC-DIRINCRI-PNP/DIVINSEC-D1-E3, sustentado en tres 
notas de inteligencia: a) Nota de Inteligencia N° 001-2020-J1Q1-
8F4U-K6-EDEPBUS-E5; b) Nota de Inteligencia N° 002-2020-J1Q1-
8F4U-K6-EDEPBUS-E5; y c) Nota de Inteligencia N° 003-2020-J1Q1-
8F4U-K6-EDEPBUS-E5. 

1.3. Dicha información fue remitida al Primer Equipo de la FECOR del 
distrito fiscal de Lima Noroeste, que mediante Disposición Fiscal N° 
1, dio inicio a diligencias preliminares por diversos delitos 
cometidos por esta organización estructurada y jerarquizada. Así, 
el resultado de las acciones indagatorias permitieron establecer 
que “Los Michis” tenían como cabecilla o dirigente a Daniel 
Augusto Cango Mendiola, alias “Gordo Daniel” o “Yogui”, y entre 
sus principales integrantes pudieron ser identificados a alias 
“Pool”, “Renzo”, “Pipo”, “Felo”, “Paul Pico”, “Choquetok”, “Pollito 
o RP”, “Jaimito”, “Magaly”, “Tombo”, “Tumba”, “Colita”, “Frank”, 
“Kekito”, entre otros, cuyos nombres posteriormente pudieron ser 
individualizados. 
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1.4. Según la información recabada y obtenida, se lograron conocer 
las actividades delictivas además de distinguir diversas figuras, 
tales como: sicariato y homicidio calificado contra dirigentes 
sindicales rivales para controlar el gremio de construcción civil; 
extorsión agravada a empresas constructoras, ingenieros 
residentes y transportistas; usurpación y tráfico de terrenos, que 
luego eran lotizados y vendidos ilegalmente; secuestro agravado 
con subsecuente muerte, incluyendo torturas grabadas en video; 
robo agravado a entidades bancarias (MiBanco), programas 
sociales (Pensión 65), y viviendas (robo de vehículo a Miguel 
Antonio Santana Osores); microcomercialización de drogas; 
tenencia ilegal de armas de fuego y municiones; además de 
corrupción de funcionarios, al contar con policías en actividad 
que favorecían sus operaciones y les brindaban impunidad. 

1.5. La información obtenida a partir de acciones de inteligencia, a 
juicio del Ministerio Publico, permitió determinar que las acciones 
criminales no eran espontáneas, sino conformaban un plan 
concertado, con roles definidos entre sus integrantes, contaron 
con una logística debidamente estructurada (vehículos, armas, 
radios, celulares, viviendas de retención), y con evidente 
propósito de lucro y control territorial mediante la intimidación, 
como lo evidencia la difusión de videos de tortura que se 
propalaban a través de redes internas. Ampliadas las diligencias 
indagatorias, con el apoyo de la DIGIMIN, se aplicaron técnicas 
especiales de investigación: levantamiento del secreto de las 
comunicaciones en tiempo real, conforme consta en los Informes 
Policiales N° 66-2020, 229-2020, 304-2020, 50-2020, 301-2021, 333-
2021 y 337-2021. 

1.6. Conforme a la tesis fiscal, los elementos indiciarios obtenidos, 
permitieron establecer que “Los Michis” conformaron una 
organización criminal con capacidad de generación de 
violencia sistemática, con la intervención de varias personas, 
poseían medios, logística y recursos puestos a disposición de este 
grupo, que permitieron hegemonía e impunidad, atentando 
contra bienes jurídicos esenciales como la vida, la libertad, la 
integridad física y el patrimonio, manteniendo un control criminal 
en zonas de Lima Noroeste y el Callao. 
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2. Acusación Fiscal y hechos atribuidos. 

2.1. La FECOR del distrito fiscal de Lima Noroeste, en su formalización 
de investigación preparatoria, posteriormente amplificada en su 
acusación fiscal incluyó los delitos de sicariato y homicidio 
calificado; secuestro agravado con subsecuente muerte; 
extorsión agravada; usurpación y tráfico de terrenos; 
microcomercialización de drogas; tenencia ilegal de armas y 
municiones; corrupción de funcionarios, cometidos todos ellos en 
el marco de una organización criminal, cuyos hechos 
penalmente relevantes a continuación se exponen: 

Toma de control del Sindicato Base de Trabajadores de 
Construcción Civil del Km. 39 – Ancón – Base de la FRENATRACC 

2.2. Previamente al posicionamiento hegemónico de la organización 
criminal denominada “Los Michis” en la zona norte de Lima 
Metropolitana, operaba en dicha jurisdicción otro grupo delictivo 
identificado como “Los Malditos de Santa Rosa”, el cual había 
asumido el control de la Base Sindical del Frente de Trabajadores 
de Construcción Civil del kilómetro 39 – Ancón, afiliada a la 
FENATRACC. Dicha organización se desarticuló tras la detención 
de sus principales líderes, lo que generó un vacío de poder en el 
control territorial del gremio sindical vinculado a las obras de 
construcción civil. 

2.3. Ante ello, “Los Michis”, con pleno conocimiento de las altas 
ganancias ilícitas derivadas del cobro de cupos extorsivos a las 
empresas del sector construcción, decidió intervenir en dicha 
estructura, inicialmente brindando apoyo logístico y operativo a 
Máximo Augusto Martínez Arredondo, alias “Pampi” ——tío 
materno de Daniel Cango Mendiola—— quien ejercía poder 
informal en la mencionada base sindical. No obstante, en la 
ambición de controlar directamente el flujo de dinero 
proveniente de dichas extorsiones, Cango Mendiola, alias 
“Gordo Daniel”, ordenó la eliminación sistemática de los 
dirigentes que aún ejercían representación gremial. 

2.4. Así, se planificó la ejecución de los miembros más visibles de la 
FRENATRACC en Ancón: Walter Alarcón Vásquez, alias “Nano”; 
Máximo Martínez Arredondo, alias “Pampi”; César Augusto Silva 
Timaná, alias “Negro Guindón”; y Juan Gabriel Rosario Córdova, 
alias “Chato Juan”, quienes ejercían cargos internos dentro de la 
base sindical y contaban con respaldo del Sindicato de 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  38 | 750 
 

Trabajadores del Cono Norte. Esta dirigencia no solo tenía 
interlocución directa con responsables de obras, sino que 
también percibía dinero bajo la modalidad de “paz social”, lo 
que era conocido por el líder de “Los Michis” y que motivó su 
decisión de eliminar cualquier oposición. 

2.5. Según la tesis fiscal, la organización infiltró en el sindicato a Paulo 
César Heredia Helera, alias “Pipo” y Renzo Eduardo Valenzuela 
Rodríguez, alias “Renzo”, quienes facilitaron el acceso a 
información interna, listas de obras, y movimientos de los 
dirigentes. Con esta inteligencia operativa, y con apoyo de los 
hermanos La Torre, alias “Cangri”, “Chaca” y “Frank”, se planeó y 
ejecutó el asesinato de Walter Esteban Alarcón Vásquez, hecho 
que ocurrió el 28 de febrero de 2019 y representó el primer paso 
en la toma del sindicato. 

2.6. Dicha acción no fue suficiente para consolidar el control, ya que 
Máximo Augusto Martínez Arredondo, a pesar del parentesco 
con el cabecilla, se oponía firmemente a que Daniel Cango 
asumiera el poder sindical. Por ello, el segundo homicidio se 
ejecutó en su contra el 28 de febrero y a continuación, se ordenó 
el asesinato de Juan Gabriel Rosario Córdova, ejecutado el 28 de 
agosto de 2019, mano derecha de “Pampi” y férreo opositor al 
ingreso de “Los Michis” al sindicato. Finalmente, la rivalidad 
interna entre César Augusto Silva Timaná (último dirigente en 
funciones) y el líder de la organización, motivada por la disputa 
en torno a la repartición de ganancias ilícitas, derivó en su 
asesinato el 26 de noviembre de 2019, a manos de Juan Pool 
Montoya Silipu (alias “Pool”), consolidándose así su hegemonía 
criminal, puesto que podía desarrollar sus actividades delictivas 
sin oposición alguna. 

2.7. Es así que “Los Michis” aseguraron su control gremial, no solo a 
través del miedo, sino también mediante el apoderamiento de 
los libros de actas y padrón sindical. Se tomó conocimiento de 
que Guillermo Torres Fulleda recibió dichos libros por encargo de 
“Chato Juan”. Enterado de ello, Daniel Cango Mendiola, junto a 
Renzo Valenzuela, Juan Montoya, Kevin Tenicela Sandoval (alias 
“Kevin”), Richard Soto Romero (alias “Cuffy”), y Raúl Sánchez 
León (alias “Pajarito”, “Cangri” o “777”), extorsionaron y 
amenazaron de muerte a Chiguero Torres para que los entregue, 
impidiéndole además asumir la dirigencia sindical que, por 
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antigüedad y confianza, le correspondía. Por temor a represalias, 
este último renunció a toda participación gremial. 

2.8. Es así que, con el propósito de consolidar su dominio absoluto 
sobre la dirigencia sindical de construcción civil en el distrito de 
Ancón, durante el año 2019, la organización criminal desplegó 
una secuencia de asesinatos selectivos, orientados a neutralizar a 
los principales dirigentes gremiales que representaban un 
obstáculo para su hegemonía criminal, constituyendo tales actos 
una estrategia deliberada de eliminación y control estructural. 

Sicariato de Walter Esteban Alarcón Vásquez, alias “Nano” 

2.9. En el marco de la progresiva consolidación territorial de la 
organización criminal conocida como “Los Michis”, la presencia 
de alias “Nano” se constituyó en un obstáculo directo para la 
hegemonía delictiva que pretendía establecer el cabecilla del 
grupo. “Nano” desempeñaba funciones clave en la estructura 
sindical existente, específicamente en el control del cobro de 
cupos y extorsiones a empresas del rubro de construcción civil en 
el distrito de Ancón, especialmente en los sectores de Villa Estela, 
Los Rosales y Manuel Cox. Ante dicho escenario, Cango 
Mendiola decidió planificar su ejecución, contando ya con los 
medios logísticos necesarios, tales como armas de fuego, 
movilidad, y participación activa de otros miembros de su 
entorno inmediato. 

2.10. Conforme a los elementos recabados en el marco de la 
investigación, se tiene que “Nano” ya tenía conocimiento de las 
amenazas directas proferidas por el líder criminal, quien le había 
manifestado en reiteradas oportunidades su intención de 
eliminarlo por no cederle participación en la dirigencia de la 
base sindical de construcción civil. A raíz de esta situación, la 
víctima habría informado su preocupación a alias “Pampi”, 
señalando que su sobrino y otros integrantes del grupo criminal 
tenían planeado asesinarlos para hacerse del control absoluto 
del sindicato. En ese contexto, el cabecilla de la organización 
dispuso la realización del reglaje, marcaje y posterior ejecución 
por encargo (sicariato) de “Nano”, interviniendo directamente 
en la operación junto con los sujetos conocidos como “Chino 
Jeison” y “Pool”. 

2.11. El 28 de febrero de 2019, mientras la víctima se desplazaba por la 
vía pública con dirección al AA.HH. Santa Rosa para visitar a su 
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conviviente, fue seguida a bordo de un vehículo por los 
mencionados sujetos. En el momento en que retornaba hacia su 
domicilio, ubicado en el AA.HH. Manuel Cox ——a la altura del 
kilómetro 39 de la Panamericana Norte, sector conocido como 
“Los Dos Postes”—— los autores dispararon desde el interior del 
vehículo en movimiento, ocasionándole cinco impactos de 
proyectil por arma de fuego, los cuales le provocaron la muerte 
de manera inmediata. 

2.12. Según la tesis fiscal, el móvil del crimen fue, de acuerdo con los 
hechos materia de investigación, el control territorial y 
económico de la actividad extorsiva en obras de construcción 
civil, que hasta ese momento era ejercido por la víctima y que el 
líder de la organización pretendía monopolizar. 

Sicariato de Máximo Augusto Martinez Arredondo, alias “Pampi” 

2.13. Fiscalía presentó como otro de los homicidios perpetrados bajo la 
modalidad de sicariato atribuido a la referida organización 
criminal, la muerte a Máximo Augusto Martínez Arredondo, alias 
“Pampi” quien ostentaba el cargo de dirigente de la Base del 
Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil del kilómetro 39 
de Ancón – Base de la FRENATRACC, ejerciendo funciones 
vinculadas al control del cobro de cupos y actividades extorsivas 
en obras de construcción civil, principalmente en los sectores de 
Villa Estela, Los Rosales y Manuel Cox. 

2.14. Luego del homicidio de alias “Nano”, la dirección de la base 
sindical fue asumida por “Pampi”, quien pasó a convertirse en el 
nuevo objetivo estratégico de la organización criminal “Los 
Michis”, dado que su liderazgo representaba un obstáculo para 
la expansión y consolidación del dominio territorial y económico 
que dicha agrupación ilícita pretendía establecer en la zona. 

2.15. En ese contexto, el cabecilla de la organización ordenó la 
ejecución de alias “Pampi”, contando para ello con el respaldo 
logístico de armas de fuego, personal subordinado y vigilancia 
previa al objetivo. Según los elementos de convicción, el reglaje 
fue realizado desde un vehículo station wagon blanco, el mismo 
que solía conducir el autor intelectual. Con la finalidad de 
verificar la ubicación exacta de la víctima, el líder criminal 
dispuso que alias “Pipo” y otro colaborador de confianza, fueron 
los encargados de confirmar su presencia en su domicilio. Tal 
encargo se cumplió el 02 de julio de 2019, momento en que se 
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obtuvo certeza de que el agraviado se encontraba en una 
tienda ubicada en la manzana B3, lote 2, del AA.HH. Los Álamos, 
en el distrito de Ancón, frente a su vivienda.  

2.16. Acto seguido Richard Augusto Soto Romero, el ejecutor material, 
alias “Cufi”, procedió a disparar por la espalda a “Pampi”, 
causándole múltiples heridas perforantes en el tórax, abdomen y 
extremidades, que le produjeron la muerte de forma inmediata. 
Cumplido el encargo, alias “Pool” facilitó la salida del autor del 
crimen de la zona del evento criminal, garantizando así la 
impunidad del hecho en beneficio de la organización. Este 
homicidio se inscribe en el patrón sistemático de eliminación 
violenta de oponentes sindicales, ejecutado como mecanismo 
de conquista y aseguramiento de espacios de poder dentro del 
rubro de la construcción civil, cuyo control permitía el 
mantenimiento y crecimiento de las rentas ilícitas derivadas del 
cobro de cupos y otras formas de extorsión sistematizada. 

Sicariato de Juan Gabriel Rosario Córdova, alias “Chato Juan” 

2.17. Según la FECOR, en el marco del proceso sistemático de 
eliminación de los principales opositores al control absoluto del 
rubro de construcción civil en el distrito de Ancón, se produjo el 
homicidio de quien en vida fue identificado como Juan Gabriel 
Rosario Córdova, alias “Chato Juan”, miembro activo de la Base 
del Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil del kilómetro 
39 – Ancón, adscrito a la FRENATRACC, y encargado del cobro 
de cupos extorsivos en las obras situadas en los sectores de Villa 
Estela, Los Rosales y Manuel Cox. 

2.18. Con el inicio del proceso de expansión territorial de la 
organización criminal liderada por (a) “Gordo Daniel”, este 
último, contando con armas de fuego, logística operativa y 
subordinados a su mando, diseñó y ordenó la ejecución de un 
plan delictivo orientado a eliminar a toda figura que representara 
un obstáculo a su hegemonía criminal. En ese contexto, dispuso 
el marcaje, reglaje y posterior ejecución por sicariato de (a) 
“Chato Juan”, delegando dicha labor al integrante de su 
organización identificado con el alias “Pool”. 

2.19. Previo al crimen, la víctima habría sido amenazada por miembros 
de la organización criminal, quienes le exigían cesar en el cobro 
de cupos en la obra de construcción del cementerio 
denominado “Jardines del Buen Retiro”. El 28 de agosto de 2019, 
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aproximadamente a las 12:45 horas, el agraviado se encontraba 
en las inmediaciones de dicha obra ——denominada “Veredas 
del Cementerio Campo Santo Ancón”, a la altura del kilómetro 
39 de la Panamericana Norte——, donde habría sido citado por 
el ingeniero residente del proyecto (cuya identidad permanece 
como NN). 

2.20. En esas circunstancias, (a) “Pool”, a bordo de una motocicleta, se 
trasladó hasta el lugar acompañado por otra moto lineal que 
servía de escolta, ocupada por dos sujetos identificados como 
(a) “Renzo” y (a) “Colita”, quienes facilitaron la fuga tras 
consumar el hecho. El sicario “Pool” descargó múltiples disparos 
contra “Chato Juan”, causándole la muerte inmediata, así como 
lesiones colaterales al trabajador Alex Rubén Huanca Rojas, 
quien se encontraba desempeñando labores en la misma obra. 

2.21. El Informe Médico Legal obtenido, determinó que la víctima sufrió 
un traumatismo múltiple con ocho heridas perforantes y 
penetrantes localizadas en la cabeza, tórax, abdomen, pelvis y 
brazo derecho, todas ocasionadas por proyectiles de arma de 
fuego, siendo estas las que finalmente provocaron su deceso. 
Asimismo, a través del levantamiento del secreto de las 
comunicaciones dispuesto en el marco de las diligencias 
preliminares, se obtuvo un registro en el que (a) “Gordo Daniel”, 
cuyo diálogo con uno de sus interlocutores, evidenció no solo su 
participación activa en la planificación y ejecución del hecho, 
sino también su rol como instigador y autor directo. 

2.22. El móvil del crimen, nuevamente, se vincula directamente con el 
propósito de la organización criminal de asegurar el control 
exclusivo del cobro de cupos y extorsiones en las obras de 
construcción civil en el distrito de Ancón, específicamente en 
aquellas situadas en el entorno del cementerio y sectores como 
Villa Estela, Los Rosales y Manuel Cox. 

Sicariato de César Augusto Silva Timana, alias “negro guindón” 

2.23. Con la ejecución de César Augusto Silva Timaná (a) “Negro 
Guindón”, se habría consumado el último de los homicidios 
perpetrados por la organización criminal liderada por el 
imputado Daniel Augusto Cango Mendiola (a), como parte de 
una estrategia estructurada orientada a desarticular, mediante el 
sicariato selectivo, toda oposición interna dentro del Sindicato de 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  43 | 750 
 

Trabajadores de Construcción Civil del kilómetro 39 – Ancón – 
Base FRENATRACC. 

2.24. La víctima, dirigente sindical a cargo del control de obras en los 
sectores de Villa Estela, Los Rosales y Manuel Cox, representaba 
el último bastión de resistencia a la expansión de dicha 
organización. Ya consumadas las ejecuciones de (a) “Nano”, (a) 
“Pampi” y (a) “Chato Juan”, el (a) “Negro Guindón” se mantenía 
como figura de liderazgo capaz de oponerse al nuevo régimen 
impuesto por (a) “Gordo Daniel”. 

2.25. En ese contexto, el 26 de noviembre de 2019, la organización 
habría desplegado un operativo criminal en el que participaron 
activamente los coimputados (a) “Pool”, (a) “Renzo” y (a) “Pipo”, 
bajo órdenes directas del cabecilla. El hecho se produjo en el 
inmueble de la víctima, ubicado en el Asentamiento Humano 
Villa Estela – Ancón, hasta donde arribaron en dos motos lineales. 
De acuerdo con la hipótesis fiscal, tras ubicar al agraviado, (a) 
“Pool” y (a) “Renzo” descendieron armados e ingresaron al 
domicilio para ejecutar los disparos letales, mientras que (a) 
“Gordo Daniel” y (a) “Pipo” facilitaron la fuga en los vehículos 
mencionados. 

2.26. Según la tesis fiscal, previo al crimen, el agraviado recibió una 
llamada intimidatoria de (a) “Pipo”, quien le expresó la siguiente 
amenaza: “porque sacas cara por el chibolo, negro acuérdate 
no tienes pecho de lata”, lo cual evidencia el carácter 
planificado de la acción criminal, orientada a consolidar el 
monopolio delictivo en las actividades extorsivas y eliminar 
cualquier resistencia al liderazgo absoluto de Daniel Cango sobre 
el sindicato. Con ello, se habría cerrado el ciclo de homicidios 
dirigidos estratégicamente a vaciar la dirigencia del sindicato de 
construcción civil de Ancón, constituyéndose así un patrón 
sistemático de violencia ejercido por una estructura organizada. 

Extorsión agravada contra Guillermo Chiguero Torres Fulleda 

2.27. Guillermo Chiguero Torres Fulleda era miembro del Sindicato de 
Trabajadores de Construcción Civil del Kilómetro 39 – Ancón, 
base de la FENATRACC, y fue la persona en quien Juan Gabriel 
Rosario Córdova (Chato Juan), antes de su muerte, depositó la 
documentación relacionada con la base sindical, incluyendo el 
padrón de afiliados y demás información institucional. Conforme 
a los principios sindicales, ante la muerte de la dirigencia debía 
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convocarse a una nueva elección para designar representantes 
que canalizaran las demandas del colectivo laboral ante las 
empresas del sector construcción. No obstante, la posibilidad de 
que ello ocurriera representaba un obstáculo para los intereses 
de la organización criminal autodenominada “Los Michis”, 
encabezada por Daniel Cango Mendiola. 

2.28. Según la tesis fiscal, el restablecimiento de una dirigencia formal 
impediría que los integrantes de la organización simularan 
representación sindical para exigir a las empresas el pago de 
cupos para el denominado “chalequeo” o la prestación de 
seguridad informal, actividad que realizaban bajo el argumento 
de evitar disturbios o paralizaciones si no se accedía a sus 
demandas. Al tomar conocimiento de que Guillermo Chiguero 
Torres Fulleda poseía los documentos de la base y se encontraba 
en posición de reactivar formalmente el sindicato, Daniel Cango 
Mendiola lo amenazó de muerte en septiembre de 2019, con la 
finalidad de impedir que se concretara dicha reactivación. Esta 
amenaza tenía por objetivo mantener acéfala la organización 
sindical y así continuar solicitando pagos ilícitos a las empresas 
bajo el falso pretexto de ser los únicos representantes del gremio, 
pese a no contar con legitimidad alguna, obteniendo así 
beneficios económicos mediante la extorsión a empresarios de 
Ancón. 

2.29. La organización criminal desplegó el sicariato como mecanismo 
sistemático de eliminación de la competencia, constituyendo de 
este modo una forma agravada del delito, al haber empleado 
armas de fuego y haber actuado mediante pluralidad de 
agentes ——esto es, con intervención de más de dos personas—
—, todo ello con el propósito directo de ultimar a sus víctimas 
bajo el móvil de lucro y control territorial. 

2.30. Este accionar evidencia no solo la ferocidad, sino también el 
carácter sanguinario y premeditado con que operaba la 
organización. Sus objetivos principales eran aquellos que 
representaban una amenaza a su hegemonía dentro del gremio 
de construcción civil, razón por la cual desplegaron acciones 
violentas y de amedrentamiento, como se advierte en el caso de 
Guillermo Torres Fulleda, quien fue objeto de amenazas directas 
para impedir su participación en la Base Sindical de Ancón. El 
resultado de la investigación fiscal determinó que, mediante 
estos actos de violencia y eliminación selectiva, el grupo criminal 
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consolidó el control absoluto de los caudales extorsivos 
provenientes de las obras de construcción, asegurando así el 
financiamiento y sostenimiento estructural de su operatividad 
ilícita. 

Extorsión contra empresas del sector del rubro de construcción 

2.31. Desde la perspectiva jurídico penal, apunta la Fiscalía, una vez 
consolidada su hegemonía territorial mediante la eliminación 
sistemática de los principales dirigentes sindicales, la organización 
criminal “Los Michis” desplegaron una sostenida actividad 
extorsiva contra diversas empresas del rubro de construcción civil 
que, en virtud de la adjudicación de obras públicas o privadas 
dentro de su zona de influencia (sectores como Villa Estela, Los 
Rosales y Manuel Cox, en el distrito de Ancón), se veían forzadas 
a someterse a su dominio. 

2.32. En aras de garantizar el financiamiento de su estructura delictiva, 
sostener su operatividad logística y asegurar el control criminal 
del territorio, la organización impuso el cobro sistemático de 
“cupos” bajo la fachada de “venta de polladas”. Dichos pagos 
ilícitos eran exigidos de manera semanal o quincenal, a través del 
apersonamiento directo de los propios integrantes de la 
organización o mediante intermediarios, quienes se dirigían a los 
ingenieros residentes o responsables de las obras, alegando 
brindar “chalequeo”, término eufemístico utilizado para ocultar la 
verdadera naturaleza coactiva del acto. 

2.33. No obstante, en caso de negativa o resistencia al pago, los 
agraviados eran objeto de actos de amedrentamiento, tales 
como amenazas con armas de fuego, generación de disturbios, 
pintas y destrucción de bienes en la obra, e incluso, en ciertos 
casos, atentados contra la integridad física de los responsables. 
Ante tales escenarios de violencia, las empresas accedían al 
pago ilícito con el fin de evitar represalias y asegurar la 
continuidad de sus operaciones. 

2.34. Los montos extorsivos recaudados eran canalizados a través de 
los miembros encargados del manejo financiero de la 
organización, destacando entre ellos la también procesada 
Elizabeth Magaly Mendiola Martínez, madre de Daniel Cango, 
identificada como la encargada de recepción y administración 
de dichos fondos ilícitos en coordinación con otros integrantes 
del grupo criminal. Las actividades extorsivas descritas se 
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desarrollaron entre los años 2020 y 2021, etapa correspondiente a 
la fase de consolidación y diversificación criminal, hasta su 
posterior desarticulación por parte de las autoridades 
competentes. 

Extorsión de la empresa de construcción Consorcio Norte 

2.35. La Municipalidad de Ancón convocó a la empresa Consorcio 
Norte, a cargo de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, para la 
ejecución de la obra “Mejoramiento de los Servicios de 
Transitabilidad Vehicular y Peatonal en el Pueblo Joven Proyecto 
Integral Municipal Panamericana Norte – Primera Etapa, Sector II, 
A.A.H.H. Los Rosales – Ancón”, con un presupuesto de s/. 
7’680,356.21 soles. Durante el desarrollo de dicha obra, Daniel 
Cango Mendiola, junto a otros integrantes, dialogaron 
directamente o mediante llamadas telefónicas con Jiménez 
Mogollón, identificándose como miembros de los Desocupados 
de Construcción Civil de la 39, grupo surgido tras la desaparición 
del sindicato, y le exigieron el pago de cupos de dinero por 
trabajo no realizado, a fin de que su consorcio pudiera continuar 
con la ejecución de la obra sin problemas. 

2.36. El agraviado accedió a dichas exigencias, lo cual se acredita 
mediante los depósitos efectuados por el Consorcio Norte en las 
cuentas bancarias de diversos miembros de la organización, 
ascendiendo a un total de s/. 26,516.94 soles. Dichos depósitos se 
realizaron en diferentes cuentas bancarias de sus integrantes. 

Extorsión contra la empresa Falcón & Consultora SAC 

2.37. Conforme sostiene la FECOR, en el marco de la expansión del 
control extorsivo de la organización criminal, se identificó que 
Carlos Aurelio Falcón Ramírez, empresario del sector construcción 
y representante legal de la empresa Falcón & Consultora S.A.C., 
a quien se le adjudicó la obra pública “Creación del servicio de 
protección con muro de contención en la Av. B - frente a la 
mzna. C3 - en el P.S. Panamericana Norte, Sector I-02, distrito de 
Ancón”, convocada por la entidad edil. 

2.38. En el desarrollo inicial de dicha obra (marzo del 2020), se 
evidenció que Daniel Cango Mendiola y Juan Pool Montoya 
Silipu exigieron de forma directa el pago de cupos de dinero al 
referido empresario. Tal información fue conocida por Wilberto 
Marino Trujillo Medrano, maestro de obra y seguridad del 
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agraviado. Ante las presiones de los extorsionadores, el 
agraviado Carlos Aurelio Falcón Ramírez manifestó ante su 
trabajador que accedería al pago exigido, una vez que la 
Municipalidad de Ancón realizara el desembolso 
correspondiente a la obra adjudicada, evidenciando así el 
sometimiento al sistema de extorsión instaurado por la 
organización criminal. 

Extorsión en agravio de Edwin Pedro Julca Sebastiana 

2.39. Dentro del contexto del proyecto urbanístico del Sector II – 
AA.HH. Los Rosales, distrito de Ancón, la Municipalidad de Ancón 
adjudicó mediante licitación la ejecución de la obra 
“Mejoramiento de los servicios de transitabilidad vehicular y 
peatonal en el P.J. Panamericana Norte – Primera Etapa – Sector 
II – AA.HH. Los Rosales – Ancón”, valorizada en s/. 7,680,356.21. 
Dicha obra fue ejecutada por el Consorcio Norte, integrado por 
las empresas “JHM Inversiones S.A.C.” y “Constructora AYT 
S.A.C.”, entre los meses de agosto de 2020 y febrero de 2021. 

2.40. Para la ejecución de parte de los trabajos de asfaltado, el 
consorcio subcontrató a la empresa “Construcciones y 
Pavimento La Caramuca E.I.R.L S.A.C.”, representada por Edwin 
Pedro Julca Sebastiana. Fue en el desarrollo de estas labores, 
específicamente en la zona de Los Rosales, donde el 
mencionado constructor fue objeto de actos de extorsión y 
violencia por parte de la organización criminal “Los Michis”, cuyos 
miembros exigieron el pago de cupos bajo la modalidad de 
“seguridad” para la maquinaria pesada y trabajadores fantasma. 
Ante la negativa inicial del agraviado a acceder a estos pagos 
ilegales, con fecha 10 de marzo de 2021, mientras se encontraba 
pavimentando frente al estadio municipal de Los Rosales, fue 
abordado por Daniel Cango Mendiola, quien a bordo de una 
moto lineal rayó el asfalto recientemente aplicado. Al increparle 
por tal conducta, el agresor descendió de su vehículo, lo golpeó 
con el casco y le ocasionó lesiones con un verduguillo a la altura 
de la costilla izquierda. Posteriormente, Cango Mendiola retornó 
al lugar acompañado por Pool, Renzo Eduardo Valenzuela 
Rodríguez (Renzo), Paulo César Heredia Helera (Pipo), César 
Ricardo Mora Villanueva (Pelao) y Kevin Harol Tenicela Sandoval 
(Kevin), todos portando armas de fuego. 

2.41. Acto seguido, tomó por el cuello a Edwin Julca y le apuntó con 
un arma de fuego, amenazándolo con la frase: “Te vas a morir 
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como el otro pata que se ha muerto”, mientras que los demás 
integrantes del grupo lo golpeaban, pateaban y también lo 
amenazaban con armas delante de sus trabajadores, 
exigiéndole el pago de dinero bajo los conceptos de cuotas 
sindicales y extorsión, bajo apercibimiento de paralizar la obra. 

2.42. Ante estos hechos de violencia, el agraviado accedió a realizar 
los pagos exigidos, pese a no haberse realizado labor alguna por 
parte de los agresores. Declaró haber efectuado los siguientes 
desembolsos: s/. 800.oo soles en efectivo a favor de Gordo 
Daniel; s/. 300.oo a favor de Kevin; s/. 130.oo a favor de Pelao; y 
una transferencia bancaria de s/. 200.oo en abril de 2021 desde 
su cuenta de ahorros en el BCP al número 191-9468613-0-36, 
proporcionado por Daniel Cango. 

Extorsión a Jhony Martín Portocarrero Silva 

2.43. CONSORCIO PORTOMAR, integrado por las empresas PORTOMAR 
E.I.R.L. y M & S PROJECTS S.A.C., representado de manera común 
por el señor Jhony Martín Portocarrero Silva, resultó adjudicatario, 
tras proceso de licitación, de la obra denominada “Construcción 
del Deportivo del Complejo Los Cedros”, ubicada en el 
Asentamiento Humano Los Cedros, zona norte del distrito de 
Ventanilla, provincia constitucional del Callao, cabe señalar que 
la referida empresa inició sus actividades en el año 2019. 

2.44. En el mes de setiembre de 2021, la empresa tomó posesión del 
terreno ubicado en Ventanilla, el cual fue entregado 
formalmente por el propio alcalde del distrito, acto que marcó la 
colocación de la primera piedra de la referida obra, cuyo monto 
contractual asciende a la suma de s/. 442,525.85 (cuatrocientos 
cuarenta y dos mil quinientos veinticinco con 85/100 soles). La 
obra, localizada en las coordenadas geográficas (11.829847, -
77.128754) ——intersección de la calle 25 con calle Brasil, parte 
posterior del Colegio Politécnico——, contemplaba un plazo de 
ejecución de 303 días calendario. 

2.45. Frente a este hecho, Daniel Cango Mendiola dispuso el cobro de 
cupos, delegando la ejecución de las negociaciones a Frank La 
Torre Velásquez, quien actuaba junto con otros integrantes, entre 
ellos: John Cristhian La Torre Velásquez, alias “Cangrejo”; Eric 
Anthony Pascual García; Walter Quispe Cachique, alias “Colita”; 
René Jonathan La Torre Velásquez, alias “Chaca”; Juan Pablo 
Flores Ríos, alias “Chato Pablo”; Jhonatan Jackson Melo 
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Carrasco, conocido como “Rayito”, “Melo” o “Chiken”; y Paul 
Joel Flores Velásquez, alias “Paul”, quienes se presentaban como 
supuestos dirigentes sindicales, a pesar de conocer plenamente 
que en dicha zona no existía sindicato alguno constituido. 

2.46. Esta estructura criminal, amparándose bajo la fachada de un 
inexistente sindicato de construcción civil, exigía pagos ilícitos en 
concepto de “paz social”, asegurando con ello que ningún 
tercero interfiriera en la ejecución de la obra ni reclamara pagos 
similares. Ante dicha coacción, la empresa accedió a realizar 
pagos ilegales, los cuales fueron posteriormente corroborados 
mediante los levantamientos del secreto bancario practicados 
sobre la Cuenta Bancaria N° 001108140217553534, titularidad de 
Eric Anthony Pascual García, en la que se evidenciaron dos 
depósitos de s/. 4,000.oo realizados en el mes de octubre, 
sumando un total de s/. 8,000.oo. Asimismo, se verificaron 
transacciones en la Cuenta Bancaria N° 001108140219293556, 
correspondiente a Frank Ronald La Torre Velásquez, en la que 
constan tres depósitos de s/. 830.oo, entre otros abonos de similar 
naturaleza, lo que refuerza la existencia del patrón extorsivo 
atribuido. 

2.47. Conforme a los hechos descritos por la FECOR, permite asumir al 
delito de extorsión como uno de los ejes centrales de 
financiamiento y sostenimiento de “Los Michis”. Mediante el 
apremio directo, amenazas veladas y actos de coacción, esta 
organización impuso un régimen delictivo sobre diversas 
empresas del sector construcción, exigiendo pagos periódicos 
bajo la fachada de “venta de polladas” para garantizar el 
“chalequeo” so pretexto de permitir la continuidad de las obras 
en determinadas zonas del distrito de Ancón y sus alrededores. 

2.48. El cobro sistemático de cupos fue ejercido con particular 
ferocidad, aprovechando el vacío de representación sindical 
legítima que ellos mismos provocaron con la ejecución de 
homicidios selectivos, amenazas y actos de intimidación. La 
organización consolidó así una estructura de control territorial y 
económico, en la que la extorsión no fue un hecho aislado, sino 
parte de una estrategia integral de dominación criminal. 
Conforme la exposición de cargos de Fiscalía, esta modalidad 
extorsiva se complementó con otros delitos igualmente graves, 
tales como homicidios por encargo, secuestros, usurpación de 
terrenos, amenazas y corrupción de funcionarios, los cuales serán 
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debidamente desarrollados en líneas posteriores a fin de 
evidenciar la dimensión y permanencia de la actividad criminal 
desplegada por los miembros procesados. 

Extorsión a los colectiveros de ruta Lima-Huaral-Huacho 

2.49. Dentro del proceso de expansión territorial que experimentaron 
“Los Michis”, se identificó el despliegue sistemático de prácticas 
extorsivas en el sector transporte informal, particularmente en las 
rutas que conectan Lima con las ciudades del norte chico, como 
Huaral y Huacho. Aprovechando la informalidad y desprotección 
jurídica de los colectiveros que operan vehículos tipo minivan 
desde los paraderos clandestinos de Fundición – Puente Piedra, 
esta organización delictiva implementó un esquema de cobro de 
cupos mediante amenazas, presencia intimidante y cooptación 
de agentes del orden. 

2.50. Conforme a la tesis fiscal, uno los hombres de confianza de 
Cango Mendiola fue Frank La Torre Velásquez ——asumido como 
lugarteniente——, quien bajo expresa autorización del líder, 
ejecutó acciones orientadas a tomar control del flujo económico 
de los paraderos informales, imponiendo el pago semanal de 
sumas de dinero a los transportistas que operan en el Óvalo de 
Zapallal y el Paradero Fundición. Tales pagos no obedecen a 
ninguna disposición normativa ni administrativa, sino que son 
exigidos bajo amenaza de represalias, como intervenciones 
policiales coordinadas, agresiones físicas o robos simulados, todo 
ello con el objetivo de instaurar una economía criminal paralela y 
someter por el temor a quienes transitan o trabajan en la zona. 

2.51. El 09 de octubre de 2021, se documentó un evento 
particularmente revelador: Paul La Torre Velásquez, agente de 
inteligencia del Callao, junto con Frank La Torre Velásquez y otros 
miembros de la organización, acudieron al sector de Zapallal 
para confrontar de forma directa a posibles opositores al 
esquema de extorsión impuesto por “Los Michis”. Esta acción, 
más que un acto aislado, constituyó una clara exhibición de 
poder y control, destinada a reafirmar su dominio territorial y el 
sometimiento absoluto de los transportistas informales. En dicho 
evento, Frank La Torre fue además identificado como el 
encargado directo de recibir el dinero entregado por los 
colectiveros, confirmándose así su rol activo en la recaudación 
de ingresos ilícitos para la organización criminal, y dejando en 
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evidencia la integración de elementos policiales en labores de 
protección y ejecución de intereses delincuenciales. 

2.52. Este mecanismo de recaudación forzosa no solo consolidó una 
fuente constante de ingresos para la estructura criminal, sino que 
además contribuyó al fortalecimiento de su hegemonía 
mediante el uso del terror y la instrumentalización de agentes del 
Estado, lo que convierte este hecho en una manifestación 
concreta del poder corruptor y expansivo de la criminalidad 
organizada en espacios públicos vulnerables. 

Usurpación de terrenos del estado peruano administrado por la SBN 

2.53. La FECOR expone, como una de las actividades criminales 
desarrolladas por “Los Michis”, se identificó la usurpación 
sistemática de terrenos pertenecientes al Estado, 
específicamente aquellos bajo la administración de la 
Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN). Uno de estos 
predios, localizado según coordenadas geográficas (-11.810566, -
77.137657), se encuentra frente a la Asociación de Vivienda 
Vencedores de la Campaña Militar del 41, colindando con la 
cancha de fútbol del AA.HH. Los Rosales y un reservorio de agua 
de SEDAPAL. 

2.54. Este espacio fue identificado por varios integrantes de la 
organización, quienes con la finalidad de tomar posesión 
ilegítima del terreno, habrían planificado la creación de una falsa 
asociación: la Asociación de Pobladores de Interés Social Hijos 
de los Combatientes, utilizada como fachada para otorgarse 
una aparente legalidad. En ese marco, el 11 de septiembre de 
2020, Miguel Ángel Tumba Valenzuela, en calidad de Presidente 
de dicha asociación, presentó una solicitud de reconocimiento 
ante la Municipalidad de Ancón, la cual fue declarada 
improcedente mediante informe técnico de la GDU, por cuanto 
el terreno solicitado era propiedad del Estado. 

2.55. Pese a ello, la organización inició la venta de lotes del terreno 
usurpado a un valor de s/. 8,000 soles por espacio. Las ganancias 
eran distribuidas entre Tumba, Renzo y Daniel. No obstante, al 
haberse adjudicado Tumba de forma unilateral diez terrenos 
adicionales, se generó un conflicto interno. Como resultado, y por 
decisión del líder, se ordenó su eliminación, la cual fue ejecutada 
por Renzo Valenzuela el 27 de enero de 2021, quien disparó 
contra Miguel Tumba frente al inmueble ubicado en mzna. A, lote 
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07 del AA.HH. Villa Hermosa (Ancón), hiriendo también a Carmen 
Crispín Pizarro. 

2.56. Tras el asesinato, se tiene conocimiento de que ese mismo día, 
Daniel, Renzo, y Pipo irrumpieron de forma violenta en el domicilio 
de Tumba y sustrajeron los documentos relacionados a la 
mencionada asociación, así como otras pertenencias de valor. 
Posteriormente, la organización avanzó con la toma del terreno 
estatal, realizando trabajos de aplanamiento mediante 
maquinaria pesada, con apoyo de miembros de la propia 
organización y algunos vecinos captados con falsas promesas de 
formalización. Además, en marzo de 2021, Joao Heredia (Kuki) 
fue encargado de obligar a los compradores a instalar módulos 
prefabricados bajo amenaza de perder sus lotes, generando así 
una apariencia de posesión legítima. 

2.57. La FECOR identificó también la participación de Wendy 
Jacqueline Prada Cahuana, quien recibía los pagos por los 
terrenos y mantenía informado a Gordo Daniel y Renzo, además 
de coordinar con Tumba hasta el día de su asesinato. 

Usurpación del terreno de Raúl Higinio Huertas Delgado 

2.58. Durante el año 2021, la organización criminal también expandió 
su accionar delictivo hacia el distrito de Puente Piedra, con el 
objetivo de apropiarse de terrenos agrícolas mediante el uso de 
violencia, amenazas y maniobras fraudulentas. Entre estos hechos 
se encuentra la tentativa de usurpación del terreno ubicado en 
la unidad catastral N° 11767, sector “La Grama”, frente a la 
Asociación de Propietarios 1 de Mayo, de propiedad y legítima 
posesión del ciudadano Raúl Higinio Huertas Delgado. 

2.59. Aprovechando el estado de inmovilización social impuesto por la 
pandemia, miembros de la organización ——entre ellos Frank La 
Torre, Colita, Chato Pablo, Melo, Pool, Chaca, Jander, Erik, entre 
otros NN——, en coordinación con Segundo Valentín Caruajulca 
Sánchez (quien fingía ser vecino del agraviado), ingresaron 
ilegalmente al predio agrícola y comenzaron trabajos de 
aplanamiento con maquinaria pesada, dejando materiales de 
construcción y desmonte, a fin de consolidar la ocupación y 
fraccionamiento del terreno. 

2.60. Estos actos se desarrollaron en varias fases durante el mes de 
marzo de 2021. El día 06 de marzo, los mencionados sujetos 
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accedieron al terreno sin autorización y simularon una ocupación 
pacífica. Posteriormente, entre los días 10 al 12 de marzo, el 
acusado Daniel Cango Mendiola ordenó instalar módulos de 
vivienda prefabricada, iniciando con ello la lotización del terreno 
con miras a su venta ilícita. A pesar de las protestas del 
propietario, se recurrió al amedrentamiento y a amenazas de 
muerte para disuadirlo de ejercer su derecho posesorio. 

2.61. Del mismo modo, los días 20 y 21 de marzo, la organización 
retornó al predio con un grupo de aproximadamente 20 
personas, incluyendo nuevamente a “Pool” y “Jander”, quienes 
continuaron con la construcción de estructuras precarias. Esta 
segunda incursión fue detenida por la intervención del 
propietario, quien al advertir la presencia de un comprador, 
denunció el hecho ante la Policía Nacional y la Municipalidad de 
Puente Piedra, lográndose la intervención de las autoridades el 
24 de marzo de 2021. Sin embargo, el día 26 de marzo, 
aproximadamente a las 23:00 horas, los miembros de la 
organización criminal ——bajo órdenes de “Gordo Daniel” y en 
coordinación con Filder Arostegui—— regresaron al terreno con 
la finalidad de apoderarse del mismo por la fuerza, disparando 
hasta en cuatro ocasiones contra el agraviado con el fin de 
amedrentarlo y consolidar la usurpación. A pesar del atentado, 
Raúl Higinio Huertas Delgado regresó al día siguiente a su predio y 
denunció los hechos, logrando con ello una nueva intervención 
policial y el desalojo de los invasores. 

2.62. Los intentos de apropiación del terreno, las amenazas, la 
lotización y la venta de predios no autorizados constituyen actos 
claros de usurpación agravada, cometidos en beneficio 
económico de la organización criminal. Cabe señalar que los 
hechos posteriores, consistentes en el asesinato del agraviado, 
habrían sido ejecutados como consecuencia directa de su 
resistencia y oposición a la toma ilegal de su propiedad. La 
organización criminal dirigida por Daniel Augusto Cango 
Mendiola, ejecutó un patrón de usurpación de terrenos mediante 
actos de violencia y coerción, orientados a apropiarse de predios 
estatales y privados para su comercialización ilícita. Para ello, 
recurrieron al uso de la fuerza, amenazas y, en los casos más 
extremos, al asesinato de quienes se oponían a sus intereses, 
como ocurrió con la víctima Miguel Ángel Tumba Valenzuela, 
eliminado por orden del propio cabecilla tras disputar el control 
de ciertos lotes no autorizados por la organización. 
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2.63. Las maniobras criminales incluyeron la constitución de 
asociaciones de vivienda ficticias, como la denominada 
“Asociación de Pobladores de Interés Social Hijos de los 
Combatientes”, con la cual intentaron darle una apariencia de 
legalidad a las invasiones, incluso presentando solicitudes de 
reconocimiento ante la Municipalidad de Ancón. Una vez 
tomada la posesión del terreno ——mediante maquinaria 
pesada, presencia armada y colocación de módulos 
prefabricados—— iniciaban la lotización y venta informal de 
parcelas, muchas de las cuales eran comercializadas a precios 
que oscilaban entre los s/. 8,000 y s/. 22,000, sin contar con 
autorización ni derecho legítimo alguno. 

2.64. La FECOR presenta casos emblemáticos como el intento de 
despojo del predio agrícola de Raúl Higinio Huertas Delgado en 
Puente Piedra, y la posterior tentativa de asesinato contra su 
persona, demostrarían el modo de actuar de la organización: el 
uso de la violencia letal como mecanismo de amedrentamiento 
y consolidación de dominio territorial. Este patrón no fue 
ocasional ni aislado, sino que se ejecutó con plena coordinación 
entre diversos miembros, quienes asumían roles diferenciados: 
algunos se encargaban de ejecutar la ocupación, otros 
vigilaban, mientras los líderes controlaban la venta y distribución 
de lotes. 

2.65. Esta organización criminal desplegó sus actividades en el delito 
de usurpación utilizando medios violentos, incluso el asesinato, 
con el fin de apoderarse de tierras y obtener ingresos ilícitos. 
Conforme se observa, existe colaboración entre los miembros, lo 
que evidencia una estructura organizada y una coordinación 
compleja y sostenida, propia de organizaciones criminales que 
operan con lógica empresarial e impunidad social. 

Sicariato en agravio de Harry Chávez Minaya, alias “Cholo Power” 

2.66. Dentro del despliegue de violencia ejecutado por esta 
organización criminal, se registra la eliminación selectiva de un 
rival del cabecilla, Daniel Augusto Cango Mendiola, al margen 
del conflicto sindical. En efecto, Harry Herbert Chávez Minaya, 
conocido como “Cholo Power”, era un conocido vendedor de 
droga en la zona de Ancón, quien mantenía el control territorial 
de la zona en cuanto al micro-comercio ilícito, constituyéndose 
en un competidor directo de la facción liderada por “Gordo 
Daniel”. Dado que el mencionado se rehusaba a distribuir la 
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sustancia ilegal proporcionada por dicha organización criminal, 
fue calificado como enemigo, convirtiéndose en un objetivo a 
eliminar. 

2.67. Por tal motivo, Daniel Augusto Cango Mendiola dispuso a su 
subordinado Walter Quispe Cachique, alias “Colita”, que 
realizara el marcaje correspondiente. Así, el 4 de junio de 2020, 
aproximadamente a las 19:40 horas, al advertir que la víctima se 
encontraba desprovista de arma de fuego mientras participaba 
de un partido de fútbol en la losa deportiva ubicada en la mzna. 
I-15 del AA.HH. Los Rosales, en el distrito de Ancón, se ejecutó el 
atentado. Por órdenes directas del líder, el asesinato fue 
perpetrado por Juan Pool Montoya Silupu, alias “Pool”, quien se 
desplazó en una moto lineal conducida por Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez, alias “Renzo”; a su vez, Walter Quispe 
Cachique fue transportado por Paulo César Heredia Helera, alias 
“Pipo”, en otro vehículo motorizado. 

2.68. Pese a encontrarse la zona altamente concurrida por vecinos, 
niños y personas que practicaban deporte, los ejecutores 
dispararon a quemarropa contra el agraviado, causando su 
muerte inmediata. Asimismo, fue reportado que el propio 
cabecilla, “Gordo Daniel”, fue visto momentos previos al 
atentado, realizando labores de reglaje al occiso. 

Sicariato en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, alias “Tumba” 

 

2.69. Siguiendo el mismo patrón de ejecución criminal, Conforme se ha 
establecido en el desarrollo de la presente investigación, Miguel 
Ángel Tumba Valenzuela, conocido como “Tumba” o “Mike”, 
quien fuera un miembro relevante dentro de la organización 
criminal liderada por Daniel Augusto Cango Mendiola, conocido 
como “Gordo Daniel”, fue víctima de un acto de sicariato 
producto de conflictos internos surgidos por el control y reparto 
de terrenos usurpados, así como la distribución de las ganancias 
ilícitas derivadas de estas actividades. 

2.70. “Tumba” prestaba su inmueble conocido como “Rumba Beach” 
o “La Tumba”, que operaba como base de operaciones 
delictivas, y mantenía conexiones con funcionarios municipales y 
efectivos policiales que lo favorecían, circunstancias que 
incrementaban su posición dentro de la organización. Sin 
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embargo, divergencias en la entrega de terrenos a estos 
contactos y desacuerdos sobre la administración de un predio 
ubicado frente a la Asociación de Vivienda “Vencedores de la 
Campaña Militar del 41”, llevaron al líder de la organización a 
ordenar su eliminación. 

2.71. La ejecución fue encargada a Renzo Valenzuela Rodríguez, 
quien junto a Paulo Heredia Helera y Junior Neciosup Neciosup, le 
tendieron una emboscada haciéndole creer que se reunirían 
para la venta de un terreno. En el lugar acordado, ubicado en la 
Av. mzna. A lote 7, del AA.HH. Villa Hermosa – Ancón, Renzo 
disparó a Tumba causándole la muerte, resultando también 
herida Carmen Crispín Pizarro, quien fue utilizada por la víctima 
como escudo humano. Tras consumado el acto, los autores 
materiales se dirigieron al domicilio de la víctima, donde 
ingresaron de manera violenta, apuntando con un arma al 
casero, sustrayendo documentos, dinero y objetos de valor 
relacionados con la usurpación de terrenos. 

2.72. A consideración del Ministerio Publico, este acto fue una 
expresión más de la violencia sistemática empleada por la 
organización criminal para consolidar su hegemonía y controlar 
directamente los beneficios económicos obtenidos a través de 
actividades ilícitas, siendo el sicariato una herramienta habitual 
dentro de su estructura operativa. 

Sicariato de Michell Romelly Trujillo Fernández, alias “Michi Miau” 

2.73. La organización criminal liderada por Daniel Augusto Cango 
Mendiola ejecutó un nuevo acto de sicariato contra quien en 
vida respondiera al nombre de Michell Romelly Trujillo Fernández, 
alias “Michi Miau”, como mecanismo de eliminación de 
amenazas y reafirmación de su dominio territorial y funcional 
dentro de las actividades ilícitas que desarrollaba. 

2.74. Michell Trujillo había conformado un seudo sindicato de 
Trabajadores Desocupados de Construcción Civil en el AA.HH. 
Villa Los Reyes, en Ventanilla, junto a Jhon Cristhian La Torre 
Velásquez, Rene Jhonatan La Torre Velásquez, Frank Ronald La 
Torre Velásquez, entre otros. Esta estructura le permitió obtener 
control sobre el cobro de cupos en obras de construcción y 
participar en el tráfico de terrenos, actividades que le reportaban 
considerables ingresos económicos y una posición de poder que 
amenazaba los intereses de la organización criminal. 
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2.75. En ese contexto, durante el año 2019, Trujillo Fernández fue 
víctima de un primer atentado contra su vida, cuando se 
encontraba libando licor en Puente Piedra, acompañado de 
“Cangrejo” (integrante de la organización) y otra persona. En 
dicha oportunidad, dos sicarios irrumpieron y le dispararon, 
dejándolo gravemente herido. Tras recuperarse, el agraviado 
recibió una llamada telefónica del propio Daniel Cango 
Mendiola, quien le manifestó abiertamente haber ordenado su 
asesinato. A raíz de ello, pactaron un encuentro en la loza 
deportiva de Luis Felipe de Las Casas – Ventanilla, donde asistió 
también Walter Quispe Cachique (alias “Colita”), como garante. 
En dicha reunión, Cango Mendiola reiteró su responsabilidad en 
el atentado, justificándolo por la muerte de su amigo “Chino 
Jeison”, a quien atribuía la autoría a “Michi Miau”. Finalmente, 
llegaron a un acuerdo para cesar cualquier denuncia o 
represalia. 

2.76. Sin embargo, tiempo después, Trujillo Fernández fue contratado 
para custodiar un terreno invadido, donde constató la presencia 
de “Gordo Daniel” y “Cangrejo”, confirmando que había sido 
traicionado por este último. A raíz de ello, se tomó la decisión 
definitiva de eliminarlo. La ejecución se materializó el 03 de marzo 
de 2021. Siendo aproximadamente las 07:50 horas, el agraviado 
salió de su domicilio ubicado en el sector alto del AA.HH. Los 
Rosales – Ancón, y se dirigió a su vehículo estacionado. Una vez 
dentro del mismo, fue interceptado por Renzo Valenzuela 
Rodríguez y Juan Pool Montoya Silipu, quienes le dispararon en 
reiteradas ocasiones, causándole la muerte inmediata. En la 
escena se hallaron múltiples casquillos de bala, tanto dentro 
como en el perímetro del vehículo, evidenciando la violencia del 
ataque. Los autores se dieron a la fuga por la parte alta del cerro, 
hacia el AA.HH. Nuevo Amanecer. 

2.77. La FECOR resalta este crimen, como un acto ejecutado con 
planificación, asignación de roles específicos y en pleno ejercicio 
de funciones dentro de la organización, constituye una 
manifestación clara de cómo el sicariato operaba como 
herramienta sistemática y deliberada para asegurar el control 
territorial y económico de la organización criminal sobre las zonas 
disputadas. 

Sicariato en agravio de Víctor Oscar Castañeda Tarraga 
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2.78. Como parte del despliegue sistemático de violencia mediante 
sicariato que caracterizó las acciones de la organización criminal 
liderada por Daniel Cango Mendiola, se documentó la 
eliminación de Víctor Óscar Castañeda Tárraga, conocido como 
“condón”, en el marco de una pugna por el control territorial y 
económico derivado del tráfico de terrenos en la zona de 
Villamar, del distrito de Ancón. El 27 de mayo de 2021, durante un 
operativo policial dirigido a la desarticulación de la organización 
criminal “Los Angelitos de Pachacútec”, se identificó como 
integrante a Víctor Óscar Castañeda Tárraga, quien al no ser 
capturado, se refugió en el inmueble ubicado en la Av. Santa 
Rosa S/N, del AA.HH. Villamar – Ancón. A partir de ese momento, 
Castañeda Tarraga inició vínculos con la asociación de 
medianos empresarios de dicho sector, pactando prestar 
servicios como seguridad en una zona disputada por diversas 
organizaciones delictivas. 

2.79. En ese contexto, la organización criminal “Los Michis”, que ya 
ejercía dominio en la zona, ordenó su eliminación, considerando 
que la presencia de “Condón” representaba una amenaza 
directa a sus intereses. Así, el líder de la organización criminal 
coordinó con Frank Ronald La Torre Velásquez y Walter Quispe 
Cachique, el planeamiento del asesinato, encomendando la 
ejecución material a César Ricardo Mora Villanueva. Días antes 
del crimen, se realizaron tareas de marcaje sobre la víctima por 
parte de Leonardo Sanyders Lozano Vásquez (“Snayder”), 
Jhonatan Jackson Melo Carrasco (“Rayito McQueen o 
“Chicken”), y un sujeto apodado “Orejón” (posteriormente 
fallecido). Durante esta fase preparatoria, se identificó la rutina 
de la víctima y se procuró determinar el momento propicio para 
el ataque. Aunque un primer intento fracasó debido a la 
presencia policial, el 15 de junio de 2021, aproximadamente a las 
13:00 horas, se concretó el asesinato. 

2.80. Ese día, Víctor Óscar Castañeda Tárraga se encontraba 
realizando labores en un silo ubicado en el exterior de su 
domicilio, en el AA.HH. Villa Mar – Ancón. Mientras tanto, César 
Ricardo Mora Villanueva (“Pelao”) permanecía en las 
inmediaciones como ejecutor directo, recibiendo el arma de 
fuego transportada por Jhonatan Jackson Melo Carrasco en su 
vehículo. También participaron en la logística Eric Anthony 
Pascual García (“Erick”) y el mencionado “Orejón”. Finalmente, 
“Pelao” disparó contra la víctima, ocasionándole tres heridas 
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perforantes de arma de fuego, las cuales le provocaron la 
muerte de manera inmediata. 

Tentativa de sicariato en agravio de Lucia Aliaga Porras, alias “tía Lucy” 

2.81. En línea con el patrón delictivo ya evidenciado, se advierte una 
nueva tentativa de sicariato perpetrada por “Los Michis”, en la 
que nuevamente se emplea la violencia letal como mecanismo 
para suprimir a quienes representan una amenaza para sus 
intereses económicos y territoriales. En este caso, la víctima fue 
Lucía Aliaga Porras, conocida en el ámbito delictivo como “Tía 
Lucy”, quien ejercía el dominio en la venta de pasta básica de 
cocaína en el sector de Ancón, zona estratégica en la que 
mantenía una clientela estable y rentas significativas. 

2.82. Dicha actividad se constituía en un obstáculo directo para Daniel 
Augusto Cango Mendiola, líder de la referida organización 
criminal, quien percibía una merma en sus ganancias a 
consecuencia de la competencia ejercida por “Tía Lucy”. A ello 
se suma la intervención de Gian Pool, alias “Conejo” ——interno 
en el Penal de Piedras Gordas——, quien solicitó expresamente 
que se terminara con la vida de la agraviada, incluso 
entregando una suma de dinero a Daniel Cango para dicha 
ejecución por encargo. El atentado fue encargado a Juan Pool 
Montoya Silipu, quien el 09 de enero de 2021, aproximadamente 
a las 2:00 a. m., ejecutó el acto criminal. El sujeto rompió la luna 
de la ventana del inmueble ubicado en el AA.HH. Los Álamos, Av. 
A C1-20 – Ancón, e inició una serie de disparos dirigidos al interior 
del domicilio, tanto por la puerta como por la ventana. La acción 
generó una intensa balacera que dejó más de diez casquillos de 
bala en la escena, sin llegar a consumarse el homicidio por 
circunstancias fortuitas, no obstante la víctima logró identificar al 
atacante, señalando a “Pool” como el autor del atentado. 

Tentativa de sicariato en agravio de Ángel Silva Ortiz, alias “River” 

2.83. En la misma línea de conducta criminal previamente expuesta, se 
tiene conocimiento de un nuevo episodio de tentativa de 
homicidio en agravio de Ángel River Silva Ortiz, quien habría 
colaborado en actividades delictivas en el pasado con Daniel 
Cango Mendiola. Sin embargo, tras haber cumplido una 
condena privativa de libertad por su participación en un acto de 
robo, el agraviado optó por desvincularse completamente del 
entorno criminal y rehacer su vida trabajando como taxista. No 
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obstante, su intento de reinserción social se vio frustrado debido a 
un conflicto derivado de una deuda económica contraída con 
Elizabeth Mendiola Martínez ——madre de Daniel Cango 
Mendiola—— quien le había arrendado un vehículo para prestar 
servicio de transporte, pactando el pago de setenta soles diarios. 

2.84. A raíz del uso del vehículo, se habrían acumulado papeletas de 
tránsito ascendentes a la suma de cinco mil soles, las cuales no 
fueron asumidas por el agraviado. Esta deuda generó reclamos 
insistentes por parte de Mendiola Martínez, quien incluso le exigió 
explicaciones mediante mensajes enviados desde la cuenta de 
Facebook identificada como "Engel_Dady_21". Ante dicha 
situación, Silva Ortiz procedió a bloquear y eliminarla de sus redes 
sociales, circunstancia que originó que la señora Mendiola 
Martínez solicitara a su hijo que "se encargue del asunto". Frente a 
ello, Daniel Cango Mendiola articuló la planificación del 
atentado, en coordinación con Juan Pool Montoya Silipu, Jaime 
Ruperto Tume Castillo, Paulo César Heredia Helera, César Ricardo 
Mora Villanueva y Raúl Orlando Sánchez León, todos ellos 
miembros de su entorno criminal. Con conocimiento de la rutina 
de la víctima, su residencia y la ausencia de medidas de defensa 
por parte de esta, ordenó la ejecución del acto homicida. 

2.85. De este modo, el 20 de abril de 2021, aproximadamente a las 
04:20 horas, Juan Pool Montoya Silipu ingresó al domicilio de la 
víctima ubicado en la calle 29, mzna. C4, lote 24, 1° etapa del 
AA.HH. Los Rosales – Ancón, escalando hasta el segundo nivel 
con la ayuda de un quiosco con ruedas que fue movilizado por 
otro integrante de la organización. Una vez dentro, mientras la 
víctima dormía junto a su esposa Isabel Thais Osorio Ayme y su 
hija menor, el agresor disparó en reiteradas oportunidades, 
impactando en el abdomen del agraviado, lo que le generó 
lesiones severas en el intestino. Posteriormente, la víctima logró 
identificar plenamente a Montoya Silipu como autor material del 
atentado, señalando además como autores intelectuales a 
Daniel Cango Mendiola y Elizabeth Magaly Mendiola Martínez, 
quienes habrían actuado por motivos de represalia, utilizando 
como pretexto la mencionada deuda. 

Tentativa de sicariato en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado 

2.86. En el marco de las actividades sistemáticas desplegadas por la 
organización criminal liderada por Daniel Cango Mendiola, 
orientadas al despojo violento de bienes inmuebles de valor 
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estratégico, se ha acreditado un conjunto de actos dirigidos a 
apoderarse de manera ilegítima del predio agrícola bajo 
posesión de Raúl Higinio Huertas Delgado, situado en la unidad 
catastral N° 11767, sector “La Grama”, frente a la Asociación de 
Propietarios 1 de Mayo, en el distrito de Puente Piedra. Esta 
propiedad se encuentra inscrita en la Partida Registral N° 
P01097771, y ha sido objeto de una escalada progresiva de 
violencia, amenazas, usurpación, y finalmente, tentativa de 
homicidio en la modalidad de sicariato, con el propósito de 
consolidar el dominio fáctico del grupo delictivo sobre dicho 
terreno. 

2.87. La pretensión criminal se inicia cuando Segundo Valentín 
Caruajulca Sánchez, adquirió un predio colindante inscrito en la 
Partida N° 14528017 (9,802.81 m²), rompe una sección del acceso 
al terreno del agraviado, colocando un portón sobre el mismo. 
Para ello, actúa en concierto con miembros de la organización 
criminal, entre ellos Jander Caruajulca Sánchez, Daniel Cango 
Mendiola, Frank Ronald La Torre Velásquez, Walter Quispe 
Cachique, Juan Pablo Flores Ríos, Jhonatan Jackson Melo 
Carrasco, Juan Pool Montoya Silupu, Erik Antony Pascual García, 
Rene Jonathan La Torre Velásquez, y César Ricardo Mora 
Villanueva, con el objetivo de asegurar el ingreso y permanencia 
en el predio sin oposición del legítimo poseedor, quien se 
encontraba ausente a raíz del estado de inmovilización nacional 
por la pandemia. 

2.88. A partir del 06 de marzo de 2021, aprovechando dicha coyuntura 
sanitaria, el grupo criminal coordinó la colocación de desmonte y 
el ingreso de maquinaria pesada al predio agrícola, iniciando 
actos de posesión material no consentida. El agraviado, al 
retornar, denunció estos hechos, logrando en un primer momento 
el retiro del desmonte. No obstante, la organización criminal 
persistió en su plan, incrementando su nivel de violencia. Así, el 26 
de marzo de 2021, alrededor de las 23:00 horas, miembros de la 
organización ——bajo órdenes de “Gordo Daniel” y en 
coordinación con Filder Atanacio Arostegui—— ingresaron 
nuevamente al terreno, disparando hasta en cuatro 
oportunidades contra el agraviado, con el propósito manifiesto 
de amedrentarlo y evitar su retorno. 

2.89. A pesar de ello, el 27 de marzo de 2021, el agraviado retornó a su 
predio y enfrentó nuevamente a Segundo Caruajulca, quien le 
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señaló a Filder Atanacio como el verdadero invasor. Las 
imágenes fotográficas presentadas por el agraviado mediante 
escrito de fecha 05 de julio de 2021 evidencian la presencia de 
terceros realizando actos posesorios en la unidad catastral 11767, 
lo que fue corroborado por la intervención de efectivos 
policiales. Ante la aparición constante del agraviado en su 
predio, se intensificaron las acciones delictivas, entre ellas, la 
instalación de módulos de vivienda prefabricada, aplanamiento 
del terreno y su lotización, con fines de venta ilegal. Tales 
acciones constan en el Informe N° 361-2021-DIRNIC-DIRINCRI-
PP/DIVISE-D1-E3 y en las Notas de Agente 148 y 149-2021-
DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR. 

2.90. El 20 y 21 de marzo de 2021, “Gordo Daniel”, junto con Filder 
Atanacio Arostegui y alrededor de veinte sujetos ——entre ellos 
“Pool”, “Jander” y “Kekito”—— ingresaron nuevamente al predio, 
instalando más módulos y simulando posesión. “Kekito” cumplía 
además funciones logísticas, transportando armas y municiones, 
así como movilizando al personal. La organización incluso 
procedió a realizar ventas del terreno, tal como fue denunciado 
por el agraviado ante la PNP y la Municipalidad distrital de 
Puente Piedra, tras advertir la presencia de compradores 
engañados como Eleuterio Sánchez Espinoza. Estas denuncias 
derivaron en una intervención policial el 24 de marzo de 2021, la 
cual culminó con la detención de cuatro personas, según consta 
en el informe de la SBN de fecha 01 de julio de 2021. 

2.91. Pese a lo anterior, el 26 de marzo de 2021, aproximadamente a 
las 23:00 horas, el grupo liderado por Daniel Cango, 
acompañado por Frank, Colita, Chato Pablo, Melo, Pool, Adolfo 
León Sánchez (“Promoción”), Erik Pascual, René La Torre, Pelao 
Mora y otros no identificados, vuelve a incursionar en el predio 
con armas de fuego, disparando al agraviado con clara 
intención homicida, para consolidar el despojo definitivo. Este 
nuevo atentado motiva que Daniel Cango ordene la eliminación 
física del agraviado como medida final. Para tal efecto, Frank La 
Torre fue encargado de coordinar con “Gringacho”, seudo 
vigilante de los Caruajulca, quien facilitaba la información sobre 
los movimientos del agraviado.  

2.92. El 08 de abril de 2021, aprovechando que Huertas Delgado se 
encontraba realizando trabajos de aplanamiento en su predio, 
intentan dispararle, sin éxito, por encontrarse en compañía de un 
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efectivo policial que lo resguardaba. Ante esta frustración, se 
ordena la ejecución del sicariato al día siguiente, 09 de abril de 
2021. Ese día, alrededor de las 08:05 horas, en circunstancias en 
que Raúl Huertas se desplazaba en bicicleta por el camino 
carrozable del AA.HH. Las Banderas, portando una cámara 
fotográfica y un celular Xiaomi, fue interceptado en las 
inmediaciones de su terreno por los sicarios “Pelao Mora” y 
“Orejón”, quienes ——según la planificación comunicada por 
“Gringacho”—— lo esperaban tras haber cerrado el portón azul 
del ingreso vecinal, obligándolo a salir por un punto específico. 
Tras reconocerlo, uno de los sujetos abrió fuego en su contra, 
impactándolo con tres disparos. Cuando el agraviado, 
malherido, imploró por su vida, recibió dos disparos adicionales. El 
arma se trabó, y al intentar cambiarla por otra, la presencia de 
vecinos impidió la consumación total del acto, permitiendo al 
agraviado arrastrarse hasta una vivienda, cuya propietaria le 
brindó auxilio. Cabe destacar que momentos previos al 
atentado, el agraviado identificó a “Gringacho” usando su 
teléfono celular. 

2.93. En tal virtud, para la FECOR estos hechos configuran no solo una 
tentativa agravada de homicidio con evidente premeditación y 
concierto criminal, sino también una usurpación violenta, 
planificada y sostenida, enmarcada en una estructura criminal 
con distribución de roles, logística propia, mecanismos de 
inteligencia básica y despliegue operativo, evidenciando el 
carácter sistemático y reiterado de los actos ilícitos perpetrados 
por esta organización contra la vida, integridad y patrimonio de 
quienes se oponen a sus fines delictivos. 

Tentativa de sicariato en agravio de Carlos Antonio Ramírez Vílchez, alias 
“Piara” 

2.94. En el contexto del control violento y sistemático del sector 
construcción por parte de la organización criminal liderada por 
Daniel Augusto Cango Mendiola, se evidencia la ejecución de 
actos de amenaza, coacción y sicariato contra todo aquel que 
se opusiera al dominio que dicha estructura criminal buscaba 
ejercer en zonas estratégicas, como el AA.HH. San Pablo en el 
distrito de Ventanilla. En este escenario, Carlos David Ramírez 
Vílchez, quien ejercía el cargo de delegado del Sindicato de 
Desempleados de Construcción Civil del AA.HH. San Pablo – 
Ventanilla, en representación de los pobladores de la zona y 
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como interlocutor legítimo ante las empresas responsables de 
obras públicas como pistas, veredas y escaleras, se convirtió en 
un obstáculo para los intereses de la organización, toda vez que 
promovía el acceso de mano de obra local y rechazaba el pago 
de cupos exigidos por la referida organización criminal. 

2.95. Tras la desaparición y desplazamiento violento de sindicatos 
formales en los distritos de Ventanilla y Ancón, la organización 
criminal “Los Michis”, bajo la dirección de Daniel Augusto Cango 
Mendiola y con la colaboración directa de Walter Quispe 
Cachique, asumió el control del cobro ilícito de cupos a las 
empresas constructoras en dichas jurisdicciones. El modus 
operandi consistía en exigir pagos a los ingenieros o maestros de 
obra a cambio de no interferir en la ejecución de los trabajos, 
eliminando cualquier otra agrupación que intentara acceder a 
puestos laborales o que pudiera representar una barrera para sus 
extorsiones. Ante cualquier resistencia, el grupo criminal recurría a 
la amenaza directa, utilizando como mecanismo de disuasión los 
múltiples sicariatos que se les atribuían públicamente en la zona. 

2.96. Carlos Ramírez Vílchez fue uno de los blancos directos de estas 
amenazas. Según lo acreditado, Walter Quispe Cachique lo 
amenazó personalmente con matarlo si persistía en su rol de 
dirigente sindical, recordándole que podía correr la misma suerte 
que su sobrino Calep, quien ya había sido asesinado por orden 
de la organización. Pese a las advertencias, el agraviado 
continuó en su gestión como representante comunal, solicitando 
puestos de trabajo a favor de los residentes del sector San Pablo, 
conducta que fue interpretada como una afrenta directa contra 
el control absoluto que “Los Michis” pretendían consolidar sobre 
la obra mencionada. 

2.97. En atención a su negativa, Daniel Cango Mendiola ordenó a su 
lugarteniente, “Colita”, que ejecutara el sicariato del agraviado. 
La primera tentativa se planeó para el 10 de junio de 2021; sin 
embargo, al advertir “Colita” que podría ser reconocido por la 
víctima, desistió de concretar el hecho personalmente y solicitó al 
líder de la organización que encargara la ejecución a sujetos 
ajenos al entorno de San Pablo, para evitar cualquier tipo de 
identificación. Fue así que Daniel Cango Mendiola delegó la 
ejecución a los sujetos identificados como “Orejón” 
(posteriormente fallecido) y Juan Pool Montoya Silipu, quienes no 
eran conocidos en la zona. 
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2.98. El día 15 de junio de 2021, aproximadamente a las 08:00 horas, 
“Colita” condujo a los sicarios “Orejón” y “Pool” hasta el inmueble 
ubicado en el AA.HH. San Pablo II Etapa, mzna. A1, lote 04 – 
Ventanilla, donde ejecutaron la acción armada contra Carlos 
Ramírez Vílchez. En dicho atentado, uno de los disparos impactó 
en la pierna izquierda del agraviado, mientras que otro proyectil 
alcanzó a su hijo David a la altura del hombro. Luego de efectuar 
disparos al aire con el fin de generar confusión y facilitar su huida, 
los sicarios se retiraron del lugar, dejando a las víctimas 
lesionadas. Los hechos descritos permiten acreditar no solo el 
nivel de planificación, distribución de funciones y violencia con 
que operaba la organización criminal “Los Michis”, sino también 
su política de exterminio frente a todo liderazgo comunal que 
impidiera el ejercicio pleno de su poder fáctico en la economía 
ilegal del sector construcción. 

Tentativa de homicidio calificado en agravio de Greysy Mayly Chota 
Caritimari  

2.99. Conforme asume la tesis acusatoria, Greysy Mayly Chota 
Caritimari era conviviente de Jesús Ángel Vásquez Rayco, alias 
“Roba Roba”, quien formaba parte del círculo cercano que 
brindaba seguridad a Isaac Manuel Lucero Paredes, y que, a su 
vez, integraba el grupo que su opuso al control de “Los Michis”, 
luego que esta desarticulara al Sindicato de Construcción Civil 
de la Base del Kilómetro 39, en el distrito de Ancón. La 
permanencia de Vásquez Rayco fuera del control de dicha 
organización y su vínculo con los antiguos liderazgos sindicales —
—específicamente con Isaac Manuel Lucero Paredes, alias 
“Mono Gringo”—— lo convertían en un objetivo de alto riesgo 
para los intereses de “Los Michis”, toda vez que se temía que 
pudiera tomar represalias. 

2.100. En ese contexto, Daniel Cango Mendiola, habría ordenado en 
diversas oportunidades atentados contra la vida de Jesús Ángel 
Vásquez Rayco. En una primera oportunidad, le habría 
encargado a Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez amenazarlo 
con un arma de fuego, apuntándole directamente. En una 
segunda ocasión, el propio Cango Mendiola habría seguido a su 
víctima a bordo de un vehículo blanco, provocando que este se 
refugiara en una vivienda cercana al parque Candela. El tercer 
atentado tuvo lugar el 29 de agosto de 2020, cuando Vásquez 
Rayco se encontraba en la manzana I, lote 18 del AA.HH. Los 
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Rosales, acompañado de sus amigos Diego, José, Marcos y 
“Cachaco”, momento en que fueron atacados por seis sujetos 
encapuchados y armados, quienes realizaron múltiples disparos. 
Todos ellos lograron huir, tomando posteriormente conocimiento 
de que habían sido intervenidos y puestos a disposición de la 
comisaría de Santa Rosa. El móvil de tales atentados era el 
control territorial y económico que pretendía ejercer la 
organización criminal sobre las actividades de extorsión y cobro 
de cupos en las obras de construcción civil desarrolladas en 
Ancón, en zonas como Villa Estela, Los Rosales y Manuel Cox. 

2.101. Es en ese contexto que se perpetró el atentado en agravio de la 
joven Greysy Mayly Chota Caritimari el día 18 de septiembre de 
2020, aproximadamente a las 21:30 horas. Ese día, integrantes de 
la organización criminal, Juan Pool Montoya Silupu, Raúl Sánchez 
León, alias “Pajarito”, y Paul Heredia Helera, alias “Pipo”, 
liderados por Cango Mendiola, se desplazaron hasta el predio 
ubicado en la mzna. I-16, lote 09 del AA.HH. Ampliación Los 
Rosales, en el distrito de Ancón, donde se encontraba la 
agraviada junto a su pareja. Los mencionados irrumpieron 
violentamente en el inmueble, y fue Daniel Augusto Cango 
Mendiola quien realizó disparos con la finalidad de asesinar a 
Jesús Ángel Vásquez Rayco, quien logró escapar del atentado. Al 
no concretarse su objetivo, y en un intento de forzar el retorno de 
Vásquez Rayco a la escena del crimen, el mencionado líder 
criminal disparó contra la pierna de Greysy Mayly Chota 
Caritimari. 

2.102. Cabe resaltar que, tras el atentado, los efectivos policiales SO1 
PNP Víctor Hugo Prado Suclupe y SO3 PNP Eleazar Nahum Alama 
Quispe, no obstante tomar conocimiento de los hechos, 
omitieron comunicar la ocurrencia del atentado al Ministerio 
Público, ni realizaron acciones propias de investigación, por 
cuanto conforme la FECOR asume, se trataba de servidores 
públicos que respondían a los intereses propios de la 
organización criminal, configurando un patrón de encubrimiento 
y colaboración activa con la misma. 

Tentativa de homicidio calificado en agravio de Juan Carlos Domínguez 
Sifuente 

2.103. Conforme al desarrollo cronológico de los hechos y al contexto 
de violencia sistemática perpetrada por la organización criminal 
autodenominada “Los Michis”, se advierte un nuevo acto de 
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amedrentamiento armado, dirigido esta vez contra el ciudadano 
Juan Carlos Domínguez Sifuente, propietario de la panadería 
“Milagritos”, ubicada en la Calle 32, mzna. G1, lote 12, del AA.HH. 
Los Rosales, en el distrito de Ancón. Así, el día 14 de febrero de 
2021, aproximadamente a las 05:25 horas, se presentó en dicho 
establecimiento el ciudadano Alcides Lozano Olivares, quien 
manifestó su intención de adquirir pan al por mayor. En un primer 
momento, al no estar lista la producción, el cliente indicó que 
esperaría, pero al regresar minutos después fue interceptado por 
Kevin Harol Tenicela Sandoval, quien de manera violenta intentó 
despojarlo de sus pertenencias, profiriéndole amenazas. 

2.104. Al advertir esta situación, el agraviado Juan Carlos Domínguez 
Sifuente salió en defensa de su cliente e intercedió para impedir 
el asalto, lo que motivó que “Kevin” también lo increpara con 
amenazas directas. Acto seguido, el agraviado resguardó al 
cliente, ingresándolo a su panadería y resguardando su bicicleta, 
mientras que el ciudadano Lozano Olivares agradeció el auxilio, 
relatando que había logrado repeler el asalto utilizando un tubo 
de plástico. 

2.105. Sin embargo, los hechos no culminaron allí. Aproximadamente a 
las 06:00 horas de ese mismo día, mientras Juan Carlos 
Domínguez Sifuente se encontraba aún en su establecimiento, se 
apersonó nuevamente Kevin Harol Tenicela Sandoval, esta vez 
acompañado de Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, quien se 
ubicó a cinco metros de la puerta del local y procedió a 
desenfundar un arma de fuego, con la que efectuó múltiples 
disparos directamente contra la puerta del inmueble, intentando 
luego abrirla a patadas. No conforme con ello, se dirigió hacia el 
interior de la panadería e inició una ráfaga de disparos contra la 
infraestructura del local, para posteriormente huir con dirección 
desconocida, en un claro acto de represalia y amedrentamiento. 

2.106. Inmediatamente después, el agraviado comunicó lo sucedido al 
personal de la PNP a través de la central telefónica 105, 
acudiendo al lugar un patrullero de la comisaría de Ancón a las 
06:50 horas. Durante la intervención policial, se procedió al 
levantamiento de los casquillos de bala esparcidos en el frontis 
del establecimiento, los cuales fueron señalados por el agraviado 
como evidencia del atentado sufrido. Asimismo, se recabó 
información sobre la existencia de cámaras de videovigilancia 
instaladas en el local, lo que habría sido advertido por terceros, 
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como una ciudadana identificada como Magaly, quien alertó a 
los atacantes que la policía había iniciado indagaciones. 

Secuestro seguido de muerte en agravio de Isaac Manuel Lucero 
Paredes, alias “mono gringo” 

2.107. El Ministerio Publico asume que, “Los Michis”, al mando y 
cumpliendo órdenes de Daniel Augusto Cango Mendiola, 
ejecutaron con deliberada crueldad y ferocidad un acto de 
privación ilegítima de la libertad, seguido de homicidio 
calificado, como es lo ocurrido con Isaac Manuel Lucero 
Paredes, alias “Mono Gringo”, como parte de su política de 
eliminación sistemática de opositores y competidores sindicales, 
con el fin de consolidar su hegemonía en el control de las 
actividades extorsivas y cobro de cupos en el distrito de Ancón. 
La víctima, conocido por su alias “Mono Gringo”, fue en vida 
hombre de confianza del asesinado dirigente sindical César 
Augusto Silva Timaná (a) “Negro Guindón”. 

2.108. En respuesta a ello, “Mono Gringo” habría jurado venganza 
contra los autores del crimen, particularmente contra Daniel 
Cango Mendiola, lo cual lo colocó como blanco directo de 
represalias por parte de dicha organización. Conforme a la 
presentación de la tesis fiscal propuesta, Daniel Cango Mendiola 
responsabilizó a Lucero Paredes del frustrado atentado ocurrido 
en su contra semanas antes, el cual habría incrementado su 
deseo de venganza. En tal contexto, la organización criminal 
puso en marcha un operativo planificado para localizar, 
secuestrar, torturar y finalmente ejecutar a la víctima. Para ello, 
recurrieron a Paul Yordan Broncano Durand, alias “Choquetok”, 
quien actuó como facilitador del secuestro (“centrador”), 
citando a la víctima el día 13 de enero de 2020 a las 10:00 horas 
en el inmueble ubicado en la mzna. “F”, lote 18, del AA.HH. 
Manuel Cox, en el distrito de Ancón. 

2.109. A las 10:51 horas, el acusado Daniel Cango Mendiola llegó al 
lugar junto con Juan Pool Montoya Silupu (a) “Pool”, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez (a) “Renzo”, Richard Soto Romero 
(a) “Cufy” y Frank La Torre Velásquez (a) “Frank”, interceptando y 
reduciendo a la víctima. Según consta en las actas de 
interceptación legalmente autorizadas, el propio Cango 
Mendiola se comunicó con su madre para comunicarle que “ya 
tenía amarrado al Mono Gringo”, dejando constancia del 
secuestro consumado. La víctima fue trasladada al local 
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denominado “Rumba Beach” en Ancón, donde fue mantenido 
cautivo en condiciones degradantes. Durante este período fue 
golpeado, torturado y humillado por los miembros de la 
organización criminal, quienes incluso grabaron los actos de 
violencia. Posteriormente, fue trasladado en la camioneta marca 
Hyundai, modelo Santa Fe, placa F9Z-502, propiedad del propio 
Daniel Cango Mendiola, hasta un paraje desolado de la Av. 
Revolución, entre las urbanizaciones La Arboleda y La Productiva, 
en el distrito de Santa Rosa. 

2.110. En dicho lugar, con la presencia de Juan Pool Montoya Silupu (a) 
“Pool”, Raúl Orlando Sánchez León (a) “Pajarito” y Paulo César 
Heredia Helera (a) “Pipo”, el acusado Cango Mendiola 
descendió a la víctima del vehículo y procedió a ejecutarlo con 
disparos en la cabeza, causando su muerte inmediata. Los 
hechos fueron grabados por Pipo y el material audiovisual fue 
difundido por Pajarito, en un acto que no solo revela la sevicia 
del crimen, sino también la intención manifiesta de infundir temor 
generalizado en la población y enviar un mensaje inequívoco a 
todo aquel que se opusiera a los designios de “Los Michis. 

2.111. Desde la perspectiva jurídico penal, la FECOR configura este acto 
como secuestro con subsecuente homicidio agravado, 
ejecutado con alevosía, por un número plural de personas, y con 
la finalidad de consolidar el poder criminal mediante el terror. El 
grado de organización, la brutalidad de la ejecución, la 
instrumentalización del video como medio de disuasión, y la 
coordinación entre múltiples actores, reflejan no solo una 
estructura delictiva jerarquizada, sino también un desprecio 
absoluto por la vida humana y por los límites del Estado de 
Derecho. 

Secuestro seguido de muerte en agravio de Moisés Pacaya Herrera, alias 
“Moisesito” 

2.112. El 09 de octubre de 2020, fue intervenido Edison Segundo Flores 
Ríos, alias “Chino Ríos”, integrante activo de la organización 
criminal autodenominada “Los Michis”, en circunstancias en que 
intentaba extorsionar a encargados de una obra de 
construcción civil, a bordo del vehículo de placa A0Z-638, de 
propiedad de su coimputado, el suboficial de tercera de la PNP 
Junior Alexander Gómez Rivera. Durante la intervención policial 
se le incautó un chaleco antibalas y un arma de fuego hechiza 
tipo fusil, calibre 7.62, completamente operativa, lo que 
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evidencia su participación armada en actividades ilícitas propias 
de la organización. 

2.113. En el mismo acto operativo, se logró detener a Jair Alonzo 
Orduña Concepción, alias “Jair”, mientras que Moisés Alonso 
Pacaya Herrera, alias “Moisesito”, quien se encontraba también 
a bordo del vehículo, logró evadir la acción policial lanzándose 
desde la parte trasera del automóvil en movimiento. A raíz de 
estos hechos, Edison Flores Ríos manifestó abiertamente ante los 
efectivos policiales que atribuía su detención a la delación de 
“Moisesito”, lo cual generó un sentimiento de venganza que 
daría origen a una cadena de represalias. 

2.114. Ya en condición de detenido, “Chino Ríos” coordinó desde su 
lugar de reclusión con su hermano Juan Pablo Flores Ríos, alias 
“Chato Pablo”, a fin de que se localice y someta a Moisés 
Pacaya Herrera. El objetivo era forzarlo a grabar una confesión 
falsa, en la cual debía manifestar que la intervención policial fue 
un montaje, y que el arma incautada fue “sembrada” por los 
agentes intervinientes. Estas instrucciones fueron recibidas por los 
altos mandos de la organización criminal, encabezados por 
Daniel Augusto Cango Mendiola. 

2.115. El 15 de octubre de 2020, aproximadamente a las 12:00 horas, la 
organización ejecutó el operativo de secuestro. La víctima fue 
ubicada en el paradero Adesa, frente al Colegio César Vallejo, 
Av. B del AA.HH. Los Rosales – Ancón. En ese lugar fue 
interceptado por un grupo de integrantes de “Los Michis” que se 
desplazaban en dos vehículos: un station wagon blanco, placa 
A8J-184, conducido por Edu Vladimir Salinas Vargas, alias “Edu”, 
acompañado de Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan 
Pool Montoya Silipu, y Paulo César Heredia Helera; y un segundo 
vehículo Hyundai Accent de color plomo, placa C3U-484, a 
bordo del cual se encontraban José Luis Moreno Bermúdez, René 
Jonathan La Torre Velásquez, Frank Ronald La Torre Velásquez y 
Walter Quispe Cachique. 

2.116. Tras interceptarlo en la vía pública, la víctima fue reducida con 
violencia y obligada a ingresar al vehículo. Luego fue conducida 
a una de las denominadas “bases” de la organización, donde 
fue mantenida en cautiverio. Durante su retención fue objeto de 
brutales agresiones físicas, incluyendo golpes múltiples y 
quemaduras en el rostro a la altura de la boca, lesión que, en el 
lenguaje simbólico de estas organizaciones, representa un 
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castigo por “haber hablado” o “delatado”. Finalmente, el 16 de 
octubre de 2020, en ejecución de la represalia acordada, Daniel 
Cango Mendiola procedió personalmente a ejecutar a la víctima 
mediante tres disparos de arma de fuego dirigidos a la cabeza.  

2.117. El cuerpo fue abandonado en plena vía pública, en la 
Panamericana Norte, a la altura del AA.HH. San Pablo, distrito de 
Ancón, con el evidente propósito de transmitir un mensaje de 
control y amedrentamiento. A consideración de la FECOR, el 
crimen fue cometido en represalia por una supuesta traición, con 
la finalidad de establecer un ejemplo disuasivo a terceros, 
reforzando el mensaje criminal de que nadie podía contrariar a la 
organización sin afrontar consecuencias letales. 

Secuestro seguido de muerte en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, alias “Josh” 

2.118. El secuestro y posterior ejecución extrajudicial de Saith Jovaldo 
Alvarado Aniseto, alias “Josh” ——dirigente sindical de la base 
“Desocupados de la Población Keiko Sofía” en Ventanilla——, a 
juicio de Fiscalía se debió por ser un obstáculo para los fines 
extorsivos delictivos del grupo criminal, habida cuenta, el 
agraviado, junto con el dirigente Caleb Mortero Arica, alias 
“Caleb”, ejercía influencia directa sobre las negociaciones 
laborales en la obra Parque Mirador de Keiko Sofía, razón por la 
cual fue objeto de múltiples actos intimidatorios desde agosto del 
año 2020. 

2.119. En un primer incidente, “Chaca”, “Gordo Daniel”, “Frank”, 
“Colita”, “Pollito” y “Kekito” descendieron de vehículos y 
amenazaron de muerte al agraviado, exigiéndole que se retirara 
de la obra, bajo el anuncio expreso: “los vamos a matar a todos 
si no se van de la obra”. Días posteriores, alias “Caleb” fue 
víctima de un atentado con disparos de arma de fuego 
ejecutado desde un vehículo color plomo, conducido por 
“Kekito”, con “Colita” como copiloto y “Gordo Daniel” como 
acompañante, mientras se encontraba en su domicilio en el 
AA.HH. Villa Los Reyes – Ventanilla. Tras dicho homicidio, el 16 de 
enero de 2021, Saith Alvarado decidió ausentarse de la zona, sin 
embargo, su regreso fue inmediatamente advertido por la 
organización, que ya lo tenía marcado como objetivo. 

2.120. El día 02 de julio de 2021, a las 07:00 a.m., en coordinación con un 
efectivo policial identificado como NN PNP Calderón, se ejecutó 
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una simulación de operativo en el inmueble del agraviado, sito 
en mzna. J, lote 2 del AA.HH. Villa Los Reyes – Keiko Fujimori, I 
Etapa, distrito de Ventanilla. Una vez que el personal policial se 
retiró sin hallar elementos ilícitos, los miembros de la organización 
criminal ingresaron al inmueble con armas de fuego, en evidente 
posición de ventaja numérica. Participaron directamente en el 
ingreso y aprehensión: “Gordo Daniel”, “Colita/Sobrino”, “Frank”, 
“Pool”, “Renzo”, “Goldo”, “Alexander”, “Kevin”, “Pelao” y 
“Gringasho”.  

2.121. El agraviado fue subido violentamente a una camioneta 4x4 
Hyundai Santa Fe, de color verde, placa F9Z-502, de propiedad 
del “Gordo Daniel”, empleándose además otra camioneta y dos 
mototaxis como apoyo logístico. Durante el cautiverio, al revisar 
el contenido del teléfono celular del agraviado, los miembros de 
la organización confirmaron que se trataba de un testigo 
protegido por la Policía Nacional del Perú, quien venía brindando 
información comprometedora sobre las operaciones del “Gordo 
Daniel” y su entorno. Ante ello, el cabecilla dispuso su inmediato 
castigo. El agraviado fue golpeado con brutalidad y, finalmente, 
ejecutado mediante disparos de arma de fuego por “Pool” y 
“Renzo”, conforme a la orden directa del líder. 

2.122. La disposición de deshacerse del cadáver recayó sobre José 
Manuel Espinoza Vásquez “Goldo” y Junior Alexander Neciosup 
“Alexander”, quienes, siguiendo las indicaciones de César Mora 
Villanueva “Pelao”, abandonaron el cuerpo sin vida de la víctima 
en la loza deportiva de la Asociación de Vivienda Arenitas, 
AA.HH. Nuevo Israel. Considera el Ministerio Publico que este 
crimen, perpetrado con planificación, alevosía, y abuso de 
superioridad, constituye una clara muestra de la práctica de 
ejecuciones extrajudiciales que empleaba la organización para 
eliminar opositores y reforzar un régimen de terror colectivo. 

Secuestro seguido de muerte en agravio de Jhosua Del Piero Temoche 
Sarango, alias “Pierito” 

2.123. Jhosua del Piero Temoche Sarango, conocido como “Pierito”, 
mantenía vínculos con integrantes de la organización criminal 
“Los Michis”, estableciendo relaciones de camaradería con 
sujetos identificados como “Pipo”, “Kuki”, “Renzo”, “Pelao Mora”, 
“Chinin”, “Snayder”, “Stiber” y “Junior”. Sin embargo, se convirtió 
en objetivo del grupo criminal cuando inició una relación 
sentimental con Yojari Tenicela Sandoval, quien había sido ex 
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conviviente de Daniel Cango Mendiola, alias “Gordo Daniel”, y 
madre de sus hijas menores. Este hecho, sumado a las fricciones 
derivadas de actividades vinculadas a la venta de sustancias 
ilícitas ——particularmente deudas y conflictos por distribución de 
drogas tócicas—— generaron un móvil directo de represalia. 

2.124. Frente a esta situación, Daniel Cango dispuso la ejecución de 
Temoche Sarango, coordinando dicha acción con Leonardo 
Snayders Lozano Vásquez, alias “Snayder”, y Gianfranco André 
Ortiz Soria, alias “Chinin”, quienes, actuando con engaños, lo 
trasladaron fuera de su domicilio, sito en mzna. I-1, lote 1, del 
AA.HH. Los Rosales de Ancón, el día 12 de agosto de 2021, 
alrededor de las 21:30 horas. El hecho fue advertido por familiares 
del agraviado, quienes perdieron contacto con él desde esa 
fecha. Una vez capturado, fue interceptado por “Gordo Daniel”, 
“Kevin”, “Gringacho”, “Pool” y “Renzo”, todos ellos, provistos de 
armas de fuego, procedieron a privarlo violentamente de su 
libertad, conduciéndolo a una base ubicada en la zona 
denominada “Señor de Cachuy”. En dicho lugar lo mantuvieron 
en cautiverio, donde fue objeto de actos brutales de tortura: 
agresiones físicas reiteradas en la cabeza y el rostro que le 
provocaron lesiones como excoriación rojiza en la región 
superciliar izquierda, equimosis puntiformes y violáceas en la nariz, 
mucosa oral y labio inferior, evidencias claras de una golpiza 
sistemática. 

2.125. Finalmente, el propio Cango Mendiola le disparó con un arma de 
fuego, provocándole una herida penetrante compatible con 
orificio de entrada de proyectil, según el Protocolo de Necropsia 
N° 281-2021. Una vez consumado el crimen, el cabecilla ordenó a 
Arturo Hans Medina Olaya, alias “Arturito”, deshacerse del 
cuerpo trasladándolo en mototaxi hacia la zona conocida como 
“La Arboleda”. Asimismo, dispuso que “Pipo” limpiara el cadáver 
y lo vistiera con sus prendas personales con la finalidad de ocultar 
los rastros de tortura. Finalmente, “Snayder” tuvo la misión de 
llevar el cuerpo hasta el lugar donde fue abandonado. 

Tentativa de secuestro en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez 

2.126. Se tiene también el secuestro de Javier Alexander Caldas 
Chávez, quien fuera objeto de un fallido intento de privación de 
la libertad por parte de los integrantes de la organización criminal 
“Los Michis”, en represalia por haberse erigido como un nuevo 
obstáculo a sus fines extorsivos, principalmente por sus vínculos 
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con Máximo Augusto Martínez Arredondo, histórico dirigente 
sindical de la Base de Construcción Civil del Kilómetro 39 en 
Ancón, que, a raíz de esa cercanía, Caldas Chávez conocía 
tanto a miembros de la zona como a integrantes de la referida 
organización criminal, incluyendo a Daniel Augusto Cango 
Mendiola, quien le brindaba apoyo en las actividades extorsivas 
debido a su parentesco con el fallecido “Pampi”. Sin embargo, 
tras el asesinato de los principales dirigentes sindicales mediante 
sicariato, y la consecuente desaparición del sindicato, surgió una 
pugna entre quienes habían estado vinculados a “Pampi” y la 
facción ya consolidada de “Los Michis”, quienes controlaban el 
cobro de cupos en obras del distrito. 

2.127. El conflicto se tornó más agudo con la obra del Colegio 
emblemático Manuel Cox de Ancón, donde el agraviado ——
representando a los desocupados—— habría impedido que 
Paulo César Heredia Helera, alias “Pipo”, contactase al ingeniero 
residente con fines extorsivos. Ante ello, Daniel Cango dispuso su 
eliminación, ordenando a sus subordinados realizar el reglaje y 
captura del agraviado, aludiendo expresamente que se debía 
proceder “lo mismo que a Mono Gringo”. Así, el 09 de marzo de 
2020, aproximadamente a las 14:00 horas, se desarrolló el 
operativo para privarlo de la libertad en las inmediaciones del 
taller de mecánica “El Terrible”, ubicado en el paradero “Flecha” 
de la Panamericana Norte, distrito de Ancón. El líder de la 
organización criminal, Cango Mendiola, arribó en su camioneta 
Hyundai Santa Fe color verde petróleo, placa F9Z-502, mientras 
sus co-ejecutores lo hicieron en vehículos Hyundai Elantra, uno de 
los cuales ——placa A0Z-638—— pertenecía al suboficial de la 
PNP Junior Alexander Gómez Rivera, lo que evidencia el respaldo 
logístico y corrupto con el que contaban. 

2.128. Durante la agresión, Daniel Cango encaró directamente al 
agraviado con amenazas claras y específicas, recriminándole 
haber desplazado a “Pipo” de la obra. En ese contexto, “Chaca” 
le colocó un arma de fuego en el estómago mientras los demás 
integrantes lo golpeaban, vociferando expresiones y una vedada 
amenaza que el desenlace sería similar a la ejecución de Lucero 
Paredes. Pese al despliegue violento, no lograron consumar el 
secuestro debido a la intervención de mecánicos del lugar y de 
transeúntes, quienes acudieron en auxilio del agraviado, 
frustrando el acto sangriento. 
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2.129. La FECOR, asimismo, sostiene que los hechos en cuestión, revelan 
un patrón sistemático de violencia extrema orientada no solo a 
neutralizar a quienes se interponían en sus intereses ilícitos, sino a 
consolidar un régimen de dominio y terror colectivo. Las víctimas, 
todas ellas líderes sindicales, testigos protegidos o actores sociales 
con influencia en las obras de construcción civil, fueron 
seleccionadas por su capacidad de movilización y por 
representar una amenaza directa a los mecanismos extorsivos de 
la organización. El modus operandi fue uniforme: privación 
violenta de la libertad, traslado clandestino a bases controladas 
por la organización, torturas físicas ——en algunos casos con 
sadismo——, y ejecuciones sumarias mediante disparos de arma 
de fuego. En ocasiones, las acciones contaron con la 
participación y encubrimiento de malos elementos policiales, lo 
que denota una peligrosa penetración institucional. 

2.130. En tal virtud, reproduciendo en lo pertinente a la acusación, el 
Ministerio Público considera que estas conductas no solo 
evidencian un desprecio absoluto por la vida humana, sino que 
demuestran la estructura, logística, capacidad de planificación y 
ferocidad con la que esta organización eliminaba opositores, 
aseguraba el silencio de testigos y reforzaba su hegemonía 
criminal sobre el territorio y las actividades económicas locales. 

Tráfico ilícito de drogas 

2.131. Conforme se ha podido establecer en el curso del presente 
proceso, una de las fuentes ilícitas de financiamiento de “Los 
Michis” fue el tráfico ilícito de drogas, actividad que desarrollaron 
de manera estructurada, sostenida y con empleo de 
mecanismos de ocultamiento, violencia y corrupción. Este delito 
no solo les permitió generar ingresos de manera constante, sino 
que fue uno de los principales motivos de rivalidad con otras 
organizaciones delictivas del norte de Lima, lo que desató 
enfrentamientos sangrientos, incluyendo asesinatos selectivos, 
como parte de la consolidación de su dominio territorial. 

2.132. Como primer hecho se tiene que según las declaraciones 
prestadas por testigos protegidos, agraviados y colaboradores 
eficaces, los encargados principales de la comercialización de 
estupefacientes fueron identificados como Iván Reyes Pérez, Paul 
Omar Pacheco Príncipe y Juan Pool Montoya Silipu. Ellos 
cumplían funciones operativas relacionadas a la 
microcomercialización de drogas, en puntos específicos del 
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distrito de Ancón, como el AA.HH. Los Álamos y la zona de 
Panamericana Norte. Sus actividades no se desarrollaban de 
forma aislada ni espontánea, sino que respondían a una lógica 
criminal ordenada, protegida por la cúpula de la organización e 
incluso con la colaboración de efectivos policiales y miembros 
del serenazgo distrital. 

2.133. Dentro del aparato delictivo, “Pollito RP” se comunicaba con 
otros miembros de la organización mediante su teléfono celular 
946497525. Producto de una interceptación telefónica autorizada 
judicialmente, se obtuvo evidencia concreta de la coordinación 
de actividades vinculadas al tráfico de drogas. Por ejemplo, en 
una conversación del 14 de enero de 2021, Reyes Pérez ordena a 
Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, verificar e identificar a dos 
sujetos que se encontraban en el cerro. Lo que parecía una 
simple verificación, era en realidad una orden emitida por Daniel 
Cango Mendiola “Gordo Daniel”, quien dispuso la ejecución de 
dichas personas, sospechando que eran rivales o delatores. 
Posteriormente se identificó que se trataba de dos agentes de 
inteligencia que realizaban video vigilancia sobre los inmuebles 
del propio Daniel Cango, de Pollito RP y Paul Pico. Este hecho 
revela no solo la articulación del tráfico con el sicariato, sino 
también la disposición de la organización para eliminar 
amenazas, incluso contra personal del Estado. 

2.134. En cuanto a Paul Pacheco Príncipe, se documentó mediante 
labores de inteligencia y videovigilancia, que desde su inmueble 
ubicado en mzna. B1 lote 03 del AA.HH. Los Álamos – Ancón, 
realizaba el expendio constante de drogas a consumidores del 
área. La afluencia ininterrumpida de personas al lugar, 
incluyendo incluso personal de serenazgo de Puente Piedra que 
llegaba en moto lineal para recibir sustancias ilícitas, demuestra 
no solo el grado de impunidad con el que operaba, sino también 
la posible complicidad de funcionarios municipales. Este patrón 
fue corroborado mediante los reportes de interceptación 
telefónica y videovigilancia. 

2.135. Además, se verificó que Daniel Cango Mendiola, cabecilla de 
“Los Michis”, utilizaba su número celular 924012513 para girar 
órdenes vinculadas al tráfico. En una comunicación, le ordena a 
José Manuel Espinoza Vásquez “Goldo” recoger desde la casa 
de Paul Pico una mochila con droga y un chaleco antibalas. Este 
material fue posteriormente usado para realizar un “sembrado” 
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de droga con fines incriminatorios contra un tercero ——Manuel 
Jesús Costilla Minaya——, lo que demuestra el uso instrumental 
del tráfico no solo con fines lucrativos, sino también como 
método de venganza, encubrimiento y neutralización de 
opositores. 

2.136. Por su parte, César Ricardo Villanueva Mora “Pelao” le comunicó 
a Gordo Daniel que, durante un desalojo policial en un terreno 
usurpado por la organización, se hallaron cuatro kilos de droga y 
un arma de fuego en un módulo de madera blanco, 
perteneciente a Paul Pico. Es decir, el tráfico se ejecutaba 
también desde espacios tomados ilegalmente por la 
organización, lo que evidencia la convergencia entre los delitos 
de usurpación agravada y comercio de estupefacientes. Otro de 
los involucrados fue Juan Pool Montoya Silipu, quien coordinaba 
la entrega de drogas mediante llamadas telefónicas. Su rol fue 
evidenciado en múltiples interceptaciones, que revelan su activa 
participación en la logística y distribución. 

2.137. Durante la etapa operativa de intervención policial, La detención 
judicial del 30 de noviembre de 2021, se realizaron allanamientos 
simultáneos en los inmuebles de Paul Omar Pacheco Príncipe e 
Iván Reyes Pérez. En el primero fueron hallados: a) 128 bolsitas 
ziploc con sustancias estupefacientes; b) 60 bolsitas de tipo 
chupete con sustancia blanquecina pulverulenta; c) 01 bolsa 
con polvo de color rosado; d) 392 bolsitas ziploc con marihuana y 
e) 08 bolsitas adicionales con marihuana. En el segundo predio se 
decomisó: a) 01 bolsa plástica con cannabis sativa; b) 01 bolsa 
con tres bolas envueltas en cinta film, con contenido de 
marihuana; c) 06 bolsitas transparentes con cierre hermético, 
conteniendo hierbas secas, tallos y semillas de cannabis sativa. 

2.138. Conforme a los actuados y al desarrollo del presente proceso, se 
ha podido evidenciar un segundo hecho vinculado a las 
actividades delictivas de la organización criminal “Los Michis”, 
referido a la práctica ilegal conocida como “sembrado” de 
droga, realizada con el objetivo de incriminar falsamente a un 
tercero. La víctima en este caso fue Manuel Jesús Costilla Minaya, 
quien fue objeto de una intervención policial irregular y 
preconcertada, producto de una coordinación directa entre el 
cabecilla de la organización criminal, Daniel Cango Mendiola, y 
el Suboficial de Segunda PNP Paul Joel Flores Velásquez, efectivo 
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policial y primo materno de los coimputados, los hermanos La 
Torre. 

2.139. El Ministerio Publico asume entonces que, la organización 
criminal, en posesión de estupefacientes ——principalmente 
cannabis sativa—— dispuso el traslado de dicha sustancia ilícita 
en una mochila, la cual fue entregada a una persona aún no 
identificada. Este sujeto abordó el mototaxi conducido por 
Costilla Minaya, quien se desempeñaba como mototaxista de 
manera regular en la zona. Durante el trayecto, y conforme a un 
plan previamente coordinado, el pasajero dejó abandonada la 
mochila en el interior del vehículo, con la finalidad de que esta 
fuera hallada por efectivos policiales en una supuesta 
intervención de rutina. 

2.140. Posteriormente, se produjo la detención de Manuel Costilla 
Minaya por parte de personal policial ——incluyendo al ya 
mencionado SO2 PNP Flores Velásquez—— y su conducción a la 
Comisaría de Villa Los Reyes, ubicada en el distrito de Ancón, la 
cual en ese entonces se encontraba bajo la jefatura del 
Suboficial Ángel David Valdez Benítez. Tras su detención y 
formulación del parte policial, fue derivado al Callao, lo que 
pone en evidencia una maniobra concertada para extender el 
encubrimiento y dificultar cualquier fiscalización inmediata sobre 
la legalidad de los actos policiales. 

2.141. La ejecución de este hecho evidencia la instrumentalización de 
recursos ilícitos por parte de la organización criminal, así como el 
uso de redes de corrupción dentro de la propia Policía Nacional 
del Perú para neutralizar a terceros, fabricar pruebas y garantizar 
la impunidad de sus miembros. La práctica del sembrado 
constituye una forma agravada de falsedad y abuso de 
autoridad, revestida de gravedad al ser promovida desde el 
aparato organizativo de una estructura criminal que actuaba 
con planificación, colaboración institucional y fines de venganza 
o control social. A consideración de la FECOR, estos hechos no 
solo reafirman la existencia de una organización criminal con 
ramificaciones dentro del Estado, sino que también acredita su 
capacidad para manipular el sistema de justicia penal mediante 
la simulación de flagrancias delictivas, configurando un riesgo 
extraordinario para el orden público, la administración de justicia 
y los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Delito de cohecho activo genérico 
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2.142. El accionar delictivo desplegado por “Los Michis”, a 
consideración de la FECOR buscó afianzar actos para garantizar 
la impunidad de sus operaciones ilícitas a través del pago y la 
concertación directa con efectivos policiales, a fin de neutralizar 
el accionar legítimo de la autoridad y proteger su estructura 
delictiva. Es así como se identificaron coordinaciones efectuadas 
entre el líder de la organización, Daniel Cango Mendiola, y 
miembros activos de la Policía Nacional del Perú, 
específicamente el SO2 PNP Paul Joel Flores Velásquez, 
identificado como primo materno de los integrantes de la 
organización criminal conocidos como “Chaca”, “Frank” y 
“Cangrejo”. 

2.143. Esta concertación criminal tuvo por finalidad el “sembrado” de 
estupefacientes en la persona de Manuel Jesús Costilla Minaya, a 
quien la organización consideraba un objetivo a neutralizar. Para 
ello, se ejecutó un operativo simulado con la participación de 
miembros policiales, donde en la mototaxi conducida por la 
víctima fue dejada una mochila con cannabis sativa (marihuana) 
y otras sustancias ilícitas. La operación fue coordinada con 
antelación, de forma encubierta y premeditada, entre Daniel 
Cango Mendiola y Flores Velásquez, quien a su vez articuló el 
falso operativo con la Comisaría de Villa Los Reyes, 
específicamente bajo la supervisión del entonces efectivo Ángel 
David Valdez Benítez, apodado “Valdez”, con la finalidad de 
presentar los estupefacientes como resultado de una 
intervención legítima. 

2.144. A consideración del Ministerio Publico, este acto no fue producto 
del azar ni de una iniciativa aislada, sino más bien una 
manifestación del poder corruptor de la organización criminal, 
que instrumentalizaba a agentes del orden a través de 
prebendas o beneficios ilegítimos, con el fin de afectar la libertad 
personal de terceros, incriminarlos y desviar la atención de sus 
verdaderas operaciones delictivas. 

Cohecho en el ejercicio de la función policial 

2.145. Dentro del contexto de corrupción funcional que caracterizó el 
despliegue de la organización criminal denominada “Los Michis”, 
resulta particularmente grave la actuación de Luis Alberto 
Arambulo Zapata, conocido como “Huamba”, quien ejercía el 
cargo de Comandante de Guardia de la Comisaría de Ancón, y 
que, aprovechando su posición institucional, estableció un 
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vínculo directo y constante con el líder de la organización, Daniel 
Cango Mendiola, con el propósito de beneficiar ilícitamente a 
dicha estructura criminal a cambio de dádivas económicas y 
otros favores. 

2.146. Conforme a los hechos expuesto por el ente fiscal, el 13 de enero 
de 2020, Arámbulo Zapaa solicitó de manera directa a Cango 
Mendiola una suma de dinero, bajo el pretexto de que este 
habría vendido su vehículo sin haber “recordado” al efectivo, en 
un tono claramente insinuativo y de reproche. Dicha 
conversación fue recogida en el acta de recolección y control 
de las comunicaciones del 08 de octubre de 2019 a las 10:45 
horas, específicamente en la Comunicación N° 24, en la cual se 
evidencia el reclamo de alias “Huamba”: “putamadre ni te has 
acordado, aunque sea…”, a lo que Daniel responde: “ya pe 
padrino hazte una, yo también más tarde ya”. Esta solicitud de 
dádiva se dio a cambio de mantener informado al líder sobre el 
contenido y avance de una denuncia penal presentada en su 
contra ese mismo día, relacionada con el secuestro de, alias 
“Mono Gringo”. 

2.147. Lejos de canalizar adecuadamente la información recibida como 
parte de su función policial, Arambulo Zapata decidió comunicar 
directamente al investigado que estaba siendo sindicado como 
autor del hecho delictivo, vulnerando con ello su deber de 
reserva, y demostrando una disposición funcional al servicio de 
intereses criminales. Posteriormente, entre los días 16 y 17 de 
febrero de 2021, en plena vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional, que prohibía expresamente la realización de reuniones 
sociales como medida sanitaria frente a la pandemia de COVID-
19, Cango Mendiola organizó una celebración multitudinaria con 
motivo de su cumpleaños, evento al que asistieron diversos 
integrantes de la organización, realizándose en su domicilio 
ubicado en el AA.HH. Los Álamos mzna. B2 lote 11, distrito de 
Ancón. 

2.148. Es por tal razón que, contactó nuevamente a alias “Huamba”, 
para solicitar la presencia de patrulleros policiales en las 
inmediaciones de su vivienda, a efectos de brindar seguridad 
perimetral. Esta gestión fue aceptada por el efectivo, quien 
además recibió la promesa de una nueva dádiva, conforme 
consta en el Acta de recolección y control de comunicaciones 
del 04 de marzo de 2021 a las 09:00 horas – Comunicación N° 15. 
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En dicha interceptación, “Huamba” indica: “yo a mi pata le digo 
oye patrulla nomás por ahí compare, no vaya a ser que un 
conchasumare vaya a meter bala”. La tesis fiscal asevera que tal 
alocución, evidencia el desvío de recursos públicos para 
favorecer y brinda proteccion a una organización delictiva. 

2.149. A este escenario se suma otro acto revelador de la connivencia 
entre el agente estatal y la criminalidad organizada. El 03 de 
marzo de 2021, tras la ejecución del sicariato de Michell Romelly 
Trujillo Fernández, alias “Michi Miau”, también conocido por sus 
antecedentes como dirigente sindical y prestamista, y que se 
había convertido en objetivo de la organización, Arambulo 
Zapata, en calidad de Jefe de Guardia, accedió a las imágenes 
reservadas de la escena del crimen, que le fueron remitidas por 
personal policial desplegado al lugar de los hechos. 

2.150. Lejos de mantener dicha información en reserva y canalizarla por 
los cauces institucionales correspondientes, el suboficial se 
comunicó con el líder criminal para informarle sobre el resultado 
del hecho, y, adicionalmente, le solicitó dinero para reparar su 
vehículo personal, que había sido golpeado por un camión. En 
retribución por las imágenes de la escena del crimen, Cango 
Mendiola le responde: “mándame una cuentita, yo te mando ahí 
algo pe”, conforme consta al Acta de recolección y control de 
comunicaciones del 20 de marzo de 2021 a las 09:30 horas 
(Comunicación N° 03). 

2.151. Los elementos de cargo acopiados por la FECOR y expuestos 
como evidencia, demostrarían la vulneración sistemática del 
deber funcional por parte de Luis Alberto Arambulo Zapata, sino 
también su clara disposición a beneficiar a la organización 
criminal a cambio de beneficios personales, conducta que se 
encuadra en el tipo penal de cohecho pasivo propio, mientras 
que la actuación del líder de la organización configura cohecho 
activo genérico, al haber ofrecido y proporcionado dichas 
dádivas. La convergencia de estos hechos prueba, denota 
además, el nivel de infiltración institucional alcanzado por “Los 
Michis”, y su capacidad para operar al margen de la ley 
mediante la corrupción de agentes del Estado. 

Tenencia ilegal de armas de fuego y/o municiones. 

2.152. Conforme a lo expuesto por la Fiscalía, la organización criminal 
contaba con diverso armamento, el cual era destinado para 
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facilitar la comisión de sus actos ilícitos, entre ellos sicariatos, y 
también como medio de protección frente a sus enemigos. Tal 
circunstancia emerge de las comunicaciones sostenidas entre 
Cango Mendiola ——líder—— y los miembros de la organización 
criminal, armas que luego fueron halladas con motivo de la 
detención de sus integrantes, Frank Ronald La Torre Velásquez, 
Paúl Omar Pacheco Príncipe, José Luis Moreno Bermúdez y 
Snayders Lozano Vásquez, confirmando así la información 
obtenida en las interceptaciones telefónicas. 

2.153. Así, FECOR invoca como medio de prueba para su actuación en 
juicio, diversas documentales levantadas con ocasión de las 
diligencias de allanamiento, las cuales detallan la ubicación y el 
tipo de armas incautadas el 30 de noviembre, fecha en que se 
ejecutó la medida judicial de manera simultánea en diversos 
domicilios. 

Robo a la agencia bancaria Mibanco (Ancón) 

2.154. Durante el proceso de expansión delictiva de la organización 
criminal “Los Michis”, también denominada “Los Pistoleros de 
Manuel Cox” o “Los Malditos de Villa Estela”, tuvieron lugar una 
escalada de actos violentos orientados no solo al control 
territorial, extorsión, sicariato o tráfico de drogas, sino además al 
cometimiento de delitos contra el patrimonio en su forma más 
agravada. En este contexto, el robo perpetrado contra la 
agencia bancaria de “Mibanco”, ubicada en la calle Ancash, 
mzna. M lote 11, urbanización San José, distrito de Ancón. 

2.155. FECOR presenta la tesis que, Elizabeth Magaly Mendiola Martínez 
facilitó información a su hijo respecto a la escasa seguridad de 
dicha oficina bancaria, dado que ella era cliente habitual y tenía 
pleno conocimiento de sus rutinas operativas y de seguridad. A 
partir de la información facilitada por su madre, se inició el 
planeamiento del robo, para lo cual contaron con el apoyo de 
Jaime Tume Castillo, quien realizó labores de inteligencia y 
marcaje, vigilando los accesos y los horarios de movimiento tanto 
del personal como de los usuarios. Esta acción fue ejecutada en 
un escenario propicio, dada la escasa presencia policial, 
además, que la entidad contaba únicamente con un vigilante 
armado. 

2.156. Es así que, conforme lo expone la FECOR, el día 20 de junio del 
año 2019, a las 15:35 horas, se consumó el asalto a la agencia de 
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“Mi Banco” en Ancón. Los ejecutores directos del hecho fueron 
Walter Quispe Cachique, Juan Pool Montoya Silupu, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez y un sujeto conocido como 
“Chino Jeison” (fallecido), quienes ingresaron a la entidad 
portando armas de fuego. En la ejecución del robo, redujeron 
con violencia al único agente de seguridad presente, 
propinándole golpes que lo dejaron imposibilitado y 
despojándolo del arma de fuego que portaba, logrando 
apoderarse ilícitamente de la suma de s/. 15,200.oo. Toda esta 
acción fue ejecutada con el apoyo logístico de Daniel Cango 
Mendiola, quien condujo a los ejecutores materiales hasta la 
escena del crimen y permaneció a las afueras de la agencia 
bancaria en un vehículo de marca Hyundai Accent, color 
blanco, de placa de rodaje BOH-666, unidad de propiedad de 
Rene Jonathan La Torre Velásquez, alias “Chaca”. 

Robo agravado a Miguel Antonio Santana Osores de una camioneta 
marca Ford de placa de rodaje F7U- 407. 

2.157. En fecha no consignada, aproximadamente las 22:00 horas, 
algunos integrantes de la organización ——“Gordo Daniel”, 
“Cangry”, “Colita” y “Pool”—— ingresaron violentamente al 
domicilio de Miguel Antonio Santana Osores, sito en la mzna. G, 
lote 4, Asociación de Vivienda Santa Margarita, distrito de Ancón 
y sustrajeron diversas especies de alto valor económico: una 
laptop marca HP color blanca, cuatro celulares de gama alta 
(tres iPhone 8 Plus y un Samsung Note 10), tres tablets Samsung, 
seis pares de zapatillas, así como dinero en efectivo aproximado 
de s/. 12,000.oo soles y US$ 7,500.oo dólares americanos, además 
de diversas prendas de vestir. 

2.158. En el contexto expuesto, se produjo un forcejeo entre Santana 
Osores y uno de los delincuentes, sin embargo todos lograron huir, 
abordando uno de ellos un automóvil station wagon blanco, 
mientras otro se apoderó de la camioneta marca Ford, de placa 
F7U-407, propiedad del agraviado. La víctima logró identificar a 
los autores materiales del hecho delictivo, señalando de manera 
expresa a Daniel Cango Mendiola, Raúl Sánchez León, Walter 
Quispe Cachique y Juan Montoya Silupu.  

2.159. Complementariamente, como resultado del levantamiento del 
secreto de las comunicaciones, se obtuvo evidencia que 
compromete al efectivo policial Ángel David Valdez Benítez, alias 
“Valdez”, quien, en su calidad de miembro de la PNP, asignado a 
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la Comisaría de Villa de Los Reyes, habría actuado como 
informante y soporte logístico interno de la organización criminal. 
De acuerdo con las comunicaciones intervenidas, este servidor 
habría advertido a Juan Pool Montoya Silupu sobre un operativo 
de captura inminente dispuesto, frustrando así la labor policial y 
protegiendo los intereses delictivos de la organización. 

Asalto y robo a la empresa PROSEGUR (Pensión 65) 

2.160. En el marco del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
Pensión 65, se identificó un hecho de alta gravedad 
protagonizado por integrantes de la organización criminal “Los 
Michis”, quienes, mediante violencia y armas de fuego, 
perpetraron un asalto a trabajadores de una empresa 
tercerizada de valores vinculada a PROSEGUR. El evento delictivo 
ocurrió en el frontis del inmueble ubicado en la mzna. Ñ1 lote 11 
del AA.HH. Luis Felipe de las Casas, zona conocida como “El 
Hueco”, en el distrito de Ancón, mientras se realizaban pagos 
domiciliarios a beneficiarios del citado programa social. 

2.161. El 19 de agosto del 2021, Ana María Saavedra Urrutia, Luis Alcca 
Prado y José Julio Hernández Huamán, todos trabajadores del 
servicio de entrega de valores, fueron bruscamente 
interceptados. Según la información recabad, momentos antes 
del ataque, se encontraba un grupo de sujetos fingiendo jugar un 
partido de fútbol en una cancha próxima al lugar, 
comportamiento que más tarde se revelaría como parte de un 
plan premeditado de vigilancia y emboscada. Estos sujetos 
fueron identificados como José Luis Moreno Bermúdez; Raúl 
Orlando Sánchez León; Daniel Augusto Cango Mendiola; Frank 
Ronald La Torre Velásquez; Erick Antony Pascual García; y 
Jhonatan Jackson Melo Carrasco. 

2.162. Aprovechando un momento de descuido, el grupo se abalanzó 
violentamente sobre los agentes, encañonaron al personal de 
seguridad y lo despojaron de su arma de fuego, para luego 
sustraer la suma de quince mil soles en efectivo, además de otras 
especies pertenecientes a los agraviados. Este ataque, 
ejecutado con frialdad y dominio del espacio, evidencia un alto 
grado de planificación y coordinación, propio de organizaciones 
criminales estructuradas. Cabe señalar que durante el acto 
delictivo también fue denunciado Walter Quispe Cachique, alias 
Colita, quien fue reconocido por un testigo presencial como uno 
de los autores materiales del robo. 
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3. La pretensión resarcitoria del actor civil. 

3.1. En tiempo hábil, la Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Crimen Organizado ——actor civil constituido en la presente 
causa——, de conformidad con el artículo 350° del CPP-2004, 
expresamente presentó una pretensión resarcitoria alternativa a 
la introducida por el Ministerio Publico en su acusación escrita. 
Así, la pretensión civil asciende a una suma total de s/. 
1’000,550.oo (Un millón quinientos cincuenta mil con 00/100 soles), 
monto establecido por la comisión de los delitos de usurpación 
agravada, fabricación, comercialización, uso o porte de armas, 
tráfico ilícito de drogas agravado, cohecho activo en el ámbito 
policía y cohecho pasivo impropio, en el ejercicio de la función 
policial, todos ellos cometidos en el marco de una organización 
criminal. 

3.2.  Respecto al delito de organización criminal, se solicitó el pago de 
una reparación civil ascendente a s/. 400,000.oo (Cuatrocientos 
mil con 00/100 soles), monto que comprende dos conceptos: s/. 
200,000.oo (Doscientos mil con 00/100 soles) por daño emergente 
y s/. 200,000.oo (Doscientos mil con 00/100 soles)" por daño moral, 
suma que deberá ser abonada de manera solidaria por los 
siguientes procesados: Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter 
Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, Joao Nelsinho 
Heredia Helera, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan Pool 
Montoya Silupú, René Jonathan La Torre Velásquez, Paulo César 
Heredia Helera, John Cristhian La Torre Velásquez, Juan Pablo 
Flores Ríos, Raúl Orlando Sánchez León, César Ricardo Mora 
Villanueva, Jhonatan Jackson Melo Carrasco, Richard Augusto 
Soto Romero, Iván Reyes Pérez, Paul Omar Pacheco Príncipe, 
Arturo Hans Medina Olaya, José Manuel Espinoza Vásquez, Junior 
Alexander Neciosup Neciosup, Leonardo Snayders Lozano 
Vásquez, Jaime Ruperto Tume Castillo, Elizabeth Magaly 
Mendiola Martínez, Paul Yordan Broncano Durand, Junior 
Alexander Gómez Rivera, Edu Vladimir Salinas Vargas, Eric 
Anthony Pascual García, Kevin Harol Tenicela Sandoval, Luis 
Alberto Arámbulo Zapata, José Luis Moreno Bermúdez, 
Gianfranco André Ortiz Soria, Paul Joel Flores Velásquez, Paulo 
Julio Arieta Allauca, Filder Atanacio Aróstegui, José Jander 
Carajulca Sánchez, Ander Saulo Fasabi Cumapa, Edinson 
Segundo Flores Ríos y Ángel David Valdez Benítez. 
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3.3. En cuanto al delito de usurpación agravada, se ha formulado 
pretensión civil consistente en la restitución del bien inmueble 
administrado por la SBN, identificado mediante coordenadas 
geográficas (-111.810566, -77.137657), en favor del Estado; así 
como el pago solidario de s/. 1'000,000.oo (Un millón con 00/100 
soles) por concepto de daño extrapatrimonial – moral, suma que 
deberá ser asumida por los procesados: Daniel Augusto Cango 
Mendiola, Joao Nelsinho Heredia Helera, Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, César Ricardo 
Mora Villanueva, Paúl Omar Pacheco Príncipe, Arturo Hans 
Medina Olaya, Kevin Harol Tenicela Sandoval, Luis Alberto 
Arámbulo Zapata, Paulo César Heredia Helera y José Manuel 
Espinoza Vásquez. 

3.4. En lo concerniente al delito de fabricación, comercialización, uso 
o porte de armas, se ha requerido el pago individual de 
reparaciones civiles, todas ellas por daño moral, ascendentes a: 
s/. 20,000.00 (Veinte mil con 00/100 soles) a cargo de Frank 
Ronald La Torre Velásquez; s/. 30,000.00 (Treinta mil con 00/100 
soles) por parte de Leonardo Snayders Lozano Vásquez; s/. 
10,000.00 (Diez mil con 00/100 soles) por parte de Paul Omar 
Pacheco Príncipe; y s/. 10,000.00(Diez mil con 00/100 soles) por 
parte de José Luis Moreno Bermúdez. 

3.5. Respecto a el delito de tráfico ilícito de drogas – agravado, se 
solicitó como pretensión de reparación civil la suma de s/. 
20,000.oo (Veinte mil con 00/100 soles), que deberá ser abonada 
por el procesado Iván Reyes Pérez, así como la suma de s/. 
30,000.oo (Treinta mil con 00/100 soles), a cargo de Paúl Omar 
Pacheco Príncipe, ambos montos correspondientes a daño 
extrapatrimonial – moral. 

3.6. En lo que respecta al delito de cohecho activo en el ámbito 
policial, la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Crimen Organizado ha formulado como pretensión resarcitoria el 
pago de una suma ascendente a s/. 20,000.oo (Veinte mil con 
00/100 soles), que deberá ser asumida por el procesado Daniel 
Augusto Cango Mendiola, en favor del Estado, por concepto de 
daño extrapatrimonial – moral. 

3.7. Finalmente, con relación al delito de cohecho pasivo impropio, 
en el ejercicio de la función policial, se ha reiterado la solicitud 
de reparación civil por el monto de s/. 20,000.oo (Veinte mil con 
00/100 soles), suma que deberá ser pagada por el procesado Luis 
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Alberto Arámbulo Zapata, en favor del Estado, por concepto de 
daño extrapatrimonial – moral. 

3.8. En cuanto a la acción resarcitoria postulada a favor de los 
agraviados y que en juicio son representados por sus deudos y/o 
herederos ——no constituidos en actor civil——, ha sido 
promovida por el Ministerio Publico, se exige resarcimiento por 
concepto de daño moral, daño emergente y lucro cesante, por 
un total ascendente a la suma de s/. 1’642,566.94 (Un millón 
seiscientos cuarenta y dos mil quinientos sesenta y seis con 94/100 
soles), requiriendo que dichos conceptos sean incluidos en la 
sentencia condenatoria como regla de conducta. Así: 

3.8.1. Respecto a los herederos de Isaac Manuel Lucero Paredes 
(alias “Mono Gringo”), por el delito de secuestro agravado 
con subsecuente de muerte, se solicita la suma de s/. 
98,400.oo (Noventa y ocho mil cuatrocientos con 00/100 
soles) por concepto de reparación civil, que deberá ser 
abonada de manera solidaria por los procesados Daniel 
Augusto Cango Mendiola, Frank Ronald La Torre 
Velásquez, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan 
Pool Montoya Silupú, René Jonathan La Torre Velásquez, 
Paulo César Heredia Helera, Raúl Orlando Sánchez León, 
Paul Yordan Broncano Durand y Edu Vladimir Salinas 
Vargas. 

3.8.2. Respecto a los herederos de Moisés Pacaya Herrera (alias 
“Moisesito”), agraviado por el delito de secuestro 
agravado con subsecuente de muerte, se solicita la suma 
de s/. 98,400.oo (Noventa y ocho mil cuatrocientos con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter 
Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, 
René Jonathan La Torre Velásquez, Paulo César Heredia 
Helera, Edu Vladimir Salinas Vargas, Eric Anthony Pascual 
García y José Luis Moreno Bermúdez. 

3.8.3. Respecto a los herederos de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto (alias “Josh”), agraviado por el delito de secuestro 
agravado con subsecuente de muerte, se solicita la suma 
de s/. 89,175.oo (Ochenta y nueve mil ciento setenta y 
cinco con 00/100 soles) por concepto de reparación civil, 
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que deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter 
Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, 
César Ricardo Mora Villanueva, José Manuel Espinoza 
Vásquez, Junior Alexander Neciosup Neciosup, Kevin Harol 
Tenicela Sandoval y Ander Saulo Fasabi Cumapa. 

3.8.4. Respecto a los herederos de Piero Temoche Sarango (alias 
“Pierito”), agraviado por el delito de secuestro agravado 
con subsecuente de muerte, se solicita la suma de s/. 
88,150.oo (Ochenta y ocho mil ciento cincuenta con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, 
Paulo César Heredia Helera, Leonardo Snayders Lozano 
Vásquez, Kevin Harol Tenicela Sandoval, Gianfranco André 
Ortiz Soria y Ander Saulo Fasabi Cumapa. 

3.8.5. Respecto a Javier Alexander Caldas Chávez, agraviado 
por el delito de tentativa de secuestro agravado, se 
solicita la suma de s/. 24,425.oo (Veinticuatro mil 
cuatrocientos veinticinco con 00/100 soles) por concepto 
de reparación civil, que deberá ser abonada de manera 
solidaria por los procesados Daniel Augusto Cango 
Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre 
Velásquez, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan 
Pool Montoya Silupú, René Jonathan La Torre Velásquez, 
Paulo César Heredia Helera y Richard Augusto Soto 
Romero. 

3.8.6. Respecto a Javier Alexander Caldas Chávez, agraviado 
por el delito de secuestro con subsecuente muerte, se 
solicita la suma de s/. 108,650.oo (Ciento ocho mil 
seiscientos cincuenta con 00/100 soles) por concepto de 
reparación civil, que deberá ser abonada de manera 
solidaria por los procesados Daniel Augusto Cango 
Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre 
Velásquez, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan 
Pool Montoya Silupú, René Jonathan La Torre Velásquez, 
Paulo César Heredia Helera, Jhonatan Jackson Melo 
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Carrasco, Edu Vladimir Salinas Vargas, Eric Anthony 
Pascual García y José Luis Moreno Bermúdez. 

3.8.7. Respecto a Marlon Anthony Jiménez Mogollón, agraviado 
por el delito de extorsión agravada, se solicita la suma de 
s/. 75,716.94 (Setenta y cinco mil setecientos dieciséis con 
94/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Joao 
Nelsinho Heredia Helera, Renzo Eduardo Valenzuela 
Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, Paulo César Heredia 
Helera, César Ricardo Mora Villanueva, Elizabeth Magaly 
Mendiola Martínez y Kevin Harol Tenicela Sandoval. 

3.8.8. Respecto a Edwin Pedro Julca Sebastiana, agraviado por 
el delito de extorsión agravada, se solicita la suma de s/. 
15,175.oo (Quince mil ciento setenta y cinco con 00/100 
soles) por concepto de reparación civil, que deberá ser 
abonada de manera solidaria por los procesados Daniel 
Augusto Cango Mendiola, Joao Nelsinho Heredia Helera, 
Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya 
Silupú, Paulo César Heredia Helera, César Ricardo Mora 
Villanueva y Kevin Harol Tenicela Sandoval. 

3.8.9. Respecto a la empresa Falcón & Consultora S.A.C., 
representada por Carlos Aurelio Falcón Ramírez, agraviada 
por el delito de extorsión agravada, se solicita la suma de 
s/. 4,100.oo (Cuatro mil cien con 00/100 soles) por 
concepto de reparación civil, que deberá ser abonada 
de manera solidaria por los procesados Daniel Augusto 
Cango Mendiola y Juan Pool Montoya Silupú. 

3.8.10. Respecto a Guillermo Chiguero Torres Fulleda, agraviado 
por el delito de extorsión agravada, se solicita la suma de 
s/. 53,300.oo (Cincuenta y tres mil trescientos con 00/100 
soles) por concepto de reparación civil, que deberá ser 
abonada de manera solidaria por los procesados Daniel 
Augusto Cango Mendiola, Renzo Eduardo Valenzuela 
Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, Raúl Orlando 
Sánchez León, Richard Augusto Soto Romero y Kevin Harol 
Tenicela Sandoval. 

3.8.11. Respecto a Raúl Higinio Huertas Delgado, agraviado por el 
delito de usurpación agravada, se solicita la suma de s/. 
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63,550.oo (Sesenta y tres mil quinientos cincuenta con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter 
Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, René 
Jonathan La Torre Velásquez, Juan Pablo Flores Ríos, César 
Ricardo Mora Villanueva, Eric Anthony Pascual García, 
José Luis Moreno Bermúdez, Filder Atanacio Aróstegui, 
Paulo Julio Arieta Allauca, José Jander Carajulca Sánchez, 
Ander Saulo Fasabi Cumapa y Segundo Valentín 
Caruajulca Sánchez. 

3.8.12. Respecto a los herederos de Walter Esteban Alarcón 
Vásquez, agraviado del delito de sicariato agravado, se 
solicita la suma de s/. 118,900.00 (Ciento dieciocho mil 
novecientos con 00/100 soles) por concepto de 
reparación civil, que deberá ser abonada de manera 
solidaria por los procesados Daniel Augusto Cango 
Mendiola y Juan Pool Montoya Silupú. 

3.8.13. Respecto a los herederos de Máximo Augusto Martínez 
Arredondo, agraviado del delito de sicariato agravado, se 
solicita la suma de s/. 113,775.00 (Ciento trece mil 
setecientos setenta y cinco con 00/100 soles) por 
concepto de reparación civil, que deberá ser abonada 
de manera solidaria por los procesados Daniel Augusto 
Cango Mendiola, Juan Pool Montoya Silupú, Paulo César 
Heredia Helera, César Ricardo Mora Villanueva y Richard 
Augusto Soto Romero. 

3.8.14. Respecto a los herederos de Gabriel Rosario Córdova, 
agraviado del delito de sicariato agravado, se solicita la 
suma de s/. 112,750.oo (Ciento doce mil setecientos 
cincuenta con 00/100 soles) por concepto de reparación 
civil, que deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Juan Pool 
Montoya Silupú y Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez. 

3.8.15. Respecto a los herederos de César Augusto Silva Timaná, 
agraviado del delito de sicariato agravado, se solicita la 
suma de s/. 110,700.00 (Ciento diez mil setecientos con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Juan Pool 
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Montoya Silupú, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez y 
Paulo César Heredia Helera. 

3.8.16. Respecto a los herederos de Harry Herbert Minaya, 
agraviado del delito de sicariato agravado, se solicita la 
suma de s/. 102,500.00 (Ciento dos mil quinientos con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez y Juan Pool Montoya Silupú. 

3.8.17. Respecto a los herederos de Miguel Ángel Tumba 
Valenzuela, agraviado del delito de sicariato agravado, se 
solicita la suma de s/. 95,325.00 (Noventa y cinco mil 
trescientos veinticinco con 00/100 soles) por concepto de 
reparación civil, que deberá ser abonada de manera 
solidaria por los procesados Daniel Augusto Cango 
Mendiola, Joao Nelsinho Heredia Helera, Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, Paulo 
César Heredia Helera, Junior Alexander Neciosup Neciosup 
y Ander Saulo Fasabi Cumapa. 

3.8.18. Respecto a la viuda de Michaell Romelly Trujillo Fernández, 
agraviado del delito de sicariato agravado, se solicita la 
suma de s/. 93,275.00 (Noventa y tres mil doscientos 
setenta y cinco con 00/100 soles) por concepto de 
reparación civil, que deberá ser abonada de manera 
solidaria por los procesados Daniel Augusto Cango 
Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre 
Velásquez, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan 
Pool Montoya Silupú, René Jonathan La Torre Velásquez, 
Paulo César Heredia Helera, John Cristhian La Torre 
Velásquez, César Ricardo Mora Villanueva, Arturo Hans 
Medina Olaya y José Manuel Espinoza Vásquez. 

3.8.19. Respecto a la madre de Víctor Óscar Castañeda Tárraga, 
agraviado del delito de sicariato agravado, se solicita la 
suma de s/. 93,275.00(Noventa y tres mil doscientos setenta 
y cinco con 00/100 soles) por concepto de reparación 
civil, que deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter 
Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, César 
Ricardo Mora Villanueva, Eric Anthony Pascual García y 
Jhonatan Jackson Melo Carrasco. 
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3.8.20. Respecto a Lucía Aliaga Porras, agraviada del delito de 
sicariato agravado en grado de tentativa, se solicita la 
suma de s/. 13,325.00 (Trece mil trescientos veinticinco con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Juan Pool 
Montoya Silupú y Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez. 

3.8.21. Respecto a Ángel River Silva Ortiz, agraviado del delito de 
sicariato agravado en grado de tentativa, se solicita la 
suma de s/. 17,425.00 (Diecisiete mil cuatrocientos 
veinticinco con 00/100 soles) por concepto de reparación 
civil, que deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silupú, 
Paulo César Heredia Helera, César Ricardo Mora 
Villanueva, Paul Omar Pacheco Príncipe, José Manuel 
Espinoza Vásquez, Junior Alexander Neciosup Neciosup, 
Jaime Ruperto Tume Castillo y Elizabeth Magaly Mendiola 
Martínez. 

3.8.22. Respecto a Raúl Higinio Huertas Delgado, agraviado del 
delito de sicariato agravado en grado de tentativa, se 
solicita la suma de s/. 15,375.00 (Quince mil trescientos 
setenta y cinco con 00/100 soles) por concepto de 
reparación civil, que deberá ser abonada de manera 
solidaria por los procesados Daniel Augusto Cango 
Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre 
Velásquez, César Ricardo Mora Villanueva, Arturo Hans 
Medina Olaya, Filder Atanacio Aróstegui, José Jander 
Carajulca Sánchez y Ander Saulo Fasabi Cumapa. 

3.8.23. Respecto a Carlos Antonio Ramírez Vílchez, agraviado del 
delito de sicariato agravado en grado de tentativa, se 
solicita la suma de s/. 8,200.00 (Ocho mil doscientos con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Daniel Augusto Cango Mendiola, Juan Pool 
Montoya Silupú y Walter Quispe Cachique. 

3.8.24. Respecto a Greysi Mayli Chota Caritimari, agraviada del 
delito de homicidio calificado en grado de tentativa, se 
solicita la suma de s/. 19,475.00 (Diecinueve mil 
cuatrocientos setenta y cinco con 00/100 soles) por 
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concepto de reparación civil, que deberá ser abonada 
de manera solidaria por los procesados Daniel Augusto 
Cango Mendiola, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, 
Juan Pool Montoya Silupú, Raúl Orlando Sánchez León y 
Paulo César Heredia Helera. 

3.8.25. Respecto a Juan Carlos Domínguez Sifuente, agraviado del 
delito de homicidio calificado en grado de tentativa, se 
solicita la suma de s/. 12,300.00 (Doce mil trescientos con 
00/100 soles) por concepto de reparación civil, que 
deberá ser abonada de manera solidaria por los 
procesados Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez y Kevin 
Harol Tenicela Sandoval. 
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CAPÍTULO III 

POSICIÓN DE LOS IMPUTADOS: 

1. Declaración del acusado Daniel Augusto Cango Mendiola en el 
acto del plenario. 

1.1. El encausado manifestó su intención de acogerse a su derecho de 
guardar silencio, lo cual importa una prerrogativa de todo justiciable 
a no ser obligado a declarar o reconocer culpabilidad contra sí 
mismo o derecho a la no autoincriminación, concedido 
expresamente en la Constitución Política (artículo 139.3° y s.s.) y 
demás instrumentos internacionales de los cuales nuestro país resulta 
ser signatario. Ya, con ocasión de su defensa material insistió ser 
inocente, solicitando sea absuelto de los cargos atribuidos a su 
persona. 

2. Declaración del acusado Walter Quispe Cachique en el acto del plenario. 

2.1. Agradeció el poder expresarse y a la vez poder explicar y esclarecer 
algunos hechos de los cuales se le viene atribuyendo en esta 
presunta organización criminal, relata que se le acusa por el delito 
de organización criminal, pero señaló ser inocente de todo cargo, 
nunca ha pertenecido a ninguna organización, siempre ha hecho 
las cosas a su manera, bien, sin causar daño a nadie, precisó algo 
que siempre viene diciendo su abogada, que se le acusa de ser el 
lugarteniente de una supuesta organización criminal, y yo a veces se 
pregunta, cómo una vez le dijo al juez Rimachi que lo acusan de ser 
el lugarteniente; sin embargo, la mayoría de las personas que 
estuvieron en el plenario no lo conocen, entonces cómo es que le 
pueden atribuir ese cargo muy delicado, muy importante en una 
presunta organización si nadie lo conoce, leyó un informe que 
proyectaron, el informe N° 333 donde supuestamente dijeron que 
gordo Daniel es el supuesto líder de esta supuesta organización y 
que él es secundado por el brazo derecho de Juan Pool Montoya 
Silupu, no lo mencionaron a él, si se supone que ha sido el 
lugarteniente de esta supuesta organización, a pesar de que su 
nombre ha salido por todos los medios televisivos al comienzo de 
todo esto, en el año 2021 los testigos vinieron a declarar, le 
preguntaron por mí, no lo conocían, ellos mencionaron otros 
nombres, pero no mencionan su nombre, detalló que una vez vino a 
declarar la mamá del señor Timaná y ella se contradijo porque le 
preguntaron y le dijeron si me conoce y ella dijo cómo no lo voy a 
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conocer si todo el mundo lo conoce por sus marcas, señaló que 
tiene marcas, ni un tatuaje en el cuerpo. 

3. Declaración del acusado Frank Ronald La Torre Velásquez en el acto del 
plenario. - 

3.1. Que, se le presume ser parte de una presunta organización criminal, 
que hasta el día de hoy no se ha comprobado, se le vinculó con una 
presunta organización y con bastantes personas las cuales no 
conoció a casi nadie, solamente conoce a dos personas que son de 
la zona donde vivió, del AA.HH Luis Felipe De Las Casas; respecto a 
la supuesta organización, al señor Moreno Bermúdez, porque es de 
su barrio donde vivió, al señor Melo Carrasco que es taxista y en 
algunas ocasiones le ha hecho una carrera con su familia, conoce a 
sus hermanos, a su primo, lógicamente, porque son su familia, al 
señor Walter Quispe Cachique también lo conoció por ser del barrio, 
pero nunca tuvieron un vínculo de algo delictivo u otra cosa, al 
señor Caruajulca Sánchez también lo conoció porque quiso adquirir 
un terreno, una propiedad quiso comprar porque su esposa vive al 
frente donde supuestamente dicen que se ha invadido, que quiso 
adquirir un terreno y fue en algunas ocasiones a ver y tratar de 
comprar un terreno, esas son las personas que realmente conoce, 
precisó que al señor Paulo Arieta también lo conoció porque es su 
promoción de colegio, pero desconoce por qué le pudieron el alias 
de promoción, de ahí a otras personas señalo no conocer, que a los 
demás señores los ha conocido dentro del proceso, al señor 
Atanasio también lo conoce de vista, porque tiene una propiedad, 
fue presidente de un asentamiento donde quiso comprar un terreno 
porque siempre vivió en una casa alquilada, el día de hoy su familia, 
su esposa y sus hijos viven en la casa de su madre porque alquilaba 
una casa y al no estar presente durante cuatro años, su familia tuvo 
que vivir en la casa de su madre, se le presume ser miembro de una 
organización por conocer a seis, siete personas porque al resto no 
conoce, no lo conoce al señor Arambulo, no lo conoce al señor 
Junior, al señor Daniel tampoco lo conoce, en algunas ocasiones 
jugaron fútbol, así se han conocido, una amistad así nomás, también 
en una ocasión han compartido licor, pero nada más, en ningún 
momento ha estado envuelto en ninguna organización. 
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4. Declaración del acusado Joao Nelsinho Heredia Helera en el acto del 
plenario.- 

4.1. Precisó no pertenecer a la organización criminal, señalo no conocer 
a las personas que están a su costado, ni a las personas con lo que 
lo vinculan como parte de una organización criminal, señaló 
conocer a unos cuantos nomás, unos tres o cuatro, pero al resto no 
los conoce, entonces al decir que perteneció a una organización 
criminal no podría ser, no se vio en una organización criminal, por lo 
otro, lo acusaron de una usurpación, él con un grupo de vecinos 
presentaron unos documentos en la Municipalidad, lo cual 
demuestro que querían hacer las cosas bien, no demostró lo 
contrario, fue a la cual la Municipalidad y les negaron, por lo que al 
negarse se retiró, dio un paso al costado, si otras personas quisieron 
hacer es problema de ellos, su participación fue hasta presentar los 
documentos, como la Municipalidad lo negó, dio paso al costado y 
ahí ya no tuvo nada que ver, ahí quedó su participación, en relación 
al señor Miguel Ángel Tumba Valenzuela, concretó que el señor fiscal 
le quiere atribuir el sicariato, pero no tuvo nada que ver, desconoce 
el atentado que le hicieron al señor Tumba, detalló que no tuvo 
nada que ver porque yo estuvo en otro lado, preciso que quiere que 
la fiscalía presente las pruebas que tiene contra su persona, la 
participación que tuvo en el sicariato del señor Tumba, porque no 
tiene nada que ver, desconoce. 

5. Declaración del acusado Rene Jonathan La Torre Velásquez en el acto del 
plenario. - 

5.1. Agradeció al Colegiado por la oportunidad de poder defenderse, 
manifestó que, respecto a los hechos que se le imputan, se declara 
inocente, señalo no conocer a los hermanos Heredia Helera, que 
nunca escuchó un audio que lo involucre en un hecho delictuoso, 
que nunca le realizaron pericia de homologación de voz, detalló 
conocer de oídos al señor Cango Mendiola, pero que no son 
amigos, que no ha vivido en Villa Estela, que no conoce a Magaly 
Mendiola ni a Jaime Tume, que solo en una ocasión compartió en 
una fiesta con Daniel Cango. 

6. Declaración del acusado Paulo César Heredia Helera en el acto del 
plenario. - 

6.1. Manifestó ser inocente de lo que se le imputa, asimismo, detalló que 
se le ha acusado por haber realizado actos delictivos donde no se 
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encontraba presente, señalando que todo ello es falso y, que las 
acusaciones han llegado a oídos de sus hijas y padres; precisa que, 
todo se aclarará y se verá la verdad en un momento determinado, 
indica que si se llega a demostrar con evidencia concreta que es 
culpable se hará responsable de sus actos. 

7. Declaración del acusado John Cristhian La Torre Velásquez en el acto del 
plenario. – 

7.1. El encausado manifestó su intención de acogerse a su derecho de 
guardar silencio, lo cual importa una prerrogativa de todo justiciable 
a no ser obligado a declarar o reconocer culpabilidad contra sí 
mismo o derecho a la no autoincriminación, concedido 
expresamente en la Constitución Política (artículo 139.3° y s.s.) y 
demás instrumentos internacionales de los cuales nuestro país resulta 
ser signatario. Ya, con ocasión de su defensa material insistió ser 
inocente, solicitando sea absuelto de los cargos atribuidos a su 
persona. 

8. Declaración del acusado Juan Pablo Flores Ríos en el acto del plenario.- 

8.1. Precisó que hablara sobre el tema de los hechos del 30 de 
noviembre del 2021, mediante una resolución judicial de un juez 
allanaron su domicilio, entonces el día del allanamiento lo 
sorprendieron bastante porque nunca ha pertenecido ni 
pertenecerá a ninguna organización, siempre que se han 
pronunciado hacia su persona siempre lo han hecho confirmando, 
siempre han hablado que pertenezco a una organización, de los 
cuales no se considera ni será miembro de una organización, relató 
que el día que lo intervienen en su domicilio, mediante un fiscal se 
llegó a enterar que estaba siendo detenido conjuntamente con 
muchas personas que desconoce en este juicio, entonces le dijo al 
fiscal que nunca le han notificado una resolución o algo como es 
debido para apersonarse y le dijo que el procedimiento es de esa 
manera, con allanamiento y de los cuales en el primer documento 
que tuvo y que ha leído desde que ha estado recluido en la 
DIRINCRI con mucha de las personas que ahora están involucrados 
en este proceso, que a muchos no los conoce, que es de Ventanilla, 
y no conoce a las personas que son de Ancón, 39, entonces no sabe 
cómo pueden unirlos o formar o crear una organización que no hay, 
le dijeron que es una persona que forma parte de una organización 
y que es una persona, como se dice un brazo armado, que es un 
brazo también encargado de hacer reuniones, que usurpó terrenos 
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de los cuales en su domicilio en el día del allanamiento no 
encontraron absolutamente ningún un arma de fuego, ni una 
munición, no encontraron estupefacientes, no encontraron algún 
documento o algo que lo involucre con algo así, entonces no 
entiende como la Fiscalía puede vulnerar los derechos e ir a allanar 
la casa de su madre, que ella no tiene nada que ver, quitando los 
teléfonos celulares a sus sobrinos, a sus hermanas, si la resolución sale 
para él y ellos estuvieron haciendo seguimiento, una investigación y 
saben dónde vivía porque tuvieron que ir a vulnerar la casa de su 
madre, entonces es algo que no acepta y mucho menos ser 
investigado por pertenecer a una presunta organización. 

9. Declaración del acusado Raúl Orlando Sánchez León en el acto del 
plenario.- 

9.1. La fiscalía le acusa de una tentativa de sicariato a la señorita Greysi 
Mayly Chota Caritmari, la cual no conoce, desconoce dónde vive, 
nunca tuvo problemas con ella; sin embargo, la agraviada dice que 
estuvo el día que le dispararon, como vuelve a repetir, nunca fue a 
su casa, no la conoce, no participo en esos hechos delictivos que se 
le estaba culpando; detalló que, la agraviada no subió a declarar, 
que pidió a su abogado hacerle una pregunta, porque ella dice que 
lo vio, dice que entraron cuatro encapuchados por la parte de 
adelante y que reconoció a los cuatro encapuchados y que le 
reconoció también por sus tatuajes, pero no estuvo ese día en ese 
hecho delictivo que le sindican; también lo están acusando de una 
extorsión a Guillermo Chinguero, preciso que, al señor no lo conoce, 
nunca converso con él, no tiene ni su número, no le hizo ningún 
depósito, no lo conoce, no ha participó en esa  extorsión que le 
están sindicando, también le sindicaron de un secuestro con muerte 
del señor Lucero Paredes alias Mono Gringo, en la cual no ha 
participo, no hay un testigo que señale que hizo algo, participo o 
algo que lo hayan visto, una foto, un video, un testigo, no hay, que le 
quieren poner 35 años o cadena perpetua por supuestamente una 
llamada, eso es todo lo que dijo. 

10. Declaración del acusado Jhonatan Jackson Melo Carrasco en el acto del 
plenario.- 

10.1. Manifestó que, es un proceso mal llevado desde el inicio que los 
detuvieron en la DIRINCRI de España, que los pusieron a hacer 
peritajes sobre audios, que los hicieron pasar de un momento a otro, 
que a la hora del reconocimiento de imágenes pasaron con 
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bastantes policías para que los reconocieran los testigos y, el día de 
hoy, esas imágenes, en su papel del señor del fiscal, no salieron con 
los policías, salieron otras personas de la foto de RENIEC, que es un 
proceso que me dijo una señora fiscal, buena gente, muy amable, 
también tiene hijos igual que él, le dijo este proceso estuvo siendo 
mal llevado desde el primer momento que los detuvieron, porque les 
sindicaron como si fueran una organización de los cuales no es una 
organización, que de repente por ahí debió haber actos ilícitos, pero 
fue llevado todo mal desde el primer inicio, desde el arresto hasta el 
día de hoy, que el señor fiscal lo acusó de ser secuestrador, sicario, 
varias cosas, haber participado en varios hechos, de los cuales lo 
negó, porque es un padre de familia, que tiene hijos, familia que 
cree en Dios, que le han enseñado de muy chiquito que la vida es 
muy preciada y de los cuales tiene cuatro años acá, preso, cuatro 
años preso sin poder ver a sus hijos que vienen una vez al mes o a 
veces cada tres meses, de los cuales vino mi madre a visitarme 
después de seis meses, que se sintió adolorido porque cada vez que 
viene es después de una operación del cáncer y con esa operación 
igual va a ver a su hijo, porque para una madre no hay hijo 
delincuente, no hay hijo malo, nada, que sintió agobiado porque 
cada vez que la ve a ella se siente muy triste, a veces no quiere que 
vengan sus hijos porque todo es pura tristeza para él. 

11. Declaración del acusado Richard Augusto Soto Romero en el acto del 
plenario.- 

11.1. Detalla que, en toda la etapa del juicio oral, de parte de la 
organización vio que no le tienen nada, ni una vinculación, no le han 
hecho el seguimiento de llamada, no tiene nada, no ha sabido ni el 
por qué está acá, no tiene vinculación, no conoce a nadie, los ha 
venido a conocer en el penal, sobre lo que le sindicaron de la 
muerte del señor Máximo Martínez Arredondo, él era un conocido 
que está fallecido, él también trabajó con sus tíos, hasta a su madre 
le dio trabajo, el señor fue bueno con su familia, les dio un plato de 
comida con esos trabajos que les brindó a su familia y, su hija que se 
llama Tiffany Martínez le sindica que él ha sido el que le disparo, que 
lo mato, cuando en ese tiempo trabajo en Ica, estuvo haciendo su 
vida por allá, tiene su familia que está viviendo allá, tiene una hija, 
tampoco sabía que estuvo en una organización o estuvo recién 
investigado porque cuando fue a visitar a su familia del 2019, los 
sábados o a veces iba los domingos a visitar a su madre, porque 
después del hecho la gente decía que había matado a esa 
persona, que no tiene por qué quitar la vida o haber hecho daño a 
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esa persona, porque esa persona había sido buena con toda la 
gente de la población, en el barrio, había sido buena, porque él fue 
un jefe de sindicato que hacía trabajar a la gente del barrio, metió a 
mi madre, a mis tíos y fue bueno y yo no se explica porque la hija lo 
está sindicando de haber matado a su papá. 

12. Declaración del acusado Iván Reyes Pérez en el acto del plenario.- 

12.1. Afirmó que se le acusa de dos delitos, de pertenecer a una 
organización criminal o crimen organizado y tráfico ilícito de drogas, 
que respecto al delito de la organización criminal, yo pertenece a 
una organización criminal ya que no conoce a la mayoría, por no 
decir el 98% de los imputados, conoce a dos o tres, pero la mayoría 
no los conoce, relató no conocer a qué se dedicaron o qué hacía; 
sin embargo, el señor fiscal dijo que yo pertenezco a una 
organización y que me dedicaba al tráfico ilícito de drogas, que 
supuestamente se benefició con plata, con dinero, pero esa no es la 
verdad, en un momento se le encontró una pequeña cantidad de 
marihuana y era de su consumo, desde el principio siempre lo ha 
dicho, antes consumía marihuana y eso es lo que se me encontró, el 
único delito, porque 130 gramos que se me encontraron era porque 
excedía a lo que es algo lícito, no ha pertenecido a una 
organización criminal como dijo el fiscal, que trató de dar unos 
argumentos que no son sólidos, que no tienen base, que no tienen 
hechos consistentes, o algo que pudo determinar o que pudo 
probar fehacientemente con la verdad, se declaró inocente de 
pertenecer a una organización, yo nunca secuestró, extorsionó, 
torturó, no hizo nada de los delitos que ha venido escuchando. 

13. Declaración del acusado Paul Omar Pacheco Príncipe en el acto del 
plenario.- 

13.1. Relató que Fiscalía lo ha acusado por cinco hechos, acotó que más 
que perder dinero,  ha perdido tiempo en todo este juicio porque la 
fiscalía lo acusa de un atentado contra el señor River, que no 
participo en nada, no lo conoció al señor, no tenía ni una enemistad 
con el señor y sus manos no están manchadas de sangre contra el 
señor, después se le acusa de usurpación agravada en los terrenos 
que no conoce, no ha estado ahí, no ha participado con nadie, los 
siguientes hechos fueron por un allanamiento a su casa el día 29, 30, 
que fueron a las altas horas de la noche, de la madrugada, lo 
sacaron de su casa a las 04:35 de la mañana, ahí es donde ingresó 
el fiscal y unos policías, cuando estuve en el segundo piso se 
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acercaron dos personas con fierros largos que eran policías y le 
preguntaron su nombre, dicen Pacheco Príncipe, el objetivo, el 
objetivo, lo tiran al suelo, lo embarcaron y llevaron al primer piso, a lo 
cual un policía lo llamo a la fiscal y le dice señora fiscal, venga, por 
favor y encontraron las balas, pero de reojo vi que un policía subió 
con una mochila al segundo piso, la señorita fiscal subió y me dijo ¿Y 
esto?, no es mío le dijo, entonces un policía del tercer piso lo llama y 
le dice, señorita fiscal venga por favor, suben y lo encuentran y 
vaciaron un saco con cinta de embalaje y tiraron todo y era droga y 
me dijeron ¿y esto?, les dijo que no era de él, entonces como no era 
de él lo coaccionaron, dijeron que se iban a llevar a su padre, a su 
madre, relató que ellos son unas personas honestas que trabajan día 
a día, en relación al tráfico ilícito de armas, nunca vio los chalecos o 
las placas de los chalecos que dijeron, las balas nunca las vio, solo 
vio la droga nomás, entonces agarraron y le quitaron los celulares de 
sus padres, y la señorita fiscal le dijo cara a cara grabándolo, detalló 
que cuando entraron a revisar el primer piso no encontraron nada, le 
dijeron si no es tuyo, entonces como no era de él y no supieron 
cómo llevarlo, se iban a llevar a todos, entonces tuvo que aceptar, , 
pero con su familia no se meta, entonces empezaron a hacer las 
actas, le hicieron firmar, en las actas esta la firma aceptando todo; 
en organización criminal solo conoce al señor Daniel, a la señora 
Magaly, al señor Ruperto, que son vecinos, que viven a tres casas, 
cuatro casas arriba en una esquina y al señor Iván Reyes Pérez que 
vive por el parque de arriba, después habrá visto a alguien, pero 
nunca hablo con nadie, nunca ha tenido una cercanía de amistad 
intensa con los imputados, a la mayoría los conoce de vista. 

14. Declaración del acusado Arturo Hans Medina Olaya en el acto del plenario.- 

14.1. La fiscalía lo presume ser parte de una organización criminal que 
supuestamente del 2018, en el 2018 trabajó en una tienda de Ripley, 
y con su plata y su ahorro, agarró y postuló a SENATI, aclaró que la 
fiscalía le quiere subir el sicariato del señor Michell Trujillo, a ese señor 
no lo conoce, no ha tenido ningún vínculo con esa persona, es más, 
declararon sus familiares, su esposa, sus hermanas y tampoco lo 
mencionaron, ninguno de los testigos lo mencionó y así como existe 
un video de la muerte del señor, su madre también fue a pedir un 
video a la Municipalidad porque en la cámara del parque de la 
Plaza de Armas hay una cámara con esa fecha y a esa hora salió 
caminando con su madre, en la cual desconoce del tema de 
sicariato, también la fiscalía lo está perjudicando, no pudo acabar 
su carrera, tiene una hija, tiene una familia de la cual es responsable, 
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también lo puso la fiscalía de que hace una usurpación, no ha 
tenido ningún predio a su nombre, no figura ningún padrón, es una 
persona que trabajo en una empresa de transporte con un contrato 
vigente y figuraba en la Municipalidad, no tiene antecedentes 
policiales, no tiene denuncias por robo. 

15. Declaración del acusado José Manuel Espinoza Vásquez en el acto del 
plenario.- 

15.1. El encausado manifestó su intención de acogerse a su derecho de 
guardar silencio, lo cual importa una prerrogativa de todo justiciable 
a no ser obligado a declarar o reconocer culpabilidad contra sí 
mismo o derecho a la no autoincriminación, concedido 
expresamente en la Constitución Política (artículo 139.3° y s.s.) y 
demás instrumentos internacionales de los cuales nuestro país resulta 
ser signatario. Ya, con ocasión de su defensa material insistió ser 
inocente, solicitando sea absuelto de los cargos atribuidos a su 
persona. 

16. Declaración del acusado Junior Alexander Neciosup Neciosup en el acto 
del plenario.- 

16.1. Precisó que, el señor de la fiscalía lo está involucrando en unos 
hechos delictivos de las cuales no ha tenido conocimiento, lo 
involucró en un supuesto secuestro por un registro de llamada que 
ha tenido conocimiento del hecho, no cometió un acto delictivo, 
nunca ha cargado un arma, no tiene antecedentes penales, 
policiales, judiciales, no tiene ningún antecedente, proviene de una 
familia recta, es la primera vez que está pasando por esto, manifestó 
que lo están involucrando sobre un asesinato en la fecha del 2021, 
en esa fechas no se encontraba en Lima, se encontraba en 
Tarapoto trabajando, porque es trabajador de construcción civil, 
que no le han hecho ningún depósito a sus cuentas, porque cuentas 
no tiene, esta con deudas, señaló que lo acusan de otro asesinato y 
que fiscalía habla de una unidad que no coincide, porque ha sido 
mototaxista en el tiempo del 2021, que solo estuvo de tres a cuatro 
meses en Lima después ya no estuvo en Lima, que lo involucran por 
un registro de llamada de la cual no tiene ningún tipo de delito, lo 
acusan y no tiene absolutamente nada que ver, que llegó a Lima 
para estudiar, que puede demostrarlo porque tiene estudios en 
varios institutos en Lima, pero por el tema de dinero no lo ha podido 
concluir. 
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17. Declaración del acusado Leonardo Snayders Lozano Vásquez en el acto del 
plenario.- 

17.1. He escuchado acá en las audiencias que a mí me ha acusado de 
un secuestro de Pierito, porque su mamá dijo que yo he estado ahí, 
porque salimos a tomar, que no es como dijo su mamá que lo 
conoció del colegio, lo conoció en el 2020 más o menos cuando 
empezó a manejar moto, desde ese tiempo lo conoce a él, me 
sindicaron de pertenecer a una organización criminal, no los conoce 
a las demás personas que están ahí, solamente conoce a alguno 
porque son del mismo barrio, del mismo asentamiento humano, 
algunas veces había campeonatos de barrios en el estadio más 
conocido como el canchón, ahí han interactuado, alguno que se 
conocían de vista nada más, relató que después de eso 
encontraron en su casa esas cuatro o tres municiones, cuando lo 
sacaron de su cuarto, lo sacaron en bóxer y estuvo en el mueble 
sentado y cuando salieron, el policía de mi cuarto vino en su mano a 
querer darme unas balas, que agarre me dijo, y no agarro las balas, 
les quitaron todo, les quitaron sus celulares a su mamá, su papá, sus 
hermanos, todo, no dejaron grabar nada, mi mamá quiso grabar 
todo, pero no dejaron grabar nada, les quitaron todo. 

18. Declaración del acusado Jaime Ruperto Tume Castillo en el acto del 
plenario.- 

18.1. Relató que, todo empezó desde el día que hicieron la intervención, 
el 30 de noviembre del 2021, los intervinieron, llegaron a su casa, 
rompieron la puerta donde estaba con sus criaturas, estaba con su 
señora, su hijo estaba en el segundo piso donde vive, entraron, los 
allanaron, entraron a su casa, al rato de que han estado ingresó en 
ese tiempo el Ministro del Interior, no se acuerda el nombre, pero ese 
día estaba el Ministro del Interior, ingresó apurado, ingresó con el 
señor Santamaría, ingresaron y dijeron dónde están las armas, dónde 
está la droga, y no había nada, le dijeron, cómo que no hay nada, 
ustedes no saben lo que hacen y se retiró el señor Ministro, que le 
han revisado toda su casa y no le han encontrado absolutamente 
nada ilícito, salieron y lo han intervenido sus carros que estaban en su 
casa, supuestamente la fiscalía dijo que tiene unos de alta gama, se 
han llevado un carro del año 76 que estaba malogrado, la fiscalía 
ha hecho cosas indebidas, porque se había comprado una moto 
para llevar a su criatura al colegio, se había comprado una moto 
hace dos meses; en el acta de incautación que llevo el señor fiscal 
ese día que llegaron no figuraba esa moto y se la llevaron, vinieron 
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con una orden que no estaba ese vehículo y se lo llevaron, es una 
moto que recién se había comprado porque lleva a sus nietas y a su 
hija al colegio; a todos los intervenidos los llevaron hasta la Escuela 
de Policía en Puente Piedra, señaló que habían hecho una mesa 
grande, supuestamente para enseñar todo el armamento, todas las 
drogas, todo lo que supuestamente dicen de una gran organización, 
pero no encontraron ni un arma, de ahí los llevaron a la DIRINCRI de 
España, los encerraron, los sacaron a declarar, lo sientan ahí y un 
efectivo policial le queda mirando y le dice si su sobrino es Walter 
John, contestó que Walter John es un familiar suyo, y el policía dice 
que él es el que ha estado acá metido moviendo gente para que lo 
denuncien, buscando testigos. 

19. Declaración de la acusada Ellizabeth Magaly Mendiola Martínez en el acto 
del plenario.- 

19.1. Manifestó que, todo esto empezó el 30 de noviembre de 2021, a las 
03 de la mañana, que sintió un golpe fuerte, le rompieron su puerta, 
ingresaron un montón de personas policías, francotiradores, en el 
cuarto de su pequeña que tenía 06 años estaba sus dos sobrinitas, 
en su cuarto estaba con su esposo y también estaba su sobrino de 
14 años, su esposo salió corriendo, lo golpearon, lo tiraron al suelo, 
fue corriendo al cuarto de su hijita que estaban las tres pequeñas,  
las puso atrás porque esos señores francotiradores se metían al 
cuarto de su pequeña y le apuntaban, se veía una luz roja en mi 
frente, entonces se asustó, puso a las bebes detrás suyo y les dijo que 
había criaturas, mientras tanto se metieron y subieron al segundo 
piso que es la casa de su hijo Daniel Cango Mendiola, que ahí vivía 
con su compromiso y sus nietecitas, lo bajaron a su hijo, lo pusieron 
para el lado de su cocina, lo golpearon a su hijo delante suyo, los 
sangraron a su hijo, a su esposo lo pararon del suelo, relató que se 
asustó bastante porque las tres pequeñas gritaban y ella quería que 
su hermano, que vive a dos casas venga para que se lleve a las 
bebés, entonces permitieron que se vayan los cuatro menores, 
porque estaba su sobrino, su hijita y sus dos sobrinitas, entonces se 
fueron, comentó que se quedó, le hicieron sentar en su cama 
porque se le subió la presión, su esposo gritaba, escucho en todo el 
laberinto el grito de su esposo, la señorita fiscal gritaba que no 
puede permitir que quieran ingresar con maletas, que hay cámaras, 
pero apenas rompieron la puerta entraron de frente y rompieron 
todos los cables, entonces su esposo gritaba, porque algo que no se 
puede negar es que los policías siempre siembran, y ese era el temor 
de su esposo, entonces su esposo gritó que suba al segundo piso 
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porque estaban afanosos por subir al segundo piso, a la casa de su 
hijo con bolsas, no llegaron a subir, después de eso la fiscal le 
pregunta si tiene algo de valor, y tiene una canastita, entonces ella 
miró y dijo, algo de valor, manifestó no tener nada de oro, dijo que 
han buscado toda su casa primer y segundo piso, ni en el primero ni 
en el segundo piso no encontraron nada, ni arma, ni una bala, ni 
droga, nada, nada de lo que han querido sembrar, entregó dos mil 
soles porque es prestamista, le entrego su cuadernito rosado, la 
fiscalía no lo ha mostrado solo lo ha dicho verbalmente, que tiene un 
cuaderno, una agenda rosada, en ese cuadernito anotó todo y solo 
ha hecho venta de comida. 

20. Declaración del acusado Paul Yordan Broncano Durand en el acto del 
plenario.- 

20.1. Detalló que se le esta acusando de haber centrado a Isaac Manuel, 
pero que en todo el proceso intermedio se le acuso de sicario y que 
habría centrado a muchos opositores, que el día de los hechos, 13 o 
14 de enero, se encontraba descansando en su domicilio, y que a 
las 09.30 a 10.00 de la mañana aprox. escucho bulla, se levanto 
pensando que era su padre, abrió su puerta y encontró una moto y 
un short tirado, salió a la calle y escucho a las personas decir que se 
habían llevado a Isaac Manuel Paredes, relató que desconoce a las 
personas que se lo llevaron, regresó a su domicilio y llama a Diego, 
hermano de Isaac, el cual llegó con su otro hermano en una 
mototaxi con tres personas más, entraron a su domicilio y le dijeron 
que había quedado con Elizabeth para ir a la playa, a lo cual los dos 
hermanos le dijeron que la negra lo había mandado para allá, la 
negra se apellida Retamozo; el señor fiscal no mencionó que ha 
querido tenerlo como testigo protegido, testigo con código, que fue 
a su casa a hablar con su hermana y su padre, y con su abogado 
fueron a la DIRINCRI de España y le ofreció ser testigo para acusar a 
algunas personas, pero señaló no conocerlas. 

21. Declaración del acusado Junior Alexander Gómez Rivera en el acto del 
plenario.- 

21.1. Señaló ser inocente, que todas las pruebas que el Ministerio Público 
presento no tienen relevancia; en cuanto al arma que se le encontró 
es totalmente legal, puesto que contaba con el permiso 
correspondiente por su labor y su abogado lo demostró; asimismo, 
manifestó que se le vínculo con un auto que alquiló, supuestamente, 
para prestarlo a la banda y que informo tales hechos debido a su 
ocupación, que los hechos sindicados no son correctos, que todo lo 
que manifestó Fiscalía es falso, que no ha obstruido en la 
investigación, que colaboró con todas las diligencias, además 
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precisó que la Fiscalía no ha determinado cuál es el rol que tendría 
en la organización criminal a la que se le vincula, que ello es un 
abuso a su persona, más aún que se dañó su imagen, aunado a ello, 
indicó que hay llamadas donde lo han vinculado, pero las otras 
personas involucradas en las llamadas no figuraran en el proceso, 
perjudicándose su imagen. 

22. Declaración del acusado Edu Vladimir Salinas Vargas en el acto del 
plenario.- 

22.1. Procedió a relatar sobre el 30 de noviembre del 2021, el día que fue 
intervenido, cuando lo intervinieron en su domicilio, hicieron el 
allanamiento de su casa, la cual a la hora de registrar todo no se le 
encontró tarjeta de propiedad, licencias de conducir, armas de 
fuego, droga, bala o cualquier tipo incriminatorio de parte de la 
supuesta organización criminal, detalló sobre la organización 
criminal, que no es parte de la organización criminal porque no los 
conoce a ninguno de los acusados, supuestamente el día que la 
fiscalía con la policía ingresaron a su domicilio le leyeron una hoja 
diciéndole que era parte de una organización criminal porque había 
participado con su carro blanco en el secuestro de una persona 
Moisesito, que nunca lo ha conocido, y de ahí lo llevaron a España, 
lo detuvieron tres meses y  quince días, en este juicio con su 
abogado demostró que no ha sido la persona que participo ese día 
de los hechos, con pruebas y no con dichos demostró con fotos y 
vídeos que estuvo en ese momento, en ese día en un cumpleaños 
de su familiar, que es su abuelita, también demostró que no tiene 
carro, no tiene licencia de conducir, no tiene papeletas, no se le ha 
encontrado llamada, mensaje por whatsapp, mensajes por 
messenger, ni un tipo de comunicación con ninguno de los 
acusados, la Fiscalía estuvo diciendo que ha participado en dos 
hechos más, de la cuales son personas que jamás en su vida las ha 
conocido, sus familiares también han venido a declarar al juicio, la 
cual ninguna de las personas lo ha mencionado, quien lo mencionó 
es el testigo número 9, de la cual se desistió el señor fiscal. 

23. Declaración del acusado Eric Antony Pascual García en el acto del 
plenario.- 

23.1. Narró sobre los hechos que le sindica el fiscal, número uno, ser este 
autor del delito de organización criminal; número 2, autor de 
secuestro agravado con subsecuente muerte de Moisés Pacaya 
Herrera y Wagner Nixon Pacaya; número 3, usurpación agravada en 
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agravio de Virginio Huerta y número 4, sicariato agravado en 
agravio de Víctor Tárraga, comenzó con el tema de organización 
criminal en el cual no tiene nada que ver, que desconoce porque el 
señor fiscal le sindica ser miembro de la organización criminal, no 
sabe por qué lo vincula con todos estos señores, que a ninguno 
conoce, de igual manera en la declaración de los señores nadie lo 
conoce a él, no sabe cómo lo llegó a vincular el señor fiscal con ser 
miembro y parte de esta organización criminal, respecto al el tema 
del secuestro agravado con subsecuente muerte del señor Moisés, lo 
sindica porque tiene audios, tiene escuchas telefónicas en la cual 
desmintió porque no tiene un número que sea de su propiedad por 
tener el problema de las huellas dactilares, nunca ha utilizado un 
número que ha estado a su nombre, y no sabe por qué el fiscal lo 
vincula en ese hecho que es tan delicado, le parece que a todos el 
señor fiscal los está metiendo en el mismo saco, desconoce a la 
persona con las cuales lo vinculan en esa escucha telefónica, no 
existe ningún vínculo, siempre se ha dedicado a trabajar por lo legal, 
no conoce a ninguna de esas personas, en alguna ocasión de 
repente realizó una carrera, porque en ese tiempo tenía un carrito, y 
su familia vivía por esa zona y de repente en alguna ocasión realizó 
una carrera, pero a más no ha pasado, que el señor fiscal vincula su 
voz en el tema de la subsecuente muerte en el sicariato del señor 
Tárraga, dijo que es su voz, que es el número de celular, no entiende 
como lo puede vincular a un hecho tan delicado, señalando 
abiertamente que es participe de ese hecho, que en ningún 
momento le han realizado pericia acústica, pericia antropológica, 
en ningún momento. 

24. Declaración del acusado Kevin Harol Tenicela Sandoval en el acto del 
plenario.- 

24.1. Aclaró sobre la supuesta organización criminal que se le imputa, 
escuchó en todo el juicio que esta organización viene desde fines 
2018 hasta el 2021, explicó que la fiscalía no lo ha investigado bien, 
porque lo que se le imputo es cuando se encontró recluido un penal, 
2019-2020, entonces hay personas que dijeron que en el 2019 lo 
habían visto con los muchachos, no se explica en qué momento 
habría salido del penal, le dijeron que se encontró en aquellos 
hechos los cuales se le imputan, que cuando entraron a su casa le 
dijeron que se encontraba por varios hechos, se preguntó en qué 
organización criminal si hay muchas personas que yo no conoce, y 
que recién ahí ha venido a conocer, conoce al señor Daniel Cango 
Mendiola, a su madre Magaly Mendiola Martínez por el hecho que 
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ella viene a ser la abuela de sus sobrinas y que, el señor Cango es el 
papá de sus sobrinas, que por el hecho de ser de un barrio es que lo 
quieren involucrar en una organización, conoce a varios imputados 
que son, por ejemplo, Paulo César Heredia, que es de su barrio, que 
vivió a unas cuantas cuadras de su casa; a su hermano Joao 
Heredia que trabajó con su papá; a Renzo Eduardo Valenzuela lo 
conoce, pero hay muchos imputados que no conoce, por eso se le 
hizo raro que le hayan imputado una organización criminal, precisó 
que sobre el hecho de Guillermo Chinguero, el mismo agraviado 
habló y declaró en el 2019, dijo que él bajo a su casa con el señor 
Daniel, con Renzo, con Paul y un tal pajarito a pedirle unos libros de 
acta, pero ese hecho se llevó a cabo cuando me encontraba en el 
penal, porque lo declaró en el 2019, y se encontraba preso en el 
2019. 

25. Declaración del acusado Luis Alberto Arámbulo Zapata en el acto del 
plenario.- 

25.1. Especificó que, el día que fue intervenido abrió la puerta de su 
domicilio con normalidad porque no tenía conocimiento de lo que 
iba a acontecer; asimismo, señala que todas las acusaciones que se 
le han imputado son falsas, señala ser inocente, que va trabajando 
varios años en la lucha contra la delincuencia; relató que, cuando 
inició a laborar en Ancón, el imputado Cango se apersonó a realizar 
una denuncia porque lo habían intentado asesinar, por lo que pidió 
su número para consultar el estado de la denuncia, más no por ser el 
resguardo del señor Cango como mencionó la Fiscalía; que cumplió 
con normalidad con sus labores en las comisarías donde laboró, que 
realizó labores de inteligencia; detalló que cuando lo intervinieron se 
encontraba en el carro de su hijo y toda la documentación que se 
halló fue lacrada y, posteriormente presentó la documentación 
correspondiente y el referido vehículo fue devuelto conforme a ley; 
precisó que, recibió información respecto a los hechos delictivos, 
más no dinero, como señaló la Fiscalía. 

26. Declaración del acusado José Luis Moreno Bermúdez en el acto del 
plenario.- 

26.1. Manifestó que estuvo leyendo algunos documentos, porque le 
hicieron llegar bastantes documentos, primero, se le imputa sobre el 
delito de organización criminal, solamente el delito de organización 
criminal, en lo cual señalo no pertenecer a ninguna organización 
criminal, ni una banda, ni algún gremio sindical por el estilo, en un 
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comienzo fue la señorita Shirley al penal y el señor fiscal Velázquez 
Vázquez a decirle que sea un colaborador eficaz, pero tendría que 
aceptar los delitos y como estuvo realmente frustrado, triste por su 
familia, quiso aceptar, pero el señor fiscal con la señorita Shirley le 
dijeron que tenía que aceptar los delitos y tenía que contar algo 
relevante, como no sabía nada, pasaron a retirarse y entonces al día 
siguiente fueron otra vez, le insistieron, pero no conocía a muchas 
personas, no lo conoce a ninguno de los muchachos que estaban a 
su lado, conoció solamente a algunos porque jugaba pelota, que 
trabajó en el mercado Tres Regiones, también por las tardes se 
dedicó a hacer colectivo y también afuera del aeropuerto con el 
vehículo de su señora que se encuentra incautado y no sabe en qué 
circunstancia estará el vehículo, pero su señora, que es la 
propietaria, tiene como sustentar la compra de ese vehículo porque 
sacaron un préstamo de Mi Banco y su señora como trabajaba en 
Plaza Vea y ahora se encuentra trabajando en Bembos, siguen 
pagando, le daba como un alquiler e iban pagando ese vehículo 
mensual. 

27. Declaración del acusado Gianfranco André Ortiz Soria en el acto del 
plenario.- 

27.1. Describió no pertenecer a esta organización, que no conoce a la 
mayoría que están con él, refirió conocer solo a unas cuantas 
personas, al señor José Espinoza, a Junior Neciosup y a Arturo 
Medina los conoce de vista porque también manejaron taxi, y a 
Lozano Vázquez, reconoció haber tenido confianza con Lozano 
Vázquez porque estudio con él en la secundaria, y también lo 
vincularon que movilizó a los integrantes de la organización criminal, 
al líder no lo conoce, incluso dijeron que ha estado en su 
cumpleaños, en la fiesta de Chacalón, pero no estuvo en esa fiesta, 
la foto que donde salieron las documentales es una persona que no 
es él, es una persona muy diferente a él, es una persona mayor, 
detalla que lo involucraron con la muerte de Piero Temoche, esa 
persona fue un conocido del barrio, pero no tuvo nada que ver con 
su muerte, señala que le sindicaron esa muerte porque 
supuestamente lo mencionaron en las llamadas y porque su abuela 
lo ve cuando lo recogió y se va con él, reconoció que es verdad, si 
fue a recogerlo y se va con él, pero no lo mató, que en los audios ni 
siquiera sale su voz o su número, solamente lo mencionó, pero no 
mencionó nada malo. 
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28. Declaración del acusado Paul Joel Flores Velásquez en el acto del 
plenaria.- 

28.1. Explicó ser el suboficial de segunda Flores Velázquez Paúl Joel, que 
hoy en día trabaja en la jurisdicción del Callao, tiene 14 años de 
servicio, en los cuales sus primeros años de salir de la escuela ha 
trabajado en el área de inteligencia táctica operativo urbana, 
significa que era el grupo terna en el escuadrón verde de Lima, 
posterior a ello, trabajo en el escuadrón verde de La Libertad en el 
grupo terna, donde hizo y realizo acciones de inteligencia 
conjuntamente con el personal de la DIRIN, DIVIAC de aquellos 
lugares de La Libertad, donde también participo de vinculaciones y 
desarticulaciones de diferentes organizaciones criminales de 
aquellos lugares, ha pertenecido a un grupo de instrucción donde 
ha capacitado a alumnos de diferentes escuelas de parte del Norte, 
Chiclayo, Chimbote, Trujillo, Tumbes, Sullana, Piura y toda su carrera 
policial ha tenido la labor que es el sistema de inteligencia, y 
posterior a ello, llegó a Lima, estuvo de pasada unos meses en el 
escuadrón de emergencia Callao por un corto tiempo que, por la 
trayectoria, por el curso por las instrucciones, por las capacitaciones 
que tenía lo invitaron a pertenecer a la unidad de inteligencia 
Callao, en la cual gustoso participo a la convocatoria, paso algunas 
diligencias en una de ellas es la del polígrafo en la cual aprobó, y 
pudo pertenecer al área de inteligencia Callao, con la labor que ha 
tenido y de haber sido parte del personal de inteligencia, se 
pregunta porque se ha visto involucrado en esta presunta 
organización, porque ha sido parte de muchas intervenciones 
dentro de la jurisdicción del Callao, dentro de la jurisdicción de 
Ventanilla, dentro de la jurisdicción de Puente Piedra, de Ancón y 
que verdaderamente la Policía Nacional del Perú no tiene 
jurisdicción, por más que uno pertenezca a una jurisdicción no tiene 
jurisdicción, porque los suboficiales deben rendir cuenta de todo,  sus 
acciones y cualquier movimiento fuera de la jurisdicción siempre 
tiene un respaldo, ese respaldo son las papeletas de comisiones. 

29. Declaración del acusado Filder Atanacio Aróstegui en el acto del plenario.- 

29.1. Agradeció la oportunidad de hablar sobre el caso que se le imputa, 
el señor fiscal lo ha acusado por el caso de crimen organizado, 
detalló no conocer a ninguna de las personas, más que a Frank 
Ronald La Torre y también a los hermanos Caruajulca, a las demás 
personas no las conoce y lo vinculan con 38 personas, fuera de eso, 
serían 35 o 34 personas que lo están vinculando, en este caso sintió 
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que injustamente han vinculado con todo ese tipo de personajes, 
relató que no se encuentra culpable y tampoco puede ser 
responsable de esa organización, lo vincularon también por el 
intento de sicariato de Raúl Higinio, lo vincularon con esa persona y 
tampoco lo encontraron culpable porque no se siente responsable 
de eso, porque nunca ha intentado agarrar una arma, nunca ha 
conocido a otras personas que están ahí y también el señor fiscal 
mencionó la nota de agente 160, hay un número que termina en 82 
y después en el 171, no negó que esa parte está muy mal y 
reconoció ser parte de la asociación Belaunde Terry y también lo 
involucraron con usurpación agravada, reconoció ser dirigente de 
una asociación de interés social Belaunde Terry, presidente y 
también ha sido secretario de acta de la asociación, entonces 
como fue presidente de la asociación, el señor Raúl Higinio lo 
denunció por una usurpación supuestamente de su terreno, recordó 
que mandó a la fiscalía transitoria, con la doctora Milagros, lo 
llevaron a declarar, declaro y también lo llevaron al terreno de Raúl 
Higinio Huerta Delgado los señores de bienes nacionales y también 
los otros co-imputados, como los hermanos Caruajulca hicieron 
presencia en ese terreno, porque razón lo vincularon a la usurpación, 
por haber votado un desmonte de su terreno, tiene un terreno que 
compró a los hermanos Caruajulca, un terreno de 120 metros 
cuadrados y ha votado el desmonte a la carretera, como el tractor 
trabajaba, fue votando y ocupó el terreno más o menos de dos 
metros, por haber votado ese desmonte le dijeron usurpador. 

30. Declaración del acusado Paulo Julio Arieta Allauca en el acto del 
plenario.- 

30.1. Se declaró inocente de los hechos que le están sindicando en esta 
presunta organización criminal, referente al tema de la organización 
criminal no se siente parte de ello, porque yo ha pertenecido a ese 
grupo, no conoce a nadie, a ninguno de los miembros, excepto a 02 
personas, referente al tema de lo que es la usurpación que se le 
imputa, si bien es cierto, actualmente se desempeña en el rubro de 
la topografía, en la cual su persona hace planos, proyectos, 
referente a la rama de la construcción, entonces en esos años 
cuando lo sindican en esa presunta investigación que han venido 
realizando, lo ponen como miembro de la organización en la cual se 
dedicaba a la venta de terrenos para la organización, lo cual es 
mentira, como se ha venido llevando el proceso de juicio oral no ha 
habido una persona que lo haya sindicado que tal vez ha vendido, 
ha estafado o haya participado en alguna de esas cosas que se 
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indican en este proceso, referente al tema de usurpación, no negó 
su presencia en la zona del Norteño, ha llegado a ese lugar 
justamente porque tuvo un contacto con el señor José Caruajulca, 
le presentaron a esa persona hace cuatro años atrás, cuando 
estaba haciendo unos trámites de la Municipalidad de Puente 
Piedra, su amigo llamado Castro Jair lo recomendó porque sabía de 
sus labores, que se dedicaba a hacer planos proyectos, éste le dijo 
que allá en Norteño habían unos terrenos con título de propiedad, lo 
llevó para que gane su comisión, entonces fue al lugar, lo 
contactaron con José, quien le dijo que, si le traía clientes le iba a 
dar su comisión, eso es lo que ha dado su presencia en ese lugar, 
señalo no tener vínculo con esa persona. 

31. Declaración del acusado José Jander Caruajulca Sánchez en el acto del    
plenaria.- 

31.1. Señaló que, tiene tres años y medio esperando una oportunidad 
para aclarar ciertas cosas que el Ministerio Público le ha imputado, 
una de ellas es organización criminal, la segunda es usurpación 
agravada y la tercera es intento de homicidio, el Ministerio Público le 
ha imputado durante estos tres años y medio que no ha podido 
demostrar, el señor Paulo que acá está conocido como promoción 
llegó al terreno el 01 de mayo, él llegó por recomendación de otros 
que le dimos lotes para que venda y se gane comisiones, él no es la 
única persona, nosotros tenemos un promedio de quince a veinte 
agentes inmobiliarios que traen clientes, y se ganan una comisión 
digna, ellos no roban, no hacen nada, sino ofrecen y nosotros 
realizamos la venta, por cierto legal, eso es en cuanto al señor Paulo, 
al señor Frank también llegó por querer comprar un lote y de ahí no 
lo une ningún vínculo con él, y el señor Atanasio Arostegui le compra 
un lote de terreno en la Mz E lote 01, en la partida registral 14528017, 
en esa partida se le vende un lote al señor Atanasio, donde él 
excava el terreno, pero en su lote de él, el resto de otros investigados 
que estamos en este grupo no conoce a nadie, ni se ha cruzado 
nunca, el día que allanaron su casa a su señora no le han 
encontrado nada ilícito, se han llevado su celular, su computadora, 
su carro que está a nombre de él y de su esposa, en esas notas de 
agente que habla de su carro que está en el sitio, pero estaba 
dentro de su propiedad, no propiedad ajena como el Ministerio 
Público dijo. 

32. Declaración del acusado Edinson Segundo Flores Ríos en el acto del 
plenario.- 
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32.1. Detalló sobre el tema de esta investigación, aclaró que todo lo que 
ha hablado la Fiscalía es una difamación, porque tiene su sentencia 
de Lima Norte el expediente 143-2020 de Cono Norte, que es una 
persona que ha sido condenada en el 2020, no como dicen las 
documentales, de parte de Moisesito que él lo centró y tantas cosas, 
relató que le están imputando dos delitos, el tema de organización y 
el tema de homicidio calificado en el grado de coautor, que el día 9 
de octubre del 2020 fue sembrado por Moisesito con ayuda de los 
efectivos policiales de la DIRINCRI de España, en la central, desde 
ese día comenzó su castigo, un día nefasto para él y para toda su 
familia, que sigue secuestrado injustamente en el penal de Castro 
Castro, de ese motivo sigue detenido, desde ese día ha estado 
incomunicado con su familia, que al señor Moisesito lo victimizan un 
16 de octubre de 2020, pero él ha sido detenido el 9 de octubre de 
2020 al mediodía y desde ahí perdió comunicación con la sociedad 
porque ha estado detenido tres días en la DIRINCRI, una semana en 
el Poder Judicial y desde ahí para llegar al penal de Ancón II otra 
semana más, que ahí ya son prácticamente casi 20 días que ha 
estado incomunicado con la sociedad, de ahí trasladaron al penal 
Castro Castro al área de prevención y ahí me tuvieron una semana 
incomunicado, y el único medio de comunicación que hay en un 
penal son llamadas codificadas, grabadas y son interceptadas, 
desde ese día cuando pudo llamar a su madre, que fue después de 
25 días, es donde recién se entera que le habían quitado la vida a 
Moisesito, que no hay un medio de comunicación del que pueda 
haber llamado para dar una orden, o tal vez que esas personas que 
están involucradas pueden haber querido rendir homenaje, no es 
dios para que ellos le hayan quitado la vida a Moisesito. 

33. Declaración del acusado Ángel David Valdez Benítez en el acto del 
plenario.- 

33.1. Especificó tener nueve años de servicio ininterrumpidos en la Policía, 
en estos nueve años de servicio no ha tenido ni una investigación 
disciplinaria por ningún tipo de hecho, no tiene ni una investigación 
penal tampoco por ningún tipo de hecho, ningún tipo de delito, ha 
trabajado en tres comisarías, en la Comisaría de Villa Los Reyes hasta 
el mes de febrero del año 2020, en la Comisaría de Zárate San Juan 
Lurigancho hasta el 2023 y hoy se encuentra laborando en la 
Comisaría de Puente Piedra, inició su exposición indicando que el 
Ministerio Público de lo que le acusa es de ser integrante de una 
supuesta organización criminal, y lo que indicó en su teoría hacia su 
persona es que se era jefe patrullaje en la comisaría de Villa Los 
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Reyes, relató ser egresado de la Escuela de Policía del 2016, cuando 
comenzó esta investigación en el 2018, tenía dos años de servicio, y 
su grado como sub oficial de tercera no le permitió ser jefe de 
patrullaje en ninguna comisaría, en ninguna unidad, no lo permitió su 
grado porque tenía dos años de servicio, así mismo, indicó que en la 
presente investigación, en el año 2023 lo citaron a la sede fiscal para 
brindar su declaración, la cual estuvo sorprendido que en las 
documentales que presentó el Ministerio Público no está esa 
declaración, no está esa declaración que le tomó la fiscal adjunta 
llamada Shirley, no está esa declaración donde le hace una serie de 
preguntas si conoce a una serie de personas que no las conozco, 
pero lo que se le hacía raro como policía que es, es que ha 
trabajado también en el área de investigación, es que le pregunten 
por personas que se encontraban detenidas, pero no estaban los 
abogados de esas persona para que le hagan otra pregunta o un 
contrainterrogatorio, manifestó que esa declaración no se 
encuentra hoy entre las documentales que presento el Ministerio 
Público en contra suya, porque la doctora Shirley le precisó que 
converso con el fiscal provincial para que declare en contra de esta 
organización criminal, inclusive hay una documental que el Ministerio 
Público se ha desistido, y tiene todo el derecho de desistirse de 
documentales para su teoría el caso, pero esa documental que está 
en la página 22476 indica acta y diligencia de toma y muestra de 
voz que se realizó en la sede fiscal, el cual precisa que el investigado 
manifestó su disposición de participar en la presente diligencia en 
compañía de su respectivo abogado, esta documental que el 
Ministerio Público se ha desistido no está la firma del abogado. 

34. Declaración del acusado Segundo Valentín Caruajulca Sánchez en el acto 
del plenario. 

34.1. Señalo que, estaba esperando este momento para aclarar todo lo 
que se viene diciendo, que en lo personal le han causado daño 
psicológico a él y a su familia, le han causado gasto económico, 
manifestó ser una persona de bien, con valores y con principios, que 
nunca se le verá por la calle haciendo maldad o haciendo otra 
cosa, eso le han inculcado sus padres desde niño, indicó ser de 
Cajamarca, que vino a la ciudad a luchar y a forjar un futuro mejor 
para sus hijos, lo cual se siente defraudado porque la fiscalía lo ha 
incluido en una organización criminal, no conoce a nadie, 
absolutamente a nadie, solo conoce es a Jander porque es su 
hermano de sangre, y todos los días está con él porque tienen un 
negocio familiar, que se le ha incluido que es usurpador de un bien, 
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ese bien lo adquirió en subasta pública en el año 2020, y la fiscalía lo 
denuncia que ha usurpado en el año 2021, no se puede explicar 
cómo siendo propietario se puedo invadir a sí mismo, es algo que 
hasta ahorita no llega a entender, ha comprado ese terreno para 
forjar un futuro mejor, manifestó que son dueños de más terrenos, 
que tienen una empresa inmobiliaria de hace catorce años atrás 
creada y fundada por su señor padre, que han ganado subastas en 
Santa Rosa por actos públicos, por actos lícitos, no ilícitos y venden 
terrenos con título de propiedad. 

35. Alegatos de clausura 

1. Ministerio Público:  

El fiscal dentro de sus alegatos mencionó que la acusación fiscal 
comprende el procesamiento de 38 personas; sin embargo, el 4 de 
marzo de 2025, una de ellas Juan Paul Montoya Silupu se acogió a 
los cargos y el juzgado emitió sentencia conformada, quedando 37 
personas pendientes en esa etapa.  

Asimismo, procedió a formular alegatos de clausura respecto de las 
siguientes personas: Daniel Augusto Cango Mendiola, conocido 
como “Gordo Daniel” o “Gordo Yogi”; Walter Quispe Cachique, 
conocido como “colita” o “sobrino”; Frank Ronald La Torre 
Velásquez, conocido como “Fran” o “Loco Frank”; Joao Nelsinho 
Heredia Helera, conocido como “kuki”; respecto de Renzo y Juan 
Paul Montoya Silupu, nos reservamos por cuando se encuentran en 
calidad de contumáz el primero, y el segundo sentenciado; René 
Jonathan La Torre Velásquez, conocido como “Taka”; Paul César 
Heredia Helera, conocido como “Pipo” o “Pipilín”; seguido de John 
Cristhian la Torre Velásquez, conocido como “Cangrejo” o “Cangri”; 
Juan Pablo Flores Ríos, conocido como “chato Pablo”; Raúl Orlando 
Sánchez León, conocido como “Pajarito” o como “77” también; 
César Ricardo Mora Villanueva, se encuentra en calidad de 
contumaz; Jonathan Jackson Melo Carrasco, conocido como 
“Rayito McQueen”, “Pollo” o “Chicken”; seguido de Richard Augusto 
Soto Romero, conocido como “Gufi”; Iván Reyes Pérez, conocido 
como “Pollito” o “Pollito RP”; Paul Omar Pacheco Príncipe, conocido 
como “Paul Pico”; Arturo Hans Medina Olaya, conocido como 
“Arturito”; José Manuel Espinosa Vázquez, conocido como “Goldo”; 
Junior Alexander Neciosur Neciosur, conocido como “Alexander” o 
“Junior Neciosup”. Seguido de Leonardo Snayders Lozano Vázquez, 
conocido como “Snayder”; Jaime Ruperto Tume Castillo, conocido 
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como “Cholo Jaime” o “Narizón”; Elizabeth Magaly Mendiola 
Martínez, conocida como “Magaly”; Paul Jordan Broncano Durand, 
conocido como “Choquetoc”; Junior Alexander Gómez Rivera, 
conocido como “Junior”; Edu Vladimir Salinas Vargas, conocido 
como “Edu”; Eric Anthony Pascual García, conocido como “Eric”; 
Kevin Harold Tenicela Sandoval, conocido como “Kevin”; Luis Alberto 
Arámbulo Zapata, conocido también como “Wamba”; José Luis 
Moreno Bermúdez, conocido como “Equito”; Gianfranco Andre Ortiz 
Soria, conocido como “Chinín”; Paul Joel Flores Velásquez, conocido 
como “Paul”; Filder Atanasio Arostegui, conocido como “Atanasio”; 
Paulo Julio Arieta Allauca, conocido como “promoción”; José 
Jander Carhuajulca Sánchez; en el caso de Ander Fasabi, 
“Gringasho” se encuentra como contumaz; y, en el caso de, 
finalmente, Edison Segundo Flores Ríos, conocido como “Chino Ríos”, 
a quienes en adelante se les llamará los acusados. En tal sentido, el 
fiscal señaló que el presente juzgado tiene en sus manos la 
responsabilidad de compulsar todos los medios de prueba admitidos 
a lo largo del desarrollo del plenario. Sostuvo que se trata de una de 
las causas más emblemáticas dentro de la existencia del subsistema 
de criminalidad organizada: en el Callao, la organización 
denominada “Barrio King”, considerada la más temida de esa 
jurisdicción; en San Juan de Lurigancho, “Los Malditos de Bayóvar”; y 
en Lima Noroeste, “Los Michis”. Asimismo, indicó al presente 
colegiado que esta organización criminal tuvo su expansión y auge 
hacia finales del año 2018. Señaló que la Fiscalía contaba con un 
punto de partida objetivo para sustentar dicha afirmación: el Acta 
de Constitución del Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil 
de la zona de Ancón. 

Precisó que, en ese documento, correspondiente a los meses de 
enero y febrero de 2019, varios de los procesados en esta causa 
figuraban no solo en cargos directivos  como los casos de alias 
“Nano” y alias “Pampi”, sino también como socios, como alias 
“Pipo”, entre otros, sostuvo que dicha acta representaba un punto 
de partida claro y verificable respecto a este extremo, sin perjuicio 
del conjunto de testigos que, a lo largo del proceso, relató de forma 
coincidente el origen y la génesis de esta organización criminal. 

El fiscal indicó que, desde fines del año 2018, se habrían presentado 
diversos actos de violencia desmedida en las jurisdicciones de 
Ancón, Puente Piedra, Ventanilla, Santa Rosa, entre otras. Señaló 
que dicha situación evidenciaría la magnitud y peligrosidad de la 
organización criminal, a la que describió como una de las más 
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grandes y violentas en la historia del país. Añadió que esta 
calificación se sustentaría en los elementos de la acusación y en lo 
debatido en juicio, donde se advirtió que el caso comprendía el 
conocimiento de 19 muertes atribuibles a dicha organización. 

El fiscal expresó que el caso involucraba trece hechos de sicariato y 
seis correspondientes a secuestro seguido de muerte, los cuales 
incluyeron actos de tortura y privación de la libertad. Agregó que, 
además de estos delitos, también se registraron conductas típicas de 
extorsión, usurpación, tráfico ilícito de drogas, tenencia ilegal de 
armas y corrupción de funcionarios. Sostuvo que la causa reunía 
todos los elementos doctrinalmente exigidos para considerar la 
existencia de una organización criminal, conforme a lo desarrollado 
por especialistas en la materia. Mencionó, entre ellos, al profesor 
Víctor Prado Saldarriaga, quien había señalado como características 
esenciales la permanencia en el tiempo, estructura organizativa, 
planificación delictiva, prácticas ilícitas sistemáticas, redes de 
protección, fuentes de apoyo y finalidad lucrativa. Concluyó que 
tales componentes estaban plenamente acreditados en autos, y 
que el alegato del Ministerio Público se enfocaría en la exposición 
ordenada y precisa de los datos relevantes, justificando así la 
solicitud de condena respecto de los 37 procesados comprendidos 
en el presente caso. 

El fiscal indicó que, en relación con los elementos de la criminalidad 
organizada, resultaba pertinente precisar lo establecido en el 
Acuerdo Plenario N.º 001-2017, el cual desarrolla cinco presupuestos 
típicos o elementos constitutivos del tipo penal referido. Señaló que 
dicho desarrollo doctrinal respondía a cuestionamientos planteados 
por algunos autores sobre si delitos como el secuestro, la extorsión o 
la usurpación podían ser comprendidos dentro de una organización 
criminal. sin embargo, sostuvo que, con la modificación legal 
vigente, ya no existía margen para duda ni discusión, dado que la 
norma incluía de forma expresa estos delitos violentos como propios 
del crimen organizado. 

En ese sentido, indicó, respecto a estos elementos típicos, que 
correspondía ver los siguientes. en primer lugar, el elemento personal, 
y precisó que el requerimiento acusatorio, en todas sus páginas, 
mostraba quiénes eran justamente las personas que conformaban 
esta organización criminal: 36 que estaban señalados por este delito 
específicamente de organización criminal, a excepción de Segundo 
Carhuajulca, que se encontraba por el delito específico de 
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usurpación agravada, y del condenado, que fue Juan Paul Montoya 
Silupu. 

Indicó que, respecto del aspecto funcional —el cual consideró de 
gran importancia—, abordaría de manera engarzada el aspecto 
personal, funcional y el aspecto teleológico, entendido como la 
finalidad para la cual se destina la organización. Añadió que, para 
ello, los señores magistrados no podrían dejar de considerar, al 
momento de resolver, el contenido del Informe N.º 394-2021. señaló 
que, en dicho informe, los magistrados podrían observar todo el 
acopio de información que se desarrolló durante el curso de la 
investigación, la cual afirmó fue prolija y avanzó incluso durante el 
periodo de la pandemia de la COVID-19. 

Asimismo, indicó que el caso se inició el 11 de febrero de 2020 y 
culminó con un operativo de interdicción múltiple llevado a cabo el 
30 de noviembre de 2024. Señaló que toda la información 
recopilada durante ese periodo fue absorbida, consolidada y 
presentada en el informe previamente mencionado. Añadió que el 
testigo que elaboró dicho informe, Luis del Carpio, compareció en 
juicio y desarrolló lo pertinente, incorporando la información 
conforme a lo que correspondía en derecho. 

También, manifestó que un dato relevante para el desarrollo del 
aspecto funcional de la organización era el relacionado con las 
audiencias, ya que durante el proceso existió debate sobre lo que 
debía entenderse por “registro”. Sostuvo que, para el Ministerio 
Público, el registro podía estar contenido en un documento, un 
audio u otros soportes. No obstante, indicó que se había tomado el 
tiempo y el detalle de verificar que tanto en el auto de citación a 
juicio como en el auto de enjuiciamiento se hacía expresa mención 
al “Acta y Audio de Prueba Anticipada”, a fin de evitar que 
posteriormente se propusiera una interpretación o criterio distinto. 

El fiscal señaló que, al revisar el acta respectiva —al igual que las 
actas de juicio—, se podía advertir que dichas actas, en sí mismas, 
no contenían mayor información relevante, precisando con claridad 
que debía ser directo en esa afirmación. Indicó, además, que en las 
actas de Prueba Anticipada no se encontraría el detalle de la 
información ya incorporada al proceso, pero que dicha información, 
al haber sido válidamente ingresada, constituía prueba que el 
tribunal debía compulsar para resolver el caso. 
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El fiscal indicó que el 30 de junio de 2022 se realizaron tres diligencias 
de prueba anticipada, correspondientes a los testigos N.º 01-2022, 
N.º 02-2022 y N.º 04-2022. Añadió que, posteriormente, el 4 de julio de 
2022, se llevó a cabo una nueva audiencia de prueba anticipada 
en la que declararon los testigos N.º 03-2022 y N.º 05-2022. 
Finalmente, precisó que el 30 de noviembre de 2022 se efectuó otra 
diligencia similar, en la que prestaron declaración los testigos N.º 14 y 
N.º 20. El fiscal explicó que el énfasis en los testigos de prueba 
anticipada respondía a que, al momento de emitir pronunciamiento, 
los magistrados tenían el deber jurídico de escuchar los audios 
correspondientes, dado que muchas de estas personas habían sido 
testigos directos de los hechos imputados. Precisó que dichos 
testigos habían señalado con claridad los roles y funciones 
desempeñados por cada uno de los acusados en el desarrollo y 
ejecución de la organización criminal. 

En ese sentido, precisó que los testigos refirieron que la organización 
criminal se habría iniciado a fines del año 2018. Señaló además que 
el líder sería Daniel Augusto Cango Mendiola, conocido como 
“Gordo Daniel”; que como lugarteniente figuraba Walter Quispe 
Cachique, alias “Colita”; y que entre los principales subordinados 
destacaban Frank La Torre Velásquez, conocido como “Loco Frank”, 
y Juan Pool Montoya Silupu, quien ya se encuentra sentenciado. 

El fiscal destacó como particular que los testigos ya afirmaban, 
incluso antes de que uno de los imputados se sometiera a la 
terminación anticipada, que existía un grupo de personas que 
habían conformado una organización criminal y que venían 
ejecutando una serie de actos delictivos de manera continuada en 
el tiempo. Resaltó que uno de los implicados aceptó todos los 
cargos ante el tribunal, reconociendo su participación en los hechos 
imputados. 

También indicó que, si el presente colegiado requería elementos 
para sustentar los componentes propios del delito de organización 
criminal, debía considerarse la declaración preliminar de Zaid 
Jobaldo Alvarado Aniceto, a la cual calificó como fundamental y 
trascendental. Señaló que dicha persona brindó información 
durante la etapa de investigación preliminar contra los presuntos 
integrantes de la organización, lo que habría motivado su posterior 
secuestro, tortura y abandono en un descampado, como represalia 
por colaborar con la justicia. Agregó que los hechos vinculados a 
esta agresión se desarrollarían con mayor detalle, en particular a 
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través del análisis de escuchas telefónicas, entre las cuales se registró 
una comunicación en la que, por ejemplo, un sujeto identificado 
como Renzo informaba tener retenida a una persona (“Yorsh”). 
Asimismo, el fiscal recordó que tanto los testigos de prueba 
anticipada como aquellos que declararon durante el juicio oral —
más de treinta en total— realizaron reconocimientos fotográficos y 
físicos de los imputados. Resaltó que estos reconocimientos fueron 
efectuados en el marco del operativo correspondiente, tras una 
descripción previa y detallada de las características físicas de los 
acusados, lo cual revestía especial importancia probatoria. 

El fiscal manifestó que uno de los aspectos fundamentales que el 
presente colegiado debía valorar, aplicando las máximas de la 
experiencia y su conocimiento especializado en este tipo de 
procesos, era la relevancia de los operativos policiales. Señaló que 
estos permiten obtener evidencia en tiempo real, identificar la 
dinámica operativa de la organización criminal y asegurar medios 
probatorios idóneos.Precisó que, en ese contexto, resultaba esencial 
no restar mérito probatorio al análisis y visualización del contenido de 
los celulares deslacrados, pues de ellos se extrae información que 
evidenciaría las comunicaciones entre los imputados, incluyendo 
llamadas, mensajes de texto, contactos almacenados y registros de 
comunicación constante durante el periodo de imputación. Añadió 
que dichos dispositivos contenían conversaciones por aplicaciones 
como WhatsApp, en las cuales se habrían documentado 
transferencias de dinero, tenencia y manipulación de armas de 
fuego, posesión de sustancias estupefacientes, uso de vehículos y 
diversas coordinaciones logísticas que, en conjunto, confirmaban —
a criterio del Ministerio Público— la existencia de una estructura 
criminal organizada y operativa. 

El fiscal sostuvo que existían dos elementos probatorios esenciales en 
la investigación de criminalidad organizada, considerados 
verdaderos pilares por la judicatura especializada: las escuchas 
telefónicas y las actas de allanamiento con el respectivo deslacrado 
de celulares. Indicó que, en el presente caso, denominado “Los 
Michis”, el volumen probatorio era tan abundante que incluso la 
pérdida parcial de evidencia no mermaría la solidez del acervo, 
comparándolo metafóricamente con una fortuna probatoria cuya 
magnitud se mantenía intacta pese a eventuales pérdidas 
marginales. El representante del Ministerio Público señaló que 
bastaría con escuchar apenas el 20% del total de audios para 
justificar la condena de los 37 procesados, dada la claridad y 
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contundencia del contenido de dichas comunicaciones. Indicó que, 
además de los audios, obran en autos las respectivas actas de 
transcripción de las escuchas telefónicas, todas obtenidas con 
autorización judicial y elaboradas bajo un protocolo riguroso. Añadió 
que el funcionario responsable de su confección compareció ante 
el plenario y ratificó su contenido, sin que estos documentos hayan 
sido objeto de cuestionamiento como prueba documental. Explicó 
también que dichas escuchas revelan en tiempo real la estructura, 
operatividad y plan criminal de la organización, y que dichas 
pruebas se ven corroboradas por las actas de allanamiento, 
descerraje e incautación practicadas el 30 de noviembre de 2018. 
Finalmente, enfatizó que, pese a los cuestionamientos infundados 
sobre supuestas irregularidades en el operativo, lo cierto es que se 
halló evidencia efectiva en los inmuebles intervenidos. 

El representante del Ministerio Público expuso que, durante el 
operativo del 30 de noviembre de 2018, se incautaron diversas 
armas de fuego en poder de los integrantes de la organización 
criminal. Señaló que a Frank Ronald La Torre Velázquez se le halló en 
posesión de un arma operativa y municiones, sin contar con la 
autorización correspondiente, configurando tenencia ilegal de 
armas. Indicó también que a José Luis Boreta Bermúdez se le incautó 
un revólver marca Ranger; a Paul Omar Pacheco Príncipe, 25 
municiones; a Leonardo Snayders Lozano Vázquez, municiones; a 
Junior Alexander Gómez Rivera, un arma de fuego; y a Paul Joel 
Flores Velázquez, también un arma de fuego. Enfatizó que estos 
hallazgos son contundentes y evidencian el carácter armado de la 
organización. 

En ese sentido, sostuvo que, además de las armas incautadas, se 
identificaron elementos particulares y característicos de la 
organización criminal, los cuales evidenciaban su capacidad 
operativa y de desenvolvimiento, conforme lo ha señalado el 
maestro Víctor Prado Saldarriaga. Indicó que dicha capacidad fue 
ampliamente referida por los testigos de prueba anticipada, por los 
testigos presenciales en el plenario y por efectivos policiales que 
intervinieron en el juicio. Todos coincidieron en describir el 
funcionamiento estructurado y sostenido de la organización. 
También indicó que, conforme a lo declarado por diversos testigos y 
corroborado con las actas de allanamiento, los acusados utilizaban 
vehículos —como camionetas, automóviles y motocicletas— para 
desplegar sus actividades criminales. Señaló que dicha logística fue 
verificada en el allanamiento practicado en el domicilio común de 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  122 | 750 
 

Daniel Cango Mendiola, Magaly Mendiola Martínez y Jaime Ruperto 
Tume, donde se incautó una camioneta Hyundai Santa Fe (placa 
F9Z-502), dos motocicletas lineales y un vehículo de color rojo, todos 
descritos detalladamente en el acta respectiva. 

Expreso que al acusado Walter Quispe Cachique se le halló en 
posesión de una camioneta blanca, modelo Suzuki Celtos, vehículo 
valorizado en aproximadamente 25 mil dólares, el cual figuraba 
registrado a nombre de su sobrina, una joven de 19 o 20 años. Indicó 
que no se presentó ningún medio de reexamen que justificara dicha 
adquisición, por lo que resultaba inverosímil que la referida menor 
pudiera adquirir un vehículo de tal valor, lo que evidenciaría un 
presunto intento de ocultar el verdadero dominio del bien. 

El Fiscal señaló que durante los operativos del 30 de noviembre de 
2018 se hallaron numerosos vehículos en posesión de los imputados, 
lo que evidenciaría la logística utilizada para el despliegue de 
actividades criminales. Entre los vehículos incautados se 
mencionaron: el automóvil Hyundai gris oscuro, placa AKZ-514, 
vinculado a Frank La Torre Velásquez; el vehículo BHO-666 
relacionado con René La Torre Velázquez (“Chaca”); el Hyundai 
negro, placa AIO-232, perteneciente a “Pajarito”; y el automóvil A8J-
184 asociado a Jonathan Melo Carrasco. Asimismo, indicó que José 
Manuel Espinoza Vázquez poseía un mototaxi Bajaj; Junior Alexander 
Gómez Rivera, un Nissan Suning; Luis Alberto Arámbulo Zapata, un 
vehículo con placa 3D3H-081; y José Luis Moreno Bermúdez 
(“Tequito”), otro automóvil. A Paul Flores Velásquez, identificado 
como efectivo policial vinculado a la organización, se le halló un 
vehículo utilizado presuntamente para marcajes. También se 
incautaron vehículos pertenecientes a Paul Julio Arrieta Yauca 
(placa BOJ-137) y a José Hander Carhuajulca Sánchez, a quien se le 
atribuyó una minivan amarilla, placa D7W-305, presuntamente 
vinculada a hechos criminales en el predio de Higinio Huerta 
Delgado. El fiscal hizo hincapié en que tales hallazgos armas, 
municiones y vehículos fueron constatados en el operativo y no han 
sido objeto de reexamen o cuestionamiento probatorio por parte de 
la defensa, descartando categóricamente la hipótesis de algún tipo 
de siembra por parte del Ministerio Público o de la Policía Nacional. 

Expuso que, durante los operativos, se incautaron sustancias 
estupefacientes en poder de Raúl Orlando Sánchez León, Iván Reyes 
Pérez y Paul Omar Pacheco Príncipe, alias “Paul Pico”. Esta 
incautación estaría en concordancia con las declaraciones de 
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testigos y con las escuchas telefónicas, que refieren que la 
organización criminal también se dedicaba al tráfico ilícito de 
drogas, lo cual constituía una fuente de financiamiento para sus 
actividades ilícitas. Asimismo, informó que se encontraron 
documentos relacionados con el ámbito de la construcción civil, 
entre ellos, el acta de constitución del Sindicato de Ancón. De igual 
modo, en el allanamiento practicado a Walter Quispe Cachique se 
hallaron carnés con registro de trabajador de construcción civil, los 
cuales, según el fiscal, eran utilizados como fachada para acudir a 
obras y ejercer presión mediante exigencias extorsivas. 

El fiscal manifestó que, dentro del análisis del elemento personal, 
funcional y del programa criminal, los medios probatorios 
presentados reforzarían la responsabilidad penal de los acusados. 
Asimismo, señaló que obran en autos actas de visualización y 
transcripción de videos y fotografías, las cuales fueron realizadas con 
participación de testigos. Dichos documentos, indicó, no podrían ser 
soslayados al momento de dictar sentencia, toda vez que los testigos 
que presenciaron y narraron los hechos habrían identificado 
individualmente a los acusados y precisado el grado de 
participación de cada uno en los actos delictivos atribuidos. 

Así también señaló que, en el desarrollo del marco de imputación 
general, se iría acreditando progresivamente su tesis conforme al 
alegato expuesto. En ese contexto, manifestó que no podrían 
soslayarse las actas de denuncia policial presentadas por diversos 
agraviados, las cuales fueron introducidas al juicio mediante su 
correspondiente oralización, así como las actas elaboradas por la 
DIVPOL y los actos de investigación provenientes de múltiples 
carpetas fiscales acumuladas al presente proceso. Precisó que en 
estos actuados obran diligencias irrepetibles vinculadas a los delitos 
con resultado de muerte, tales como levantamientos de cadáver, 
necropsias, pericias biológicas forenses y pericias de restos de 
disparo de arma de fuego. Finalmente, indicó que la información 
obtenida a través de escuchas telefónicas fue debidamente 
corroborada mediante dictámenes periciales acústico-forenses 
elaborados respecto de cada imputado, los cuales, a su juicio, 
consolidarían el cuadro probatorio. 

El fiscal indicó que había comparecido una cantidad importante de 
efectivos de inteligencia, entre ellos los identificados con los 
seudónimos “PERSEO”, “LOLO”, “BENITO”, “PAMELA”, “DAYRON”, 
entre otros, quienes habrían narrado de manera espontánea y clara 
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cuáles fueron las acciones de inteligencia desplegadas como parte 
de la división de búsqueda y obtención de información, lo que 
realizaron específicamente en esta investigación, qué información 
obtuvieron y dónde reposó dicha información. Se precisó que estos 
agentes manifestaron ser responsables de la búsqueda y obtención 
de información, lo cual estaría consignado en las respectivas Notas 
de Agente. 

Frente a la crítica de las defensas respecto al valor probatorio de 
dichas notas, se trajo a colación la Casación N° 121-2022, emitida 
por la Sala Penal Permanente —con ponencia del Dr. Luján López e 
integrada por el Dr. San Martín—, en la que se señala que para 
merituar dichas documentaciones de inteligencia es necesario que 
los órganos que las emitieron comparezcan al plenario, lo cual, 
según se indicó, habría ocurrido. Se añadió que las Notas de Agente 
requieren corroboración, y que en el presente caso todas las notas 
ingresadas por los órganos de prueba contarían con dicha 
corroboración, aportando datos relevantes para el mejor 
esclarecimiento de los hechos. 

Asimismo, se señaló que las imágenes fílmicas obtenidas durante 
acciones de seguimiento y vigilancia dispuestas por el Ministerio 
Público habrían sido corroboradas mediante intervenciones 
telefónicas, peritajes y dictámenes antropológicos forenses, 
destacando que existía correspondencia somatológica con los 
acusados. Finalmente, se indicó que también se remitieron al órgano 
jurisdiccional los levantamientos del secreto bancario, que 
permitirían acreditar como prueba directa los depósitos efectuados 
a favor de varios acusados por parte de empresas de construcción 
civil de la zona —como Consorcio Norte, obra Los Cedros— y 
personas como Marlon Jiménez Mogollón y Julca Sebastiana, entre 
otros. Todo ello demostraría, según Fiscalía, el acopio de información 
privilegiada suficiente para que el tribunal pueda emitir su decisión 
con el debido sustento probatorio. 

En ese sentido, el fiscal manifestó que los elementos personal, 
funcional y teleológico se cumplirían a cabalidad en el caso 
concreto; y, respecto al elemento temporal, se habría acreditado 
que la organización cometió una serie de eventos delictivos en 
distintos momentos, evidenciando así la permanencia en el tiempo 
de su actividad criminal. 

Sostuvo que la finalidad primigenia de la organización criminal, 
desde su conformación en el año 2018, habría estado orientada al 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  125 | 750 
 

empoderamiento territorial, siendo sus integrantes inicialmente 
personas jóvenes. Indicó que, en ese contexto, quienes controlaban 
en ese momento el gremio de construcción civil eran individuos de 
mayor edad e influencia, como “Pampi”, “Chato Juan”, “Negro 
Guindón” y “Monogringo”. Según la tesis fiscal, la “traba” o el 
principal obstáculo para que la organización tomara el control total 
de zonas como Ancón, Puente Piedra y Ventanilla, era precisamente 
la eliminación de estos opositores, por lo que se habría optado por 
darles muerte de manera sistemática. 

En ese sentido, se señaló que existen cinco homicidios clave: el 
primero, el de “Nano”, ocurrido el 28 de febrero del 2019; luego, el 
de “Pampi”, el 2 de julio del mismo año; posteriormente, el de 
“Chato Juan”, el 28 de agosto; seguido del de “Negro Guindón”, el 
26 de noviembre; y, finalmente, el de “Monogringo”, con lo cual se 
habría concretado la eliminación del sindicato rival. El Ministerio 
Público indicó que estos hechos se produjeron en un corto lapso y 
fueron corroborados por los testimonios rendidos en juicio, los cuales 
refirieron una ola de criminalidad que se desató en dicha zona, la 
cual atribuían al grupo liderado por Daniel Cango Mendiola, alias 
“Gordo Daniel”, junto a otros individuos reconocidos también por los 
testigos, dado que se asentaron y operaron en el área de influencia. 
Asimismo, solicitó que para dicha evaluación se valoren, entre otros, 
el Informe N.° 394, el Informe N.° 26-2019, relativo a la muerte de 
“Nano”, y el Informe N.° 234-2021, cuya fuente probatoria 
compareció al plenario en marzo del 2025 e introdujo el 
correspondiente medio documental. Según la Fiscalía, toda esta 
información consolidada permitiría verificar los hechos e 
individualizar las responsabilidades para acreditar el injusto penal. 
Añadió que en los informes mencionados se encontraría una 
cronología de eventos delictivos desarrollados por la organización 
criminal entre 2018 y 2021, que se concatenan con los demás 
elementos probatorios presentados durante el proceso. 

Finalmente, el fiscal afirmó que el elemento clave para reconocer 
que se trata de un fenómeno de criminalidad organizada —una 
mafia insertada en la zona Lima Noroeste— radicaría en la existencia 
de una estructura piramidal, característica esencial de este tipo de 
organizaciones. Según la tesis fiscal, en la cúspide de dicha 
estructura se encontraría Daniel Augusto Cango Mendiola, alias 
“Gordo Daniel”, a quien se identificó como el máximo líder de la 
organización criminal. Este habría estado secundado por Frank La 
Torre Velásquez, Walter Quispe Cachique y Juan Pool Montoya 
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Silupu, quienes conformarían el círculo inmediato de dirección y 
coordinación de las actividades ilícitas. 

Asimismo, se señaló que existía un aparato organizado que 
ejecutaba específicamente las usurpaciones de terrenos, contando 
con personas encargadas de realizar marcajes contra los 
propietarios legítimos, así como de instalar elementos materiales que 
simularan posesiones antiguas y legítimas, tales como muros de 
contención, machimbrados, tripleys, piedras, calaminas, entre otros 
objetos. Estos hechos, según se afirmó, habrían sido corroborados 
por testimonios como el de Raúl Higinio Huerta Delgado, quien 
denunció haber sido víctima de estas prácticas por parte de la 
organización. 

Con relación al señor Frank La Torre Velázquez, el fiscal continuó con 
la oralización de sus alegatos finales, en específico respecto a los 
datos puntuales y precisos que permiten advertir la correlación del 
acusado con los demás coacusados en lo referente al delito de 
organización criminal. Señaló que ya se había oralizado una serie de 
elementos, como los dictámenes periciales previamente referidos, y 
añadió que también se habían presentado en su oportunidad las 
actas de registro vehicular, en las que se consignaban los vehículos 
hallados e identificados como parte de los medios utilizados para 
materializar las actividades criminales. Mencionó, por ejemplo, el 
vehículo de placa AKZ-514, marca Hyundai, que fue encontrado en 
posesión de dicha persona. 

Indicó además que, si se verificaba la declaración del testigo que 
presenció el asesinato de Saith Alvarado Aniceto, este sindicaba 
tanto a Frank como a “Gordo Daniel”, “Paul Pico” y otros 
coacusados, lo que evidenciaba el vínculo y el arraigo criminal de 
este procesado con la organización. Precisó también que el 
acusado había sido reconocido por varios testigos, tanto de manera 
fotográfica como física, y que se trataba de una cantidad 
importante de personas que lo identificaban. Señaló que, aunque 
resultaba evidente, consideraba pertinente expresarlo: existía una 
ampulosa y evidente cantidad de comunicaciones comprobadas 
en las que Frank La Torre Velázquez había participado en hechos de 
muerte, secuestro, extorsión y tráfico de terrenos. 

Agregó que su participación en el tráfico de terrenos se encontraba 
debidamente acreditada mediante las comunicaciones sostenidas 
con alias “Gringacho”, donde quedaba claro que Frank tenía un rol 
clave dentro de la organización y que actuaba como lugarteniente. 
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Resaltó que el acusado tenía don de mando, lo que podía 
constatarse en una escucha telefónica en la que conversa con 
“Gringacho” el mismo día en que se atentó contra Raúl Higinio 
Huerta Delgado, donde era él quien daba la orden, reafirmando así 
su rol de dominancia en la organización. 

Sostuvo que de las escuchas telefónicas se podía observar que 
mantenía vínculos directos con varias personas: Filder Atanacio, 
Gringacho, Colita o Sobrino, Rayito McQueen, Pelado Mora, Chato 
Pablo, Hander, Eric, Promoción, Chaca, Gordo Daniel, Pajarito, 
Cangri, Pool y Paul Pico. Consideró que ello demostraba de manera 
evidente el grado de coordinación y comunicación que tenía Frank 
La Torre Velázquez con otros integrantes para ejecutar las conductas 
ilícitas que se le atribuían en el proceso. 

El fiscal continuó con la oralización de sus alegatos finales, 
refiriéndose ahora al hecho relacionado con “Mono Gringo”, el 
primer secuestro agravado ocurrido el 13 de enero del 2020. Señaló 
que, para la Fiscalía, se encontraba acreditada la participación de 
cada uno de los acusados sindicados específicamente en función a 
ese hecho. Indicó que los reconocimientos y todas las pericias ya 
habían sido mencionadas e ingresadas dentro del alegato, incluso 
por su propia intervención, por lo que se limitó a señalar lo que 
consideró el punto clave del caso. 

Destacó el contenido del acta de visualización de DVD efectuada 
por los testigos con código de reserva, quienes lograron identificar a 
las personas que participaron en la muerte de Mono Gringo, entre 
ellos: Daniel, Paul, Renzo, Pajarito y Pipo. Añadió, dirigiéndose 
concretamente al presente colegiado que en este caso existían 
escuchas directas, consideradas por el Ministerio Público como 
pruebas directas, donde los propios implicados reconocían tener —
según sus propios términos secuestrado a Mono Gringo. Esta 
situación involucraba directamente a Daniel, junto con Frank, Renzo, 
Paul, Chaca, Pipo, Choquetoc y Edu. 

Pidió al presente colegiado que, al momento de leer las actas de 
intervención de las comunicaciones, prestaran atención a la hora 
exacta en que se produjo el secuestro de Mono Gringo el 13 de 
enero, ya que eso permitía constatar que la víctima se mantuvo en 
cautiverio por varias horas, hasta que finalmente fue victimada. 
Sostuvo que existían personas cuya participación activa en el 
secuestro había quedado registrada, y que luego reaparecían justo 
antes de que se produjera su muerte, hecho que ocurrió en el local 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  128 | 750 
 

denominado Rumba Beach. Indicó que eso era lo único que 
deseaba resaltar para no excederse en el uso del tiempo procesal. 

Seguidamente, en relación con el caso de Mono Gringo, reiteró que 
todos los testigos que declararon sobre ese hecho comparecieron 
ante el plenario. A continuación, abordó el caso de la muerte de 
Moisesito Pacaya Herrera, que calificó como un hecho puntual y 
clave para entender la dinámica de la organización. Sostuvo que 
era determinante el contenido del acta de visualización y lacrado, 
en la cual se advertía el vínculo que Moisesito mantenía con los 
miembros de la organización criminal. Mencionó también como 
elementos relevantes las Notas de Agente N.º 39, 26 y 27, señalando 
que la Nota N.º 39 detallaba cómo fue secuestrado Moisesito, y que 
el 20 de febrero del 2019 constaba una intervención en la que 
Moisesito aparece junto a “Colita” y “Chaca”, lo que demostraba 
que caminaban juntos. 

Indicó que el elemento que rompía esa relación de cercanía era la 
aparición de Edinson Segundo Flores Ríos, cuya participación se 
volvía determinante en el conflicto. Precisó que la Nota de Agente 
N.º 26 describía precisamente esa intervención y recogía las 
amenazas que Segundo Flores Ríos profirió contra Moisesito Pacaya 
Herrera. 

2. Procuraduria Publica 

De acuerdo con los alcances de competencia de la Procuraduría 
Pública, indicaron que la pretensión se centra básicamente en el 
resarcimiento por el bien jurídico lesionado, que comprende la 
tranquilidad pública y la seguridad pública, entre otros aspectos. 
Además, manifestó que se busca el reconocimiento del daño moral 
causado a la imagen institucional del Estado, como entidad 
encargada de resguardar dichos bienes jurídicos. Se destacó que, 
para el hecho dañoso en cuestión, corresponde una pretensión civil 
relacionada con el acto atribuido a los acusados. En ese sentido, la 
Procuraduría Pública consideró que en el juicio oral se ha acreditado 
la responsabilidad civil derivada del hecho ilícito, que implica el 
pago de una indemnización o reparación civil a favor del Estado. 
Asimismo, se hizo referencia al artículo 388° del Código Procesal 
Penal, que establece que en los alegatos finales del actor civil 
deben abordarse tres puntos: primero, el agravio ocasionado al 
Estado; segundo, el derecho del Estado a la reparación civil; y 
tercero, la cuantía estimada para dicha reparación. En cuanto a los 
elementos que configuran la responsabilidad civil extracontractual, 
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se sostuvo que esta ha quedado acreditada con base en las 
pruebas presentadas en el juicio, pues el comportamiento 
desplegado por los acusados resulta contrario al ordenamiento 
jurídico. Al integrar un grupo criminal denominado “Los Michis”, se 
consideró que vulneraron un bien jurídico tutelado exclusivamente 
por el Estado, específicamente la tranquilidad pública. Durante el 
juicio oral también se acreditó que el acusado Daniel Augusto 
Cango Mendiola es autor y miembro de dicha organización criminal. 
Se señaló que él impartía órdenes a otros miembros, tanto 
personalmente como mediante llamadas telefónicas, y convocaba 
reuniones con sus coacusados para coordinar junto a su 
lugarteniente las actividades ilícitas de la organización, entre ellas el 
cobro de cupos en las obras de construcción civil en los distritos 
donde operaba la organización. Respecto a los daños 
extrapatrimoniales, se mencionó que las diversas investigaciones 
demostraron el considerable gasto económico que la 
desarticulación de la organización criminal “Los Michis” generó para 
el Estado. Entre dichos gastos se incluyó la participación de 
numerosos efectivos policiales, situación que quedó documentada 
en actas de intervención policial y registros personales. 

3. Abogado Jorge Aguilar - Defensa De Daniel Cando Mendiola.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Señalo que en cumplimiento del artículo 386°, presentó sus alegatos 
finales en representación del ciudadano Daniel Augusto Cango 
Mendiola, acusado por el Ministerio Público y la parte agraviada, el 
Estado Peruano, por los delitos de pertenencia a organización 
criminal, secuestro agravado con subsecuente de muerte, extorsión 
agravada, usurpación agravada y sicariato agravado. La defensa 
expresó, con gran pesar, que el Ministerio Público se limitó durante 
los cuatro meses de juicio oral a presentar una investigación y 
acusación sin fundamentos sólidos ni justificación para las continuas 
audiencias, dejando de lado aspectos cruciales que deberían 
haberse considerado. Durante el desarrollo del juicio, la defensa 
advirtió que su voz no fue escuchada adecuadamente, por lo que 
manifestó su rechazo a lo acontecido en el proceso oral. Señaló que 
el Ministerio Público, en sus alegatos de apertura del 24 de febrero 
de 2025, se comprometió a demostrar cada hecho delictivo 
imputado; sin embargo, en el transcurso del juicio solo presentó 
documentos, informes y testimonios de oídas o de referencia, sin 
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evidencia directa de los hechos. Asimismo, se indicó que varios 
testimonios provinieron de testigos protegidos, quienes presentaron 
versiones contaminadas por información sesgada, con la aparente 
intención de perjudicar a los acusados, especialmente a Daniel 
Augusto Cango Mendiola. Durante el juicio se mencionaron 
reiteradamente apodos como “alias Gordo Daniel”, “Gordo Yogui” 
Gordo, Goldo en este plenario, en las preguntas que esta defensa 
hizo eran a testigos que ya tenían su papel bien redactado en 
querer perjudicar al señor Daniel Augusto Cango Mendiola, si bien es 
cierto, al señor se le viene imputando varios delitos y hay que hacer 
una cronología de lo que ha pasado en el proceso penal, el 
Ministerio Público ha hecho lo que ha querido en este plenario, ha 
sacado testigos con el mensaje de que tenían temor a declarar y 
que tiene conocimiento qué testigos ha desestimado. Durante el 
plenario, la defensa señaló que todo lo ocurrido está grabado y que 
nada debe pasarse por alto. En ese sentido, recordó la sentencia 
plenaria casatoria 01-2017 y el acuerdo plenario 01-2019, los cuales 
establecen que para condenar es necesario tener certeza absoluta, 
“al mil por ciento”, sobre la responsabilidad del acusado. Ante las 
grandes dudas existentes en este caso, esas dudas deben favorecer 
al imputado, ya que el ordenamiento jurídico peruano es garantista 
y debe proteger el principio de presunción de inocencia. La defensa 
sostuvo que, aunque esto pueda resultar incómodo para algunos 
operadores de justicia, los testigos presentados por el Ministerio 
Público solo han ofrecido información de terceros, lo que constituye 
un testimonio indirecto. Estas declaraciones, según la defensa, se 
basan en datos recopilados a través de fuentes de inteligencia, 
efectivos policiales y agentes encubiertos que utilizan seudónimos 
como Benito, Perseo, Javier, Dayro, Nico, Lolo, Gerardo, Edil, Pamela 
y Fico. Estos testigos únicamente atribuyen al señor Daniel Augusto 
Cango Mendiola el rol de líder, afirmando que todas las órdenes 
partían de él y que los demás miembros eran responsables bajo su 
mando. Sin embargo, la defensa enfatizó que no existe prueba 
fehaciente ni corroboración concreta de tales afirmaciones durante 
el plenario. De igual forma, mencionó que los nombres de sus 
familiares, como la señora Magaly y el señor Jaime, han sido 
mencionados, pero sin respaldo probatorio suficiente. Respecto a la 
caracterización del acusado como un supuesto líder sanguinario a 
nivel nacional, como lo ha sostenido la Fiscalía, la defensa cuestionó 
la credibilidad de los testigos. Citó, por ejemplo, la intervención en el 
plenario del abogado defensor del señor Frank La Torre, quien 
interrogó a una agente de inteligencia que no pudo precisar datos 
básicos como su fecha de ingreso a la Policía Nacional, lo que 
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genera dudas sobre la fiabilidad de los testimonios y la identidad de 
los agentes encubiertos. La defensa destacó también el testimonio 
del agente Perseo, quien admitió haber participado solo en un caso 
específico —el secuestro del “mono gringo” en Choquetoc—, y que 
no recordaba detalles básicos como la fecha o duración del 
secuestro. Esto, según la defensa, pone en tela de juicio la 
veracidad y exactitud de la información presentada. Además, la 
defensa hizo referencia a que las “notas de agente” que fueron 
presentadas en el juicio no tienen validez probatoria autónoma y 
que sólo pueden corroborarse mediante la confirmación del jefe de 
la unidad encargada, la cual no estuvo presente. Por tanto, se 
cuestionó la validez de dichos documentos, los cuales solo fueron 
presentados a través de terceros sin que los responsables directos de 
la investigación hayan comparecido para confirmar su contenido, 
generando así duda. 

Señalo que, aunque en la imputación concreta del Ministerio Público 
se atribuye a su patrocinado haber planificado, concertado, 
ordenado y ejecutado, a través de otros coprocesados, la muerte 
de alias “Mono Gringo”, existen aspectos relevantes que deben ser 
considerados. En primer lugar, se cuenta con la declaración de la 
señora Paola Balarezo Cifuentes, esposa del alias “Negro Guindón”, 
quien manifestó que este último le había indicado que él también 
iba a morir en su ley. Ante la pregunta realizada por la defensa, ella 
confirmó que “iba a morir en su ley” y mencionó que convivía con 
“Mono Gringo”. Asimismo, en el plenario se dejó entrever que estas 
personas cobraban cupos de construcción y que, según los testigos, 
tenían enemigos y antecedentes que constan en el expediente. Por 
lo tanto, no se trataría de personas intachables, como el Ministerio 
Público ha pretendido hacer parecer. Se sostiene, por lo tanto, que 
la muerte pudo haber sido causada por otra persona y no 
necesariamente por su patrocinado o los demás coprocesados. 
Finalmente, se señala que, aunque el fiscal ha mencionado la 
existencia de grabaciones, llamadas y transcripciones que 
evidencian la coordinación del homicidio, hasta la fecha no se ha 
tenido acceso a ninguna prueba que demuestre dicha 
coordinación. Además, se critica que el Ministerio Público haya 
expuesto a su patrocinado a nivel nacional en televisión, como si 
fuera el gran sanguinario, la gran fuerza de Ventanilla, cosa que 
indico que es falso. 

4. Abog. Roger Melendrez Morales – Defensa Del Acusado Walter 
Quispe Cachique:  
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Procede a oralizar sus alegatos finales. 

Señaló que durante esta etapa de juzgamiento se ha dicho muchas 
cosas, lo cual, según el Ministerio Público denominó a esta 
organización criminal “los michis” de Ancón, Puente Piedra, Santa 
Rosa, y Ventanilla; sin embargo, mencionó que esta organización no 
se llevó con las garantías del caso, sin que se les respete el debido 
proceso.  Indicó que a su patrocinado Walter Quispe Cachique, se le 
sindicó como lugarteniente de esta organización, para cuyo efecto 
el representante del Ministerio Público indicó varias actividades, pero 
no se verificó que su patrocinado tenga la condición de 
lugarteniente, lo que si se verificó es que su patrocinado Walter 
Quispe Cachique es una persona inocente; por lo que, 
oportunamente se solicitará que se le declare absuelto de la 
responsabilidad penal de los delitos que se le vienen procesando.  

5. Abog. Hayrton James Arizaga Hidalgo – Defensa De Frank Ronald La 
Torre Velasquez:  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 

Pidió que se ABSUELVA al señor Frank Ronald La Torre Velasquez de 
los cargos formulados por Fiscalía; asimismo, se declare INFUNDADO 
el pago de la reparación civil, solicitado por el actor civil en su 
momento. 

Manifestó que luego de este juicio, si se tuviera que poner un 
nombre, por cómo se ha llevado, sería el siguiente: “estoy dispuesto 
a todo por ni perder un caso y quedar en ridículo” ¿Cuáles son los 
hechos que se le atribuyeron al señor Frank La Torre Velásquez? La 
defensa señaló que se le acusa de una pluralidad, endilgándosele 
ser miembro integrante de una organización criminal denominada 
“Los Michis”, desde fines de 2018 hasta su detención en noviembre 
del año 2021, operando en la zona de Ventanilla, Ancón, Santa Rosa 
y Puente Piedra.  También señaló que se le acusa a su patrocinado 
de ser el encargado de realizar de forma presencial, y a través de 
llamadas telefónicas, por orden del líder, el cobro de cupos a 
empresarios del sector de construcción civil en los distritos donde 
operaba esta organización criminal. Asimismo, indicó que, a nivel de 
juzgamiento, en juicio, la pregunta sería: ¿Ha venido un solo testigo? 
Una sola persona que diga, sí, yo directamente, yo he visualizado, 
tengo prueba fehaciente, puedo corroborarlo, que el señor Frank La 
Torre, hacía llamadas. Manifestó tener las escuchas, las 
transcripciones, y señaló que se postularon mal; asimismo, indicó que 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  133 | 750 
 

figuran las actas de transcripción de escucha sin los audios, cuando 
la Corte Suprema en reiteradas jurisprudencias ha establecido que 
los audios le dan solidez y valor probatorio a una transcripción. 

Aunado a ello, señaló que se tiene que, la Fiscalía en el desarrollo 
del juicio no ha podido demostrar que el señor Frank La Torre ha 
tenido comunicación alguna con el señor Daniel Cango Mendiola, 
para incriminarlo como lo hacen, señalando que obedecía órdenes 
del líder, hecho que no ha podido ser corroborado, y que esta 
imputación se ha tenido que probar en juicio y no se ha hecho. 

También manifestó que se le sindica de realizar cobro de cupos a los 
empresarios en el sector de construcción civil, en los distritos donde 
operaban, entonces, ¿qué empresario vino a juicio, o, aunque sea 
un testigo protegido? Como lo señala el Art. 248°, señala que se 
puede dar protección a un testigo, por si la Fiscalía menciona que 
no se podría hacer ello porque podría pasarles algo a los testigos. 
Entonces, ¿Qué testigo protegido indicó y dijo, me llamó el señor 
Frank La Torre, me llamaba, me cobraba cupo? Esto es una película 
o una novela; no se está negando que hay muertos, que hubo 
delincuentes; lo que se ha negado siempre es la vinculación del 
señor Frank La Torre.  

¿Dónde está el concepto de probar uno por uno? ¿cuáles son los 
vínculos?, la defensa manifestó que se ha buscado probar un juicio 
de manera genérica, teniéndose en cuenta que una cosa es la 
prueba indiciaria y otra la prueba directa. Los testigos que han 
venido, ¿qué han dicho? Que tenían conocimiento que existía una 
organización criminal, hacían tales delitos, pero así no se puede 
condenar, porque es algo generalizado, más la actividad probatoria 
no vincula al señor Frank La Torre.  

6. Abog. Sixto Manuel Orellana Chincha – Defensa De Joao Nelsinho 
Heredia Helera:  

Procede A Oralizar Sus Alegatos Finales. 

Solicitó la ABSOLUCIÓN de los injustos delitos que se le vienen 
imputando a su patrocinado, en razón de lo siguiente: señaló que el 
Ministerio Público ha sido muy vehemente, ha señalado que tiene la 
absoluta confianza de que existen pruebas, solicitó que a su 
patrocinado se le debe imponer una sentencia y se le debe de 
condenar porque es integrante de una organización criminal. 
Asimismo, indicó que, no iba a señalar sobre qué es organización 
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criminal, la cual se encuentra estipulada en el Art. 317° del Código 
Penal, y señala su carácter estable y permanente. Si se revisa, el 
delito de organización criminal, atribuible a su patrocinado, se 
puede advertir que se le está incriminando por pertenecer a esta 
organización criminal, a la cual se le ha denominado, por parte del 
Ministerio Público, como “los michis”, desde fines del año 2018, y que 
este señor perteneció hasta el 30 de noviembre del 2021, sin 
embargo, hay una afectación, toda vez de que, como se señaló, 
uno de los requisitos es la temporalidad para pertenecer a una 
organización criminal, a este señor se le imputaron ciertos delitos, 
cortos delitos, que son tres, y esto tiene su data desde el 2021, y si es 
así como señala el Ministerio Público de que este ciudadano tuvo 
una permanencia en la organización criminal,  como así no se 
adviertieron delitos en el año 2018, 2019, 2020. 

Se formuló la pregunta respecto a qué es lo que se le imputa a su 
patrocinado, señalando previamente qué hechos pesan sobre este 
imputado, y señalando que el Ministerio Público, en lo que 
corresponde a sus alegatos, se tiene que ceñir a lo que señala el Art. 
397° del C.P.P., la acusación tiene que ser de carácter sustancial, y 
que en la presente ya no existía una acusación de carácter formal, y 
ello porque una acusación de carácter formal es con argumentos 
genéricos, cuando el Ministerio Público no tiene un sustento y 
pruebas que acrediten lo acusado.  

7. Abog. Carlos Edmundo La Cruz Crespo –Defensa De René Jonathan 
La Torre Velasquez:  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 

Manifestó que, la defensa precisó en sus alegatos iniciales que no 
existía una imputación concreta contra su patrocinado, por los siete 
delitos que se le imputaron: organización criminal; secuestro 
agravado subsecuente de muerte en agravio de Isaac Lucero 
Paredes, alias “monogringo”; secuestro agravado subsecuente de 
muerte en agravio de moises Pacaya Herrera, alias “moisesito”; 
secuestro agravado en agravio de Nilxon Pacaya, alias “charapa”, 
secuestro agravado en grado de tentativa en agravio de Javier 
Chavez; ususrpación agravada en  agravio de Raul Higinio Huerta 
Delgado; y, por el delito de sicariato, en agravio de Michell Romely 
Trujillo, alias “michimiau”. 

Asimismo, indicó que en juicio oral se probó la forma irregular de las 
obtenciones de las pruebas ofrecidas por el Ministerio Público en su 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  135 | 750 
 

tesis fiscal incriminatoria, contra su patrocinado René Jonathan La 
Torre Velasquez; y, que en el plenario se desvirtuó la tesis fiscal de su 
teoría del caso.   

8. Abog. Sixto Manuel Orellana Chincha – Paulo Cesar Heredia Helera:  

Procede a oralizar sus alegatos finales. 

Señaló que iba a demostrar, que el Ministerio Público no demostró 
con lo que se comprometió en sus alegatos de apertura, y ello en 
virtud de que también se le imputa a este ciudadano ser integrante 
de la organización criminal, así como se le imputan otros delitos, y se 
ha podido advertir delitos de secuestro subsecuente de muerte de 
Moises Pacaya Herrera, entre otros. Indicó que, de la misma forma, el 
Ministerio Público había señalado que, existen técnicas de 
investigación, notas de agente, testigos claves, óbices, escuchas 
controladas, etc., y también señaló que perteneció a la 
organización criminal de manera ininterrumpida, pero advirtió que, 
este señor estuvo recluido con fecha 28 de mayo 2021 hasta enero 
del año 2022, e inclusive se le han venido imputando hechos en ese 
periodo cuando aún se encontraba recluido. 

9. Abog. Jose Francisco Nole Ruiz – Defensa De John Cristian La Torre 
Velasquez:  

Procedió a oralizar sus alegatos finales: 

En esa etapa del proceso, correspondía verificar si el Ministerio 
Público había cumplido con su promesa de acreditar la premisa 
fáctica presentada en el marco del proceso. Para ello, fue necesario 
revisar la imputación fiscal, específicamente el auto de 
enjuiciamiento, en las páginas 95 y 96. 

A John Cristhian La Torre Velásquez se le atribuían dos delitos: ser 
autor del delito de pertenencia a una organización criminal y ser 
autor del delito de sicariato agravado. Resultaba fundamental 
delimitar con precisión la imputación con el fin de verificar si las 
proposiciones fácticas sostenidas por el Ministerio Público habían sido 
o no debidamente acreditadas. Ello resultaba determinante, ya que, 
al momento de emitirse una sentencia —sea absolutoria o 
condenatoria—, en virtud del artículo 394°, inciso 2, del Código 
Procesal Penal, debía respetarse el principio de congruencia, dando 
respuesta a la imputación formulada por la Fiscalía en el presente 
caso. 
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Se procedió, entonces, a analizar si la Fiscalía Especializada en 
Crimen Organizado había logrado acreditar, con grado de certeza, 
las premisas que había sostenido a lo largo del juicio oral. En cuanto 
al primer delito —organización criminal—, se afirmó que John 
Cristhian La Torre Velásquez era autor, y se señaló, además, que 
dicha organización criminal presumiblemente operaba desde el año 
2018 hasta el 30 de noviembre de 2021. Este aspecto resultaba 
relevante, pues no se cuestionaba la existencia de una organización 
criminal en abstracto, sino si, a lo largo de todo el juicio, se había 
podido acreditar la vinculación efectiva del mencionado procesado 
con dicha organización, así como si la proposiciones fáctica del 
Ministerio Público había sido debidamente sustentada.  

10. Abog. Percy Arcos Mamani – Defensa De Juan Pablo Flores Rios, 
Jhonatan Jackson Melo Carrasco Y Jose Manuel Espinoza Vasquez:  

Procede a oralizar sus alegatos finales. 

Señaló que, tenía como usuarios a tres procesados: Juan Pablo Flores 
Rios, a quien se le imputaron los delitos de organización criminal y 
usurpación agravada; Jhonatan Jackson Melo Carrasco, a quien se 
le imputó los delitos de organización criminal, sicariato y secuestro 
agravado; y Jose Manuel Espinoza Vasquez, a quien se le imputó los 
delitos de organización criminal, usurpación agravada, secuestro y 
sicariato. 

Desde el inicio del debate, la defensa señaló que iba a demostrar en 
este juicio oral la inocencia de sus patrocinados, puesto que los 
mismos órganos de prueba evidenciaron esa carencia de pruebas. 

El Ministerio Público pretendió involucrar a sus usuarios en hechos que 
no existieron, por ello es irrazonable imponer una condena. Llegó a 
la conclusión que, de todas las pruebas, ninguna vinculó de forma 
objetiva o directa a sus patrocinados. 

Manifestó que, creyó que el Ministerio Público acreditaría la 
responsabilidad, sin embargo, los órganos de prueba y 
documentales no llegaron a acreditar responsabilidad como autores 
del hecho, precisando que sus órganos de prueba no aportaron 
nada en el juicio oral, cuando concurrieron un sinfín de números de 
testigos, los mismos que en ningún momento manifestaron conocer a 
sus defendidos. 
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Es más, refirió que, en el caso de Juan Pablo Flores Rios, el testigo 
protegido con Código de Reserva N° 02-2022, que, si bien señala 
que se encuentra en calidad de testigo protegido, es por estar 
amenazado en la banda “los michis”, manifestando los nombres de 
quienes conforman esta banda, así de cómo habrían participado en 
los delitos de sicariato, extorsión, secuestro y otros, pero se advirtió 
que en ningún momento nombraron a sus defendidos, y así con 
diversos testigos.  

Aunado a ello, refirió que se tiene que las documentales 
presentadas no fueron de calidad y que existen un sinfín de notas de 
agente, de las cuales se desprendieron de las transcripciones, que 
son conversaciones comunes, y aun así no hay alguna conversación 
donde se halle que coordinen o comuniquen para realizar un hecho 
ostentoso.  

11. Abogado Isaias Flores - Defensa De Raul Orlando Sanchez Leon.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                 Para 
sustentar la defensa correspondiente al señor Sánchez León Raúl 
Orlando, señaló que en su contra las sindicaciones provienen 
principalmente de testigos protegidos y con códigos de reserva, 
quienes solo hacen referencias genéricas sobre la participación de 
una organización criminal, basándose en escuchas telefónicas y 
testimonios de referencias. Comentó que en el momento de la 
intervención de su representado se confeccionó un acta en la que 
se indica la hora de las 03:05 de la madrugada del 3 de noviembre 
de 2021, fecha en que se realizó el allanamiento a su domicilio. En 
dicha acta se refiere que se encontró a Sánchez León en su 
domicilio y que se halló marihuana en ese lugar a esa hora de la 
madrugada. El abogado cuestionó qué se quería demostrar con esa 
acta, interpretando que intentaban mostrar que su defendido se 
encontraba consumiendo a esa hora, lo cual calificó como algo 
ilógico, pues no existe ninguna prueba toxicológica que demuestre 
que efectivamente Sánchez León es consumidor o que haya 
consumido en ese momento, para así sustentar la hipótesis fiscal 
sobre su pertenencia al alucinógeno hallado. Mencionó que desde 
ese punto se inicia una tergiversación de los hechos en contra de su 
representado, y señaló que, además, cuando se realizó el acta de 
registro domiciliario y registro personal, que es distinta al acta de 
allanamiento, los resultados fueron negativos para drogas y otros 
elementos, contradiciendo la primera acta. En los exámenes de 
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absorción atómica también se obtuvo un resultado negativo para 
disparos. Explicó que, de los medios probatorios presentados en 
sobreabundancia, más de la mitad, y en casi todos los casos de los 
coimputados, la fiscalía desistió de mantenerlos al momento de la 
sustentación en el plenario, pese a que habían pasado el control. 
Esto, a juicio de la defensa, demuestra la incongruencia del cargo 
que se le atribuye a Sánchez León, pues resultaba confuso 
determinar o identificar a las personas con las que supuestamente se 
estaba comunicando, dado que la fiscalía buscaba que su tesis 
coincidiera con la hipótesis planteada. Finalmente, indicó que de las 
transcripciones presentadas solo existen referencias y alegaciones 
que hacen quienes se comunican, pero nada concreto respecto a 
la acción desplegada por el sujeto ni el resultado de un hecho que 
permita incriminar a su representado. 

12. Abogado Carlos Mogrovejo - Defensa De Richard Augusto Soto 
Romero.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Manifiesta que en calidad de defensor del señor Richard Soto 
Romero, inició su alegato solicitando al Colegiado que se absuelva a 
su patrocinado de la acusación fiscal presentada en el juicio oral, y 
que se declare infundada la reparación civil solicitada. Indicó que a 
su defendido se le imputa ser miembro de una organización criminal, 
así como autor del delito de sicariato agravado en agravio de 
Máximo Martínez Arredondo; además, se le acusa de ser autor del 
delito de secuestro agravado en grado de tentativa en agravio de 
Javier Caldas Chávez, y, por último, del delito de extorsión agravada 
en agravio de Guillermo Chinguero Tulleda. El fundamento principal 
para solicitar la absolución fue la insuficiencia probatoria 
evidenciada a lo largo del juicio oral, hecho que, según el abogado, 
se demostró tanto en los alegatos de apertura como en los de 
clausura presentados por el Ministerio Público. Señaló que el 
Ministerio Público se refirió a su patrocinado de manera escueta, 
apenas dos o tres minutos, lo que implica que no existen elementos 
de convicción suficientes que justifiquen una condena, 
especialmente para una pena tan grave como la cadena 
perpetua. Respecto al delito de organización criminal, destacó que 
en ninguna parte de los fundamentos expuestos por el Ministerio 
Público se precisó el grado de participación de su patrocinado 
dentro de dicha organización, ni cuál habría sido su rol permanente, 
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ni en qué parte de la estructura cumplía con el objetivo de lograr los 
fines delictivos. Tampoco se explicó cuáles eran los medios de 
comunicación utilizados para coordinarse con él y así coadyuvar en 
los delitos señalados. Finalmente, subrayó que contra su patrocinado 
no existe ningún acta de intervención policial, acta de detención, ni 
se ha realizado registro personal o domiciliario en su contra. 

13. abogado dante caruajulca- defensa de ivan reyes perez.  

Procede a oralizar sus alegatos finales:  

Solicito que se absuelva al señor Iván Reyes Pérez de los cargos 
formulados por la supuesta comisión del delito de organización 
criminal y que, asimismo, se declare infundado el pago de la 
reparación civil solicitado por el actor civil. Señaló que el Ministerio 
Público imputa a su patrocinado dos delitos: pertenecer a una 
organización criminal y tráfico ilícito de drogas para abastecer a 
dicha organización criminal. La defensa enfatizó que su línea 
argumentativa se basa en un principio fundamental que los 
caracteriza: no son los jueces quienes condenan o absuelven, sino la 
prueba. En ese sentido, sostuvo que la prueba existente es 
insuficiente para lograr una condena, ya que no se cuenta con la 
carga probatoria necesaria respecto a los delitos imputados a su 
patrocinado. Durante sus alegatos de clausura, la defensa destacó 
tres puntos principales: los hechos imputados, la calificación jurídica 
y la prueba actuada en el juicio. Respecto a los hechos, indicó que 
el Ministerio Público imputa dos conductas específicas a Iván Reyes 
Pérez. La primera, pertenecer a una organización criminal desde 
fines del 2018 hasta el 30 de noviembre de 2021, periodo en el que la 
organización habría operado en las zonas de Ventanilla, Ancón, 
Santa Rosa y Puente Piedra. La segunda, ser el encargado de 
vender drogas para la organización criminal con la finalidad de 
expandir sus negocios ilícitos, así como brindar apoyo logístico a los 
demás miembros, incluyendo la custodia de armas. Sin embargo, la 
defensa subrayó que esta última imputación —la responsabilidad del 
acusado como encargado de guardar armas— no ha sido probada 
ni acreditada en el proceso. 

14. Abogado Carlos Soto - Defensa De Paul Omar Pacheco Principe.  

Procede a oralizar sus alegatos finales:  

Manifestó que, al llegar la etapa de alegatos finales, la defensa 
solicitó que se emita una sentencia absolutoria a favor del señor Paul 
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Omar Pacheco Príncipe. Manifestaron que su pretensión concreta 
era el reconocimiento y las felicitaciones basadas en la justicia, 
apelando al sufrimiento de un inocente, al llanto de una madre que 
sabe que su hijo es inocente, así como al de su conviviente y toda su 
familia, quienes están convencidos de su inocencia. La defensa 
señaló que la Fiscalía había afirmado haber realizado una 
investigación prolija y que el fiscal coordinador de crimen 
organizado había presentado el caso; sin embargo, indicaron que 
dicha Fiscalía había mentido al sostener que existía una pericia 
acústica respecto al señor Paul Omar Pacheco Príncipe. Explicaron 
que esto no era cierto y que se podía verificar en las páginas 13,696 
y 13,697 del expediente que no existía tal pericia. Además, 
mencionaron los informes técnicos 100 y 50, en los cuales se indica 
que no hay transcripción de los audios debido al ruido, lo que 
impidió realizar dicha pericia. Continuaron señalando que existieron 
elementos externos al juicio que, aunque no detallaron, influyeron en 
el proceso. Recordaron el expediente 728-2008, correspondiente a 
un Habeas Corpus en el caso Yuliana Flor María, donde se establece 
que, tal como señala la doctrina procesal penal, no es lo mismo 
resolver conforme a una corazonada que hacerlo con criterios 
idóneos, especialmente en un sistema procesal que tiene el principio 
de presunción de inocencia como regla de juicio. Este principio en 
ocasiones obliga a resolver incluso contra la propia convicción 
moral. Por lo tanto, la defensa sostuvo que el tribunal debe 
sentenciar basándose en criterios idóneos y resaltó la importancia 
del estándar probatorio para justificar una sentencia. 

15. Abog. Dante Felipe Caruajulca Delgado – Defensa De Arturo Hans 
Medina Olaya:  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 

Señaló que, la frase que podría definir para dicho alegato es: “en la 
ausencia de prueba, el principio de presunción de inocencia no sólo 
se mantiene, se refuerza”. 

Indicó que su patrocinado, el señor Hans Medina, no tiene ninguna 
sola prueba que lo vincula con la presunta organización criminal y 
los delitos que se le está imputando. Asimismo, manifestó que la 
pretensión concreta es: que se le ABSUELVA al ciudadano Arturo 
Hans Medina Olaya por los cargos formulados por la supuesta y 
negada comisión del delito de organización criminal, usurpación 
agravada, sicariato agravado en grado de tentativa, y sicariato 
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agravado; y, asimismo que SE DECLARE INFUNDADO el pago de la 
reparación civil.  

Indicó que, el Ministerio Público no ha podido probar los delitos que 
se le imputa al señor Hans Medina Olaya, el delito de organización 
criminal, el delito de sicariato, el delito de usurpación, el delito de 
sicariato en gravedad tentativa, y que se van a desarrollar los tres 
puntos: los hechos que presuntamente se le imputan, la calificación 
jurídica y la prueba actuada en juicio. 

Con respecto a los hechos, señaló que el Ministerio Público detalla: 
organización criminal, usurpación agravada, sicariato agravado en 
grado de tentativa, y sicariato agravado; son los hechos que 
presuntamente se le vinculan, pero vamos a ver si se ha podido 
probar en juicio, porque esto no es una novela, donde se inventan 
hechos o que se diga de forma temeraria incluso, donde se detalle 
que son los malos, sino que se viene a probar en juicio. 

Refirió que, en la imputación, se le indicó presuntamente de 
pertenecer a la organización criminal “Los Michis”, desde finales del 
2018 hasta noviembre de 2021, operando en Ancón, Santa Rosa, 
etc., son hechos que se han puesto de forma genérica. ¿Qué se le 
atribuye en específico? Ser el apoyo logístico. Presuntamente 
movilizaba a los miembros de la organización criminal con su 
vehículo, que es una moto. Asimismo, quien realizaba actividades 
ilícitas, como es el cobro de cupos, lo que es el reglaje, marcaje de 
víctimas, todo esto nos detalla el Ministerio Público, pero vamos a ver 
qué ha probado en juicio.  Asimismo, indicó que, con la página 204 y 
791, se le sindica a su patrocinado por haber actuado como autor 
de la usurpación agravada, y empieza a mencionar a Daniel 
Augusto Cango Mendiola, Joao Nelsinho Heredia, y entre ellos 
también a Arturo Hans Medina, como presunto autor de la 
usurpación agravada, pero ¿cómo se ha probado de que existe una 
sola prueba con respecto a ese delito?, señaló que no ha sido 
probado y que no ha habido prueba suficiente. 

Respecto a la calificación jurídica, mencionó que hay un concurso 
real de delitos; y que, ante el delito de organización criminal 
agravada, usurpación agravada y sicariato agravado, y nos indicó 
que existe todo un concurso real de delitos, pero ¿qué es lo que se 
ha probado? La teoría del caso de la defensa, señaló que ha sido 
probado ahora en juicio, y que se va detallar. Asimismo, indicó que, 
en el país, la mayoría de las absoluciones no se deben a un trabajo 
excepcional de los abogados, si no a la falta de investigación y 
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acusación adecuada de los fiscales, y no negó ello porque existen 
delitos en videos y todo ello, pero lo que se negó es la vinculación 
del acusado Arturo Hans Medina Olaya a esta organización criminal, 
individualmente que se haya probado su participación en la 
presunta organización criminal, que exista una sola prueba que el 
Fiscal haya actuado en juicio; no ha podido tener la prueba 
suficiente, y él es el director de la investigación, es una investigación 
floja, pésima, no ha hecho la mínima diligencia de acreditar lo que 
atribuye, únicamente nos trae todo un espectáculo, pero ¿ha sido 
probado en juicio? ¿existe prueba suficiente? ¿cuáles son los medios 
de prueba que postula el señor Fiscal en su momento en la 
acusación? 26 testimoniales, 36 peritos, 150 documentales para el 
tema de la organización criminal; como medio de prueba de la 
usurpación agravada son 06 testimoniales, 46 documentales; como 
medio de prueba para sicariato agravado 4 testimoniales, 106 
documentales; medio de prueba para el delito de sicariato en 
grado de tentativa, 14 testimoniales, 122 documentales; pero de 
todas esas documentales, en la acusación, el Fiscal no lo dice, que 
se desistió de la gran mayoría, y que hubo una pobre actuación 
probatoria en juicio, que no es suficiente para acreditar una 
condena alta que está pidiendo. Las pruebas actuadas en juicio, 
como las pruebas acústicas, donde se adjuntaron las 
transcripciones, si bien es cierto no se adjunta el audio, y el fiscal 
señala que lo escuchen después en sus casas, y van a ver que tengo 
razón, ello no es así, los audios se actúan en juicio y se escuchan a fin 
de darle la legalidad, y lo que está transcrito sea tal cual está en el 
audio, ¿cómo dar la legalidad, garantía? Si únicamente quien 
transcribió los audios es un efectivo policial con el Fiscal, no ha 
habido el correcto emplazamiento con el abogado defensor, a fin 
de dar dicha legalidad. 

Señaló que con la Pericia de restos de disparo por arma, en sus 
conclusiones, esta indicó que Arturo Hans Medina Olaya dio positivo 
para plomo, negativo para antimonio y barrio, y necesariamente 
para acreditar que es una pericia contundente, que no tenga 
presuntamente un error, o nos muestre al 100% que, si ha habido una 
conclusión con respecto a ello, tenía que estar presente estos tres 
elementos, para dar la fiabilidad a la conclusión al 100%, sino existiría 
un margen de error y no habría credibilidad.  

16. Abogado Ricardo Martinez - Defensa De Junior Alexander Neciosup 
Neciosup.  
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Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Solicitó la absolución de la acusación fiscal contra su patrocinado y 
que se declare infundada la solicitud de reparación civil en su 
contra, basándose en varios fundamentos. Señaló que no quería 
extenderse demasiado debido a la naturaleza maratónica del juicio 
oral, pero expresó su sorpresa por la falta de objetividad del 
Ministerio Público y por la rapidez con que se llevó a cabo el juicio. 
Indicó que, al iniciar los alegatos, el Ministerio Público sostuvo que la 
imputación era lo más importante en el juicio oral, y luego afirmó 
que los medios probatorios lo eran, pero Martínez coincidió con sus 
colegas en que para el juicio oral es esencial la prueba, ya que sin 
ella no se podría sentenciar con idoneidad dentro de un debido 
proceso. Recordó que el artículo 393° del Código Procesal Penal 
establece las exigencias del colegiado, y destacó la objetividad y 
dedicación de este honorable colegiado al debido proceso, que 
debe ser un faro para fiscales, jueces y abogados. Afirmó que el 
control de acusación ha sido una quimera y que los juzgados de 
investigación preparatoria se han convertido en meras mesas de 
partes, situación que afecta la calidad del juicio. Puso como 
ejemplo la falta de creación de prueba por parte del fiscal durante 
el juicio oral, especialmente al interrogar a su patrocinado, donde 
simplemente no hizo preguntas, lo que ocurrió también con otros 
acusados. Por ello, cuestionó qué pruebas se analizarán si no se 
crean en el juicio oral, ya que el meollo del juicio es precisamente 
crear prueba para que el colegiado tenga certeza de la 
responsabilidad penal y se garantice un debido proceso. 
Finalmente, señaló que el análisis de los alegatos se ha hecho 
únicamente en base a un documento escrito llamado requerimiento 
acusatorio y que el acervo probatorio presenta múltiples falencias y 
arbitrariedades. 

17. Abogado Isaias Flores - Defensa De Leonardo Snayders Lozano 
Vasquez.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                              

En apoyo al abogado Narvasta, manifestó que, habiéndose 
culminado la actividad probatoria en el juicio oral, la defensa 
continuaba con los alegatos finales, los cuales procedió a exponer. 
Señaló que la defensa considera que se han acreditado los 
planteamientos realizados en la apertura, donde se indicó que no 
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existen medios probatorios que determinen la imputación del 
Ministerio Público debido a la insuficiencia probatoria. Afirmó que en 
ningún momento su representado ha pertenecido a la organización 
criminal que se le acusa, ni ha participado en algún hecho delictivo, 
y mucho menos ha tenido en su poder las presuntas municiones que 
se le hallaron en su domicilio al momento de su detención. Respecto 
a los medios probatorios ofrecidos por el Ministerio Público, la 
defensa consideró que estos no han quebrantado el principio 
fundamental de presunción de inocencia que asiste a su defendido. 
Indicó que los principales medios probatorios del Ministerio Público 
consisten mayormente en interceptaciones telefónicas y testigos con 
código de reserva, los cuales, según manifestó, únicamente indican 
que su representado habría participado en un solo hecho delictivo, 
ya que no existe otro hecho donde se haya predeterminado imputar 
a su defendido. Señaló que, conforme a la teoría del Ministerio 
Público respecto al delito de crimen organizado, se debe probar 
mínimamente que su representado, como presunto integrante de la 
organización criminal, se haya sometido a los designios del grupo 
criminal, a las líneas y competencias de sus órganos de dirección, 
comprometiéndose de manera expresa o implícita a realizar las 
acciones operativas que se le encomienden. Preguntó si estas 
características se acreditaron en su defendido, y respondió que no, 
pues en el presente plenario no se apreciaron tales características 
respecto a su representado, por lo que la teoría del Ministerio Público 
que le atribuye dicho delito no está sustentada. Finalmente, sostuvo 
que el Ministerio Público ha indicado que su defendido habría 
participado en un solo hecho delictivo, pero que, en caso de ser así, 
debe considerarse que la pertenencia a una organización criminal 
no puede confundirse con la situación de coautoría o 
coparticipación. Explicó que la mera existencia de personas 
coordinadas no implica la existencia o pertenencia a una 
organización criminal, frente a la mera delincuencia que no se 
satisface con la simple reunión de personas para delinquir.       

18. Abogado Jorge Aguilar - Defensa De Jaime Ruperto Tume Castillo.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                          Procedi
ó a detallar las imputaciones contra sus dos patrocinados, las cuales 
son breves y se refieren únicamente al delito de organización 
criminal. En cuanto al señor Jaime Ruperto Tume Castillo, alias 
“Cholo Jaime Narizón” —apelativo que, según indicó, fue impuesto 
de manera irrespetuosa por la Policía Nacional del Perú— se le 
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atribuye ser autor del delito y miembro de dicha organización. Se le 
imputa que realizaba marcajes a los enemigos de la organización 
criminal de forma personal, utilizando como fachada el trabajo de 
colectivero. Sin embargo, el abogado señaló que en el plenario han 
comparecido cuatro testigos, incluido el señor César Helera, quien 
afirmó conocer a su patrocinado y confirmó que éste siempre se ha 
dedicado a la colectividad y a la venta de cerdo. El abogado 
cuestionó las pruebas presentadas, solicitando la exhibición de 
fotografías, audios o denuncias que lo sindiquen de realizar o 
emplear marcajes y reglajes, y manifestó que no existe ninguna de 
estas evidencias. También refutó la afirmación de que su 
patrocinado haya sido policía, aclarando que nunca lo fue, ni ha 
vestido uniforme ni ha dado seguimiento a enemigos, tal como se le 
acusa, calificando estas imputaciones como totalmente falsas. 
Además, resaltó que en el plenario solo se mencionó que el líder de 
la organización es “Gordo Daniel”, que el padre de éste es Jaime 
Ruperto Tume Castillo y que su madre es Magaly Elizabeth Mendiola 
Martínez. Indico que la madre se encargaba del lavado de dinero y 
el padre de asistirlo en prisión, lo cual el abogado calificó de falso y 
sin sustento probatorio. Asimismo, indicio que se le atribuye a su 
patrocinado haber realizado el marcaje previo al robo en la 
agencia bancaria Mi Banco, el 20 de junio de 2019, pero, según el 
abogado, no existe ninguna prueba que lo demuestre, ni videos ni 
fotografías. Señaló que las imágenes presentadas son borrosas y en 
ninguna aparece ni “Gordo Daniel” ni “Cholo Narizón”, por lo que 
todo este material busca perjudicar a personas inocentes. 
Finalmente, el abogado solicitó la absolución del señor Jaime 
Ruperto Tume Castillo, argumentando que la prueba presentada es 
insuficiente e infundada, y también pidió que se absuelva del pago 
de la reparación civil. 

19. Abogado Jorge Aguilar - Defensa De Magaly Mendiola Martínez.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                            

Menciono que se le atribuye de ser autora del presente delito y 
miembro integrante de la organización criminal denominada “Los 
Michis”. Según la imputación, se le atribuye haber brindado alertas 
durante intervenciones policiales contra los miembros de dicha 
organización, así como apoyo económico y haber gestionado 
soluciones a los problemas legales de su hijo, quien es señalado 
como el líder de la organización, el señor Daniel Augusto Cango 
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Mendiola, además de prestar ayuda a otros miembros. Sin embargo, 
la defensa señaló que en el plenario únicamente se escuchó una 
llamada en la que el señor Tenicela, tío de sus nietas, le pasa 
información, y que esta comunicación provino también de la abuela 
de sus nietos. Por lo tanto, se sostuvo que esto no puede 
considerarse una alerta respecto a intervenciones policiales, sino 
simplemente un acto de poner en conocimiento la situación y 
recomendar que no asista, lo cual no constituye delito. 
Adicionalmente, la defensa manifestó que se le imputa que 
buscaba salvar a su hijo, pero señaló que cualquier madre puede 
preocuparse legítimamente por las acciones legales en las que 
pueda verse involucrado su hijo. Se indicó que esta preocupación 
materna no debe interpretarse como un acto criminal. En cuanto a 
la acusación de administrar fondos, la defensa sostuvo que no se ha 
encontrado evidencia alguna que lo demuestre. Incluso, durante el 
acta de allanamiento, su patrocinada manifestó tener únicamente 
dos mil soles, cantidad que fue entregada. Explicó que este dinero 
correspondía a sus ahorros, obtenidos a través de ventas de 
polladas, comidas y otras actividades, ya que se dedica a la cocina. 
El Ministerio Público presentó el estado de cuenta de la imputada en 
la audiencia, pero la defensa afirmó que no se explicó que los 
movimientos reflejados correspondían a retiros y transferencias 
vinculados a deudas de créditos bancarios. Señaló que su 
patrocinada se encuentra endeudada y que no se puede asumir 
que posee dinero ilícito por esa razón. Finalmente indicó que 
también se le imputa por parte de la organización criminal el cobro 
de cupos en agravio de la empresa de construcción Consorcio 
Norte a cargo de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, Se atribuye a la 
imputada que prestaba su cuenta bancaria a Marlon Anthony 
Jiménez Mogollón, en cuyo contexto se señaló que a su patrocinada 
se le transfirieron 330 soles desde la cuenta del señor Jiménez 
Mogollón. La patrocinada no negó esta transferencia, manifestando 
que dicho dinero correspondía a la venta de polladas y gaseosas. La 
defensa solicitó que se analice detenidamente cada prueba, 
asegurando que no se encontrará evidencia en contra de sus 
patrocinados. En consecuencia, pidió la absolución por insuficiencia 
de pruebas y que se declare infundado el pago de la reparación 
civil. 

20. Abog. Richard Leoncio Dias De La Cruz – Defensa De Paul Yordan 
Broncano Durand:  

Procedió a oralizar sus alegatos finales. 
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De acuerdo con la teoría del caso expuesta por el Ministerio Público, 
se sostenía que el señor Paul Yordan Broncano Durand habría 
pertenecido a la organización criminal denominada “Los Michis” 
desde el año 2018 hasta el 30 de noviembre del año 2021. Según la 
Fiscalía, el imputado habría sido el encargado de proporcionar 
información privilegiada al líder de dicha organización respecto de 
los oponentes de la misma, con el propósito de que el referido líder 
procediera a eliminar a quienes se oponían a sus intereses. 

La Fiscalía intentó corroborar estas imputaciones con la declaración 
de la señora Elizabeth Fuerte Retamoso, quien era la pareja del 
sujeto conocido como “Mono Gringo”. Esta declaración fue 
brindada el 25 de febrero del año 2020, es decir, 42 días después del 
fallecimiento de “Mono Gringo”. En su testimonio, la referida 
manifestante indicó que, a las 10:50 de la mañana, se encontraba 
tomando desayuno junto al “Mono Gringo” y la madre de este. Sin 
embargo, dicha afirmación no resultaba veraz, toda vez que más 
adelante se corroboró que el “Mono Gringo”, a la supuesta hora en 
que compartía el desayuno con su pareja, ya habría sido 
secuestrado.  

21. Abog. William Alcóser Donohue – Defensa De Junior Alexander 
Gomez Rivera:  

Procedió a oralizar sus alegatos finales. 

Señaló que se había escuchado al representante del Ministerio 
Público formular acusaciones sin sustento en medios probatorios, 
invocando para ello los artículos 383° del Código Procesal Penal, así 
como lo dispuesto en la Ley contra el Crimen Organizado. Lamentó 
que el representante del Ministerio Público hubiera imputado a su 
patrocinado, Junior Alexander Gómez Rivera, únicamente por una 
comunicación mantenida con un sujeto identificado con el alias “el 
americano”, pretendiendo con ello vincularlo a una organización 
criminal, pese a que dicho alias no se encontraba siquiera 
comprendido en la investigación por el delito de organización 
criminal. 

Manifestó que tal imputación carecía de los elementos esenciales 
exigidos por la doctrina y la jurisprudencia para configurar dicho 
ilícito, tales como la estructura jerarquizada, la división de funciones, 
la temporalidad en la actuación delictiva, y la finalidad común 
ilícita. Indicó que no se había demostrado que su patrocinado 
formara parte de una estructura criminal con cabecilla, 
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lugartenientes o miembros subordinados, ni que existiera una 
organización con roles definidos o continuidad en el tiempo. En 
consecuencia, sostuvo que no se habían corroborado los elementos 
necesarios para vincular a su patrocinado con una organización 
criminal. 

22. Abog. Hammer Chuis Grandes – Defensa De Edu Vladimir Salinas 
Vargas: 

Procedió a oralizar sus alegatos finales. 

Señalando que la Fiscalía, de manera enérgica, expuso que conocía 
a profundidad el Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal, y 
sostuvo que los acusados no habrían demostrado contar con un 
trabajo lícito. A partir de dicha afirmación, se desprendía que, según 
el propio Ministerio Público, la carga de la prueba recaía ahora 
sobre los investigados, lo cual contradecía principios elementales del 
proceso penal. 

Ese fue el primer punto que se analizó, a fin de dimensionar la 
magnitud de la acusación formulada por la Fiscalía. En tal sentido, la 
defensa se ciñó estrictamente a los hechos y al marco normativo 
aplicable, recordando que ni la Constitución ni la ley deben 
interpretarse como una teoría especulativa o abstracta. Toda 
intervención sobre los ciudadanos debía estar rodeada de 
garantías, precisamente para evitar arbitrariedades. El delito no 
podía construirse sin una debida acreditación de culpabilidad, ni 
podía basarse en cualquier forma de imputación, sino que debía 
observar la norma constitucional fundamental contenida en el 
artículo 139°, inciso 3, de la Constitución Política del Perú, relativa a 
la tutela jurisdiccional efectiva. 

Se manifestó que, en ese momento, el órgano jurisdiccional tenía en 
sus manos la enorme responsabilidad de evitar que, en su afán por 
obtener una condena, al Ministerio Público no le importara destruir el 
honor y la reputación del señor Edu Vladimir Salinas Vargas. Se les 
instó a hacer justicia frente a un inocente, que se había convertido 
en víctima de una acusación desproporcionada que lo había 
llevado hasta juicio oral. 

Para comprender adecuadamente la situación del imputado, se 
abordó su contexto general: el señor Salinas Vargas era padre de 
familia y trabajaba como mototaxista. Este aspecto resultaba 
relevante, ya que, conforme a la tesis fiscal, el hecho de que 
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manejara un vehículo habría sido interpretado como un elemento 
incriminatorio. Por ello, era necesario examinar con rigor cuál era 
exactamente la acusación que el Ministerio Público formulaba 
contra su patrocinado.  

23. Abog. Roger Melendrez Morales – Eric Antony Pascual Garcia:  

Procede a oralizar sus alegatos finales. 

Señaló que el artículo 139°, inciso 3 de la Constitución, exige la 
observancia del debido proceso en todo ámbito de la función 
jurisdiccional, mediante la consagración del debido proceso que se 
persigue, manifestando que ello es garantizar que cuando una 
persona pretenda la defensa de sus derechos, la solución de un 
conflicto jurídico, o la aclaración de una incertidumbre jurídica sea 
atendida por un órgano jurisdiccional mediante un proceso dotado 
de garantías mínimas.  

Refirió que, en este proceso no se probó nada en contra de su 
patrocinado Eric Pascual Garcia, quien se encuentra en libertad y 
cumple con todas las exigencias que se le pusieron en su momento, 
pese a que su defendido se encontraba detenido por este delito 
cuando el Fiscal emitía su renovación de orden de búsqueda y 
captura, y se le venció el plazo.  

Asimismo, indicó que se debe recordar que la presunción de 
inocencia, implica que el acusado no debe demostrar que no ha 
cometido el delito que se le tribuye, y a que el onus probandi 
corresponde a quien acusa, y ante cualquier duda, debe ser usado 
en beneficio del acusado.  

24. Abogado Isaias Flores - Defensa De Kevin Tenicela Sandoval.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                              

En relación con su representado, el señor Kevin Tenicela Sandoval, 
indicó que a este se le imputa igualmente la participación en 
organización criminal, extorsión, sicariato, secuestro e incluso se 
hacen alegaciones sobre usurpación. Señaló que se presentó un 
informe pericial acústico que contiene todas las grabaciones de las 
comunicaciones, con aproximadamente diez discos, de los cuales 
ocho corresponden a transcripciones. El abogado refirió que el 
Ministerio Público, en su alegato de cierre, también hizo referencia a 
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imágenes que supuestamente demostrarían que su defendido, a 
pesar de lo imputado, estaría involucrado en un acto de tráfico de 
drogas. Asimismo, mencionó que se afirma que Tenicela Sandoval 
estaría armado, pues en el vaciado de la información de su celular 
se encontró una fotografía o imagen, de la cual no se sabe si es real 
o simplemente un meme, y que por ello lo consideran un agente 
armado. Explicó que el fiscal hace referencia a un folio (18 496) 
donde aparece una comunicación en la que el señor Tenicela 
Sandoval saca información a otra persona y, supuestamente, intenta 
vender algo; sin embargo, en dicha comunicación solo se observa 
que él evadía concretar la transacción, empleando un argot 
coloquial que se describe como “le saca lengua” a la otra persona, 
pero sin llegar a cerrar un trato. Además, en otra comunicación, folio 
18 495, el mismo Tenicela dice explícitamente que “no chambea 
con eso”, negando así estar involucrado directamente en el tráfico. 
A pesar de reconocer que consumió alguna vez, según su 
declaración, lo hizo “para un vacilón”, es decir, solo para su 
consumo personal. En las comunicaciones relacionadas solo se 
hacen comentarios, pero no existen órdenes, transacciones 
concretas de compra, venta o pago que permitan afirmar que 
favorecía de manera corporativa al tráfico de drogas dentro de la 
supuesta organización, ni que hubiera obtenido algún beneficio de 
ello. Por último, el abogado sostuvo que, respecto a la imputación 
por organización criminal, ningún testigo sindicó directamente a su 
representado como partícipe de algún acto concreto. 

25. Abog. Laura Elena Solis Arandia – Defensa De Luis Albero Arambulo 
Zapata:  

Procedió a oralizar sus alegatos finales.  

Al amparo del principio de presunción de inocencia y del debido 
proceso, solicitó que, en su oportunidad, se absolviera a su 
patrocinado al señor Luis Albero Arámbulo Zapata de los cargos que 
se le atribuían. 

Al señor Arámbulo Zapata se le atribuía la comisión de los delitos de 
organización criminal, cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la 
función policial y usurpación agravada. En ese sentido, la defensa se 
centró primero en el delito de organización criminal, remitiéndose 
para ello a la imputación que el Ministerio Público formuló en su 
requerimiento acusatorio, a fin de establecer si dichos presupuestos 
habían sido debidamente acreditados durante el desarrollo del 
juicio oral. 
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Así, se indicó que al señor Arámbulo Zapata, en el marco del delito 
de organización criminal, se le atribuía su supuesta participación en 
cuatro eventos. Uno de ellos guardaba relación con la obtención de 
información policial respecto de “Monogringo”; otro consistía en 
brindar apoyo como seguridad durante el cumpleaños del “Gordo 
Daniel”; un tercer evento involucraba la entrega, por parte de 
miembros de la PNP de Ancón, de información e imágenes al líder 
de la organización criminal sobre el sicariato de Michell Romelly 
Trujillo Fernández; y finalmente, se le atribuía brindar apoyo en las 
intervenciones policiales realizadas por la comisaría de su sector 
contra miembros de la organización criminal. 

La única prueba presentada por el Ministerio Público sobre estos 
hechos fue la Comunicación N.º 24 de fecha 13 de enero de 2020, la 
cual es solo una transcripción, mas no adjuntaron el audio para 
poder corroborar que lo que se escuchó en el audio corresponde a 
lo que ha sido transcrito en estas actas de transcripción.  

26. Abog. Carlos Alfonso Puppo Matos – Defensa De Jose Luis Moreno 
Bermudez:  

Procede a oralizar sus alegatos finales. 

Manifestó que, a criterios de la defensa, el Ministerio Público nunca 
dio muestras de imparcialidad  y siempre enarboló la bandera de la 
presunción de culpabilidad y no valoró, ni respetó la presunción de 
inocencia que tiene cada procesado, pues utilizando medios de 
prensa siempre quiso alcanzar popularidad mediática, y eso se pudo 
comprobar en un reportaje reciente en un canal televisivo, sobre 
una organización criminal “Los Michis” donde el Fiscal ventiló todo el 
desarrollo de este juicio oral, habló de los procesados, y eso 
contaminó este proceso penal. Frente a ello, citó la frase: “la verdad 
os hará libres”, e indicó que ese es el sentido del proceso penal, la 
búsqueda de la verdad. 

Indicó que su patrocinado José Luis Moreno Bermudez, es un ser 
humano con virtudes y defectos como tal, no tiene antecedentes 
penales, tiene una familia consistente en su esposa y dos niños.  

Asimismo, manifestó que cuando un Fiscal tiene un juicio oral, en sus 
alegatos de apertura, siempre dicen que van a demostrar la 
comisión de los delitos imputados, etc., y al terminar el Fiscal sus 
alegatos de cierre dicen: está acreditado la responsabilidad penal 
de fulano, sultano, y eso no se dijo en este caso, indica que el Fiscal 
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no mencionó que está acreditado la responsabilidad de los 
imputados.  

Su patrocinado fue acusado de cometer cinco delitos, el primero 
pertenecer a una organización criminal denominado “los michis”, en 
agravio del Estado; luego, de haber participado en el secuestro con 
consecuencia de muerte del señor Moises Pacaya Herrera, 
conocido con el alias de “moisesito”; de haber participado en el 
secuestro con consecuencia de muerte de Wagner Nixon Huallaga, 
alias “charapa”; de haber participado en el delito de usurpación 
agravada en agravio de Raul Higinio Huerta; y , de haber 
participado en el delito de fabricación y uso de armas en agravio 
del Estado. 

27. Abogado Isaias Flores - Defensa De Gianfranco Ortiz Soria.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Manifestó que, en representación de sus usuarios en este caso, el 
señor Ortiz Soria Gianfranco André, el señor Sánchez León Raúl 
Orlando y el señor Tenicela Sandoval Kevin, expuso una introducción 
en términos generales sobre la imputación y el delito que se les 
atribuye. Señaló que para entender el delito de organización 
criminal debió acreditarse la concurrencia de los presupuestos que 
lo configuran. Indicó que se considera organización criminal a todo 
grupo, complejo y estructurado que desarrolla actos con mayor 
capacidad de acuerdo a su operatividad, los cuales deben ser 
complejos y, además, tener dentro de su organización a más de tres 
personas y ser de carácter permanente por un tiempo indefinido. 
Explicó que la concertación, coordinación y la repartición de roles 
forman parte de los presupuestos que comprende el tipo penal. 
Asimismo, mencionó que existe una norma especial, la ley 30077, 
que establece lo que es la organización criminal; aunque esta ley 
casi dice lo mismo, no enfatiza en la repartición de tareas. Señaló 
que la estructura o ámbito de acción puede variar, pero que las 
características establecen un tiempo indefinido y que esta debe 
existir o funcionar de manera inequívoca y directa, concertada y 
coordinada. Precisó que la clave está en que estas actividades 
deben ser concertadas y coordinadas con la finalidad de cometer 
actos ilícitos o delitos graves. Manifestó que corresponde al 
Colegiado determinar si los actos son independientes o si, de alguna 
manera, ya cumplen los presupuestos de organización criminal. 
Indicó que el Ministerio Público debió acreditar los presupuestos del 
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tipo penal, lo cual no pudo hacer en todo el plenario. Respecto a su 
representado, el señor Ortiz Soria Gianfranco André, señaló que se le 
imputa organización criminal por haber participado como miembro 
integrante de la supuesta organización criminal y, como parte de 
ello, haber participado concretamente en el homicidio del señor 
conocido como Piero, quien habría sido victimado el 12 de agosto 
en horas de la madrugada. Comentó que supuestamente el motivo 
sería un conflicto originado porque la madre de la víctima habría 
declarado que en una oportunidad, el primero de agosto del 2021, 
ella los habría expulsado de su casa, y que el 8 de agosto habría 
encontrado nuevamente a su hijo conversando con ellos, 
llevándoselo, lo cual generó un inconveniente. Se preguntó si 
realmente se puede considerar ese motivo como suficiente para 
victimar a un amigo, dado que ellos se conocían y eran del mismo 
barrio. Agregó que la madre reconoce a su representado, tal como 
consta en el acta de reconocimiento fotográfico. También refirió 
que la madre mencionó que su defendido se dedica al mototaxi, 
pero para agravar la imputación sostiene que es quien moviliza a los 
demás coimputados involucrados en el mismo caso. Sin embargo, 
indicó que la madre no mencionó que fueran amigos y que él fuera 
mototaxista, lo cual, en opinión de la defensa, demuestra la 
intención de incriminar sin que exista ningún medio probatorio que 
respalde sus sindicaciones. Comentó además que la propia madre 
señala a otra persona como quien estuvo el día en que 
supuestamente se habría sacado a la víctima con la intención de 
victimarla. Afirmó que, según las comunicaciones, se puede 
contrastar que su representado no se encontraba en el lugar en el 
momento del secuestro y victimización del sujeto. Por el contrario, 
dijo que intentan hacer ver que le comunicarían o llamarían, pero en 
ningún momento se encuentra una comunicación que acredite la 
participación de su defendido con algún miembro o sujeto 
coimputado en el proceso. Enfatizó que para ello la fiscalía ha 
presentado un conjunto de notas de agentes, las cuales han sido 
cuestionadas por su modo y forma de ingreso, así como en la 
valoración entre ellas, ya que son un esquema utilizado para la 
investigación del proceso. Añadió que se han copiado escuchas 
telefónicas de las cuales sólo se extraen palabras recortadas que no 
contienen el tenor completo de la conversación, lo que impide 
determinar si las personas se encontraban o no en el lugar más aún si 
a su representado únicamente no se le han hecho las 
sindicaciones.    

28. Abogado Carlos Edmundo - Defensa De Paul Joel Flores Velasquez.  
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Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Manifestó que le correspondía realizar el alegato final o de clausura 
respecto a su patrocinado Paul Joel Flores Velázquez, quien es 
policía en actividad. Señaló que el único delito imputado era el de 
organización criminal y sostuvo que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 317°, que define a la organización 
criminal como aquella integrada por tres o más personas con 
carácter estable, permanente o por tiempo indefinido. Precisó que a 
su patrocinado solo se le está involucrando en un delito de 
organización criminal, pero que no se cumple con los requisitos 
señalados, incluyendo el acuerdo plenario 01-2017, que establece 
que el elemento personal requiere de dos o más personas, pero 
también el elemento temporal que exige el carácter estable o 
permanente de la organización criminal. El abogado explicó que a 
su patrocinado se le vincula a la participación en una organización 
criminal en relación con una intervención que ha sido objeto de 
debate. Señaló que tampoco se cumple con el elemento teológico 
ni con el elemento funcional, pues durante el juicio se escuchó que 
se le acusaba de “hacer chalequeo”, pero estos son dichos 
subjetivos sin medios probatorios válidos que permitan una 
imputación concreta. Respecto al elemento estructural, indicó que 
no se ha determinado qué función desempeñaba el acusado. En 
varias oportunidades se mencionó que informaba a su primo René 
Jonathan La Torre Velázquez y que mantenía comunicación con él, 
pero se trataba de familiares y no se presentó ninguna prueba de 
comunicación efectiva. Asimismo, mencionó que escuchó al fiscal 
Santa María referirse brevemente a Paul Flores Velázquez, señalando 
la existencia de una nota de agente 374-2021 autenticada por un 
anónimo llamado Perseo, así como indicaciones sobre el “cedro 
fundición” y el “sembrado de drogas” relacionado con Manuel 
Costilla Minaya. Finalmente, el abogado resaltó que su patrocinado 
es empleado del Estado y fue calificado como peligroso para la 
seguridad de los peruanos y los ciudadanos. 

29. Abog. Willy Valera Vargas – Defensa De Filder Atanacio Arostegui:  

Procede a oralizar sus alegatos finales. 

Señaló que a medida en que se vaya avanzando con su oralización, 
se iba a poder apreciar que lo que ha traído Fiscalía a este plenario 
no son pruebas, que es cierto que existieron eventos criminales 
corroborados, no negó ello, pero se negó respecto a la imputación, 
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y para ello señaló la siguiente frase: “sin indicios no constituyen una 
prueba”. 

Indicó ello en virtud de que, el Ministerio Público, por cada evento 
criminal adjuntó como mínimo trescientos a quinientos folios, y de 
todo ello no expuso ni la mitad; y, objetivamente hablando, el 
Ministerio Público no acreditó nada, al margen de los hechos que se 
le puede imputar a cada uno de los involucrados. 

Manifestó que, es el primer juicio en el que vio a un Fiscal no realizar 
una sola pregunta al acusado, no solamente al señor Atanacio 
Arostegui, sino a cada uno de los acusados, que al primero y 
segundo les formuló una pregunta, y los posteriores que son como 
treinta y tantos, tan solo mencionó a redirectos, que si en el peor de 
los casos, más de cinco preguntas a 36 acusados no hubo en el 
plenario.  

Refirió que, esto lo llevó a muchas interrogantes, una de ellas es: ¿el 
Fiscal no está seguro de algo?, o ¿el Fiscal no conoce el caso?, 
porque si bien la declaración del acusado no es prueba, pero si veo 
que hay contradicciones y que yo evidencio se procede a exponer, 
como persecutor de la acción penal, tengo que aprovechar esto; 
sin embargo, Fiscalía no lo hizo. 

Indicó que las personas se dejan llevar mucho por las publicidades o 
informaciones mediáticas, sin tener certeza de los hechos; en ese 
sentido, si 10 canales de noticias te presentan a un grupo de 
personas como miembros de una organización criminal, ¿cuál es el 
aspecto que tendríamos como sociedad? Que los señores son 
culpables. Manifestó que la información mediática televisiva se 
encuentra muchas veces englobadas por patrones socioculturales 
que perjudican a las personas, porque se da una sobre información, 
que contiene imágenes y demás, para crear morbo o para 
aumentar el morbo en la sociedad, que es lo que hizo entender que 
se tenía un juicio que no va conforme al proceso; y se debe tener 
presente que para resolver, no es el delito el que se debe considerar, 
sino lo que Fiscalía probó respecto a esos delitos.  

30. Abogado Luis Quispe - Defensa De Paulo Arieta Allauca.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                 Señalo que, 
respecto a su patrocinado Julio Arieta Allauca, la única actividad 
investigativa realizada por el Ministerio Público fue recabar 
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información de pericias y actos ya realizados en etapas anteriores, y 
que eso fue lo que se utilizó para la acusación y trajo al contexto del 
juicio. Indicó que hay un tema importante relacionado con el 
desconocimiento del aporte probatorio que se le solicita al 
Colegiado, destacando dos contextos que viene señalando: la 
incorporación de la prueba al proceso y la verificación de su licitud. 
Respecto a la imputación que recae sobre Paulo Julio Arieta 
Allauca, explicó que esa es la vinculación que están construyendo 
para el hecho, lo cual es importante para la valoración probatoria. 
Mencionó el acuerdo plenario 01-2019, que trae a colación la 
interpretación que han dado el juez de investigación preparatoria y 
el juez de garantías, respecto a la necesidad de sospecha 
vehemente y certeza para emitir un pronunciamiento condenatorio. 
Afirmó que no existió sospecha vehemente porque a su patrocinado 
nunca se le declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva. 
Destacó que este punto es muy importante, ya que, desde el primer 
presupuesto, y algo que todas las defensas han alegado, es que el 
juez de investigación preparatoria analizó la comisión del delito y la 
vinculación, que es donde la defensa se centra. No atacan la 
comisión o no del delito, sino la vinculación y el aporte de 
información para establecer la vinculación de su patrocinado con la 
acción delictuosa. Señaló que se estableció que no existió sospecha 
vehemente. Además, mencionó que la persona que tiene sentencia 
conformada, en este caso el señor Raúl Higinio Huertas, no está 
vinculada al delito de usurpación agravada, lo que es un dato muy 
importante, ya que la aceptación o no de acciones delictuosas por 
parte de esa persona no repercute sobre las acciones imputadas a 
su patrocinado. 

31. Abogado Luis Quispe - Defensa De Jose Hander Caruajulca Sanchez.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Se refirió al caso del señor José Caruajulca Sánchez, señalando que 
persiste una injusticia derivada del desconocimiento, como se ha 
venido advirtiendo desde el primer patrocinado. Indicó que su 
defendido estuvo detenido tres meses mientras se resolvía el 
requerimiento de prisión preventiva, el cual fue negado por el juez 
de garantías debido a la ausencia de vínculo con los hechos 
imputados. Explicó que, pese a las sesiones continuas y maratónicas 
del proceso, el desconocimiento se evidenció durante el juicio. El 
abogado enfatizó en la importancia de la prueba, citando al 
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maestro Manuel Atienza, quien enseña que la prueba debe ser 
introducida correctamente en el proceso para que pueda ser 
valorada adecuadamente. Indicó que este proceso no se ha 
cumplido con excelencia en el caso, y que la falta de preparación 
ha llevado a que la introducción de la información sea deficiente. 
Respecto a José Caruajulca Sánchez, precisó que no hubo 
desvinculación procesal ni al inicio ni al término de la prueba 
excepcional ni durante el resto de la actuación probatoria, y que ni 
el Ministerio Público ni el órgano Colegiado jurisdiccional detectaron 
tal desvinculación. Afirmó que en la imputación se señala a 
Caruajulca Sánchez como autor del delito de usurpación agravada 
y del delito de sicariato en grado de tentativa contra el señor Higinio 
Huertas, y que con estos hechos se le vincula a la organización 
criminal. Finalmente, especificó los hechos correspondientes al delito 
de usurpación agravada relacionados con Raúl Higinio Huertas, 
ocurridos el 6 de marzo de 2021, en los que se indica que se apoderó 
del terreno ingresando y realizando trabajos con maquinaria 
pesada, pero resaltó que, de manera literal en el requerimiento 
acusatorio, se especifica que no pudo apoderarse del bien. 

32. Abogado Emerson Silva - Defensa De Edinson Segundo Flores Rios.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                  

Expreso que, luego de los debates orales seguidos por un tiempo 
considerable, persiste la presunción de inocencia respecto a su 
patrocinado, Edison Flores Ríos, respecto a la imputación de 
pertenecer a una organización criminal agravada. Señaló que al 
señor Flores Ríos se le imputa ser miembro de la organización criminal 
denominada Los Michis desde fines de 2018 hasta el 30 de 
noviembre de 2021, aseveración que el abogado calificó como una 
falacia y mentira que se demostrará en los alegatos finales. 
Asimismo, mencionó que se le acusa de vender drogas a favor de 
dicha organización y de cobrar cupos en Ventanilla, Ancón y Santa 
Rosa, lo cual también es falso según la defensa. Planteó una 
pregunta al colegiado sobre la posibilidad de que una persona esté 
en dos lugares a la vez, ya que su patrocinado estuvo recluido en 
prisión desde el 14 de agosto de 2017 hasta el 3 de agosto de 2020, 
fue excarcelado el 3 de junio y luego nuevamente detenido el 9 de 
octubre de 2020, permaneciendo en libertad solo cuatro meses. En 
ese sentido, cuestionó el interés de la organización criminal en 
integrar a Edison Flores Ríos, teniendo conocimiento de que estuvo 
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en prisión antes y después de la existencia de la organización, 
preguntando por qué no integrar a otra persona en libertad. Indicó 
que la hipótesis de que cobraba cupos dentro del penal también es 
una falacia. Finalmente, precisó que para acreditar la vinculación 
de su patrocinado con la organización criminal, el Ministerio Público 
solo presenta un órgano de prueba. Además, señaló que su 
patrocinado no tiene medida cautelar por la organización criminal, 
sino que está recluido y sentenciado por un delito de tenencia de 
armas ocurrido el 9 de octubre, y recordó que el doctor Rimachi, 
cuando solicitó prisión preventiva, no se la otorgaron debido a 
dudas sobre su participación en la organización criminal. 

33. Abogado Gdfg - - Defensa Del Acusado Angel David Valdez Benitez 

Indicó que sindicaron a su patrocinado por un grave delito, 
organización criminal, y con las actuaciones se ha demostrado que 
no se vincula en ningún hecho delictivo. 

Refiere que se trató de la comunicación N° 04, que aparentemente 
responsabiliza a su patrocinado. 

Manifestó que las pericias adjuntadas incumplen con los 
requerimientos establecidos por la Guiía para la pericia realizada por 
el Ministerio Público. Aunado a ello, en el reconocimiento 
antropológico hay inconsistencias claras, donde se desvincula la 
culpabilidad de su patrocinado.  

Asimismo, señaló que las notas de agentes no tienen valor 
probatorio, puesto que no adjuntaron los audios respectivos para su 
credibilidad correspondiente. 

34. Abogado Luis Quispe - Defensa De Segundo Valentin Caruajulca 
Sanchez.  

Procede a oralizar sus alegatos finales: 
                                                                                                Señalo que 
únicamente se le imputa el delito de usurpación, con hechos 
similares a los imputados al señor Higinio Huertas Delgado. Destacó 
que, gracias a los alegatos de conclusión del Ministerio Público, se 
pudo establecer el emblema que debe connotar la post 
circunstancia de la actividad probatoria en el caso: la injusticia 
derivada del desconocimiento, ya que no se le dictó prisión 
preventiva y existe un desconocimiento en la correcta actuación y 
valoración de la prueba en el proceso. El abogado enfatizó la 
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importancia de la incorporación adecuada de la prueba durante el 
juicio, describiéndolo como el momento estelar de la actuación 
procesal, siguiendo las enseñanzas del maestro Manuel Atienza y las 
exigencias del Código Procesal Penal. Precisó que no basta con 
señalar una prueba por fecha o folio, sino que debe introducirse con 
la información necesaria para su adecuada valoración, de lo 
contrario se arriesga a una nulidad absoluta. Respecto a la 
desvinculación procesal, indicó que es un punto importante para su 
patrocinado, pues se le atribuye la calidad de autor al haber 
realizado directamente el delito de usurpación agravada en agravio 
de Higinio Huertas Delgado por el terreno en cuestión. Explicó que 
para la imputación, respecto al delito de usurpación agravada, se 
señala que el 12 de febrero de 2021 se realizaron trabajos con 
maquinaria pesada, tales como aplanamiento y levantamiento de 
materiales no metálicos, con la intención de apropiarse del terreno, 
sin lograr apoderarse del bien. indicando que el agraviado reclamó 
para que no se volvieran a meter en su terreno, según lo que señala 
la imputación. El 6 de marzo de 2021, se menciona que se intentó 
apoderarse del terreno del señor Higinio Huertas, realizando trabajos 
con maquinarias pesadas y levantamiento de materiales no 
metálicos. El agraviado reclamó a Segundo para que no volviera a 
ingresar a su terreno, procediendo a limpiar el lugar y retirar los 
desmontes, ya que no pudieron apoderarse del terreno. Se agregó 
que, entre el 10 y 12 de marzo, supuestamente el hermano de 
Segundo ordenó tomar posesión del terreno para, durante la noche, 
colocar módulos de casas prefabricadas empleando máquinas 
frontales e iniciar el planeamiento y lotización. Sin embargo, este fin 
no se concretó porque intervino la policía. Se señaló que no existe 
actividad probatoria al respecto. 

37. DEFENSA MATERIAL 

1. Daniel Augusto Cango Mendiola:  

El acusado manifestó su intención de desvincularse 
categóricamente de la acusación que lo señala como supuesto 
líder de una organización criminal. Señaló que, tras haber 
escuchado todo el desarrollo del juicio oral, no existe una sola 
llamada en la que se le escuche ordenando la comisión de delitos, 
tales como ordenar homicidios, recibir pagos ilícitos, realizar 
depósitos, o encargar trabajos relacionados con actividades 
delictivas. Aclaró que las únicas comunicaciones telefónicas que se 
han presentado son con personas como Snayders y "Goldo", a 
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quienes conoce por vivir en su zona y tener motocicletas. Explicó 
que los contactaba porque vivía a pocas cuadras del mercado y su 
madre quien sufre de parálisis facial no podía movilizarse, por lo que 
les pagaba para que le hicieran las compras del desayuno y del 
almuerzo. Afirmó que no podía salir libremente a la calle porque, al 
ser hijo de una prestamista, los agentes de la DIRINCRI de Ventanilla 
y Puente Piedra lo detenían, le sembraban droga y lo retenían hasta 
por quince días, exigiéndole pagos de entre diez mil y quince mil 
soles. Dijo que ese era su temor y el motivo por el cual se mantenía 
alejado de espacios públicos, e incluso retó a que se presentara 
una sola fotografía suya en la vía pública. Respecto al caso de 
organización criminal, sostuvo que no mantenía comunicación con 
la mayoría de los imputados, a quienes no conocía en absoluto. 
Admitió conocer únicamente a Snayders, “Goldo”, Paúl Pacheco y 
Omar Príncipe, alias “Pollito RP”, quienes según indicó vivían en su 
misma calle: unas dos casas más arriba y otros dos más abajo. 
También mencionó conocer de vista a Renzo, a “Pipo” y a su 
hermano, quienes viven frente a un estadio donde frecuentemente 
se organizaban campeonatos con equipos provenientes de zonas 
como Zapallal, Ancón y Puente Piedra. No obstante, aclaró que 
esas personas no formaban parte de su círculo de amistades y que 
no tenía ningún vínculo directo con ellas. A este respecto, cuestionó 
que se le atribuyeran órdenes dadas a “Pipo” o “Cuqui” (los 
hermanos Heredia), y desafió a la Fiscalía a que presentara una 
llamada o un audio donde efectivamente se evidenciara que él les 
daba instrucciones. Criticó también que el fiscal Santamaría 
calificara el caso como “emblemático”, y cuestionó por qué, si se 
trataba de un proceso tan relevante, no se habían presentado los 
audios como pruebas en juicio. Mencionó un momento del juicio en 
el que según relató el abogado Roger objetó una prueba por haber 
sido presentada con identificaciones imprecisas, como en el caso 
de Walter Quispe Cachique, quien aparecía primero como “N.N.” y 
luego con sobrenombres escritos a mano, como “sobrino” o 
“colita”. El procesado se preguntó si ese tipo de presentación era 
válida dentro de un juicio. En relación con la acusación por la 
supuesta usurpación del terreno del ciudadano Raúl Higinio Huerta, 
afirmó con firmeza que no conocía ni al denunciante ni el terreno 
en cuestión. Retó a que se mostrara una sola fotografía o llamada 
en la que se demostrara que él ordenó invadir dicho predio o que 
hubiera estado presente en el lugar. Sostuvo que no sabía quiénes 
habían ido a ese terreno, y que no podía declarar sobre lo ocurrido 
porque no tenía conocimiento alguno del hecho. Negó haber 
ordenado a alguien construir módulos en ese lugar ni tener relación 
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con el caso. Sobre la presunta tentativa de sicariato contra el mismo 
ciudadano Raúl Higinio Huerta, negó haber enviado a nadie ni 
haber dado órdenes en ese sentido. Afirmó desconocer el paradero 
de dicha persona, su vivienda y cualquier detalle sobre su terreno. 
Recordó que él residía en la zona de Estela, en el sector 39 de 
Ancón, y que no tenía conocimiento alguno de zonas como 
Ventanilla, Santa Rosa o Puente Piedra. 

Finalmente, se refirió al caso del homicidio de César Augusto 
Timaná. Mencionó que Paola Balarezo, entonces esposa de la 
víctima, había rendido declaraciones en juicio pese a que 
actualmente tenía otra pareja. Indicó que dicha señora fue 
detenida en la selva transportando marihuana en costales, junto 
con otra mujer, quien terminó siendo encarcelada porque, según el 
procesado, Balarezo logró que ella asumiera toda la 
responsabilidad. Añadió que Paola Balarezo había afirmado que los 
autores del crimen fueron Daniel, Renzo, Paul y “Pipo”, y que incluso 
había mencionado la existencia de un video. En ese punto, el 
procesado retó a que se mostrara dicho video en el juicio oral, y 
sostuvo que, de existir esa prueba, aceptaría una cadena perpetua 
y se declararía culpable. 

2. Walter Quispe Cachique en el acto del plenario 

El acusado expreso que se le acusa de diversos delitos por parte del 
Ministerio Público, delitos que no se han podido corroborar 
correctamente y adecuadamente dentro del margen de la ley; y, ante 
ustedes, agrego que recordó la declaración que dio hace unos días 
ante este plenario, donde pudo expresarse sobre cada delito que se le 
imputa, del cual una vez más, y con seguridad, se declaró inocente. 
Menciono que uno de los delitos es organización criminal, en el cual se 
le atribuye el rol de lugarteniente, ocupando el segundo lugar en el 
organigrama que presentó ante vuestra judicatura el representante del 
Ministerio Público, el cual negó rotundamente, porque una vez más, dijo 
con mucha certeza y confianza, nunca pero nunca ha pertenecido, no 
pertenece, ni pertenecerá a una organización criminal. Con una total 
seguridad declaro que el Ministerio Público está totalmente errado, por 
los siguientes motivos: dentro de este delito dice el ministerio público 
que soy quien recibió órdenes, la pregunta es ¿de quién recibí ordenes? 
si no se ha podido corroborar, si no hubo ni un solo órgano de prueba 
que pueda acreditar lo dicho por el Ministerio Público. Señaló que se le 
acuso de vender droga y de ser un sicario, y recalcó ante los jueces 
que, tal como lo había manifestado anteriormente, allanaron su 
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domicilio. Además, mencionó que también allanaron la casa de sus 
padres y la de la mujer que en su momento lo acompañaba, aunque 
ahora ya no está con él. Añadió que deseaba que los magistrados 
conocieran esta información, ya que, aunque está alejada de este 
proceso penal, tiene relación con un tema de derecho de familia, 
asunto que abordaría más adelante en su defensa. Manifestó ante los 
señores magistrados y miembros del colegiado que en los allanamientos 
realizados no se encontró absolutamente nada. Explicó que no había 
grandes cantidades de dinero, como podría esperarse en una 
organización criminal, sino únicamente 70 soles en el monedero de la 
madre de su hijo, dinero que no le pertenecía. Señaló que no hallaron 
armas ni municiones en ningún domicilio, como es usual en el caso de 
un sicario, ni tampoco drogas, como se esperaría de un vendedor. 
Además, comentó que el representante del Ministerio Público había 
afirmado haber encontrado un carnet de construcción civil, lo cual 
calificó de totalmente falso, y cuestionó por qué no se mostró ni 
presentó dicho documento como prueba, concluyendo que no existía y 
nunca se había encontrado en su casa. Asimismo, se preguntó si el 
Ministerio Público sería capaz de mentir con tal de no perder un caso, 
sugiriendo que incluso podrían estar comprando testigos, a pesar de ser 
los autores directos de la legalidad.  Reconoció que aquel día, durante 
el allanamiento, sí encontraron un vehículo en su domicilio, 
perteneciente a su familia y registrado a nombre de su sobrina. Explicó 
que el auto se guardaba en la cochera de su casa por falta de espacio 
en la residencia de sus padres. Aclaró que el vehículo no era una marca 
Suzuki ni de alta gama, como había afirmado el representante del 
Ministerio Público, sino un Kia común y sencillo, comprado a cuotas en 
concesionarias y que aún no se ha terminado de pagar debido a que 
está incautado. 

Finalmente, indicó que el carro fue registrado a nombre de su sobrina 
porque muchos familiares tenían problemas con INFOCORP. Mencionó 
que se presentó un cronograma de pagos y que se solicitó al juez la 
devolución del vehículo, pero por falta de dinero para pagar al 
abogado tuvieron que desistir de esa acción. 

3. Frank Ronald La Torre Velásquez en el acto del plenario 

El acusado Frank Ronald La Torre Velásquez refirió que le da gracias a 
Dios por hoy permitirle poder defenderse de las acusaciones que me 
hace el Ministerio Público, haberle imputado ser miembro de una 
organización con el cargo de lugarteniente, habiendo supuestamente 
recibido órdenes del señor Daniel Augusto Cango Mendiola, refirió que 
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durante todo este juicio oral a no se le pudo probar dichas ordenes que 
el señor le haya dado, porque no ha tenido ningún tipo de 
comunicación con el señor respecto a algún hecho que sea delictivo, 
refiere que le dicen que pertenece a unja organización, que ha 
cometido secuestros de varias personas, no ha participado en ningún 
sicariato, en ninguna usurpación, indicó que el señor Ministerio Público 
ha manifestado un montón de cosas de su persona, dañándosele  
psicológicamente con tantas cosas, dañando a su familia 
psicológicamente con tantas cosas, manifestó que no viene desde 
ahora sino, todo lo que el Ministerio Público ha repetido durante todo el 
juicio oral, el señor fiscal no ha podido probar nada, no ha podido 
probar su participación en una presunta organización, porque no se ha 
probado, refirió que dicen que el pertenece a la organización y que 
tienen vínculos con todos los señores, lo cual ha negado tener vínculos 
con dichos señores, refirió que no ha negado en ningún momento 
conocer a algunas personas investigadas, no lo ha negado, refirió que 
ha indicado a quienes conoce, pero hay muchas personas que no 
conoce. 

4. Joao Nelsinho Heredia Helera en el acto del plenario 

El imputado Joao Nelsinho Heredia Helera, comenzó señalando que a él 
se le ha incluido en supuesta organización criminal, en la cual no tuvo 
nada que ver, pidió que el doctor Cerna lo escuchara, pues aclaró que 
en el 2021 fiscalía le presentó unos audios que tiene con el supuesto líder 
de la organización criminal, indicó que en el 2021 recién, que no tiene 
audios de 2018, tampoco de 2019 o 2020, solamente del 2021, y por eso 
indicó que no puede ser posible que el señor fiscal le indicó que 
pertenece a una organización criminal, mucho menos  que le atribuyan 
algún hecho, indicó que no miente y que no ha extorsionado al señor 
Marlon, ha trabajado en la empresa, ha ganado su plata 
amaneciéndose y su esposa le traía la cena, venia con su hijo a verlo 
como estaba, y cómo es posible tanta maldad. Dijo que el no entiendo 
que el señor fiscal lo tome porque tiene un depósito de una plata que 
ha trabajado y lo tome como que él ha extorsionado, como le puede 
hacer, como puede ser así, cuestionó  donde estaba la llamada donde 
el amenazaba al señor Marlon, o una foto o un video donde le diga 
dame 100 soles o si no te rompo la cabeza o te disparo, cuestionó 
donde hay eso, aseguró que no hizo nada de eso y se preguntó como 
por un trabajo lo podrían acusarlo de extorsión, indicó que toda su vida 
ha trabado, ha ganado su plata trabajando, y luego expresó que si 
toda su vida ha trabajado entonces tendrían que tener cien cadenas 
perpetuas porque  toda su vida trabajó, indicó que toda su vida ha 
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ganado su plata trabajando y que lo pusieron con unos vecinos, indicó 
que quería un terrenos para que viva con su familia, le pusieron que 
vendía terrenos, preguntó que terrenos ha vendido, que prueba ha 
presentado la fiscalía, que vecino o que persona ha ido a una comisaría 
a decir si el señor Joao ha vendido un terreno, a mí me ha estafado con 
un terreno o una prueba de que haya hecho eso, cuestionó que como 
va a decir que ocho mil, veinte mil soles vendían los terrenos para la 
organización, que organización si el no conoce a nadie, indicó que esos 
terrenos han sido unos vecinos que se han juntado no se dio, y se retiró 
nada más y es todo lo que ha pasado 

5. Rene Jonathan La Torre Velásquez en el acto del plenario 

El acusado comenzó dirigiéndose respetuosamente a la magistrada 
para referirse a lo dicho por el Fiscal Cristian Santamaría, quien afirmó 
ante la colegiatura que durante el allanamiento le encontraron 
alrededor de sesenta y un mil soles y tres mil dólares. Sin embargo, el 
acusado negó haber tenido esa cantidad y preguntó en dónde la 
habrían encontrado, señalando que, aunque el fiscal supuestamente 
sabía dónde se encontraba, allanaron la vivienda de su madre, donde 
esta vive con sus hermanos. Describió la casa como humilde y 
mencionó que su hermano presentó documentos bancarios que 
demostraban un préstamo reciente para construir su casa. El acusado 
explicó que durante su allanamiento le encontraron ocho mil soles, 
dinero que, según aclaró, pertenece a su esposa, quien es 
emprendedora y dueña de una custer. Dijo que su esposa entregó 
voluntariamente el dinero al fiscal, así como su familia entregó dinero y 
documentos sin oposición; su madre incluso entregó con su llave la 
suma que estaba en el ropero, y su hermano entregó documentos 
bancarios que fueron incautados para que se usaran en la acusación 
contra la supuesta organización criminal. Además, mencionó que el 
Fiscal Cristian Santamaría afirmó que al señor René Jonathan se le 
incautó un carro, pero aclaró que ese vehículo pertenece a su 
hermano, y que ya fue devuelto. Explicó que el carro fue entregado 
porque su hermano pagó una asociación y que no existe ninguna 
prueba que lo vincule a él como dueño del vehículo o de ese dinero. 
Por último, se refirió a las acusaciones de ser un “gatillero” que el fiscal 
había hecho. Con respeto, dijo que no le encontraron armas ni 
municiones, ni tiene denuncias por homicidio. Afirmó que no han 
presentado nada en su contra porque sabe trabajar y sostener a su 
familia. 

6. Paulo César Heredia Helera en el acto del plenario 
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El acusado expresó que se sentía impotente al saber que la Fiscalía 
intentaba sentenciarlo sin ninguna prueba. Explicó que estuvo recluido 
en un penal por ocho meses, desde el 28 de mayo de 2021 hasta el 28 
de enero de 2022, y que durante ese tiempo nunca se le realizó una 
pericia de voz ni ningún examen o pericia relacionada con audios o su 
imagen. Manifestó su frustración al pensar que se tomaría una decisión 
en su contra cuando él se consideraba inocente de todo lo que se le 
imputaba. Además, cuestionó cómo el Fiscal podía afirmar que él había 
lavado al secuestrado Piero, que le había puesto su ropa y que lo había 
matado, si él se encontraba recluido en un penal cuando Piero fue 
asesinado. Invitó a los jueces a darse cuenta de lo que consideró una 
gran mentira por parte de la Fiscalía. Rechazó las acusaciones 
relacionadas con personas como el “Negro Guindón” y César Quimaná, 
y desafió a que se le mostrara algún video o prueba que lo incriminara. 
Señaló que nunca se le había presentado un audio o una pericia de voz 
en la que se le escuchara planificando o participando en un asesinato, y 
afirmó que, si existiera tal prueba, aceptaría callar y ser sentenciado. 
Contó que siempre les dice a sus padres que no había asesinado a 
nadie y recordó que su madre le pregunta si en algún momento mató a 
esa persona. Indicó que en el lugar donde ocurrió el hecho, en la 
esquina donde estuvo César, hay una cámara grande de la 
Municipalidad de Ancón que puede probar que él estaba en su casa en 
ese momento, por lo que pidió que el Fiscal enviara fotos o videos que 
demostraran lo contrario. Finalmente, relató que, aunque ha estado en 
Chile, se enteró del proceso y regresó voluntariamente a Perú para 
hacerse responsable y presentarse desde el primer momento, sin 
refugiarse ni huir del juicio. Afirmó que está a derecho porque sabe que 
no ha cometido ningún delito, se declaró inocente y expresó que una 
sentencia en su contra le causaría un daño enorme, alejándolo de sus 
dos hijos, de tres y ocho años. 

7. John Cristhian La Torre Velásquez en el acto del plenario 

El acusado inició su intervención agradeciendo a Dios por brindarle la 
oportunidad de esclarecer sus alegatos de defensa. Saludó 
respetuosamente a la magistrada Rosmery, al doctor Daniel Serna, a la 
doctora Amelia, así como a los demás magistrados y abogados 
presentes. Aprovechó el tiempo concedido para reafirmar su inocencia 
frente a los cargos que le imputa el Ministerio Público. Manifestó que, 
durante todo el proceso, la Fiscalía había intentado vincularlo con una 
supuesta organización criminal, vínculo que él negaba 
categóricamente. Indicó que se le imputaban dos hechos: pertenencia 
a organización criminal y sicariato. Sin embargo, aseguró que, a lo largo 
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del juicio oral, los magistrados pudieron observar que no existía ni una 
sola comunicación que lo involucrara, ni nota de agente, ni prueba 
concreta. Afirmó que la única supuesta prueba era el testimonio de una 
mujer, pareja de uno de los agraviados, pero incluso este testimonio no 
guardaba relación directa con él en el marco de una organización. 
Sostuvo que no necesitaba que nadie le diera órdenes en su vida, en 
respuesta a la acusación del fiscal, quien lo sindicaba como parte del 
grupo de choque encargado de los cobros en obras, supuestamente 
bajo el mando de un líder. Negó haber tenido contacto alguno con 
dicho supuesto líder, ni llamadas, ni vínculos de ningún tipo. Señaló que 
los únicos vínculos que mantenía dentro del proceso eran sus hermanos 
Fran y René, y su primo Joel, lo cual, según él, era natural dentro de un 
entorno familiar, pero no constituía prueba alguna de actividad criminal. 
En relación con la acusación por sicariato, precisó que primero se le 
acusaba de haber “centrado” a la víctima y luego de ser el autor 
intelectual del crimen. Sin embargo, reiteró que no existía prueba alguna 
que lo vinculara a tales hechos. Afirmó que conocía a la víctima, el señor 
Michel Trujillo Fernández, quien había sido amigo de sus hermanos y 
también suyo, aunque lamentó que el fallecido hubiera tomado un 
camino delictivo, motivo por el cual él decidió alejarse. Según el 
acusado, el distanciamiento con Trujillo fue voluntario y se debió a que 
no quería verse involucrado en actos ilícitos. Añadió que sabía trabajar 
de manera honesta para sustentar a su familia. Conmovido, expresó 
sentirse impotente al escuchar constantemente al fiscal referirse a él y a 
su familia con acusaciones graves. Cuestionó el daño que el fiscal 
Santamaría, con todo respeto, parecía tener contra su entorno familiar. 
Recordó que, durante el allanamiento a su vivienda, se produjo un 
destrozo total en el cuarto de sus hijas, sin que se encontraran armas ni 
dinero. Solo incautaron dos celulares, uno suyo y otro de su esposa, el 
cual fue retirado por la policía cuando ella intentó grabar lo que 
describió como un intento de "sembrarle" pruebas ilícitas. Relató que el 
30 de noviembre fue detenido y trasladado a la dependencia policial 
de España, donde permaneció tres meses privado de libertad. Afirmó 
que las condiciones de reclusión eran indignas y afectaron tanto a su 
salud como a la de los demás detenidos. Denunció que el oficial Carpio, 
durante ese tiempo, les habría ofrecido beneficios si aceptaban 
colaborar como testigos protegidos, situación que según el acusado 
conocía también el adjunto del fiscal, el señor Edwin Velázquez. 
Asimismo, mencionó que durante los allanamientos se actuó con 
violencia, y que incluso su madre, al presenciar la detención simultánea 
de sus tres hijos, estuvo a punto de sufrir un derrame cerebral, quedando 
con secuelas físicas. Señaló que eso era parte del daño que según él 
había buscado causar el Ministerio Público. Finalmente, agradeció a su 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  167 | 750 
 

abogado defensor, el doctor Noé, por su trabajo durante todo el 
proceso. Pidió de corazón al colegiado que observara objetivamente el 
daño que se pretendía causar a través de una acusación sin 
fundamentos. Reiteró que, si existían comunicaciones, estas eran 
exclusivamente con sus hermanos, y que los temas eran estrictamente 
familiares, sin relación con actividades delictivas. En ese sentido, solicitó 
que tales conversaciones no se consideraran como evidencia de ningún 
delito 

8. Juan Pablo Flores Ríos en el acto del plenario 

El acusado manifestó que ya había dejado clara su posición y que 
reiteraría su situación ante los jueces y magistrados. Afirmó 
enfáticamente que no forma ni formará parte de una organización 
criminal, recordando que se encuentran en un juicio en el que, aparte 
de un coprocesado al que no conoce ni ha tenido comunicación 
alguna, no mantiene relación con nadie más involucrado. Señaló que 
esto puede comprobarse con audios y registros telefónicos, y explicó 
que, si dicho coprocesado ha aceptado su responsabilidad, será por 
razones propias. Recalcó que no puede atribuirse ninguna participación 
en lo que se le imputa, ya que no es parte de ninguna organización 
criminal ni se considera como tal, a diferencia de lo que sostiene la 
Fiscalía. Indicó que siempre que se menciona a él o a sus compañeros 
dentro del proceso como parte de una organización criminal, la Fiscalía 
no utiliza la expresión "supuesta organización criminal", y eso no lo 
aceptará porque no forma parte de ninguna. Preciso que sobre las 
imputaciones que la Fiscalía hace de pertenecer a una organización 
criminal y de usurpación agravada, cuestionó el argumento respecto a 
su rol dentro de dicha organización. Explicó que, para que exista una 
organización criminal, debe haber distintas funciones o roles, pero él 
desconoce cuál sería el suyo, ya que la Fiscalía no lo ha probado ni 
explicado. Dijo no saber si es el brazo armado, legal o económico; solo 
se le ha señalado como parte del contingente logístico, término que él 
cuestiona porque no moviliza a nadie, no posee vehículos para ello, ni 
propiedades que acrediten un patrimonio proveniente de actividades 
ilícitas. Además, señaló que la Fiscalía no ha podido demostrar que 
forme parte de esa organización, y que desconoce a la mayoría de las 
personas investigadas en el proceso, excepto a unas pocas de su zona. 
Indicó que no tiene comunicación ni relación con otros acusados de 
distritos distintos, y que nunca ha tenido vínculo con la persona que 
supuestamente es el brazo económico, pues nunca le dio ni recibió 
dinero. Finalmente, expresó que solo conoce a un compañero que está 
a su lado en el juicio, a quien apenas conoció tras una intervención 
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policial reciente, y negó haber tenido alguna actividad o comunicación 
cercana con él. Criticó que la Fiscalía intenta unir a muchas personas 
para presentarlas como una gran organización criminal, pero reiteró que 
él no pertenece ni pertenecerá a ninguna. Además, rechazó que se les 
catalogue con un adjetivo despectivo como “Michi”. 

9. Raúl Orlando Sánchez León en el acto del plenario 

El imputado Raúl Orlando Sanchez León, manifestó que la fiscalía lo 
viene investigando supuestamente desde el 2018, en lo cual ustedes se 
habrán dado cuenta que no tiene ninguna prueba, ya están en el 2025, 
ya han pasado casi 07 años y no se tiene una prueba, no le tienen ni una 
foto, ni un video en el que haya estado cometiendo algún hecho 
delictivo, cuando a el lo capturaron, le acusaban de dos hechos 
delictivos de sicariato, se vino acá, le dieron preventiva por12 hechos 
delictivos de los cuales se han ido cayendo uno por uno, indicó que se 
imagina que le pusieron esos delitos para traerlo preso, al principio lo 
ponían como si el fuera el sicario de la presunta organización criminal, 
pasó el tiempo lo ponían como que él se encargaba de movilizar  con el 
carro que le alquilaba su madre, lo cual no se ha probado tampoco 
porque no hay ni una foto, video en el cual haya estado en mi carro y él 
en un hecho delictivo relacionado con lo que se le acusa. Ahora, el 
fiscal lo está acusando de ser parte de la logística, de encargarse de la 
logística de la organización, pero él dejó claro que no tiene 
conocimiento de eso. También lo acusan de una extorsión al señor 
Guillermo Figueroa, pero el señor Figueroa no se ha presentado, como le 
dijo su abogado, y no tuvo la oportunidad de hacerle preguntas. 
Además, le acusan de una tentativa de sicariato contra una señorita a 
la cual él tampoco conoce. Refirió que la señorita dice que lo conoce 
por el tatuaje que tiene en el cuello, pero él explicó que tiene muchos 
tatuajes, en los brazos, y aunque no conoce a esa señorita, nunca ha 
tenido un problema con ella, no oculta sus tatuajes, indicó que el fiscal 
pensará que porque tiene tatuajes o se pone un par de aretes quiere 
decir que es sicario, eso no quiere decir que el sea sicario, indicó que no 
tienen nada que ver en lo que se le está acusando, que pertenece a 
una supuesta organización en la cual no conoce a muchos de sus 
encausado que se encuentran con él, aunque sí conoce a algunos del 
barrio, lo cual no ha negado. Explicó que los conoce porque en algunas 
ocasiones los ha visto en fiestas o jugando partidos de fútbol, además de 
que también corta cabello. El fiscal dijo que lo había visto en una fiesta, 
pero él señaló que, por el hecho de ir a una fiesta, no quiere decir que 
sea delincuente, asimismo, repitió que no conoce a algunas personas, 
no conoce a todos, no pertenece a ninguna organización criminal que 
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supuestamente existe, insistió que no tiene ni una foto, ni un video en lo 
que él esté participando y es todo lo que tiene que decir. 

10. Jhonatan Jackson Melo Carrasco en el acto del plenario 

El imputado Jhonatan Jackson Melo Carrasco indicó que lo primero que 
quiere hablar es sobre las pericias que ha sacado el señor fiscala sobre 
su persona, mencionó que el señor fiscal dice que tiene llamadas de su 
persona con el señor Daniel, como lo dijo en el momento de declarar 
que  si, como también dijo que tengo con el señor Frank la Torre 
también, lo cual no negó, como el señor Walter Quispe también que no 
ha negado, pero precisó que no concluyó la llamada, y precisó que el 
señor fiscal afirmó que tenía llamadas con el señor Chinin, Pipo, Pajarito, 
preguntó de dónde saca esas llamadas si no tiene con nadie, no los 
conoce,  refirió que el señor fiscal dice que tiene un carro en donde fue 
detenido el día del operativo, indicó que si lo detuvieron en un carro del 
1987 lo que no especificó el señor fiscal, manifestó que es un carro que 
trabaja para hacer su carrera como taxista informal y ahora lo más 
relevante  y lo más grave que dijo el señor fiscal en audio y video, y en 
los documentales que saca el señor Jair se sale su prueba de absorción 
atómica salió negativo y aún la mentira más maliciosa que hace el señor 
fiscal Santamaría es accediendo a  hacer creer a los magistrados que en 
su acta de allanamiento a su domicilio se encontró un celular, una 
tarjeta CMR, un carro,  que era de 1987, de cuales si se le hubiera 
encontrado un arma de fuego, porque no estaba en el acta de 
allanamiento, preguntó por qué no lo pusieron y ahora justo en los finales 
sale a decir que tiene un arma de fuego, lo cual consideró una mentira 
muy grande, expresó que lleva cuatro años e privado de su libertad, son 
seis meses que su madre lo visitó y le dijo que no se preocupe, pero sabe 
que todo eso lo dicen para que no se preocupe, indicó que sabe que 
ellos están  pasando cosas afuera  no es algo simple y sencilla, indicó 
que no sabe cómo su familia estará sobreviviendo de su familia, su 
hermana, su madre y sus hijos, mencionó que hoy en día ya no está con 
su esposa, que ha dejado a sus hijos, quienes se encuentran al cuidado 
de su madre y aseguro como le dijo a su mamita que tiene paciencia, 
que todo esto se va a aclarar, sabe que los fiscales hacen su trabajo, 
pero la jueza será la que dará su veredicto final y a será 
verdaderamente de corazón. 

11. Richard Augusto Soto Romero en el acto del plenario 

El acusado Richard Augusto Soto Romero refirió querer expresar lo que 
siente y lo que está sintiendo y pasando en esos momentos, pues no 
sabe de dónde el señor fiscal lo sindica de pertenecer a una 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  170 | 750 
 

organización. Señaló que no ha pasado ninguna diligencia preliminar ni 
nada, y se preguntó cómo el fiscal puede probar que él disparó si no ha 
pasado por ninguna pericia, afirmó ser una persona de familia humilde, 
que su familia le ha dado una vida en la que debe trabajar y ganarse la 
vida honradamente. Indicó que lo sindican de sicariato, pero aseguró 
que nunca ha obstaculizado la justicia, y que su abogado siempre ha 
tratado de que se esclarezcan los hechos. Refirió que el fiscal habla y 
habla, pero no tiene nada, y aseguró ser una persona de bien, que no 
tienen antecedentes, e inocente de los sicariatos que le imputan. 

12. Iván Reyes Pérez en el acto del plenario 

El acusado Ivan Reyes Pérez refirió que lo que le imputa fiscalía y le 
quieren dar 35 años y repite, indicó que es demasiado, refirió que espera 
que se tome en cuenta todas las alegaciones que ha hecho su 
abogado, refirió que no es parte de una organización criminal  y jamás 
lo ha sido, refirió que no supo de donde sacaron organización bueno si 
es que lo hubiera o si no, refirió que tampoco sabe, por eso 
supuestamente fiscalía viene para poder poner a prueba todo lo que se 
vincula o todo lo que se dice  ser parte de una organización, manifestó 
que a su parecer lo que el respeta y en verdad no pertenece a ningún 
organización y jamás sería parte de una organización criminal, manifestó 
que cree que son gente, como la misma palabra lo dice, gente que se 
organiza para hacer crímenes, y refiere que el jamás ha cometido 
ningún crimen, cree y como repite fue algo ilícito tener una cantidad 
exuberante o demasiada de cannabis y señaló que lo que se le 
encontró y eso cree que sí, por exceder el límite, eso si es algo ilícito, 
pero que ahí a estar comercializando que alguien le mande, que le diga 
hay que hacer esto o lo otro, cree que eso jamás se ha dado y refirió 
que no se ha podido probar. 

13. Paul Omar Pacheco Príncipe en el acto del plenario 

El acusado Paul Omar Pacheco Príncipe refirió presentar su último 
testimonio y pidió que se considerara ese argumento para su defensa. 
Indicó una frase que de su mente no se borraba: “El Juez debe de tener 
en la mano el libro de la ley y el entendimiento en el corazón. No te 
hagas juez si con la virtud y la fuerza no eres capaz de romper las 
asechanzas de la injusticia.” 

Refirió que esa era su verdad y afirmó que no pertenecía a ninguna 
organización criminal, como lo imputaba el Ministerio Público, y que 
nunca había pertenecido. Solo pidió que se ejerciera un valor que, 
según él, se había perdido hace mucho tiempo, que era el valor de la 
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justicia, para que se ejecutara y manifestara en ese proceso hacia los 
que resultaran responsables. Mencionó que el Fiscal Santa María 
hablaba y decía en cámaras, jactándose de que había un manjar de 
pruebas sobre todo lo que se le imputaba. Sobre la tentativa de River, 
afirmó que sólo había una llamada que no coordinaba con el día en 
que se decía que él había apoyado para que subieran y dispararan. 
Manifestó que paraba en la casa de la señora Magaly algunas veces 
porque trabajaba y había estudiado toda su vida, y que no tenía por 
qué hacerle daño a nadie, refirió que tenía un corazón que no 
comprendía el odio ni sentimientos tan reales, y que no adivinaba la 
traición. Respecto al delito de tenencia ilegal de armas y tráfico ilícito de 
drogas, dijo que había escuchado a tres de sus acusados que afirmaban 
que los habían obligado prácticamente, que lo coaccionaron, 
metiéndose con su familia como se metieron con la suya, para que 
firmaran el ilícito.Sobre usurpación agravada, afirmó que no conocía el 
lugar, que había ido varias veces al canchón y había visto el tanque que 
estaba arriba, pero que nunca había pensado que eso era un desierto y 
que nunca había estado por ese lugar.Sobre la organización criminal, 
dijo que sólo conocía a cuatro o cinco personas y que la Fiscalía había 
incluido a varias personas en ese proceso para que pareciera algo 
emblemático, con treinta y ocho personas, refirió que no tenían pruebas 
en su contra porque era inocente. 

Dijo que se había leído todos los documentos y que hasta ese momento 
no sabía qué pruebas había en su contra. Manifestó que el señor 
“Perseo” era uno que conocía el caso, igual que su coacusado, porque 
él estuvo ahí ese día. Le dijeron que fuera un colaborador, pero al 
negarse porque no sabía nada, no le dijeron nada, aunque sí le 
ofrecieron quitarle la droga y las municiones que le habían puesto 
ilegalmente. Con el transcurrir de los días lo subieron al piso de arriba, 
porque ellos habían estado en la carceleta de abajo. Un efectivo 
policial y el señor “Perseo” se presentaron y le dijeron que hable de la 
muerte de “cholo Power”, de “tumba” y de “tárraga”, pero él les dijo 
que no sabía nada. Y él le dijo que sembraría a su familia. El imputado 
preguntó cómo era posible que el Ministerio Público que no hace eso, 
refirió que en ningún momento ha dicho que la fiscalía y la policía 
siembran, porque el a la fiscalía todo tiempo lo ha visto en el primer piso 
de su casa, y a las otras instituciones policiales en todos sus pisos de su 
casa. Refirió que había escuchado atentamente lo que decía la Fiscalía 
y todo lo que hablaban sus coacusados. Manifestó que estaba con 
deuda, y que decían que la organización había hecho millones y 
millones de soles, pero pidió que miraran sus manos, porque esas manos 
eran de trabajo honrado de toda la vida. Sabía que al día siguiente de 
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la sentencia habría felicitaciones para muchas personas, pero que eso 
se basaba en el llanto de un inocente y de una familia. Terminó diciendo 
que la justicia no era un concepto abstracto, sino el resultado de 
nuestras acciones, y reiteró que él era inocente. 

14. Arturo Hans Medina Olaya en el acto del plenario 

El imputado Arturo Hans Medina Olaya, manifestó que quiere que, el 
fiscal trató de vincularlo en una organización criminal de 2018, pero él en 
esa fecha se encontraba trabajando en una tienda por departamento 
que ya mencionó, indicó que también quiso que se  tuviera en 
conocimiento que el 30 de noviembre cuando allanaron su domicilio no 
le encontraron ninguna munición, no le encontraron balas como lo 
oralizó el señor fiscal, manifestó si hay una prueba que su abogado ha 
presentado que es el acta de allanamiento, el imputado expresó que no 
se dejen llevar por información no corroborada, asimismo refirió que 
respecto a lo que el fiscal le dijo que él participó en una tentativa de 
homicidio al señor Raul Higinio Huerta  Delgado, sin pruebas, también 
presentó documentales de su persona, no frecuentó, si así como tiene su 
número de celular, así como tienen esa información pueden 
geolocalizar la zona, a ver si él ha estado en esa zona, no conoce, no 
sabe de dónde han hecho ese acto ilícito, refirió que se le pone en una 
grave participación el cual no ha estado, desconoce a ese señor, no 
tiene problemas y ni lo conoce al señor. 

15. José Manuel Espinoza Vásquez en el acto del plenario 

El acusado José Manuel Espinoza Vásquez, indicó que la fiscalía le 
supone a una supuesta organización del año 2018, la cual nunca ha 
pertenecido a una organización criminal porque al señor Daniel lo 
conoce solo por brindar el servicio de taxi a partir de 2021, y 
supuestamente la fiscalía dice que es un líder, manifestó que al señor 
solamente le ha brindado el servicio de mototaxi, en ningún momento le 
ha preguntado a qué se dedica o en qué se ocupa, tal cual le ha 
brindado servicio a muchas personas y no le va a preguntar obviamente 
a que se dedica, en que trabaja o que lleva, refirió que a su mamá y a él 
les ha brindado el servicio de mototaxi, tal cual se puede ver de su 
allanamiento, manifestó que se le encontró sus certificados de 
circulación vial, su brevete, su DNI, nada ilícito en su allanamiento, indicó 
que han metido muchos testigos para  declarar, pero ninguno lo 
conoce, de igual manera en el delito de usurpación, que una supuesta 
nota de agente y una supuesta llamada lo mencionan y dicen que estoy 
usurpando el terreno, de igual manera en el delito de sicariato contra el 
señor Michelle Trujillo, por dos supuestas llamadas dicen que él ha 
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participado en la muerte del señor, señaló que en la esquina de su casa 
hay una cámara que ha mandado sacar a su familia y la cual no ha 
podido entregar porque es con una orden judicial me dijeron y tal cual 
puede verificar con la cámara de su casa a qué hora sale de su casa y 
a qué hora matan al señor Michelle, indicó que ha venido su familia a 
declarar y no lo han mencionado, igual muchos testigos, igualmente por 
el delito de secuestro y muerte del señor que le están poniendo una 
cadena perfecta como la fiscalía está argumentando y por supuestas 
llamadas sonde el señor lo llama y le pregunta en que está y le dice acá 
en mi casa y como le dijo que estaba en su casa, no pueden decir que 
el haya estado en el secuestro del señor, indicó que también ha 
declarado y no lo han mencionado nunca, manifestó que  es todo lo 
que tiene que decir y se declaró inocente. 

16. Junior Alexander Neciosup Neciosup en el acto del plenario 

El acusado Junior Alexander Neciosup Neciosup indicó una acotación 
breve, señalando que el Poder Judicial no encontraba absolutamente 
nada sobre él. Dijo que se le acusaba de delitos en los que él no había 
estado presente. Mencionó que le pusieron una pericia, pero que él 
nunca había pasado por ninguna pericia, ni siquiera de audio, ni 
tampoco por alguna para determinar si tenía huellas en sus manos; no 
había pasado ninguna pericia, señorita magistrada. Indicó que quería 
hacer presente que, en el allanamiento, el Poder Judicial se había 
equivocado, porque el domicilio allanado no coincidía con donde él 
vivía, sino que era domicilio de su tía, quien tenía un negocio allí y aún le 
reclamaba por su dinero, dinero que no era suyo y que hasta el día de 
hoy no había sido atendida y que hasta ese día no le habían devuelto. 
Aseguró que sus familiares le pedían que hiciera esa aclaración porque 
ese dinero era de su día a día quienes tienen un emprendimiento textil. 
Respecto a su caso, reiteró que la Fiscalía no encontraba absolutamente 
nada en su contra. Manifestó que podían revisar y corroborar, pero no 
iban a encontrar nada porque él no pertenecía a ninguna supuesta 
organización criminal. Señaló que lo acusaban de delitos en los cuales él 
no estaba en Lima, sino que estaba en Tarapoto trabajando, y 
mencionó que coincidían algunas direcciones que su abogado ya 
había hecho saber. Afirmó que no coincide poner imputaciones que no 
le pertenecían y que la Fiscalía lo acusaba demasiado, queriéndolo 
hacer pagar una reparación civil en la cual no tienen por qué pagar 
porque no ha hecho nada. Manifestó que no iban a encontrar acto 
delictivo, ni llamada delictiva, ni absolutamente nada. Que en todo su 
historial de vida sólo encontrarían que tenía estudios, y en el resto no 
habría absolutamente nada. Aseguró que no tenía antecedentes 
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penales, policiales ni judiciales, y que nunca había tenido problemas con 
la justicia hasta ese momento, que se encontraba allí porque la Fiscalía 
lo imputaba por hechos en los que él no tenía nada que ver. 

17. Leonardo Snayders Lozano Vásquez en el acto del plenario 

El acusado Leonardo Snayders Lozano Vasquez mencionó que, en su 
defensa, el fiscal lo vinculó como miembro de una organización criminal 
únicamente por conocer a tres o cinco personas del mismo 
Asentamiento Humano. Sin embargo, él manifestó que no conocía a la 
mayoría de los acusados, que no tenía sus números telefónicos, no 
tienen nada, y que no sabía por qué el fiscal hace esa maldad a su 
persona. Indicó en cuanto a la tenencia de armas, explicó que, cuando 
fue intervenido el 30 de noviembre, lo sacaron de su cuarto y lo llevaron 
a su sala. Después de una o dos horas, los policías intentaron obligarlo a 
agarrar unas balas, eran 3 0 4 que estaban en la sala, pero él afirmó que 
le querían hacer agarrar esas balas y que lo sembraron, refirió que la no 
tenía balas en su casa y que las balas aparecieron dos horas después de 
la intervención, que lo tenían en su sala sentado y le traen esas balas.  
Indicó que, respecto del secuestro con subsecuente muerte, su mama lo 
acusa, su mama le conto que ella no ha visto nada y negó cualquier 
vínculo con el occiso y no ha tenido problemas, que lo ha conocido 
porque el barrio es pequeño, su sala es pequeña y ha sido mototaxista, 
indicó que en 2018 trabajó en una empresa contratista de electricidad 
propiedad de sus tíos, y que en 2019 trabajó como mototaxista. Señaló 
que debido a la pandemia en 2020 tuvo problemas porque estaba bajo, 
no se ganaba mucho por lo que se presentó a trabajar en una pollería 
como delivery en la misma zona de su casa, de su barrio. La pollería se 
llamaba “Kikiry” y trabajó ahí hasta fines del 2020. El 24 de diciembre de 
2020 a las 12 pm tuvo un accidente cuando trasladaba un pollo a la 
brasa, lo intervino la policía y, desde ese día, dejó de trabajar en la 
pollería porque no podía caminar ni manejar moto, estaba la mitad del 
cuerpo golpeado, hinchado, todo, después se recuperó todo y 
comenzó a manejar moto de nuevo, dijo que la Fiscalía decía que 
supuestamente él lo secuestró, pero eso era mentira porque él no tenía 
enemistad con Piero, nada, solo tenían amistad por ser mototaxistas y 
nada más. Pidió que se revisen bien las pruebas porque le estaban 
haciendo daño. Expresó que tenía 03 hijos menores y que desde que lo 
intervinieron no los podía ver, y además ya eran 04 años, no los puede 
ayudar y lo alejaron más de su familia porque lo mandaron al penal de 
Chiclayo, donde su mamá solo lo visitaba cada 6 meses, por lo que son 
de bajos recursos. Manifestó que solo porque conocía a algunos de los 
acusados el fiscal quiere ponerlo o hacer aparecer en una supuesta 
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organización criminal. Afirmó que cuando estaba en la calle nunca 
había escuchado de esa supuesta organización “los michis”, que eso era 
invento de la policía y la prensa. Indicó que justo ahora que 
supuestamente se acaba el mes, el fiscal salió a hablar a la prensa, 
desde el lunes se comentaba y los sacaban en la televisión como si 
fueran unos sin corazón que torturaban. Indicó nunca haber torturado, 
secuestrado o matado a alguien ni lavado para que no se notara, como 
decía el fiscal. 

18. Jaime Ruperto Tume Castillo en el acto del plenario 

El acusado pidió a los señores magistrados que se pusieran la mano en el 
pecho y reflexionaran, así como la Fiscalía acostumbraba a colocar 
encabezados en sus argumentos, él también afirmó que podría 
presentar uno: "El señor fiscal, a costa de encarcelar a personas 
inocentes, solo busca alcanzar un cargo superior que le fue denegado". 
Aseguró que fue testigo de ese intento de ascenso frustrado, el cual 
según su versión le fue negado por los actos de injusticia que cometía. 
Sostuvo que todo el caso en su contra y el de los demás procesados era 
una construcción artificial, destinada a perjudicar a personas que 
posiblemente no tenían relación con los hechos que se les imputaban. 
Afirmó que no podía creerse que, con tantas contradicciones entre los 
testigos protegidos, aún se pretendiera sustentar una acusación. Según 
él, estos testigos decían conocer a la organización criminal, pero 
repetían siempre los mismos nombres como si se les hubiera entregado 
un guion para memorizar y declarar. Señaló que todos los acusados eran 
jóvenes, y que probablemente él era el único de mayor edad. Pidió que 
los magistrados contemplaran con objetividad todo lo que la Fiscalía 
sostenía sin pruebas. Afirmó que no se podía confiar únicamente en los 
argumentos del fiscal, quien, a su parecer, construía sus acusaciones 
sobre una serie de falsedades no corroboradas. Indicó que, desde la 
primera audiencia de prisión preventiva, había mencionado nombres, 
entre ellos el de Walter León, quien según dijo trabajaba con el fiscal y 
visitaba las casas de personas que habían sufrido la pérdida de un 
familiar, con el objetivo de que colaboraran en esta supuesta trama 
armada en su contra. Negó que existiera prueba alguna que lo implicara 
directamente. Dijo que, pese a que supuestamente venía siendo 
investigado desde el año 2018, no se había encontrado nada en su 
contra. Reconoció que se hablaba de seguimientos, documentos, 
fotografías, pero aseguró que lo único que existía era una sola imagen 
tomada en una obra, donde se le atribuía un supuesto reglaje al señor 
River. Eso, insistió, era la única prueba directa que había en su contra. 
También cuestionó que, si él y otros eran considerados los organizadores 
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de delitos como tráfico de drogas, usurpación de terrenos y sicariato, por 
qué no se habían presentado audios o grabaciones como prueba en el 
juicio. Afirmó que el fiscal señalaba a personas como Magaly y Jaime 
como el núcleo central de una organización criminal, pero que no había 
audios ni transcripciones fehacientes que demostraran los hechos. Se 
preguntó cómo se podía saber si las transcripciones coincidían con los 
audios originales, ya que a su juicio estos no se habían presentado. Dijo 
no entender si los audios no existían o si simplemente no habían sido 
incluidos por error, pero insistió en que era responsabilidad del fiscal 
haberlos traído a juicio. Consideró que había muchos vacíos en la 
investigación y recordó que la magistrada había estado presente y 
atenta durante todo el juicio, por lo cual confiaba en que ella había 
podido notar esas inconsistencias. Además, denunció que habían 
intentado presentar un testigo que podía esclarecer la muerte del señor 
conocido como “Pampi” y del señor “Tumba”, testimonio que venía 
solicitando desde la etapa de prisión preventiva, sin que se le hubiera 
tomado en cuenta. Cuestionó por qué el fiscal, siendo según él tan 
riguroso en la persecución del delito, no tomó acción para investigar al 
verdadero responsable, quien actualmente estaría en Estados Unidos. 
Según su relato, un familiar de esa persona vivía al costado de su casa y 
había escuchado cuando se planeaba el asesinato de otro individuo 
llamado Carlos. Agregó que esta familiar estuvo dispuesta a testificar, así 
como también una hermana del fallecido “Pampi”, quien según el 
testimonio escuchó cuando Walter John, presunto implicado, le dijo que 
la muerte del “Pelado” ya había sido vengada. La hermana preguntó si 
había sido Daniel el asesinado, y Walter le habría respondido que no, 
que había sido el “Tumba”, quien ya estaba muerto. El procesado 
cuestionó por qué esos testimonios no fueron admitidos, si eran pruebas 
directas y relevantes, y concluyó afirmando que no creía que un familiar 
estuviera dispuesto a declarar públicamente algo falso. Reiteró que 
desde el inicio había dado nombres completos y que esas declaraciones 
debieron haber sido tomadas en cuenta en la búsqueda de la verdad. 

19. Ellizabeth Magaly Mendiola Martínez en el acto del plenario 

La acusada agradeció por permitirle dar su defensa material y 
manifestó, tal como había dicho en su declaración, que no tenía nada 
que ver con ese proceso. Explicó que, cuando lo llevaron al calabozo, 
les había dicho que no tenía ni idea del motivo por el cual lo estaban 
deteniendo. Consideró que se habrían dado cuenta de esto porque él 
mencionó nombres, y que lo habían involucrado en el proceso 
injustamente. Señaló que el fiscal, sabiendo que él no había 
extorsionado a nadie, ni había ordenado agredir o matar a alguien, lo 
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había incluido en ese proceso para impedir que pudiera ayudar a su 
hijo, lo cual, según él, no era justo. Además, aclaró que nunca había 
extorsionado al ingeniero Marlon, y que no tenía mensajes ni llamadas en 
las que le pidiera dinero o amenazara con matarlo. Sobre las 
transcripciones que el fiscal presentó, en las que supuestamente él le 
decía a César Heredia cuándo le pagaría por las polladas, afirmó que 
esos 300 soles provenían de sus actividades comerciales. Indicó que 
toda su vida había trabajado y sido comerciante, y que no podía ser 
acusado solo por vender sus comidas. 

20. Paul Yordan Broncano Durand en el acto del plenario 

El acusado solicitó a los señores magistrados que revisaran su caso, que 
tomaran en cuenta su primera declaración, y que, a la luz de lo 
expuesto tanto por la fiscalía como por su abogado defensor, se 
evidenciaba que se había desmentido prácticamente al fiscal 
Santamaría, quien según indicó llegó a su casa con la intención de 
hacerle daño. Añadió que eso era lo único que tenía que manifestar, ya 
que las pruebas estaban en manos del tribunal, y confiaba en que 
podrían corroborar la verdad de absolutamente todo. 

21. Junior Alexander Gómez Rivera en el acto del plenario 

El acusado explicó que el día de los hechos se encontraba en una 
clínica y que llegó a su casa aproximadamente a las 12 del mediodía, 
mientras que la intervención policial ocurrió a las cuatro de la mañana. 
Señaló que el señor fiscal lo acusa de tenencia ilegal de armas y de 
alquilar armas a una organización criminal. Sin embargo, durante el 
allanamiento en la zona, le encontraron su arma reglamentaria, la cual 
portaba con su respectiva documentación conforme a la ley. Manifestó 
que mostró dichos documentos ante el juez Rimachi, quien en un primer 
momento fue informado por el fiscal de que el arma era ilegal y carecía 
de documentación. Con el apoyo de su abogado, presentaron las 
pruebas que demostraron la legalidad del arma, por lo que el juez 
Rimachi dictó su libertad. La fiscalía apeló, y en un segundo juicio, 
debido a que su abogado no pudo asistir por encontrarse de viaje en 
una zona sin señal, se defendió por sí mismo. En esa audiencia, los 
magistrados le otorgaron nuevamente la libertad, ya que el fiscal no 
presentó pruebas contundentes en su contra. El acusado afirmó que es 
una persona que ha trabajado toda su vida de manera honrada. Antes 
de ingresar a la policía, sirvió en el ejército y, previamente, trabajó como 
cobrador de couster, oficio que no le avergüenza reconocer. 
Actualmente es un efectivo policial que ha combatido la delincuencia 
en Ventanilla, lugar donde ha capturado delincuentes, algunos de los 
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cuales la fiscalía ha liberado pese a estar vinculados con vehículos 
robados y armamento. También señaló que recibió felicitaciones por 
parte del general, quien en ese tiempo era jefe de la Región del Callao, 
en reconocimiento a su compromiso con la policía y su trabajo ajustado 
a la ley. Expresó su preocupación por que la fiscalía ha intentado dañar 
su reputación, incluso en los medios de comunicación, señalándolo 
como integrante de una organización criminal. Aseguró que durante 
toda la intervención colaboró con las diligencias correspondientes 
porque no tiene relación alguna con los hechos. Recalcó que no existe 
ni una sola fotografía que lo vincule con alguna persona detenida en el 
proceso, y que él solo se dedicaba a ir de su casa al trabajo y viceversa. 
Finalmente, relató que estuvo tres meses privado de su libertad en la 
DIPRINCRI, en el octavo piso, donde recibió injusticias y maltratos por 
parte del personal. Insistió en que las pruebas están en el expediente y 
pidió que se analicen objetivamente, pues no existe ninguna evidencia 
que lo involucre. 

22. Edu Vladimir Salinas Vargas en el acto del plenario 

El acusado agradeció a Dios, a su mi madre de 75 años, a su esposa e 
hijos y a cada uno de sus hermanos por creer en él y darle la fuerza para 
poder llevar este proceso, así mismo agradeció también a su abogado 
defensor por ayudarlo en su inocencia en la supuesta organización 
criminal. El acusado refirió que no cuenta con ningún tipo de denuncia 
policial. Agregó que el señor fiscal no ha podido demostrar su 
participación y que no se le ha encontrado fotos. Refirió que este, le dio 
la libertad condicional y que sus palabras fueron por qué te encuentras 
aquí y agrego que no hay ninguna prueba. Revelo que el día de los 
hechos supuestamente donde el participo pudo demostrar con fotos y 
videos que se encontraba en una en una reunión familiar. Declaro que el 
día que salió de la dependencia de España después de haber vivido un 
infierno de tres meses y 15 días ya que lo encerraron injustamente y sin 
tener pruebas contra el a suposición de la fiscalía. Señalo que la fiscalía 
lo viene investigando desde 2018 hasta 2021 ya casi cuatro años, afirmo 
que la fiscalía no tiene ninguna prueba contra su persona. Comento que 
al contrario el señor fiscal ha destruido su reputación imagen a nivel 
nacional dejándolo ver como un delincuente. Indico que la fiscalía no se 
puso a pensar que él tiene familia e hijos que sufren por todo esto. 
Expreso a los señores magistrados con el respeto que se merecen pidió 
de todo corazón, que hagan justicia ya que el no y nunca participo en 
la supuesta banda criminal. Agrego que tampoco tuvo comunicación, 
llamada, video, fotos y audio. Finalmente dijo eso todo lo que tengo que 
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decir señora jueza Muchas gracias y que Dios los bendiga a cada uno 
de ustedes. 

23. Eric Antony Pascual García en el acto del plenario 

El acusado manifestó que, al igual que en su última declaración, no 
pertenece a ninguna organización criminal, como lo está intentando 
vincular el señor fiscal. Afirmó que no solo él, sino muchas otras 
personas involucradas en el proceso, no tienen ninguna relación con 
dichos hechos. Indicó que portaba un arma de fuego legal, pues se 
dedicaba a labores de resguardo y seguridad. Negó rotundamente 
las afirmaciones del fiscal, quien sostiene que él se acercaba a 
ingenieros en las obras levantando su polo para mostrar el arma y 
extorsionar. Recalcó que no se han presentado pruebas que sustenten 
tales acusaciones, y cuestionó la credibilidad del fiscal, quien, según 
él, presenta testigos posiblemente pagados para sostener su versión. 
Señaló que no tiene sentido que un extorsionador mantenga una 
cuenta bancaria a su nombre, pues, de serlo, usaría otra cuenta para 
no incriminarse. Durante los cuatro años que ha durado el proceso, 
aseguró que no ha sido mencionado ni vinculado con los acusados, y 
que recién en la última declaración del fiscal se le involucra, al igual 
que a Erick Anthony Pascual, quien lleva tres años preso por el mismo 
caso, mientras que él está libre. Expresó que siempre ha trabajado 
honestamente y rechazó la acusación de sicariato, preguntando 
dónde están las pruebas como videos o audios que demuestren que 
él haya matado a alguien. Reiteró que no ha cometido ningún 
homicidio. Negó también la acusación de usurpación, ya que no 
existe ninguna denuncia formal por extorsión o usurpación en su 
contra, salvo el actual proceso en el que se le acusa de organización 
criminal, sicariato y usurpación. Comentó que necesita portar su arma 
legalmente para trabajar y mantener a sus dos hijas, pues no cuenta 
con el apoyo de sus padres, ya que no los tiene. Manifestó que no 
comprende qué intereses económicos podrían existir detrás de las 
acusaciones. Expresó sentir mucha cólera e impotencia por la 
situación, pues estuvo preso durante tres años, un tiempo que calificó 
de muy difícil, y ahora el fiscal busca imponerle una pena de hasta 
treinta y cinco años o cadena perpetua. Aclaró que, si bien pudo 
haber cometido un error en alguna ocasión al movilizar a alguien, eso 
no constituye un delito. Indicó que tras cuatro años de investigación 
no se ha presentado ninguna prueba sólida en su contra. Los 
movimientos en su cuenta bancaria, afirmó, corresponden 
únicamente a ingresos legítimos por su trabajo y no a actos ilícitos. 
Reiteró que un extorsionador no mantendría una cuenta bancaria a 
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su nombre. Finalmente, expresó su esperanza de que la doctora 
encargada del caso tome la mejor decisión. Afirmó que no es 
miembro de ninguna organización criminal y recordó que el futuro de 
sus hijas, su familia y de muchas otras personas involucradas en el 
proceso, cerca de treinta y ocho, está en manos de la autoridad 
judicial. Agradeció la atención brindada. 

24. Kevin Harol Tenicela Sandoval en el acto del plenario 

El acusado Kevin Harol Tenicela Sandoval agradeció por habérsele dado 
la palabra y quiso aclarar que, según la tesis fiscal y lo que dice el señor 
fiscal, él es uno de los presuntos integrantes de una organización que, 
según él, no existe. El fiscal afirma que, junto a Joao Heredia, fueron 
quienes sacaron una base sindical basada en un acta y un libro padrón, 
pero el acusado señaló que, si alguien se tomara la molestia de revisar 
esa acta, aparece su nombre, pero con un DNI diferente (76553924), y 
calificó esas pruebas como falsas con las cuales la fiscalía intenta 
vincularlo a una organización criminal. Agregó que el fiscal dice que él 
supuestamente inició esa organización criminal, y por eso se vinculan 
hechos de muerte y obras, pero aclaró que esos hechos corresponden a 
los años 2019-2020, y que parece que el fiscal quiere meter a todos en 
una organización criminal que no existe. Precisó que esos hechos son de 
2019, pero él estuvo recluido en un penal desde el 13 de febrero de 2019 
hasta el 20 de 25 de septiembre de 2020. Por eso, afirmó que querer 
involucrarlo en una supuesta organización magistral solo porque salió del 
penal y estaba en una obra pidiendo trabajo no tiene sentido. Manifestó 
que el fiscal también quiere involucrarlo porque tiene amigos en 
Facebook, quienes son amigos del barrio y que él nunca ha negado 
conocer. Siempre ha dicho que conoce a varios, y que, por ser del 
mismo barrio o haber estado en un penal, y tener antecedentes, lo 
quieren involucrar con una organización criminal. Explicó que esos 
antecedentes solo están en penal y que en un proceso del expediente 
1052-2019 el cual él salió absuelto, o sea por tener un proceso penal 
también lo quieren involucrar con una organización criminal, lo cual no 
tienen nada que ver, dice una super organización criminal llena de 
armas, esas armas eran policías intervenidos. Cuestionó cómo una 
organización criminal, supuestamente la más sanguinaria de Lima Norte, 
no tenga armas. Quiso que se dieran cuenta de muchas cosas que la 
tesis fiscal intenta sacar o con las que quiere confundir al colegiado. 

25. Luis Alberto Arámbulo Zapata en el acto del plenario 

El acusado expreso que, en esa etapa del proceso, solo agradecería por 
la atención que se le había brindado, así como por los alegatos 
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presentados por su defensa. Señaló ante los señores miembros del 
colegiado que se encontraba conforme con los argumentos expuestos 
por la doctora Laura Solís, quien según indicó se había esforzado por 
esclarecer su situación procesal. Manifestó su deseo de concluir su 
intervención dejando algunas ideas para su oportuna valoración. En 
primer lugar, afirmó considerarse inocente de todas las imputaciones 
formuladas por el Ministerio Público. Negó haber pertenecido o 
pertenecer a organización criminal alguna, como lo sostenía la fiscalía. 
Indicó que, durante sus años de servicio como efectivo policial, fue 
formado en inteligencia y en la lucha contra la criminalidad, incluso 
contra el terrorismo, siendo reconocido en varias ocasiones por su labor 
en inteligencia. Asimismo, refirió haber participado en el conflicto entre 
Perú y Ecuador, ocurrido entre los años 1981 y 1982, y destacó que, en 
base a su trayectoria, había sido condecorado en cuatro 
oportunidades, distinciones que según sus palabras no se otorgan a 
cualquier efectivo policial si no se las ha ganado. En tercer lugar, 
rechazó la acusación de haber brindado seguridad a algún miembro de 
la presunta organización criminal. Afirmó que nunca dirigió patrullero 
alguno ni dio órdenes a efectivos policiales para acudir al inmueble de 
la persona identificada como cabecilla de dicha organización. De igual 
manera, negó haber solicitado o recibido dinero, dádivas o beneficios 
patrimoniales de cualquier persona involucrada en la presente 
investigación, y recordó que desde la audiencia de prisión preventiva 
ofreció una declaración jurada autorizando el levantamiento de su 
secreto bancario. Finalmente, sostuvo que era falso que se hubiera 
negado a recibir denuncias de un ciudadano no identificado. 

26. José Luis Moreno Bermúdez en el acto del plenario 

El acusado Jose Luis Moreno Bermudez, indicó que se sintió muy 
indignado y muy dolido profundamente por todo lo que se le sindica, 
indicó que en un comienzo primero a él se le sindicaba por organización, 
luego en la acusación se le imputaban varios delitos, pero afirmó 
desconocer dichos delitos, manifestó que es totalmente inocente, 
primero que el delito que se le imputa es organización criminal y acá no 
hay ningún tipo de organización criminal porque no tiene vinculación 
con muchos jovencitos que están ahí, presos junto con él a quienes no 
conoce, pidió que se tome en cuenta porque hay muchas notas de 
agente en donde refieren que, por ejemplo, en la nota de agente 224 
donde dice que se le ha visto en todo el entorno, a toda la organización, 
como dicen los documentales que ha traído el fiscal Santamaría, se dice 
que en el cumpleaños se le presencia a todos, es entorno a todo a lo 
cual indicó no tuvo participación en dicho cumpleaños, refirió que  
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igualito en la nota 333 no le vincula ni una llamada ni una transferencia 
bancaria con nadie, ahí en las pruebas que ha existido esta su tarjeta, 
no tienen ninguna transferencia con alguien de esta supuesta 
organización criminal o con su coprocesado, reconoció que si conoce a 
algunas personas, porque le gusta la pelota y el siempre se ha dedicado 
a hacer deporte, a participar en campeonatos y se dedicaba  a 
trabajar en el mercado en la mañana y en la tarde a hacer colectivos, 
añadió que si le preguntan cómo se prepara una comida, él puede 
explicar porque también ha trabajado en cocina, porque su familia se 
dedica a la siempre y cosecha de maracuyá, indicó que hizo llegar al 
doctor bastantes pruebas donde sale fotos que aparece con una 
maracuyá,  y reiteró que no se le encuentra vínculo alguno con nadie, ni 
prueba alguna para algún hecho delictivo, nada. 

27. Gianfranco André Ortiz Soria en el acto del plenario 

El acusado Gianfranco André Ortiz Soria se dirigió ante los magistrados 
con todo el respeto que consideró que merecían y comenzó diciendo 
que está siendo privado de su libertad injustamente por un delito que 
aseguró no haber cometido. Explicó que se le acusa de pertenecer a 
una supuesta organización criminal y de encargarse de movilizar a sus 
integrantes, pero afirmó que no conoce a la mayoría de las personas. 
Dijo que solo conoce de vista a algunas personas mencionadas 
anteriormente, y que con la única persona con la que tiene un vínculo 
sólido de amistad es con Lozano, porque estudió con él en segundo de 
secundaria. Indicó que la fiscalía dice que él estuvo en la fiesta de 
cumpleaños de Daniel, pero negó conocer al señor Daniel, aseguró que 
no tiene ningún vínculo con él, ni siquiera de vista. Mencionó que la 
fiscalía dice que puede corroborar con una foto que él estaba en ese 
lugar, pero afirmó que la persona que aparece en la foto no es él, sino 
alguien de contextura gruesa y mucho mayor que él, mientras que él 
siempre ha sido de contextura delgada y que en ese tiempo tenía 19 
años. También señaló que se dice que esta supuesta organización lleva 
operando desde el 2018, pero él afirmó que en ese año era menor de 
edad y estaba terminando su quinto año de secundaria. Contó que se 
dedicaba a trabajar los fines de semana como ambulante en los 
mercados, hasta el año 2020, cuando comenzó la pandemia por 
COVID-19, y en octubre de ese año empezó a trabajar en la puerta del 
mercado. Luego, agregó, empezó a trabajar haciendo servicio de 
mototaxis e incluso tuvo que sacar un préstamo en la Caja Sullana para 
arreglar su moto. Indicó que es una persona tranquila y responsable, y 
que su rutina siempre ha sido ir de su casa a su trabajo. 
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28. Paul Joel Flores Velásquez en el acto del plenario 

El acusado expresó que se declaraba totalmente inocente de los cargos 
que el Ministerio Público le imputaba. Negó rotundamente ser 
delincuente, extorsionador, secuestrador, o invasor de terrenos, y 
también descartó cualquier implicancia en el tráfico o comercialización 
de drogas. Afirmó que nunca había recibido órdenes de nadie 
vinculado a algún grupo delictivo, y que, en su calidad de agente de 
inteligencia, solo acataba instrucciones de su institución, 
específicamente de sus superiores y oficiales. Indicó que había 
escuchado con atención los alegatos del fiscal, a quien se dirigió con 
respeto, y le pidió que aclarara cuáles eran exactamente las supuestas 
comunicaciones telefónicas que lo involucraban y con quiénes se 
habían producido. Mencionó que el fiscal aludía a una llamada con su 
primo, pero exigió que se precisara de qué llamada se trataba y cuál era 
la nota de agente que lo respaldaba. Sostuvo estar sorprendido por lo 
que se afirmaba en su contra, y sugirió que, posiblemente, el fiscal se 
había equivocado en su investigación, error que dijo estar dispuesto a 
perdonar, reconociendo que todos pueden cometer equivocaciones 
humanas. El procesado relató que, durante los tres meses en que estuvo 
privado de libertad, tanto él como su familia sufrieron consecuencias 
graves. En particular, señaló que su esposa, afectada por la situación, 
desarrolló una enfermedad, siendo diagnosticada con cáncer de 
mama. Añadió que se le responsabilizaba de muchas acciones, pero 
que todas ellas estaban relacionadas con sus funciones como agente 
de inteligencia. Recordó que el doctor Rimachi le concedió la libertad 
porque había entendido que, si una persona cumplía su labor de agente 
informante, eso no significaba que formara parte del entorno delictivo. 
Su labor consistía según explicó en buscar información, documentarla y 
reportarla a su unidad, como lo requería el reglamento institucional. 
Afirmó que toda la documentación generada estaba debidamente 
archivada en su base de datos institucional. Negó conocer o haber 
coordinado acciones con la persona identificada como Costilla Minaya, 
ni con el mayor de la dependencia policial en la que se realizó 
determinada intervención. Aclaró que fue su jefa directa, jefa de 
sección, quien recibió la información que él recopiló y fue ella la 
encargada de dar seguimiento. Preguntó retóricamente si existía alguna 
llamada en la que se le escuchara ordenar la siembra de droga a 
alguien, asegurando que eso jamás ocurrió. Explicó que siempre actuó 
conforme al protocolo, como agente de búsqueda de información. 
Detalló que ese trabajo incluía la elaboración de notas de agente y 
planes de información que luego eran validados por sus superiores. 
Añadió que no trabajaba solo, sino como parte de un grupo de cuatro o 
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cinco agentes policiales. En cuanto a la presunta comunicación con su 
primo Frank, sostuvo que lo único que se le podía atribuir era haber 
estado en zonas como Fundición o Los Cedros, donde también hay 
registros de notas de agente relacionadas con sus funciones de 
inteligencia. Reiteró que estar presente en esos lugares respondía 
únicamente a sus tareas de recolección de información. Cuestionó si 
existía alguna denuncia formal en su contra por extorsión, secuestro o 
asesinato en esos lugares. Preguntó si había algún testigo, agente o nota 
de agente que lo implicara en la entrega de armas, uso indebido de 
vehículos, o cualquier otro acto delictivo. Reiteró que no existía 
evidencia de que hubiera proporcionado información relevante a 
supuestos miembros de una organización criminal, ni siquiera a su primo. 
En su opinión, si realmente hubiera tenido una relación de primera mano 
con los hechos, tanto él como sus familiares no habrían sido intervenidos. 
Explicó que colaboró con las autoridades en todo momento. Cuando 
intervinieron su vivienda, les permitió ingresar y no se halló nada ilícito. 
Detalló que el vehículo que usaba y donde se halló su arma era de su 
propiedad, así como también el arma, que contaba con licencia 
vigente emitida por la SUCAMEC, y cuya cacerina era parte del equipo 
reglamentario como efectivo policial. Negó que ese material fuera 
ilegal. Sobre sus cuentas bancarias, explicó que tenía cuatro préstamos 
activos en entidades como INTERBANK y el Banco de la Nación, por 
montos superiores a 25 mil o 30 mil soles, además de préstamos en 
cooperativas. Esos fondos, dijo, los había utilizado exclusivamente para 
su hogar, su esposa e hijos. Aclaró también que su vehículo, lejos de estar 
vinculado a hechos ilícitos, actualmente se encontraba abandonado en 
la Municipalidad del Rímac, desmantelado y con múltiples papeletas, lo 
cual seguía perjudicándolo económicamente y agravando su situación. 

29. Filder Atanacio Aróstegui en el acto del plenario 

El acusado Filder Atanacio Aróstegui refirió que no es parte de la 
organización con la que lo vinculan junto a todos los muchachos, los 38, 
y reiteró que conoce a solo tres y no lo va a negar. Explicó que también 
se le está vinculando por haber estado en un lugar y por trabajar en un 
terreno que él tiene, por una usurpación. Afirmó que ese terreno es suyo, 
que lo compró, un terreno de 120 metros cuadrados, y que ha botado 
desmonte solo en 2 metros para ocuparlos, por lo cual lo llaman 
usurpador agravado. Dijo que hasta el día de hoy lo siguen sindicando 
por una usurpación agravada, por ese terreno que aseguró nunca haber 
usurpado. Manifestó sentirse muy apenado por el señor fiscal que dice 
que hay una gran usurpación y tráfico de terrenos, pero él asegura que 
nunca ha participado en esas cosas. Reconoció que sí ha votado 
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desmonte en 02 metros para hacer su casa, para poder trabajar el 
terreno y habitar allí porque contaba con título, además de estar más 
cerca para que sus hijos puedan estudiar. Señaló que tiene dos hijos 
menores y que esa fue su intención: mejorar la calidad de vida de ellos. 
Añadió que ese fue su gran error, haber votado un desmonte hacia la 
carretera. Además, mencionó que también lo sindican de un intento de 
asesinato del señor Raúl Higinio. Dijo que lo sindican, pero le atribuyen 
conversaciones que él negó haber tenido con otras personas, excepto 
con dos imputados que se le están poniendo ahí. Afirmó que nunca 
negó haber jugado pelota ni haberse juntado con ciertas personas, pero 
aclaró que más allá de lo que ellos hagan o dejen de hacer, él no está 
preguntando su vida de cada uno de ellos. Expresó que lo vinculan en 
esos tres casos, pero que se siente muy apenado por esos casos, porque 
no participó ni hizo nada de lo que le inculpan injustamente. 

30. Paulo Julio Arieta Allauca en el acto del plenario 

El procesado declaró que se consideraba inocente desde ese momento. 
Señaló que el Ministerio Público, a través del fiscal Santamaría, lo 
sindicaba como parte de una organización criminal y lo acusaba de ser 
el responsable de la usurpación de terrenos, así como de haberlos 
vendido de manera ilícita. Sin embargo, recordó que ya en una 
declaración anterior había reconocido que efectivamente condujo a un 
agente encubierto hasta un terreno, el cual ofreció, pero aclaró que se 
trataba de un terreno legal, con título de propiedad, como todos los que 
él comercializaba. 

Manifestó que, si el agente encubierto interpretó dicha acción de otra 
manera, posiblemente con la intención de perjudicarlo, eso debía 
entenderse como una percepción personal del agente, no como una 
evidencia de conducta delictiva por su parte. El procesado expresó que 
jamás imaginó verse involucrado en una situación de tal gravedad, 
afirmando que era consciente de la seriedad de las acusaciones y del 
impacto que podían tener en su vida. Reiteró su inocencia, subrayando 
que ese día era especialmente importante para él, ya que se debatía su 
libertad, y que la Fiscalía solicitaba una pena de 35 años por delitos que 
según sostuvo no había cometido. En relación con el ciudadano Raúl 
Higinio, afirmó no haberle quitado nada ni haber usurpado propiedad 
alguna. Aseguró no conocerlo ni haber tenido contacto con él. Indicó, 
además, que en las denuncias interpuestas por dicho ciudadano, en 
ningún momento se lo identificó directamente como responsable. 
Agregó que, durante todo el proceso, no había ninguna persona que lo 
haya señalado expresamente ni existía prueba alguna, como fotografías 
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o grabaciones, que lo incriminara. Dirigiéndose respetuosamente a la 
magistrada, expresó su confianza en el conocimiento del tribunal sobre 
cómo funcionan las organizaciones criminales y cómo se configuran los 
hechos delictivos dentro de ellas. Por ello, solicitó de manera enfática 
que su caso fuera revisado con detenimiento, destacando que no existía 
prueba alguna que lo vinculara de manera directa y concluyente con 
los delitos que se le imputaban. Afirmó, además, que en caso de existir 
una prueba contundente que lo implicara, asumiría su responsabilidad 
con honestidad. 

31. José Jander Caruajulca Sánchez en el acto del plenario 

El acusado manifestó ante la magistrada que ya había narrado lo 
ocurrido en una oportunidad anterior, y que también el Ministerio Público 
había dado cuenta de ello. Explicó que durante el ingreso a su domicilio 
se le incautó una computadora, en la cual no se encontró ningún 
elemento ilícito, ya que, de haber existido, habría sido presentado como 
prueba. Reconoció que en el equipo había contratos, específicamente 
de terrenos, pero aclaró que dichos contratos contaban con partidas 
registrales y que siempre se remitían a la notaría para la firma con los 
clientes, por lo que eran actos legales y nunca había incurrido en 
actividades ilícitas. En cuanto a su teléfono celular, indicó que el fiscal 
Santamaría durante la audiencia de clausura mencionó que se había 
incautado su celular y sugirió que había encontrado contactos 
sospechosos. Sin embargo, afirmó que él nunca había comprado un 
celular fuera de tienda oficial, y que su número telefónico siempre estuvo 
registrado a su nombre. Detalló que en su celular únicamente tenía 
contacto con su hermano, Segundo Valentín, con quien trabajaba, y 
negó tener relación con ninguna otra persona involucrada en la 
investigación. Agregó que, si bien el fiscal decía haber encontrado 
contactos en su celular, después de ser des lacrado y revisado, cualquier 
contacto encontrado podría corresponder a la persona que lo 
custodiaba en España durante los tres meses que permaneció privado 
de libertad. Insistió en que en su teléfono no había nada ilícito, ni 
fotografías comprometedoras. Afirmó además que, pese a que 
seguramente habían revisado su cuenta de Facebook, no tenía 
contacto alguno en esa red social con las personas relacionadas con el 
caso, lo cual, a su juicio, demostraba que no tenía ningún vínculo ni 
relación con la supuesta organización criminal investigada. 

32. Edinson Segundo Flores Ríos en el acto del plenario 

El acusado Edison Segundo Flores Rios manifestó que la fiscalía no ha 
podido probar nada en su contra ni demostrar su participación en algún 
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hecho criminal, y que lo único que se está generando son dudas sobre 
su inocencia, hipótesis, conjeturas, sospechas y suposiciones. Afirmó que 
no existe ningún cargo que la fiscalía haya podido acreditar para 
responsabilizarlo, y señaló que todas las notas de agentes se hicieron sin 
su presencia, porque él ya se encontraba preso para ese entonces. 
Indicó que la culpa de quien haya cometido el homicidio o los delitos en 
la sociedad no debe perjudicarlo a él, y que no se puede mezclar lo 
ocurrido en Ventanilla con otros distritos. Aseguró que la fiscalía solo 
busca generar una sentencia arbitraria para que pueda ser condenado 
dos veces por el mismo delito, pero refirió que confía en que el 
colegiado actúa con objetividad y que no hay pruebas para 
condenarlo y que el colegiado es autónomo en sus decisiones. Indicó 
que primero se le vinculó como autor de homicidio calificado por la 
muerte de “Moisesito” y de pertenecer a una organización criminal, pero 
ahora solo se le acusa de pertenecer a esa organización, refirió que 
quiere dejar claro que no tiene ninguna vinculación con la muerte de 
“Moisesito” y no tienen nada que ver en ello. Señaló que la fiscalía no ha 
acreditado su rol en la supuesta organización ni con otras pruebas, ya 
que lo único que tiene son actas simples que no acreditan ningún delito. 
Expresó que los mismos autores de esas actas, las notas de agentes, no 
lo han mencionado, que han ido al plenario, y que no recuerdan ni 
saben nada, porque pasó muchos años. Además, indicó que esos 
testigos no han relacionado esas notas con una llamada, video, 
denuncia de agraviados a quienes él haya extorsionado, ni mucho 
menos haya agraviado al Estado con el tráfico ilícito de drogas, delito 
grave que se le imputa. Indicó tener conocimiento de las penas, ya que 
en los penales se les enseña poquito de tema legal, y que sería tonto salir 
en cuatro meses y ponerse a vender drogas, sabiendo el sufrimiento de 
su madre y sus hijos. Afirmó no tener ninguna denuncia de un ingeniero, 
ni por obras públicas, allá en Ventanilla y no tiene agraviado en contra 
del patrimonio, usurpación y tantos delitos. 

33.  Ángel David Valdez Benítez en el acto del plenario 

El acusado expresó que deseaba comenzar señalando a la magistrada 
que todo el proceso que venía afrontando le había generado un serio 
perjuicio tanto en el ámbito laboral como en su vida familiar. Atribuyó 
dicha afectación a la actuación del fiscal Santamaría, quien según 
manifestó lo involucró públicamente a través de declaraciones 
realizadas en un medio periodístico, acusándolo de haber sido la 
persona que proporcionó información sobre un vehículo que había sido 
hurtado en la jurisdicción de Villa Los Reyes. Añadió que, a su juicio, el 
fiscal Santamaría había actuado de manera ligera al señalarlo sin contar 
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con medios probatorios. Indicó que, según tenía conocimiento, esta 
investigación sobre una presunta organización criminal se remontaba al 
año 2018, pero que el operativo de allanamiento se realizó recién en 
2021. En ese sentido, sostuvo que ni el fiscal Santamaría ni ningún otro 
fiscal o efectivo policial procedió a allanar su domicilio, y que él nunca 
fue intervenido. Esto afirmo que se debía a que no figuraba en la 
investigación principal dirigida contra la supuesta organización criminal. 
Aseguró que su nombre no aparecía en informes, notas de agentes, 
óbices ni en las declaraciones de los agraviados o demás personas 
implicadas, por lo que no existía ningún vínculo directo que lo 
relacionara con dicha investigación. El único elemento que según refirió 
utilizó el fiscal Santamaría para implicarlo fue un informe remitido por otra 
fiscalía que investigaba una organización distinta, denominada “Los 
Pistoleros de Lima Norte”. En ese documento, se hacía referencia a una 
supuesta escucha o audio que lo involucraría en una conversación con 
otro sujeto. Sin embargo, cuestionó que no se hubiera realizado ninguna 
diligencia complementaria para corroborar esa información preliminar, 
la cual según sostuvo había sido sustraída de manera irregular por 
colegas suyos. Aclaró además que en dicho informe no solo se le 
mencionaba a él, sino también al conductor del vehículo intervenido 
durante el robo de una camioneta, el oficial Cortés. No obstante, 
observó que ese oficial nunca fue llamado a declarar, ya que el fiscal se 
desistió de tomarle testimonio. En ese contexto, el procesado planteó la 
interrogante de qué otro documento o prueba existía que confirmara 
que él hubiera brindado información a la presunta organización criminal. 
Sostuvo que ocupaba el puesto número 38 en el listado de analistas, y 
que lo único que había en su contra era ese informe y la presunta 
conversación. Subrayó que el resto de los audios o transcripciones no lo 
incriminaban ni lo vinculaban con actividad delictiva alguna. Por ello, 
reiteró que su domicilio no fue allanado en 2021, lo cual a su entender 
confirmaba que no formaba parte de la organización criminal 
investigada. 

34. Segundo Valentín Caruajulca Sánchez en el acto del plenario 

El procesado manifestó que se consideraba un padre ejemplar, pues 
cree que cumple a cabalidad con su rol, brindando a sus hijas un buen 
ejemplo y una adecuada educación, tal como la había recibido en su 
momento de sus propios padres, a quienes recordó con respeto y cariño. 
Explicó que ellos le enseñaron valores, así como los deberes y derechos 
de cada persona, y sobre cómo actuar con buena conducta, principios 
que él siempre ha llevado consigo. Actualmente, afirmó, es un padre de 
familia que no causa daño a nadie y se desempeña como presidente 
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del colegio nacional al que asisten sus hijas. Destacó que fue elegido 
para ese cargo por ser una persona de bien, alguien que busca el 
progreso y crecimiento. Luego, dirigiéndose a los señores magistrados y 
entrando en el tema del proceso, recordó una declaración del fiscal 
Santamaría durante su alegato de clausura, en la cual este se tocó el 
pecho y afirmó: “Arriba está Dios, debajo estoy yo”, demostrando una 
actitud arrogante. Criticó esa postura, sugiriendo que el fiscal debería 
detenerse a reflexionar, porque nadie es más que Dios y que las 
personas son fruto de lo que siembran. Añadió que actualmente se 
refleja lo que el fiscal está sembrando, ya que está causando mucho 
daño a quienes están siendo investigados, tanto en el aspecto 
psicológico como económico. Finalmente, mencionó que lleva 
aproximadamente tres años siendo investigado y que, mientras enfrenta 
este proceso, debe estar pendiente de múltiples asuntos, lo que afecta 
su relación con sus hijas, quienes lo ven constantemente con el celular 
en la mano y le preguntan qué está haciendo. Él se ve obligado a 
engañarlas para no decirles la verdad sobre la situación que está 
atravesando. 

 
CAPÍTULO IV 

BASE LEGAL 

TIPOS PENALES ATRIBUIDOS  

ORGANIZACIÓN CRIMINAL- 
AGRAVADA 

De conformidad con el primer y tercer 
párrafo del artículo 317 

SECUESTRO AGRAVADO 
(SUBSECUENTE DE MUERTE) 

SECUESTRO AGRAVADO EN 
GRADO DE TENTATIVA 

De conformidad con el segundo párrafo 
numeral 5) y 11), con el último párrafo-
agravante numeral 3) del artículo 152° 
del Código Penal 

EXTORSIÓN AGRAVADA De conformidad con el quinto párrafo 
agravantes literales a) b), c) y e) del 
artículo 200° del Código Penal, 

USURPACIÓN AGRAVADA De conformidad con los numerales 1), 2) 
,  3) y 4) del artículo 202° del Código 
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Penal, y las agravantes contenidas en los 
literales 1), 2), 4) y 6) del artículo 204°del 
Código Penal, en agravio del Estado  

SICARIATO AGRAVADA 

SICARIATO EN GRADO DE 
TENTATIVA 

De conformidad con el primer párrafo y 
las agravantes del segundo párrafo 
numerales 2), 3) y 4) del artículo 108°-C 
del Código Pena 

HOMICIDIO CALIFICADO EN 
GRADO DE TENTATIVA 

De conformidad con el numeral 1) por 
ferocidad del artículo 108° del Código 
Penal y el artículo 16 del mismo cuerpo 
normativo 

COHECHO ACTIVO EN EL 
ÁMBITO DE LA FUNCIÓN 

POLICIAL 

De conformidad con el artículo 398°-A 
del Código Penal, en agravio del Estado 
(Artículo incorporado por el Artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1351 

FABRICACION, 
COMERCIALIZACION, USO O 

PORTE DE ARMAS 

De conformidad con el primer párrafo del 
artículo 279°-G del Código Penal, en 
agravio de la Sociedad (Artículo 
incorporado por Artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1244, publicado el 29.10. 
2016)  

TRÁFICO ILÍCITO DE 
DROGAS-AGRAVADA 

De conformidad con el primer párrafo del 
artículo 296° y 297° inciso 6) del Código 
Penal 

COHECHO PASIVO 
IMPROPIO EN EL EJERCICIO 
DE LA FUNCIÓN POLICIAL 

De conformidad con el artículo 395-B del 
Código Penal 

1. CUESTIONES PRELIMINARES 

Previo a ingresar a los hechos, convenimos en definir ciertos 
criterios que son de utilidad para el análisis jurídico y probatorio 
del caso. 

1.1. El delito de organización criminal  
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1.1.1. La organización criminal, o “grupo delictivo organizado”, ha sido 
definida por la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Palermo) 
como un “grupo estructurado de tres o más personas que exista durante 
cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de 
cometer uno o más delitos graves, o delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención, con miras a obtener, directa o indirectamente, 
un beneficio económico u otro beneficio de orden material”. 

1.1.2. Asimismo, la Ley N.º 30077, Ley Contra el Crimen Organizado, en el 
numeral 1) del artículo 2°, nos brinda una definición de organización 
criminal, señalando: “...se considera organización criminal cualquier 
agrupación de tres o más personas que se reparten diversas funciones, 
cualquiera sea su estructura y ámbito de acción, que, con carácter de 
estable o por tiempo indefinido, se crea, existe o funciona, inequívoca y 
directamente, de manera concertada y coordinada, con la finalidad 
de cometer uno o más delitos graves señalados en el artículo 3 de la 
presente ley.” 

1.1.3. Al respecto, nuestra doctrina nacional, como bien lo ha señalado el 
profesor Prado Saldarriaga, ha comprendido que la criminalidad 
organizada es toda actividad delictiva que ejecuta una organización 
de estructura jerárquica o flexible, dedicada de manera continua o 
permanente a la provisión y comercio de bienes, medios o servicios 
legalmente restringidos, de expendio fiscalizado o de circulación 
prohibida, los cuales cuentan con una demanda social interna o 
internacional, potencial o activa, pero siempre en crecimiento. 
Además, estas actividades criminales se reproducen y extienden 
aplicando una eficiente dinámica funcional de abuso, inserción o 
gestión de posiciones expectantes o consolidadas de poder político, 
económico o tecnológico. 

1.1.4. Además de ello, se han desarrollado diversos conceptos por parte de la 
doctrina extranjera en torno a la delincuencia organizada. Por ejemplo, 
Zamora sostiene que esta debe estar orientada, entre otros, por los 
siguientes criterios: la unión de varios delincuentes dentro de un grupo 
permanente, jerárquicamente estructurado con fines de lucro, 
mediante la comisión de delitos que afectan bienes fundamentales 
tanto de los individuos como de la colectividad, y que, a su vez, alteran 
seriamente la salud o la seguridad públicas. En la misma línea, Albanese 
señala que el crimen organizado constituye una empresa criminal 
continua que opera de manera racional para beneficiarse de 
actividades ilícitas que, con frecuencia, son objeto de una elevada 
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demanda pública, y cuya existencia se mantiene mediante el uso de la 
fuerza, las amenazas, el control monopólico y/o la corrupción de 
funcionarios públicos. 

1.1.5. En concordancia con estas aproximaciones doctrinarias, el Acuerdo 
Plenario N.º 01-2017-SPN señala los elementos que conforman una 
organización criminal, los cuales son: i) el elemento personal, es decir, la 
organización debe estar integrada por tres o más personas; ii) el 
elemento temporal, que representa el carácter estable o permanente 
de la organización; iii) el elemento teleológico, referido al desarrollo 
futuro de un programa criminal; iv) el elemento funcional, relacionado 
con la redistribución o reparto de roles entre sus integrantes; y v) el 
elemento estructural, entendido como el componente normativo que 
articula y conecta todos los demás elementos. 

1.1.6. En cuanto a las características, Laura Zúñiga señala que toda 
organización criminal debe poseer ciertos caracteres esenciales. En 
primer lugar, la organización, entendida no como la simple suma de dos 
o más personas, sino como una ordenación formal de actividades 
consecutivas y estructuradas, encaminadas a la realización de objetivos 
específicos y comunes. Por ello, la profesora indica que el primer 
elemento de una organización es la determinación de los objetivos 
comunes, siendo este el elemento rector de toda organización, en la 
medida en que orienta totalmente sus decisiones y actuaciones. En 
segundo lugar, destaca el fin de lucro, indicando que la búsqueda de 
beneficio económico es el principal motor de la criminalidad 
organizada. Se trata del fin último de la criminalidad organizada en 
sentido estricto, y toda su estructura —división del trabajo, toma de 
decisiones, relaciones internas y relaciones externas— está 
funcionalizada a la obtención del lucro. Finalmente, menciona la 
comisión de delitos graves, resaltando el uso de la violencia en la 
ejecución de delitos propios de su actividad ilícita, tales como 
homicidios, robos, extorsiones, secuestros, prostitución forzada, entre 
otros. 

1.1.7. En ese sentido, Faraldo Cabana nos indica textualmente: “(...) se ha de 
exigir que la estructura organizada, aunque sea rudimentaria, resulte en 
concreto idónea para llevar a cabo el plan criminal de la organización. 
Rudimentaria, aquí, por otra parte, tampoco debe entenderse como 
absolutamente básica, pues debe haber como mínimo una división de 
funciones. En efecto, la alusión a que no es necesario que los miembros 
tengan asignadas funciones formalmente definidas debe entenderse en 
el sentido de que debe existir un cierto reparto de funciones, aunque no 
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se defina formalmente. Esto tiene sentido porque las formas más 
habituales de criminalidad organizada están constituidas por grupos o 
entes que nacen ilícitos, por lo que no cumplen formalidades de ningún 
tipo, lo que implica que no suele existir un reparto formal de funciones o 
tareas. A ello se añade que no se exige la continuidad en la condición 
de miembro, precisamente porque es la persistencia temporal de la 
estructura organizada lo que asegura la continuidad del plan criminal, 
aunque cambien sus miembros.” 

1.1.8. Ahora bien, en términos de López Sánchez, podemos afirmar que “la 
delincuencia organizada está llegando a constituirse en uno de los 
primeros riesgos o amenazas, que buscan vulnerabilidades para hacer 
tambalear la seguridad de cualquier Estado actual y operar a sus 
anchas en él y desde él desestabilizar a los demás Estados, limítrofes o 
no. En definitiva, se ha convertido en una amenaza estratégica cuando, 
a finales del pasado siglo, era un simple riesgo o una manifestación 
criminal más orientada al simple lucro económico”. 

1.1.9. En cuanto al bien jurídico, el delito de organización criminal se considera 
un delito de peligro abstracto, en el que se sancionan conductas 
criminales graves que pueden generar importantes daños. Podemos 
afirmar que el propio legislador ubica sistemáticamente este tipo penal 
dentro del Título XIV del Código Penal, “Tranquilidad Pública”, Capítulo I, 
Delitos contra la Paz Pública. En consecuencia, se sostiene que el bien 
jurídico protegido es la paz pública.En la misma línea, la profesora 
Faraldo Cabana señala que “(...) el legislador opta por el orden público 
como bien jurídico protegido en los delitos de organización y grupo 
criminal”. 

1.1.10. Seguidamente, podemos señalar que el sujeto activo puede ser 
cualquier persona, dado que se trata de un delito común. Por otra 
parte, el sujeto pasivo, según el entendimiento de Prado Saldarriaga, es 
la sociedad como ente colectivo e indeterminado, que requiere 
mantener un estado de tranquilidad que no sea alterado o 
distorsionado por la existencia de organizaciones que representen 
riesgos o amenazas a su seguridad y su paz. 

1.1.11. Respecto a las conductas criminalizadas, Omar Candia señala que el 
verbo rector constituir está ligado al acto fundacional, es decir, a dar 
vida o instaurar una organización criminal con fines delictivos. En cuanto 
a la conducta delictiva del sujeto que organiza, se refiere a aquel que 
está encargado de asignar responsabilidades específicas a los 
integrantes de la organización delictiva y de realizar el reparto de roles. 
Finalmente, integrar o pertenecer a una organización criminal implica 
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cualquier tipo de participación dentro de la estructura criminal. El sujeto 
activo que forma parte de dicha estructura tiene un carácter 
permanente, con disposición a participar en diversos hechos delictivos 
cometidos por la misma organización. 

1.1.12. Es por ello que, bajo el entendimiento del profesor Prado Saldarriaga 
diremos:  “constituir una organización criminal es dar nacimiento formal 
a la misma. Es un acto fundacional que define la composición 
funcional, los objetivos, las estrategias de desarrollo, el modus operandi 
y las acciones inmediatas y futuras de la estructura delictiva”. Además, 
por promover una organización criminal “comprende la realización 
posterior de actos de difusión, consolidación y expansión de una 
organización criminal ya creada e incluso en aplicación de su proyecto 
delictivo”. Por último, nos menciona el profesor que, por integrar 
entiende que sus  “sus alcances hermenéuticos comprende todo acto 
de adhesión personal y material a una estructura delictiva preexistente y 
a la cual el autor del delito se incorpora de modo pleno e 
incondicional”. 

1.1.13. En cuanto a su tipicidad subjetiva, nos encontramos ante un tipo penal 
doloso; es decir, el sujeto debe tener pleno conocimiento de que 
promueve, organiza, constituye o integra la organización criminal de 
modo consciente y voluntario. A ello se suma que el tipo penal sea de 
tendencia interna trascendente, esto es, que se constituya con la 
finalidad de cometer uno o más delitos graves. Sin embargo, dada la 
naturaleza del tipo penal —delito de peligro abstracto—, este queda 
consumado con la sola realización de la conducta de organizar, 
constituir o integrar una organización criminal, precisando que, para su 
consumación, no se requiere la realización efectiva de alguno de los 
delitos graves establecidos en el artículo 3 de la ley especial. 

1.2. El delito de secuestro 

1.2.1. El delito de secuestro se configura cuando el agente o sujeto activo 
priva o limita sin tener derecho, motivo o facultad justificada para ello, 
de la libertad personal ambulatoria del sujeto pasivo o víctima, sin 
importar el móvil o el tiempo que dure la privación o restricción de la 
libertad. De esta manera, el tipo penal básico sanciona la conducta de 
restringir la libertad de desplazamiento de una persona sin contar con 
un derecho, causa o facultad que lo justifique, independientemente del 
motivo o las circunstancias que rodeen el hecho. 

1.2.2.  En definitiva, se debe tener en cuenta como lo ha manifestado el 
profesor Salinas Siccha : “El actuar sin derecho ni motivo o facultad 
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justificada para privar de la libertad ambulatoria a una persona, 
constituye un aspecto importante a tener en cuenta para la 
configuración del delito de secuestro. En efecto, si se concluye que 
determinada persona actuó conforme a derecho o en todo caso, 
dentro de las facultades que le franquea la ley, el delito no aparece. 
Ello ocurre cuando una persona o autoridad detiene a una persona que 
sorprende en flagrante delito, o cuando la autoridad detiene a una 
persona por orden judicial.” 

1.2.3. En síntesis, en el R.N. N.° 975-04-San Martín, la Sala Penal Transitoria 
señala: “El delito de secuestro se configura cuando el agente priva a 
una persona, sin derecho, de la facultad de movilizarse de un lugar a 
otro, con independencia de que se le deje cierto espacio físico para su 
desplazamiento y cuyos límites la víctima no puede traspasar; desde 
este punto de vista, lo importante no es la capacidad física de moverse 
por parte del sujeto pasivo, sino la de decidir el lugar donde quiere o no 
quiere estar.” 

1.2.4. En cuanto a su tipicidad objetiva, desde un plano general, Bramont-
Arias Torres nos indica: “El comportamiento consiste en privar, sin 
derecho, a una persona de la facultad de movilizarse de un lugar a otro 
—aunque lo importante no es la capacidad física de moverse por parte 
del sujeto pasivo, sino la de decidir el lugar donde se quiere o no estar—
, aun cuando se le deje cierto ámbito de desplazamiento que la víctima 
no puede físicamente traspasar, configurándose el delito, precisamente, 
por la existencia de tales límites impeditivos. Por ejemplo, una persona 
que esté secuestrada en un campo deportivo. No hay inconveniente en 
admitir que el delito se cometa por acción; también se admite la 
omisión impropia.” 

1.2.5. En cuanto al bien jurídico, el RN N.º 641-2023, Callao, nos indica que, de 
la estructura del injusto del delito de secuestro en sus tipos básico y 
agravado, desde el desvalor de la acción, se aprecia la tutela penal de 
la privación o restricción de la libertad de la persona como bien jurídico 
protegido. Se trata de un tipo penal común que protege el derecho 
fundamental a la libertad personal, entendida como un atributo 
específico de la persona humana, directamente vinculado con su 
capacidad de obrar y actuar, así como con la garantía de no ser 
forzada a realizar aquello que no desea. 

En consecuencia, se señala que es responsabilidad del legislador 
determinar en qué situaciones y bajo qué condiciones una persona 
puede ser privada de su libertad o ver restringido su derecho a la 
misma. El literal a) del inciso 24 del artículo 2 de la Constitución 
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consagra, de manera general, el derecho a la libertad como la 
capacidad de autodeterminación de la persona, mientras que los 
literales b) y f) precisan los supuestos en los que dicha libertad puede ser 
limitada o suprimida. 

Asimismo, el RN N.º 641-2023, Callao señala que el elemento normativo 
“sin motivo ni facultad justificada”, en armonía con los principios de 
legalidad penal y de protección del bien jurídico, requiere que no exista 
consentimiento por parte del sujeto pasivo. Además, implica que el 
agente haya restringido la libertad de otro sin una justificación 
razonable o legalmente válida. Esta interpretación permite distinguir 
cuándo una conducta encuadra dentro del tipo penal de secuestro y 
cuándo, por el contrario, se encuentra comprendida dentro de las 
causales que excluyen la antijuridicidad penal, conforme al artículo 20 
del Código Penal, tales como el internamiento legítimo de personas con 
trastornos mentales, el aislamiento sanitario de individuos con 
enfermedades contagiosas o el ejercicio del arresto ciudadano. 

1.2.6.  Ahora bien, en lo que respecta a las circunstancias agravantes del 
delito de secuestro, de conformidad con el segundo párrafo, numerales 
5) y 11), así como con el último párrafo (agravante del numeral 3) del 
artículo 152° del Código Penal, se destacan diversas situaciones 
específicas. 

1.2.7. En relación con el numeral 5) —cuando el agraviado es secuestrado por 
sus actividades en el sector privado—, Salinas Siccha sostiene lo 
siguiente: 
“Se agrava la conducta de secuestro cuando el agente dirige su 
acción contra un empresario o profesional exitoso con la finalidad 
común de obtener un provecho económico. Sin duda, el legislador 
busca evitar los secuestros en perjuicio de empresarios destacados, a fin 
de no poner en riesgo la actividad económica del país. El incremento 
de los denominados 'secuestros al paso' era indicativo de un contexto 
de inseguridad, y de que las normas penales en contra de los 
secuestradores resultaban benignas; por ello, el legislador no dudó en 
introducir esta agravante.” 

1.2.8. Respecto al numeral 11) —cuando el secuestro es cometido por dos o 
más personas, o se emplea a menores de edad u otras personas 
inimputables—, indica el autor citado anteriormente : 
 “La agravante se configura cuando el secuestro es realizado mediante 
el concurso de dos o más personas que se reúnen ocasionalmente con 
ese propósito. No se trata de una organización criminal con 
permanencia en el tiempo, sino de una acción conjunta de carácter 
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ocasional. El tipo penal exige que el concurso de personas se produzca 
en el momento mismo de la ejecución del secuestro, no antes ni 
después, configurándose así un supuesto de coautoría.” 

1.2.9. Finalmente, en cuanto a la agravante establecida en el último párrafo, 
numeral 3) —“si se causa lesiones graves o muerte al agraviado durante 
el secuestro o como consecuencia de dicho acto”—, el profesor Peña 
Cabrera señala: 
 “Son dos las circunstancias: si se causan lesiones graves, estas deben 
haber sido provocadas como consecuencia directa del encierro o de 
los malos tratos infligidos por los captores al rehén —ya sea por pésima 
alimentación o incluso por inanición—. Este resultado debe ser previsible 
por el agente, con el fin de descartar una mera responsabilidad 
objetiva. En su defecto, las lesiones o la muerte pueden haber sido 
causadas directamente (dolo eventual); en este caso, se trataría de un 
concurso ideal de delitos, que el legislador sanciona directamente con 
la pena de cadena perpetua.” 

1.2.10. En cuanto a la tipicidad subjetiva, se señala que el delito se comete de 
forma dolosa, ya que el autor actúa con pleno conocimiento y 
voluntad de restringir o suprimir la libertad de movimiento de la víctima. 
Es decir, existe una intención consciente de afectar su libertad 
ambulatoria. 

1.2.11. Respecto a su consumación, el delito se considera perfeccionado en el 
momento exacto en que la víctima es privada de su libertad. Desde ese 
instante se configura un estado consumativo que se mantiene hasta 
que cesa la restricción de libertad, ya sea por decisión del propio autor 
o por la intervención de factores externos. 

1.3. El delito de extorsión  

1.3.1. El artículo 200, tipo penal de extorsión, regula seis formas de extorsión. La 
Sala Penal Permanente en el R. N. N.° 1224-2011-Santa, del 24-04-2012 
define al delito de extorsión como: “[El delito] de extorsión [...] consiste 
en obligar a una persona a otorgar al agente o un tercero, una ventaja 
económica indebida, mediante violencia o "amenaza", y se consuma 
cuando el sujeto pasivo cumple con entregar el beneficio económico 
indebidamente solicitado”. Señala Salinas Siccha: “El texto original del 
delito de extorsión ha sido objeto de varias modificaciones por parte del 
legislador motivadas por la aparente finalidad de tranquilizar a la 
opinión pública ante el incremento de actos delictivos de este tipo en 
las grandes ciudades. En efecto, con el Decreto Legislativo N.° 896, del 
24 de mayo de 1998, sufrió la primera modificación. Luego el artículo 1 
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de la Ley N.° 27472, publicada el 5 de junio del 2001, volvió a modificar 
la estructura del delito de extorsión. Posteriormente, el artículo único de 
la Ley N .° 28353, del 6 de octubre del 2004, modificó también la 
estructura de este delito. Dos años después sufrió otra modificatoria por 
la Ley N.° 28760, del 14 de junio del 2006. En la creencia errónea que la 
modificación de la ley penal sirve para poner freno a la comisión del 
delito de extorsión, un año después, el legislador volvió a reformar este 
artículo mediante el Decreto Legislativo N.° 982, del 22 de julio del 2007. 
Luego, seguramente con la misma creencia de las modificaciones 
anteriores, el legislador por la Ley N.° 3 0076, de agosto del 2013, ha 
vuelto a modificar el contenido de la fórmula legislativa del artículo 200 
del Código Penal. Finalmente, por el Decreto Legislativo 1237 de 
septiembre de 2015, se ha vuelto a modificar el tipo penal 200.”  

1.3.2. Para el profesor Salazar Sánchez: “El § 200° del Código Penal regula seis 
grupos de extorsión, cada uno de los cuales posee una distinta sanción 
penal. El primer grupo de formas de extorsión (§ 200°, primer párrafo) 
está constituido por modalidades delictivas que podrían llamarse 
conductas típicas básicas, por cuanto se criminalizan formas simples de 
extorsión que son realizadas mediante el ejercicio de violencia o 
coacción. Para los autores y partícipes de dichas formas delictivas el 
legislador ha establecido una sanción de pena privativa de libertad no 
menor de diez ni mayor de quince años. El segundo grupo (§ 200°, 
tercer párrafo) está constituido por aquellas modalidades de extorsión 
que obstaculizan vías de comunicación o impide el libre tránsito de la 
ciudadanía o perturba el normal funcionamiento de los servicios 
públicos o la ejecución de obras legalmente autorizadas, cuyo objetivo 
está orientado a obtener de las autoridades un beneficio o ventaja 
económica indebida u otra ventaja de cualquier otra índole. La sanción 
para los intervinientes en este grupo de modalidades de extorsión es de 
pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años. El 
tercer grupo está conformado por supuestos en que las conductas 
extorsivas (participación en una huelga) son realizadas por un 
funcionario público con poder de decisión con el objeto de obtener 
para sí o para terceros un beneficio o ventaja económica indebida, 
etc. Para tales supuestos, las sanciones a imponer son las penas de 
inhabilitación de privación de la función, cargo o comisión que ejercía 
el condenado (§ 36, Inc. 1) e incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público (§ 36, Inc. 2). 
En el cuarto grupo, se criminalizan los supuestos de extorsión realizada a 
mano armada, o utilizando artefactos explosivos o incendiarios (§ 200, 
quinto párrafo, literal "a"), con la intervención de dos a más 
intervinientes (§ 200, quinto párrafo, literal "b"), contra el propietario, 
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responsable o contratista de la ejecución de una obra de construcción 
civil pública o privada, o de cualquier modo, impidiendo, perturbando, 
atentando o afectando la ejecución de la misma (§ 200, quinto párrafo, 
literal "c"), aprovechando su condición de integrante de un sindicato de 
construcción civil (§ 200, quinto párrafo, literal "d"), o simulando ser 
trabajador de construcción civil (§ 200, quinto párrafo, literal "e"). En 
dichos supuestos, la sanción es de pena privativa de libertad no menor 
de quince ni mayor de veinticinco años e inhabilitación conforme a los 
numerales 4 y 6 del § 36. El quinto grupo (§ 200, sexto párrafo) 
criminaliza, el supuesto en que la extorsión se realiza mediante el 
mantenimiento de una persona como rehén, en cuyo caso la sanción 
es de pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de treinta 
años. El sexto grupo (§ 200, séptimo párrafo) está constituido por los 
supuestos en que el mantenimiento de la situación del rehén dura más 
de veinticuatro horas, el agraviado ejerce función pública o privada o 
es representante diplomático, el rehén adolece de enfermedad grave, 
se emplea crueldad contra el rehén, es cometido por dos o más 
personas o se causa lesiones leves a la víctima. La sanción aplicable en 
dichos casos es pena privativa de libertad no menor de treinta años. 
Finalmente, en el séptimo grupo (§ 200, noveno párrafo) se criminalizan 
los supuestos más graves, estableciéndose como sanción la pena 
privativa de libertad de cadena perpetua. Dicha sanción se aplica 
cuando la persona que es utilizada como rehén es menor de edad o 
mayor de setenta años, sufre de discapacidad, resulta con lesiones 
graves o muere durante o como consecuencia de dicho acto, etc.” 

1.3.3. Lo mencionado puede ser contrastado y complementado con lo dicho 
por la Sala Penal Permanente en el R. N. N.° 724-2014-Lima, del 25-11-
2014: “El delito de extorsión es un tipo penal complejo y pluriofensivo, 
pues lesiona tanto el patrimonio como la libertad y, eventualmente, la 
integridad corporal de la persona, de suerte que estos dos últimos 
bienes jurídicos son un medio para atacar el patrimonio; que el fin 
pretendido por el agente es el lucro y el anuncio de un daño inminente 
de quien finalmente depende el cumplimiento de lo exigido es el medio 
a través del cual se obliga o exige a la víctima la realización de un acto 
de disposición patrimonial. 5.2. En este delito se admite la tentativa, la 
cual existe cuando el sujeto activo ha dado comienzo a la ejecución 
del delito por medios de violencia o amenazas sobre la víctima y hasta 
mientras esta realice la disposición patrimonial perjudicial, pero se frustra 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo. Ello significa que 
desde el momento que es verificado el acto perjudicial en el 
patrimonio, el delito de extorsión queda perfeccionado o consumado. 
5.3. En el caso de autos, se advierte la vinculación culpable de los 
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encausados SSS, VVV y MMM en esta clase de delito, pues concurre 
como elemento objetivo el acto de obligar o exigir al agraviado JJJ, 
mediante vis compulsiva o intimidación, una disposición patrimonial a fin 
de no atentar contra su vida o de no agredirlo físicamente.”  

1.3.4. Los elementos típicos del delito de extorsión son graficados 
adecuadamente por la Sala Penal Permanente en la Casación N.° 129-
2017-Lambayeque, del 04-10-2017: “Segundo. [...] [El] delito objeto de 
acusación, enjuiciamiento y condena es el de extorsión previsto y 
sancionado por el artículo 200, numeral b, del Código Penal, esta norma 
estatuye lo siguiente: "El que mediante violencia o amenaza obliga a 
una persona o a una institución pública o privada a otorgar al agente o 
a un tercero una ventaja económica indebida u otra ventaja de 
cualquier otra índole, será reprimido...". Se trata de un delito contra el 
patrimonio de estructura compleja y que consiste en obligar a una 
persona a otorgar al agente o a un tercero una ventaja económica 
indebida, mediante violencia o amenaza o manteniendo como rehén 
al sujeto pasivo o a otra persona. Para que se configure deben, pues, 
concurrir todos los elementos objetivos y subjetivos del tipo, esto es: a) El 
empleo de la violencia o amenaza sobre el sujeto pasivo. b) La acción 
dolosa de obligar con tales medios al sujeto pasivo a realizar una 
disposición patrimonial que lo perjudica. c) La obtención por el sujeto 
activo de una ventaja económica indebida.” El delito, tanto en su 
forma básica como agravada, se configura únicamente a título de 
dolo. No admite comisión culposa. El agente actúa con conocimiento y 
voluntad del uso de medios ilegítimos como la violencia, la amenaza o 
la retención de una persona, con el fin de obtener una ventaja 
indebida. Además del dolo, se exige un elemento subjetivo adicional 
que es el ánimo de lucro o de obtener cualquier tipo de beneficio. Si 
este ánimo no está presente, la tipicidad subjetiva no se encuentra 
configurada. 

1.3.5. El bien jurídico tutelado es, en palabras de Polaino Navarrete: “"Bien 
jurídico protegido. Al igual que en el caso del robo con violencia 
intimidación, se trata de una tipología de delito pluriofensivo, en que 
además del patrimonio se ven lesionados otros bienes, tales como la 
vida, integridad, libertad y seguridad de las personas." 

1.3.6. El delito de extorsión, tanto en su forma básica como agravada, es un 
delito complejo de resultado. Se consuma cuando la víctima, 
coaccionada por medios ilegítimos, entrega la ventaja exigida, sin que 
sea necesario que el agente la reciba o la disfrute. Basta el 
desprendimiento patrimonial para configurar la consumación. Si la 
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conducta se interrumpe antes de que la víctima o un tercero entregue 
la ventaja, estaremos ante un supuesto de tentativa, no de delito 
consumado. Así, Salinas Siccha menciona: “En igual sentido, se ha 
pronunciado la Sala Permanente del Supremo Tribunal en la ejecutoria 
del 7 de mayo de 2004, al considerar que: ‘este delito quedó en grado 
de tentativa dado que la víctima no se desprendió de su patrimonio al 
no haber siquiera culminado las exigencias dinerarias’. Sin embargo, 
enseguida y solo con el afán evidente de confundir, el Supremo Tribunal 
en la misma ejecutoria concluye: ‘siendo de aclarar que este delito no 
requiere, como en alguna ocasión se ha sostenido, que la víctima 
cumpla con entregar el dinero solicitado’. En verdad, no podemos intuir 
en forma positiva qué mensaje pretendió dejar establecido el Supremo 
Tribunal”. 

1.3.7. Las agravantes respectivamente son: En atención al inciso a), “a mano 
armada, o utilizando artefactos explosivos o incendiarios”, el empleo de 
estos instrumentos justifica la agravación del tipo penal.  

Respecto al inciso b), “participando dos o más personas”, el profesor 
Salinas Siccha sostiene: “Esta agravante quizá sea la más frecuente en 
la realidad cotidiana y, por ello, haya sido objeto de innumerables 
pronunciamientos judiciales, aun cuando no se ha logrado establecer 
su coherente interpretación. Los sujetos que se dedican a extorsionar 
siempre lo hacen acompañados con la finalidad de facilitar la comisión 
de su conducta ilícita, pues por la pluralidad de agentes merman o 
aminoran rápidamente las defensas que normalmente tienen las 
víctimas. En tales presupuestos radica el fundamento político criminal de 
la agravante.” 

El inciso c), “contra el propietario, responsable o contratista de la 
ejecución de una obra de construcción civil pública o privada, o de 
cualquier modo, impidiendo, perturbando, atentando o afectando la 
ejecución de la misma”, agrava el tipo penal.   

El inciso e, “simulando ser trabajador de construcción civil”, en palabras 
de Salinas Siccha: “La agravante se verifica hasta en dos alternativas: 
primero cuando el agente participa en la comisión del delito, 
aprovechando su condición de ser integrante de un sindicato de 
construcción civil. Y segundo, cuando el agente en la extorsión se hace 
pasar como trabajador de construcción civil.”  

1.4.  delito de usurpación 
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1.4.1. El delito de usurpación, regulado en el art. 202 del Código Penal 
peruano, es una figura delictiva que se encuentra dentro del catálogo 
de los delitos contra el patrimonio. En atención a lo mencionado, Salinas 
Siccha refiere: “La principal diferencia entre el delito de usurpación con 
las demás figuras delictivas que atacan también el patrimonio 
conformado por los bienes con valoración económica de las personas, 
radica en que la usurpación ataca la posesión o propiedad sobre los 
bienes de naturaleza inmueble. Es decir, solo aquellos bienes que tienen 
la calidad de inmuebles son susceptibles de ser usurpados. 
Jurídicamente es imposible usurpar un bien mueble.”  

1.4.2. La Sala Permanente, en la Casación N.° 233-2013-Arequipa, sostiene: 
“QUINTO. Precisado ello, se debe puntualizar que se entiende por 
despojo en la redacción del tipo penal, esto es, aquella acción por la 
cual el agente despoja, quita, arrebata, desposee o usurpa el inmueble 
o el ejercicio de un derecho real del sujeto pasivo. Es así que a nivel 
Jurisprudencial se ha establecido que lo punible en la comisión del 
delito de usurpación no es la propiedad, sino el despojo de la posesión 
en forma violenta o con la utilización del engaño o la astucia o el que 
altera linderos o los destruye o también el que turbe la posesión, 
presupuestos a que se refiere el artículo doscientos dos del Código 
Penal vigente y que constituyen elementos objetivos del tipo penal en 
referencia.la Casación.”  

1.4.3. Respecto a la usurpación, Reategui Sánchez sostiene: La usurpación o el 
acto de usurpar algo que no le pertenece en el Derecho Penal peruano 
tiene una doble connotación: a) la usurpación de terrenos o de 
inmueble y b) la usurpación de funciones. En esta última acepción se 
trata de un ilícito que está ubicado sistemáticamente en el Código 
Penal peruano como un delito contra la Administración Pública, 
específicamente cometido por particulares en contra de la 
Administración Pública, cuando el particular ingresa a la función pública 
sin tener los requisitos legales para hacerlo. Mientras que el delito de 
usurpación de inmueble está ubicado sistemáticamente en el rubro de 
delitos contra el patrimonio, específicamente lo que se protege es la 
"posesión pacífica” que deben ejercer las personas cuando adquieren –
ya sea en forma onerosa o gratuita, un bien inmueble; es decir, que 
ninguna persona puede ingresar, de manera subrepticia ni 
violentamente, a los predios -urbanos o rústicos considerados ajenos 
para ejercer una posesión que no le corresponde. El Derecho debería 
intervenir para poner límites y prohibiciones a tales acciones.”  
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1.4.4. La tipicidad objetiva del delito de usurpación, según lo previsto en los 
incisos 1, 2, 3 y 4 del artículo 202 del Código Penal peruano, se configura 
mediante comportamientos que afectan el paciente y tranquilo disfrute 
de un bien inmueble, entendido como la ausencia de perturbación en 
el ejercicio de la posesión o de cualquier otro derecho real sobre el 
mismo, aún cuando la víctima no se encuentre necesariamente en 
posición directa. Se produce la creación de un riesgo jurídico 
desaprobado cuando el sujeto activo realiza actos como la destrucción 
o alteración de linderos con ánimo de apropiación (inciso 1), el despojo 
violento, engañoso o abusivo de la posesión o tenencia (inciso 2), la 
perturbación con violencia o amenazas (inciso 3), o el ingreso reservado 
y malicioso al inmueble ajeno (inciso 4), todos los cuales atentan contra 
la estabilidad y seguridad posesorias. Este riesgo se realiza cuando se 
concreta una afectación material del derecho del poseedor o titular 
del derecho real. Sin embargo, si los actos de ejecución son iniciados 
pero interrumpidos antes de producir la afectación el hecho se 
configurará como tentativa.  

1.4.5. El bien jurídico tutelado por el tipo penal de Usurpación es, según el 
profesor Salinas Siccha: “El interés fundamental que el Estado pretende 
proteger con la tipificación de los comportamientos delictivos de 
usurpación lo constituye el patrimonio de las personas, más 
específicamente el pacífico y tranquilo disfrute de un bien inmueble, 
entendido como ausencia de perturbación en el ejercido de la 
posesión o de cualquier otro derecho real sobre el mismo, en este último 
caso, con la modificación introducida por la Ley N.° 30076, implica que 
la víctima esté o no en posesión del inmueble.” Así, la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de la República, Casación 107-2020 
Arequipa, menciona: “En el delito de usurpación el bien jurídico 
tutelado es la posesión pacífica del bien inmueble objeto del ilícito; por 
lo tanto, el agraviado tiene derecho a la restitución del bien si se prueba 
la materialidad del delito y su posesión anterior a la comisión de los 
hechos, además de que el obligado a la restitución entró en posesión 
como consecuencia de la comisión del delito (aunque se trate de un 
tercero). Comprobado esto, se cumple con los elementos que se exigen 
para la determinación de la responsabilidad civil.”  

1.4.6. En referencia a las agravantes, éstas se encuentran reguladas en el art. 
204 del Código Penal, el cual establece un tipo penal agravado que 
determina las circunstancias en las que se incrementará la pena 
siempre que dichos escenarios concurran. 
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En atención al numeral 1, “usando armas de fuego, explosivos o 
cualquier otro instrumento o sustancia peligrosos”, Reategui Sanchez 
menciona: “La agravante típica del delito se sustenta en un mayor 
desvalor de la acción, ya que el sujeto activo para apropiarse del 
terreno, no utilizará, por ejemplo, sus manos y pies, expresados en 
violencia o amenaza, tampoco utilizará su destreza o astucia -
expresado en el engaño o en el abuso de confianza-; sino que existe un 
plus que hace que el bien jurídico "posesión del bien inmueble en forma 
pacífica" corra mayor grado de lesividad que aquella regulación del 
tipo básico del artículo 202 del Código Penal, ya que ahora el sujeto 
activo utilizará determinados medios o instrumentos de intimidación 
para el aseguramiento del resultado lesivo, como son las armas de 
fuego o explosivos, o cualquier otra sustancia peligrosa que asegure -de 
una buena vez la apropiación de la posesión del terreno, doblegando 
obviamente la voluntad de resistencia de quien o quienes detentan la 
legítima posesión del terreno.”  

Respecto al numeral 2, “con la intervención de dos o más personas”, el 
juez Salinas Siccha sostiene: “Esta agravante quizá sea la más frecuente 
en la realidad cotidiana. Los sujetos que se dedican a usurpar inmuebles 
siempre lo hacen acompañados con la finalidad de facilitar la comisión 
de su conducta ilícita, pues por la pluralidad de agentes merman o 
aminoran rápidamente las defensas que normalmente tiene la víctima 
sobre sus inmuebles; en tales presupuestos, radica el fundamento 
político criminal de la agravante.”  

El numeral 4, “Sobre bienes del Estado o de comunidades campesinas o 
nativas, o sobre bienes destinados a servicios públicos o inmuebles, que 
integran el patrimonio cultural de la nación declarados por la entidad 
competente, o sobre las áreas naturales protegidas por el Estado”, 
Reategui Sánchez refiere: “El cuarto inciso entiende que el inmueble sea 
del Estado o esté destinado a servicios públicos o de comunidades 
campesinas o nativas. Resguarda así la propiedad del Estado y sus 
funciones sociales, asimismo que el inmueble haya sido destinado a 
otras funciones, como por ejemplo una fundación; o bien que el destino 
de ellas haya sido para las comunidades campesinas o nativas, ya que 
bien la Constitución Política ampara las comunidades campesinas y 
nativas en el artículo 88: ‘El Estado apoya preferentemente el desarrollo 
agrario. Garantiza el derecho sobre la tierra, en forma privada o 
comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La ley puede fijar los 
límites y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona. 
Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del 
Estado para su adjudicación en venta’.”  
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Frente a la agravante del numeral 6, Salinas Siccha menciona: “Esta 
agravante aparece cuando se trata de grandes invasiones de terrenos 
públicos o privados. Actos delictivos en ios cuales los agentes llegan y 
colocan hitos demarcatorios; otros colocan cercos perimétricos, en 
tanto que otros colocan cercos vivos, esto es, cercos formados por una 
hilera de plantas rústicas y de crecimiento constante, los cercos vivos 
tienen muchas ventajas respecto de una pared sólida: se integran al 
paisaje, son reguladores bioclimáticos, atenúan los sonidos y el polvo, y 
dan un aporte estético colaborando con ñores, hojas y frutos de 
diversas tonalidades; otros colocan paneles y anuncios publicitarios de 
venta de lotes. La agravante también se da cuando el agente coloca 
grandes paneles y anuncios publicitarios de cualquier negocio; y por 
ello lógicamente cobra el dueño de la empresa cuyo negocio o 
actividad se publicita. También aparece la agravante cuando los 
agentes inmediatamente comienzan a hacer mediciones para lotizar el 
terreno y cederlos en alquiler o venta de los mismos. Igual aparece la 
agravante cuando los agentes, colocan esteres, plásticos y otros 
materiales con los cuales dan a entender que se encuentran en 
posesión del inmueble.”  

1.5. El delito de sicariato 

1.5.1. El delito de sicariato es una modalidad agravada del homicidio que 
toma en cuenta la existencia de un beneficio económico, o de 
cualquier otra índole, para calificar el tipo penal. Reategui Sánchez 
señala: “El sicario es la persona que asesina por encargo, orden o 
acuerdo, a cambio de una compensación económica y se constituye 
por lo general sobre la base de un conjunto organizado de al menos 
cuatro actores explícitos: el contratante, el intermediario, el ejecutor y la 
víctima." De esta manera, el delito de sicariato se configura cuando, de 
modo consciente y voluntario, una persona atenta contra la vida 
independiente de otra, motivada por un beneficio económico o de 
otra naturaleza.  

1.5.2. Señala el juez Salinas Siccha: “Es un delito común toda vez que 
cualquier persona puede ser autor. Según la fórmula legislativa, el 
agente no necesita reunir alguna cualidad o requisito o condición 
personal especial. De igual modo, el mandante o contratante puede 
ser cualquier persona, el mismo que dependiendo del verbo rector 
materializado será calificado como instigador o como coautor del 
asesinato. En efecto, si el sicario ha actuado por disposición, orden o 
encargo del mandante o contratante, este último será sancionado 
como instigador del deüto toda vez que dolosamente habría 
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determinado al sicario a cometer el asesinato de la víctima. Lo mismo 
sucede en el supuesto en el cual participa un intermediario. Este 
también será un instigador. Siendo instigador, en aplicación estricta del 
artículo 24 de nuestro Código Penal, la pena a imponerse será la misma 
que se le impondrá al sicario o autor directo del crimen.” 

1.5.3. Lo mencionado puede contrastarse con la jurisprudencia nacional en el 
R. N. N.° 1599-2011-Lima, del 14-12-2011, en donde la Sala Penal 
Permanente menciona: [El] homicidio por lucro, se refiere al homicidio 
cometido orden por y cuenta ajena, esto es, querido por una persona y 
ejecutado por otra persona distinta, que en esta agravante intervienen: 
Sujeto ejecutor, es el que realiza el hecho bajo el estímulo de una 
recompensa y sujeto que [a]segura su impunidad con la mera 
disposición; el tipo penal al señalar ‘el que mata a otro... Por lucro…’, 
hace alusión al homicidio por mandato, en el fundamento de que un 
individuo cuando contrata o acuerda con un sicario para que mate a 
un tercero, definitivamente este ejecutor va a solicitar algún beneficio, 
dinero en efectivo, bienes o una posición ventajosa para él, lo que se 
denomina ‘sicariato’ [...].” 

1.5.4. La tipicidad objetiva se configura cuando el sujeto activo, de modo 
doloso, crea un riesgo para la vida independiente de otra persona por 
encargo o acuerdo, motivado por un beneficio económico o de otra 
índole. Si el riesgo prohibido creado por el sujeto activo se concreta en 
el resultado lesivo muerte, se configurará la tipicidad objetiva 
consumada, concurriendo tanto el desvalor de la acción como el del 
resultado. Por el contrario, si sólo concurre el desvalor de la acción, se 
configurará la tipicidad objetiva en grado de tentativa.  

1.5.5. El bien jurídico protegido es, como en el tipo penal base, la vida 
humana independiente. En palabras del juez Salinas Siccha: “El tipo 
penal que prevé el delito de homicidio por encargo o sueldo pretende 
proteger y cautelar el bien jurídico derecho a la vida independiente. Sin 
duda, también con el acto homicida se lesiona otros bienes jurídicos 
como la dignidad humana, al ponerse tm precio a la vida de las 
personas demostrando con ello ei desprecio absoluto a este bien 
jurídico protégido,^ No obstante, al ser una figura de asesinato, según 
nuestro sistema jurídico: penal, el bien jurídico central que se cautela es 
el derecho a la vida de la persona. 

1.5.6. El tipo penal de sicariato, en su tercer párrafo, regula a su vez un 
catálogo de circunstancias agravantes que fundamentan el 
incremento de la pena.  
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En atención al numeral 2, cuando se mata a otro “para dar 
cumplimiento a la orden de una organización criminal”, el profesor 
Salinas Siccha señala: “Para saber a qué tipo de organización se refiere 
el tipo penal, el operador jurídico no tiene otra alternativa que recurrir al 
contenido de la Ley N.'" 30077. 

Respecto al numeral 3, “cuando en la ejecución intervienen dos o más 
personas”, Reategui Sánchez menciona: “La tercera circunstancia 
agravante del sicariato se verifica cuando en la ejecución del asesinato 
intervienen dos o más personas, esto es, dos o más sicarios. Se entiende 
que los intervinientes deben ser coautores. No alcanza a los cómplices, 
ya que estos no planifican ni intervienen directamente en el homicidio 
por sueldo o lucro, solo ayudan o colaboran ocasionalmente en el 
evento delictivo, por lo tanto no les alcanza la agravante. Esta se 
justifica plenamente toda vez que la concurrencia de dos o más sicarios 
reviste un mayor nivel de peligrosidad objetiva y por tanto, se 
incrementa de sobremanera las posibilidades de éxito del plan 
criminal.”  

En el numeral 4, “cuando las víctimas sean dos o más personas”, Arbulú 
Martinez sostiene: “En caso de que haya pluralidad de sujetos pasivos, 
esto eleva el nivel de lesividad, y se refleja en la gravedad de la 
aumenta la sanción.” 

1.5.7. La tipicidad subjetiva, en este tipo penal, se configura únicamente de 
manera dolosa. Además, el tipo penal exige un elemento subjetivo 
adicional, el cuál es la motivación de obtener un provecho económico 
o de otra índole. En referencia a este elemento subjetivo, Pérez Núñez 
menciona: “tendencia interna trascendente del propósito de obtener 
para sí o para otro un beneficio económico o de cualquier otra índole 
(finalidad), en el que si bien ello no forma parte de su estructura objetiva 
ni de su consumación material, será necesario probarse que la persona 
que decidió matar tenía el propósito de obtener una ventaja 
económica o no económica.”  

1.6. El delito de homicidio calificado 

1.6.1. El delito de homicidio es un injusto penal doloso que consiste en matar a 
otro. “A este delito se le denomina también ‘homicidio simple’ y 
constituye el tipo básico de esta clase de hecho punible.” El delito de 
homicidio se configura cuando el agente o sujeto activo, de manera 
dolosa, atenta contra la vida independiente del sujeto pasivo. Así, el 
tipo penal de homicidio, previsto en el art. 106 del Código penal, 
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criminaliza todo acto que, de modo consciente y voluntario, atente 
contra el bien jurídico “vida independiente”. 

1.6.2. De acuerdo con el profesor Prado Saldarriaga: “La ley reprime entonces 
a quien por medio de una acción u omisión acorta la vida del sujeto 
pasivo. La muerte es el resultado antijurídico que produce la conducta 
homicida. De allí que se considere al homicidio como un delito de 
resultado, el cual requiere la producción de la muerte del titular del bien 
jurídico. Este resultado ilícito debe ser imputable normativamente al 
autor y puede expresarse por medio de una muerte biológica o muerte 
clínica. No obstante, si la conducta realizada por el agente no logra 
producir dicho efecto letal se configura una tentativa de homicidio, la 
cual es siempre punible, conforme a las reglas y efectos que se indican 
en el art. 16 del CP.”  

1.6.3. Lo anteriormente mencionado ha sido validado por la jurisprudencia en 
el R.N. N.° 4230-98-Puno, la Sala Penal señala: “Para la configuración del 
delito de homicidio simple, es preciso constatar en el agente una 
especial intencionalidad dirigida hacia la realización del resultado 
típico; dicha intencionalidad o animus necandi, importa en el sujeto 
activo un conocimiento actual de los elementos objetivos del tipo, 
conocimiento que está indisolublemente ligado al aspecto volitivo de la 
conducta, de modo que conciencia y voluntad, al ser los dos aspectos 
indesligables del dolo, deben concurrir necesariamente para la 
configuración del delito de homicidio simple. 

1.6.4. La tipicidad objetiva “se configura cuando el (o los) (interviniente (s) en 
el delito crean y realizan riesgos jurídico-penales prohibidos.”  Así, 
cuando el agente, mediante su comportamiento, genera un riesgo 
jurídico-penal desaprobado para el bien jurídico vida independiente del 
sujeto pasivo y dicho riesgo no permitido se realiza en un resultado 
lesivo, se configurará la tipicidad objetiva consumada. Si el peligro no se 
realiza en el resultado lesivo, entonces solo habrá un desvalor de la 
acción y se configurará la tipicidad objetiva en grado de tentativa. Lo 
mencionado puede contrastarse con lo señalado por la Tercera Sala 
Penal de Apelaciones en el Expediente N.° 993-2015, de fecha 04-09-
2017-Trujillo, en el que se indica: “Conforme a los parámetros de 
valoración desarrollados (...) podemos concluir que el imputado ha 
efectuado los disparos con arma de fuego contra el agraviado con 
animus necandi, esto es, el agente ha querido matar a la víctima, al 
inferirse de los elementos objetivos anteriores a la comisión del evento 
delictivo de intento de homicidio de fecha 17 de setiembre del 2014, en 
razón que, ha quedado probado (...) que: a) el imputado intentó matar 
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por primera vez al agraviado con fecha 26 de junio del 2013 mediante 
disparos de arma de fuego y en la misma zona del Cerro Pesqueda, 
causándole en esa oportunidad una herida perforante en el brazo y 
muslo derecho por impacto de bala; y, b) el imputado tuvo en posesión 
un arma de fuego artesanal (hechiza), tipo escopetín con fecha 18 de 
setiembre del 2014. Por tanto, ha quedado suficientemente acreditado 
en el presente caso que, estamos ante circunstancias conexas de un 
segundo intentó de muerte del imputado hacia el agraviado, con la 
misma modalidad delictiva de efectuar disparos con arma de fuego y 
en la misma escena del crimen.” 

1.6.5. El bien jurídico tutelado es la vida humana independiente. Así, el juez 
Salinas Siccha señala: “Se pretende tutelar el derecho a la vida humana 
independiente, entendida desde la perspectiva natural y biológica. Esto 
es, se pretende proteger el derecho a la vida de la persona, la misma 
que comprende según nuestro sistema jurídico desde el momento del 
parto hasta la muerte de aquella.” Esta posición goza de aceptación 
mayoritaria a nivel nacional e internacional. En ese sentido,Queralt 
Jiménez refiere: “No obstante, parece existir acuerdo, incluso entre 
quienes consideran el bien jurídico como un valor, y por tanto irreal, en 
torno a que la vida como realidad biológica es el bien jurídico cuya 
protección no merece duda alguna”.  

1.6.6. En referencia a las agravantes, éstas se encuentran reguladas en el art. 
108 del Código Penal, el cual establece un tipo penal agravado que 
determina las circunstancias en las que se incrementará la pena 
siempre que dichos escenarios concurran.  

En atención al numeral 1, que regula la situación en la que la víctima es 
asesinada por ferocidad. Reategui Sánchez señala lo siguiente: “La 
circunstancia de ferocidad en el homicidio tiene como elemento 
significativo que el motivo o la causa de la muerte es de una naturaleza 
deleznable -ausencia de objetivo definido- o despreciable -ferocidad 
brutal en la determinación-. El motivo en cuestión no es atendible o 
significativo. La jurisprudencia de la Corte Suprema alude a un 
comportamiento delictivo realizado sin ningún motivo ni móvil aparente 
explicable, por un instinto de perversidad o por el solo placer de matar.” 

1.6.7. La tipicidad subjetiva queda, en el tipo base de homicidio simple, 
“fundamentada cuando el sujeto activo (o sujetos activos) actúan 
conociendo que su comportamiento configura los riesgos jurídico-
penales objetivos no permitidos por los §§ 23,24,25 y 106 del Código 
Penal.” En cuanto al homicidio calificado, la tipicidad subjetiva se 
configura“cuando el autor o partícipe realiza los elementos objetivos del 
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tipo (mata a otra persona en la forma o bajo los móviles previstos en el § 
108) con pleno conocimiento de tal obrar típico. En los incisos 1 y 2, 
además del proceder doloso, se exige la presencia de un elemento 
subjetivo del injusto, el cual está representado por la codicia, el lucro o 
el placer (§ 108 inc. 1) o la realización y/o ocultamiento de otro delito (§ 
108 inc. 2).” 

1.7. El delito de cohecho activo en el ámbito de la función policial  

1.7.1. El tipo penal de cohecho activo en el ámbito de la función policial 
sanciona al particular que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o 
promete a un funcionario policial un donativo, ventaja o beneficio, con 
el fin de que dicho agente realice u omita actos vinculados al ejercicio 
de sus funciones.  

1.7.2. En la doctrina nacional, Vargas Meléndez sostiene: “El comportamiento 
delictivo recogido en esta figura penal admite dos grandes 
modalidades delictivas. En el primer párrafo nos encontramos ante un 
Cohecho activo propio; donde el sujeto indeterminado, bajo cualquier 
modalidad, ofrece, da o promete a un miembro de la Policía Nacional 
(los medios corruptores son: donativo, cualquier ventaja o beneficio), 
para que realice u omita actos en violación de sus obligaciones 
derivadas de la función policial. Es decir, el comportamiento típico 
descrito en el primer párrafo consiste en que los mecanismos corruptores 
encaminados por parte del agente activo son para que el policía viole 
flagrantemente sus deberes y obligaciones, ya sea por realizar u omitir. 
En cambio, en el segundo párrafo nos encontramos ante un Cohecho 
activo impropio, que su naturaleza es la siguiente. En este supuesto 
típico el agente indeterminado, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o 
promete a un miembro de la Policía Nacional, cualesquiera de los 
objetos o medios corruptores, para que realice u omita actos propios de 
la función policial, sin faltar a las obligaciones que se derivan de ellas. 
De manera resumida, en este segundo supuesto típico el funcionario 
policial no contraviene los deberes inherentes a su cargo, sino que 
actúa con sujeción a Derecho. Em- pero, igual el agente particular 
ofrece, da o promete el donativo, la ventaja o el beneficio.”  

1.7.3. El bien jurídico protegido es, en palabras de Vargas Meléndez: “En este 
texto en especial en el que el legislador ha decidido dirigirlo 
especialmente a los actos de corrupción en las esfera de dominio del 
personal policial, se tiene por un lado, desde un ámbito general el 
correcto y normal funcionamiento de la administración pública; y, 
desde un extremo mucho más específico, vendría a ser el respeto al 
principio de imparcialidad, el deber de probidad que le asiste a todo 
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funcionario público y dentro de ello con mayor razón la policía nacional 
que se convierte en el brazo de la ley. Es la institución que tiene el 
primer acercamiento con la ciudadanía, por lo tanto, es la confianza de 
los ciudadanos en el ejercicio de la función policial. Y como tal, la 
función policial no puede ser negociada, de ser así, el mejor postor o el 
ciudadano más pudiente utiliza las normas a sus propios intereses 
personales, generándose con ello un desorden dentro de la sociedad, 
donde se pierde el respeto por las leyes, los ordenamientos, entre 
otros.”  

1.7.4. En cuanto a la tipicidad objetiva, el riesgo típico se crea en el momento 
en que el sujeto activo realiza un acto que tiene como finalidad incidir 
sobre el ejercicio de la función policial mediante medios ilícitos, como lo 
es la promesa, ofrecimiento o entrega de un beneficio indebido. Esta 
conducta, en cualquiera de sus formas, genera un riesgo prohibido para 
los bienes jurídicos protegidos por el tipo penal. La creación del riesgo se 
verifica con la sola exteriorización de la conducta dirigida a corromper 
al funcionario policial. Independientemente de si este último acepta o 
no el ofrecimiento. Este riesgo se realiza cuando el ofrecimiento, 
promesa o entrega se materializa y tiene el potencial real de influir en la 
función pública. De no realizarse el riesgo creado, la tipicidad objetiva 
se configura en grado de tentativa. La tentativa se presenta, por 
ejemplo, cuando el sujeto activo formula verbalmente el ofrecimiento 
pero este no llega a conocimiento del policía por un error en la 
transmisión.  

1.7.5. La tipicidad subjetiva se configura bajo una modalidad dolosa, siendo 
imprescindible que el sujeto activo, cualquier ciudadano, actúe con 
pleno conocimiento y voluntad de ofrecer, prometer o entregar un 
beneficio o cualquier ventaja a un miembro de la Policía Nacional. Este 
tipo penal tiene como finalidad sancionar al particular que busca influir 
en el comportamiento funcional del agente policial mediante 
incentivos. El dolo del autor debe abarcar tanto el conocimiento de la 
calidad funcional del destinatario, que se trata de un miembro de la 
Policía Nacional, como la finalidad de que este adecue su 
comportamiento funcional al interés del oferente, ya sea incurriendo en 
una omisión, un acto contrario al deber, o incluso un acto funcional sin 
faltar a sus obligaciones pero motivado por el beneficio recibido.  

1.8. El delito de fabricación, comercialización, uso o porte de armas  

1.8.1. El artículo 279-G del Código Penal peruano tipifica como delito la 
fabricación, comercialización, suministro, porte, uso o tenencia de 
armas de fuego, municiones o explosivos sin la debida autorización, 
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estableciendo una pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor 
de quince años. Este tipo penal se caracteriza por su redacción amplia 
y por incluir una serie de conductas que pueden realizarse de forma 
independiente, siendo suficiente la ejecución de una sola de ellas para 
configurar el delito. Así, se trata de un tipo penal de naturaleza mixta 
alternativa. 

1.8.2. Desde la doctrina penal, se considera que este delito es de peligro 
abstracto, ya que no exige la producción de un daño concreto, sino 
que basta con la mera realización de la conducta prohibida para 
comprometer el bien jurídico tutelado. Asimismo, se trata de un delito 
de mera actividad, al no requerir un resultado, siendo la sola acción 
típica —sin autorización— suficiente para la configuración del ilícito. La 
amplitud de la norma responde a la necesidad del Estado de proteger 
de manera eficaz la seguridad pública frente a diversas formas de 
amenaza asociadas al uso indebido de armas. 

1.8.3. La jurisprudencia ha jugado un papel fundamental en delimitar el 
contenido y alcance del artículo 279-G. En la Casación 1522-2017-La 
Libertad, la Corte Suprema estableció que el delito se configura con el 
solo hecho de tener el arma bajo control físico, sin necesidad de que 
esté operativa, cargada o haya sido disparada. Asimismo, se precisó 
que no se exige una duración mínima de la tenencia. La sentencia 
concluye que basta con la posesión material del arma sin autorización 
para que el tipo penal se actualice. Por su parte, la Casación 2835-2021-
Loreto, reafirma este criterio, señalando que incluso una tenencia 
momentánea, como la que ocurre cuando un sujeto toma un arma 
para huir tras cometer un delito, es suficiente si hubo dominio funcional y 
voluntad de poseerla. En dicho fallo, la Corte destacó que lo 
determinante es el control material del arma y la carencia de permiso 
para su tenencia, independientemente del tiempo que duró tal 
posesión. 

1.8.4. Desde el punto de vista de la tipicidad objetiva, se requiere que el 
sujeto realice cualquiera de las acciones descritas en el artículo 279-G 
—fabricar, comercializar, suministrar, portar, usar o tener en su poder un 
arma de fuego— sin contar con la autorización correspondiente 
otorgada por la autoridad competente, usualmente la SUCAMEC. No se 
exige que el arma esté en funcionamiento, que se haya disparado, ni 
que haya sido utilizada para causar daño. La simple tenencia o porte 
material del arma, incluso por breves lapsos, es suficiente para cumplir 
con el aspecto objetivo del tipo. 
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1.8.5. El bien jurídico protegido por este delito es la “seguridad de la 
comunidad frente a los riesgos que representaría la libre circulación y 
tenencia de armas concretados en una más frecuente utilización de las 
mismas”. La norma busca salvaguardar el orden social, asegurando que 
el uso, posesión y circulación de armas de fuego se encuentre 
debidamente regulado por el Estado. Al establecer restricciones 
estrictas sobre quién puede tener acceso a armas, se pretende reducir 
el riesgo de que estas sean utilizadas en actividades ilícitas o que 
comprometan la vida e integridad de las personas. 

1.8.6. El artículo 279-H del Código Penal contempla circunstancias agravantes 
que elevan la pena cuando concurren factores de mayor peligrosidad. 
Entre estos se encuentran el uso de armamento de guerra o de uso 
exclusivo militar, la utilización del arma en la comisión de otros delitos, la 
participación de miembros de las fuerzas del orden, o que el arma haya 
sido obtenida mediante la comisión de delitos patrimoniales como robo 
o hurto. En estos casos, la pena puede incrementarse hasta un máximo 
de veinticinco años. 

1.8.7.  Respecto a la tipicidad subjetiva, el delito exige dolo, es decir, 
conocimiento y voluntad de realizar la conducta prohibida. El agente 
debe saber que posee o porta un arma de fuego y que no cuenta con 
autorización legal para ello. No se admite la comisión culposa. La 
jurisprudencia ha reiterado que incluso en situaciones donde el arma es 
recibida en el contexto de un hecho delictivo, como en una huida, la 
aceptación voluntaria de poseerla denota dolo suficiente para 
responsabilizar penalmente al sujeto 

1.9. El delito de tráfico ilícito de drogas  

1.9.1. El delito de tráfico ilícito de drogas está regulado en el artículo 296 del 
Código Penal peruano y sanciona al que promueve, favorece o facilita 
el consumo ilegal de drogas tóxicas —estupefacientes, psicotrópicas o 
nuevas sustancias psicoactivas— mediante actos de fabricación o 
tráfico. También se sanciona la posesión con fines ilícitos, la producción, 
acopio o transporte de insumos químicos para su elaboración y la 
conspiración entre dos o más personas para cometer estos actos. Las 
penas varían entre los 5 y 15 años de privación de libertad, 
dependiendo de la conducta específica realizada.  

El artículo 297 tipifica las formas agravadas del delito, elevando la pena 
entre 15 y 25 años cuando concurren circunstancias como: abuso de 
función pública, venta a menores de edad, comisión en zonas 
protegidas (escuelas, hospitales, penales), o pertenencia a una 
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organización criminal. Si el agente actúa como jefe o cabecilla de 
dicha organización, o si el tráfico se vincula con el financiamiento del 
terrorismo o vulnera derechos fundamentales como la vida o la libertad, 
la pena se agrava aún más, alcanzando entre 25 y 35 años de prisión. 

1.9.2. El artículo 296 del Código Penal peruano, que regula el delito de tráfico 
ilícito de drogas, presenta una estructura normativa que, si bien se 
presenta como una única disposición, en realidad tipifica cuatro delitos 
distintos, cada uno con una configuración típica y consumativa propia. 
Esta redacción da lugar a lo que se conoce como un tipo penal de 
composición múltiple y sistemática alternativa, pues incluye diferentes 
conductas delictivas como modalidades autónomas de tráfico ilícito. En 
palabras de Prado Saldarriaga: “el artículo 296 no tipifica un solo delito, 
sino cuatro delitos diferentes, cada uno con características típicas 
propias y momentos consumativos diferenciables, lo que evidencia la 
inconveniencia de su inclusión en una sola disposición”. Así, el primer 
párrafo sanciona la promoción, favorecimiento o facilitación del 
consumo ilegal de drogas mediante actos de fabricación o tráfico, 
configurando un delito de peligro concreto; el segundo párrafo se 
refiere a la posesión de drogas con fines de tráfico, considerado un 
delito de peligro abstracto; el tercero criminaliza el suministro, 
producción o comercialización de insumos destinados a la elaboración 
de drogas, así como actos de promoción o financiación; y el cuarto 
tipifica la conspiración para promover, favorecer o facilitar dicho 
tráfico. En consecuencia, el análisis dogmático de estas conductas 
debe abordarse de manera diferenciada, atendiendo a las 
particularidades típicas de cada modalidad delictiva. 

1.9.3. En el caso del delito de tráfico ilícito de drogas abordado en la 
jurisprudencia R.N. N.° 1282-2018-Lima, la Corte Suprema examinó la 
configuración de la agravante prevista en el inciso 6 del artículo 297 del 
Código Penal, referida a la pluralidad de agentes. A pesar de que el 
tribunal superior de instancia decidió desvincular el tipo agravado para 
aplicar el tipo base, al considerar que los acusados actuaron de 
manera autónoma, sin concierto organizado ni estructura criminal, la 
Corte Suprema desvirtuó esta conclusión. Señaló que existía un mínimo 
de actividad probatoria que evidenciaba un acuerdo entre los 
procesados para ejecutar conjuntamente el circuito comercial de 
drogas, por lo que correspondía aplicar la agravante. Así, el Supremo 
Tribunal precisó que no era necesario probar una división compleja de 
roles o una organización estructurada, sino que bastaba con acreditar 
una acción conjunta y concertada entre tres o más personas para 
configurar dicha circunstancia agravante. En consecuencia, se reafirmó 
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la validez de la acusación fiscal bajo el tipo penal agravado y se 
impuso la pena conforme a este. Esta decisión refuerza el criterio de 
que la pluralidad de agentes no exige necesariamente la existencia de 
una organización criminal compleja, sino que puede probarse mediante 
actos coordinados con propósito delictivo común. 

1.9.4. El artículo 296 del Código Penal peruano configura tres conductas 
típicas distintas que afectan el bien jurídico salud pública, cada una 
con estructura propia: i) la promoción, favorecimiento o facilitación del 
consumo ilegal de drogas mediante actos de fabricación o tráfico, que 
constituye un delito de peligro concreto, pues requiere que la conducta 
del agente tenga una repercusión real sobre el consumo de terceros; ii) 
la posesión de drogas con fines de tráfico, configurando un delito de 
peligro abstracto, ya que la sola tenencia basta para integrar el tipo, sin 
necesidad de acreditar una afectación concreta; y iii) la 
comercialización de materias primas o insumos destinados a la 
elaboración de drogas, como una hipótesis de criminalización de actos 
preparatorios, punibles de forma autónoma por su potencial lesivo. Para 
autores como Prado Saldarriaga: “Para que se configure la tipicidad 
objetiva en cada supuesto, el agente debe realizar conductas 
expresamente descritas en el artículo 89 del Decreto Ley 22095, como 
fabricar, elaborar, procesar, vender o transportar drogas, o 
comercializar insumos con conocimiento de su destino ilícito. En el caso 
de la promoción, favorecimiento o facilitación, la conducta debe estar 
vinculada a actos que efectivamente propicien el consumo ilegal 
ajeno, mientras que en la posesión con fines de tráfico bastará 
demostrar indicios objetivos del propósito comercial, tales como la 
cantidad, embalaje, instrumentos o dinero incautado. Finalmente, en la 
comercialización de insumos, la conducta es punible solo si existe ánimo 
de lucro y conocimiento del destino ilícito, quedando fuera supuestos 
de error, ignorancia o mera sospecha.” 

1.9.5. El bien jurídico protegido por el artículo 296 del Código Penal es la salud 
pública, entendida como el interés colectivo en preservar el bienestar 
físico y mental de la población frente a los riesgos que genera la 
producción, tráfico y consumo indiscriminado de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas. La afectación a este bien jurídico no se 
limita al daño individual que pueda sufrir un consumidor, sino que se 
proyecta a la colectividad, ya que la difusión ilegal de drogas produce 
efectos sociales destructivos, deteriora la convivencia y compromete 
recursos estatales en seguridad, salud y justicia. Dada la naturaleza de 
este bien jurídico, algunas de las conductas tipificadas —como la 
promoción o la posesión para tráfico— son sancionadas incluso antes 
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de que se concrete un daño efectivo, bastando la creación de un 
peligro para la salud colectiva. 

1.9.6. El artículo 297 del Código Penal contempla diversas circunstancias 
agravantes específicas que aumentan la punibilidad de las conductas 
descritas en el artículo 296, en función de factores como el uso de 
medios, la participación de menores de edad o la comisión del delito 
en centros educativos. Estas agravantes responden a una mayor 
lesividad social de ciertos contextos en los que se comete el delito, 
elevando la pena cuando, por ejemplo, el tráfico se realiza en grupo 
criminal organizado, se emplea violencia o se instrumentaliza a personas 
vulnerables. La presencia de agravantes convierte al delito en una 
forma más grave de atentado contra la salud pública, justificando un 
tratamiento penal más severo por el incremento del riesgo y del daño 
potencial. 

1.9.7. La tipicidad subjetiva del delito de tráfico ilícito de drogas exige, en 
todos los casos, la existencia de dolo directo, es decir, el conocimiento y 
la voluntad de realizar los actos tipificados en el artículo 296 con plena 
conciencia de su ilicitud. El agente debe actuar sabiendo que participa 
en una actividad prohibida y orientada al tráfico de drogas, lo cual 
excluye la posibilidad de responsabilidad penal por imprudencia. No se 
requiere un ánimo de lucro específico —excepto en algunas 
modalidades agravadas—, pero sí la intención de introducir las 
sustancias al circuito ilegal o contribuir a su disponibilidad ilícita. Esta 
exigencia del dolo permite distinguir las conductas penalmente 
relevantes de aquellas que podrían carecer de conciencia delictiva, 
como podría ocurrir en casos excepcionales de error de tipo o de 
transporte inocente. 

1.10. Cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la función policial  

1.10.1. El delito de cohecho pasivo impropio en el ejercicio de la función 
policial se encuentra tipificado en el artículo 395-B del Código Penal 
peruano, el cual criminaliza los actos de corrupción cometidos por 
miembros de la Policía Nacional del Perú. Este tipo penal forma parte 
del catálogo de delitos contra la administración pública y protege el 
correcto, imparcial y ético ejercicio de la función pública policial. El 
sujeto activo es exclusivamente un miembro de la Policía Nacional, por 
ello es un delito especial, en tanto que el sujeto pasivo puede ser 
cualquier ciudadano. A diferencia del cohecho pasivo propio, en el 
cohecho pasivo impropio no se quebranta formalmente el deber 
funcional, pero el policía acepta un beneficio indebido vinculado con 
su actuación legítima. La conducta delictiva radica en esa 
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extralimitación o aprovechamiento indebido de la función. Este tipo 
penal requiere necesariamente dolo, conforme se desprende de la 
estructura normativa y la naturaleza misma del hecho punible. No existe 
configuración por culpa. 

1.10.2. Precisa Vargas Meléndez: “Se toma en cuenta que el delito no se 
diferencia de la acción infractora en el Derecho civil, administrativo y el 
Derecho público de un modo cualitativo, sino que tal diferencia reside 
de forma cuantitativa. La intervención del Derecho Penal es promovida 
por una elevada necesidad de protección de la colectividad por lo 
que, en tal correspondencia, el delito debe evidenciar un injusto y 
culpabilidad elevada: el delito es un injusto merecedor de pena. Esta 
aseveración es entendida de forma que la pena debe ser el único 
medio para proteger suficientemente el orden de la comunidad frente 
a ataques de esa naturaleza. El valor del bien jurídico protegido tiene 
importancia, aunque no es el único decisivo.” 

1.10.3. La tipicidad objetiva del delito de cohecho pasivo impropio en el 
ejercicio de la función policial se configura cuando un efectivo de la 
Policía Nacional, sin faltar a su obligación funcional, acepta, solicita o 
recibe un beneficio económico indebido como consecuencia o con 
ocasión de un acto funcional legítimamente ejecutado. El riesgo 
típicamente prohibido se crea en el momento en que el funcionario 
policial, aprovechando su cargo, exterioriza una conducta orientada a 
obtener un beneficio personal indebido, aun cuando cumpla 
formalmente con su función. La realización del riesgo se produce 
cuando ese comportamiento corruptor alcanza su eficacia típica, es 
decir, cuando el ofrecimiento, la solicitud o la aceptación del beneficio 
llega a conocimiento del ciudadano o se concreta materialmente con 
la entrega del beneficio. Desde esta perspectiva funcional, la tentativa 
se configura cuando el riesgo se crea, pero no llega a realizarse, por 
ejemplo, si el efectivo policial envía un mensaje o hace una insinuación, 
pero el destinatario nunca recibe ni percibe el ofrecimiento o la 
solicitud, estaríamos frente a una tentativa.  

1.10.4. El bien jurídico protegido es, como señala Vargas Meléndez: ”El bien 
jurídico tutelado genérico está dirigido a preservar el correcto 
funcionamiento de la administración pública. Pero, esta administración 
pública entendida como el conjunto de actividades que se encuentran 
previamente reguladas y que están a cargo de diversos organismos, 
entidades, divisiones, jefaturas, que por ser agentes públicos 
(funcionarios y servidores públicos) desarrollan un objetivo común, lo 
cual es el servicio público en aras de satisfacer necesidades colectivas, 
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intereses públicos. Si es que el Estado no desarrollaría una buena 
administración pública, entonces este Estado no tendría razón de ser. 
Así, estando fundado el ‘buen funcionamiento’ primariamente, en el 
respeto del ‘correcto funcionamiento’ de la Administración pública, 
aquél viene tutelada prima facie en los tipos penales que perjudican la 
realización eficiente de la acción administrativa. Ergo, no se lesiona el 
respeto a las competencias y funciones administrativas sino el buen 
funcionamiento de la Administración pública. Y desde una perspectiva 
más específica, el bien jurídico tutelado por el Derecho penal vendría a 
ser la confianza de los ciudadanos en el ejercicio correcto de la función 
policial. Dicho de otro modo, en este tipo penal el bien jurídico 
protegido será la gratuidad o no venalidad de la función o labor 
policial, teniendo en cuenta que en este delito la conducta del policía 
se limita a recibir, aceptar o solicitar el objeto corruptor para realizar un 
acto propio en el ejercicio de su función policial, sin faltar a su 
obligación, o como consecuencia del ya realizado.”  

1.10.5. La configuración subjetiva del delito exige la presencia de dolo. Es decir, 
el efectivo policial debe actuar con conocimiento y voluntad de 
aceptar, solicitar o recibir un beneficio económico o material en el 
marco de su función pública, aun sin quebrantar expresamente sus 
deberes. Este dolo implica que el agente actúa con conocimiento de la 
ilicitud de su conducta, al instrumentalizar su cargo para obtener una 
ventaja personal. En ese sentido, el policía actúa con plena conciencia 
del quebrantamiento de imperativos ético-administrativos, cuyas 
exigencias están protegidas por el derecho penal. 
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CAPÍTULO V 

ASPECTOS DE LA PRUEBA PENAL 

1. Planteamiento del caso. Hechos objeto de prueba. 

1.1. La presente causa exige, sin lugar a dudas, un esfuerzo singular en 
materia de motivación jurídica y, especialmente, de apreciación y 
valoración de la prueba. La complejidad de la construcción del 
juicio de hecho se expresa no sólo en la amplitud de los cargos ——
se traen a juicio ocho figuras delictivas [secuestro agravado; 
extorsión agravada; sicariato agravado; homicidio calificado; 
usurpación agravada; cohecho en el ámbito de la función policial; 
fabricación, comercialización, uso o porte de armas y tráfico ilícito 
de drogas agravado], todas ellas cometidas en el seno de una 
organización criminal——, pues se extienden a la afirmación 
efectuada por la FECOR, que desde fines del año 2018 hasta 
noviembre del 2019, diversas zonas de Lima Norte y el Callao, 
experimentaron un incremento de acciones delictivas de inusitada 
violencia, las cuales tenían como patrón nodal un número común 
de personas que actuaban articuladamente, ejecutando órdenes, 
lo que haría prever la existencia de una estructura vertical y 
jerarquizada. 

Resulta significativo destacar, al respecto: i) la ingente cantidad de 
prueba documental, que conforme la parte acusadora explicó, fue 
obtenida y lograda en el marco de acciones de inteligencia, 
integradas y permanentes respecto del seguimiento de personas 
que integraban una presunta organización delictiva. Además, 
también ii) la poca cantidad de prueba personal directa ——en 
estricto, de aquellos que sufrieron atentados a su vida e integridad 
personal——, por ende, la necesidad de abordar cuidadosamente 
el análisis de la prueba indirecta o por indicios. 

1.2. Desde una perspectiva general ——o, si se quiere, de partida o 
principio—— la defensa de los acusados controvierten toda la 
actividad probatoria de las partes acusadoras ——Ministerio Publico 
y actor civil—— que haya sido practicada en el juicio oral. Afirman 
las defensas que los medios de prueba traídos a juicio no poseen 
idoneidad suficiente de prueba de cargo, dado que resultan ser 
producto de una deficiente investigación fiscal, algunas veces 
vulnerando derechos y garantías fundamentales. Niegan la 
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existencia de una estructura organizativa y jerarquizada destinada a 
perpetrar concertada y reiteradamente delitos graves; sin embargo 
aun cuando reconocen la existencia de victimas fallecidas, ello no 
significa que los acusados hayan intervenido en acciones violentas 
causantes de tales resultados. 

1.3. La postulación fiscal acerca de la existencia de una organización 
criminal ——denominada “Los Michis”——, en gran parte se 
exterioriza en abundante información acopiada y obtenida a partir 
de acciones de inteligencia que fueron plasmadas por las personas 
que las desarrollaron y en el caso de los documentos, de quienes los 
elaboraron. Los datos obtenidos serian complementados también, 
con los testimonios de referencia que dan cuenta, cómo tomaron 
conocimiento de las acciones delictivas. En consecuencia, la vía 
idónea para probarlos será la exposición o su explicación durante el 
plenario. 

1.4. Por otro lado, es de precisar el requisito ——en puridad, criterios que 
deben seguirse para la admisión de la prueba—— de idoneidad [en 
adición al de pertinencia] en un sistema de prueba libre como el 
nuestro, que consagra la libertad de medios de prueba ——libertad 
de elección y de empleo de los diversos medios de prueba, que da 
lugar, como regla, que no se requiera para la comprobación de un 
hecho en particular un medio especial o exclusivo de prueba——. 
La doctrina procesalista indica que mediante la idoneidad ha de 
tenerse en cuenta que la ley permita probar con un medio de 
prueba determinado el hecho ——o parte de él—— objeto de 
prueba. Es de advertir, en consecuencia, si existen prohibiciones de 
medios de prueba o si la ley establece la probanza de un 
determinado hecho con un preciso medio de prueba. 

1.5. Expuesto así el panorama respecto a las pruebas aportadas, de 
cara al análisis de los hechos imputados del thema decidendi, 
según el detalle realizado en los párrafos precedentes, no existe 
norma procesal que prohíba acreditar con un medio de prueba 
específico algún extremo de los mismos. No hay exclusión, 
excepciones o limitaciones al respecto. Obviamente, como advierte 
FLORIÁN, los medios de prueba deben ser lícitos, adecuados y 
concluyentes. En consecuencia, bajo esos baremos se apreciará y 
valorará las pruebas aportadas y traídas al proceso. 
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2. PRUEBA OFRECIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO1. 

3. PRUEBA OFRECIDA POR EL ACTOR CIVIL2 

4. PRUEBA OFRECIDA POR LAS DEFENSAS DE LOS ACUSADOS3 

5. OBJECIONES O CUESTIONAMIENTOS PROBATORIOS DE LAS PARTES 

Los problemas referidos a la posibilidad de aportación al juicio de 
ciertas diligencias documentadas obtenidas en investigación 
preliminar, así como diversos documentos de variada índole 
incorporados en las fases previas al juzgamiento han sido objeto de 
especial discusión en el curso del juicio, especialmente en el 
momento de la práctica de la prueba documental o escrita. Siendo 
así, como paso previo a la valoración de la prueba el Juzgado 
Colegiado debe fijar una postura global y general respecto de la 
información aportada al proceso ——el denominado ‘juicio de 
valorabilidad’—— definiendo con exactitud qué prueba de la 
propuesta y objetada por las partes, integrará válidamente el 
material objeto de apreciación judicial. 

5.1. Fiabilidad de declaraciones de testigos con identidad reservada 

En el surgimiento de determinados hechos como lo son, los “delitos 
de sangre”, pueden no existir pruebas directas, porque, dada su 
propia naturaleza delictiva, se dificulta la concurrencia de otra 
prueba diferenciada. En ese entendido, existirán situaciones 
excepcionales en que se pueda recurrir a determinadas figuras 
procesales que permitan la obtención de información a partir de 
una reserva de la identidad, coadyuvando a una investigación más 
eficiente ——en tanto ellas resultan ser idóneas para la obtención de 
tales fines—— requiriendo su participación en el acto de 
juzgamiento, manteniendo dicha reserva, si se ven comprometidas 
la seguridad o la vida de quien racionalmente se encuentre en 
situación de peligro grave por el conocimiento de su identidad, por 
lo que, además de verificarse la vigencia de la medida de 
protección, debe asegurarse la efectiva contradicción de las partes, 
preservando así el derecho de defensa. 

Sin embargo, la propia protección brindada a la identidad [testigos 
con reserva de identidad, colaboradores y agentes especiales o 
encubiertos] exige una especial valoración del testimonio, 
descartando así supuestos en los que la incriminación se utilice de 
forma espuria, además de salvaguardar el derecho a la presunción 

 
1 Véase el auto de enjuiciamiento de fecha 16 de diciembre del 2024 y auto de fecha 17 de enero del 2025. 
2 Ibidem. 
3 Ibidem.. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  222 | 750 
 

de inocencia del acusado. Esta valoración cuidadosa, 
acompasadamente debe ir en confluencia de otros elementos de 
corroboración del testimonio, pues en este tipo de declarantes, la 
concurrencia de elementos objetivos de corroboración resulta 
imprescindible para que los relatos puedan ser valorados como 
auténticas y fidedignas pruebas de cargo, con peso probatorio 
bastante que haga factible desvirtuar el derecho a la presunción de 
inocencia. 

La participación en el plenario de un declarante con identidad 
reservada adquiere especial preponderancia, pues será en el 
escenario del juzgamiento donde todas las partes intervinientes 
cuenten con oportunidad de examinar y contraexaminar, 
formulando cuantas preguntas consideraren oportunas en orden al 
ejercicio efectivo del derecho de defensa, muy al margen del 
resultado de dicho interrogatorio, esto es, fueran las respuestas del 
agrado o no, de quien las efectuó. En el proceso de valoración del 
testimonio, se mantienen los mismos requisitos exigidos en la 
declaración de la víctima y testigos [Acuerdo Plenario 02-2005/CJ-
116], no muy distinto al de cualquier testigo que, comparece a juicio 
y obligado a responder con la verdad y que, en todo caso, es 
fundamental la inmediación por parte del órgano jurisdiccional pues 
permite generar el criterio de la fiabilidad de las pruebas 
individualmente consideradas. La fiabilidad de cualquier 
declaración debe ser apreciada en el entendido que la prueba 
individualmente considerada da seguridad o genera confianza, no 
siendo en ningún modo, la reserva de la identidad la excepción 
para omitir dicho tamizaje. 

5.2. Valor probatorio de Notas de agente o Notas de inteligencia 

En las labores de obtención de información, vinculadas a combatir la 
delincuencia, la policía está facultada para asumir conocimiento por 
iniciativa propia a través de las operaciones especiales de inteligencia que 
realiza en ejercicio de sus funciones, las cuales, posteriormente, tendrán 
directa repercusión en el ámbito netamente judicial, pues a partir de la 
información lograda, se generan los elementos de convicción más fiables 
para las consecuencias jurídicas a los participantes en actividades 
delictivas sobre las que se realizan las labores de obtención y análisis de 
información. No obstante, su incorporación como elemento de convicción 
requiere inexorablemente, que haya sido obtenida sin restricción de 
derechos fundamentales, o dicha restricción hubiera sido debida y 
judicialmente autorizada. 
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Consecuentemente, la obtención, análisis y procesamiento de 
información con fines de inteligencia, constituye un elemento 
necesario en materia de lucha contra criminalidad organizada. Así, 
el Manual de Documentación Policial detalla las diversas 
clasificaciones de documentos operativos y administrativos 
empleados en la PNP, donde sus datos [dependiendo de la 
magnitud del objetivo], podrían ser luego incorporados a un proceso 
penal, ya sea como elemento de convicción, o como prueba 
preconstituida o como documental, con peso incriminatorio y 
capacidad plena para fundar una sentencia, que en el caso de los 
primeros, requiere indefectiblemente que el contenido del mismo 
pueda ser confirmado en todos sus extremos a través de la 
declaración testifical de quien lo firma o intervino en su elaboración, 
de conformidad con los términos enunciados en la Casación del 13 
de noviembre del 2023 (magistrado ponente Luján Tupez), recaída 
en el Recurso de Casación N° 121-2022/San Martín. 

Este criterio no colisiona en modo alguno con artículo 34° del 
Decreto Legislativo N° 1141 [Decreto Legislativo de Fortalecimiento y 
Modernización del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la 
Dirección Nacional de Inteligencia] DINI, en tanto los datos obtenidos 
sirven para relacionar diversa información, partiendo de 
conocimientos técnicos (método inductivo) y de los cuales se 
extraen conclusiones (método deductivo). En ese entendido, los 
informes de inteligencia tendrán equivalencia de prueba, sólo si el 
objeto de los mismos ——la documentación——, además de 
encontrarse a disposición de las partes, ha sido incorporada al 
contradictorio, lo que requiere que deba ser valorada 
conjuntamente con otros medios de prueba [y no por sí sola], solo así 
tendrá capacidad para enervar la presunción de inocencia. Se 
asume entonces una postura que más bien se corresponde con 
dicha normativa. 

5.3. Valor probatorio de la prueba pericial psicológica y/o psiquiátrica 

El abordaje de la prueba pericial de corte psicológico y/o psiquiátrico 
actuada en juicio es otro punto que merece una postura conclusiva de 
cara a la decisión a adoptar. De inicio este Colegiado considera oportuno 
enfatizar que este tipo de prueba resulta innecesaria sobre cuestiones en 
las que el juzgador posee una experiencia general o específica, como es el 
caso de valoración de las declaraciones personales, sean confesiones o 
testimonios. Es cierto que un dictamen cuyo objeto de estudio se basa en lo 
complejo de la mente y las manifestaciones del comportamiento humano, 
resulta un valioso elemento adicional de valoración, sin embargo estos no 
pueden ni deben ser asumidos como evidencia plena, por carecer de 
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propio poder acreditativo directo, pues una exploración psicológica o 
psiquiátrica jamás podrá sustituir a la óptica jurisdiccional, aunque sí podrá 
ayudar a conformarla. 

Es labor del juzgador asumir percepción directa de las manifestaciones 
que, acompasada con la opinión y/o apoyo del profesional evaluador 
permita suponer fabulación, inducción o simplemente falsedad, pues de lo 
contrario bastaría una opinión técnica que incida en tendencias 
conductuales, emocionales o sociales, para dar por desvirtuada la 
presunción de inocencia, conllevando al fin de la judicatura por resultar 
innecesaria. Y ello es así, por cuanto el objetivo de la prueba pericial no es 
otro, sino el de ilustrar al operador de justicia para que éste pueda conocer 
o apreciar algunos aspectos del hecho enjuiciado que exijan o hagan 
convenientes conocimientos científicos o artísticos. 

Apreciar significa precisamente ponderar el valor de las cosas. Se tendería 
a subvertir la naturaleza procesal de la prueba pericial, atribuyendo a ésta 
un alcance prácticamente definitivo. El perito es un auxiliar de la justicia, 
imposible de ser erigido como un ente poseedor de un criterio que deba 
imponerse sobre quienes asumen la tarea decisoria, convirtiéndose así ——
sin ser juez—— en una suerte de pseudo funcionario competente para 
valorar la prueba, otorgándole capacidad decisoria para determinar de 
forma implacable el criterio judicial. En definitiva, los dictámenes periciales 
expresan la opinión de quienes los emiten, opinión que no puede 
ciertamente, por sí misma generar un grado de certeza, ausente de toda 
duda razonable, pero sí pueden ser valorados por el juzgador para reforzar 
aquella convicción deducida de otras pruebas, lo que requiere que ellas, 
necesariamente deben ser ratificadas, ampliadas o aclaradas en el acto 
del juicio oral. 

5.4. Diligencias preliminares sin participación de abogado 

Conforme al artículo 330.2° del CPP-2004, las diligencias preliminares 
suponen actos urgentes e inaplazables, mediante los cuales el Fiscal 
puede, en principio practicar cualquier actividad conducente al 
esclarecimiento de los hechos, siempre que no se trate de aquellas que, 
por afectar a derechos fundamentales, se atribuyen en régimen de 
monopolio, a los jueces. A partir de ahí se puede lograr una distinción entre 
esclarecimiento e investigación. Entonces la finalidad que persiguen las 
diligencias preliminares sería incoar diligencias urgentes, lo que significa 
que no supone la calificación jurídica inicial de los hechos que más bien 
sería propia de la etapa de investigación preparatoria. Ergo, son actos 
destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de 
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conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos 
materiales de su comisión e individualizar a las personas involucradas. Sin 
embargo, no resulta óbice para puntualizar que “esta etapa sirve, además 
como acopio de elementos mínimos que permiten determinar la viabilidad 
de la promoción de la acción penal”. 

Por ello, la labor del Ministerio Público se encuentra en estrecha 
relación con las funciones encomendadas a la PNP en este estadio, 
pues aquél puede requerir de apoyo para el despliegue de las 
diversas actuaciones listadas en el artículo 68° del texto adjetivo. Sin 
embargo, ello no significa que el cuerpo policial esté imposibilitado 
de desplegar actuaciones sin la conducción del Fiscal, ya que, 
dependiendo de cada situación en concreto, puede tomar 
conocimiento de hechos delictivos por cuenta propia, 
condicionando sí, comunicación inmediata, para que, en aras de la 
función persecutora, inicie el comando de todas aquellas acciones 
urgentes que impidan agravar o prolongar las consecuencias del 
delito, facilitar la comisión de otros ilícitos, la individualización de los 
intervinientes, así como el acopio y aseguramiento de los elementos 
de prueba (artículo 67° del CPP-2004). 

En consecuencia, existen determinados y puntuales contextos donde 
las exigencias y formalidades adjetivas se relativizan, entre ellas la 
concurrencia de un abogado defensor ni bien ocurridos los actos de 
indagación, debiendo resultar casi obvias las razones que hagan 
legítima tal injerencia: si existe conexión entre el delito investigado —
—por ejemplo, afectaciones a la salud pública o violencia familiar—
—. Efectivamente, es altamente probable que la necesidad de la 
intervención se deba a sospechas, por lo que la ponderación que 
deba hacerse (juicio de proporcionalidad), no se explique por 
circunstancias meramente anímicas que motivan a la policía, sino 
que deban hallarse apoyadas en datos objetivos, que de un lado 
permitan un posterior control judicial, y de otra parte, otorguen una 
base real de la que pueda inferirse la comisión delictiva o su 
potencialidad, que de ocurrir tal contexto no implica 
necesariamente que aquellas actuaciones o los resultados 
colectados, constituyan prueba ilícita. 

5.5. Desistimiento [renuncia] de prueba admitida antes de su actuación 

El esquema procesal previsto en el CPP-2004 responde en esencia a una 
contención de partes, cuya iniciativa del recaudo probatorio en términos 
generales, les concierne a estas, de conformidad con su teoría del caso y 
con sujeción a los parámetros de conducencia, pertinencia y utilidad; por 
ello es dable que, cualquiera que sea la razón, finalmente renuncien de su 
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práctica o actuación, no obstante haber sido decretada su admisión en el 
estadío de etapa intermedia, pues es de su exclusivo resorte acreditar su 
respectiva estrategia procesal. 

El tal sentido, de solicitar y aceptar tal desistimiento no se produce 
afectación alguna a la garantía de defensa, mucho menos cuando no 
corresponde con una actividad propia del juzgador y sí a la 
responsabilidad de la parte que las pidió, en tanto y en cuanto, es 
razonable que quien ha solicitado la práctica de una prueba, renuncie a 
ella en el juicio. Dicha prerrogativa halla fundamento en el Principio 
dispositivo y de aportación de parte: si son las partes quienes tienen la 
facultad de aportar las pruebas al proceso, debe estar también en su 
mano renunciar a ellas antes de que, mediante su práctica, queden 
cubiertas por el principio de adquisición procesal o de comunidad de la 
prueba. 

Este Colegiado asume la posición que, la parte procesal que propuso una 
prueba ya admitida, está válidamente posibilitada a proponer su 
desistimiento antes que ella sea actuada, bien porque ese medio de 
convicción no alcanza sus intereses, o bien porque, de manera inexplicada 
[asumiendo en todo caso el riesgo que implica su decisión], opta por retirar 
de su expectativa probatoria determinado elemento de convicción, no 
siendo exigible por tanto, requerir o pedir explicaciones, pues ello conforma 
la autonomía procesal de la parte que tomó dicha determinación. 
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CAPÍTULO VI: 

DELITOS COMETIDOS 

1. EL DELITO DE SECUESTRO AGRAVADO 

1.1. INFORMACIÓN PROBATORIA: 

1.1.1. Prueba Personal 

a) Declaración del testigo “Perseo” 

En su declaración relata la captura y asesinato de “Mono 
Gringo”, quien fue engañado por un colaborador de la 
organización y trasladado a un centro de cautiverio 
denominado “Rumba Beach”, donde fue torturado y 
ejecutado. Episodios similares se repiten en los casos de 
“Moisesito”, “Pierito Temoche”, “Josh” y “Roba Roba”, todos 
ellos privados ilegalmente de su libertad en distintos puntos 
del distrito y posteriormente asesinados. Estas privaciones de 
libertad se realizaron con vehículos identificados, 
participación directa de los imputados, y quedaron 
registradas en grabaciones, testimonios, imágenes de las 
cámaras municipales y escuchas telefónicas, lo cual acredita 
la sistematicidad y gravedad de los actos. 

b) Declaración de Luis Espinoza Cornelio 

En su declaración relata que la intervención se da el 13 de 
enero de 2020, encontrando a una persona tirada en el piso 
maniatado quien tenía varios impactos de bala, a un metro y 
medio del cuerpo había ocho (8) casquillos. En un primer 
momento no sabían quien era, posteriormente se acercó su 
pareja, quien dijo llamarse “Leslie”. 

c) Declaración de Luis Añari Calapuja 

En su declaración relata que estaba de operador en un 
patrullero, a lo que habría recibido una orden de la comisaría 
para hacer un recorrido por un supuesto secuestro. El nombre 
de la agraviada era “Leslie” indicando que su que su pareja 
habría sido secuestrada, motivos por el cual se dirigen en 
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compañía de la recurrente a realizar la búsqueda y obtener 
información con relación a ese hecho. 

 

d)  Declaración de Hugo Apaza Pino 

Indica que se trata de un occiso de veintidós (22) años, cuyo 
diagnóstico de muerte es SHOCK hipovolémico cardiogénico 
laceración pulmonar laceración cardíaca diafragmática 
hepática gástrica y pancreático, debiéndose esto como 
causa básica a seis heridas perforantes y dos penetrantes en 
región torácica y miembro superior derecho. El agente 
causante es ocho proyectiles de arma de fuego. 

e) Declaración de Marco Camero Veneros  

Indica que la organización criminal “Los Michis” operaba 
desde 2018 hasta el 2021 en las zonas de Ancón, Ventanilla y 
otros distritos aledaños, como Santa Rosa; liderada por Daniel 
Augusto Cango Mendiola, secundado por “Paul”, “Renzo”, 
“Colita”, Kevin Tenicela, “Pipo”, “Frank”, entre otros. La 
organización criminal se dedicaba a la extorsión, sicariato, 
cobro de cupos, tráfico ilícito de drogas, entre otros delitos 
conexos. Se han llevado una serie de asesinatos justamente 
por tener el dominio de una zona determinada.  

Respecto a la muerte de “Mono gringo” fue planificado por 
“gordo Daniel”, indicando que “Mono gringo” le había 
hecho un atentado a este sujeto y en su venganza planificó 
su tortura. Lo llevaron en su camioneta, hay videos de ese 
hecho criminal y lo secuestraron, le llevaron descampado y lo 
mataron. Ellos mismos han grabado. 

f) Declaración de Chany Carol Roldán Cajigas 

Según la testigo, la organización estaba conformada por 
“Gordo Daniel” y otros integrantes cuyos nombres no 
recuerda, se dedicaban a extorsión, sicariato y homicidio. La 
extorsión era dirigida a los dirigentes de construcción civil o 
lugares donde se realizaban obras tanto del Estado como 
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otras en la zona de Villa Los Reyes, Ancón; también, en 
Carabayllo. 

Relacionado al sicariato, cuenta el caso de “Mono Gringo” 
quien fue amenazado por una obra de construcción, el 
mismo que fue torturado. 

g) Declaración de Luis Del Carpio Gutierrez, sobre el Informe 
Policial N°394-2021- DIRNIC- DIRINCRI- PNP / DIVISE- D1 – E3 

Sobre los hechos de tentativa de secuestro, señaló que ellos 
intentaron secuestrar a un joven llamado “Alex”, que 
secuestraron a un joven “Mono gringo”, quien fue llevado por 
el mismo “Gordo Daniel” a su camioneta, participaron 
“Renzo”, “Paul”, “Pajarito”, quienes se lo llevan para una 
zona que une la 39 con la parte de atrás de Santa Rosa y 
acaban con la vida de este joven, que también se dedicaba 
a temas de construcción civil.  

h) Declaración de Milton Stalin Barrón Pastor 

Explica que esta organización se dedicaba a homicidios por 
encargo, sicariato, extorsión, tentativa de homicidio, además 
de micro comercialización de drogas.  

Cuando hace referencia a la organización “Los michis”, 
menciona que estuvo conformada por “el gordo Daniel” y 
varios lugartenientes, siendo uno de ellos “Snayder”. 
Menciona que el nombre del grupo se origina en la 
inscripción que dejaría esta organización en sus víctimas a 
modo de distintivo, y que se puede corroborar en el informe 
correspondiente al caso. Añade otros actos cometidos como 
secuestro consecuente de muerte y tráfico de terrenos.  

1.1.2. Prueba documental 

a) Seis (6) actas de reconocimiento fotográfico del testigo código 
N°05-2020, en las que reconoce a Daniel Augusto Cango 
Mendiola como el “gordo Daniel”, Juan Pool Montoya Silipu 
como “Pool”, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez como 
“Renzo”, Paul Yordan Broncano Durán como “Choquetoc”, 
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Raúl Orlando Sánchez León como “Pajarito” y Paulo César 
Heredia Helera como “Pipo”.  

b) Ocho (8) actas de reconocimiento fotográfico del testigo 
código n°09-2020, en las que reconoce a Daniel Augusto 
Cango Mendiola como el “gordo Daniel”, Juan Pool Montoya 
Silipu como “Pool”, Miguel Ángel Tumba Valenzuela “Tumba”, 
Paul Yordan Broncano Durán como “Choquetoc”, Raúl 
Orlando Sánchez León como “Pajarito”, Paulo César Heredia 
Helera como “Pipo”, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez 
como “Renzo” y Frank Ronald La Torre Velásquez “Frank”. 

c) Cinco (5) actas de reconocimiento fotográfico del testigo 
código n°10-2020-3v, en las que reconoce a Daniel Augusto 
Cango Mendiola como el “gordo Daniel”, Juan Pool Montoya 
Silipu como “Pool”, Paulo César Heredia Helera como “Pipo, 
Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez como “Renzo” y Paul 
Yordan Broncano Durán como “Choquetoc”. 

d) Reconocimiento fotográfico del Testigo con Código 09-2020-
3V, el mismo que reconoce a Edu Vladimir Salinas Vargas 
como “Edu”. 

e) Cinco (5) actas de reconocimiento fotográfico del testigo n°18-
2020-3v, en las que reconoce a Daniel Augusto Cango 
Mendiola como el “gordo Daniel”, Raúl Orlando Sánchez León 
como “Pajarito”, Paulo César Heredia Helera como “Pipo”, 
Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez como “Renzo” y Juan 
Pool Montoya Silipu como “Pool”. 

f) Cinco (5) actas de reconocimiento fotográfico del testigo n°44-
2020-3v, en las que reconoce a Daniel Augusto Cango 
Mendiola como el “gordo Daniel”, Juan Pool Montoya Silipu 
como “Pool”, Raúl Orlando Sánchez León como “Pajarito”, 
Paulo César Heredia Helera como “Pipo” y Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez como “Renzo”. 

g) Seis (6) actas de reconocimiento fotográfico del testigo Javier 
Alexander Caldas Chávez, en las que reconoce a Daniel 
Augusto Cango Mendiola como el “gordo Daniel”, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez como “Renzo”, Paulo César 
Heredia Helera como “Pipo”, Frank Ronald La Torre Velásquez 
“Frank”, Juan Pool Montoya Silipu como “Pool” y Walter Quispe 
Cachique “Colita”. 
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h) Seis (6) actas de reconocimiento fotográfico del testigo Marla 
Marcelina Lucero Paredes, en las que reconoce a Daniel 
Augusto Cango Mendiola como el “gordo Daniel”, Renzo 
Eduardo Valenzuela Rodríguez como “Renzo”, Paulo César 
Heredia Helera como “Pipo”, Juan Pool Montoya Silipu como 
“Pool”, Raúl Orlando Sánchez León como “Pajarito” y Paul 
Yordan Broncano Durán como “Choquetoc”. 

i)      Nota de agente N°3- 2020, donde se advierte que en la Av. 
Revolución S/N entre la Urb. La Arboleda y la Urb. La 
productiva - distrito de Santa Rosa, se encontró el cadáver de 
Isaac Manuel Lucero Paredes, se escucharon disparos de arma 
de fuego y tras ello los delincuentes huyeron a bordo de una 
camioneta Hyundai color verde con dirección a Villa Estela. 
Asimismo, la esposa de la víctima Lesly Fuertes Retamozo 
indicó que. en horas de la mañana aproximadamente 9:00. su 
esposo recibe una llamada de su amigo “CHOQUETOC” a 
quien le indicó “YA VOY MANO” y se fue en su moto lineal. 
Posteriormente, se entera que había sido secuestrado 
subiéndolo en un carro por el “Gordo Daniel” y su gente, 
hallando el cadáver maniatado de manos con signos de 
haber sido torturado, a las 15:00 aproximadamente, en el lugar 
antes indicado. 

j) Acta de visualización de DVD COLOR BLANCO con 
participación del testigo con código N°10-2020-3V, del 24 de 
abril de 2021, Hora 12:10 AM, siendo que el testigo con código 
de reserva 10-2020, reconoce a los integrantes de la 
organización criminal, “Gordo Daniel”, “Renzo”, “Pool”, 
“Pajarito” y “Pipo”, quienes participaron en la Muerte de 
“Mono Gringo”, describiendo que en la escena del crimen 
observa al agraviado maniatado de los brazos y extremidades 
inferiores, quien es bajado por el “Gordo Daniel” y llevado a la 
parte posterior de la camioneta de manera violenta 
observando signos de tortura, reconociendo a esta persona 
como Isaac Manuel Lucero Paredes; además reconoce a 
“Pool”, quien vestía short pescador con camisa de rayas 
blancas horizontales con gorra y sandalias NIKE color negro a 
quien reconoce por su forma de vestir y caminar; este es quien 
le entrega una pistola a “gordo Daniel”, el mismo que vestía 
polo negro short color turquesa y sandalias negras con el logo 
de la marca NIKE; quien al recibir el arma la empuña con su 
mano derecha escuchando disparos. Así también, observa a 
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una persona que viste short floreado, sandalias blancas 
tapado con emoticones de estrella y una carita amarga color 
rojo, quien por su forma de vestir lo reconoce como a “Renzo”. 

k) Carpeta Fiscal N°4006034501-2020-8V, donde se tiene la 
investigación de la muerte de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
entre las cuales destacamos el acta de Inspección Técnico 
Policial de fecha 13 de enero del 2020 donde se advierte que 
se halla una persona de sexo masculino que se encuentra 
tendido en el suelo en un camino de la Av Revolución que une 
la Asoc. Arboleda con la AAHH La Productiva, describiendo el 
cadáver de sexo masculino, tez trigueña aproximadamente 
treinta (30) años de edad, en posición de cúbito ventral, quien 
vestía polo crema franjas rojas, buzo azul con franja blanca y 
medias blanca, quien estaba maniatado hacia la espalda, 
presenta orificios de proyectil de arma de fuego, 
encontrándose ocho (8) casquillos a un metro y medio 
aproximadamente del cadáver. Identificándose 
posteriormente que el cadáver encontrado corresponde a 
Isaac Manuel Lucero Paredes, conforme al acta de 
levantamiento de cadáver. 

l)      Informe Pericial de Antropología Forense de Identificación 
Somatológica y Facial N°089-2020, practicados al video 
grabados en un disco óptico DVD marca SONY de serie N° 
D5F60-50013. Se tiene que Daniel Augusto Cango Mendiola y 
Pool Montoya Silipu —quien se acogiera a la conclusión 
anticipada— con las personas identificadas en el video VID 
2020220-WA0013 guardan correspondencia somatológica, 
concluyendo a identificación tentativa e identificación 
consístete respectivamente. 

m) Informe Pericial de Inspección Criminalística N°059-2020- 
REGPOL-C- DEPINCRI-C- OFICRI-C da cuenta del hallazgo del 
cadáver de Isaac Manuel Lucero Paredes con ocho (8) 
casquillos de balas en el suelo. 

n) Informe Pericial de Balística Forense N°159-167/2020 señala 
que los casquillos que se recogieron cerca al cadáver de Isaac 
Manuel Lucero Paredes corresponden a un calibre 9x19 (9 
milímetros Parabellum) marca FAME. 

o) Acta de entrega de CD-ROOM e imágenes por parte del 
testigo protegido AV-01 36 27, que contiene imágenes de 
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Isaac Lucero Paredes, donde se advierte que ha sido 
golpeado, lo bajan de una camioneta escuchando disparos 
de muerte, video que fue dado por “Jairo Glock” (usuario) que 
corresponde Raúl Sánchez León, indicando que fue el “Gordo 
Daniel”, “Polcito” y “Renato”. 

p) Declaración jurada de alquiler del vehículo de propiedad de 
Elizabet Magaly Mendiola Martinez, donde se tiene que 
alquilaba el vehículo de placa de rodaje F9Z502 marca 
Hyundai a Daniel Cango Mendiola por la suma de S/.50.00 
(cincuenta con 00/100 soles), de lunes a sábado. 

q) Acta Fiscal de fecha 05/02/2020, se tiene que el testigo con 
código de reserva recibe mensaje en su cuenta Messenger 
desde la cuenta de Jairo Glock, y al realizar la búsqueda en la 
cuenta personal aparece la cuenta mencionada teniendo 
como imagen a una persona con un tatuaje en el cuello con 
el numero “777”, correspondiendo al acusado Raul Orlando 
Sanchez León (a) “Pajarito”. 

r) Acta de deslacrado, visualización de discos DVD y posterior 
lacrado del video, con participación de la defensa técnica de 
los acusados Daniel Augusto Cango Mendiola, Orlando 
Sanchez León y otros describe el hecho suscitado en contra de 
Isaac Manuel Lucero Paredes. 

s) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación N° 14, del 
13.01.2020, horas 10:00:00, comunicación entre “gordo Daniel” 
con número 981025718 y “Chaca” con número 981528031; 
“Chaca” dice que el guante le prestó a chapita con la aguja, 
Daniel dice que no importa que lo que quiere es cazarlo y lo 
que va faltar es mano para subirlo a su carro. 

t) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación N °15, del 
13.01.2020, horas 10:02:57, que da cuenta de una 
conversación entre Daniel desde el número 981025718 y NN 
con número 984564203. “Daniel” indica que está en el 
mercado villa, que el chibolo se ha metido a tomar desayuno 
dejando su moto cuadrada afuera, que “apegue”, aunque 
sea sin “guante” para poder subirlo —en referencia al 
chibolo—, y que “Daniel” está con “Frank”, “Pool” y “Renzo”. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  234 | 750 
 

u) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación N° 16, del 
13.01.2020, horas 10:19:48. Conversación entre “Daniel” desde 
el número 981025718 y NN con número 984564203. “Daniel” 
indica a su interlocutor que la persona ya habría salido del 
mercado, que está en una moto lineal negra y este responde 
que quiere apegar señalando que irá por la 39, indicándole 
“Daniel” que suba toda esa pista hasta que llegue a 
Pachacútec. 

v) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°17, del 
13.01.2020, horas 10:19:48. Continúa la comunicación, 
advirtiendo que “Daniel” logra visualizar a su interlocutor en 
una motocar.  

w) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°18, del 
13.01.2020, horas 10:49:56., “Daniel” desde el número 
981025718 y NN con número 984700637, donde se escucha 
“Fuerza agárralo fuerte” (se escuhan voces) apriétalo con 
fuerza su cuello, la mandíbula rompe (se escucha voz de la 
operadora de telefónica) saca la mano concha tu mare, saca 
la mano, saca la mano concha tu mare. 

x) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°19, del 
13.01.2020, horas 10:51:27, siendo que “Daniel” desde el 
número 981025718 y “Pajarito” con número 984700637, donde 
se tiene que “Daniel” dice que a la casa no la muni, y lo tiene 
a “Mono gringo”. 

y) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°21, del 
13.01.2020, horas 11:04:38. Conversación entre “Daniel” desde 
el número 981025718 y NN con número 929286528. “Daniel” 
dice que ya cayó la cagada para que veas que somos 
efectivos que nadie pregunte por la cámara de la loza de su 
jato, y pregunta si “Choquetoc” sigue en su jato, su interlocutor 
le dice que no y que está asustado, a lo que “Daniel” dice que 
vaya a la muni y que le habilite su número para llamarlo. 

z) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°22, del 
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13.01.2020, horas 11:05:47. NN desde el número 9267573 y 
“Pipo” con número 918450125. El interlocutor le dice a “Pipo” 
que tiene capturado a “Mono” y que tienen una buena 
noticia, “Pipo” dice “ahí voy”. 

aa) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°23, del 
13.01.2020, horas 11:01:00. Comunicación de Daniel con el 
número 981025718 y Magaly con el número 92942954870. 
“Daniel” le dice a “Magaly” que lo tiene a “Mono gringo” y le 
responde: “Pero hijo, escúchame, pero nadie te ha visto 
nada”, a lo que “Daniel” dice que se borrarán las cámaras de 
la municipalidad, además le pregunta por “Jaime” 

bb) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°24, del 
13.01.2020, horas 12:28:27. Comunicación de Daniel con el 
numero 981025718 y Luis Arambulo Zapata “Huamba” con el 
número 997509545. “Daniel” le dice “aló, padrino”; su 
interlocutor señala que “están llamando que has secuestrado 
a una persona y lo has levantado en un carro blanco por la 39 
por la casa de los militares”. 

cc) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°25, del 
13.01.2020, horas 12:32:35. Comunicación de Daniel con el 
número 981025718 y “Pool” con el número 902038125. “Daniel” 
dice que lo llamaron de Arambulo y que ya están diciendo 
que ha sido él, indicándole “muévete la cámara pe huevón”. 

dd) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°26, del 
13.01.2020, horas 12:52:25, que fue realizada entre “Daniel” 
(981-025-718), y “Frank” (938-355-158), siendo que el segundo le 
pregunta a “Daniel” como están, y le pregunta “el pescao, 
¿dónde está?”, a lo que “Daniel” le contesta “acá pe lo 
tenemos, pero un sitio donde lo podamos dejar, ¿tú que sepas 
por ahí?”. “Frank” le dice “estamos bajando con Bataca”. 
“Daniel” le indica a “Frank” que peguen. “Frank” le dice que 
está con nave con “Chaka”, “Cola”, y “Cangri”, a lo que 
responde “Daniel” que le llame. “Frank” le dice que no esté 
andando con el paquete tampoco. 
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ee) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°27, del 
13.01.2020, horas 12:56:55, en la que el primero le pegunta a 
“Daniel” si a la “bebe” le han puesto bala, a lo que Daniel 
confirma. “Pool” le pregunta con cuántas está, es referencia a 
las balas y Daniel le dice seis, a lo que “Pool” le confirmó que 
tenía más. 

ff) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°28, del 
13.01.2020, horas 13:38:43. Comunicación de “Daniel” con el 
número 981025718 y “Frank” con el número 938355158. “Frank” 
dice “¿positivo?” y éste contesta que todavía, que primero 
tiene que borrar todo porque los tombos saben que él lo tiene, 
que lo ha llamado ARAMBURU y que Henry entraría a ver las 
cámaras por eso se tendría que esperar hasta las tres. “Frank” 
pregunta por el pescado respondiendo “Daniel” que se 
encuentran en una base. 

gg) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°29, del 
13.01.2020, horas 13:40:53. Comunicación entre NN desde el 
teléfono 984564203 y “Daniel” con el número 981025718. NN 
pregunta a “Daniel”: ¿Qué fue? “Daniel” dice que todavía, 
que le ha dicho que espere hasta las tres (3) pa borrar el video 
porque los tombos saben que lo tenía.  

hh) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°30, del 
13.01.2020, horas 15:39:33. comunicación entre NN desde el 
teléfono 984564203, quien es identificado con el alias de 
“Cola” que corresponde a Walter Quispe Cachique y “Daniel” 
con el número 981025718; “Daniel” indica que está en la base 
y su interlocutor pregunta si ya fue esa “nota”, recibiendo una 
respuesta afirmativa y precisando que se dejó en el mismo 
punto. 

ii) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°31, del 
13.01.2020, horas 19:46:57, Comunicación de “Daniel” con el 
número 981025718 y “Frank” con el número 938355158. “Daniel” 
indica que aún no sabe la placa, que se ve cuando la 
camioneta pasa despacito, pero cuando lo suben no sale. 
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jj) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°32; del 
14.01.2020, horas 20:53:24. NN desde el teléfono 984564203, 
quien es identificado con el alias de “Cola” que corresponde a 
Walter Quispe Cachique y “Daniel” con el número 981025718. 
“Daniel” dice que la familia ha ido a pedir las cámaras sale el 
carro, pero ninguno de ellos. 

kk) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°33, del 
14.01.2020, horas 08:17:19. Comunicación entre NN con el 
número 915253950 y “Daniel” con el número 981025718, donde 
NN dice que están hablando que él ha sido, para que “Daniel” 
responda que sí, si ya saben que he sido yoni, que es un cabro 
que estaba rezando que tiene más videos de esa basura, que 
lo centraría a “Choquetoc” y que haría famoso a esa basura. 

ll) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°34, del 
14.01.2020, horas 14:00:59. Comunicación entre “Chaca/Pepe” 
desde el número 981528031 y “Daniel” con el número 
981025718. “Chaca” indica a “Daniel” que cuando han estado 
grabando del muchacho, del pescado, cuando le están 
dando; llegó un huevón de la 39; respondiendo “Daniel” que 
“Frank” también ha grabado; y ante la pregunta de “Chaca” 
de cuántos plomos le han metido, responde que ocho o 
nueve. 

mm) Informe pericial de necropsia médico legal N.° 000189-2020, 
de fecha 14/01/2020, que dice sobre las LESIONES 
TRAUMATICAS de Isaac Manuel Lucero Paredes: “Cabeza: 
coleeccion hemática en región temporal y parietal derecho 
con compromiso de lóbulo frontal, herida contusa abierta de 
02.CM x 0.5 CM en región parietal izquierda, herida contusa 
abierta de 1.5 .CM x 0.3CM en región parietal izquierda, herida 
contusa de 2.7.CM x 1 CM BIPALPEBRAL DERECHO CON 
EXCORIACION PERIFERICA QUE ALCANZA EL AREA SUPRACILIAR 
DERECHA, EXCORIACIÓN ALAGRADA DE 08CM X 0.4 CM QUE 
SE EXTIENDE POR REGIÓN FRONTO-TEMPORAL IZQUIERDA, HASTA 
REGIÓN CIGOMATICA IZQUIERDA. ESQUIMOSISI VIOLACEA DE 
4.5 CM X 04 CM EN REGIÓN PAROTIDEA IZQUIERDA, 
ESQUIMOSISI VIOLACEA DE 4 CM X 03 CM EN REGIÓN 
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AURICULAR IZQUIERDA, ESQUIMOSIS VIOLACEA DE 3 CM X 02 
CM EN REGIÓN RETROAURICULAR DERECHA”. 

1.1.3. Apreciación de la Prueba 

a) Al respecto, este colegiado concluye que los acusados Daniel 
Augusto Cango Mendiola, Paulo Cesar Heredia Helera, Richard 
Augusto Soto Romero, Joao Nelsinho Heredia Helera (citado 
dos veces en el acta), Junior Alexander Neciosup Neciosup, 
Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, 
Rene Jonathan La Torre Velásquez, John Cristhian La Torre 
Velásquez, Arturo Hans Medina Olaya, José Manuel Espinoza 
Vásquez, Jhonatan Jackson Melo Carrasco, Erick Antonio 
Pascual García, Paul Omar Pacheco Príncipe, Jaime Tume 
Castillo, Elizabeth Mendiola Martínez, Filder Atanacio Arostegui 
y José Jander Caruajulca Sánchez, han sido debidamente 
identificados a través de las respectivas actas de 
reconocimiento fotográfico. La citada diligencia se enmarca 
en el conjunto de actuaciones preliminares impulsadas por el 
Ministerio Público, además, orientadas a establecer la 
identidad de las personas presuntamente involucradas en la 
comisión de un hecho delictivo. Todo ello, conforme lo ampara 
el ordenamiento procesal penal, esta diligencia puede 
ejecutarse tanto mediante reconocimiento presencial como 
por medio de imágenes fotográficas. Por lo que, en el caso de 
autos, la defensa técnica ha formulado las objeciones 
respecto a la regularidad de esta actuación, alegando su falta 
de adecuación al procedimiento establecido 
normativamente, no obstante, este tribunal reafirma la validez 
procesal de dicho medio de prueba. Esto último sustentado en 
que fue practicado con intervención y dirección del Ministerio 
Público, cuyo encargo constitucional radica en la conducción 
objetiva de la investigación penal preparatoria.  

b)     A mayor abundamiento, y para el supuesto en que los 
argumentos previamente expuestos no resultaran suficientes, 
este órgano jurisdiccional considera necesario puntualizar que 
el momento procesal idóneo para cuestionar la validez de un 
medio de prueba por presunta inobservancia de los requisitos 
formales —tal como sostiene la defensa— no es el acto de 
juicio oral, sino la etapa intermedia del proceso penal, en cuyo 
desarrollo se lleva a cabo el control de admisibilidad y 
pertinencia de los elementos probatorios, dentro del cual se 
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verifica un verdadero filtrado del acervo a ser introducido en 
juicio, bajo el amparo del principio de contradicción, el cual 
garantiza la participación y equitativa de todas las partes. En 
lo que respecta a la defensa técnica, esta cuenta con la 
oportunidad procesal plena para ejercer el control sobre la 
producción probatoria ofrecida por el Ministerio Público y, de 
ser el caso, formular oposición fundada cuando se advierta 
afectación a derechos fundamentales de naturaleza 
sustantiva o de garantías procesales.  

1.2. Respecto al secuestro agravado con subsecuente de  
muerte de Isaac Manuel Lucero Paredes “Mono Gringo”  

a) Los miembros del Colegiado de juzgamiento consideran 
indispensable explicitar los elementos probatorios que 
fundamentan su convicción, en tanto constituyen el soporte 
objetivo de la tesis fáctica y jurídica finalmente acogida —
sea esta incriminatoria o exculpatoria—. En cumplimiento del 
deber de motivación, corresponde además examinar si 
existen elementos probatorios de signo contrario que 
propongan una versión de los hechos incompatible con la 
asumida, lo que impone al tribunal el deber de justificar 
expresamente la razón por la cual se otorga mayor 
credibilidad, suficiencia o coherencia a aquellos medios de 
prueba que han sido estimados como prevalentes y decisivos 
en la resolución del caso. 

b) Se tiene que el secuestro agravado con subsecuente 
muerte de Isaac Manuel Lucero Paredes, conocido como 
"Mono Gringo", se sustenta en un conjunto robusto de 
pruebas que acreditan todos los elementos del tipo penal. La 
prueba documental, en particular el protocolo de necropsia 
médico legal N° 000189-2020, demuestra que la víctima 
falleció a causa de ocho heridas por proyectil de arma de 
fuego.  

c) Este informe, junto con el pericial de balística forense 
N°159-167/2020, que identifica los casquillos de calibre 
9x19 mm encontrados en la escena, establece un 
vínculo directo entre el secuestro y la muerte, 
confirmando que el deceso fue consecuencia de los 
disparos hechos por Daniel Augusto Cango Mendiola, 
pues de acuerdo al Acta de descerraje, allanamiento, 
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registro domiciliario, incautación y lacrado, de fecha 30 
de noviembre del 2021, realizado contra el investigado 
Paul Yordan Broncano, se le incautó un (01) arma de 
fuego, pistola Pietro Beretta jardone V.T. MADE IN ITALY, 
con serie N° A180328Z, Mod. 92A1-Cal. 9X19-Patented, 
que coincide con los casquillos de calibre usados para 
ultimar a Isaac Manuel Lucero Paredes, demostrando 
que dicha arma estaba para uso de los miembros de la 
organización criminal.  

d) En la descripción del tipo penal se tiene el verbo “privar 
de la libertad”, cuyo alcance queda acreditado 
mediante múltiples testimonios y pruebas documentales. 
Declaraciones como las del testigo "Perseo" y Marco 
Camero Veneros detallan cómo "Choquetoc" engañó a 
la víctima para sacarla de su domicilio, facilitando su 
captura por parte de los otros miembros de la 
organización criminal "Los Michis". Las actas de 
comunicación interceptadas, correspondientes a los 
registros N°14 al 34, constituyen pruebas que permiten 
reconstruir los hechos del secuestro y posterior ejecución 
de Isaac Manuel Lucero Paredes, conocido como 
"Mono Gringo". Estas grabaciones capturan las 
conversaciones entre los miembros de la organización 
criminal "Los Michis", evidenciando no solo la 
planificación y ejecución del delito, sino también la 
intencionalidad y coordinación entre los implicados. En 
el registro N°14, correspondiente al 13 de enero de 2020 
a las 10:00 horas, se escucha a "Chaca" decirle a "Gordo 
Daniel": "El guante le prestó a chapita con la aguja… lo 
que va faltar es mano para subirlo a su carro". Esta frase 
resulta reveladora, ya que demuestra la preparación 
meticulosa del secuestro, utilizando términos en clave 
como "guante" y "aguja" que, en este contexto delictivo, 
aluden a instrumentos de sometimiento, mientras que la 
mención de "subirlo a su carro" confirma la intención 
expresa de privar de libertad a la víctima subiéndolo a 
la camioneta Hyundai. 
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e) Otra consideración adicional tomada en cuenta por el 
Colegiado y que complementa las inferencias 
realizadas y expuestas está referida al registro N°15, 
fechado el mismo día a las 10:02 horas, "Gordo Daniel" 
se comunica con un cómplice no identificado y le 
indica: "El chibolo se ha metido a tomar desayuno… 
apegue, aunque sea sin guante para poder subirlo". Esta 
comunicación es significativa porque revela el momento 
exacto en que los perpetradores tenían a la víctima 
bajo vigilancia, esperando el instante propicio para 
actuar. La expresión "apegue, aunque sea sin guante" 
denota una urgencia por capturar a "Mono Gringo", lo 
que muestra la determinación de la organización 
criminal por consumar el secuestro. Más adelante, en el 
registro N°18, correspondiente a las 10:49 horas del 
mismo día, se escuchan voces alteradas que gritan: 
"Fuerza, agárralo fuerte… apriétalo con fuerza su cuello, 
la mandíbula rompe… saca la mano concha tu mare". 
Este fragmento acredita el uso de violencia extrema 
durante la captura, dejando en evidencia la resistencia 
de la víctima y la brutalidad empleada por sus captores 
para reducirla. 

f) En adición a ello, este Colegiado señala que la 
constatación de que la víctima se encontraba bajo 
control de la organización se hace explícita en el 
registro N°19, a las 10:51 horas, cuando "Gordo Daniel" le 
dice a "Pajarito": "A la casa no, la muni… y lo tiene a 
Mono Gringo". Esta comunicación no solo verifica que el 
secuestro se había consumado, sino que también revela 
la preocupación de los implicados por evitar ser vistos 
("la muni", en referencia a la municipalidad) para no ser 
descubiertos.  

g) En ese sentido, no podemos desconocer la 
participación activa de otros miembros del grupo, como 
"Pipo", la cual queda plasmada en el registro N°22, a las 
11:05 horas, cuando un cómplice le informa: "Tienen 
capturado a Mono… ahí voy", demostrando que el 
crimen fue una acción colectiva y coordinada, así 
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como el control que sobre él —a criterio de los miembros 
de la organización criminal— se debía mantener. 
Finalmente, en el registro N°27, a las 12:56 horas, "Pool" 
pregunta a "Gordo Daniel": "¿A la bebe le han puesto 
bala?", a lo que este responde afirmativamente, seguido 
de un intercambio sobre la cantidad de municiones 
utilizadas. Este diálogo no solo confirma la ejecución de 
la víctima, sino que también revela la frialdad con la 
que los acusados planificaron y llevaron a cabo su 
muerte.  

h) El colegiado pueden sostener que, el conjunto de estas 
comunicaciones interceptadas permite proporcionan 
una narrativa coherente y detallada que vincula 
inequívocamente a los acusados con el secuestro 
agravado y la posterior muerte de "Mono Gringo", 
destacando por su valor probatorio al exponer la 
premeditación, coordinación y crueldad que 
caracterizaron este crimen. 

i) Además, la declaración jurada de alquiler del vehículo 
Hyundai verde (placa F9Z502) vincula a Daniel Cango 
Mendiola con el automóvil utilizado en el crimen, 
reforzando su participación material. Luego, el móvil del 
delito, basado en la venganza, se desprende de la 
declaración de Marco Camero, quien señaló que 
"Gordo Daniel" planeó el crimen como represalia por un 
atentado previo de "Mono Gringo" en su contra. Este 
aspecto se refuerza con el acta de comunicación N°34, 
donde "Daniel" admite haber disparado entre ocho y 
nueve veces a la víctima. Asimismo, la falta de derecho 
o justificación para privar de libertad a la víctima queda 
clara al no existir ninguna prueba de motivo legítimo 
que avalara tales actos. 

j) La prueba actuada e incorporada al juicio permite 
señalar que, en el caso de "Frank", su intervención 
directa se evidencia en las actas de comunicación 
interceptadas, específicamente en el Registro N°26 
(13/01/2020, 12:52:25), donde "Gordo Daniel" le confirma 
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que tienen a la víctima bajo su poder y coordinan el 
lugar para ejecutarlo: "Acá pe lo tenemos, pero un sitio 
donde lo podamos dejar, ¿tú que sepas por ahí?". 
"Frank" responde indicando que está en camino con 
otros miembros del grupo, lo que demuestra su 
conocimiento y apoyo logístico para consumar el 
crimen. Además, en el Registro N°34 (14/01/2020, 
14:00:59), "Chaca" menciona que "Frank" también grabó 
parte de la agresión, lo que lo vincula no solo como 
partícipe sino como cómplice en la documentación del 
hecho delictivo. Su reconocimiento por parte de testigos 
en las actas de identificación fotográfica (código n°09-
2020 y N°10-2020-3V) refuerza su presencia en el entorno 
criminal y su rol activo dentro de la organización. 

k) Sumado a ello, resaltamos que la implicación de Rene 
Jonathan La Torre Velásquez "Chaca" se prueba de 
manera contundente a través del Registro N°14 
(13/01/2020, 10:00:00), donde dialoga con "Gordo 
Daniel" sobre los preparativos para el secuestro, 
utilizando lenguaje cifrado ("el guante le prestó a 
chapita con la aguja"), lo que indica su aporte en la 
logística del operativo. Además, en el Registro N°34 
(14/01/2020, 14:00:59), "Chaca" menciona que "Frank" 
también grabó parte de la agresión, lo que lo vincula no 
solo como partícipe sino como cómplice en la 
documentación del hecho delictivo. Su reconocimiento 
por parte de testigos en las actas de identificación 
fotográfica (código n°09-2020 y N°10-2020-3V) refuerza 
su presencia en el entorno criminal y su rol activo dentro 
de la organización. Respecto a "Edu", su participación se 
establece mediante el reconocimiento fotográfico del 
testigo con código 09-2020-3V, que lo identifica como 
miembro de "Los Michis" presente en operaciones 
previas del grupo. 

l) En cuanto al análisis subjetivo del tipo penal, este 
Colegiado analiza que, de los actos desplegados por el 
Ministerio Público, se puede apreciar que el dolo se 
comprueba mediante el acta de visualización de DVD, 
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que muestra a "Gordo Daniel" recibiendo un arma de 
"Pool" y disparando a la víctima, así como las múltiples 
actas de reconocimiento fotográfico que identifican a 
los implicados en la ejecución. Así como, en el Acta de 
recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 – Registro de comunicación n°23, del 
13.01.2020, horas 11:01:00, en la que "Daniel" le dice a 
“Magaly” que ordenó borrar las cámaras y coordina el 
ocultamiento del hecho, muestran un reconocimiento 
del delito. 

m) Igualmente, contiene alto valor probatorio, el acta de 
visualización de DVD, donde se observa a "Gordo 
Daniel" recibiendo un arma de fuego de manos de 
"Pool" y procediendo a disparar contra la víctima, 
constituye una prueba irrefutable de la acción 
deliberada de privar de la vida a "Mono Gringo". Este 
video, además de capturar el momento exacto de la 
ejecución, refleja la coordinación entre los implicados 
“gordo Daniel”, “Pool”, “Renzo”, “Pajarito” y “Pipo”, ya 
que estuvieron presentes en el lugar de los hechos. 

n) Como se ha podido visualizar a lo largo de las 
actuaciones desplegadas por la Fiscalía, las actas de 
reconocimiento fotográfico, por su parte, permiten 
identificar a cada uno de los acusados en distintos 
momentos del crimen, desde la planificación hasta la 
ejecución. Testigos reconocieron a "Renzo", "Pajarito", 
"Pipo", Paul Yordan Broncano Durán “Choquetoc”, Frank 
Ronald La Torre Velásquez “Frank”, Edu Vladimir Salinas 
Vargas “Edu” y Rene Jonathan La Torre Velásquez. 

o) Asimismo, otros registros de comunicación 
interceptados, como el N°27, donde "Pool" pregunta a 
"Gordo Daniel" cuántos disparos le han propinado a la 
víctima y este responde "seis", mientras "Pool" menciona 
que tiene más municiones, confirman que ambos 
participaron activamente en la ejecución y estaban al 
tanto de cada detalle del crimen. Estas conversaciones, 
junto con los informes periciales balísticos que 
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establecieron que la víctima recibió ocho impactos de 
bala, coinciden con la narrativa de los hechos y 
demuestran la intención de asesinar a "Mono Gringo" de 
manera premeditada y con ensañamiento. 

p) En vista de que, la presencia de estos elementos típicos 
se ve reforzada por testimonios, como el del perito Hugo 
Apaza, médico forense, quien confirmó la causa de la 
muerte, y por pruebas científicas como el informe de 
antropología forense N°089-2020, que identificó a Daniel 
Augusto Cango Mendiola y Pool Montoya Silipu en el 
video de la ejecución se ha acreditado el ejercicio de 
las conductas delictivas imputadas por la fiscalía.  

q) En ese sentido, este Colegiado considera pertinente 
señalar que se ha acreditado que los participantes en 
estas escuchas son Daniel Augusto Cango Mendiola 
“gordo Daniel”, Rene Jonathan La Torre Velásquez 
“Chaca”, Raúl Orlando Sánchez León “Pajarito”, Paulo 
César Heredia Helera “Pipo”, Frank Ronald La Torre 
Velásquez “Frank” con los Informes periciales acústicos 
forenses Nº 101-2023, correspondiente a Daniel Augusto 
Cango Mendiola, N° 085-2023 (René Jonathan La torre 
Velázquez), Nº 096-2023 (Frank Ronald La Torre 
Velásquez), Nº 282-2023 (Raúl Orlando Sánchez León) y 
Nº 275-2023 (Paulo César Heredia Helera). 

r) Por lo tanto, el conjunto de estas pruebas actuadas e 
incorporadas válidamente en el plenario ha permitido a 
este Colegiado formar convicción respecto de la 
responsabilidad penal de los encausados, a partir del 
conjunto probatorio valorado conforme a los principios 
de inmediación, contradicción y libertad probatoria. En 
conjunto, estas pruebas no solo acreditan la autoría y 
participación de cada uno de los acusados, sino 
también la sistematicidad y gravedad de los actos, 
característicos de una organización criminal. Por lo 
tanto, queda demostrado que se cumplen todos los 
elementos del tipo penal de secuestro agravado con 
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subsecuente muerte, respaldados por una base 
probatoria sólida y coherente. 

1.3.  Secuestro de Moisés Alonso Pacaya Herrera “Moisesito” 

1.3.1. Información probatoria 

1.3.1.1. Prueba personal 

a) Declaración del testigo Ángel Zapata Bazo 

El testigo señala que su participación en la investigación 
contra “los Michis” es por haber participado en dar la 
conformidad de la investigación que realizó el oficial 
Hernández Ojeda en el año 2020. 

La investigación se dio respecto una investigación de un 
cadáver que fue encontrado en el kilómetro 37 y medio en el 
cual su oficial Hernández tenía la investigación y se hizo la 
diligencia con comunicación de fiscalía y se realizó la 
solicitud se encontraba en la investigación. El oficial 
Hernández dio conformidad de la diligencia que se realizó en 
fechas aproximadas del 16 de octubre de 2020. 

El testigo indicó que dio la conformidad del informe que 
realizó su colega, asimismo señala que el apellido que 
recuerda de la víctima era “TACOYO”, de edad aproximada 
18 a 20 años y recuerda que el cadáver presentaba orificios 
en la cabeza. 

El testigo señala que los actos de diligencia que realizaron 
fueron el levantamiento de cadáver y el internamiento del 
cadáver a la morgue central para la realización de la 
necropsia conforme a ley. 

1.3.1.2. Prueba documental 

Doce (12) actas de reconocimiento fotográfico del testigo con 
código 09-2020-3V, quien reconoce a Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez “Renzo”, Daniel Augusto Cango 
Mendiola “Gordo Daniel”, Walter Quispe Cachique “Colita”, 
Paulo César Heredia Helera “Pipo”, Frank Ronald La Torre 
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Velásquez “Frank”, Junior Alexander Gómez Rivera “Junior”, 
Juan Pool Montoya Silipu “Pool”, Moisés Alonzo Pacaya 
Herrera “Moisesito”, José Luis Moreno Bermúdez “Kekito”, Edu 
Vladimir Salinas Vargas “Edu”, René Jonathan La Torre 
Velásquez “Chaca” y Edinson Segundo Flores Ríos “Chino 
Ríos”. 

Siete (7) actas de reconocimiento fotográfico del testigo Saith 
Jovaldo Alvarado Aniseto, del 19 de noviembre de 2020, quien 
reconoció a Daniel Augusto Cango Mendiola “Gordo Daniel”, 
Walter Quispe Cachique “Colita”, Frank Ronald La Torre 
Velásquez “Frank”, Juan Pool Montoya Silipu “Pool”, José Luis 
Moreno Bermúdez “Kekito”, René Jonathan La Torre Velásquez 
“Chaca” y Edinson Segundo Flores Ríos “Chino Ríos”. 

Documental de la Declaración del testigo Saith Jovaldo 
Alvarado Aniceto del 19 de noviembre de 2020, quien tiene 
conocimiento de la existencia de la organización criminal del 
AAHH Luis Felipe y la 39 de Villa Estela, que opera desde el año 
2018, se dedican a la extorsión, tráfico de terrenos, venta de 
drogas, sicaritos liderado por el conocido como gordo Daniel, 
teniendo como integrantes a “Pool”, “Gordo pico”, “Pollito”, o 
“Ivan”, “Giancito”, “Chaca”, “Loco Frank”, “Colita”, “Kekito”, 
“Chino ríos”, “Cojo leo”, “Junior”, “Cangri”, quien es uno de los 
hermanos La Torre, “Chato pablo”, “Pajarito”, quien tiene 
tatuaje de tres sietes en el cuello y “Pollito”. 

Acta de visualización, transcripción de video y captura de 
pantalla de DVD COLOR BLANCO, del 29jun2021, a las 10.00 
horas, se describe la intervención de Edinson Flores Rios (a) 
chino Ríos, en la que es reconocido por el testigo con código 
de reserva 10-2020, además se escucha que el acusado 
indica que “ese chibolo, ese chibolo, el me ha subido ha sido” 
tras escuchar que el acusado refiere su nombre, de forma 
amenazante señala “ese mocoso, ese mocoso que su tío es 
ingeniero, que la putamadre”,  “que tal chamba ese chibolo 
que le han hecho cruzar con la mochila para que suban al 
auto ya ese chibolo es moisesito es el que anda la mochila ese 
chibolo de mierda” que ustedes le están diciendo para que 
me lo pongan a mí, el chibolo que ha subido con la mochila. 
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Acta de transcripción de audio de CD COLOR BLANCO, del 
25JUL2021, se recibe una llamada del 105 donde la persona 
que llama indica que por la zona de Los Rosales de Ancón 
donde se está realizando una obra de pistas y veredas, hay 
dos autos, uno color blanco y otro plomo; donde acaban de 
llevar a una persona con arma, en el auto blanco Station hay 
tres personas y en carro plomo cinco personas. 

Nota de Agente N° 29-2020-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, de 
fecha 20OCT2020, se advierte de la muerte de Moisés Pacaya 
Herrera, se desprende que “Moisés” había sido asesinado por 
venganza por centrar a “Chino Rios” y “Jair” con la policía de 
Los Olivos el 19 de octubre del 2020. Asimismo, que el día 15 de 
octubre de 2020 en horas de la tarde cuando la víctima se 
encontraba caminando en Villa Estela y Los Rosales, cerca del 
colegio César Vallejo y ADESA llegaron dos vehículos de 
donde unos sujetos bajaron y lo subieron a la fuerza a uno de 
los vehículos, los sujetos tienen las características de los 
conocidos como “Polcito”, “Renzo”, “Chato Pablo” y otros; 
reconociendo a “Chato Pablo” como el hermano de Edinson 
Flores Ríos y quien amenazó de muerte a “Moisesito”. 

Protocolo de Necropsia Dirigida N°365-2020, que da cuenta 
de que la causa de muerte fue traumatismo encéfalo 
craneano. 

Valoración integral de la prueba  

 

1.4. Respecto al secuestro con subsecuente de muerte de 
Moisés Pacaya Herrera "Moisesito” 

1. Se tiene que, el secuestro agravado con subsecuente 
muerte de Moisés Pacaya Herrera, conocido como "Moisesito", se 
sustenta en un conjunto robusto de pruebas que acreditan todos los 
elementos del tipo penal. En primer lugar, el verbo rector de privar 
de la libertad se acredita mediante el acta de transcripción de 
audio del CD color blanco (25JUL2021), donde se reporta al 105 el 
secuestro de "Moisesito" por sujetos en dos vehículos (blanco y 
plomo), coincidente con la Nota de Agente N°29-2020 que detalla 
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cómo los acusados lo subieron a la fuerza a un vehículo station 
wagon blanco (placa A8J-184) en Ancón.  

2. A su vez, este hecho es corroborado por reconocimientos 
fotográficos que identifican a los implicados: Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez “Renzo”4, Daniel Augusto Cango Mendiola 
“Gordo Daniel”, Walter Quispe Cachique “Colita”, Frank Ronald La 
Torre Velásquez “Frank”, Juan Pool Montoya Silipu “Pool”, René 
Jonathan La Torre Velásquez “Chaca”, Paulo César Heredia Helera 
“Pipo”, Edu Vladimir Salinas Vargas “Edu” y José Luis Moreno 
Bermúdez “Kekito”. 

3. En adición con ello, este Colegiado ha observado que, el elemento 
de ausencia de derecho o facultad justificada se demuestra con la 
declaración del testigo Saith Alvarado Aniceto (19NOV2020), que 
vincula a los acusados con actividades ilícitas de la organización 
(extorsión, sicariato), así como con la Nota de Agente N°27 
(17OCT2020), donde Edinson Flores Ríos ("Chino Ríos") amenaza a 
"Moisesito" al culparlo de su captura ("ese chibolito me ha subido"), 
evidenciando que el secuestro fue un acto de retaliación ilegítima, 
que guarda relación con lo visto y escuchado en el Acta de 
Visualización, Transcripción de video y captura de pantalla de DVD 
color blanco, del 29JUN2021,  a las 10.00 horas, el que se escucha 
que en plena intervención a “Chino Ríos” reclama aduciendo que 
“Moisesito” era el culpable de su intervención. Además, la Nota de 
Agente N°28 (19OCT2020) confirma que el móvil fue vengar la 
colaboración de la víctima con la policía en la intervención a 
"Chino Ríos" el 09OCT2020. 

4. En el marco del análisis subjetivo del tipo, respecto al móvil y dolo de 
la conducta realizada por los acusados, este órgano jurisdiccional 
sostiene que, las pruebas establecen que el secuestro tuvo por 
finalidad causar daño y ejecutar una venganza por el motivo ya 
precisado. Esto se puede verificar en el Protocolo de Necropsia 
N°365-2020 confirma que la muerte fue por traumatismo encéfalo-
craneano (tres impactos de bala), compatible con el acta de 
levantamiento de cadáver y la Ocurrencia Policial N°42, que 
describe las heridas por PAF. Esto se conecta con la declaración del 
testigo Ángel Zapata Bazo, quien observó orificios de bala en el 
cráneo, y con el Informe Pericial Criminalístico N°2061-2020, que 
halló casquillos en la escena. La crueldad del acto (tortura previa y 
ejecución) refuerza el dolo directo de los acusados, liderados por 

 
4 Medio de prueba no valorado para el acusado Reo Contumaz 
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"Gordo Daniel", quien ordenó el homicidio según las notas de 
agente. 

5. Igualmente, las inferencias antes citadas se corroboran con la línea 
temporal: el acta de transcripción del CD (25JUL2021) reporta el 
secuestro el 15OCT2020, mientras el Informe Policial N°444-2020 
ubica el cadáver el 16OCT2020 en la Panamericana Norte, con 
heridas de bala. El Dictamen Necrodactilar N°035-2020 identifica al 
occiso como Moisés Pacaya Herrera, vinculando su muerte al 
cautiverio. Al igual que, con la Nota de Agente N°29-2020 y las 
declaraciones testimoniales establecen que el crimen fue ejecutado 
por la organización como represalia, cumpliendo con el elemento 
de "muerte durante o como resultado del secuestro". 

6. Otra consideración adicional tomada en cuenta por el Colegiado y 
que complementa las inferencias realizadas y expuestas está 
referida a la participación del acusado Pascual García “Erick”. Al 
respecto, en la Nota de Agente N° 280-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-
E08 del 27 de julio de 2021 resulta determinante para acreditar la 
responsabilidad penal y el dolo, específicamente en su calidad de 
proveedor del arma y municiones utilizadas en el homicidio. Esta 
prueba documental adquiere relevancia al establecer que Pascual 
García no solo era miembro activo de la organización criminal "Los 
Michis", sino que cumplía funciones logísticas claves bajo las órdenes 
de Daniel Augusto Cango Mendiola ("Gordo Daniel"). La nota de 
agente corrobora su rol como apoyo logístico a "Gordo Daniel", 
quien ordenó la ejecución, y su función de abastecimiento muestra 
un aporte necesario para la consumación del delito, sin el cual no 
se habría realizado, al otorgar el objeto con el cual se ultimó a 
“Moisesito”. Esta se deriva de la función de “chalequeo” que 
realizaba, entendida como el apoyo o espaldarazo que otorgaba 
al “gordo Daniel” en lo que necesitase para la concreción de los 
delitos fin. Así, contribuyó de manera esencial a la comisión del 
delito mediante actos sin los cuales el resultado no hubiera sido 
posible. 

7. En adición a ello, este Colegiado señala que la constatación de la 
conexión entre el arma proporcionada por Pascual y el homicidio se 
sustenta en el Protocolo de Necropsia N°365-2020, que confirma que 
la muerte fue causada por traumatismo encéfalo-craneano (tres 
impactos de bala), y en el Informe Pericial Criminalístico N°2061-
2020, que ubicó casquillos en la escena. Estas pruebas, junto con la 
Nota de Agente N°27 (17OCT2020) donde "Chino Ríos" admite que 
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"Moisesito" lo "subió" (delató), y la Nota de Agente N°28 (19OCT2020) 
que vincula el crimen con una retaliación, establecen una línea 
causal directa entre el suministro del arma por Pascual y el 
desenlace mortal. 

8. Por lo tanto, el conjunto de estas pruebas actuadas e incorporadas 
válidamente en el plenario ha permitido a este Colegiado formar 
convicción respecto de la responsabilidad penal de los 
encausados, a partir del conjunto probatorio valorado conforme a 
los principios de inmediación, contradicción y libertad probatoria. En 
este sentido, la participación de todos los acusados se sustenta en 
los reconocimientos fotográficos (testigos con código 09-2020-3V y 
Saith Alvarado), que los ubican en los vehículos usados para el 
secuestro, y en el Informe N°299-2021, que los señala como 
partícipes. Así, cada acusado responde por la integración en una 
organización delictiva que planificó y ejecutó el secuestro 
agravado con subsecuente muerte. 

1.5. Secuestro con subsecuente muerte en agravio de Saith 
Jovaldo Alvarado Aniceto “Josh” 

1.5.1. Información probatoria  

1.5.1.1.  Prueba personal 

a) Declaración del testigo Luis Alberto Del Carpio Gutierrez: 

Ante el interrogatorio del Ministerio Público dijo que se dedica 
a realizar investigaciones complejas, laborando en la División 
de Crimen Organizado de la DIRINCRI – Lima. Es efectivo con 
diecinueve (19) años y cuatro (4) meses de servicio dedicados 
a temas de investigación e inteligencia policial. Ha laborado 
en la Dirección de Inteligencia, oficinas regionales de 
inteligencia por cinco años para luego haber trabajado en 
unidades especializadas como el frente policial VRAEM dos 
años y doce años en la División de secuestros y extorsiones en 
temas de delitos violentos y últimamente en la división de 
crimen organizado en DIVINCO. Con toda su carrera policial 
en unidades operativas. Que fue citado en calidad de testigo 
toda vez que ha instruido varios documentos e informes 
policiales, actas, con respecto a una investigación reservada 
que se llevó en los años 2020-2021 cuando estaba laborando 
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en la División de Secuestros, en la zona de Ancón con la 
FECOR Ventanilla. Ha realizado investigaciones complejas 
como el caso “Los michis” de Ancón, liderados por el “gordo 
Daniel”. Era una organización criminal que se dedicaba a 
temas extorsivos y producto de ello, una serie de delitos como 
secuestros, homicidios, lesiones graves, tentativas de homicidio. 
Que, dentro de esta investigación instruyó partes, informes 
policiales de los diversos delitos que se iban corroborando 
hasta el informe final para el allanamiento de los inmuebles. 
Estos documentos conforman un promedio de más de veinte 
(20) informes, también varias actas, varios partes policiales, 
declaraciones también ha recepcionado, de testigos. No 
recuerda numeración. 

Sobre Saith Jovaldo Alvarado, indicó que a este joven lo 
secuestraron los integrantes de la organización criminal “Paul”, 
“Renzo”, “Pelao”, Kevin Tenicela y “gordo Daniel”. Sobre el 
Informe N° 230-2021, no recuerda fecha exacta de su 
elaboración, pero guarda relación con otro caso de Said 
Alvarado, que fue secuestrado. Sobre los hechos relacionados 
a Said Alvarado, sale por escuchas su secuestro. Precisa que lo 
sacaron de su inmueble y apareció tirado en otro sitio. En un 
parque tiraron el cuerpo. Esto se narra en el Informe Nº 276-
2021. 

Los nombres de los miembros de la organización que recuerda 
son: 

- Juan Paul Montoya Silipu “Paul” 

- “Renzo” 

- Cango Mendiola Daniel “gordo Daniel” “Yogui” 

- Kevin Tenicela 

- Los hermanos “Cangri” “Cangrejo” 

- “Pipo” 

- “Pelao” 
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La zona de operación era la zona del kilómetro 39, la arboleda, 
la parte posterior que sale de la I-15 para Santa Rosa, el sector 
Cox también. Se están expandiendo para el kilómetro 39 al 38 
al 40 y balnearios también querían coger. Están corroborados 
varios informes de extorsión ahí que se han enviado al 
Ministerio Público, sin recordar número. 

Ante las preguntas aclaratorias del colegiado, sobre si en 
alguna oportunidad antes de iniciar los actos de investigación 
el testigo ha conocido, ha visto o ha tenido algún contacto 
con los investigados, dijo que nunca, que todo ha sido a raíz 
del trabajo de investigación. 

b) Declaración de Clever Alvites Silva 

Afirmó haber sido desplazado por su comandante debido a un 
presunto herido por arma de fuego, al llegar al lugar de los 
hechos (loza de asentamiento humano Nuevo Israel), observó 
a personal de serenazgo, una persona tendida en el suelo 
(víctima) y un paramédico de serenazgo de Puente Piedra, el 
cual este último indica que la víctima se encontraba sin signos 
vitales, ante esta situación Cleve r da cuenta al fiscal de turno 
y realiza una acta de intervención sobre la situación del 2 de 
Julio del 2021. En su declaración señaló que se encontraron 3 
cartuchos de bala al costado de la cabeza de la víctima y 
que realizó un acta de aislamiento para la escena. 

c) Declaración de Wilmer Puelles Pacheco 

Señaló que fue citado para dar su declaración de un informe 
sobre un homicidio que se realizó en la jurisdicción de Zapallal, 
Puente piedra. El informe fue efectuado por el instructor oficial 
de segunda Rojas, en donde se determinó a Said Alvarado 
Aniceto como la víctima de delito. Así mismo, afirmó que se 
realizó ITP, levantamiento de cadáver y otra diligencia no 
reconocida, pero precisó que en el informe se corroboraron las 
diligencias realizadas por los efectivos policiales.  

d) Declaración del testigo Noel Ponce Guillén 
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Ante el interrogatorio del Ministerio Público, refirió ser hasta la 
fecha suboficial técnico de tercera de la Policía Nacional del 
Perú (17 años) en la que se desenvolvió en distintas unidades. 
Se le pregunta si conoce o tiene algún vínculo con alguno de 
los acusados, a lo que niega alguna conexión con ellos. Noel 
afirma ser citado como órgano de pruebas y/o testigo relación 
a un documento formulado el cual guarda relación con la 
investigación que se sigue contra los “Michis”. Dicho 
documento guarda relación con las por el delito de homicidio 
en la edición de Puente Piedra que tomó lugar en julio del 
2021, esa investigación se le ha sido decretado en la carpeta 
seis siete tres del año 2021 a cargo de la primera Fiscalía 
provincial corporativa de Puente piedra quien dispuso que la 
unidad de homicidios por la especialidad funcional sea a 
cargo para la investigación los hechos. En el curso de las 
investigaciones se ha tomado declaraciones y se ha 
recopilado pericias respecto a los hechos que se venían 
investigando, dicho informe habría sido elevado con los 
elementos recabados a la fiscalía de Puente Piedra. Este 
documento trata del homicidio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniceto donde esta persona había sido asesinado con 
proyectiles disparados con arma de fuego por la loza 
deportiva del asentamiento humano “Nuevo Jerusalén” en el 
distrito de Zapallal. 

1.5.1.2. Prueba documental 

a) Catorce (14) actas de reconocimiento fotográfico del testigo Saith 
Jovaldo Alvarado Aniceto, en las que reconoce a Jorge Luis La 
Torre Velásquez “Cangri”, Juan Pool Montoya Silipu “Pool”, Raúl 
Orlando Sánchez León “Pajarito”, Daniel Augusto Cango Mendiola 
“Gordo Daniel”, René Jonathan La Torre Velásquez “Chaca”, Edu 
Vladimir Salinas Vargas “Edu”, José Luis Moreno Bermúdez 
“Kekito”, Iván Pérez Reyes “Pollito / RP”, Junior Alexander Gómez 
Rivera “Junior”, Paul Omar Pacheco Príncipe, Edinson Segundo 
Flores Ríos “Chino Ríos”, Frank Ronald La Torre Velásquez  “Frank”, 
Walter Quispe Cachique “Colita” y Paulo César Heredia Helera 
“Pipo”. 

b) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 10 
de agosto del 2021 – Registro n°13, con ID N° 1000030782839, de 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  255 | 750 
 

fecha 02/07/2021 Hora 12:05:55., comunicación entre Renzo 
desde el numero 9339924439 con NN desde el número 921996309, 
le comenta si conoce a “Josh” que es amigo de Alex, y a quien lo 
tiene secuestrado. Hace referencia que “Josh” se va a morir lo 
tiene guardado. 

c) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 10 
de agosto del 2021 – Registro n°14, con ID N° 1000030783011 de 
fecha 02/07/2021 Hora 12:11:10. comunicación entre Renzo desde 
el numero 9339924439 con NN desde el numero 921996309, Renzo 
indica que identifique a “Josh” le pide que le pase una foto y que 
es amigo de Alex que trabajaría con la DIRINCRI, Renzo dice que 
este huevón se va a morir, se encuentra guardado. 

d) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 10 
de agosto del 2021 – Registro n°15, con ID N° 1000030784306 de 
fecha 02/07/2021 Hora 12:39:23. comunicación entre Kevin desde 
el numero 923942335 con Daniel desde el número 924012513, 
Daniel le dice a su interlocutor que le mandaría una foto si lo 
conoce. 

e) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 10 
de agosto del 2021 – Registro n°16, con ID N° 1000030784337 de 
fecha 02/07/2021 Hora 12:39:53. comunicación entre Kevin desde 
el numero 923942335 con Renzo desde el número 9339924439, 
Renzo pregunta si conoce a Josh que mandaría una foto que ya 
lo tiene seco. 

f) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 10 
de agosto del 2021 – Registro n°17 de fecha 02/07/2021 Hora 
12:20:56. comunicación entre NN desde el numero 976981302 con 
Renzo desde el número 9339924439, NN dice a Renzo que 
necesita una nave para mover a este “on” (huevón). 

g) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 10 
de agosto del 2021 con ID 1000030788328 – Registro de la 
comunicación N°18, Renzo desde el número 9339924439 y NN con 
el número 976341045, comunicación donde Renzo le pide a NN la 
llave de su moto para que Junior haga una carrera. 

h) Acta de recolección y control de las comunicaciones con ID 
1000030788173 del 02 de julio del 2021, 14:16 horas entre Renzo 
desde el número 9339924439 y Pelao con el número 998388402, 
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Renzo indica a Pelao que tenía que hacer un pozo para darle el 
aporte para darle a Junior un ferro. 

i) Informe N°276-2021, informe firmado por el efectivo policial Luis 
Gutierrez del Carpio, quien vino a deponer al plenario. Se tiene 
que Renzo tras una comunicación con un NN narra la forma de 
cómo es que Saith Jovaldo Alvarado Aniceto es sacado de su 
domicilio, señalando que un efectivo policial fue quien les aviso 
que “Josh” estaba arriba en su domicilio, donde fueron y se 
metieron para secuestrarlo, hecho que ha sido manifestada por 
sus familiares. Asimismo, se desprende que existen diversas 
comunicaciones donde señalan el secuestro de “Josh” y el envío 
de foto para ver si lo conocen como amigo de Alex; además de 
indicar que lo tienen secado y que necesitan una nave para 
llevarlo. Con ello en el informe se establece como presuntos 
participantes del delito contra Saith Jovaldo Alvarado Aniceto, 
son Juan Pablo Montoya Silipu, Renzo Valenzuela Rodríguez, José 
Manuel Espinoza Vasquez (a) Goldo, Cesar Mora Villanueva (a) 
Pelao, Kevin Harold Tenicela Sandoval (a) Kevin, Daniel Augusto 
Cango Mendiola (a) Gordo Daniel, Paulo Fasabi Cumapa (a) 
“junior” y gacho; y Junior Alexander Gómez Rivera. 

j) Documental de la Declaración del testigo Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto del 19 de NOV del 2020, Tiene conocimiento de la 
existencia de la organización criminal del AAHH Luis Felipe y la 39 
de villa estela , que opera desde el año 2018, se dedican a la 
extorción tráfico de terrenos, venta de drogas, sicaritos liderado 
por el conocido como gordo Daniel, teniendo como integrantes a 
Pool, Gordo Pico, Pollito o Iván, Giancito, Chaca, Loco Frank, 
Colita, Kekito, Chino Ríos, Cojo Leo, Junior, Cangri quien es uno de 
los hermanos La Torre, Chato Pablo, Pajarito quien tiene tatuaje de 
tres sietes en el cuello, Pollito. 

Asimismo, narra que fue víctima de atentado la segunda de 
agosto del 2020 en horas  de la tarde, en su inmueble ubicado en 
Mz J Lt 2 AAHH Villa Los Reyes-Keiko Primera etapa-Ventanilla, en 
compañía de dos amigos de nombre Caleb Montero Arica y 
Jefersi Diaz, encontrándose en la sala de su vivienda sobre temas 
de construcción civil, escuchan que gritan “te vas a morir Josh” al 
ver tras su ventana ve el auto color plomo manejado por el 
conocido como “Kekito”, de copiloto “Frank”, en la parte 
posterior se encontraba “Colita” y el “gordo Daniel”, quienes 
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sacan arma de fuego y apuntando a su casa disparan 
escuchando entre cuatro a cinco disparos. 

1.5.1.3. Valoración integral de la prueba 

a) Al respecto, este colegiado concluye que los acusados 
Daniel Augusto Cango Mendiola, Paulo Cesar Heredia 
Helera, Richard Augusto Soto Romero, Joao Nelsinho 
Heredia Helera (citado dos veces en el acta), Junior 
Alexander Neciosup Neciosup, Walter Quispe Cachique, 
Frank Ronald La Torre Velásquez, Rene Jonathan La Torre 
Velásquez, John Cristhian La Torre Velásquez, Arturo Hans 
Medina Olaya, José Manuel Espinoza Vásquez, Jhonatan 
Jackson Melo Carrasco, Erick Antonio Pascual García, Paul 
Omar Pacheco Príncipe, Jaime Tume Castillo, Elizabeth 
Mendiola Martínez, Filder Atanacio Arostegui y José Jander 
Caruajulca Sánchez, han sido debidamente identificados a 
través de las respectivas actas de reconocimiento 
fotográfico. La citada diligencia se enmarca en el conjunto 
de actuaciones preliminares impulsadas por el Ministerio 
Público, además, orientadas a establecer la identidad de 
las personas presuntamente involucradas en la comisión de 
un hecho delictivo. Todo ello, conforme lo ampara el 
ordenamiento procesal penal, esta diligencia puede 
ejecutarse tanto mediante reconocimiento presencial 
como por medio de imágenes fotográficas. Por lo que, en el 
caso de autos, la defensa técnica ha formulado las 
objeciones respecto a la regularidad de esta actuación, 
alegando su falta de adecuación al procedimiento 
establecido normativamente, no obstante, este tribunal 
reafirma la validez procesal de dicho medio de prueba. Esto 
último sustentado en que fue practicado con intervención y 
dirección del Ministerio Público, cuyo encargo 
constitucional radica en la conducción objetiva de la 
investigación penal preparatoria.   

b) Los miembros de este colegiado consideran necesario 
detallar los elementos probatorios que respaldan su 
convicción, ya que estos constituyen la base objetiva de la 
versión de los hechos y del enfoque jurídico finalmente 
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adoptado, ya sea para incriminar o absolver. En 
cumplimiento del deber de motivación, corresponde 
además examinar si existen elementos probatorios de signo 
contrario que propongan una versión de los hechos 
incompatible con la asumida, lo que impone al tribunal el 
deber de justificar expresamente la razón por la cual se 
otorga mayor credibilidad, suficiencia o coherencia a 
aquellos medios de prueba que han sido estimados como 
prevalentes y decisivos en la resolución del caso. 

c) Bajo esa premisa, en la labor de valoración de la prueba 
realizada por los miembros del Colegiado, se ha verificado 
el cumplimiento de los requisitos de pluralidad de indicios y 
razonabilidad en las inferencias, los cuales representan 
garantías epistémicas esenciales para la construcción de 
una convicción firme y legalmente válida. En este sentido, 
cualquier pronunciamiento sobre la responsabilidad penal 
del encausado debe derivarse exclusivamente de un 
proceso lógico o razonado de apreciación de los elementos 
de convicción reunidos en autos. 

d) En esta línea, se tiene que la comisión del delito de 
secuestro con consecuente muerte en agravio de Saith 
Jovaldo Alvarado Aniceto está más que acreditado: 
respecto a Daniel Augusto Cango Mendiola, alias “Gordo 
Daniel”, se advierte que fue quien dirigió y organizó el 
secuestro de Saith Jovaldo Alvarado Aniceto. El verbo rector 
del tipo penal, consistente en privar de la libertad a la 
víctima, se sustenta en el Informe N.º 276-2021, que detalla 
cómo los miembros de la organización ingresaron al 
domicilio de la víctima para sacarlo por la fuerza, acción 
liderada por Cango Mendiola.  

e) Otra consideración adicional tomada en cuenta por el 
Colegiado y que complementa las inferencias realizadas y 
expuestas está referida a la falta de derecho, motivo o 
facultad para realizar esta acción se acredita en el hecho 
de que se simuló un operativo policial, sin orden judicial 
alguna, con apoyo irregular de un efectivo policial. El 
propósito del secuestro —obligar a la víctima a abandonar 
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obras de construcción y evitar que siga colaborando con 
denuncias contra la organización— refleja un móvil 
claramente ilícito y dirigido a consolidar el dominio de la 
organización criminal. La muerte del agraviado como 
consecuencia del secuestro se corrobora en el mismo 
informe, así como en las actas de recolección de 
comunicaciones donde se evidencia que, al conocerse que 
el agraviado era informante de la PNP, el “gordo Daniel” 
ordenó su secuestro. 

f) En cuanto al análisis subjetivo del tipo penal, este Colegiado 
analiza que, el dolo se configura a partir de los mensajes 
interceptados entre él y otros miembros de la organización. 
El conocimiento del hecho se desprende de la Acta de 
recolección y control de comunicaciones de fecha 10 de 
agosto del 2021 – Registro n.º 15, donde se recoge una 
llamada entre Kevin y Daniel en la que este último indica 
que enviará una foto de la víctima, lo cual prueba que 
sabía que lo tenían cautivo y bajo control. En ese sentido, se 
acredita que las voces contenidas en dicho registro 
corresponden a “Kevin” y “Daniel” conforme a las Informes 
periciales acústicos forenses Nº 101-2023, correspondiente a 
Daniel Augusto Cango Mendiola y Nº 093-2023, que 
corresponde a Kevin Harol Tenicela Sandoval. 

g) En relación con ello, cabe exponer que, en el caso de Frank 
Ronald La Torre Velásquez, alias “Frank”, la participación en 
la privación de la libertad del agraviado se establece en el 
Informe N.º 276-2021, donde se señala que condujo una 
motocicleta modelo torito que sirvió como medio de apoyo 
para el operativo de secuestro, cumpliendo funciones de 
“contención” para facilitar la extracción y traslado de la 
víctima. No contaba con derecho o justificación para ello, 
como se deduce de la misma prueba, al haberse 
ejecutado el hecho mediante el uso de violencia y sin 
autoridad legítima. En cuanto al móvil, este es común a 
todos los miembros de la organización criminal y se 
desprende del propio informe mencionado y de la 
declaración testimonial de Saith Jovaldo Alvarado Aniceto 
del 19 de noviembre de 2020, quien había indicado 
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previamente que fue víctima de un atentado con disparos 
por parte de “Frank”, “Colita” y “Gordo Daniel”, lo que 
demuestra animadversión sostenida y la existencia de un 
motivo criminal. Su rol en el secuestro permite concluir que 
actuó con conocimiento, es decir, con dolo, en apoyo al 
plan criminal, mediante su aporte en el traslado. 

h) Por otro lado, respecto a la participación de Walter Quispe 
Cachique, alias “Colita”, este colegiado sostiene que dicho 
imputado se involucra principalmente por antecedentes 
que muestran su participación en acciones intimidatorias 
previas. La Declaración testimonial de Saith Jovaldo 
Alvarado Aniceto del 19 de noviembre de 2020 consigna 
que, en agosto de 2020, “Colita” fue uno de los ocupantes 
de un vehículo desde el cual se disparó contra el domicilio 
del agraviado, junto con “Frank” y “Gordo Daniel”. Esta 
conducta previa evidencia concertación delictiva contra la 
víctima. En el Informe N.º 276-2021, se le incluye entre los 
participantes del secuestro del 2 de julio de 2021, lo que 
permite concluir que colaboró con la privación de la 
libertad. No se acreditó que tuviera motivo o derecho 
alguno para hacerlo. Si bien no se le atribuye la ejecución 
del homicidio, su participación en el operativo implica 
conocimiento del objetivo ilícito del secuestro, lo que 
permite inferir su dolo. 

i) Sumado a ello, la participación José Manuel Espinoza 
Vásquez, alias “Goldo” está focalizada conforme al Informe 
N.º 276-2021 consigna que fue uno de los encargados de 
colaborar en la disposición del cadáver de la víctima, luego 
del asesinato ordenado por “Gordo Daniel”. El acto de 
colaborar activamente en la logística para deshacerse del 
cuerpo permite considerarlo como partícipe del hecho. La 
falta de justificación para dicha conducta es evidente y su 
conocimiento del resultado mortal se deduce de su 
participación funcional en la cadena delictiva, lo que 
configura su dolo. Además, en base a la información 
contenida en el Informe N.º 276-2021, se indica que “Goldo” 
fue una de las personas con quienes se coordinó no solo la 
disposición del cuerpo, sino también la logística vinculada al 
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momento en que la víctima aún se encontraba privada de 
su libertad. 

j) En adición con ello, resaltamos que la implicancia de Junior 
Alexander Neciosup Neciosup, alias “Alexander” o “Junior 
Neciosup”, también aparece en el Informe N.º 276-2021 
como uno de los que participaron en los hechos en agravio 
de Saith Jovaldo Alvarado Aniceto. Su participación se 
corrobora en la Acta de recolección y control de 
comunicaciones de fecha 10 de agosto del 2021 – Registro 
n.º 18, en la que se registra que Renzo solicita una llave de 
moto para que Junior realice una “carrera”, lo cual es parte 
de la logística para el desplazamiento. Se confirma la 
identidad de “Renzo” como uno de los intervinientes en esta 
conversación, conforme al Informe pericial acústico forense 
Nº 284-2023. 

k) Desde un análisis concreto de los medios de prueba, se 
puede evidenciar que, la referencia a que Renzo solicita la 
llave de una moto para que Junior “haga una carrera” no 
puede interpretarse como una simple colaboración 
desvinculada del núcleo del delito, ya que el contexto de 
esa comunicación (02 de julio de 2021, mismo día de los 
hechos) y su cercanía temporal a otras coordinaciones 
relacionadas con la situación del agraviado —aún 
secuestrado o recién asesinado— permite inferir 
razonablemente que Junior participó activamente en la 
etapa de ejecución del secuestro. Esto se fortalece si 
consideramos que los actos destinados al transporte de la 
víctima o del cuerpo —cuando se realizan en unidad de 
propósito con el secuestro y en coordinación con los 
autores materiales— son parte del desarrollo del hecho 
típico y no meros actos posteriores porque dicha “carrera” 
no se enmarca en una actividad neutral o indeterminada, 
sino en una operación ilícita en curso, articulada por 
diversos miembros de la organización criminal. Todo ello 
revela que Junior no solo fue convocado con conocimiento 
del contexto criminal, sino que su intervención logística fue 
funcional y necesaria para la consumación del delito, lo 
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que le otorga el carácter de partícipe en actos ejecutivos 
del secuestro. 

l) Finalmente, del análisis de los medios probatorios ofrecidos 
por el Ministerio Público se tiene que, Kevin Harol Tenicela 
Sandoval, alias “Kevin”, tuvo un rol más activo en la etapa 
inicial del delito. De acuerdo con el Informe N.º 276-2021 y la 
Acta de recolección y control de comunicaciones de fecha 
10 de agosto del 2021 – Registro n.º 16, se advierte que 
mantuvo comunicación directa con Daniel y Renzo sobre la 
situación de “Josh”, refiriéndose a él como alguien que “ya 
lo tienen seco”. Este lenguaje confirma que Kevin estaba al 
tanto del cautiverio y del destino mortal de la víctima. 
Además, en el mismo informe se le vincula directamente 
con la ejecución del secuestro, por lo que se acredita que 
privó de la libertad al agraviado sin derecho alguno. Las 
comunicaciones interceptadas evidencian su conocimiento 
de la situación y su participación voluntaria en la comisión 
del delito, lo que permite sostener la existencia de dolo 
directo. 

m) Igualmente, contiene alto valor probatorio el Acta de 
recolección y control de comunicaciones – Registro n.º 15, 
de fecha 02 de julio de 2021 a las 12:39:23, contiene una 
conversación entre Kevin y Daniel (“Gordo Daniel”), en la 
que este último indica que le mandaría una foto para 
confirmar si conocía a la víctima. Esta comunicación 
evidencia que Kevin estaba involucrado en el proceso de 
identificación de la víctima, mientras esta aún se 
encontraba secuestrada, lo que supone un rol activo dentro 
de la dinámica del hecho. Mientras que el Acta de 
recolección y control de comunicaciones – Registro n.º 16, 
también de fecha 02 de julio de 2021 a las 12:39:53, recoge 
una conversación entre Kevin y Renzo, en la que este último, 
pregunta si conoce a “Josh” y señala que “ya lo tienen 
seco”. Esta expresión muestra que la víctima estaba en 
condición de extrema vulnerabilidad, a punto de ser 
asesinada. El hecho de que Kevin reciba esta información y 
no muestre extrañeza, rechazo ni desentendimiento, revela 
que tenía pleno conocimiento de lo que estaba ocurriendo. 
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Como ya se indicó, las identidades de los intervinientes en 
las conversaciones como “Kevin”, “Daniel” y “Renzo” se 
rescata de los Informes periciales acústicos forenses Nº101-
2023, Nº 093-2023 y Nº 284-2023. 

n) Por lo tanto, el conjunto de estas pruebas actuadas e 
incorporadas válidamente en el plenario ha permitido a 
este Colegiado formar convicción respecto de la 
responsabilidad penal de los encausados, a partir del 
conjunto probatorio valorado conforme a los principios de 
inmediación, contradicción y libertad probatoria. En 
conjunto, estas pruebas no solo acreditan la autoría y 
participación de cada uno de los acusados, sino también la 
sistematicidad y gravedad de los actos, característicos de 
una organización criminal. En conclusión, los elementos del 
tipo penal de secuestro agravado con subsecuente muerte 
se acreditan en los imputados mencionados, con base en 
pruebas específicas, tales como el Informe N.º 276-2021, la 
Declaración testimonial de Saith Jovaldo Alvarado Aniceto 
del 19 de noviembre de 2020, diversas Actas de recolección 
y control de comunicaciones de fecha 10 de agosto del 
2021, el Certificado de Necropsia de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniceto y el Acta de levantamiento de cadáver de Saith 
Jovaldo Alvarado Aniceto, entre otros ya señalados, 
alcanzándose el estándar probatorio, más allá de toda 
duda razonable. 

1.6. Secuestro de Joshua del Piero Temoche Sarango (a) 
“Pierito” 

1.6.1. Información probatoria 

1.6.1.1. Prueba personal 

a) Declaración de Milton Stalin Barron Pastor 

Refiere ser oficial superior en la policía, cumpliendo 24 años, 3 
meses y 3 días hasta la fecha. Menciona que ha trabajado 
nueve años en la región policial de Lima, siete en la de 
Ancash, además de cumplir labores en la Dirección Nacional 
de Investigación Criminal, y en la División de secuestros y 
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extorsiones de la Dirincri.  El motivo por el cual se le cita a la 
audiencia es en calidad de testigo con relación al juicio de la 
organización criminal denominada “Los michis”. Explica que 
esta organización se dedicaba a homicidios por encargo, 
sicariato, extorsión, tentativa de homicidio, además de micro 
comercialización de drogas; todos estos causantes de informes 
justificatorios que habrían avalado el operativo referente.. 

Cuando hace referencia a la organización “Los michis”, 
menciona que estuvo conformada por “el gordo Daniel” y 
varios lugartenientes, siendo uno de ellos “Snyder”. Menciona 
que el nombre del grupo se origina en la inscripción que 
dejaría esta organización en sus víctimas a modo de distintivo, 
y que se puede corroborar en el informe correspondiente al 
caso. Añade otros actos cometidos como secuestro 
consecuente de muerte y tráfico de terrenos. Argumenta que 
es una organización criminal debido al cumplimiento de roles 
específicos. Los agraviados habían sido personas 
pertenecientes a asociaciones de vivienda que terminaron 
asesinadas.  

Cuando hace referencia a la elaboración de documentos 
policiales, señala que daba fe y visto bueno a los informes, 
actas o partes que se realizaban antes, durante y después de 
la intervención policial realizada, siendo esta su participación. 
También recuerda que habría visto la cantidad de 17 o 18 
informes. Menciona que la numeración de los informes es de 
297 a 299 y de 324 o 325.  

Cuando hace referencia al operativo simultáneo contra la 
organización “Los michis”, menciona que participó de manera 
activa en el allanamiento y cerraje de una vivienda.  

Ante la pregunta aclaratoria del magistrado Cerna Salazar dijo 
que no ha tenido contactos a labores de investigación previo 
a la presente indagación. 

b) Declaración de Inglahzaron Sarango Flores 

Conoce al conocido como Snayder lozano, Chinin Gianfranco 
Ortiz, Kevin Tenicela, Kuki Heredia, su hermano pipo y al godo 
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Daniel y su mamá de vista. Señala que se entera sobre la 
banda, la organización “Los michis” después de la matanza de 
su hijo Joshua del Piero Temoche Sarango, el 11.08 en la 
noche, entro a la casa de su madre y al ir a su cuarto para 
pedirle su uniforme y planchar lo para que se vaya a trabajar 
al día siguiente, a las 10 aproximadamente ve la moto blanco 
con azul que decía Chinin, y cuando regreso a la casa de mis 
padres como a las 10 aproximadamente ya no estaba piro y su 
nadre le dijo que se había ido con Chinin y Snayder. Hasta las 
once de la noche le contestó diciendo “mamá no se 
preocupe”, aproximadamente a las 12 llamó a su enamorada 
porque no me contestaba y aproximadamente a las 2am 
llamo a un amigo de su trabajo preguntando por el número de 
Snayder o Chinin, le dijo que pregunten si estaba con Piero, al 
rato le dijo que no contestaba. Recién a las 6:00 am, llega un 
chico que maneja moto quien llamó a su papá, ya que el 
también trabaja en mototaxi, y le dijo que si su nieto era 
Temoche, y salió y preguntó por su hijo, respondiendo que su 
hijo estaba baleado en bahía. 

Cuando empezó a indagar y ve las cámaras de su vecino ve 
que se va con Snayder en la moto de Chinin y se enteró que 
fue por órdenes del gordo Daniel, Daniel Cango, y 
aparentemente era porque su hijo había estado con la mamá 
de las hijas del gordo Daniel, en sí no sabe los motivos, pero sí 
sabe que era por órdenes del gordo Daniel. En el hecho 
estaba el gordo Daniel, Snayder, Kevin, y Chinin que sacó a su 
hijo, pero no sabe si él ha estado presente. Desconoce si su hijo 
tenía alguna otra relación además la de su enamorada Nicole, 
asimismo no el gustaba la amistad de Snayder y Chinin porque 
siempre llegaban con licor, se expresaban mal y los rumores 
que ellos andaban en malos pasos. Precisa que su hijo siempre 
Snayder y Chinin llegaban a su casa y sacaban a su hijo, a 
Snayder lo conocía desde el colegio habrá sido cuatro años 
atrás de su fallecimiento, había una amistad donde llegaba a 
su casa almorzaba y le prestaba su moto para que Snayder lo 
trabaje o en ocasiones su padre(abuelo) le alquilaba a menos 
costo para que trabaje. Siempre se juntaban y comían. 

c) Declaración de Yen Paul Llanos Adrianzen 
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Refirió que fue citado para dar su declaración sobre unos 
documentos que se realizaron el 2021. El primero de estos fue 
sobre un asesinato de un hombre en Ancón, cuya identidad no 
recuerda, en el que se realizaron las diligencias 
correspondientes de acuerdo a su función policial. Mientras 
que, el segundo documento también habría sido sobre el 
asesinato de un hombre en la Panamericana, cuya identidad 
no recuerda; de igual forma, se informa que las diligencias en 
el caso involucran la solicitud de los peritos, el levantamiento 
de cadáveres, toma de declaraciones a posibles testigos y 
revisión de cámaras de la municipalidad o particulares.  

d) Declaración de Adriano Camero Veneros 

Señaló que los miembros de la organización criminal “Los 
Michis” cometieron una serie de asesinatos en la zona de 
Ancón Villa Estela. Donde se tiene la muerte de Víctor Oscar 
Castañeda Tárraga cuando se encontraba construyendo un 
pozo en su inmueble y fue asesinado por esta organización 
criminal. También la muerte de Augusto Silva Timaná 
“Guindon” delante de su madre, planificado por “gordo 
Daniel” y ejecutado por “Paul”, “Renzo” y “Pipo”. Por otro lado, 
la muerte de “Pampi” que era del gremio de construcción civil, 
así como el fallecimiento de “Josh”, también del gremio de 
construcción civil, a quien los secuestraron, los torturaron y 
mataron. 

1.6.1.2. Prueba documental 

a) Seis (6) actas de reconocimiento por la testigo Inglahzaron 
Sarango Flores, del 23 de agosto de 2021, en las que identifica a 
Daniel Augusto Cango Mendiola “gordo Daniel”, Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez “Renzo”, Paulo César Heredia Helera 
“Pipo”, Junior Alexander Neciosup Neciosup “Junior” y Leonardo 
Snayders Lozano Vásquez “Snayder”. 

b) Nota de Agente N°293-2021 , se tiene que Sanyder, gordo Daniel, 
Chinin, Renzo y kevin participaron en el hecho de muerte de 
Joshua del Piero Temoche Sarango, describiendo en los registro 
de comunicación que el día 11 de agosto de 2021 a las 22:25 el  
Gordo Daniel refiere a Kevin que lo tiene al chibolo que esta 
cantando todo, a las 23:15 gordo Daniel se encontraba en su 
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casa, a las 23:36 Snayder indica al gordo Daniel que estaba en 
la moto de Chinin, indicándole Daniel a Snayder que se dirija al 
callejón sin hacer bulla estará con la puerta cerrada y que el 
abriría, asimismo que ha indicado que le laven todo para que no 
sospechen que ha sido torturado; y que lo deje como yendo 
para orvisco a la salida y al momento que da la vuelta a la 
avenida se baja, aceptando Snayder. Al día siguiente, 12 de 
agosto a las 00:05 gordo Daniel habla con Snayder sobre la 
edad de la víctima, haciendo mención que era muy chibolo y 
que, si o si sonarían, que él ya había pasado por esa situación 
respondiendo Snayder que n o se preocupe por él. A las 12:00 el 
gordo Daniel le dice a Snayder que le diga al puntero que no 
saque la moto, preguntando además si la moto que utilizó 
Snayder estaba guardada, respondiendo afirmativamente; 
asimismo Snayder le dice que hablaría con Chinin porque la 
madre de la victima lo vio salir con él, dando indicaciones Daniel 
que no diga nada, que solo refiera que lo ha dejado ahí, que 
uno de los móviles era porque coordinaba con Daniel por la 
venta de drogas y lo habría cerrado. 

c) Nota de Agente N°317-2021, se tiene que gordo Daniel, Chinin y 
Renzo y Kevin participaron en el hecho de muerte Joshua del 
Piero Temoche Sarango ; se advierte diversas comunicaciones, el 
día describiendo en los registro de comunicación que el día 11 
de agosto de 2021;  1)  a las 22:20 el gordo Daniel con MNI;  
donde el primero pregunta donde estas gordo y su interlocutor 
menciona que no hay ninguna moto, a lo que gordo Daniel 
señala que Snayder está yendo con la moto que Snayder, 2) a 
las 22:25 el  Gordo Daniel refiere a Kevin que lo tiene al chibolo 
que está cantando todo, a las 23:15 gordo Daniel se encontraba 
en su casa, 3) a las 23:36 Snayder indica al gordo Daniel que 
estaba en la moto de Chinin, indicándole Daniel a Snayder que 
se dirija al callejón sin hacer bulla estará con la puerta cerrada y 
que el abriría, asimismo que ha indicado que le laven todo para 
que no sospechen que ha sido torturado; y que lo deje como 
yendo para orvisco a la salida y al momento que da la vuelta a 
la avenida se baja, aceptando Snayder. Al dia siguiente, 12 de 
agosto 1) a las 00:05 gordo Daniel habla con Snayder sobre la 
edad de la víctima, haciendo mención que era muy chibolo y 
que, si o si sonarían, que él ya había pasado por esa situación 
respondiendo Snayder que n o se preocupe por él. 2) A las 12:00 
el gordo Daniel le dice a Snayder que le diga al puntero que no 
saque la moto, preguntando además si la moto que utilizo 
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Snayder estaba guardada, respondiendo afirmativamente; 
asimismo Snayder le dice que hablaría con Chinin porque la 
madre de la víctima lo vio salir con él, dando indicaciones Daniel 
que no diga nada, que solo refiera que lo ha dejado ahí.   Que 
uno de los móviles era porque coordinaba con Daniel por la 
venta de drogas y lo habría cerrado. Como acto de 
corroboración se tiene que la comisaria de Ancón se halló a una 
persona de sexo masculino (cadáver) en la vía pública Cruce de 
Calle con la Panamericana de norte a sur AAHH bahía blanca-
Ancón, emanaba sangre del oído por heridas de proyectil de 
arma de fuego (PAF) y que al costado tenia su documento de 
identidad, resultando ser Joshua del Piero Temoche Sarango. 

d) Registro de comunicación con archivo N°ID N°1000032491661 
Registro de comunicación de fecha 11 de agosto de 2021 a hora 
19:16. Comunicación 9, advierte la comunicación de Daniel 
924012513 con Pol 949365385, quien este último, da su ubicación 
a Daniel, diciéndole que llegaría en una hora por lo que Daniel 
señaló que llegaría 8:30.  

e) Registro de comunicación con archivo N° ID N°1000032492187 
Registro de comunicación hora 19:29. Comunicación 10, advierte 
la comunicación de Daniel 924012513 con NN 922714851, NN 
señala que se ha ido a peinar mientras que Daniel le dice que 
está limpio y le de sajiro. 

f) Registro de comunicación con archivo N° ID N°1000032494803 
Registro de comunicación 5 de fecha 11 de agosto de 2021 a 
hora 21:05. entre Daniel 924012513 con NN (Snayder) 925993563, 
Daniel le pide a Snayder que esta por cachuy y este último dice 
que ahorita pega. 

g) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032495356 
registro de comunicación 8hora 21:27., entre Daniel con numero 
924012513 y NN 922714851, donde Daniel refiere que ha dejado 
el guante y que vaya caminado a su carro. 

h) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032495950 
registro de comunicación 9 hora 21:50. entre Daniel 924012513 
con Gachu con número 976981302, Gachu le dice que está en 
la jato (casa) y Daniel precisa que está subiendo. 

i) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032496591 
registro de comunicación hora 22:20. Entre Daniel 924012513 con 
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NN con numero 927830904; donde el primero pregunta donde 
estás gordo y su interlocutor menciona que no hay ninguna 
moto, a lo que gordo Daniel señala que Snayder está yendo con 
la moto que Snayder. 

j) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032496687 
registro de comunicación 11 hora 22:26, Gordo Daniel 924012513 
con Kevin 92342335, refiere a Kevin que lo tiene al chibolo que 
está cantando todo, donde Kevin indica espérame para 
cobrarlo. 

k) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032497693 
registro de comunicación hora 23:15. Entre Daniel y Kevin, quien 
este último le dice que está llegando con la moto. 

l) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032498122 
registro de comunicación 14 hora 23:36 entre Daniel y (NN) pero 
que ha sido identificado que el numero es de Snayder; Daniel 
señala que esta hasta las huevas y que ha indicado que lo laven 
todo para que no sospechen que ha sido torturado; y que lo 
deje como yendo para orvisco a la salida y al momento que da 
la vuelta a la avenida se baja, aceptando Snayder.  

m) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032498391 
registro de comunicación 15 hora 23:49. Comunicación entre 
Daniel 924012513 y NN  922714851, donde Daniel le dice que 
vaya a ala base para que se lleve todo. 

n) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032498681 
registro de comunicación 17 de fecha 12 de agosto de 22021 a 
hora 00:05. Entre Daniel y Snayder, Daniel dice a su interlocutor 
que el chibolo no diga nada porque si no sonamos y que le han 
puesto la ropa de Pipo. 

o) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032516207 
registro de comunicación 18 del 12 de agosto a hora 12:12. 
Daniel indica a Snayder le diga al puntero que no saque la moto, 
preguntando además si la moto que utilizó Snayder estaba 
guardada, respondiendo afirmativamente; asimismo Snayder le 
dice que hablaría con Chinin porque la madre de la víctima lo 
vio salir con él, dando indicaciones Daniel que no diga nada, 
que solo refiera que lo ha dejado ahí. 
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p) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032519496 
registro de comunicación 19 de fecha 12 de agosto de 2021 a 
hora 13:51. Daniel indica a NN que ha sido identificado como 
Snayder que se están maleando con el y que le hable bien al 
chibolo, que lo guarde con otro nombre y que le hable al 
muchacho. 

q) Registro de comunicación con archivo n° ID n°1000032520902 
registro de comunicación 21, de fecha 12 de agosto de 2021 a 
hora 14:36. Daniel indica a NN que ha sido identificado como 
Snayder, Daniel indica que lo ha la Kevin y que le están echando 
toda la culpa a Chinin está asustado porque la familia sabe que 
él lo ha sacado. 

r) Acta de Intervención Policial N°296- UNIDAD PNP Comisaria de 
Ancón de fecha 12 de agosto del 2021, se da cuenta del 
hallazgo de la víctima. 

s) Informe N°365-2021, elaborado por Milton Stalin Barron quien 
depuso ante el plenario, desprendiéndose del documento que 
de las escuchas telefónica se tiene que quienes habrían 
participado en dicho evento es Snayder, Daniel, Chinin, Kevin, 
Renzito y el móvil de la muerte de Joshua del Piero Temoche 
habría sido por la venta de la droga que coordinaba con el 
gordo Daniel, y que la víctima lo habría cerrado con un dinero, 
además que salía con su ex conviviente.  

t) Informe N°318-2021, elaborada por el testigo con seudónimo 
Perseo, que contiene información que por referencia de fuente 
humana vio en la puerta de la casa de la tía de Snayder, su 
moto taxi color plomo con negro, a Chinin mototaxi azul con 
blanco y a Renzo con una moto lineal color negra que 
manejaba y otras personas donde se burlaban de Chinin, “que 
fue te asustaste, huevon ya fue, ya ta’ muerto Pierito”; 
identificando a Chinin como Gianfranco Ortiz Soria y a Snayder 
como Snayder Lozano Vásquez. 

u) Acta de hallazgo de cadáver de fecha 12 de agosto del 2021, 
corresponde a la víctima. 

v) Acta de inspección técnico policial del lugar de los hechos, lugar 
donde fue hallado el cuerpo de la víctima, calle C con AHH 
bahía blanca cruce Panamericana Norte de norte a sur, en la 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  271 | 750 
 

vía auxiliar poco transitado, poca iluminación colinda con el 
cerro bahía blanca. 

w) Acta de levantamiento de cadáver a-5 de fecha 12 de agosto 
del 2021, encontrada la víctima en decúbito ventral. 

x) Acta de necropsia de fecha 12 de agosto del 2021, causante de 
muerte proyectil de arma de fuego 

y) Acta de recojo de fecha 12 de agosto del 2021, En el lugar de los 
hechos se recogieron proyectiles de arma de fuego. 

z) Informe Pericial Balístico Forense N° 8459-8463/2021 tres orificios 
de entrada y un orificio de salida, por arma de fuego de 9 
milímetros a una distancia corta a cincuenta centímetros. 

aa) Protocolo de Necropsia N°282-2021, Causante de muerte 
proyectil de arma de fuego 

17.1.3.  Valoración integral de la prueba 

a) En cuanto Daniel Augusto Cango Mendiola ("Gordo Daniel"), el 
verbo rector de privar de libertad se acredita mediante los 
registros de comunicación donde "Gordo Daniel" da órdenes 
explícitas para secuestrar a la víctima, como se evidencia en las 
Notas de Agente N° 293-2021 y N°317-2021 donde admite tener al 
agraviado bajo su control y coordina el uso de armas y vehículos. 
Estas comunicaciones son de carácter determinante porque 
reflejan su liderazgo operativo en la ejecución del ilícito. La 
declaración del oficial Milton Barrón encuentra sintonía con las 
notas, pues señala su posición de mando dentro la organización 
criminal, explicando su capacidad para movilizar recursos 
humanos y logísticos para consumar el delito. Cabe señalar que 
conforme al Informe pericial acústico forense Nº 101-2023 se 
determinó que las muestras de voz son correspondientes a Daniel 
Augusto Cango Mendiola y con Informe Pericial Acústico Forense 
N° 094-2023, se tiene que la voz de las comunicaciones 
interceptadas es de Leonardo Snayder Lozano Vasquez. 

b) La ausencia de derecho o motivo justificado queda demostrada 
por la declaración de la madre de la víctima, Inglahzaron 
Sarango Flores, quien revela que el móvil fue esencialmente 
vengativo por la relación que la víctima mantuvo con la expareja 
de "Gordo Daniel", descartando así cualquier justificación legal. 
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Este aspecto se refuerza con el Informe N°365-2021 que 
documenta conflictos previos relacionados con transacciones de 
drogas, agregando un móvil económico al actuar delictivo. 
Además, no existe prueba alguna que dé indicio alguno de un 
motivo justificado para privar de libertad a Joshua del Piero 
Temoche Sarango. 

c) En cuanto a la causación de la muerte durante el secuestro, el 
Registro de Comunicación 14 de las 23:36 horas es concluyente, 
pues allí "Gordo Daniel" ordena limpiar evidencias de tortura y 
ocultar el cuerpo, demostrando que la muerte ocurrió bajo su 
liderazgo y como parte de un plan deliberado. Este extremo se 
corrobora con el Acta de Necropsia N°282-2021 que establece 
que las heridas de bala fueron infligidas durante el cautiverio, 
corroborando un nexo causal entre la privación de libertad y el 
homicidio. 

d) El dolo queda plenamente configurado en el Registro de 
Comunicación 17 de las 00:05 horas donde advierte "el chibolo 
no diga nada porque si no sonamos", frase que demuestra 
conciencia plena de la ilicitud y voluntad de evitar 
consecuencias. Su meticulosa coordinación para ocultar el 
cuerpo, documentada en la Nota de Agente N°317-2021, refleja 
premeditación y aceptación del resultado mortal, elementos 
centrales del tipo subjetivo. 

e) En cuanto a Leonardo Snayders Lozano Vásquez ("Snayder"), su 
participación en la privación de libertad se prueba mediante la 
declaración de la madre de la víctima. Este engaño capitaliza la 
confianza existente, tipificando el aprovechamiento doloso de 
relaciones personales para fines delictivos. Además, la Nota de 
Agente N°293-2021 precisa que “gordo Daniel” le dice que no 
hable con la madre de la víctima cuando “Snayder” le dice que 
ella lo vio, junto con “Chinin” cuando fueron por “Josh”, lo que da 
cuenta del aporte que hizo al fungir como “gancho” para que 
“Josh” saliera de su hogar y pudiese ser trasladado hasta donde 
lo tuvieron secuestrado. Se tienen también os registros de 
comunicación donde recibe y acata órdenes de "Gordo Daniel" 
para el traslado y limpieza de evidencias, particularmente en la 
comunicación de las 23:36 horas, certifican su rol activo en la 
ejecución material del secuestro. 

f) La carencia de derecho o motivo justificado se desprende de la 
Nota de Agente N°293-2021 que lo sitúa como subordinado 
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operativo de la organización, actuando por adhesión grupal. Su 
contribución a la muerte se demuestra en el Informe N°318-2021 
elaborado por el testigo "Perseo", donde se describe su presencia 
durante las burlas posteriores al homicidio, conducta que 
evidencia su participación en las fases finales del delito. 

g) El dolo de "Snayder" se manifiesta en su aceptación irrestricta de 
las órdenes criminales, particularmente en las comunicaciones 
donde colabora activamente para ocultar el crimen. Su 
conducta posterior, ridiculizando el miedo de "Chinin", revela 
plena identificación con el resultado y desprecio por la vida del 
agraviado. También se manifiesta el dolo conforme a la Nota de 
Agente N°293-2021 precisa que “gordo Daniel” le dice que no 
hable con la madre de la víctima cuando “Snayder” le dice que 
ella lo vio, junto con “Chinin” cuando fueron por “Josh”, puesto 
que demuestra consciencia de que había realizado una acción 
delictiva, sobre la cual quería contener las consecuencias al 
pretender hablar con la madre de “Josh”. 

h) Sobre Paulo César Heredia Helera ("Pipo"), su intervención en la 
privación de libertad se establece mediante la declaración de 
testigos que lo ubican integrando el grupo armado que 
interceptó a la víctima. Su aporte material al delito se concreta 
en el préstamo de ropa para disfrazar las lesiones, detalle crucial 
documentado en el Registro de Comunicación 17 de las 00:05 
horas que prueba su participación en la fase de encubrimiento. 

i) La ausencia de justificación queda patente al no existir relación 
previa con la víctima que pudiera explicar su intervención, 
actuando exclusivamente como ejecutor de órdenes superiores. 
Su contribución a la muerte se verifica en el cambio de 
vestimenta que buscó alterar la escena del crimen, facilitando así 
la impunidad del homicidio. El dolo se ve en su colaboración 
consciente en las tareas de ocultamiento, particularmente al 
proporcionar su propia ropa para simular que la víctima no había 
sido torturada. Esta conducta deliberada demuestra 
conocimiento del plan criminal y adhesión al mismo, cumpliendo 
con los requisitos del tipo subjetivo. 

j) La participación de Kevin Harol Tenicela Sandoval ("Kevin") en la 
privación de libertad se demuestra en el Registro de 
Comunicación 11 de las 22:26 horas donde "Gordo Daniel" le 
informa sobre el cautiverio de la víctima y él responde 
afirmativamente, evidenciando complicidad activa. Las actas de 
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reconocimiento que lo ubican integrando el grupo de captura 
certifican su intervención material en la privación de libertad. Al 
respecto, se tiene el Informe Pericial Acústico Forense N° 093-2023 
para determinar que la voz de Kevin Harol Tenicela Sandoval se 
escuchó en las comunicaciones interceptadas. 

k) La carencia de justificación se infiere de su rol como operador en 
la organización, actuando por mandato superior. Su contribución 
a la muerte queda establecida por su participación logística en el 
secuestro, particularmente en las comunicaciones donde 
coordina movimientos para evitar ser descubierto. El dolo se 
configura mediante su aceptación expresa de las órdenes 
criminales y su colaboración activa en las fases de ejecución y 
ocultamiento, conductas que demuestran plena identificación 
con el plan delictivo. 

l) En cuanto a Gianfranco André Ortiz Soria ("Chinin"), el aporte en 
la privación de libertad se prueba mediante la declaración de la 
madre de la víctima, así como la Nota de Agente N°293-2021 
cuando señala que “gordo Daniel” le dice a “Snayder” que no 
hable con la madre de la víctima cuando “Snayder” le dice que 
ella lo vio, junto con “Chinin” cuando fueron por “Josh”. Este 
aporte material al delito —transportar a la víctima— se 
complementa con su presencia durante las primeras fases de la 
privación de libertad. 

m) La ausencia de motivo legítimo se establece por su 
condición de subordinado dentro la estructura criminal, 
actuando por presión del líder. El dolo se infiere del Informe 
N°318-2021, elaborada por el testigo con seudónimo Perseo, 
conforme a la cual, en la puerta de la casa de la tía de Snayder, 
y Renzo se burlaban de Chinin, diciéndole “que fue te asustaste, 
huevon ya fue, ya ta’ muerto Pierito”. 

1.7. Secuestro de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya (a).- 

a) Declaraciones de testigos 

Presentado en las declaraciones de Milton Barron Pastor, quien 
declarara sobre el Informe N°0335-2021–DIRNIC-PNP/DIVICE-D1-
E3 (FS 7418/7511), Luis Del Carpio Gutierrez, quien declarara 
sobre el Informe N°0335-2021–DIRNIC-PNP/DIVICE-D1-E3 (FS 
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7418/7511) y Johny Tanabe Alonzo, quien declarara sobre el 
Informe N°055-2021–DIRNIC-PNP/DIVIAC-DEPINT- EEI- DELTA. 

b)  Declaración de Milton Stalin Barrón Pastor 

Refiere ser oficial superior en la policía, cumpliendo 24 años, 3 
meses y 3 días hasta la fecha. Menciona que ha trabajado 
nueve años en la región policial de Lima, siete en la de 
Ancash, además de cumplir labores en la Dirección Nacional 
de Investigación Criminal, y en la División de secuestros y 
extorsiones de la Dirincri.  El motivo por el cual se le cita a la 
audiencia es en calidad de testigo con relación al juicio de la 
organización criminal denominada “Los michis”. Explica que 
esta organización se dedicaba a homicidios por encargo, 
sicariato, extorsión, tentativa de homicidio, además de micro 
comercialización de drogas; todos estos causantes de informes 
justificatorios que habrían avalado el operativo referente.  

Cuando hace referencia a la organización “Los michis”, 
menciona que estuvo conformada por “el gordo Daniel” y 
varios lugartenientes, siendo uno de ellos “Snyder”. Menciona 
que el nombre del grupo se origina en la inscripción que 
dejaría esta organización en sus víctimas a modo de distintivo, 
y que se puede corroborar en el informe correspondiente al 
caso. Añade otros actos cometidos como secuestro 
consecuente de muerte y tráfico de terrenos. Argumenta que 
es una organización criminal debido al cumplimiento de roles 
específicos. Los agraviados habían sido personas 
pertenecientes a asociaciones de vivienda que terminaron 
asesinadas.  

Cuando hace referencia a la elaboración de documentos 
policiales, señala que daba fe y visto bueno a los informes, 
actas o partes que se realizaban antes, durante y después de 
la intervención policial realizada, siendo esta su participación. 
También recuerda que habría visto la cantidad de 17 o 18 
informes. Menciona que la numeración de los informes es de 
297 a 299 y de 324 o 325.  
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Cuando hace referencia al operativo simultáneo contra la 
organización “Los michis”, menciona que participó de manera 
activa en el allanamiento y cerraje de una vivienda.  

Ante la pregunta aclaratoria del Magistrado Cerna Salazar dijo 
que no ha tenido contactos a labores de investigación previo 
a la presente indagación.  

c) Declaración de Johny Tanabe Alonso 

Refiere ser oficial de policía con veintiún años de servicio, 
habiendo laborado en más de diez unidades en la policía, 
siendo los últimos años de labor en la División de Investigación 
de Alta Complejidad (DIVIAC) y en la división de búsqueda de 
la Dirección de Inteligencia del Ministerio del Interior (DIGIMIN). 
El motivo por el cual se le cita a la audiencia es porque ha sido 
jefe de un equipo especial de investigación, el “equipo Delta”, 
en el año 2018; este equipo investigaba la organización 
criminal denominada “Los pistoleros de Manuel Cox”, la cual 
cometía actos de sicariato, homicidios por encargo, 
extorsiones, robos agravados e, incluso, secuestro en menor 
medida.  

Refiere que esta investigación presentó dos etapas: la primera, 
formada por los integrantes de “Los pistoleros de Manuel Cox”, 
que luego serían víctimas de sicariato, mientras que, en la 
segunda etapa, se produce una intervención de la división de 
secuestros o de homicidios que se enfocan en una 
organización criminal denominada “Los michis”. 

Menciona la existencia de un informe realizado por su oficina 
con elementos de convicción como escuchas legales, 
declaraciones de testigos clave en reserva, entre otros 
elementos producidos por las actividades de inteligencia de la 
unidad de investigación o declaraciones. Entre los años 2019 y 
2020 se habría realizado este informe junto a otro que se 
encargó netamente de la identificación de víctimas. Agrega 
también que hay otro sobre las actividades propias de 
inteligencia realizadas. Aproximadamente dos meses después 
de enviado el primer informe, se habría dado la intervención 
de la división de secuestros.  
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Cuando hace referencia a los miembros de la banda “Los 
pistoleros de Manuel Cox”, menciona a Daniel Cango, líder de 
la organización, Jaime Tume (padrastro de Cango) y “mamá 
Magaly”. Menciona que quienes le secundaban era “Polsito”, 
“Colita”, “Chaka”, “Fran”, “Pajarito” o “Cangri” y “Cufi”.  

Cuando hace referencia a la situación final de algunos 
miembros de la banda “Los pistoleros de Manuel Cox”, 
menciona que la segunda etapa de la investigación habría 
iniciado con la muerte de uno de los cabecillas con el alias de 
“Pampi”. Esta sería seguida por la muerte de “Chato Juan”, 
asesinado detrás del penal Piedras Gordas. Luego, vendría la 
muerte de “Negro guindón”, acribillado en su domicilio. 
Posterior a eso, se daría un ataque contra “Michi”, el cual sería 
seguido del asesinato del miembro “Charapa”, al cual se le 
relaciona con venta de droga. Luego, se produce el secuestro 
y muerte de “Mono gringo”, miembro que se apellidaba 
Lucero. Se produce también la muerte de “Cholo power”. 
Todo esto habría ocurrido en 2019. 

La organización criminal “Los pistoleros de Manuel Cox” tenía 
una estructura piramidal. Las actividades criminales eran 
dispuestas por Daniel Cango, líder de la organización. Su brazo 
armado era “Polsito”, “Chaka”, “Colita” porque eran quienes 
perpetraban los actos violentos. La parte financista 
correspondía a “Magaly” y “Jaime”, su pareja. Finalmente, 
estaban los operadores directos, siendo estos el grueso de la 
organización, pero no se recuerdan sus alias.  

“Colita” participó en tres acciones: la muerte de “Negro 
guindón”, los secuestros de “Mono gringo” y “Charapa”, y el 
robo de la camioneta Ford. Había tenido comunicación previa 
con Daniel Cango para coordinar el ingreso en el domicilio de 
“Negro guindón”. Según su línea de conocimiento, “Charapa” 
es asesinado por “Los pistoleros de Manuel Cox”, participan 
Daniel Cango, “Pol”, entre otros. Reitera que nunca investigó a 
“Los michis”.  

Ante la pregunta aclaratoria del Magistrado Cerna Salazar dijo 
que no ha tenido ninguna relación con los implicados. 
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d) Declaración del testigo Luis Alberto Del Carpio Gutierrez: 

Se dedica a realizar investigaciones complejas, laborando en 
la División de Crimen Organizado de la DIRINCRI – Lima. Es 
efectivo con diecinueve (19) años y cuatro (4) meses de 
servicio dedicados a temas de investigación e inteligencia 
policial.  

Ha sido citado en calidad de testigo toda vez que ha instruido 
varios documentos e informes policiales, actas, con respecto a 
una investigación reservada que se llevó en los años 2020-2021 
cuando estaba laborando en la División de Secuestros, en la 
zona de Ancón con la FECOR Ventanilla. Ha realizado 
investigaciones complejas como el caso “Los michis” de 
Ancón, liderados por el “gordo Daniel”. Era una organización 
criminal que se dedicaba a temas extorsivos y producto de 
ello, una serie de delitos como secuestros, homicidios, lesiones 
graves, tentativas de homicidio. Que, dentro de esta 
investigación instruyó partes, informes policiales de los diversos 
delitos que se iban corroborando hasta el informe final para el 
allanamiento de los inmuebles.  

e) Declaración del testigo “Nico” 

El testigo indica que es agente de inteligencia con 24 años de 
servicio y 15 en inteligencia. 

El testigo indica que el motivo de su citación fue por la 
organización criminal “Los Michis” que habrían realizados 
Sicariatos, extorsiones, Tráficos de drogas y otras que no 
recuerda bien. Además, estaría encabezada por el Gordo 
Daniel “Yogui”, y conformada por “Frank, Chaca, Colita, Pool 
Poolcito, Renzo, Cangri Quequito y Choquetok” y otros que no 
recuerda. 

El testigo señala que tenía conocimiento de la O.C desde al 
año 2020 

El testigo señala que los integrantes eran muy jóvenes, pero 
aún así sembraron el terror en las zonas de “Villa Estela o la 39”, 
“Keiko Fujimori” y en otros AAHH de Ancón que no recuerda.  



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  279 | 750 
 

El testigo comenta sobre el contenido de la nota de agente 
N°03 que verso sobre todo el accionar delictivo de la O.C en 
cuanto al sicariato de Negro Guindon , el secuestro y asesinato 
de Mono Gringo Cholo Power” y otro hecho que mencionó 
anteriormente. 

El testigo señala respecto a los roles de los O.C; el Gordo Daniel 
quién daba las ordenes, Frank ha participado en los sicariatos y 
las extorsiones, Chaca participado en uno o dos secuestros, así 
como también en extorsión al igual que Colita y Cangri, los 
cuales son hermanos. 

1.7.1. Prueba documental 

a) Cuatro (4) actas de reconocimiento fotográfico del testigo con 
código 05-2020-3V, del 25 de febrero de 2020, quien reconoce a 
Daniel Augusto Cango Mendiola “gordo Daniel”, Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez “Renzo”, Juan Pool Montoya Silipu “Pool” y 
Paulo César Heredia Helera “Pipo”. 

b) Seis (6) actas de reconocimiento fotográfico del testigo con 
código 09-2020-3V, quien reconoce a Daniel Augusto Cango 
Mendiola “gordo Daniel”, Frank Ronald La Torre Velásquez 
“Frank”, Walter Quispe Cachique “Colita”, René Jonathan La 
Torre Velásquez “Chaca”, José Luis Moreno Bermúdez “Kekito” y 
Edu Vladimir Salinas Vargas “Edu”. 

c) Cuatro (4) actas de reconocimiento fotográfico del testigo con 
código 10-2020-3V, quien reconoce a Daniel Augusto Cango 
Mendiola “gordo Daniel”, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez 
“Renzo”, Juan Pool Montoya Silipu “Pool” y Paulo César Heredia 
Helera “Pipo”. 

d) Cinco (5) actas de reconocimiento fotográfico del testigo Saith 
Jovaldo Alvarado Aniseto, Daniel Augusto Cango Mendiola 
“gordo Daniel”, Juan Pool Montoya Silipu “Pool”, Frank Ronald La 
Torre Velásquez “Frank”, Walter Quispe Cachique “Colita” y René 
Jonathan La Torre Velásquez “Chaca”. 

e) Nota de Agente N° 03-2020-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-E08, 02SET2020, 
elaborado por el testigo con seudónimo Nico, El 30 diciembre de 
20109 Se halló el cadáver de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, 
en la Av. Revolución en la Urb. La Arboleda y la Urb. La 
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Productiva del distrito de Santa Rosa, así también se halló 
casquillos de bala; observando que el occiso presentaba orificios 
por herida de PAF y visibles signos de tortura. Según testigos del 
hecho, el agraviado fue secuestrado y asesinado en el lugar 
donde fue hallado su cuerpo, sindicando como presuntos autores 
(a) Gordo Daniel o Yogui, Colita, Poolcito, Renzo, Pipo, El Cangri, 
Chaca y otros, el móvil por la hegemonía de la venta de drogas 
de la zona como Luis Felipe de a Las casas-Ventanilla, Villa Estela-
Ancon. 

f) Nota de Agente NRO. 36-2020-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, 
27OCT2020, elaborado por el testigo con seudónimo Perseo; 
Información por fuente humana que relaciona el accionar de (a) 
Gordo Daniel o Yogui, Frank o Loco Frank, Colita, Cojo Leo, Chino 
Rios, Kekito y otros integrantes de la Organización Criminal, contra 
Wagner Nixon Huayllaua Pacaya (a) charapa, quien se 
encontraba en compañía de  (a) Negra Isabel o Coneja, (a) 
Nicol y su hijo (a) Brayan, quienes fueron víctima de disparos por 
parte de los integrantes de la Organización criminal, en 
circunstancias que se encontraban abordando un trimovil 
(motocar) donde transportaban droga; llevándose la droga y 
dinero que tenían en ese momento, siendo auxiliados por 
transeúntes. Revisado el sistema de denuncias policiales, se tiene 
que el SBPNP José Flores Delgado efectivo policial de servicio en 
el área de emergencia del Hospital Luis Lanfranco la Hoz del 
distrito de puente piedra, da cuenta que en junio de 2019 a horas 
22:40 el ingreso de cuatro personas por lesiones por PAF, 
identificadas como; Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, María 
Isabel Vargas Gomez, Nicol Michel Paz Reyes y Jhon Brayan Ruiz 
Vargas. Cabe precisas que las personas identificadas 
transportaban droga y la persona de Maria Isabel Vargas Gomez, 
se dedicaría a la comercialización de droga. 

g) Informe Nº335-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP/DIVISE-D1-E3, 
elaborado por Luis del Carpio Gutierrez, advierte que los 
integrantes de la organización criminal; (a) gordo Daniel o Yogui, 
Frank o loco Frank, Colita, Cojo Leon, Chino Rios, Kekito, Chaca, 
Poolcito, Renzo; presuntamente habrían participado en el 
secuestro de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya (a) charapa, 
quien resultaría ser obstáculo en las venta de droga de en la zona 
de la organización criminal los michis.  
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h) Acta de levantamiento de cadáver 31DIC2019, corresponde al 
señor Wagner Nixon Huayllahua Pacaya. 

i) Acta de Intervención Policial, 30DIC2019, se tiene que en la Av. 
Revolución, vía de acceso que une la Urb La Arboleda y el AAHH 
La Productiva lugar donde se halló el cadáver de la victima y los 
4 casquillos de bala. 

j) Imagen de cómo fue hallado el cadáver de Wagner Nixon 
Huayllahua Pacaya, 30DIC2019, expresa el cuerpo del agraviado 
con signos de violencia. 

k) Informe Pericial de Necropsia Médico Legal N° 004715- 2019, se 
estable que el agente causante de muerte es proyectil por arma 
de fuego, describiendo múltiples lesiones que presenta el cuerpo 
de la víctima. 

l) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.00 horas Registro de comunicación 8, del 
30.12.2019 horas 13:46:51. Colita 962677076 y NN 987609533; Colita 
le dice a su interlocutor que suba a su casa y que hace unas 
horas lo han capturado al chibolo su marido de la tía, al charapa. 
Lo tiene amarrado en Ancón 

m) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.00 horas, comunicación 9, con código 
/RAWDATA/A93CB4C6-AA33-0018-B171-86232ª44B8928.VSF del 
30.12.2019, horas: 14:20:54, realizada entre NN (926-156-049) y 
CHACA (981-528-031). Conversación entre NN 926156049 y 
Chaca 981528031; preguntando el primero de ellos cómo va la 
información de charapa, respondiendo Chaca que si colita le 
dijo que de hecho hoy día, respondiendo el NN que sí. 

n) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.00 horas Registro de comunicación 10 con 
archivo: /RAWDATA/63621D82-3ACE-0018-ABC5- 740B84.VSF del 
30.12.2019, horas:14:40:16, entre Colita 962677076 y NN 931908732; 
Colita señala que tiene a charapa, que fue capturado por la 
chatarrería, se le hizo una llamada incógnita, bajaron y lo 
capturaron. 

o) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.00 horas registro de comunicación 11 con 
archivo:/RAWDATA/41442398-EE33-0018-B6B8- 5526FFCBB8C.VSF 
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DEL 30.12.2019, HORAS: 16:32:07; entre Chaca 981528031 y Colita 
962677076; el primero indica a su interlocutor que esperarían unos 
minutos mas que en media hora llevaría al pescado. 

p) Acredita reforzando que “Chaca” y “Colita” conocen del 
secuestro de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, quienes 
conversan sobre el destino de este refiriéndose como pescado. 

q) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.00 horas registro de comunicación 12 con 
archivo: /RAWDATA/C86ACB63-1D33-0018-999C- 
7FD1C06F9C23.VSF del 30.12.2019, horas: 16:32:07, Llamada desde 
el penal con chaca a su número 981528031; se advierte de la 
conversación que chaca le dice a su interlocutor que han 
chapado al charapa su marido de la tía, que ya canto todo que 
está ahí con ellos, “hoy día se va”. 

r) Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.00 horas registro de comunicación 13 con 
archivo:/RAWDATA/3450O0BF-633-0018-86BD- 0FB5CD0546F6-.VSF 
del 30.12.2019, horas: 20:00:37 entre Pollo con el numero 
933817116 y chaca a su número 981528031; Chaca dice a su 
interlocutor que cuando un pescadito así noma, facilito está 
amarrado encima todo, así dicen algunos se desenvuelven 
señala que ya se fue; una voz de un NN dice que cola no quiere 
que dejen nada acá que dos le metió en la espalda. 

1.7.2. Valoración integral de la prueba 

a) Conforme a la prueba recabada en el presente caso, 
puede efectuarse una valoración integral que permite 
concluir que se configuran todos los elementos del tipo 
penal de secuestro con subsecuente muerte, previsto en el 
art. 152º del Código Penal, en relación con Daniel Augusto 
Cango Mendiola “gordo Daniel”, Frank Ronald La Torre 
Velásquez “Frank”, Walter Quispe Cachique “Colita”, René 
Jonathan La Torre Velásquez “Chaca” y Paulo César 
Heredia Helera “Pipo”. Para cada uno de ellos se 
identifican claramente: i) la privación de la libertad 
personal o la provisión deliberada de medios para 
perpetrarla, ii) la falta de derecho, motivo o facultad 
justificada, iii) la muerte de la víctima durante el secuestro 
o como consecuencia de este, y iv) el dolo. 
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b) Respecto a Daniel Augusto Cango Mendiola “gordo 
Daniel”, se acredita que él es el líder de la organización 
criminal “Los Michis” según lo afirman los testigos 
especializados Milton Barrón Pastor, Johny Tanabe Alonso, 
Luis del Carpio Gutiérrez y el agente encubierto “Nico”. En 
tal condición, tenía el control operativo de las acciones 
delictivas y emitía las órdenes. Según el Informe Nº 335-
2021-DIRNIC y la Nota de Agente Nº 03-2020-DIGIMIN, él 
figura como uno de los responsables del secuestro de 
Wagner Nixon Huayllahua Pacaya (“Charapa”), hecho 
que consistió en capturarlo, mantenerlo privado de 
libertad, torturarlo y ejecutarlo. Su rol de mando permite 
imputarle la organización y dirección del operativo 
criminal, satisfaciendo el elemento del verbo rector “privar 
a otro de su libertad personal”, en tanto ejercía dominio 
funcional del hecho. No existe ningún derecho o 
justificación para esta privación; al contrario, el móvil –la 
hegemonía del mercado de drogas en Ancón– evidencia 
un actuar al margen del derecho. Asimismo, el cadáver de 
la víctima fue hallado con signos de muerte por proyectil 
de arma de fuego, lo que se acredita con el acta de 
levantamiento del cadáver y el informe de necropsia, 
satisfaciendo el elemento de que la muerte se produjo 
durante el secuestro o como consecuencia del mismo. 
Finalmente, su rol como líder de una organización 
dedicada a estos delitos revela el dolo directo, pues 
organizó y dispuso el secuestro y posterior ejecución como 
método de eliminación de un competidor. 

c) En cuanto a Frank Ronald La Torre Velásquez “Frank”, se 
cuenta con múltiples actas de reconocimiento fotográfico 
y menciones expresas en los informes de inteligencia, 
particularmente en la Nota del Agente Nº 36-2020 y el 
Informe Nº 335-2021. Participó junto con otros miembros de 
la organización en el operativo que culminó en el 
secuestro y asesinato de la víctima, habiendo incluso 
participado en un ataque previo contra esta. Esto 
demuestra que tomó parte activa en la privación de la 
libertad y su consumación violenta. Al no ser autoridad ni 
tener causa legítima alguna, su participación carece de 
justificación. Se encontraba vinculado a los hechos desde 
tiempo atrás, como lo acredita la información del ataque 
anterior en junio de 2019, lo cual demuestra que tenía 
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conocimiento y voluntad de afectar a la víctima por 
motivos vinculados al tráfico de drogas, acreditando su 
dolo y la finalidad de eliminar a un rival, siendo 
plenamente consciente de que esta privación podía 
acabar en muerte, lo que de hecho ocurrió. 

d) Respecto de Walter Quispe Cachique “Colita”, se 
encuentra acreditado que fue uno de los principales 
ejecutores del secuestro. Las escuchas telefónicas 
recabadas el 30 de diciembre de 2019 revelan que él fue 
quien capturó a la víctima (“lo tienen amarrado en 
Ancón”), comunicándose con distintos integrantes para 
coordinar su destino. También refiere que se le hizo una 
llamada incógnita a la víctima, quien bajó y fue 
capturado en la zona de la chatarrería. Se tiene también 
que “Colita” expresó que no quería que no se dejara 
evidencia, y se menciona que “dos le metió en la 
espalda”, lo que significa que acepta que hizo los disparos 
fatales. Se lo identificó conforme al Informe Pericial 
Acústico Forense N° 095-2023. Este conjunto de actos 
satisface no solo la privación de libertad, sino también la 
ejecución posterior, implicando además el dolo directo y 
agravado. No existe causa lícita para su actuación y formó 
parte de un plan coordinado para eliminar a la víctima, 
acreditándose también el elemento objetivo de la muerte 
durante el secuestro. 

e) En relación con René Jonathan La Torre Velásquez 
“Chaca”, las comunicaciones interceptadas revelan que 
conocía del secuestro desde antes de la ejecución. En una 
comunicación interceptada afirma que “ya cantó todo, 
está ahí con ellos, hoy día se va”, lo que revela el 
conocimiento respecto a la privación de libertad y el 
destino fatal del agraviado. En otra conversación se refiere 
al agraviado como “pescado” y dice “ya se fue”, lo que 
muestra su implicancia en la muerte. Tales afirmaciones no 
son neutras ni pasivas: expresan conocimiento y 
participación activa del hecho. Se lo identificó conforme 
al Informe Pericial Acústico Forense N° 085-2023. También 
se le atribuye, según el Informe Nº 335-2021 y las actas de 
reconocimiento, haber sido parte de la organización 
criminal y haber tenido un rol operativo. Estas pruebas 
permiten afirmar que participó facilitando medios para 
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perpetrar el secuestro, lo cual cumple el segundo supuesto 
del verbo rector. Su conocimiento del móvil (hegemonía 
en el tráfico de drogas) y la forma en que se refiere al 
hecho reflejan dolo. Igualmente, no tenía causa legítima 
alguna para sustraer a la víctima de su libertad. 

f) Finalmente, Paulo César Heredia Helera “Pipo” aparece 
identificado en múltiples actas de reconocimiento y es 
señalado expresamente como uno de los partícipes del 
secuestro y asesinato, tanto en la Nota de Agente Nº 03 
como en el Informe Nº 335-2021. La imputación se sostiene 
con solidez al estar señalado como miembro activo de la 
organización que ejecutó el hecho, haber sido reconocido 
por testigos, y figurar como uno de los participantes en los 
hechos. Su participación debe entenderse en el marco del 
reparto funcional de tareas dentro de una organización 
criminal jerarquizada, donde roles logísticos o de apoyo 
permiten imputación por coautoría. No existe derecho ni 
causa para su accionar. La evidencia del resultado fatal 
de la víctima y su relación con los fines de la organización 
permite concluir que “Pipo” también actuó con dolo, 
cuanto menos eventual, aceptando el resultado mortal 
como parte del plan criminal. 

g) En conclusión, se puede decir que la convergencia de 
declaraciones policiales, informes de inteligencia, 
escuchas telefónicas y actas de reconocimiento 
fotográfico configuran un cuadro probatorio sólido que 
permite afirmar, para cada uno de los mencionados, la 
concurrencia del verbo rector del delito, la ausencia de 
justificación, el resultado de muerte durante el secuestro y 
el dolo, elementos todos que integran el tipo penal de 
secuestro con subsecuente muerte. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  286 | 750 
 

1.8. Secuestro agravado en grado de tentativa en agravio de 
Javier Alexander Caldas Chávez 

1.8.1. Declaración de Santijesus Peña Torres 

Tiene cinco años como médico legista y señaló que se basó en la guía 
de lesiones del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
Respecto al peritado, refirió que recibió agresión física con manos y 
objeto punzocortante por persona desconocida en la vía pública con 
fecha nueve de marzo del 2020 a horas 2 de la tarde. 

1.8.2. Declaración de Milton Stalin Barron Pastor. 

Refiere ser oficial superior en la policía, cumpliendo 24 años, 3 
meses y 3 días hasta la fecha. Menciona que ha trabajado 
nueve años en la región policial de Lima, siete en la de Ancash, 
además de cumplir labores en la Dirección Nacional de 
Investigación Criminal, y en la División de secuestros y extorsiones 
de la Dirincri.  El motivo por el cual se le cita a la audiencia es en 
calidad de testigo con relación al juicio de la organización 
criminal denominada “Los michis”. Explica que esta organización 
se dedicaba a homicidios por encargo, sicariato, extorsión, 
tentativa de homicidio, además de micro comercialización de 
drogas; todos estos causantes de informes justificatorios que 
habrían avalado el operativo referente.  

Cuando hace referencia a la organización “Los michis”, 
menciona que estuvo conformada por “el gordo Daniel” y varios 
lugartenientes, siendo uno de ellos “Snyder”. Menciona que el 
nombre del grupo se origina en la inscripción que dejaría esta 
organización en sus víctimas a modo de distintivo, y que se 
puede corroborar en el informe correspondiente al caso. Añade 
otros actos cometidos como secuestro consecuente de muerte y 
tráfico de terrenos. Argumenta que es una organización criminal 
debido al cumplimiento de roles específicos. Los agraviados 
habían sido personas pertenecientes a asociaciones de vivienda 
que terminaron asesinadas.  

Cuando hace referencia a la elaboración de documentos 
policiales, señala que daba fe y visto bueno a los informes, actas 
o partes que se realizaban antes, durante y después de la 
intervención policial realizada, siendo esta su participación. 
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También recuerda que habría visto la cantidad de 17 o 18 
informes. Menciona que la numeración de los informes es de 297 
a 299 y de 324 o 325.  

Cuando hace referencia al operativo simultáneo contra la 
organización “Los michis”, menciona que participó de manera 
activa en el allanamiento y cerraje de una vivienda.  

-Actas de reconocimiento fotográfico de los acusados.  

- Informe parcial acústico forense de los acusados. 

a) Denuncia Verbal N°23 del 09/03/2020, denuncia que hiciera el 
agraviado POR INTENTO DE SECUESTRO, con fecha 09.03.2020, 
donde se señala como denunciante a Javier Alexander Caldas 
Chavez y como denunciados a  los señores Daniel Augusto 
Cango Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La 
Torre Velasquez, Jorge Luis La Torre Velasquez, Renzo Eduardo 
Valenzuela Rodríguez, Juan Pool Montoya Silipu, siendo 
identificados con nombre y apellido respectivos. En el relato se 
refiere que los denunciantes se encontraban en un taller de 
mecánica y electrónica denominado “terrible” ubicado en la 
panamericana norte, en el cual reparaban el sistema eléctrico 
de un vehículo custer de color rojo melón. Seguidamente, 
advirtieron que llegó un vehículo marca Hunday modelo santa 
fe, color verde petróleo, del cual descendió Daniel Cango 
Mendiola “Yogi”, quien indicó que bajara del vehículo para 
conversar y mostró su arma de fuego que portaba en el lado 
derecho de la cintura. De igual manera, llegaron otros vehículos 
marca Hunday de donde descendieron los denunciados y 
posterior a ello, los denunciantes señalaron haber sido 
agredidos físicamente y víctima del robo de sus pertenencias, 
consiguiendo escapar luego e interponer la denuncia.  

b) Informe N°328-2021 del 16/08/2021., elaborado por el testigo 
Milton Stailin Barron Pastor de las investigaciones realizadas dee 
los hechos suscitados el dia 09 de marzo de 2020 en agravio de 
Javier Alexander  Caldas Chavez, se tiene que este reconoce a 
sus atacantes, como Daniel cango Mendiola (a) Gordo Daniel, 
Rene La Torre velasquez (a) Chaca, Renzo Valenzuela (a) 
Rencito, Pool Silipu (a) Poolcito y Walter Quispe Cachique (a) 
Colita;  quienes integran la organización criminal “Los Michis”; 
precisando que Cango Mendiola el dia de los hechos en su 
agravio conducía la camioneta Hyundai Modelo Santa fe Color 
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Verde petróleo. Posterior a los hechos, setiembre de 2020, se 
suscita una amenaza de muerte con arma de fuego al hermano 
del agraviado Javier Elias Caldas Chavez para que retiren la 
denuncia refiriéndose a los hechos del 09 de marzo de 2020. 
Además refiere que Cango Mendiola seria el líder de la 
organización dedicada al cobro de cupos por obras de 
construcción civil, en los distritos de Ancon, Ventanilla y otros. 

c) Personal de inteligencia logra ubicar la camioneta Hyundai 
Modelo Santa fe Color Verde Petroleo con placa de rodaje F9Z-
502, la misma que era conducida por el Daniel cango Mendiola 
el día de los hechos; encontrándose estacionada en el frontis 
del inmueble ubicado en Mz PA Lt07 Urb. Los Alamos-Ancon y 
realizada la búsqueda en la SUNARP, se tiene como propietaria 
a Elizabet Magaly Mendiola Matinez. 

d) Informe N°38-2020 del 29/10/2020., elaborado por el testigo 
Perseo, de las acciones de inteligencia se tiene que Daniel 
cango Mendiola (a) Gordo Daniel o Yogui, junto con Renzo, 
Pool, Chaca y otros, aborde de la camioneta con placa F9Z-502 
marca Hyundai tucson, interceptan a una persona conocida 
como juan provistos de armas de fuego lo amenazaron de 
muerte por haber solicitado cupos a la empresa constructora 
que tiene a cargo la obra educativa Manuel Cox, haciéndole 
saber que al conocido como Alex también lo matarían si 
continua cobrando cupos, por que ellos tiene el control y que 
no denuncie porque ellos trabajan con policias.  

e) Realizada la busqueda en SIDPOL, se tiene la denuncia ralizada 
por Juan Alberto Rabinez Perez, quien señalo que el dia 12 de 
marzo de 2020 mientras conducía su vehículo fue interceptado 
por una camioneta hyundai color verde conducida por Daniel 
Augusto Cango Mendiola (a) Gordo Daniel o Yogui en 
compañía de seis delincuentes, donde le robaron sus 
pertenencias. 

f) Nota de Agente N°239-A- 2021 – DIGIMIN /DIVBUS- OPN- EQ-
08.,elaborado por el testigo con seudónimo Perseo, donde se 
advierte de las comunicaciones entre el (a) Gordo Daniel y 
Kevin, que el primero de los nombrados hace mención a su 
interlocutor que lo correteó a Alex y lo h dejado e n la puerta de 
su casa y se encontró corriendo. Durante las búsqueda de 
información se tiene que Javier Alexander Caldas Chávez relata 
dicho suceso, haciendo saber que en horas de la tarde, el 
conocido con el (a) Gordo Daniel lo correteo por las calles del 
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AAHH Los Rosales con la intensión de atentar contra su vida y 
que tuvo que correr refugiándose en su domicilio. 

g) Registro de comunicación telefónico del 02 de Marzo del 2021 a 
horas 23:46 D N°1000025640794, comunicación 9, entre Daniel 
con numero 924012513 y Joselyn con el numero 902321239; 
dentro del contexto de la conversación se tiene que Daniel pide 
a su interlocutora que le tomo una foto a la persona que vive al 
frente de su casa, su interlocutora le da detalles, como que el 
no para ahí y que cuando llega duerme en la minivan que no 
tiene su numero. 

h) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 
20 de octubre del 2023 a horas 10:00 – Registro  de  la 
comunicación N°16. ID N° 1000031169049. Entre pelao 99838402 
y Daniel con el número 924012513, esta cardiaca  

i) Nota de Agente N°141-A, elaborado por el testigo Perseo, se tiene 
que las escuchas que Daniel habal con una fémina de nombre 
Yosi pidiendo que centre a A, diciendo su interlocutora que el 
llega 11 o12  de la noche y maneja su combi, le dice que 
ahorita acaba de llega en su combi esta parado en su puerta, 
indicando el gordo Daniel que lo marque. 

j) Certificado Médico Legal N°003789-L de fecha 11 de marzo del 
2020, en la data se indica que las lesiones es producto del 
intento de secuestro que sufrió el día 09 de marzo del 2020 por 
personas conocidas. 

k) Certificado Médico Legal N°003787-L de fecha 11 de marzo del 
2020. Wilfrfedo Sanchez Miche, Corresponde a la persona que 
intento ayudar al agraviado el día del secuestro. 

l) Certificado Médico Legal N°003788-L de fecha 11 de marzo del 
2020 Ricarado Julio Peña Quintero persona que intento ayudar 
al agraviado el día del secuestro. 

m) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 
19/03/2021 a las 09:25 horas Comunicación N°19, del 09-03-2020 
Hora 22:23:38. Entre Frank con el numero 910517837 y  Chaca 
con el numero 902029626, Frank dice que Alex ha puesto la 
denuncia en puente piedra, por secuestro y ha mencionado 
como las personas que participaron a Pol, Colita, Chaca, Pol, 
Fran y gordo; a todos 
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n) Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 
19/03/2021 a horas 09:25- Comunicación N°20, del 09-03-2020 
Hora 22:34:27. Entre Cangry con el numero 926159994 y  Chaca 
con el numero 902029626; chaca le dice que el día que han 
hecho la cagada por altura de flecha, el pata se agilo y ha 
puesto la denuncia en la DIRINCRI, Cangry pregunta quien y 
responde el huevon de Alex 

 
Valoración Integral de la Prueba 
 
a) EL colegiado concluye que los acusados Daniel Augusto Cango 

Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre 
Velásquez, René Jonathan La Torre Velásquez, Paulo César 
Heredia Helera y Richard Augusto Soto Romero han sido 
debidamente identificados a través de los diferentes medios de 
prueba presentados por el Ministerio Público, tales como las 
comunicaciones interceptadas en las que los propios implicados 
admiten su participación, el Informe N.º 328-2021, que identifica a 
los acusados como miembros de la organización criminal y la 
denuncia verbal del agraviado, formulada el mismo día de los 
hechos, que brinda una descripción precisa de los agresores, 
vehículos y modalidad del ataque. Todas las diligencias 
señaladas, conforme ampara el ordenamiento procesal penal, se 
han ejecutado dentro del marco normativo exigido, precisando 
además que el Ministerio Público ha actuado dentro de la 
conducción objetiva que se le ha encomendado 
constitucionalmente.  

b) Los miembros de este colegiado consideran necesario detallar los 
elementos probatorios que respaldan su convicción, ya que estos 
constituyen la base objetiva de la versión de los hechos y del 
enfoque jurídico finalmente adoptado, ya sea para incriminar o 
absolver. En cumplimiento del deber de motivación, corresponde 
además examinar si existen elementos probatorios de signo 
contrario que propongan una versión de los hechos incompatible 
con la asumida, lo que impone al tribunal el deber de justificar 
expresamente la razón por la cual se otorga mayor credibilidad, 
suficiencia o coherencia a aquellos medios de prueba que han 
sido estimados como prevalentes y decisivos en la resolución del 
caso. 

c) Bajo esa premisa, en la labor de valoración de la prueba 
realizada por los miembros del Colegiado, se ha verificado el 
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cumplimiento de los requisitos de pluralidad de indicios y 
razonabilidad en las inferencias, los cuales representan garantías 
epistémicas esenciales para la construcción de una convicción 
firme y legalmente válida. En este sentido, cualquier 
pronunciamiento sobre la responsabilidad penal del encausado 
debe derivarse exclusivamente de un proceso lógico o razonado 
de apreciación de los elementos de convicción reunidos en 
autos. 
Este Colegiado, en aplicación del principio de unidad probatoria 
y de conformidad con los criterios jurisprudenciales establecidos 
en el Acuerdo Plenario N.º 6-2011/CJ-116, ha efectuado un 
análisis conjunto, contextual y crítico de los medios de prueba 
incorporados válidamente al juicio, con la finalidad de 
determinar si estos resultan suficientes para acreditar la comisión 
del delito de tentativa de secuestro agravado, así como la 
intervención penalmente relevante de los sujetos imputados. 

d) En relación con todo lo expresado, este colegiado sostiene que 
los hechos relatados por la víctima Javier Alexander Caldas 
Chávez en la Denuncia Verbal N°23 del 09/03/2020 y en otras 
declaraciones encuentran pleno sustento en diversos medios 
probatorios expuesto en juicio oral. Asimismo, la descripción 
detallada de la agresión – en el marco de lugar, tiempo, modo y 
circunstancias – se encuentra corroborada por los elementos 
tales como el Certificado Médico Legal N.º 003789-L, que da 
cuenta de lesiones consistentes con una agresión violenta y 
reciente, y la declaración del médico legista Santijesus Peña 
Torres, quien señala que dichas lesiones son compatibles con una 
agresión física perpetrada en la vía pública con manos y objeto 
punzocortante, justamente en el marco temporal de los hechos 
denunciados. 

e) Sumado a ello, las inferencias realizadas por este tribunal se 
apoyan en los registros de comunicaciones interceptadas (13) 
que recogen expresiones de los propios acusados, en donde se 
revela conocimiento de los hechos y mención directa de los 
participantes sindicados por la víctima. Particularmente, las actas 
de control de las comunicaciones de fecha 19 de marzo de 2021 
(Registros N.º 19 y N.º 20), donde los imputados “Frank” y “Chaca” 
conversan sobre la denuncia presentada por “Alex”, refiriéndose 
a los involucrados: “Pol, Colita, Chaca, Frank y Gordo”. Esta 
conversación denota plena conciencia de la ilegalidad del acto 
y preocupación por sus consecuencias, confirmando además la 
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participación concertada de varios de los acusados. En la misma 
línea, la nota de agente N.º 141-A, elaborada por el testigo 
protegido “Perseo”, expone que “Gordo Daniel” realizó marcaje 
y reglaje al agraviado, confirmando la existencia de actos 
preparatorios orientados a concretar la privación de libertad. 

f) Asimismo, la dinámica ejercida en los hechos revela la estructura 
típica propia de una tentativa de secuestro agravado, lo cual se 
expresa con claridad al concurrir todos los elementos objetivos 
del tipo penal. En un primer término, este colegiado manifiesta 
que se ha acreditado la ejecución de conductas orientadas a 
privar de la libertad al agraviado, cuyo sustento radica en el 
acorralamiento de múltiples sujetos y la habilitación de vehículos 
para ello (como la camioneta Hyundai Santa Fe de color verde 
petróleo, placa F9Z-502, atribuida a Daniel Cango Mendiola), el 
uso de armas de fuego, la amenaza directa —“te vamos a hacer 
lo mismo que a mono gringo”—, y el forcejeo con el agraviado 
para reducirlo y compeler su voluntad. Estos actos, frustrados por 
la intervención de terceros, denotan un inicio de ejecución 
conforme al artículo 16 del Código Penal, sin que la consumación 
se haya producido por causas ajenas a la voluntad de los 
agresores, lo que constituye una tentativa acabada. 

g) En relación con ello, este tribunal ha llegado a la conclusión de 
que la imputación se sostiene en una convergencia probatoria 
plural y ello permite hacer ejercicio de un pleno razonamiento 
probatorio sobre los hechos. Así, por ejemplo, el Informe N.º 328-
2021, elaborado por el testigo Milton Stalin Barrón Pastor, da 
cuenta de que los individuos señalados por la víctima fueron 
efectivamente identificados como miembros de la organización 
criminal “Los Michis”, precisando además que Daniel Cango 
Mendiola —alias “Gordo Daniel”— conducía el vehículo utilizado 
en el acto delictivo, confirmando con ello tanto la participación 
material como el dominio funcional del hecho. Esta información 
se refuerza con la Nota de Agente N.º 239-A-2021, en la que se 
registran comunicaciones entre “Gordo Daniel” y “Kevin”, donde 
el primero reconoce haber perseguido a Alex hasta su domicilio, 
lo que ratifica una conducta persistente y dolosa orientada a 
amedrentar y neutralizar al agraviado, aún después del fallido 
intento de secuestro. 

h) Adicionalmente, la prueba documental relativa a la propiedad 
del vehículo Hyundai Santa Fe revela que este pertenece a la 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  293 | 750 
 

madre del imputado Daniel Cango Mendiola, lo cual, si bien no 
compromete penalmente a la titular registral, sí permite 
contextualizar la disponibilidad de medios logísticos propios de 
una organización estructurada, reforzando la tesis del móvil 
criminal: el control territorial de obras de construcción mediante 
amenazas y extorsión. Esta finalidad se confirma en los informes 
de inteligencia (como el Informe N.º 38-2020) que vinculan al 
mismo grupo con actos similares contra otras víctimas, entre ellas 
Juan Alberto Rabines Pérez, quien denunció haber sido 
interceptado por los mismos sujetos apenas tres días después del 
hecho en agravio de Caldas Chávez, siendo amenazado con 
que también “matarían a Alex”. 

i) En cuanto al elemento subjetivo del tipo penal, este Colegiado 
considera plenamente acreditado el dolo en todos los 
participantes, quienes no solo actuaron con conocimiento del fin 
ilícito de su comportamiento, sino que lo ejecutaron con plena 
voluntad de consumarlo, tal como se ha expuesto líneas arriba. 
En ese sentido, la frustración del resultado no se debió a un 
desistimiento voluntario de los agentes, sino a la resistencia de la 
víctima y la intervención de terceros que le permitieron escapar. 
Además, el dolo puede examinarse conforme la existencia de 
reglajes previos, como el reportado en la Nota de Agente N.º 
141-A, donde “Gordo Daniel” solicita información sobre los 
horarios del agraviado, así como las comunicaciones posteriores 
al hecho —en las que los partícipes reconocen la existencia de la 
denuncia y la participación individual de los miembros— 
evidencian un conocimiento compartido del plan criminal. Esta 
dimensión colectiva del dolo, en el contexto de una estructura 
organizativa, permite dar cuenta de que cada uno de los 
agentes desplegó una contribución objetiva y voluntaria a la 
ejecución del hecho típico, de modo que sin su intervención el 
resultado no habría podido desarrollarse del modo en que se 
intentó. 

j) En este marco argumentativo, el conjunto de medios de prueba 
expuestos en juicio oral permiten que este tribunal evidencie la 
existencia de una tentativa de secuestro agravado, así como la 
participación concertada y funcional de los acusados. Se trata 
de una pluralidad de agentes que actuaron coordinadamente 
para ejecutar un hecho violento con motivaciones ilegítimas, 
aprovechando la capacidad intimidatoria de la organización a 
la que pertenecen.  



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  294 | 750 
 

k) A mayor abundamiento de lo señalado, este órgano 
jurisdiccional considera necesario puntualizar que el momento 
procesal idóneo para cuestionar la validez de un medio de 
prueba por presunta inobservancia de los requisitos formales —tal 
como sostiene la defensa— no es el acto de juicio oral, sino la 
etapa intermedia del proceso penal, en cuyo desarrollo se lleva a 
cabo el control de admisibilidad y pertinencia de los elementos 
probatorios, dentro del cual se verifica un verdadero filtrado del 
acervo a ser introducido en juicio, bajo el amparo del principio 
de contradicción, el cual garantiza la participación y equitativa 
de todas las partes. En lo que respecta a la defensa técnica, esta 
cuenta con la oportunidad procesal plena para ejercer el control 
sobre la producción probatoria ofrecida por el Ministerio Público 
y, de ser el caso, formular oposición fundada cuando se advierta 
afectación a derechos fundamentales de naturaleza sustantiva o 
de garantías procesales.  

l) Por lo tanto, el conjunto de estas pruebas actuadas e 
incorporadas válidamente en el plenario se encuentran 
respaldadas en los informes periciales acústicos forenses de los 
acusados cuyo resultado resulta ser coincidencias fonéticas. Lo 
que ha permitido a este Colegiado formar convicción respecto 
de la responsabilidad penal de los encausados, a partir del 
conjunto probatorio valorado conforme a los principios de 
inmediación, contradicción y libertad probatoria. En conjunto, 
estas pruebas no solo acreditan la autoría y participación de 
cada uno de los acusados, sino también la sistematicidad y 
gravedad de los actos, característicos de una organización 
criminal. En conclusión, los elementos del tipo penal de secuestro 
agravado en grado de tentativa se acreditan en los imputados 
mencionados, con base en pruebas específicas, tales como las 
comunicaciones interceptadas (Registros N.º 19 y 20), en las que 
los propios implicados admiten la participación de “Gordo”, 
“Colita”, “Frank” y otros en el acto delictivo; el Informe N.º 328-
2021, que identifica a los acusados como miembros de la 
organización criminal “Los Michis” y ratifica la existencia de un 
plan estructurado; la denuncia verbal del agraviado, formulada 
el mismo día de los hechos, que brinda una descripción precisa 
de los agresores, vehículos y modalidad del ataque; y las notas 
de agente de inteligencia (N.º 141-A y N.º 239-A-2021), que 
acreditan actos de reglaje y persecución posteriores, 
confirmando el carácter doloso y concertado de los implicados. 
Estos elementos probatorios y entre otros ya señalados, dan 
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cuenta de que se ha alcanzado el estándar probatorio, más allá 
de toda duda razonable. 

2. DELITO DE EXTORSIÓN AGRAVADA 

2.1. Información Probatoria  

1. Extorsión a Guillermo Chiguero Torres Fulleda 
 

1. Se cuenta con el Informe N° 245-2021-DIRNIC-DIRINCRI-
PNP/DIVISE-D1-E3, en el cual se expone el contexto fáctico 
y delictivo que dan cuenta sobre actos de hostigamiento 
en perjuicio del mencionado agraviado. Obra también el 
Acta de reconocimiento fotográfico suscrita por el 
agraviado Torres Fulleda. 

2. Asimismo se tiene la carta suscrita por Elmer Aguirre Rojas, 
Secretario General del Sindicato de Trabajadores de 
Construcción Civil de Lima Norte y Conos, en la cual se 
certifica la constitución del primer Comité de delegados 
cuyo periodo de vigencia abarcó desde el 30 de marzo 
de 2017 hasta el 30 de marzo de 2019. 

3. Declaraciones testimoniales de Luis Del Carpio Gutiérrez y 
Chany Roldan Cajigas, quienes dan cuenta, desde sus 
respectivas posiciones, de las presiones, amenazas y 
coordinaciones delictivas ejercidas por los miembros de la 
organización criminal en agravio de trabajadores, 
contratistas y empresas vinculadas a obras públicas. 

2. Extorsión a la empresa Construcción Consorcio Norte 

1. El hecho referido a la extorsión sufrida por la empresa 
Consorcio Norte se asienta en variada información 
probatoria, la mayoría documental ——a partir de 
acciones de inteligencia—— pero también testifical. Así 
por ejemplo el Informe N° 297-2021-DIRNIC-DIRINCRI-
PNP/DIVISE-D1-E3 detalla las actividades de construcción 
ejecutadas por la empresa Consorcio Norte entre agosto 
del 2020 y febrero del 2021. La Nota de Agente N° 16-2020-
DIGIMIN/DIVBUS, de fecha 25 de septiembre de 2021. La 
Nota de Agente N° 234-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08, 
producto tambien de interceptación telefonica 
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autorizada judicialmente. La Nota de Agente N° 239-2021 
que brinda informacion circundante respecto a 
levantamientos del secreto bancario de diversas cuentas. 

2. En cuanto a prueba documental se cuenta con el 
Contrato de Ejecución de Obra titulado “Mejoramiento 
de los Servicios de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en 
el P.J. PIM Panamericana Norte – Primera Etapa – Sector II 
– AA.HH. Los Rosales – Ancón”. Las Actas de registro de 
audiencia de prueba anticipada de fechas 30 de junio de 
2022 y posteriores, recogen declaraciones de testigos 
protegidos N° 20-2022, 02-2022, 05-2022 y 03-2022. El Acta 
de Recolección y Control de Comunicaciones de fecha 
10 de agosto de 2021. La Carta suscrita por Elmer Aguirre 
Rojas, Secretario General del Sindicato de Trabajadores 
de Construcción Civil de Lima Norte y Conos. El libro de 
actas de la Base Sindical Frente de Construcción Civil del 
km 39 – Ancón, correspondiente a la FENATRACC. El 
registro de comunicación ID N° 1000029688777, 
correspondiente a una interceptación telefónica 
autorizada judicialmente al número 998388402, utilizado 
por (a) “Pelao”. 

3. Se cuenta con prueba pericial, materializada en los 
Informes acústicos N° 101-2023, 098-2023, 084-2023 y 093-
2023. Asimismo los informes periciales acústicos forenses N° 
99-2023, 271-2023, 284-2023, 278-2023, 280-2023, 275-2023 y 
272-2023. 

4. Del mismo modo, también se cuenta con informacion 
brindada ante el plenario por el testigo con seudónimo 
“Perseo”, Milton Stalin Barron Pastor y Luis Del Carpio 
Gutierrez. 

4. Extorsión a Construcciones y Pavimento La Caramuca EIRL SAC 

1. Se cuenta con el registro de comunicación ID N° 
1000029688777, obtenido a través de interceptación 
telefónica con autorizacion judicial 
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2. la nota de Agente N° 234-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-
08 y la nota de Agente N° 239-2021  

3. También se incorpora como elemento sustancial el Acta 
de Recolección y Control de Comunicaciones de fecha 
10 de agosto de 2021. 

5. Extorsión a la empresa Falcón & Consultora SAC.- 

1. Conforma el acervo probatorio para su actuación en 
juzgamiento, el Informe N° 298-2021-DIRNIC-DIRINCRI-
PNP/DIVISE-D1-E3 donde se incorporan datos respecto de 
la obra licitada: las partes, el periodo de ejecución, la 
ubicación y el monto de aprobación, este ultimo 
ascendente a la suma de s/. 63,470.15 soles. 

2. El acta de reconocimiento fotográfico suscrita por el 
testigo Wilberto Marino Trujillo Medrano ——maestro de 
obra——, de fecha 23 de junio de 2021 en la cual efectúa 
la identificacion de determinadas personas a quienes se 
les atribuye acciones extorsivas como es el “cobro de 
cupos”. 

3. La nota de agente N° 125-2020-DIGIMIN/DIVBUS, de fecha 
17 de febrero de 2021, contiene información facilitada por 
fuente humana “FH”, respecto a diversos asesinatos de 
dirigentes de construcción civil en los distritos de Ventanilla 
y Ancón relacionados al “cobro de cupos” en las obras. 

4. Consulta RUC de Falcón & Consultora S.A.C., ofrece la 
información de la empresa Falcón & Consultora S.A.C. 
donde Carlos Aurelio Falcón Ramírez aparece en calidad 
de Gerente General, el rubro de actividades que realiza el 
domicilio fijado. 

5. Informe N° 333-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP-DIVISE-D1-E3, del 
02 de setiembre del 2021 que obtiene datos a partir del 
aplicativo CallApp y WhatsApp, contactos integrados en 
redes sociales y varios números telefónicos. 

6. La información probatoria relevante consta de los 
siguientes medios de prueba de carácter personal: 
agente de inteligencia “Perseo”; Milton Stalin Barrón 
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Pastor; Luis Del Carpio Gutiérrez; Estefanía Hidalgo Ganto y 
Bryan Saldaña Muñoz. 

 
6. Extorsión a PORTOMAR 

 

1. El pago de cupos de dinero bajo la fachada de pago al 
Sindicato, quedan certificados con los Levantamientos del 
Secreto Bancario de cuenta bancaria N° 
001108140217553534 de Erick Antony Pascual Garcia, en la 
que se evidenció el pago de 8000 soles, en dos armadas 
de 4000 soles cada una en el mes de octubre. De igual 
forma, en la cuenta bancaria N° 001108140219293556/ 
Frank Ronald Torre Velásquez FRANK. Así como en su 
cuenta bancaria N° 001108140219293556, donde figuran 
depósitos bancarios. 

2. Apreciación  probatoria  

1. Extorsión a Guillermo Chiguero Torres Fulleda 

1. De los elementos probatorios actuados en el presente 
proceso, se aprecia con nitidez la existencia de actos 
extorsivos cometidos en agravio de Guillermo Chinguero 
Torres Fulleda, los cuales se encuentran debidamente 
acreditados mediante medios documentales, testimoniales 
y actos de reconocimiento visual formalmente 
incorporados. En efecto, el reconocimiento fotográfico 
realizado por el agraviado permitió identificar a Daniel 
Augusto Cango Mendiola, Renzo Eduardo Valenzuela 
Rodríguez, Kevin Harold Tenicela Sandoval, Juan Pool 
Montoya Silipu y Richard Augusto Soto Romero como los 
autores materiales de las amenazas y hostigamientos 
sufridos. Todos ellos, además, ya habían sido vinculados 
previamente a la organización criminal “Los Michis”, lo que 
refuerza la hipótesis de su participación estructural y activa 
dentro de la misma. 

2. Merece destacar la relevancia de la Carta emitida y 
suscrita por Elmer Aguirre Rojas, Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil de Lima 
Norte y Conos, cuya dirigencia integraron César Silva 
Timaná, Máximo A. Martínez Arredondo y Walter Esteban 
Alarcón Vásquez, todos ellos gremialmente con el 
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agraviado y quienes fueron víctimas asesinatos en el marco 
de la disputa por el control de las cuotas sindicales por 
parte de “Los Michis”. 

3. Las testimoniales de Guillermo Chinguero Torres Fulleda, Luis 
Del Carpio Gutiérrez y Chany Roldán Cajigas resultan 
concordantes y verosímiles, ya que describen con precisión 
los mecanismos de presión, intimidación y amenaza 
utilizados por los miembros de “Los Michis” en agravio de 
trabajadores, contratistas y empresas vinculadas a obras 
públicas, evidenciando una metodología criminal 
reiterativa y organizada. 

4. El hecho ocurrido y su temporalidad es un adicional 
elemento de indole corroborativo pues resulta posterior al 
asesinato de Juan Gabriel Rosario Córdova, ocurrido a fines 
de agosto del 2019 y a quien Torres Fulleda sucediera, 
permitiendo distinguir un entorno de violencia que coincide 
en tiempo y espacio muy simultáneos o proximos. 

5. La realidad de los hechos: acciones extorsivas en agravio 
de Torres Fulleda, estan abosoluta probados. La prueba 
praticada, valorada de forma conjunta, configuran un 
cuerpo probatorio sólido y coherente que permite 
evidenciar la operatividad de la organización criminal “Los 
Michis” en la zona de Ancón, así como la ejecución de 
prácticas sistemáticas de coacción y control violento sobre 
trabajadores y representantes gremiales vinculados a obras 
de construcción civil. Ello refuerza también, la hipótesis del 
Ministerio Público en cuanto a la intencionalidad de 
eliminar a los antiguos dirigentes sindicales para facilitar la 
toma del control de las actividades ilícitas vinculadas al 
cobro de cupos, que constituia uno de sus principales 
ingresos. 

6. En consecuencia, el análisis conjunto de los medios de 
prueba referidos permite concluir que los actos perpetrados 
contra Guillermo Chinguero Torres Fulleda no fueron 
aislados ni espontáneos, sino que respondieron a un patrón 
sistemático de hostigamiento y coacción orientado a 
consolidar el poder de la organización criminal. Se acredita, 
por tanto, el dolo en el actuar de los procesados y la 
consumación del delito de extorsión agravada conforme a 
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los elementos típicos, objetivos y subjetivos establecidos por 
el ordenamiento penal vigente. 

2. Extorsión a la empresa Consorcio Norte 

1. Queda fuera de toda controversia que en el año 2020 la 
Municipalidad de Ancón sacó a licitación la construcción 
de una obra para mejorar los servicios de transitabilidad 
vehicular y peatonal en el Pueblo Joven P.I.M., cuya 
adjudicación fue otorgada a la empresa Consorcio Norte, 
así precisamente lo acreditan diversas documentales que 
dan fe del desarrollo del proyecto: Contrato de ejecución 
de obra y la Carta Fianza correspondiente. Ahora bien, el 
Informe N° 297-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP/DIVISE-D1-E3, da 
cuenta de acciones de inteligencia que permitieron 
conocer las amenazas ——en forma personal y por vía 
telefónica—— donde, se requirió el pago de cupos de 
dinero por trabajo no realizado y se continúe con la 
ejecución sin problemas. 

2. Un primer vértice y que sirve como el inicio de las pesquisas 
desplegadas son las diversas notas de agente donde 
constan las acciones policiales de OVISE practicadas en 
sede de investigación preliminar por personal policial. 
Estas notas de agente surgen en el contexto de 
indagación cuyos resultados requieren ser profundizados, 
en la medida que son la expresión de elementos 
indiciarios de acciones presuntamente extorsivas que 
luego son confirmadas. Se tiene así las notas de agente N° 
234-2021 y N° 239-2021, brindan informacion sobre las 
comunicaciones dispuestas e interceptadas con 
autorizacion judicial en las que se distinguen las exigencias 
extorsivas dispuestas por Cango Mendiola a través de sus 
subordinados Tenicela Sandoval y Mora Villanueva. Las 
actas de registro de audiencia de prueba anticipada 
correspondientes a los testigos protegidos N° 20-2022, N° 
02-2022, N° 05-2022 y N° 03-2022 suministra un aporte 
complementario, en tanto brindan referencias que los 
decesos de otroras dirigentes sindicales tenia un unico 
objetivo anular cualquier tipo oposición y asi dominar 
tanto territorial como economicamente las zonas de 
construccion del norte de Lima. 
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3. Las imputaciones efectuadas contra los acusados se 
confirman con los diversos informes acústicos (N° 101-2023, 
N° 098-2023, N° 084-2023 y N° 093-2023) los cuales a partir 
de un análisis subjetivo, comparativo y metodológico se 
logra determinar coincidencias fonéticas entre las 
muestras analizadas y atribuidas a los acusados Daniel 
Cango, Juan Montoya, Joao Heredia, Kevin Tenicela, 
Elizabeth Mendiola y Renzo Valenzuela, confirmando de 
ese modo su participación activa en las coordinaciones 
delictivas. Este estudio es de superlativa importancia dado 
que, a partir del análisis de su contenido permite situar los 
resultados obtenidos en el nivel de identificación. 

4. En similar línea acreditativa concurren el Acta de 
Recolección y Control de Comunicaciones de los registros 
ID N° 1000029954110 y N° 1000029957563, ambas del 15 de 
junio de 2021, e ID N° 1000030819674 del 03 de julio de 
2021, pues permiten asumir el contexto extorsivo en que se 
produjeron las conversaciones intervenidas. Las actas de 
reconocimiento fotográfico efectuadas por Edwin Julca 
Sebastiana, en las cuales se identifica a los acusados 
Daniel Cango, Paulo Heredia, Renzo Valenzuela, Juan 
Montoya, César Mora y Kevin Tenicela como los autores 
de los dialogos extorsivos, conexamente la Carta emitida 
por Elmer Aguirre Rojas y el libro de actas de la Base 
Sindical Frente de Construcción Civil del km 39 de Ancón, 
los cuales dan cuenta que los acusados son ajenos a toda 
representacion gremial. 

3. Extorsión a Construcciones y Pavimento La Caramuca EIRL SAC 

1. Se incorpora como elemento sustancial el Acta de 
Recolección y Control de Comunicaciones de fecha 10 
de agosto de 2021, que incluye los registros de 
comunicaciones N° 03 y 04, correspondientes al 15 de 
junio de 2021, donde se constata una conversación en 
curso vinculada a extorsión. Igualmente, el acta de fecha 
20 de octubre de 2023, con el registro de comunicación 
N° 08 del 03 de julio de 2021, permite ratificar la 
continuidad del hostigamiento al agraviado. 

2. Asimismo, la Nota de Agente N° 234-2021-DIGIMIN/DIVBUS-
OPN-EQ-08 corrobora los actos extorsivos perpetrados por 
el procesado “Pelao” contra el agraviado Julca 
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Sebastiana, lo cual se ve además reforzado por los 
mensajes de WhatsApp intercambiados entre este último y 
otros miembros de la organización, entre ellos el 
procesado alias “César”, en los cuales se evidencia la 
solicitud de pagos ilegales. 

3. La Nota de Agente N° 239-2021 corrobora, mediante 
interceptaciones al número 923942335, utilizado por 
“Kevin”, la participación de este procesado en actos de 
extorsión dirigidos también contra Julca Sebastiana. Este 
hecho se encuentra documentado en los registros de 
comunicaciones ID N° 000030819674 y ID N° 
1000030820276, los cuales permiten reconstruir el esquema 
de amenazas y exigencias económicas articuladas. 

4. Además, el registro de comunicación ID N° 1000029688777, 
obtenido a través de interceptación telefónica judicial al 
número 998388402, refuerza esta información. La 
conversación, sostenida entre “Pelao” y Daniel Cango, 
revela coordinaciones para realizar amenazas y 
extorsiones al agraviado Julca Sebastiana, 
específicamente en el marco de las obras de pistas y 
veredas en ejecución. 

5. Asimismo, se valora la Nota de Agente N° 209-2021-
DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08, de fecha 8 de junio de 2021, 
en la que se consigna una comunicación telefónica 
interceptada por orden judicial al número 998388402, 
utilizado por el procesado alias “Pelao”, en contacto con 
el número 924012513, perteneciente a Daniel Cango. En 
dicha conversación se aprecia una clara intención 
amenazante por parte de este último, quien se dirige con 
naturalidad y autoridad, sin advertir que estaba siendo 
grabado, lo que revela un comportamiento habitual 
dentro del contexto delictivo 

6. Del mismo modo, las Notas de Agente N° 234-2021 y N° 
239-2021, consideradas dentro de los hechos de extorsión 
agravada contra Marlon Jiménez Mogollón, confirman 
que las comunicaciones interceptadas evidencian un 
contexto de intimidación sostenida tanto contra él como 
contra Edwin Julca. A esto se suma el levantamiento del 
secreto bancario, el cual permite rastrear la procedencia 
del dinero proveniente de los cobros ilegales. En tal 
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sentido, se ha determinado que Marlon Jiménez Mogollón 
y el Consorcio Norte realizaron depósitos a las cuentas de 
Joao Nelsinho Heredia Helera y Elizabeth Magaly Mendiola 
Martínez, sin que exista entre ellos ninguna relación 
contractual, laboral ni familiar que justifique dichas 
transferencias, lo cual permite concluir su origen ilícito 
como pagos por cupos. 

7. Las declaraciones de efectivos policiales y agentes de 
inteligencia, contrastadas con la evidencia técnica y 
documental, evidencian un patrón delictivo constante y 
articulado. Se trata de una organización criminal 
especializada en la extorsión sistemática de obras de 
construcción civil, especialmente en sectores como el 
Asentamiento Humano Los Rosales – Ancón, empleando 
mecanismos de intimidación y violencia, así como 
conexiones con actores externos, sin que exista en dichos 
declarantes indicios de enemistad o parcialidad que 
afecten la objetividad de sus testimonios. 

8. En consecuencia, se tiene por plenamente acreditado el 
dolo directo desplegado por los miembros de esta 
organización criminal, así como la consumación del delito 
de extorsión agravada, al emplear medios de coacción 
para doblegar la voluntad de los agraviados, con el 
objetivo de obtener beneficios económicos ilegales 
mediante el cobro de cupos. 

4. Extorsión a la empresa Falcón & Consultora SAC 

1. El Informe N° 298-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP/DIVISE-D1-E3 
da cuenta que las acciones extorsivas contra la empresa 
agraviada, ocurrieron entre marzo del 2020 y junio del 
2021, tiempo coincide con el periodo de la ejecucion de 
la obra pública “Creación del servicio de protección con 
muro de contención en la Av. B - frente a la mzna. C3, 
sector I-02 del distrito de Ancón”. Esta información se 
condice con la Consulta RUC de la empresa Falcón & 
Consultora S.A.C., con lo que, el acontecimiento temporo-
espacial de los hechos históricos acontecidos se tiene por 
confirmado. 

2. Una base referencial es la otorgada a partir de la 
información facilitada por fuente humana “FH” y que obra 
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en la nota de agente N° 125-2020-DIGIMIN/DIVBUS, que 
posteriormente adquiere preferente solidez con el acta de 
reconocimiento fotográfico suscrita por el testigo Wilberto 
Marino Trujillo Medrano, de fecha 23 de junio de 2021, en 
la cual identifica a Daniel Augusto Cango Mendiola y a 
Juan Pool Montoya Silipu, como lider e integrante, 
respectivamente de la organización criminal “Los Michis”. 

3. Las acciones extorsivas materializadas a través del “cobro 
de cupos” y ejecutadas por los miembros de “Los Michis” 
se patentizan en el Informe N° 333-2021-DIRNIC-DIRINCRI-
PNP/DIVISE-D1-E3, el cual contiene ingente información 
relativa a los contactos registrados en los números 
telefónicos incriminados y permite vincular como autores 
materiales a Daniel Cango Mendiola; Frank La Torre 
Velásquez; Walter Quispe Cachique; César Mora 
Villanueva; Erick Pascual García y Jhonathan Melo 
Carrasco. 

4. La prueba testifical actuada en el plenario se correlaciona 
con el resultado obtenido del resto del cuadro probatorio 
en tanto el agente con seudónimo “Perseo” y los relatos 
de Milton Stalin Barrón Pastor; Luis Del Carpio Gutiérrez; 
Estefanía Hidalgo Ganto y Bryan Saldaña Muñoz brindan 
informacion que, cada una y en sus propias versiones, 
confirman el delito que fuera objeto la empresa Falcón & 
Constructora SAC. 

5. La prueba personal y las pruebas o diligencias referidas al 
cuerpo del delito ——prueba material—— son 
categóricas. La empresa agraviada, Falcón Construcción 
& Consultoría SAC fue objeto de un proceso extorsivo por 
parte una organización criminal durante el desarrollo de 
sus actividades de edificación y las obras civiles, durante 
el año 2020 en el distrito de Ancón. Fueron exigidos el 
pago de cupos para continuar con la edificación de la 
obra a su cargo. 

6. Esta extorsión responde a un patrón que la zona norte de 
Lima experimentó desde fines del 2018, hasta noviembre 
del 2021 y se da dentro un contexto de muertes violentas 
a dirigentes del sindicato de construcción civil que según 
las informaciones obtenidas, obedecían a lograr el control 
económico en la ejecución de obras e infraestructura. Las 
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acciones extorsivas contra la empresa agraviada, 
confirman la autoría de un conjunto de personas 
señaladas de pertenecer a la organización criminal que 
venía siendo investigada. 

7. Lo singular de estos hechos es el nivel de involucramiento 
de los acusados Daniel Cango Mendiola; Frank La Torre 
Velásquez; Walter Quispe Cachique; César Mora 
Villanueva; Erick Pascual García y Jhonathan Melo 
Carrasco. En efecto, los resultados de las investigaciones 
——transcripciones de escuchas—— otorgan sin lugar a 
dudas, certeza sobre la temporalidad de los hechos, sus 
integrantes y la forma de comisión de delito de extorsión. 

5. Extorsión a PORTOMAR 

1. Los levantamientos del secreto bancario practicados sobre 
la Cuenta Bancaria N° 001108140217553534, titularidad de 
Eric Anthony Pascual García, en la que se evidenciaron 
dos depósitos de s/. 4,000.oo realizados en el mes de 
octubre, sumando un total de s/. 8,000.oo soles. 

2. Se verificaron transacciones en la Cuenta Bancaria N° 
001108140219293556, correspondiente a Frank Ronald La 
Torre Velásquez, en la que constan tres depósitos de s/. 
830.oo, entre otros abonos de similar naturaleza, lo que 
refuerza la existencia del patrón extorsivo atribuido 

3. En merito a los actos de prueba permite inferir que Daniel 
Augusto Cango Mendiola, dispuso a sus subordinados el 
cobro de cupos delegándole a Frank La Torre Velásquez, 
las negociaciones, este se encontraba secundado por los 
otros integrantes de “Los Michis”, entre ellos: John Cristhian 
La Torre Velásquez (A) " Cangrejo, Eric Anthony Pascual 
García, Walter Quispe Cachique (A) Colita, Rene 
Jonathan La Torre Velásquez (A) “Chaca”, Juan Pablo 
Flores Ríos (A) Chato Pablo, Jhonatan Jackson Melo 
Carrasco “Rayito, Melo O Chiken”, Paul Joel Flores 
Velásquez (A) “Paul”, quienes fungían como seudo 
sindicalistas, pese a tener pleno conocimiento que en esa 
zona “no existía formado sindicato alguno”. 
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3. EL DELITO DE SICARIATO AGRAVADO 

3.1. INFORMACIÓN PROBATORIA. 

La información probatoria relevante consta de los siguientes 
medios de prueba de carácter personal: 

a) Declaración de JOHNY TANABE ALONSO (PNP) 

Cuando hace referencia a la situación final de algunos miembros 
de la banda “Los pistoleros de Manuel Cox”, menciona que la 
segunda etapa de la investigación habría iniciado con la muerte 
de uno de los cabecillas con el alias de “Pampi”. Esta sería 
seguida por la muerte de “Chato Juan”, asesinado detrás del 
penal Piedras Gordas. Luego, vendría la muerte de “Negro 
guindón”, acribillado en su domicilio. Posterior a eso, se daría un 
ataque contra “Michi”, el cual sería seguido del asesinato del 
miembro “Charapa”, al cual se le relaciona con venta de droga. 
Luego, se produce el secuestro y muerte de “Mono gringo”, 
miembro que se apellidaba Lucero. Se produce también la 
muerte de “Cholo power”. Todo esto habría ocurrido en 2019. 

Cuando hace referencia específica a “Pampi”, menciona que es 
familiar, probablemente tío, del cabecilla de la banda de “Los 
michis”, Daniel Cango, conocido también como “Daniel el gordo” 
o “Yogui”. Detalla que en el lugar de su asesinato, se encontraba 
el vehículo de Daniel Cango, junto a “Polsito”, aunque aclara que 
la persona que lo habría ejecutado sería “Cufi”.  

Cuando hace referencia específica a “Chato Juan”, según 
declaraciones de testigos, menciona que habría sido asesinado 
cuando se dirigía a una obra que estaba cerca de un 
cementerio, detrás del penal Piedras Gordas. Los autores de este 
crimen sería los integrantes de la organización “Los michis”.  

Cuando hace referencia a los actos de extorsión de la 
organización “Los pistoleros de Manuel Cox”, menciona el caso 
de “Chato Juan”, una remodelación de las pistas y veredas de la 
zona llamada Felipe de las Casas, y la construcción de un 
colegio.  
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Cuando hace referencia específica a “Cholo power”, detalla que 
fue asesinado en un terreno de losa.  

“Colita” participó en tres acciones: la muerte de “Negro 
guindón”, los secuestros de “Mono gringo” y “Charapa”, y el robo 
de la camioneta Ford. Había tenido comunicación previa con 
Daniel Cango para coordinar el ingreso en el domicilio de “Negro 
guindón”. 

No ha tenido ninguna relación con los implicados. 

b) Declaración del agente con seudónimo BENITO: 

Sobre los hechos de sicariato, refiere que según la fuente humana 
había comentado que precisamente con el tema anterior de los 
terrenos de Héroes Del 41, había sido motivo para eliminar a un 
sujeto conocido como “Tumba” para poder apoderarse de esos 
terrenos. Según lo que refirió la fuente, el sujeto conocido como 
“Tumba” estaba encargado de esos terrenos; es por eso que 
había sido eliminado para poder apropiarse la organización de 
esos terrenos, sin precisar quiénes lo eliminaron. Según la fuente, la 
muerte se dio con PAF (proyectil de arma de fuego) o balazos. 
Sobre el rol de los integrantes que hizo mención, dijo: “gordo 
Daniel” era el que dirigía la organización y “Pollo” o “Rayito” era 
el que hacía traslado en su vehículo. “Arturito” también se 
movilizaba en su moto. 

c) Declaración del agente con seudónimo DAYRON: 

Cuando hace referencia a hechos de sicariato precisa el caso del 
alias “Michi”. Lo asesinaron según fuente de las personas, de los 
vecinos y también por las comunicaciones corroboradas por 
interceptación de teléfonos celulares. Que se obtuvo información 
mediante la intersección de teléfonos y las comunicaciones y se 
dirigieron al punto donde efectivamente habían brindado 
información de que iban a matar a una persona con el alias 
“Michi”, que vivía por la 39 para arriba por la altura. En calidad de 
agente de inteligencia se desplazó hasta el lugar encontrando 
efectivamente la escena donde ya lo habían matado, se 
encontraba dentro de su vehículo de chofer y con varios impactos 
de bala. 
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Que la expresión “fierros” son armas de fuego. Que el vehículo 
verde en el que se trasladaba el “gordo Daniel” era una Tucson o 
Santa Fe, pero es una camioneta verde petróleo, la guardaba 
incluso también en su casa. 

Con las comunicaciones, posteriormente se dirigía el equipo al 
lugar y verificaba la información. Se refiere a los hechos que están 
plasmados en sus notas de agente y no de todos los hechos 
atribuidos a la organización. De los que recuerda son el del alias 
“Michi”. 

d) Declaración del agente con seudónimo PAMELA: 

Sobre el sicariato, dice que ellos mataban por orden del “gordo 
Daniel”, secuestraban, capturaban y luego mataban a sus a sus 
víctimas con disparos. Se toma conocimiento de esos hechos por 
interceptación telefónica. Recuerda que ellos enviaron a matar a 
“Michi” y al “Mono”.  

A “Michi” lo capturaron y dejaron en su cuerpo una marca, un 
símbolo como un michi, como un numeral. 

Ellos se reunieron en un terreno que es observado, que ya habían 
hecho trabajos de aplanamiento, que estaba rodeado de 
población. Conversaron en el lugar por aproximadamente unos 
treinta (30) minutos y luego se retiraron de la zona. Posterior a eso 
preguntaron a los vecinos, a los residentes del lugar y ellos 
indicaron que ese terreno estaba destinado como área verde, no 
era para ser lotizado. Sin embargo, los integrantes de esta 
organización estaban haciendo trabajos con maquinaria e 
intentaban aplanar para luego lotizar y vender los lotes. Además, 
de “Chaca” y “Erick”, en estos eventos también participó 
“Cangrejo”. Sobre el tráfico ilícito de drogas, la organización 
también se dedicaba a la venta de drogas en la zona donde 
cerca de la casa del “gordo Daniel” en Villa Estela, en el distrito 
de Ventanilla. Ha elaborado notas de agente sin recordar 
cuántas. Sobre el contenido, dice que una de las notas que 
realizó estuvo referida al terreno. 

e) Declaración de Uber Yoel Capuñay Guzman refiere ser suboficial de 
segunda S2 PNP. 
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De la muerte de “Negro guindón” y que le pusieron droga en una 
mototaxi a Costilla Minaya con ayuda de malos efectivos de una 
comisaría de Ventanilla. Cuando hace referencia a la muerte del 
señor conocido como “Negro guindón” se refiere a que llegaron 
a su casa y comenzaron a hacer disparos por arma de fuego. 
Cuando hace referencia al sembrado de droga se refiere a que a 
Costilla manejaba moto y que la organización criminal hace que 
le siembren drogas y los efectivos de la comisaría lo intervengan y 
lo puedan detener por posesión de droga. 

f) Declaración del señor Jesús Hernández Martínez 

El Dr. Jorge Luis Aguilar Chipana preguntó si el testigo conocía la 
relación entre “Negrito Timaná” y su tío. El testigo confirmó que 
“Negrito Timaná” era amigo suyo, a quien entrenó en fútbol en su 
infancia, y que el conflicto se generó por un problema personal 
relacionado con la pareja de dicho individuo.  

El Dr. Jorge Luis Aguilar Chipana preguntó si el testigo tenía 
conocimiento de otros hechos violentos relacionados con la 
misma red de conflictos. Jesús Antonio Hernández Martínez afirmó 
que otro amigo llamado “Nano”, también vinculado a 
construcción civil, fue asesinado, y que los problemas entre los 
implicados se habían incrementado hasta llegar a homicidios. 

G. Declaración del testigo José Gustavo Rincón Revejo 

El abogado Jorge Luis Aguilar Chipana preguntó al testigo 
Gustavo Rincón por qué motivo había sido citado a la audiencia 
de juicio. El testigo respondió que había sido citado por el caso 
de “Los Michis de Ventanilla” y mencionó que en su declaración 
anterior había indicado que le habían ofrecido dinero para 
declarar en contra de la señora Magali, su hijo Daniel, y el señor 
Jaime, esposo de la señora. 

El abogado Aguilar consultó sobre las personas que le habrían 
ofrecido el dinero, mencionando a Ángel River y Walter Tume 
Centenario. El testigo indicó que Ángel River había vivido en la 
casa de la señora Magali y que era conocido en el barrio. 
Explicó que Ángel River le ofreció dinero para ser testigo 
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protegido y declarar en contra de la señora, aprovechando una 
supuesta deuda que él tenía con ella. 

El abogado preguntó sobre Walter Tume Centenario y si este 
también estaba involucrado en ofrecerle dinero. El testigo 
explicó que Walter quería usar su declaración para involucrar a 
las personas mencionadas, y que lo querían presionar para que 
declarara contra ellas debido a la deuda que tenía con la 
señora. 

El abogado indagó si el testigo sabía si Ángel River estaba 
incluido en el proceso judicial. El testigo respondió que no sabía. 

Luego, el abogado preguntó si el testigo había tenido algún 
problema con la señora Magali o con Daniel. El testigo negó 
haber tenido problemas con ellos en ningún momento. 

El abogado solicitó al testigo que describiera a qué se dedicaba 
la señora Magali. El testigo explicó que la señora prestaba 
dinero, tenía algunos vehículos que eran usados por su familia o 
alquilados, y que también vendía ropa y otros artículos. 

El abogado preguntó si el testigo sabía que Ángel River había 
vivido en la casa de la señora Magali y si tenían una amistad. El 
testigo confirmó que sí, que eso era conocido en el barrio. 

El abogado solicitó detalles sobre los hechos por los cuales el 
testigo tenía que declarar, especialmente sobre la oferta de 
dinero para que declare en contra de la señora Magali y otras 
personas. El testigo aclaró que el dinero ofrecido era para que él 
mintiera y dijera lo contrario de lo que había vivido. 

H. Declaración del perito Juan Martín VillaLobos Vargas: 

La Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada solicita que se proyecte el informe pericial de 
necropsia N.º 2369-2019, ubicado en la foja 1739.  

Acto seguido, se le pregunta al perito Juan Martín Villalobos 
Vargas si él es quien realizó dicha necropsia. El perito confirma 
que sí. 
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La señora Carranza le pide que brinde una breve explicación del 
contenido del informe. El perito detalla que se trata de una 
necropsia médico-legal realizada al cadáver de Máximo Augusto 
Martínez Arredondo, de 52 años de edad, el 2 de julio de 2019 a 
las 22:00 horas. 

Explica que la necropsia incluye una descripción externa del 
cuerpo, de la ropa y de las lesiones visibles, así como la apertura 
del cráneo, tórax y abdomen para examinar los órganos internos. 
Señala que se encontraron lesiones producidas por proyectil de 
arma de fuego, las cuales describe detalladamente, incluyendo 
la ubicación de las heridas de entrada y salida, la trayectoria del 
proyectil, y los órganos afectados. 

Menciona específicamente que el proyectil atravesó el brazo 
izquierdo, ingresó al tórax por el costado izquierdo, laceró el 
lóbulo inferior del pulmón izquierdo, perforó la arteria aorta 
ascendente, y causó un hemopericardio, lo cual derivó en un 
choque hipovolémico. También se halló un proyectil antiguo 
alojado en el músculo a nivel del tórax posterior superior medio. 

Finalmente, el perito concluye que la causa de muerte fue un 
choque hipovolémico producido por laceración pulmonar y de la 
arteria aorta ascendente, como consecuencia de una herida 
perforante en el tórax ocasionada por proyectil de arma de 
fuego. Añade que se enviaron muestras al laboratorio para 
exámenes adicionales y se solicitó un examen radiológico. 

La Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada toma la palabra y le solicita al perito Juan Martín 
Villalobos Vargas que indique cuántos años de experiencia tiene 
en su especialidad. El perito responde que cuenta con dieciocho 
años de servicio, trabajando en la Morgue Central de Lima. 

A continuación, la Fiscalía le pregunta cuántas pericias de ese 
tipo ha realizado a lo largo de su trayectoria, a lo que el perito 
indica que ha practicado aproximadamente tres mil pericias de 
diversas clases. 

Luego, la Fiscalía le consulta si ha recibido capacitaciones, 
maestrías o cursos que respalden su formación profesional. El 
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perito explica que en la Morgue Central de Lima constantemente 
lo capacitan y que ha realizado varios cursos dentro de su área 
de especialidad. 

Posteriormente, el Ministerio Público le solicita que, en palabras 
sencillas y menos técnicas, explique la causa de muerte del señor 
Máximo Augusto Martínez Arredondo, según lo concluido en la 
pericia que acaba de describir. 

El perito responde que la muerte se produjo por una herida 
perforante en el tórax causada por un proyectil de arma de 
fuego, la cual generó graves lesiones en ambos pulmones y en la 
arteria aorta ascendente, una de las arterias principales que sale 
directamente del corazón. Añade que el proyectil causó un 
sangrado masivo, lo que finalmente provocó la muerte. 

I. Declaración de la perita Angie Candy Villon Valenzuela: 

La Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada toma la palabra y hace referencia a la pericia 
número 3108-2019, indicando que se encuentra en fojas 1759 del 
expediente. 

Acto seguido, la presidenta del tribunal, doctora Rosmary Cuya 
Carranza, le solicita a la perito Angie Candy Villón Valenzuela una 
breve explicación sobre el contenido del informe mencionado, así 
como las conclusiones a las que arribó. 

La perito responde que no tiene conocimiento del documento, ya 
que dicho informe no fue remitido a su persona. 

Frente a ello, la doctora Cuya Carranza dispone que se exponga 
el contenido del informe conforme a las fojas indicadas por el 
Ministerio Público, a fin de que la perito pueda revisarlo 
directamente. 

La perito Angie Candy Villón Valenzuela revisa el documento 
proyectado en pantalla y confirma que la última página 
corresponde a las conclusiones del informe. Tras la indicación de 
la presidenta del tribunal, la especialista de sala despliega el 
informe completo desde el inicio. 
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Ante ello, la doctora Rosmary Cuya Carranza le solicita a la perito 
que confirme si el documento y la firma corresponden a su 
persona, y que indique si el contenido tiene validez. La perito 
responde afirmativamente, ratificándose en el contenido y firma 
del informe pericial número 3108-2019. 

Seguidamente, y a pedido de la magistrada, la perito procede a 
ofrecer una breve explicación del documento. Señala que el 
informe corresponde a un cadáver masculino de 25 años de 
edad, identificado, con un tiempo aproximado de muerte de 
entre 18 a 21 horas al momento de la necropsia. Como causa 
final de muerte, se estableció un traumatismo múltiple originado 
por ocho heridas perforantes y cinco heridas penetrantes, las 
cuales comprometieron diversas regiones del cuerpo, incluyendo 
cabeza, tórax, abdomen, pelvis y brazo derecho. Se identificó 
como agente causante un proyectil de arma de fuego. 

Asimismo, indicó que durante la necropsia médico-legal se 
procedió al envío de diversas muestras —entre ellas bilis, humor 
vítreo, sangre y vísceras— a los servicios correspondientes de la 
Morgue Central de Lima para la realización de exámenes 
auxiliares. 

La representante del Ministerio Público inicia su interrogatorio 
consultando a la perito en qué unidad labora actualmente. La 
doctora Angie Candy Villón Valenzuela responde que trabaja en 
la unidad de tanatología forense. A continuación, se le pregunta 
cuántos años de experiencia tiene como perito forense, a lo cual 
indica que este año cumple once años de labor en el Instituto de 
Medicina Legal. 

El Ministerio Público continúa preguntando por su formación 
académica y capacitación. La perito señala que es médico 
legista y cuenta con la especialidad en Medicina Legal, obtenida 
en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.En relación con 
el procedimiento seguido para la elaboración de la pericia 
número 3108-2019, la perito detalla que, al tratarse de un cadáver 
con múltiples orificios por proyectil de arma de fuego, el protocolo 
indica que antes de iniciar la necropsia médico-legal se deben 
tomar radiografías de todas las zonas con orificios visibles. Esto se 
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realizó conforme al procedimiento estándar y puede observarse 
en la página 10 del informe. Posteriormente, se realizó el examen 
externo del cadáver, que incluyó la toma de fotografías para su 
documentación y archivo en la morgue central de Lima. 

Durante el examen externo, se identificaron las lesiones, se 
diferenciaron los orificios de entrada y salida, y se determinó la 
trayectoria y dirección de los proyectiles. Todos estos hallazgos 
están descritos en el área de lesiones del informe pericial. 

Luego de este análisis, se procedió con la apertura de las 
cavidades del cuerpo —cráneo, tórax, abdomen y pelvis— 
completando así la necropsia médico-legal. Posteriormente, se 
elaboró el informe describiendo detalladamente todos los 
hallazgos macroscópicos observados. 

El Ministerio Público le solicita a la perito que, más allá de los 
términos técnicos, explique en palabras sencillas cuál fue la causa 
de la muerte de la persona examinada. La doctora Villón 
Valenzuela responde que la persona fallecida recibió un total de 
13 disparos: ocho de ellos atravesaron el cuerpo (orificios de 
entrada y salida), y cinco proyectiles quedaron alojados dentro 
del cadáver. Las heridas comprometieron múltiples regiones 
vitales como la cabeza, el tórax, el abdomen y la pelvis. Debido a 
que fueron varios órganos de necesidad mortal los que resultaron 
afectados, se estableció que la causa de muerte fue un 
traumatismo múltiple. 

A continuación, el Ministerio Público solicita que se precise el 
nombre del fallecido. La perito revisa la primera página del 
informe y señala que el cadáver estaba identificado como Juan 
Gabriel Rosario Córdoba, con DNI 48094331. 

Finalmente, se le pregunta si para la elaboración de la pericia se 
siguió algún protocolo específico. La perito responde 
afirmativamente, indicando que en la Morgue Central de Lima se 
utiliza una plataforma digital denominada Forensis, en la cual 
deben registrarse todas las observaciones macroscópicas, los 
exámenes auxiliares solicitados, así como las conclusiones finales. 

J. Declaración del agente con seudónimo LOLO: 
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En relación a los actos de sicariato, los principales casos serían de 
“Mono Gringo”, “Negro Guidon” y el atentado hacia una joven 
entre 17 a 20 años, pero también hubo otros. El caso de “Mono 
Gringo” fue debido a un altercado e intercambio de disparos con 
“Gordo Daniel”, por ende, fue secuestrado y llevado a un club 
cerca a la playa de Ancón en el que fue torturado con cortes y 
asesinado a disparos, habría un vídeo de esto. En este hecho 
participaron “Frank”, “Gordo Daniel”, “Colita” y otros más, esto se 
habría comprobado mediante testigos y otras técnicas de 
investigación. Luego, en el caso de “Negro Guindon” fue 
disparado y encontrado con impactos de bala cerca de su 
domicilio y la información fue corroborada mediante escuchas y 
testigos, la razón del asesinato habría sido por sindicatos. Además, 
el atentado de la joven fue relacionado a la búsqueda de la 
pareja de esta quien fue asesinado en una casa de manera, la 
joven intentó escapar y en ese recibió un impacto de bala en el 
estómago, mas no falleció, habrían participado “Frank”, “Gordo 
Daniel”, entre otros. También se cuenta el caso de “Moisesito”, un 
menor de edad de entre 15 a 18 años, quien habría hecho que 
los policías intervengan a la banda, por lo que estos habrían 
atentado contra su vida mediante disparos. 

K. Declaración del Testigo en clave “Perseo” 

El testigo manifiesta ser agente de inteligencia, indica que el 
cabecilla de la Organización Criminal es Daniel Cango Mendiola 
con su alias “Gordo Daniel”. Indica que las actividades que 
realizaba esta Organización Criminal (en adelante O.C) se 
extendía a los territorios de Ancón, Ventanilla Puente Piedra y sus 
anexos. Los delitos cometidos habrían realizado esta 
Organización, son los siguientes: asesinatos, secuestros, extorsiones 
y sicariatos. Que la denominación de los “Michis” es porque esta 
O.C secuestraba a sus víctimas y después de someterlas a torturas 
dibujaban un símbolo michi (#) en su cuerpo. 

El testigo señala que los Lugartenientes son los señores Walter 
Quispe Cachique con su alias “colita”, que es de la zona de Luis 
Felipe las Casas, Frank La Torre Velasquez “Loco Frank”. Los alias, 
Joao Heredia “Kuki”, su hermano “Pipo”. Indica que la O.C 
buscaba obtener la hegemonía del sindicato de Construcción 
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civil o del sector conocido como La “Estela” (Ancón), para 
conseguirlo el cabecilla “Gordo Daniel” quería eliminar a los 
dirigentes sindicales con el fin de cobrar cupos en las obras. 
Afirma que el tío del “Gordo Daniel” es Martínez Arredondo alias 
“Pampi” (su tío materno), con quien tienen una discusión 
relacionados a unos problemas respecto a la hegemonía del 
sindicato de “BASE DEL FRENTE DE TRABAJADORES DE 
CONSTRUCCIÓN CIVIL DEL KILÓMETRO 39 – ANCON”. El testigo 
señala que el problema se agudizaba y terminó en un asesinato, 
a pesar de las reuniones sostenidas, además tanto el padrastro 
“loco Jaime” y “Magaly” —madre del “Gordo Daniel”— tenían 
conocimiento de las actividades de su hijo 

El testigo declara que el “Gordo Daniel” planifica la muerte y 
asesina a “Nano” luego a “Pampi”, y el “gordo Daniel” logra 
infiltrar a “Pipo” y a “Renzo” dentro del sindicato de construcción 
civil de la 39 para tomar el control de este. Que en el libro de 
actas consta que el sindicato estaba en el poder de “chato 
Juan” antes que lo maten, y este le entrega a Torres Fulleda, pero 
este es amenazado de muerte para que entregue esa acta. 
Posteriormente, asesinan al señor Torres Fulleda y se hacen con el 
libro del acta, matan al “chato Juan” y al “negro Guindón” (Cesar 
Silva Timana). 

El testigo se manifiesta respecto a otro asesinato contra otro 
enemigo de la O.C, conocido como “Cholo Power”. Según narra, 
el asesinato de “Cholo Power” se materializó en una loza 
deportiva en el sitio de los Rosales. Dicho crimen que fue cubierto 
por los medios de comunicación. Continuando con su relato, 
señala que el hermano de “Cholo Power” incrimina a “Daniel”, lo 
encuentra en Los Rosales con su Hyundai verde santa fe, el 
hermano le increpa y origina una discusión. Esta información se 
obtiene por las escuchas telefónicas, en la cual “Gordo Daniel” 
una vez en su inmueble llama a “Paul”, a “Renzo” y cuenta lo que 
ha pasado, donde se escucha que dice que va a terminar igual 
que su hermano; de este modo, atribuyéndose el asesinato de 
“Cholo Power” en la loza del A.A.H.H. de Los Rosales. Entones, lo 
asesoran: le dicen que mejor lo meta preso. Él hace las 
coordinaciones con “Colita”, con “Frank”, los hermanos La Torre, y 
le dicen sobre el primo policía. 
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El testigo indica sobre la invasión a los terrenos de la SBN en el 
asentamiento humano Los Rosales, a raíz de esto fue asesinado 
Tumba Venezuela, quien era integrante de la OC, siendo un 
cuidador o administrador de Rumba beach, es decir, del lugar de 
cautiverio de “mono gringo”. El lugar donde se ubicaba este 
asentamiento humano pertenecía a la SBN, entonces lo usurpan. 
Ingresan y se adueñan “Kuki”, “Pipo”, “Daniel”, incluso Paul Pico 
tenía registrados unos terrenos a su nombre que lo había puesto a 
él. Ese tema de los terrenos lo manejaba muy bien Tumba 
Valenzuela porque incluso él tenía los nexos en la Municipalidad 
de Ancón para que pueda tener favoritismo en la 
documentación para formalizar esa usurpación.  

Entonces, ante esto hubo una discusión entre ellos con Tumba 
Valenzuela. Es así que él es citado al asentamiento humano 
donde estaban haciendo la usurpación y donde es asesinado por 
esta organización criminal. Dice que el autor material de este 
hecho fue “Renzo”. A la huida de este señor se ve que tiene una 
ligera cojeadera en el pie izquierdo porque la tenía una lesión. 
Revisando todos los antecedentes, tuvo un accidente con una 
moto lineal. En su Facebook publica la lesión que él tenía en el 
pie. Ya en anteriores vigilancias, en la canchita del A.A.H.H. “Los 
rosales” ellos corrían y se veía que “Renzo” tenía una ligera 
cojeadera. Entonces, a Tumba Valenzuela lo matan por esa 
situación de la usurpación a la SBN. Se hacen coordinaciones 
para corroborar que los terrenos eran de la SBN y se hace un 
desalojo extrajudicial con la policía. Indica que se corrobora con 
las escuchas telefónicas que “Daniel” hablaba con “Arturito”, con 
“Pico” y se desplazaron al lugar, siendo también filmados porque 
el equipo del testigo estaba en el lugar observando.  

Otro hecho de usurpación que guarda relación con lesiones por 
tentativa de asesinato fue el del Sr. Huertas Higinio en Puente 
Piedra. Era propietario de un terreno colindante con el de los 
hermanos Caruajulca Ya habían tenido discusiones. Ahí viene la 
alianza con esta organización criminal. En un principio, quisieron 
amedrentar al señor porque realizaron disparos en la noche para 
que se vaya de su domicilio, al que venía con una bicicleta y solo. 
En otra ocasión, viene la planificación del asesinato del señor, 
llegándolo a herir. Eso también queda registrado en las escuchas 
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telefónicas. Fueron a hacer las corroboraciones y encontraron un 
ingreso por herida de bala al hospital de Puente Piedra por parte 
del Sr. Higinio. 

Una vez que ellos ya prácticamente lo habían sacado este señor, 
realizaron los trazos con topógrafos. Hicieron las lotizaciones y los 
pusieron en venta. El encargado de la venta de los terrenos fue 
“Promoción”. Es así que se hizo un acercamiento a este supuesto 
vendedor, directamente por el testigo. Dice que concretó una 
cita con el vendedor, recogiéndole con su auto color blanco, casi 
por el paradero la flecha. Es así que le lleva al mismo terreno que 
era del propietario. Ingresa y le hace ver los lotes. Incluso estaban 
los topógrafos porque él llegó a hacer los registros fílmicos. 

Sobre “Magaly” se advierte a través de las escuchas telefónicas y 
un agraviado que ella hace préstamos. En las escuchas, se oye 
que ella amenaza sobre que, si no le va a pagar, va a tener 
problemas con su hijo Daniel porque sabe cómo es él. Que puede 
identificar que es la voz de la señora porque cuando ha habido 
comunicaciones, por ejemplo, el del cumpleaños de Daniel, la 
mamá se identifica, que corroboraron lo que ella decía y que ella 
estaba ahí. 

Los actos que pudo apreciar en a fines de 2018, conforme a la 
información, fueron venta de droga, sicariato, etcétera. En 2019, 
asesinatos, eliminación del sindicato de construcción civil de la 39 
(“Nano”, “Pampi”, “Negro guindón”, “chato Juan” y “Mono 
gringo”). Cuenta que en el año 2019 se realizaron cinco hechos 
delictivos (contra las cinco personas ya señalados). Sobre la 
muerte de “Michi miau”, no fue testigo directo, sino conocido por 
fuente humana. 

L. Declaración de testigo “EDIL” 

El testigo relata sobre la muerte Cholo Power, señala que fue 
victimado por una o dos personas cuando estaba jugando 
pelota. 

El testigo relata respecto al sicariato de Negro Guindon, según la 
información que obtuvo es que llegaron dos motos con Pool 
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Renzo Daniel y otro que no recuerdo y lo ultimaron con armas de 
fuego. 

El testigo señala que Kekito manejaba los vehículos, Choquetok 
“centró” a Mono Gringo”, “Renzo” el participo en el secuestro y 
sicariato. 

M. Declaración del testigo “JAVIER” 

El testigo señala respecto a la O.C de los Michis, es una O.C 
violenta conformada por el Gordo Daniel, Chaca, Frank, “Melo” y 
que cometen delitos de sicariato, extorsión, Tráfico ilícito de 
Drogas entre otros. 

El testigo señala respecto a los hechos de Sicariato, son cinco 
hechos que habría participado el Gordo Daniel pero no recuerda 
a los demás participantes 

N. Testigo con código N° 18-2020-3V 

Con relación a la muerte de “Pambi”, señala conocer los hechos 
porque “Pambi” era una de las cabezas de las obras, y “Daniel” lo 
mandó a matar, al no querer ceder cupos de la extorsión.  

Con relación a la muerte de “Chato Juan”, explica que lo 
asesinaron cuando hubo un robo en una agencia y no quiso dar 
el dinero, por lo cual “Daniel” le disparó reiteradas veces. Sobre 
“Guindón”, indica que los autores fueron “Daniel”, “Renzo,” “Pipo” 
y “Pajarito”, fueron con una moto lineal y lo acribillaron en la 
puerta de su casa, de lo cual existen grabaciones, incluso una 
llamada telefónica donde “Pipo” le dijo que lo iban a matar.  

Luego, se le pregunta quién fue el que ejecutó a “Guindón”, 
mencionando que “Renzo” y “Polcito” fueron los ejecutores, y se 
ve a “Gordo Daniel” en la lineal. Al ser preguntado sobre si en 
definitiva identifica a “Gordo Daniel” en el video, indica que sí, en 
cuanto a los detalles, el testigo narra que en el video se enfoca a 
la casa de “Guindón”, y dos motos lineales estacionadas 
esperándolo, con lo cual, asesinan a “Guindón”, y “Renzo” sube 
en la moto de “Daniel”, y “Polcito” sube en la moto de “Pipo”, 
para proceder a escapar de la escena. 
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O. Perito Balístico Edgar Hurtado Ampuero 

El perito reconoció el informe pericial balístico N.º 1989-2021, 
elaborado tras el examen del cadáver de Michael Romeli Trujillo 
Fernández, de 31 años, realizado en el Instituto de Medicina Legal 
del Callao. En dicho examen, se constataron 21 heridas 
producidas por proyectil de arma de fuego calibre 9 mm, 
disparadas desde una distancia mayor a 50 cm. 

Indicó que se aplicó una metodología descriptiva, con 
participación directa del médico legista y técnico necropsiador, 
limitándose el perito balístico a realizar la descripción, ubicación y 
medición de las lesiones, sin extraer proyectile. 

P. Perito Balístico Estenio Germán Crespo Picón. 

Al ser consultado sobre el informe pericial por el cual comparece, 
el perito indicó que su declaración corresponde al informe N.º 
1463-1486 del año 2019, el cual fue solicitado por la DEPINCRI 
Ventanilla. 

Manifestó que acudió al lugar de los hechos en cumplimiento de 
dicha solicitud y que procedió a ejecutar su labor conforme al 
protocolo de intervención pericial balística. En la escena se 
encontraba el cadáver del ciudadano Augusto Silva Tijuana, 
quien presentaba heridas compatibles con impactos por proyectil 
de arma de fuego. 

Asimismo, se identificaron y recolectaron los siguientes indicios 
balísticos: 

- Tres (03) proyectiles completos de calibre 9 mm Parabellum 

- Un (01) proyectil deformado del mismo calibre 

- Ocho (08) casquillos percutidos 

Todos los indicios fueron embalados correctamente en el lugar de 
los hechos, para luego ser trasladados al laboratorio de 
Criminalística, donde se realizó su análisis técnico correspondiente. 
Posteriormente, estos fueron derivados al ente rector (la DEPINCRI) 
para su conservación, conforme al protocolo policial vigente. 
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Q. testigo Paola Balarezo Sifuentes  

Eran dirigentes en aquel entonces “Nano”, “Camote”, “Cholo 
Sotil”, “Pampi”, “Cholo Erick”. Eran dirigentes ya legalizados por la 
Fenatrac. Tenían un libro de acta y de las cuales los trabajadores 
teníamos un carnet también que les identificaba como 
trabajadores de la obra. Trabajaban cobrando cupos a las 
empresas y ganaban lo que era trabajo para la población. Ellos 
trabajaban tranquilos. Cuando entra a tallar Daniel Cango 
Mendiola, su esposo le comentaba que Daniel quería ingresar, 
también quería ser parte del sindicato, pero los demás dirigentes 
no querían, en especial su tío “Pampi” porque el chico era una 
persona muy problemática y también conocían a la mamá, a la 
que también consideraban problemática. Luego, mataron a 
“Nano”. Él no quería que le quiten parte de su sobre entre todos 
los dirigentes para poder darle algo al “gordo Daniel”. Por 
ejemplo, si le daban cien soles no quería que le quiten diez soles 
para que junten sus cien para darle a “Daniel”. Que mataron a 
“Nano” frente a su casa, por la Panamericana Norte por la pista. 
De ahí empezaron a decir que le estorbaba al “gordo Daniel”. 
 

R. Rogger Espino Barrios, convocado en su condición de perito 
balístico forense 

Informe pericial, el perito se refirió al Informe Pericial Balístico 
Forense N.º 9970-9971/2020, vinculado a la inspección técnica en 
el lugar de los hechos, una losa deportiva, donde fue encontrado 
sin vida el ciudadano Harry Herbert Chávez Minaya. 

Señaló que, tras el reconocimiento de la escena y del cuerpo, 
procedió a realizar una evaluación externa preliminar, 
identificando múltiples heridas compatibles con lesiones por 
proyectil de arma de fuego en distintas regiones anatómicas. 
Junto al cuerpo se recuperó un proyectil completo, de 
características físicas consistentes con un proyectil de revólver 
calibre .38  

Finalmente, el perito expuso el contenido del Informe Pericial 
Balístico Forense N.º 2038-2044/2021, referido a los hechos en los 
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que resultó fallecida la ciudadana Michelle Trujillo Fernández, 
cuyo cuerpo fue hallado en un espacio urbano con múltiples 
lesiones por proyectil de arma de fuego. 

Se procedió al registro fotográfico, medición, clasificación y 
análisis individualizado de todos los elementos, así como a su 
posterior comparación en laboratorio. 

El perito indicó que las características de los casquillos —tales 
como la forma de la base, tipo de percusión, marcas de 
extracción y expulsión— eran compatibles con armas 
semiautomáticas. Asimismo, los proyectiles recuperados fueron 
sometidos a estudio comparativo, concluyéndose que uno de 
ellos coincidía con los proyectiles estudiados en el informe N.º 
2324-2326/2021, por lo cual había sido disparado por la misma 
pistola calibre 9 mm corto. 

S. LADY NICOLE FERNANDEZ OSORIO 

Lady habla sobre el primer atentado hacia Michell que tuvo lugar 
en Puente Piedra, cuenta que en este atentando desconocían en 
un inicio quién fue el responsable y que fueron 15 disparos en total 
los que se dieron, mas solo le cayeron 4 en el cuerpo. Menciona 
que sucedió a alrededores de una discoteca atrás de la choza en 
Puente Piedra, lugar en el que se encontraban Cristhian La Torre, 
su hermano Frank, personas del círculo de Daniel y otros más, a lo 
que ellos mismos postean en Facebook que se encontraban en 
dicho lugar. Cristhian sale para contestar el celular y subsecuente 
sale Michell para subir al carro e ir a casa, en ese preciso 
momento llega una moto lineal con dos pasajeros que le 
comienzan a disparar a quemarropa. Las lunas del carro en el que 
se encontraba Michell eran polarizadas, por lo que él logra 
ponerse boca abajo y las balas que le dieron no fueron en partes 
muy graves. Ante esta situación, Lady indaga en las cámaras de 
seguridad y en su investigación ve que en la moto lineal había dos 
chicos, uno delgado y uno gordo, ella identifica a Daniel como 
uno de los chicos debido a que en ese lapso de tiempo él era de 
contextura gorda como el que aparecía en el vídeo, mientras 
que al segundo lo identifica como Paul. Ante estos sucesos, 
Michell decide estar tranquilo en casa, y Cristhian la Torre 
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desvincula su amistad con él; sin embargo, un día Michell recibe 
una llamada en la cual Lady estaba presente, a lo que ella 
escucha que el sujeto en la llamada le decía: “Yo he sido pues, yo 
he sido, Daniel, yo he sido”. Este mismo le dice para que se 
reúnan, las cosas queden allí y no haya más muerte, a lo que 
Michell accede. En esa misma reunión se encontraban muchas 
amistades de ambos, y quedaron en que ninguno haría alguna 
acción contra el otro para terminar el pleito ya que Daniel pensó 
que Michell estaba involucrado en la muerte de un amigo de 
Daniel que hace poco había sido asesinado. 

Pasaron los años, Lady y Michell seguían viviendo en la misma 
casa. De igual forma, Daniel decía que lo veía, que lo tanteaba, 
lo veía bajar y subir del cerro con sus hijas, la familia tenía un patio 
en el que jugaban con sus hijas a lo que podían observarlos desde 
el carro ya que el ambiente lo permitía. Un día antes del segundo 
atentado llega Michell aproximadamente a las 11 de la noche, el 
taxista que lo trajo menciona que Cristhian había pasado por la 
esquina de su casa, luego entre las 11 y 12 de la noche escuchan 
dos disparos a lo que cierran las puertas de su casa. A la mañana 
siguiente, Lady recibe una llamada de su suegro, ella se pone a 
gestar a su última hija quien se encontraba mal de salud, cuando 
de repente escucha bastantes disparos, ella baja y ve a dos 
chicos acribillando a Michell y corriendo hacia la vuelta de su 
casa. Los vecinos intentaron acudir, pero no pudieron hacer 
nada. 

Lady menciona que luego del primer atentando hacia Michell, 
este quiso mantener una vida tranquila, principalmente debido a 
la víspera del nacimiento de su hija y por los comentarios que 
recibía, a lo que accedió a la reunión que coordina con Daniel, 
los hermanos La Torre, Paul y amigos en común de Villa Estela 
para aclarar las cosas y que confiaran en él. Dicha reunión tomó 
lugar en la loza deportiva de Luis Felipe de las Casas en Ventanilla 
a unos minutos de Villa Estela, Ancón. 

El asesinato de Michell ocurrió el 03 de marzo del 2021, la autopsia 
menciona que la causa de muerte fue por un disparo en el 
cerebro, pero Lady aclara que lo habrían acribillado a 
quemarropa. Además, ella habría recibido audios en Facebook y 
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WhatsApp de personas que aclaraban haber sido ellos. Según 
Lady, el motivo del asesinato habría sido porque Daniel, Paul y los 
hermanos La Torre pensaban que Michell iba a tomar alguna 
represalia contra ellos, y reconoce a los hermanos La Torre como 
René, Cristhian y Frank. 

Lady recuerda algunos apodos como “Gordo Daniel” y “Chaca”. 
La pareja no mantenía relación con su comunidad vecinal; sin 
embargo, recuerda a un chico de cabello pintado lila, de tez 
blanca, aproximadamente 30 años de edad, contextura 
promedio en una moto vallar celeste en la esquina de una 
farmacia. Además, menciona que los dos chicos que asesinaron a 
Michell estaban encapuchados y cubiertos, pero al compararlos 
identifica a uno de ellos como Paul. 

T. Declaración del agente con seudónimo MILUSKA: 

Siguiendo los hechos, Miluska y la pareja de Michell decidieron 
investigar sobre el autor del atentado, a lo que empezaron a 
buscar los registros de cámaras de la municipalidad y logran 
encontrar un vídeo en el que se mostraba evidencia de una moto 
huyendo junto con “Gordo Daniel” dentro de la moto, dicho 
vídeo fue proporcionado al Ministerio Público en España. 
Posteriormente, Michell decide llevar una vida cristiana y empieza 
a trabajar como operario junto a su padre quien era maestro de 
construcción. Sin embargo, el 3 de marzo del 2021 alrededor de 
las 8 de la mañana, dos sicarios aparecen por encima del cerro 
de la casa de Michell y lo asesinaron con más de 20 disparos, 
siendo estos asesinos identificados como “Polcito” y “Rencito”, 
esto se evidencia por unos vídeos de los domicilios aledaños que 
Miluska consiguió y proporcionó a la fiscalía de España, imágenes 
que salieron en las noticias. 

Miluska informa que su hermano le mencionó una amenaza que 
recibió mediante una llamada telefónica antes de ser asesinado, 
la cual decía “¿Por qué buscas cámaras telefónicas si fui yo quien 
te iba a matar?” Fueron las palabras de Daniel Cango Mendiola. 
Y posteriormente, en el 2021, el día de asesinato, justo cuando 
salen los audios de él, es cuando recibe la llamada de su sicario: 
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“Tu pescadito ya está frito”, refiriéndose a Michell ya que solían 
llamarlo “Michi, Michi, Miau”. 

Miluska recalca a Christian, Frank y “Chaca” quienes mantenían 
una amistad con Michell, especialmente “Chaca” quien se habría 
involucrado en el primer atentado hacia Michell el 2019. Todos 
ellos habrían ingresado anteriormente a casa de sus padres 
debido a la amistad, habrían pertenecido al sindicato de 
construcción civil en el 2003, del cual Michell se habría retirado el 
2014, y aun así habría prevalecido la conexión amical, asistían a 
fiestas y reuniones familiares. 

U.  Perito RAUL WALTER MOSTAJO MERINO: 

Raúl informa que se realizó la autopsia de ley a la persona de 
Miguel Ángel Tumba Valenzuela mediante el cual se emitió un 
informe pericial de necropsia médico legal de fecha 29 de enero 
del año 2021. Durante la necropsia de ley se estableció la 
presencia de heridas por proyectil de armas de fuego en 
diferentes regiones corporales, cabeza, región maxilofacial, 
miembros superiores y siendo la causa de muerte una herida 
perforante por proyectil de arma de fuego en región cabeza y 
una herida perforante por proyectil llamada de fuego en otra 
región delicada. Se verifica el informe pericial en la que Raúl 
reconoce su firma como la primera de la izquierda, no hay 
enmendaduras. 

V. Testigo Luis Alberto Del Carpio Gutierrez 

Los informes realizados consideran como agraviados a las 
siguientes personas: Recuerda el Informe Nº 230-2021 de Michaell 
Romelly Trujillo Fernández, salió por las escuchas que el “gordo 
Daniel” con “Paul” y “Renzo” estaban a la espera de este señor 
que estaba abordando su vehículo en horas de la mañana. 
Conoció que ellos planificaron la muerte y bajan corriendo 
“Renzo” y “Paul” y lo acribillan al señor Trujillo. Pudo obtener el 
video, lo visualizó. Fue parte de las escuchas en tiempo real. 
También sabe de la tentativa de homicidio de Mayly Chota 
Caritimari. Eso fue en Ancón. Fueron este caso que se le vienen a 
la mente. También en las escuchas advertió que se dijo: “Ya está 
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tu pescado. Ya está frito tu pescado”. Le decía “Renzo” a 
“Daniel”. También el tema de Saith Jovaldo Alvarado. A este 
joven lo secuestraron los integrantes de la organización criminal 
“Paul”, “Renzo”, “Pelao”, Kevin Tenicela y “gordo Daniel”. 
Recuerda la muerte del “Negro guindón”, es decir, César Augusto 
Silva Timaná, por temas de construcción civil mayormente, pues 
trataban de matar a sus oponentes. Del conocido como “Pampi” 
también de construcción civil. 

En cuanto a “Michi miau” o Michaell Romelly Trujillo Fernández, se 
dedicaba a la construcción civil con su papá. Estaban 
construyendo una barrera de protección para que no se 
derrumbe parte de un nacimiento de una calle que era como 
caída en Ancón. A este grupo criminal no le cayó bien esa 
situación. Entonces este ellos toman la decisión de sacarlo del 
camino porque no quería pagar cupo. Entonces planifican su 
muerte y en las escuchas advierte que el “gordo Daniel” dice: “Yo 
lo quiero ver todo. Quiero perennizar todo”. Entonces, se preparan 
en horas de la mañana, esperan que salga con su vehículo de su 
casa. Está arreglando su vehículo y baja “Paul” con “Renzo” 
premunidos de armas de fuego, conforme se ve en el video y lo 
acribillan. Después “Renzo” llama a “Daniel” y le dice: “Ya está 
frito tu pescadito”. Dice que Trujillo era una piedra en el zapato 
para la organización criminal. 

Sobre el Informe N° 230-2021, no recuerda fecha exacta de su 
elaboración, pero guarda relación con otro caso de Said 
Alvarado, que fue secuestrado. 

Sobre la muerte del “Negro guindón” dijo que él era parte de un 
gremio de construcción civil de Ancón. Se oponía al “gordo 
Daniel” y sus integrantes de la organización criminal. Entonces, 
“Paul”, “Renzo, “Daniel” y “Pipo” toman la decisión de quitarle la 
vida y lo ejecutan, gatillan en dentro del interior de su inmueble, 
siendo responsables de esto último “Renzo” y “Paul”. Lo acribillan 
delante de su madre en su sala. Después de haber descargado 
toda su cacerina ellos abordan dos motos lineales. Afuera de la 
casa estaba una de las motos. En una se encontraba “Pipo” y en 
otra moto se encontraba “gordo Daniel”. Antes de eso el “gordo 
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Daniel” lo amenazó y le dice: “Negro, ten cuidado que no tienes 
el pecho de lata”. Esto se narra en el Informe Nº 64-2021. 

Sobre los hechos relacionados a Chota Caritimari, esto fue por 
tentativa de homicidio. “Gordo Daniel” con “Renzo” y “Paul” 
intentan con armas de fuego intentan abatir al conviviente de 
esta señora. El conviviente de esta señora se percata de este 
acto y escapa corriendo y estos disparan y parte de las 
municiones le cae en el abdomen a la señora. Es así que la dejan 
de gravidez y a la señora le extraen parte de su intestino grueso, 
la dejan con colostomía y ha estado así por un año, toda vez que 
estos señores querían este acabar con la vida de su pareja de 
Jesús. Fue en el año 2021. Esto se narra en el Informe Nº 164-2021. 

Sobre los hechos relacionados a Said Alvarado, sale por escuchas 
su secuestro. Precisa que lo sacaron de su inmueble y apareció 
tirado en otro sitio. En un parque tiraron el cuerpo. Esto se narra en 
el Informe Nº 276-2021. 

Recuerda la muerte de un líder de sindicato “Pampi”, que lo 
matan a tres casas de su inmueble. Además, la organización 
criminal quería matar a un efectivo de la PNP Walter John y 
siempre lo buscaban para querer matarlo. Era sub oficial de 
segunda de la Policía Nacional del Perú. Sobre “Pampi”, recuerda 
que era un dirigente en construcción civil en Ancón. Que la 
organización criminal lo veía como una oposición y mandan a 
“Cufi”, quien lo gatilla en una tienda. No recuerda el número de 
informe, pero sí los sucesos, que existen fotos imágenes cuando 
entra “Cufi”. Era por dominio, quién “chapaba” la obra de 
construcción civil. “Pampi” era una persona de edad y “Cufi” era 
joven, quien lo dispara dentro de una tienda por orden del “gordo 
Daniel”. 

Sobre otros hechos de tentativa de secuestro, dice que ellos 
intentan secuestrar a un joven que manejaba una combi. Este era 
“Alex”. Estaba “gordo Daniel”, “Renzo”, “Chaca”, “Cangri” y este 
señor escapa. No recuerda la numeración del informe respectivo. 
Sobre secuestro en específico, indica que recuerda que 
secuestraron a un joven “Mono gringo”. El mismo “gordo Daniel” 
lo lleva en su camioneta, participan “Renzo”, “Paul”, “Pajarito”. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  328 | 750 
 

Con arma de fuego lo maniatan y existe un video de cuando 
terminan con su vida, se lo llevan para atrás por la arboleda, es 
una es una zona que une la 39 con la parte de atrás de Santa 
Rosa y acaban con la vida de este joven, que también se 
dedicaba a temas de construcción civil. No recuerda el número 
de informe, pero firmó como instructor. 

W. Declaración testimonial del señor Bryan Elescano Camac: 

Manifestó llamarse BRYAN ANTHONY ELESCANO CAMAC, 
identificado con DNI N.º 76814928, efectivo de la Policía Nacional 
del Perú, con diez años de servicio.  

Indicó que fue citado a fin de brindar su relación con respecto a 
las actas formuladas por su persona relacionadas al fallecimiento 
del señor Máximo Augusto Martínez Arredondo ocurrido en el año 
2019, señalando que no recuerda la fecha exacta. Precisó que 
tiene conocimiento de ese hecho conforme a las actas que 
elaboró: su acta de intervención, el registro en el sistema SIPOL, y 
posteriormente una ITP del año 2022 relacionada a un atentado 
en una panadería denominada “Milagros”. 

Señaló que, en el año 2019, se encontraba laborando en la 
comisaría de Ancón como pesquisa encargado del área de 
delitos y faltas. Refirió que se constituyó al lugar de los hechos a 
mérito de una llamada del operador de la radio patrulla de la 
comisaría, en la cual se comunicaba que los vecinos reportaban 
disparos. Explicó que se dirigió al lugar junto con personal policial 
y que, al llegar, observó una escena de crimen. Añadió que la 
persona fallecida ya había sido trasladada al hospital por sus 
familiares. Precisó que recabó información de los vecinos y de un 
PNP motorizado que se encontraba en el lugar. 

Indicó que la escena del crimen comprendía una vía pública en 
la cual pudo visualizar un proyectil y manchas pardo rojizas, 
hecho que dejó consignado en su acta. Añadió que, por tal 
motivo, se solicitó la presencia de los peritos, comunicándose con 
la unidad especializada de Criminalística. Precisó que, al tratarse 
de un caso de homicidio, correspondía que la denuncia fuera 
transcrita a la división especializada competente con la que se 
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trabajaba en ese entonces. Señaló que el acta fue suscrita por su 
persona en calidad de instructor. 

Respecto al registro SIPOL, explicó que se trata del sistema policial 
de denuncias que maneja la Policía Nacional, en el cual se 
trasladan las actas de intervención realizadas en campo. Precisó 
que lo que inicialmente puede haberse elaborado a mano se 
sube luego de forma virtual al sistema mediante computadora, y 
se genera un número de registro. En este caso, indicó que se trató 
del número 253. 

Señaló también que le correspondió realizar una inspección 
técnico policial (ITP) relacionada al mismo hecho del año 2019. 
Explicó que el ITP consiste en describir el lugar de los hechos, 
recabar información de testigos y verificar la existencia de 
cámaras de seguridad dentro del radio de la escena del crimen. 
Manifestó que al momento de realizar dicha diligencia, pudo 
observar cámaras tanto de la municipalidad como cámaras 
particulares. Precisó que conversó con una persona que le indicó 
que su cámara se encontraba operativa, así como otra que 
también confirmó el funcionamiento de su equipo. Añadió que se 
dejó constancia de la existencia de las cámaras municipales, las 
cuales posteriormente fueron entregadas por personal de dicha 
entidad. 

X. Declaración testimonial del señor Andres Caja Ramos: 

Manifestó llamarse BRYAN ANTHONY ELESCANO CAMAC, 
identificado con DNI N.º 76814928, efectivo de la Policía Nacional 
del Perú, con diez años de servicio.  

Andrés Caja cuenta con 39 años y seis meses de servicio en la 
Policía Nacional. Durante su carrera, ha laborado en diversas 
unidades, incluyendo la comisaría de Bellavista, Divincri Callao, 
comisaría Playa Rima, La Ventanilla y otras dependencias 
policiales en Lima. Fue citado a la audiencia por su relación con 
un homicidio ocurrido en Santa Rosa, en agravio de César 
Augusto Silva Timaná. 

El agente elaboró los informes policiales 672-2019, 66-2020 
relacionados con el caso. El 26 de noviembre de 2019, por orden 
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superior, se constituyó en la jurisdicción de Santa Rosa para 
atender el homicidio. En el lugar verificó que la víctima yacía sin 
vida, con presencia de sangre y casquillos, y el área estaba 
acordonada por personal policial de la comisaría local. 

Y. Declaración testimonial del señor Manuel Jeanfarn Nuñez Leon: 

El representante del Ministerio Público saludó y preguntó al testigo 
por sus años de servicio como efectivo policial y las unidades en 
las que ha laborado, a lo que respondió detallando su trayectoria 
desde 2016 hasta 2024, incluyendo cursos y destinos en distintas 
comisarías y una especialización en Chile. Luego, se le consultó 
sobre el motivo de su citación, explicando que tomó 
conocimiento de una persona herida por arma de fuego el 15 de 
junio de 2021 en Ventanilla, y que se constituyó como jefe de 
grupo para coordinar las diligencias correspondientes, 
confirmando la herida de entrada y salida en la pierna de la 
víctima, de nombre Ramírez Vilches. 

Se le pidió precisar la fecha y circunstancias del hecho, y el 
testigo indicó que dos sujetos dispararon contra la víctima en su 
domicilio. Además, recomendó solicitar las copias y actuados a la 
fiscalía penal de Ventanilla, ya que la declaración inicial en el 
hospital suele ser incompleta debido al estado de la víctima. 
Consultado sobre los actos de investigación realizados, señaló 
que desconoce detalles específicos, pues corresponden al 
instructor, pero indicó que las diligencias preliminares se 
comunican y planifican con el fiscal.  

Finalmente, confirmó que el diagnóstico médico consignó una 
herida de arma de fuego en la pierna izquierda, y que todo 
quedó registrado en un acta donde figura como interviniente 
junto a otros oficiales, coincidiendo con ellos en el lugar. 

Z. Declaración del testigo Brayann Ricardo Saldaña Muñoz: 

El testigo labora en la División de Secuestros y Extorsiones como 
suboficial operativo con siete (7) años de servicio. Laboró casi un 
año (1) en salvataje y después seis (6) en la División de Secuestros. 
Dice que ha sido citado por ser testigo presencial. Tomó 
conocimiento de la organización criminal en el año 2018-2022. 
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Indica que la división de secuestros y extorsiones conjuntamente 
con agente de inteligencia – DIGEMIN tomaron conocimiento. 
Asimismo, se realizó el informe correspondiente para dar inicio a 
esta investigación con los representantes del Ministerio Público – 
FECOR Ventanilla. Entonces, en las diligencias preliminares fueron 
corroborando estos hechos, así como se encontraban liderados 
por Daniel Augusto Cango Mendiola alias “gordo Daniel” y 
secundado por “Colita”, “Frank”, “Cangri”, “Pico”, “Pipo”, Kevin 
Tenicela, “Paul”, “Renzo”, “Pollito”, “Huamba”, “Magaly”, entre 
otros más integrantes de esta organización criminal, que se 
dedicaban al delito contra el patrimonio - extorsión, robo 
agravado, delito contra la libertad personal – secuestro, delito 
contra la vida, cuerpo y la salud - homicidio en la modalidad de 
sicariato. También delitos contra la seguridad pública peligro 
común - uso y tenencia ilegal de arma de fuego y entre otros 
delitos conexos en el distrito de Ventanilla y Ancón. 

Se encargaban de cobrar cupos en la modalidad de chalequeo 
en las obras de construcción civil. También recolectaban dinero 
de estos pseudo sindicatos para su hegemonía y ejecutaban a 
adversarios. Era una organización estructurada, cada uno tenía y 
cumplía roles, tenía permanencia en el tiempo. Están los hechos 
de sangre, como la muerte de “Negro guindón” para que ellos 
puedan este liderar y en hegemonía. Lo sicarean delante de su 
mamá liderados por el “Gordo Daniel” y quienes entran son 
“Paul”, “Renzo”. Menciona el secuestro de “Mono gringo”, 
indicando que lo torturan y lo matan, como se visualiza en las 
notas de agentes, en las transcripciones video y audios. Se 
visualiza la camioneta Santa Fe del “gordo Daniel” de donde baja 
a “Mono gringo” y fue acribillado, no más de diez o doce balazos 
en ese instante. 

Asimismo, la tentativa del secuestro de “Cholo Alex”, liderada por 
esta persona, en referencia a “gordo Daniel”. Luego, menciona la 
tentativa de homicidio con lesiones graves en agravio de River 
Ángel, donde otras personas ingresan de madrugada a su 
domicilio y hacen disparos delante de su esposa y su menor hija, 
con proyectiles en su estómago y estaba con bolsa de 
colostomía. Ingresaron “Paul”, “Renzo”, “Colita”, “Gordo Daniel”. 
Otro hecho fue la tentativa de homicidio con lesiones graves a la 
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persona de Angel Jesus Vasquez Rayco y su esposa que en ese 
tiempo era menor de edad (Caritimari). Entran, hacen disparos en 
contra de esa persona y quien fue víctima fue Caritimari. También 
el secuestro de “Moisesito”, liderado por “Daniel”. Otro hecho que 
recuerda es el de Jovaldo, a quien lo secuestran. Otro hecho de 
sangre es el de Romelly, también de homicidio, pues Kevin 
Tenicela hace disparos en la panadería. 

Se dedicaban a la extorsión, al cobro de cupos en esta zona de 
Ancón. También recuerda en con las escuchas,se supo que el 
líder hacía fiestas donde se encontraban con la organización 
criminal y traían orquestas, como “Chacalón Junior”. 

AA. Declaración de la testigo CHANY CAROL ROLDÁN CAGIJAS: 

Refiere ser hasta la fecha capitán de la Policía Nacional del Perú 
(11 años) desenvolviéndose en distintas unidades. Se le pregunta 
si conoce o tiene algún vínculo con alguno de los acusados, a lo 
que niega alguna conexión con ellos. Así mismo, afirma que se le 
citó a la audiencia por el caso contra la organización criminal 
“Los Michis”, investigación llevada por su grupo de trabajo. 

Chany laboró en la división de secuestros el 2021 y 2022; sin 
embargo, hubo un tiempo donde estuvo aislada por embarazo. 
Según la testigo, la organización estaba conformada por “Gordo 
Daniel” y otros integrantes cuyos nombres no recuerda, se 
dedicaban a extorsión, sicariato y homicidio. La extorsión era 
dirigida a los dirigentes de construcción civil o lugares donde se 
realizaban obras tanto del Estado como otras en la zona de Villa 
Los Reyes, Ancón; también, en Carabayllo. 

Relacionado al sicariato, cuenta el caso de “Mono Gringo” quien 
fue amenazado por una obra de construcción. Relacionado al 
homicidio, cuenta el caso “Michi Miau” quien al salir de su casa 
llega una moto y disparan directamente hacia su persona, las 
pericias y diligencias se realizaron en la comisaría y en la unidad 
especializada. 

Relacionado al secuestro, cuenta nuevamente el caso de “Mono 
Gringo” quien fue torturado y se hizo diligencia con vídeos del 
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momento. La banda operaba en Puente Piedra, Ventanilla, 
Ancón, Carabayllo, entre otras zonas de Plaza Norte. 

Se vuelve a tocar el caso de “Michi Miau”, la testigo cuenta que 
la víctima recibió más de 15 disparos al salir de su casa. Mientras 
que en el caso de “Mono Gringo” se hicieron diligencias para 
identificar a las personas del vídeo mediante la ropa de los sujetos 
que aparecía, se realizaron actas al respecto. 

Al ser jefa de equipo, la testigo realizaba la conformidad de 
documentos de actas, diligencias e informes policiales, podría 
recordar los informes si los tuviera al frente 

BB. Declaración del testigo Marco Camero Veneros: 

Conoce a los acusados que intervino hace unos años. No le une 
ningún vínculo de amistad o enemistad con dichas personas. 

Es efectivo policial con más de diez (10) años de servicio en la 
División de Investigación de Secuestros y Extorsiones de la 
DIRINCRI. Ha citado para narrar sobre una organización criminal 
que operaba desde 2018 hasta el 2021 en las zonas de Ancón, 
Ventanilla y otros distritos aledaños, como Santa Rosa. La 
organización criminal se dedicaba a la extorsión, sicariato, cobro 
de cupos, tráfico ilícito de drogas, entre otros delitos conexos. Se 
han llevado una serie de asesinatos justamente por tener el 
dominio de una zona determinada. Se refiere a la organización 
“Los michis” liderada por Daniel Augusto Cango Mendiola, 
secundado por “Paul”, “Renzo”, “Colita”, Kevin Tenicela, “Pipo”, 
“Frank”, entre otros. 

Que estos sujetos han cometido una serie de asesinatos en la zona 
de Ancón Villa Estela. Se tiene la muerte de Víctor Oscar 
Castañeda Tárraga cuando se encontraba construyendo un pozo 
en su mueble y fue victimado por esta organización criminal. 
También el sicariato de Augusto Silva Timaná “Guindon” delante 
de su madre, en su domicilio. Fue planificado por “gordo Daniel” y 
ejecutado por “Paul” y “Renzo”, “Pipo” también. También el 
sicariato de “Pampi” que era del gremio de construcción civil, 
sicariado también por esta organización criminal “Josh” que 
también fue de gremio de construcción civil fue sicariado por esta 
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organización criminal, a quien los secuestraron, lo torturaron y 
mataron. 

También el sicariato de Michaell Romelly Trujillo Fernández “Michi 
Miau”, a razón de las obras de construcción civil de la zona de 
Ventanilla – Ancón. También el intento de homicidio de Mayly 
Chota Caritimari, que era menor de edad, pues la organización 
criminal quiso matar a su conviviente y ella fue herida de bala en 
el abdomen, si mal no recuerda el conviviente era Jesús Rayco. 
Luego, el intento de sicariato de Ángel River Silva, lo intentaron 
asesinar, también le cayó el impacto de bala en el estómago y 
actualmente cuenta con colostomía y así una serie de asesinatos. 
También el asesinato de “Moisesito”, del asesinato y secuestro de 
“Mono gringo”. Se grabó ese asesinato y el secuestro la tortura y 
su cuerpo lo dejaron un descampado. 

Específicamente, dice que la muerte de “Mono gringo” fue 
planificado por “gordo Daniel”, indicando que “Mono gringo” le 
había hecho un atentado a este sujeto y en su venganza planificó 
su tortura. Lo llevaron en su camioneta, hay videos de ese hecho 
criminal y lo secuestraron, le llevaron descampado y lo mataron. 
Ellos mismos han grabado. 

Sobre las extorsiones se refiere al cobro de cupos de los negocios 
que se encontraban en la zona de Villa Estela. Por ejemplo, una 
panadería que sufrió un atentado con impactos de bala y este 
hecho fue cometido por Kevin Tenicela, quien disparó hacia el 
negocio. También las extorsiones en las obras de construcción 
civil. Estos sujetos iban a las obras, se hacían pasar como 
supuestos sindicatos y cometían las extorsiones solicitando un 
cupo de dinero a cada ingeniero y empresario. 

Que esta organización criminal también ha cometido el intento 
de homicidio de Carlos Antonio Ramírez Vilchez, a quien 
intentaron asesinarlo por las obras de construcción civil del lado 
de esa zona de Villa Estela y de la zona de Felipe de las casas. 
También el intento de secuestro y asesinato de “Josh”, quien fue 
torturado, que se corrobora con las escuchas telefónicas. 
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Sí ha elaborado documentos policiales respecto a la 
investigación. He elaborado el Informe Nº 365, que es del 
asesinato de Piero Temoche Sarango, un sujeto de veinte años 
que fue asesinado por esta organización criminal. Ahí participaron 
el “gordo Daniel”, “Chinin”, “Snayder”, que lo sacaron con 
engaños de su domicilio, lo subieron a una moto, lo secuestraron 
lo torturaron y acabaron con su vida. Ese asesinato sale en las 
escuchas telefónicas, donde el “gordo Daniel” hace referencia. 
Dijo que limpien la moto para no dejar ningún tipo de huella, para 
que no parezca que haya sido una tortura. 

También elaboró el informe de Ángel River Silva Ortiz, a quien 
intentaron asesinarlo, se metieron a su domicilio, treparon su casa 
y esta organización criminal intentó matarlo. Le dejaron impacto 
de bala en el estómago. Otro informe que hizo es el del Carlos 
Antonio Ramírez Vilchez. Refiere los Informes Nº 224 y 188, que a 
Ramírez lo intentaron matar en su domicilio, los impactos de bala 
le cayeron en la pierna y todo eso fue como consecuencia de las 
obras de construcción civil que se estaban realizando en esa 
zona. El sujeto que mandó matar este señor fue “Colita”. 

Esta organización criminal está liderada por el “gordo Daniel”, 
secundada por “Colita”, “Frank”, “Pipo”, “Renzo”, “Chinín”, 
“Snayder”, “Paul”, que es sicario de la organización criminal y 
otros. Sobre los roles: 

“Gordo Daniel”: Como líder de esta organización criminal, él se 
encargaba, pues de mandar a ejecutar los sicariatos para tener 
hegemonía de toda una zona. 

Para corroborar la información de un hecho delictivo se ha 
solicitado diversas cámaras de videovigilancia. También se ha 
corroborado con las escuchas telefónicas y declaraciones de 
testigos con código reserva y agraviados. Todos estos elementos 
de convicción han servido justamente para para demostrar que 
esta organización criminal se dedicaba a todos esos actos 
delictivos. 

Sobre los pagos que realizaba “Magaly” a los sicarios, no es que 
se advierta que ella les paga en las escuchas, sino con las 
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declaraciones de testigos. Sobre el padrastro de Cango 
Mendiola, este conocía a policías, miembros de la comisaría. 
Cuando algún integrante de ellos caía, este trataba de ir a 
conversar con los efectivos policiales, a fin de darles algún tipo de 
solución. Él siempre intercedía como padrastro del “gordo Daniel” 
en diversos hechos. Como prueba están las óbices (observación, 
vigilancia y seguimiento que se le ha hecho), de la que participó. 
Vio que se juntaba con integrantes de la organización criminal. 
Que está plasmado en el plan de observación que el señor se 
juntaba con miembros de la policía para poder buscarle 
solución.  

CC. Declaración del testigo Wilson Raúl Cárdenas Alcarraz: 

Refiere ser hasta la fecha suboficial técnico de tercera de la 
Policía Nacional del Perú (18 años y 3 meses) en la que se 
desenvolvió en distintas unidades. Se le pregunta si conoce o 
tiene algún vínculo con alguno de los acusados, a lo que niega 
alguna conexión con ellos. Wilson afirma ser citado por el motivo 
de que el 2019 realizó un acta de intervención, informa que 
sucedió durante sus primeros meses como efectivo en la sección 
de delitos y que ese día a través de la central de radio se dio 
aviso que había una persona tendida al borde de la carretera por 
la jurisdicción del kilómetro 39. Dicha persona fue auxiliada por un 
efectivo policial que presta servicios en el penal “Piedras Gordas” 
y lo trasladó hacia el Centro Materno Infantil de Ancón. Wilson se 
constituyó directamente al hospital donde el médico de turno le 
indicó que la víctima se encontraba sin vida. Ante esta situación, 
se aisló el interior del centro médico para que llegara el personal 
de los peritos, el fiscal de turno y el departamento de 
investigación criminal, se nos da a entender que los casos de 
incidencias criminales de esa envergadura lo llevaban a cabo la 
DEPINCRI de Ventanilla y la intervención de Wilson tomó lugar 
hasta el levantamiento del cadáver. 

Se informa que el cuerpo se encontraba en el paradero “Dos 
Postes”, a unos kilómetros del penal “Piedras Gordas” en el distrito 
de Ancón siendo la víctima Walter Alarcón Vásquez. El deceso de 
la víctima, según el médico, fue producto de varios impactos de 
proyectiles de un arma de fuego en el pecho, tórax y otros 
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lugares, siendo que el acta suscrita por el testigo tomó lugar 28 de 
febrero del 2019 y fue enviado a la DEPINCRI de Ventanilla. 

DD. Declaración de RICHARD RAMOS GONGORA  

El testigo es policía en actividad de la Comisaria de Zapallal 
Puente piedra, además cuenta con 19 años de servicio. 

El testigo señala que no conoce a ninguno de los intervenidos, 
indica que el motivo de su citación fue por una elaboración de un 
parte de inspección técnico-policial de homicidio por PAF en el 
año 2019 en el marco de una investigación por el delito contra la 
vida del cuerpo, la salud-homicidio por PAF. 

El testigo señala que, para la elaboración del acta, se entrevistó 
con una persona que le comento que había escuchado disparos 
un día anterior, lo cual se encuentra plasmado en el acta y que 
cree también que un vehículo también que había participado 
para darse la fuga, pero desconoce mayores alcances. 

El testigo señala la víctima era Walter Esteban Walter Esteban 
Alarcón y que el lugar donde se realizó el parte fue en su vivienda 
ubicado en señor de Cachuy en Ventanilla según recuerda. 

Por último el testigo señala que hay tomas fotográficas del lugar 
que se realizó en el parte. 

EE. Testigo SUSET TUMBA VALENZUELA 

La testigo es hermana del occiso Tumba Valenzuela 

La testigo señala que conoce a los imputados porque se 
encuentran vinculados al asesinato de su hermano, también 
conoce el motivo de su citación lo cual es la declaración del 
asesinato de su hermano. 

La testigo indica que los autores fueron “Renzo” y “Pool” por 
orden del Gordo Daniel, asimismo el motivo del asesinato de su 
hermano fue por terrenos, comenta que su hermano tenía unos 
lotes que se ubicaban por la manzana “I” en la espalda del 
estadio. 
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La testigo indica que la hermana de Pipo, fue la que le hace la 
llamada para que su hermano se encuentre con unos supuestos 
compradores. Su hermano estaba tomando gaseosa y se 
encontraba una mujer embarazada en el lugar de los hechos, es 
ahí donde Renzo saca un arma y mata a su hermano hiriendo a la 
chica embarazada. Su hermano fue herido en la mandíbula, 
brazo y parte del estómago, aunque fue trasladado al hospital 
falleció antes de llegar al hospital, asimismo, la chica embaraza 
que fue herida también fue trasladas a un hospital. 

La testigo señala que ya tenían amenazado a su hermano y que 
habían sido víctima de un ataque dos días antes, en un 
departamento donde vivía por el Cementerio Portal en Ancón. La 
testigo señala que después del asesinato de su hermano, los 
miembros de esta O.C fueron a amenazar al señor del 
departamento donde vivía su hermano, exigiéndole que entregue 
unos documentos. 

La testigo señala que su hermano era conocido como “Tumba” y 
supuestamente eran amigos con el Gordo Daniel y los demás, 
que se dedicaba a la venta de terrenos.Además indica que la 
Organización Criminal se dedicaba a la extorsión, esta 
información era conocida por todo el mundo y hasta la mama 
(Magaly) participaba en eso. Además, la testigo señala que esa 
señora a amenazaba y que nadie denunciaba porque hasta los 
policías participaban dentro de estos hechos. 

Al respecto la testigo, señala que por casualidad su amiga grabo 
una conversación que estaba teniendo Pipo con sus amigos en 
las cuales se daba a entender que cumplían las ordenes de 
Daniel, pero no cuenta con la grabación actualmente. Asimismo, 
señala que a pesar de estar presos siguen dando órdenes. 

La testigo indica que el motivo de su asesinato eran los terrenos 
fue porque su hermano se dedicaba a la venta de terrenos con el 
Gordo Daniel, ya que había personas que se apropiaban de 
varios terrenos para después venderlos en complicidad con la 
Municipalidad. 
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La testigo indica sobre el delito de extorsión que realizaba esta 
O.C, se dedicaban a extorsionar a las empresas de motos de la 
línea de Villa Estela, la empresa OXOMOTO, también se 
dedicaban a extorsionar a las panaderías, mercados y negocios 

Señala la testigo, que a pesar de estas extorsiones la gente no 
denunciaba por temor a que atenten contra su vida, indica 
además que hasta la fecha, la mama de Gordo Daniel junto a un 
venezolano sigue realizando estas actividades. No obstante, ella 
los denunció a pesar de las amenazas que le han amenazado 
con atentar contra su vida por parte de la señora Magaly. 

La testigo señala que su hermano también tenia conocimiento de 
las torturas y asesinatos en el local “Rumba Beach” porque 
trabaja de seguridad ahí. 

La testigo señala que conoce otros hechos de muerte como la 
del hermano de “Mono Gringo”, “Cholo Power” y otro chico que 
no pudo identificar. Sobre la muerte de Mono gringo, conoce lo 
descuartizaron y mataron por un tema de venta de drogas y los 
que participaron son Pool, Renzo y otro venezolano que no 
identifico. 

La testigo indica que en relación al asesinato de Cholo Power, fue 
asesinado por la venta de drogas, ya que se dedicaba a vender 
droga pero el gordo Daniel quería acaparar la venta de droga. 
Lo amenazaron y lo mataron en una loza donde juegan pelotas, 
su hermano reconoció a Renzo. 

La testigo indica que también habrían asesinado a “María 
Antonio Moreno”, papá de sus hijos, a quién también venían 
amenazando, en la actualidad tiene un caso por el asesinato de 
su expareja, que el fue por orden de Cholo David pero que “esos 
chibolos que lo mataron” están trabajando para la O.C (“bryan” y 
“pelacho”)  

La testigo indica que la “mama del Gordo” es la señora Magaly, y 
que se dedica a mover el dinero producto de las extorsiones y la 
drogas, además que el esposo (padrastro de Gordo Daniel) es un 
expolicía y también se encuentra implicado en este negocio. 
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La testigo indica cuando se le pregunta por el trafico de drogas, 
que el Gordo Daniel buscaba acaparar todo el territorio, dejaban 
a su persona en cada manzana.Los lugares donde movía esta 
droga eran Villa Estela, Las Lomas y Los Rosales y todo lugar de la 
“I” , además que atentaba contra otras personas que vendían 
droga en sus territorios. 

La testigo señala que el padrastro de Gordo Daniel se reunía con 
los demás integrantes, dichas reuniones eran en la “I” en una 
cancha donde escondían armas, y ella podía constarlo porque 
los observaba cuando “subían con motos”.Además conoce la 
casa de la señora Magaly vivía en Bahía Blanca o Álamos 
perteneciente a Ancón en una casa de tercer piso con una loza 
al frente. 

La testigo señala que también hubo un atentado contra la casa 
de “Lucy” quién es testigo, este crimen fue realizo por Pool pero 
por orden de “conejo” quien trabaja con Gordo Daniel. 

La testigo señala sobre la O.C de los michis, estaba conformada 
por Daniel, Pool, Renzo, Pipo, “Cuquin” y que hay un policía en la 
organización, y todas las operaciones en la casa del Gordo 
Daniel. 

La testigo señala que Pool y Renzo eran los sicarios, pero Pipo 
“centraba” a las personas.El policia que estaba infiltrado, era 
joven y se encargaba de mandar efectivos policiales cuando 
otros intentaban apoderarse de los terrenos y los “botaba” 

La testigo señala que respecto al trafico de terrenos de la 
Organización, se encargaban de apropiarse de que eran del 
estado, los lotizan para su venta con papeles de la municipalidad, 
pero los engañan y estafan a la gente. 

La testigo señala sobre los terrenos del Estado, se encuentran en 
Ancon por el sitio de “La cultura” al frente de una Comisaria, que 
pertenecía una parte a Santa Rosa y otra a Ancón. 

La testigo señala que también la chica embarazada que fue 
herida en el atentado contra su hermano, pues indica que 
cuando fue a visitarla al hospital no quiso declarar por miedo a 
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que la habían amenazado y que después de su visita al hospital 
desconoce su paradero a la fecha. la testigo señala que 
reconoció a los que dispararon al departamento de su hermano 
porque había cámaras en la morada. 

La testigo señala sobre las características de Renzo que su pie 
esta mal como si fuera cojo y es medio bajo, sobre Pool menciona 
que es alto y de tez blanca, sobre Gordo Daniel actualmente esta 
delgado por una operación de “Banda Gastrica”. Sobre Pipo, 
este era amigo de su hermano, y cuqui es chato 

La información probatoria relevante consta de los siguientes 
medios de prueba de carácter documental: 

2.3. SICARIATO AGRAVADA EN AGRAVIO DE WALTER ALARCON VASQUEZ 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 05-
2020 -3V (FS. 13444/13450). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 05-
2020-3V. 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 10-
2020-3V (FS. 138/143). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 10-
2020-3V (FS. 120/125). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 18-
2020-3V (FS. 241/246). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 18-
2020-3V (FS. 223/228). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 44-
2021-3V (FS. 752/754). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo con código 44-
2021-3V (FS. 761/763). 

- Acta de reconocimiento fotográfico de Alicia Catalina Timana 
Alva (FS. 14842/14848). 
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- Acta de reconocimiento fotográfico de la testigo Paola Balarezo 
Sifuentes (FS. 346/348). 

-  Acta de reconocimiento fotográfico de la testigo Paola Balarezo 
Sifuentes (FS. 337/339). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo Tifany Katherine 
Martínez Rojas (FS 509/ 511). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo Tifany Katherine 
Martínez Rojas (FS 512/ 514). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo Guiliana Jackelin 
Gálvez Jáuregui (FS. 553/555). 

- Acta de reconocimiento fotográfico del testigo Guiliana Jackelin 
Gálvez Jáuregui A FS. 556/558. 

- Carta emitida y firmada por Elmer Aguirre Rojas a folios 42 815. 

- Constitución del frente de trabajadores de construcción civil del 
km. 39 Ancón a folios 42816. 

- Registro de padrón de socios a folios 42 825. 

- Informe N° 187-2021 a folios 42826. 

- Acta de intervención N° 88 a folios 42 850. 

- Acta de levantamiento de cadáver a folio 42852- 

- Recepción de cadáver- informe pericial N° 2019010101000780 a 
folios 42855. 

- Informe pericial de inspección criminalística a folio 42856- 

- Parte de inspección técnica policial a folio 42860- 

- Certificado de necropsia a folios 42866. 

- Informe Pericial de necropsia a folio 42 868- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 02 a horas 19:55 del 
28/02/2019. 
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2.3. SICARIATO AGRAVADA EN AGRAVIO DE MAXIMO MARTINEZ 
ARREDONDO 

- Declaración preliminar de Paola Balarezo a folios 42 972 Carpeta 
fiscal N° 40060334502-2019-413 a folio 42 984- 

- Acta de visualización, transcripción de videos y fotografías, 
captura de pantalla de DVD color blanco a folios 43 084-Acta 
de visualización de DVD color blanco a folios 43 100. 

- Ocurrencia de la calle común N° 76 a folio 43162- 

- Reconocimiento Sindical N° 001-2016 a folio 43 164- 

- Acta de constitución de sindicato a folio 43 165- 

- Constitución de la base sindical a folio 43 171- 

- Registro de padrón de socios a folio 43 176- 

- Informe N° 155-2021 a folios 43 179- 

- Informe N° 544-2019 a folios 43 195- 

- Acta de levantamiento de cadáver a folios 43 205- 

- Acta de intervención policial a folios 43 223- 

- Informe N° 630-2019 a folios 43243- 

- Informe pericial en la escena del crimen a folio 43255- 

- Informe Pericial de necropsia N° 2369-2019 a folio 43257- 

- Informe pericial balístico forense N° 961/2018 a folio 43264 

- Acta de deslacrado, visualización de imagen  y captura de CD a 
folios 43268- 

- Acta de deslacrado, visualización de video y captura de  imagen 
de registro fílmico de CD y lacrado Informe N° 082-2020 a folio 43 
296. 

2.4. SICARIATO DE JUAN GABRIEL ROSARIO CORDOVA 

- Informe N° 234-2021 a folio 43 343. 
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- Reconocimiento sindical N° 001-2016 a folios 43 632- 

- Constitución base sindical a folios 43 637- 

- Registro de padrón de socios a folios 43 644- 

- Acta de intervención policial a folios 43704- 

- Nota de agente N° 125-2020 a folio 43710- 

- Ocurrencia de la calle N° 43732- 

- Acta de levantamiento de cadáver a folio 43740- 

- Acta fiscal (Entrevista) a folio 43743- 

- Informe pericial de necropsia N° 003108-2019 a folio 43753- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 04 a horas 13:19 del 
28/08/2019 . 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 06 a horas 14:43 del 
28/08/2019 .  

- Acta de deslacrado y diligencia de escucha, transcripción  de 
audio de CD y lacrado  

2.5. SICARIATO EN AGRAVIO DE CESAR SILVA TIMANA 

- Nota de agente N° 03-2020 a folio 44 004- 

- Nota de agente N° 04-2020 a folio 44 012- 

- Acta de intervención policial N° 464 a folio 44 020- 

- Reconocimiento sindical N° 001-2016 a folios 44 023- 

- Registro de padrón de socios a folios 44 028 

- Informe N° 64-2021 a folios 44 030- 

- Informe N° 35-2021 a folio 44 257- 

- Acta de levantamiento de cadáver a folios 44 404- 

- Informe N° 672-2019 a folios 44 411- 

- Acta de entrevista a folio 44 479- 

- Informe Pericial de Inspección Criminalística  N° 2095-2019 a folios 
44 516- 
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- Informe pericial de balística forense N° 1463-1486/2019 a folios 44 
527- 

- Certificado de defunción a folios 44 538- 

- Informe Pericial de Necropsia a folios 44 539- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 34 a horas 18:00 del 
08/11/2019 a fojas 44 563- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 35 a horas 18:07 del 
08/11/2019 a fojas 44 567- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 47 a horas 11:25 del 
26/11/2019 a fojas 44 571- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 48 a horas 12:17 del 
26/11/2019 a fojas 44 576- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 51 a horas 12:41 del 
26/11/2019 a fojas 44 586- 

2.6. SICARIATO EN AGRAVIO DE HARRY CHAVEZ MINAYA 

- Acta de intervención N° 185 a folio 45 5572- 

- Acta de inspección técnico policial a folios 45 579- 

- nforme pericial balístico forense N° 9970-9971/2020 a folios 45 586- 

- Informe pericial en la escena del crimen a folios 45 588 

- Carpeta fiscal N° 113-2020 a folios 45 595- 

- Nota de agente N° 03-2020 a folios 45676- 

- Denuncia directa N° 18 a folios 45 684- 

- Informe N° 327-2021 a folios 45687- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 11 a horas 15:18 del 
11/03/2021   

- Se proyecta el registro de comunicación N° 08 a horas 13:18 del 
11/03/2021. 

- Nota de agente N° 156 a folios 45 697. 

- Acta de levantamiento de cadáver a folio 45 706- 

- Informe pericial de balística forense N° 2812/2020 a folios 45 715- 
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- Informe N° 587-2020 a folios 45731- 

- Protocolo de necropsia N° 212-2020 a folios 45 740- 

2.7. SICARIATO EN AGRAVIO DE MIGUEL ANGEL TUMBA VALENZUELA 

- Informe N° 358-2021 a folio 45 835- 

- Nota de Agente N° 113-20 a folios 45 878- 

- Nota de agente N° 116-2021 a folios 45 886- 

- Acta de intervención N° 25 a folios 45892- 

- Acta de apertura, visualización, transcripción de video y captura 
de pantalla de DVD posterior rotulado, lacrado a folios 45 896- 

- Acta de apertura, visualización, transcripción de video y captura 
de pantalla de DVD posterior rotulado, lacrado a folios 45 90. 

- Nota de agente N° 120-2020 a folios 45 929- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 06 a horas 17:31 del 
01/02/2021 a fojas 45 966- 

- Acta de inspección técnico policial a folios 45 969- 

- Informe N° 274-2021 a folios 45 970- 

- Acta de Levantamiento de cadáver a folios 46004- 

- Informe pericial en la escena del crimen a folio N° 46 007- 

- Acta de inspección criminalística, hallazgo, recojo y 
perennización de indicios a folios 46 014- 

- Informe pericial balístico forense N° 927-935/2021 a folios 46 015- 

- Informe pericial de restos de disparo por arma de fuego a folio 
46026- 

- Informe pericial de necropsia N° 228-2021 a folios 46031- 

- Certificado médico legal N° 011157-PF-HC a folio 46 052- 

- Nota de agente N° 157-2021 a folio 46 109- 

- Nota de agente N° 235-2021 a folio 46 119- 

- Nota de agente N° 236-2021 a folio 46 129- 
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- Se proyecta el registro de comunicación N° 04 a horas 18:18 del 
18/03/2021 a fojas 46 142- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 05 a horas 18:37 del 
18/03/2021 a fojas 46 153- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 34 a horas 18:06 del 
10/03/2021 a fojas 46 181- 

2.8. SICARIATO EN AGRAVIO DE MICHAEL TRUJILLO FERNANDEZ 

- Informe N° 230-2021 a folio 46 326- 

- Nota de agente N° 139-2021 a folios 46 446- 

- Nota de agente N° 140-2021 a folios 46 457- 

- Acta de visualización, transcripción de fotografías y videos de CD 
color blanco. 

- Acta de intervención N° 53 a folios 46 488- 

- Acta de inspección técnico policial de folios 46 489- 

- Acta de levantamiento de cadáver a folios 46 494- 

- Acta de hallazgo, incautación y traslado de vehículo kia a folios 
46 497- 

- Acta de situación vehicular a folios 46 507- 

- Informe pericial balística forense N° 2038-2044/21 a folios 46 509- 

- Informe pericial físico químico 454-456/2021 a folios 46520- 

- Informe pericial de necropsia N° 79-2021 a folios 46526- 

- Informe pericial de investigación en la escena  del crimen N° 727-
2021. 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 01 a horas 23:04 del 
02/03/2021  

- Se proyecta el registro de comunicación N° 02 a horas 08:22 del 
03/03/2021. 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 03 a horas 08:39 del 
03/03/2021 a fojas 46 543. 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 04 a horas 08:46 del 
03/03/2021 a fojas 46 544- 
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- Se proyecta el registro de comunicación N° 05 a horas 10:14 del 
03/03/2021 a fojas 46 545- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 03 a horas 16:41 del 
02/03/2021 a fojas 46 549- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 05 a horas 20:57 del 
02/03/2021 a fojas 46 552- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 06 a horas 21:05 del 
02/03/2021 a fojas 46 553- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 07 a horas 21:32 del 
02/03/2021 a fojas 46 554- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 08 a horas 22:01 del 
02/03/2021 a fojas 46 555- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 10 a horas 04:40 del 
03/03/2021 a fojas 46 562- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 12 a horas 08:18 del 
03/03/2021 a fojas 46 564- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 13 a horas 08:26 del 
03/03/2021 a fojas 46 565- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 14 a horas 08:34 del 
03/03/2021 a fojas 46 566- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 15 a horas 08:42 del 
03/03/2021 a fojas 46 567- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 17 a horas 09:05 del 
03/03/2021 a fojas 46 569- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 18 a horas 09:08 del 
03/03/2021 a fojas 46 571- 

- -Se proyecta el registro de comunicación N° 20 a horas 10:11 del 
03/03/2021 a fojas 46 572- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 24 a horas 19:13 del 
03/03/2021 a fojas 46 577- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 27 a horas 19:43 del 
04/03/2021 a fojas 46 579- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 05 a horas 20:34 del 
02/11/2019 a fojas 46 594- 
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- Se proyecta el registro de comunicación N° 10 a horas 21:08 del 
02/11/2019 a fojas 46 599- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 13 a horas 14:25 del 
03/11/2019 a fojas 46 603- 

- Video 

2.9. SICARIATO EN AGRAVIO DE VICTOR OSCAR CASTAÑEDA TARRAGA 

- Informe N° 275-2021 a folio 46 888- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 01 a horas 17:35 del 
10/06/2021 a fojas 46 911- 

- Nota de agente N° 213-2021 a folio 46 916 

- Certificado de Necropsia a folio 46 508- 

- Informe N° 228-2021 a folio 46 924- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 02 a horas 11:06 del 
11/06/2021 a fojas 46 932- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 05 a horas 13:12 del 
15/06/2021 a fojas 46 935- 

- Nota de agente N° 226-2021 a fojas 46 942-  

- Se proyecta el registro de comunicación N° 11a horas 15:00 del 
16/06/2021 a fojas 46 956- 

- Parte N° 517-2021 a folio 46959- 

- Nota de agente N° 223-2021 a folios 46 978- 

- Ocurrencia de calle común N° 141 a folios 47007 

- Informe N° 333-2021 a folios 46987 

- Acta de levantamiento de cadáver a folios 47014- 

- Acta de diligencia efectuada a folios 47018- 

- Acta de diligencia efectuada a folios 47019- 

- Protocolo de autopsia N° 207-2021 a folio 47024- 
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- Informe pericial en la escena del crimen N° 692-2021 a folios 
47035- 

- Informe pericial de balística forense N° 7374-7383/21 a folios 
47044- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 07 a horas 13:44 
del 12/06/2021 a fojas 47055- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 12 a horas 18:37 
del 15/06/2021 a fojas 47059- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 11 a horas 13:30 
del 15/06/2021 a fojas 47058- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 03 a horas 17:42 
del 10/06/2021 a fojas 47082- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 13 a horas 15:50 
del 16/06/2021 a fojas 47060- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 03 a horas 17:42 
del 10/06/2021 a fojas 47087- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 05 a horas 10:25 
del 11/06/2021 a fojas 46929- 

2.10. SICARIATO EN TENTATIVA DE LUCIA ALIAGA PORRAS 

- Informe N° 295-2021 a folio 47 246- 

- Ocurrencia de calle común N° 07 de folios 47274- 

- Nota de agente N° 80-2021 a folios 47275 

- Informe Pericial Balístico Forense N° 423-434/21 a folios 
47282- 

- Acta de inspección técnico policial de folios 47284- 

- Informe pericial en la escena del crimen N° 41/2021 a 
folios 47287- 

- Acta de inspección técnico policial a folios 47293- 
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2.11. SICARIATO EN TENTATIVA DE ANGEL RIVER SILVA ORTIZ 

- Informe N° 188-2021 a folio 47 296- 

- Imágenes del kia cerato negro a folio 47 336} 

- Acta de inspección técnico policial a folio 47 347 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 09 a horas 
18:33 del 30/03/2021 a fojas 47 351- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 10 a horas 
18:40 del 30/03/2021 a fojas 47 354- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 03 a horas 
13:31 del 07/04/2021 a fojas 47 372- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 13 a horas 
19:08 del 30/03/2021 a fojas 47 366- 

- Nota de agente N° 180-2021 a folios 47121 

- Nota de agente N° 170-2021 a folios 47127- 

- Informe N° 311-2021 a folios 47432- 

- Acta de entrevista a folios 47438 

- -Acta de inspección técnico policial a folios 47441 

- Informe Médico N° 451 a folios 47455 

- Historia Clínica N° 568104 a folios 47456 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 46 a horas 
17:15 del 15/03/2021 a fojas 47 399- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 36 a horas 
19:38 del 14/04/2021 a fojas 47 384- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 38 a horas 
22:07 del 14/04/2021 a fojas 47 387- 
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- Se proyecta el registro de comunicación N° 41a horas 
03:14 del 15/04/2021 a fojas 47 390- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 44 a horas 
10:09 del 15/04/2021 a fojas 47 393- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 46 a horas 
17:15 del 15/04/2021 a fojas 47 398- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 48 a horas 
20:22 del 15/04/2021 a fojas 47 404 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 46 a horas 
23:39 del 15/04/2021 a fojas 47 415- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 50 a horas 
02:40 del 16/04/2021 a fojas 47 418 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 03 a horas 
15:31 del 07/04/2021 a fojas 47 372- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 04 a horas 
15:42 del 07/04/2021 a fojas 47 375- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 39 a horas 
02:31 del 15/04/2021 a fojas 47 775- 

- Se proyecta el registro de comunicación N° 37 a horas 
20:28 del 14/04/2021 a fojas 47 770  

2.12. SICARIATO AGRAVADO EN TENTATIVA EN AGRAVIO DE RAUL HIGINIO 
HUERTA DELGADO 

- Denuncia penal ante la División de Asuntos Sociales de la 
PNP a folio 47830 

- Acta de intervención Nro. 97, del 09.04.2021 a folio 47837 

- Informe Pericial Balístico Forense N° 2834/2021 a folio 47838 

- Acta de intervención N° 188 de fecha 09.04.2021 a folio 
47840 
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- Vistas fotográficas a folio 47844 

- Historia Clínica de Raúl Higinio Huerta delgado a folio 47856 

- Informe N° 553-2021-REG-PO-LIMA/DIVPOL-N1/DEPINCRI-PP-
SR-A a folio 47868- 

- Dos imágenes de la escena del crimen, de fecha 
09.04.2024 a folio 47875- 

- Acta de inspección técnico policial N° 356/2021 a folio 
47876 

- Informe pericial investigación en la escena del crimen N° 
356/2021 a folio 47894 

- Informe Pericial Medicina Forense N° 147/2021 a folio 47897 

- Informe médico 710-JDC-HPP-SBS/10-2021 a folio 47913- 

- Certificado Médico Legal N° 016071-PF-HC a folio 47951 

- Informe N° 170-2021-DIRNIC.DIRINCRI-PNP/DIVISE-D1-E3 a 
folio 47953- 

- Imágenes aportadas por el agraviado a folio 47973 

- Nota de agente N° 148-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 a 
folio 47995 

- Nota de Agente Nro. 160-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 
a folio 48028 

- Nota de Agente Nro. 171-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 
a folio 48045- 

- Nota de Agente Nro. 174-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 
a folio 48050 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones del 
30.04.22-Comunicación N° 07 a folio  

- Acta de recolección y control de las comunicaciones – 
Comunicación N° 08 a folio 48131- 
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- Nota de Agente Nro. 173-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 
a folio 48133- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48404 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48407- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48410- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48413 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48417- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48419 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48422 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48425 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48428- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48435- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48450- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48453 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48456- 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48468 
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- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48471 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones a folio 
48476 

2.13. SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA EN AGRAVIO DE 
CARLOS ANTONIO RAMIREZ VILCHEZ 
 

- Informe N° 224-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP/DIVISE-D1-E3 a 
folio 48479- 

- Inspección Técnica Policial a folio 48506- 

- Nota de Agente N° 225-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08 a 
folio 48508- 

- Nota de Agente N° 33-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08 a 
folio 48512- 

- Acta de intervención N° 48 a folio 48520 

- Oficio N° 217-2023-MOV-PPM a folio 48522 

- Acta de intervención policial a folio 48679 

- Acta de Entrevista Personal a folio 48680 

- Informe Pericial de Balística Forense N° 2897/2021 a folio 
48684 

- Informe Pericial de Análisis de Residuos de Disparo a folio 48687 

- Informe Pericial de Inspección Criminalística a folio 48688 

- Certificado Médico 001988-PF-HC a folio 48695 

2.14. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE WALTER ESTEBAN ALARCON VASQUEZ  
NANO. 

1. Los integrantes del Colegiado de juzgamiento consideran necesario 
exponer los elementos de prueba de los que extrae su 
convencimiento, en tanto dichos elementos probatorios son los que 
sostienen claramente la concreta tesis que se acoge (sea de cargo o 
de descargo), meritando analizar si acaso existieran contra-elementos 
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probatorios que sustenten una realidad incompatible que obligue a 
expresar la razón de preferencia de aquellos, esto es, si resultan de 
recibo. Como no puede ser de otro modo, resulta de relevancia 
resaltar el hecho nuclear del enjuiciamiento, que en el caso del 
acusado Daniel Augusto Cango Mendiola ——en calidad de líder de 
la Organización criminal—— en la ejecución del plan criminal, 
determinó la voluntad de la realización del delito, en los autores 
materiales. 

2. En el análisis de la prueba realizada por los integrantes del Colegiado, 
es de cumplimiento los estándares de pluralidad indiciaria y de 
racionalidad que resultan exigibles para obtener un posicionamiento 
sólido, pues el pronunciamiento de culpabilidad o inculpabilidad del 
encartado, debe extraerse: 

a) Durante los actos de averiguación ——ergo, fase de 
investigación——, siendo mucho más exactos, en hechos 
inmediatos posteriores a la violenta muerte del agraviado Walter 
Esteban Alarcon Vasquez, se realizaron el levantamiento de 
cadáver, Informe pericial de inspección criminalística, Parte de 
inspección técnica policial, Certificado de necropsia e Informe 
Pericial de necropsia, documentos que acreditan de manera 
próxima, la muerte del agraviado, y la presencia de los 
elementos que fulminaron al acusado conforme a la descripción 
de la escena del crimen. Gozando dichas documentales de la 
inmediatez temporal, garantizando de esta manera la 
información inmediata y próxima conforme a lo que detallan en 
su contenido. 

b) Asimismo, en dichas indagaciones comandadas por el Ministerio 
Publico, el acusado Juan Pool Montoya Silipu fue el encargo de 
dar muerte al agraviado conforme al plan concertado y 
propuesto por Daniel Augusto Cango Mendiola, quien coordinó 
las acciones previas, además de indicarles la forma y modo de 
ultimar a la víctima. 

c) No existe incorporada fuente de información que determine la 
devinculación anterior ——al evento criminal sucedido—— entre 
el agraviado Alarcon Vasquez con los acusados Cango Mendiola 
y Montoya Silupu. Consecuentemente, no concurren elementos 
probatorios que operen en sentido divergente a aquellos que 
sustentan la tesis del ente acusador, otorgando una explicación 
razonable, sino es que la muerte del obitado fue acordada por 
intereses de la organización criminal, en efecto obtener el control 
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absoluto del cobro de cupos en las obras de construcción civil en 
el distrito de Ancón, sector donde el agraviado era el encargado 
del cobro de cupos y extorsiones aprovechando su condición de 
dirigente de la Base del Sindicato de Trabajadores de 
Construcción Civil Del Km. 39 – Ancón – base de la FRENATRAC.  

d) Las aludidas declaraciones de los testigos en el plenario, 
convergentemente apuntan en una misma dirección, esto es 
incriminan que Cango Mendiola en calidad de líder de la 
organización criminal dio la orden de atentar contra la vida del 
agraviado Alarcón Martínez ——quien era dirigente de 
Sindicatos——, siendo que el día de la ejecución del hecho, éste 
ordeno al ahora sentenciado Montoya Silipu, quien provisto de 
un arma de fuego disparará al agraviado, acordando que el 
beneficio es para la organización criminal que ellos pertenecían. 

e) Otro elemento del cuadro probatorio a considerar con el rigor 
requerido, que vincula temporalmente a Cango Mendiola  con 
los hechos, es Informe N° 187-2021, documental que incorpora en 
gran medida la forma y circunstancia de la muerte del 
agraviado, al igual que los testigos que concurrieron al plenario. 

3. Las investigaciones revelan datos certeros que permiten reconstruir el 
nivel de interacción entre los acusados ——por la organización criminal 
denominada “los michis”—— donde es precisamente el occiso Alarcon 
Vásquez no permita ejecutar el control de permanencia y cumplimiento 
de la organización criminal. 

4. Éste órgano decisorio también ponderó la falta de verosimilitud 
impregnada en la versión del acusado Cango Mendiola como de su 
defensa letrada expuesta en juicio, cuyo sustrato radica en la 
imposibilidad de tener participación en el deceso del agraviado, sus 
medios probatorios de descargo en modo alguno lo exime de los 
cargos que contra él penden. De otro lado no existe motivo que impulsa 
a los testigos que concurrieron a juicio a involucrarle gratuitamente en el 
evento ocurrido al acusado Cango Mendiola, tanto más si las 
declaraciones fueron recabadas en forma individual y no simultánea, 
en diferentes momentos, motivo más que suficiente para descartar la 
posibilidad de ensayar un acuerdo previo al inicio de las 
manifestaciones de todos los testigos. 

5. Hacemos una breve digresión en la valoración culpabilística de la 
conducta del penalmente requerido, para dejar zanjado que las 
declaraciones acaecidas en el decurso de la investigación preparatoria 
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no son el único basamento para enervar el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia. Efectivamente, como ya se dejó sentado, 
pueden tener virtualidad incriminatoria no solo una inicial aceptación 
de cargos, sino incluso la declaración del coimputado——ahora 
sentenciado por conclusión anticipada——, y solo en el supuesto que 
dichas actuaciones no sean mínimamente corroboradas, existan 
intereses sindicatorios bastardos o haya sido expulsada en razón expresa 
de su ilicitud, unas y otras pueden ser valoradas libremente, 
ponderando la proximidad de los hechos, su espontaneidad y 
sinceridad comparativas, optando por aquella que en nuestra 
convicción resulte más fiable. 

6. Una consideración adicional tenida en cuenta por el Colegiado y que 
complementa las inferencias hasta ahora arribadas, está referida a la 
categoría crimino-sociológico del delito de sicariato. La figura delictiva 
del homicidio sicarial, además de constituir un fenómeno de mayor 
crecimiento y expansión en la sociedad, conforma el catálogo de 
delitos más violentos existentes por la crueldad del crimen, siendo una 
de las características más saltantes la frialdad en la personalidad de los 
intervinientes (mandatario y mandante) que al margen del móvil que le 
impulsa a cometer el delito o la intencionalidad con la que actúa, 
demuestran un absoluto desprecio por la vida humana. Efectivamente, 
el acuerdo pactado contiene como punto nuclear: disponer de la vida 
de alguien, merced de un beneficio económico o de cualquier otra 
índole, reduciendo la propia existencia, como si se tratare de una 
mercancía. Es precisamente aquella insensibilidad que exterioriza dicha 
conducta delictiva, la que los integrantes del Colegiado de juicio logran 
distinguir en el acusado Cango Mendiola quien con ocasión del 
plenario y al momento de exponer en forma libre y voluntaria su 
apreciación sobre los hechos, catalogó al fallecido como “era un 
dirigente”, expresión que bajo nuestra óptica jurisdiccional, sintetiza una 
escasa apreciación con evidente minusvaloración de lo que significa la 
vida y dignidad humana. 

7. Por las consideraciones expuestas, damos por confirmado que existe 
base suficiente y sólida para acoger la tesis fiscal y fundar una condena. 
Como consecuencia de todo lo antes expuesto, éste Colegiado de 
juicio, desestima la tesis exculpatoria esgrimida y propuesta, en calidad 
de autor. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  359 | 750 
 

2.15.  LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE MAXIMO AUGUSTO MARTINEZ 
ARREDONDO PAMPI. 

1. En sentido divergente a la tesis que propugna el ente acusador, los 
inculpados alegan su inocencia en los hechos imputados; sin embargo, 
de los medios probatorios, denota que su intención fue dar muerte al 
agraviado Martínez Arredondo. Es preciso enfatizar que al abordar a la 
víctima conforme a la secuela histórica a la fecha de la muerte de 
Alarcón Vásquez asumió como dirigente del sindicato de trabajadores 
de Construcción Civil del Km. 39 – Ancón – base de FRENATRAC——
siendo un obstáculo con los objetivos de la organización criminal——, 
por lo que en concierto de voluntades los acusados a mando del 
acusado Cango Mendiola, ultimaron al agraviado, siendo una 
participación activa  de Heredia Helera y Mora Villanueva, llamar 
quienes avisaron la presencia del  agraviado en el interior de su 
vivienda, para ser disparado por Soto Romero y Silupu Montoya facilitar 
luego de la salida la huida del acusado antes mencionado. Estos 
eventos resultan revelados en los informes  N° 155-2021 a folios 43 179 e 
Informe N° 544-2019 a folios 43 195.  

2. En base a datos probabilísticos este Colegiado de juzgamiento expone 
su inferencia apoyado en los conocimientos científicos, los cuales 
apuntan a establecer que el disparo se efectúo con una arma de fuego 
conforme a las diversas declaraciones testimoniales, ubicándose y 
siendo protagonista el arma agresora en la escena del delito. Las 
lesiones mortales nos permiten reconstruir el ataque que sufrió el occiso, 
cuyo disparo tuvo la finalidad de dar muerte, lo que nos lleva a generar 
convicción que la acción agresiva fue proditoria, pues pretendía 
suprimir cualquier posibilidad de defensa, razón por la cual el disparo 
resulta siendo súbito e inesperado, característica muy propia de los 
homicidios sicariales, donde una vez centrado el objetivo reiteramos, la 
eliminación del mismo debe ser inmediata.  Del Informe pericial en la 
escena del crimen a folio 43255, e Informe pericial balístico forense N° 
961/2018 a folio 43264 dan cuenta que la herida mortal la produjo un 
proyectil disparado con arma de fuego fue la causa de muerte. 

3. En ese sentido, no podemos desconocer el valor del Informe Pericial de 
necropsia N° 2369-2019 elemento de prueba, en tanto se trata de una 
instrumental en el que se plasma la apertura de las cavidades del 
cadáver en la búsqueda de la causa determinante de la muerte, 
documento que ——superados todos los filtros—— fue objeto de 
examen y contradicción en el acto de juicio oral, cuyas conclusiones no 
dejan a este respecto margen alguno de duda, en tanto las particulares 
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circunstancias o datos que por sí mismos y sin necesidad de 
complementación confirman la pauta valorativa que ratifica el juicio 
sobre la ejecución material recaída respecto a los acusados. En el 
presente caso, dicha pericial fue practicada en el juicio oral ——
mediante la lectura de piezas——, valoradas conforme corresponde, 
permiten llegar a la conclusión que los hallazgos analizados e 
interpretados colectivamente con la información que se proporciona, 
determinan que la muerte del agraviado fue herida por proyectil de 
arma de fuego (causa fundamental). Imposible calzar conclusiones 
alternativas que permitan una explicación diferente y ajustada a la 
lógica, sino es una muerte violenta, inmisericorde y de angustiosa 
agonía. 

4. Los juzgadores apreciando la forma como fuera abordada la víctima y 
la propia ejecución del disparo, dan por confirmada la concurrencia 
del plus de antijuricidad y culpabilidad referido a los elementos 
subjetivos que exigen la presencia del ánimo tendencia en la conducta 
de los acusados como una demostración de cobardía y vileza en el 
obrar, que dentro de la resonancia social de la ilícita conducta, genera 
una mayor repulsa en la actividad desarrollada. Éste órgano Colegiado, 
estima que la prueba aportada por el Ministerio Publico, cumple 
adecuadamente los estándares de suficiencia y racionalidad que 
determinan su participación en la ejecución material del hecho de los 
acusados en calidad de autor.  

2.16. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE JUAN GABRIEL ROSARIO CORDOVA 
CHATO JUAN 

1. La prueba actuada e incorporada al juicio indica que Cango Mendiola 
tenía vertebral participación en el plan preconcebido por ser el líder de 
la organización criminal, y esto tanto más aun cuando en la ejecución 
del hecho criminal, sus acciones fueron seguidas o cumplidas a 
rajatabla, caracterizado por la antelada preparación y/o planificación 
——que buscaba asegurar el hecho y evitar el riesgo de quien 
ejecutaría materialmente el hecho——, en forma alguna importa el 
desconocimiento de la antijuricidad en su participación, pues lo 
objetivamente contrastable, dan cuenta de un despliegue y ejecución 
de diversos actos materiales, precedentes, sucesivos y concomitantes 
del hecho: 

2. Conforme al acuerdo previo, de los acusados en la distribución de 
funciones con un solo objetivo, acabar con la vida del occiso Rosario 
Córdova, toda vez que el agraviado era integrante de la Base del 
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Sindicato de Trabajadores de Construcción Civil del Km. 39 – Ancón – 
base de la FRENATRAC, atentando con los objetivos de la organización 
criminal, referidos al cobro de cupos y extorsiones en las obras de 
construcción civil que se desarrollaban en el Distrito De Ancón, 
específicamente en la obra de construcción del Cementerio de Ancón 
Jardines del Buen Retiro. 

3. El vehículo que facilitaría el traslado y fuga de los intervinientes sería una 
moto, conducido por Cango Mendiola. El día de los hechos, quien 
disparo al agraviado fue el ahora sentenciado Montoya Silipu. 

4. El arma homicida fue utilizada por el señor Montoya Silipu. Esta 
afirmación es corroborada por los diversos testigos que con ocasión del 
plenario concurrieron y de las documentales, siendo la Nota de agente 
N° 125-2020 a folio 43710. 

5. En los alcances del plan criminal trazado, estos disparos fueron en 
manera reiterada, siendo una manifestación del desprecio de la vida, 
logrando cumplir con su cometido, es decir apagar con la vida del 
agraviado Rosario Córdova, manifestándose conforme se plasmó en 
Acta de levantamiento de cadáver a folio 43740 e Informe pericial de 
necropsia N° 003108-2019 a folio 43753. 

6. Todo lo anteriormente expuesto, fue declarado en acto de juzgamiento. 
Resaltamos que dicho relato no sufre variaciones en la secuencia y 
orden de los sucesos que ya fue narrado durante los actos de 
averiguación, acontecidos en tiempo inmediatamente posterior al 
evento mortal; sin embargo el registro de comunicaciones N° 04 y N°06, 
resultan valiosas que aportan detalles del hecho punible, y refuerzan en 
remarcar que ——en oposición a la teoría de las defensas——, el plan 
acordado era únicamente acabar con la vida del agraviado, para que 
la organización criminal tenga control en la jurisdicción de Ancón. 

7. En efecto, durante los actos desplegados por la Fiscalía para el 
esclarecimiento de los hechos, los testigos han detallado de manera 
clara, persistente, que de acuerdo a la división de las tareas entre los 
participantes, la parte que correspondía a la acción típica ——
conforme a la decisión común arribada——, era acabar con la vida del 
agraviado. En ese orden de ideas asumimos y concluimos la 
responsabilidad de los acusados en calidad de autor, quebrantándose 
la presunción de inocencia de los acusados.  
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2.17. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE CESAR AUGUSTO SILVA TIMANA NEGRO 
GUINDON 

1. Durante los actos desplegados por la Fiscalía para el esclarecimiento de 
los hechos, los testigos han detallado de manera clara, persistente, que 
de acuerdo a la división de las tareas entre los participantes, la parte 
que correspondía a la acción típica ——conforme a la decisión común 
arribada——, era acabar con la vida del agraviado. En ese orden de 
ideas asumimos y concluimos la responsabilidad de los acusados Cango 
Mendiola y Heredia Helera en calidad de autor, quebrantándose la 
presunción de inocencia de los acusados.  

2. Es evidente que existe referencia que ubique a los acusados  Cango 
Mendiola y Heredia Helera en el lugar y momento exacto que ocurrió los 
hechos en agravio de Silva Timana, en efecto de la declaración de los 
testigos precisan la forma y circunstancia que ultimaron al agraviado, 
siendo que los acusados llegaron en dos motos lineales al inmueble 
ubicado MZ. “J2”, LT. 19, AA.HH. “Villa Estela” – Ancón, descendiendo e 
ingresando al inmueble Valenzuela Rodríguez en compañía con 
Montoya Silipu, siendo el primero el primero de los mencionados quien le 
disparo con arma de fuego a Silva Timana  causándole la muerte, para 
luego darse a la fuga en las motos lineales conducidas por Cango 
Mendiola y Heredia Helera (a) “Pipo. De las documentales 
denominadas Informe Pericial de Inspección Criminalística  N° 2095-2019 
a folios 44 516, Informe pericial de balística forense N° 1463-1486/2019 a 
folios 44 527, Certificado de defunción a folios 44 538 e Informe Pericial 
de Necropsia a folios 44 539. No existe razón contraria por parte de los 
implicados, que pueda contrarrestar la imputación del ministerio 
público, en efecto los acusados han exteriorizado la finalidad de la 
organización criminal, exterioricen la ejecución material del hecho, éste 
Colegiado de juicio, luego de analizar el caudal probatorio acopiado, 
posee entidad capaz de amparar la insuficiencia probatoria postulada 
por las defensas y por ende, lograr la absolución de cargos imputados. 

3. Es un hecho cierto, que sin ningún recato y de manera inmisericorde le 
fue arrebatada la vida al obitado Silva Timana, mediante certero y letal 
disparo, producido por proyectil de arma de fuego. Otro dato 
inobjetable y ausente de cualquier controversia contenciosa, es la 
intervención de motos, del cual todos los implicados sutilizaron, aquel 
vehículo menor el que permitiría el desplazamiento de los intervinientes, 
y posterior fuga, denotando de esta manera la organización y acuerdo 
de los acusados en la comisión del delito criminal. Pues bien, de la 
exposición de los facticos, los acusados han favorecido a la 
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consumación del hecho principal (homicidio por encargo) por cuanto 
dieron muerte al agraviado, conforme hemos anotado en el párrafo 
precedente, ha quedado indefectiblemente demostrado que la razón 
fue una vez más por los fines de la organización criminal, en el 
entendido que el agraviado era integrante de la Base del Sindicato de 
Trabajadores de Construcción Civil del Km. 39 – Ancón – base de la 
FRENATRAC, encargado del cobro de cupos y extorsiones en las obras 
de construcción civil que se desarrollaban en el Distrito de Ancón, 
conforme a las documentales Reconocimiento sindical N° 001-2016 a 
folios 44 023 y Registro de padrón de socios a folios 44 028, que 
determinan su participación activa del agraviado en el sindicato. 

4. Por tanto, la planificación y desarrollo del crimen queda evidenciado 
por un conjunto de situaciones, entre las que destacan el flujo de 
llamadas N° 34, 35, 47,48 y 51 que guardan relación con el hecho 
nuclear de la muerte, elementos que sirven para verificar y corroborar la 
tesis de cargo proferida. En la acción criminal participaron los acusados, 
quienes mediante acuerdo previo, división de trabajo, actividades 
específicas, información y comunicación permanente anterior al hecho, 
desarrollaron el quehacer criminal desde la decisión de su realización 
hasta el momento de causar la muerte a Silva Timana, por ende son 
responsables en calidad de autor Cango Mendiola y Heredia Helera.  

2.18. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE HARRY HERBERT CHÁVEZ MINAYA 
CHOLO PAWER 

1. Queda acreditado, en base a la información recaba en las labores 
investigativas mediante el estudio del flujo de llamadas, que para el día 
de los hechos, hubo comunicación telefónica por los acusados, 
ratificados en el acto del plenario y sometidos a contradicción por parte 
de los testigos. Frente a la citada prueba, las documentales 
denominadas Acta de inspección técnico policial e Informe pericial en 
la escena del crimen, denota la forma y circunstancia en que se 
desarrolló el incidente que tuvo como resultado la muerte de Chávez 
Minaya. En efecto, fue victimado por encargo de Cango Mendiola, por 
el control de la venta de drogas en la zona, es así que horas 
aproximadamente, luego de  tener pleno conocimiento que el acusado 
estaba desprovisto de su arma de fuego porque estaba jugando futbol 
en una loza deportiva, ubicada en MZ I-15 del AAHH Los Rosales distrito 
de Ancón, Daniel Augusto Cango Mendiola le ordenó a Juan Pool 
Montoya Silipu (a) “Pool” que lo ejecutara, llegando en su moto lineal, 
conducida por Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez (a)“Renzo”, 
disparándole a quema ropa al agraviado. 
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2. Sobre lo alegado precedentemente, este colegiado concluimos que tal 
argumento de la fiscalía es fiable, se desprende de la documental 
denominado Informe N° 327-2021 a folios 45687, registro de 
comunicación N° 11 a horas 15:18 del 11/03/2021 y registro de 
comunicación N° 08 a horas 13:18 del 11/03/2021, las mismas que 
revisten a mayor cabalidad la acreditación, pues lo objetivamente 
contrastable es que las llamadas guardan relación con los hechos. En 
ese orden de ideas, es prueba técnica de alta fuerza acreditativa, el 
flujo de llamadas, pues es práctica hace tiempo admitida en nuestros 
tribunales, por sí solas o como en el caso sometido a controversia, 
integrantes de un conjunto de pruebas interrelacionadas. 

3. La forma violenta en agravio del occiso Chávez Minaya, es palpable y 
la finalidad de la organización criminal fue tener la hegemonía de la 
venta de droga, siendo un obstáculo el agraviado, motivo por el cual 
fue victimado, con mucha crueldad, esto se denota en Acta de 
levantamiento de cadáver y el Protocolo de necropsia N° 212-2020. En 
atención a los postulados precedentes, la pretensión fiscal debe 
considerarse suficiente y razonable, por ende acogida por éste órgano 
decisorio. 

4. La prueba actuada e incorporada al juicio nos conducen a generar 
convicción de culpabilidad derivada del cuadro probatorio sometido a 
valoración, debiendo subrayar previamente ——siempre partiendo del 
hecho nuclear——, que las acciones del acusado Cango Mendiola 
exteriorizan conocimiento anticipado del hecho a ejecutar, no 
pudiendo expresar un razonamiento distinto. Los indicios nos llevan a la 
conclusión que existen datos relevantes para su condena. 

2.19. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE MIGUEL ÁNGEL TUMBA VALENZUELA 
TUMBA 

1. Al análisis minucioso de la imputación y actuación de los medios 
probatorios de cargo ——aquella vertida en la génesis de la 
investigación fiscal y la aportada en el plenario——, nuestro canon de 
enjuiciamiento concluye que el núcleo central del relato pervive y se 
mantiene, existiendo corroboración con prueba inequívoca 
practicada tanto en las testimoniales y las documentales actuadas en 
el juicio. En cuanto a la participación principal de Cango Mendiola en 
calidad de líder, en el delito en mención, esto es  con el fin de tener el 
control de la venta de terrenos que esta criminalidad ocupaba 
ilegalmente, ordenó centrar al agraviado haciéndole creer que 
vendería un terreno ubicado en los vencedores del 41- terreno que 
venían usurpando los miembros de la organización, es así que cuando 
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el agraviado estaba en los exteriores del inmueble ubicado av. Mz. A 
lote 7 del AAHH Villa Hermosa-Ancón, conversando con Carmen 
Crispín Pizarro, Elizabeth Zapata, y otra fémina sobre los terrenos; llegó 
Valenzuela Rodríguez quien realizó varios disparos con arma de fuego 
contra el agraviado causándole la muerte, pese al intento de salvar su 
vida cubriéndose con Carmen Crispin Pizarro, a quien le impactó dos 
proyectiles, quien fue socorrida por Neciosup Neciosup, quien se 
encontraba en calidad de contingencia para apoyar con el escape 
del sicario. Así también participó Heredia Helera, quien se le encargo 
ser hombre de contingencia en caso de cruce de fuego, y para la 
huida del lugar de los hechos. 

2. Los integrantes del órgano decisorio, priorizamos lo relatos ofrecido 
como prueba de cargo, entendiendo que existen matices tendientes 
a insistir en la coordinación, y estos son indicativos de la comisión del 
hecho delictivo, pretendiendo así generar convicción por 
responsabilidad de muerte por móvil del control de las ventas de 
terreno, lo cual encuentra perfecto sentido si se asume que en efecto 
dentro de la organización criminal, su finalidad es tener la hegemonía 
en todos los sectores, y al ser el agraviado un obstáculo, esto se 
corrobora de Nota de agente N° 157-2021, Nota de agente N° 235-
2021 a folio 46 119 y Nota de agente N° 236-2021 a folio 46 129; aunado 
a ello, se tiene el registro de comunicación N° 04, registro de 
comunicación N° 05 a horas 18:37 del 18/03/2021 y registro de 
comunicación N° 34 a horas 18:06 del 10/03/2021. 

3. Lo cierto es que a tenor del proceso de la actuación, nuestra 
convicción jurisdiccional asegura la existencia de acuerdo previo, 
firme y serio en dar muerte al agraviado a cambio de mantener el 
control de la venta de terrenos, importan un dominio del acontecer; 
circunstancia que da contenido a la autoría, razones todas estas que 
hacen de recibo la tesis acusatoria respecto a su intervención directa 
en el asesinato, lo cual también denota que fue de manera de 
violenta por proyectil de arma de fuego, conforme obra en las 
documentales acta de Levantamiento de cadáver a folios 46004, 
Informe pericial en la escena del crimen a folio N° 46 007, acta de 
inspección criminalística, hallazgo, recojo y perennización de indicios a 
folios 46 014, Informe pericial balístico forense N° 927-935/2021 a folios 
46 015, Informe pericial de restos de disparo por arma de fuego a folio 
46026, Informe pericial de necropsia N° 228-2021 a folios 46031 y 
Certificado médico legal N° 011157-PF-HC a folio 46 052.  Por lo tanto, 
del cuadro probatorio sometido a valoración, debiendo subrayar 
previamente ——siempre partiendo del hecho nuclear——, que las 
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acciones del acusado Cango Mendiola, hermanos Heredia helera, y 
Neciosup Neciosup exteriorizan conocimiento anticipado del hecho a 
ejecutar, no pudiendo expresar un razonamiento distinto. Los indicios 
nos llevan a la conclusión que existen datos relevantes para su 
condena por este delito.  

2.20. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE  MICHELL ROMELLY TRUJILLO FERNANDEZ 
MICHI MIAU 

1. Entiende éste Juzgado Colegiado, que las declaraciones en sede 
plenarial por parte de los testigos sobre la presencia de los acusados 
Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter Quispe Cachique, Frank 
Ronald La Torre Velásquez, Rene Jonathan La Torre Velásquez Paulo 
Cesar Heredia Helera, John Cristhian La Torre Velásquez, Arturo Hans 
Medina Olaya y José Manuel Espinoza Vásquez. Los indicios aportados 
como las pruebas concurrentes, determinan que los acusados 
esperaron que el agraviado Trujillo Fernández salga de su domicilio con 
dirección hacia su vehículo de placa ALI-434, marca Kia, que se 
encontraba estacionado en la intersección de la Calle 33 y Calle 35 
del AA.HH. Los Rosales 799 – Ancón, es en esa circunstancia que es 
interceptado por Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez (a) “Renzo” y 
Juan Pool Montoya Silipu (a) “Pool”, quienes por órdenes de Daniel 
Augusto Cango Mendiola realizaron varios disparos que impactaron en 
el parabrisas delantero y en ambas puertas laterales, así como en el 
cuerpo del agraviado, quien falleció sentado en la volante de su 
vehículo de placa ALI-434.  Fue victimado por encargo de Daniel 
Augusto Cango Mendiola, y participación Walter Quispe Cachique, 
Frank Ronald La Torre Velásquez, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, 
Juan Pool Montoya Silipu, Rene Jonathan La Torre Velásquez, Paulo 
Cesar Heredia Helera, John Cristhian La Torre Velásquez, Cesar Ricardo 
Mora Villanueva, Arturo Hans Medina Olaya, y  José Manuel Espinoza 
Vásquez toda vez que el agraviado había formado un seudo sindicato 
de Trabajadores Desocupados de Construcción Civil, del AA.HH. Villa 
Los Reyes, Luis Felipe de las Casas – Ventanilla, por lo cual empezó a 
obtener el control y la hegemonía en el cobro de cupos de 
construcción civil, dedicándose al tráfico de terrenos, situación que lo 
ponía como una amenaza a los intereses de la organización criminal 
liderada por Daniel Augusto Cango Mendiola. 

1. La muerte con ferocidad del agraviado Trujillo Fernández, fueron 
producto de una gran balacera que recibió conforme a las actas  de 
inspección técnico policial, acta de levantamiento de cadáver, 
Informe pericial balística forense N° 2038-2044/2, Informe pericial físico 
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químico 454-456/202, Informe pericial de necropsia N° 79-2021 a folios 
46526 e Informe pericial de investigación en la escena  del crimen N° 
727-2021, estas piezas documentales, dan a conocer del 
ensañamiento de los acusados, el mismo que también fue visualizado 
en el plenario por este órgano colegiado, que por inmediación se 
logró observar la forma y modo de como los acusados ultimaron al 
agraviado en el interior de su carro, conforme al acta de situación 
vehicular. En efecto, con las documentales antes expuestos y 
testimoniales se tiene por acreditado la responsabilidad de los 
acusados.  

2.21. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE  VICTOR OSCAR CASTAÑEDA TARRAGA 
CONDÓN 

1. En resumen, el Ministerio Público concluye su caso, atribuyendo a los 
acusados Daniel Augusto Cango Mendiola, Walter Quispe Cachique, 
Frank Ronald La Torre Velásquez, Jhonatan Jackson Melo Carrasc y 
Erick Antonio Pascual García, la muerte del agraviada Castañeda 
Tarraga, pues en efecto de la actividad probatoria, básicamente de 
las testimoniales, resulta acreditada la presencia de los acusados en el 
lugar de los hechos, así como su participación activa, conforme al 
Informe N° 275-202, Nota de agente N° 213-2021, Informe N° 228-2021, 
Nota de agente N° 226-2021, Parte N° 517-2021 a folio 46959 y Nota de 
agente N° 223-2021 a folios 46 978. Cada uno de los elementos de las 
documentales aportan y desarrollan la forma y circunstancia en que se 
suscitaron los hechos, situación que permite determinar a este órgano 
colegiado que el día 15 de enero del 2021, Castañeda Tarraga, se 
encontraba haciendo trabajo en un silo (de 2 x 2 metros), en los 
exteriores de la casa ubicada en el AA.HH. VILLA MAR - AV. SANTA 
ROSA S/N – ANCÓN (ref. altura del A.H. llantas), donde el acusado 
César Ricardo Mora Villanueva (a) Pelao se encontraba cerca al 
agraviado en un vehículo como contingencia para la huida, y Eric 
Anthony Pascual Garcia (A) Erick junto a Jhonatan Jackson Melo 
Carrasco “Rayito Makuin/Pollo/Chicken”, era quien traslado el arma 
de fuego en su vehículo, entregándole el arma a César Ricardo Mora 
Villanueva quien acompañado del (a) “Orejón”, acabo con la vida 
del agraviado efectuándole tres (03) orificios de entrada, y tres (03) 
orificios de salidas por proyectil de arma de fuego. Toda vez que el 
agraviado pacto trabajar como seguridad (chalequeando) para 
Cesar David Huamán Camones, quien era el presidente de la 
Asociación de Medianos Empresarios de Villamar Ancón, en donde se 
venían desarrollando pugnas por los traficantes de terrenos con la 
organización criminal “Los Michis”; es así que Daniel Augusto Cango 
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Mendiola coordino con Frank Ronald La Torre Velásquez y Walter 
Quispe Cachique la muerte del agraviado, y ordeno a César Ricardo 
Mora Villanueva ejecutarlo. 

2. La forma de la ejecución del delito, se tiene por acreditado con la 
muerte del agraviado, Certificado de Necropsia, acta de 
levantamiento de cadáver, acta de diligencia, acta de diligencia 
efectuada a folios 4701p, Protocolo de autopsia N° 207-2021 a folio 
47024, Informe pericial en la escena del crimen N° 692-2021 a folios 
47035, Informe pericial de balística forense N° 7374-7383/21 a folios 
47044, instrumentos que acreditan la muerte del agraviado por 
impacto de bala, extremo que acredita la circunstancia en que se dio 
el hecho de sangre, por beneficio de la organización criminal, esto es 
para tener la hegemonía para traficar terrenos.  

2.22.   LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE LUCIA ALIAGA PORRAS TIA LUCY- 
TENTATIVA   

1. En resumen el día 09 de enero de 2021, en horas de la madruga 2:00 
aproximadamente, Juan Pool Montoya Silipu rompió la luna de la 
ventana del domicilio de la agraviada, ubicado en AAHH LOS ALAMOS 
AV. A C1 -20 – ANCÓN, a fin de efectuar disparos al interior de su 
domicilio por la puerta y ventana del domicilio, generándose una 
balacera dejo más de diez casquillos de balas, siendo identificado por 
la agraviada LUCIA ALIAGA PORRAS (a) TIA LUCY quienes intentaron 
acabar con su vida; para ello, Daniel Augusto Cango Mendiola ordeno 
a Juan Pool Montoya Silipu acabar con la vida de la agraviada, toda 
vez que aquella era vendedora de pasta básica de cocaína en Ancón, 
lo cual generaba aminorar las ganancias para la organización criminal, 
así también el (a) “Conejo” le había solicitado y pagado para que 
terminara con la vida de la vendedora de drogas.  

2. Al respecto, de la declaración de las testimoniales, se precisan la 
participación del acusado Cango Mendiola, en su participación en 
calidad de líder de la organización criminal, quien dio la orden para 
ultimar a la agraviada, esto con la única intención de tener el control en 
la venta de sustancias toxicas por ser considerada una persona que por 
la actividad que llevaba aminoraba las ganancias a la Organización 
criminal. En efecto, producto del atentado contra su vida se encuentra 
plasmado y detallado en el Informe N° 295-2021, Ocurrencia de calle 
común N° 07 de folios 47274 y Nota de agente N° 80-2021 a folios 47275, 
documentos donde obran tal incidencia.  
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3. El atentado fue realizado por proyectiles de arma de fuego en el interior 
de su domicilio en horas de la madrugada, tal como constan en los 
documentos denominados Informe Pericial Balístico Forense N° 423-
434/21, Acta de inspección técnico policial de folios 47284, Informe 
pericial en la escena del crimen N° 41/2021 y Acta de inspección 
técnico policial a folios 47293. Con todos estos medios probatorios no 
queda duda en la participación de Cango en la tentativa de sicariato 
en calidad de autor.  

2.23. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE ANGEL RIVER SILVA ORTIZ TENTATIVA 

1. El atentado contra la vida de Silva Ortiz, conforme a las declaraciones 
testimoniales fue producto de la participación de Daniel Augusto 
Cango Mendiola, Paulo Cesar Heredia Helera, Paul Omar Pacheco 
Príncipe, José Manuel Espinoza Vásquez, Junior Alexander Neciosup 
Neciocup, Jaime Tume Castillo y Elizabeth Mendiola Martínez, toda vez 
que tenía pendiente de pago las papeletas de tránsito que ascendieron 
a la suma de cinco mil soles (S/. 5 000) correspondiente al alquiler del 
vehículo de Mendiola Martínez, la cual no fueron pagadas por el 
agraviado Silva Ortiz, pese a que Elizabeth Magaly Mendiola Martínez le 
había reclamado a través del Messenger -cuenta de Facebook, ante lo 
cual el agraviado la bloqueo y elimino de su cuenta, por lo que le pidió 
a su hijo Cango Mendiola que se encargue del agraviado; para ello, 
coordino y planifico con los acusados la muerte del agraviado y con 
pleno conocimiento de donde vivía, y las actividades que realizaba, y 
con la certeza que no portaba arma, le ordenó a Montoya Silipu, 
acabar con la vida de Silva Ortiz, siendo el propio Daniel Augusto 
Cango Mendiola quien apoyo como contingencia- Acudiendo el 20 de 
abril de 2021, en horas de la madrugada a la casa de la víctima, quien 
se encontraba dormido, ingresando Montoya Silipu al domicilio, en la 
madrugada a las 04.20 horas aproximadamente, por el segundo piso, 
mientras estaba descansando el agraviado en compañía de su esposa 
Isabel Thais Osorio Ayme, y su menor hija, le disparó 05 balazos, siendo 
que uno de ellos le cayó al agraviado en el estómago generándole 
lesiones en el intestino, logrando reconocer como autor material del 
hecho quienes intentaron acabar con su vida. 

2. La participación de los acusados se quedaron registrados en los registros 
de comunicaciones N°46, 36,38,41, 46, 48,50, 03, 04,39,37 los mismos que 
permiten determinar las coordinaciones en referencia al hecho 
delictivo. En esa misma línea debe de precisarse que en efecto las 
lesiones que sufrió el agraviado Silva Ortiz, producto de los impactos de 
bala, se encuentran plasmadas en el Acta de inspección técnico 
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policial, Informe Médico N° 451 a folios 47455 e Historia Clínica N° 568104 
a folios 47456, donde se desarrollan las lesiones sufrida por el agraviado 
por parte de los acusados.  En ese sentido, no cabe duda de la 
participación de los acusados, a mayor abundamiento Informe N° 188-
2021 a folio 47 296 e Nota de agente N° 180-2021 a folios 47121, Nota de 
agente N° 170-2021 a folios 47127 e Informe N° 311-2021 a folios 47432. 

2.24. LA IMPUTACION EN AGRAVIO RAUL HIGINIO HUERTA DELGADO TENTATIVA 

1. La participación de los acusados Daniel Augusto Cango Mendiola, 
Walter Quispe Cachique, Frank Ronald La Torre Velásquez, Arturo Hans 
Medina Olaya, Filder Atanacio Arostegui y José Jander Caruajulca 
Sánchez ha quedado demostrado con la versiones de los testigos que 
han concurrido en audiencia, quienes han detallado la forma y modo 
de la participación, en efecto también estos hechos, el  09 de abril de 
2021, en horas de la mañana, Frank Ronald La Torre Velásquez, por 
orden de Daniel Augusto Cango Mendiola, traslado a los dos sicarios 
que intervendrían en la ejecución del agraviado, para ello coordina 
con Walter Quispe Cachique quien, a habilito la logística necesaria con 
armas de fuego, y municiones suficientes para llevar a cabo el sicariato 
de Huerta Delgado, y Ander Saulo Fasabi Cumapa (a) “Gringasho” por 
vía telefónica habilito información sobre la ropa que vestía el agraviado 
RAUL HIGINIO HUERTA DELGADO; y cerro sin ningún motivo el portón azul 
de acceso de los vecinos, para obligar al agraviado, a salir por la 
puerta pequeña donde lo estaban esperando sus ejecutores Cesar 
Ricardo Mora Villanueva (a) Pelao y (a) Orejon; es así que a las 08.05 
horas, en el frontis del terreno del agraviado ubicado en la unidad 
catastral N° 11767 sector la Grama frente a la asociación de 
propietarios 1° de mayo del distrito de Puente Piedra, cuando el 
agraviado se encontraba manejando su bicicleta, llevando una 
cámara fotográfica y un celular marca Xiaomi, bordeando el camino 
carrozable del AA.HH. LAS BANDERAS, avanzando 40 metros, lugar 
donde lo esperaba Cesar Ricardo Mora Villanueva (a) Pelao parado en 
una moto lineal con otro sujeto, sacando una pistola y comenzando a 
disparar al agraviado. En un primer intento Daniel Augusto Cango 
Mendiola (a) “Gordo Daniel”, Frank La Torre Velásquez, y Filder Atanacio 
Arostegui (a) “Atanacio”, cansados de sus intervenciones constantes, y 
oposición al plan criminal de “Los Michis” sobre la posesión ilegal de los 
terrenos del agraviado, siendo Frank Ronal La Torre Velásquez 
encargado de coordinar con Ander Saulo Fasabi Cumapa (a) 
“Gringacho”, quien le hizo seguimiento a la rutina del agraviado 
aprovechando que fungía como un seudo vigilante de los Carhuajulca, 
es por ello que cuando tuvieron la certeza que el agraviado estaba 
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realizando trabajos de aplanamiento al interior de su terreno en día 08 
de abril de 2021, le dispararon; no pudiendo concretar el evento 
criminal, porque el agraviado estaba en compañía de un miembro de 
la policía, todo estos hechos se encuentran corroborados en el Informe 
pericial investigación en la escena del crimen N° 356/2021, Informe N° 
170-2021-DIRNIC.DIRINCRI-PNP/DIVISE-D1-E3, Nota de agente N° 148-
2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 a folio 47995, Nota de Agente Nro. 
160-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 a folio 48028, Nota de Agente Nro. 
171-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 a folio 48045, Nota de Agente Nro. 
174-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8 a folio 48050.  

2. En cuanto a las lesiones que sufrió el agraviado, se encuentran 
plasmadas en la Historia Clínica de Raúl Higinio Huerta delgado a folio 
47856, Certificado Médico Legal N° 016071-PF-HC a folio 47951 que 
denotan la gravedad que dejo los impactos de bala, motivo por el cual 
también fue traslado a un nosocomio. De otro lado, es preciso señalar 
que la agresión en su contra en las actas de recolección y control de las 
comunicaciones, situación que este órgano colegiado, determina que 
existió un acuerdo, y la finalidad de ultimarlo por la hegemonía de los 
terrenos. Por lo tanto queda acreditado la responsabilidad de los 
acusados. 

2.25. LA IMPUTACION EN AGRAVIO DE CARLOS ANTONIO RAMIREZ 
VILCHEZ    “PIARA” TENTATIVA 

1. La prueba actuada en juicio oral permite llegar a las siguientes 
consideraciones: En primer lugar, se tiene que, de acuerdo al 
requerimiento acusatorio, los acusados Daniel Augusto Cango Mendiola 
y Walter Quispe Cachique, atentaron contra la vida del agraviado 
Ramírez Vílchez, toda vez que se oponía al cobro de cupos en la obra 
de pistas, veredas y escaleras del AAHH San Pablo- Ventanilla, por parte 
de la organización criminal “Los Michis, esto se que advierte de las 
declaraciones de los testigos quienes, detallaron la firma y circunstancia 
del hecho.  Siendo Walter Quispe Cachique, por órdenes del líder (a) 
“Gordo Daniel”, quien amenazo al agraviado con acabar con su vida si 
se seguía oponiéndose y para que deje el sindicato. Pese a las 
constantes advertencias este continuaba en gestiones con los 
ingenieros de las obras solicitando trabajo para la gente de la zona, lo 
que no sería perdonado por esta criminalidad organizada. Por tal 
motivo Daniel Augusto Cango Mendiola, ordenó a Walter Quispe 
Cachique (a) “Colita”, efectuar el sicariato del agraviado el día 10 de 
junio de 2021, sin embargo, cuando se disponía a concretar el mismo, al 
prevenir que lo podría reconocer la víctima no lo ejecuto 
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personalmente. Como consecuencia Daniel Augusto Cango Mendiola 
coordino con Juan Pool Montoya Silipu (a) “Pool”, ejecutar al agraviado 
el día 15 de junio 2021, a horas 08:00 horas, siendo Walter Quispe 
Cachique quien traslado a (a) “Orejón”, y Juan Pool Montoya Silipu (a) 
“Pool”, al AA.HH. SAN PABLO II ETAPA MZ A1 LOTE 04 VENTANILLA, siendo 
estos dos últimos quienes realizaron disparos, impactando un proyectil 
de arma de fuego, en la pierna izquierda del agraviado, para luego 
darse a la fuga; causándole lesiones por los disparos que le impactaron, 
así como a su hijo; conforme se puede advertir del Informe Pericial de 
Balística Forense N° 2897/2021, Informe Pericial de Análisis de Residuos 
de Disparo a folio 48687, Informe Pericial de Inspección Criminalística a 
folio 4868 y Certificado Médico 001988-PF-HC a folio 48695 que plasman 
las lesiones y la gravedad en que fue impactado por los acusados, 
corroborando la responsabilidad.  

2.3. EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO. – 

2.3.1.   TENTATIVA DE HOMICIDIO 

2.3.1.1. INFORMACIÓN PROBATORIA 

a) Declaración del Testigo en clave “Perseo”, de fecha 25.03.25 

Ante el interrogatorio del Ministerio Público: El testigo manifiesta ser 
agente de inteligencia, indica que el cabecilla de la Organización 
Criminal es Daniel Cango Mendiola con su alias “Gordo Daniel”. Indica 
que las actividades que realizaba esta Organización Criminal (en 
adelante O.C) se extendía a los territorios de Ancón, Ventanilla Puente 
Piedra y sus anexos. Los delitos cometidos habrían realizado esta 
Organización, son los siguientes: asesinatos, secuestros, extorsiones y 
sicariatos. Que la denominación de los “Michis” es porque esta O.C 
secuestraba a sus víctimas y después de someterlas a torturas dibujaban 
un símbolo michi (#) en su cuerpo. 

El testigo señala que los Lugartenientes son los señores Walter Quispe 
Cachique con su alias “colita”, que es de la zona de Luis Felipe las 
Casas, Frank La Torre Velasquez “Loco Frank”. Los alias, Joao Heredia 
“Kuki”, su hermano “Pipo”. Indica que la O.C buscaba obtener la 
hegemonía del sindicato de Construcción civil o del sector conocido 
como La “Estela” (Ancón), para conseguirlo el cabecilla “Gordo Daniel” 
quería eliminar a los dirigentes sindicales con el fin de cobrar cupos en 
las obras. Afirma que el tío del “Gordo Daniel” es Martínez Arredondo 
alias “Pampi” (su tío materno), con quien tienen una discusión 
relacionados a unos problemas respecto a la hegemonía del sindicato 
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de “BASE DEL FRENTE DE TRABAJADORES DE CONSTRUCCIÓN CIVIL DEL 
KILÓMETRO 39 – ANCON”. El testigo señala que el problema se 
agudizaba y terminó en un asesinato, a pesar de las reuniones 
sostenidas, además tanto el padrastro “loco Jaime” y “Magaly” —
madre del “Gordo Daniel”— tenían conocimiento de las actividades de 
su hijo. 

El testigo declara que el “Gordo Daniel” planifica la muerte y asesina a 
“Nano” luego a “Pampi”, y el “gordo Daniel” logra infiltrar a “Pipo” y a 
“Renzo” dentro del sindicato de construcción civil de la 39 para tomar el 
control de este. Que en el libro de actas consta que el sindicato estaba 
en el poder de “chato Juan” antes que lo maten, y este le entrega a 
Torres Fulleda, pero este es amenazado de muerte para que entregue 
esa acta. Posteriormente, asesinan al señor Torres Fulleda y se hacen 
con el libro del acta, matan al “chato Juan” y al “negro Guindón” 
(Cesar Silva Timana).  

Respecto del delito de secuestro, el testigo indica que ejecutan el 
primer secuestro con un rival “delincuente” conocido como “Mono 
gringo”, quien trabajaba con su hermano “Diego” y conotro chico 
conocido como “Roba roba” cuyo nombre era Jesús Vasquez quienes 
se encargaban de brindar “seguridad” y trabajaban para “Nano”, 
“Pampi” y “Negro Guindón”. El testigo declara que estas personas 
tuvieron un encuentro con el “gordo Daniel”, en el que se produce un 
atentado, que impacta en el vehículo que manejaba “Daniel” que era 
un Hyundai verde modelo Santa Fe. 

Precisa que el “Gordo Daniel” organiza el secuestro de “Mono gringo” y 
para dicho fin utiliza al amigo de este llamado “Choquetoc”, quien se 
encarga de llamarlo para conversar en su casa. “Mono gringo” se dirige 
con su moto lineal a la casa de Choquetoc donde es abordado y 
secuestrado. Indica que se corrobora que “Mono gringo” fue a la casa 
de “Choquetoc” por una cámara instalada por la Municipalidad de 
Ancón. 

El testigo señala que “Mono gringo” es trasladado a la base de la O.C 
llamada “Rumba Beach”. En el interior había una piscina que tenía unos 
tanques de agua encargados de la recirculación del agua en donde lo 
tuvieron cautivo y maniatado. Conforme obra en la fotografía de la 
nota de agente, posteriormente luego en horas de la tarde lo trasladan 
a un descampado cerca de la playa y graban con un celular la 
ejecución de “Mono gringo” y que en el video se observa a “Daniel” y 
los demás autores. Se visualiza que es trasladado en el vehículo Hyundai 
Santa Fe color verde, que utiliza “Daniel” y es conducido por su 
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padrastro “Jaime” y que también utilizaba su mamá “Magaly”. Que a 
“Mono gringo” lo sacan a la carretera, abren la maletera y bajan a la 
víctima, con las mismas características de la ropa que se encontraba en 
la fotografía del lugar de cautiverio. Que esto ya ha sido corroborado 
por las actas efectuadas por la policía del sector que se encargó de la 
investigación. 

El testigo indica que la esposa de “Mono Gringo” se había reunido con 
“Choquetoc”, por lo que fue a la municipalidad de Ancón y observó 
que su esposo llegó con su moto lineal y esto se encuentra en un acta 
de la declaración de la esposa de “Mono gringo”. Indica que, en la 
Comisaría de Ancón, se encontraba Arambulu Zapata conocido como 
“Huamba”, quien fungía como comandante de Guardia cuyas 
actividades eran recibir llamados y brindar apoyo disponiendo de las 
unidades policiales que son traslados a un sitio y dispone u ordena qué 
unidades o vehículos van.   

El testigo narra otro hecho delictivo contra un chico conocido como 
“Roba roba”, a quien “Daniel” veía como una amenaza y en ese 
entonces vivía en Los Rosales. Planificó esta situación junto a “Pipo”, 
“Renzo” y “Cangri o el “777”, por un tatuaje). Emprenden el ataque en 
el domicilio de “Roba Roba” en un inmueble en una casa rústica de 
madera prefabricada y con su vehículo van e ingresan al inmueble y 
“Roba Roba” se da cuenta de que lo iban a matar, por lo que huye por 
la puerta posterior. No obstante, ejecutan disparos que impactan a la 
esposa de “Roba Roba” e ingresa en el hospital. Tras esta situación se 
acercan al hospital y hay una declaración que obra en la 
documentación. 

Además, que la organización tenía otro enemigo llamado Alexander 
Caldas Chavez, ya que este señor tenía un grupo que le hacía 
problemas por las obras a “Daniel”, por tanto, la OC planifica matarlo, 
secuestrarlo, torturarlo y asesinarlo. Que el Sr. Alexander tenía un trabajo 
en una empresa de transporte en Ancón. Se encontraba en el paradero 
39, paradero la Flecha, estaba arreglando su auto en mecánica, 
cuando los señores “Daniel”, “Colita”, “Chaca”, Jonathan La Torre, 
“Cangri”, “Renzo”, “Paul”, “Frank” y los demás lo llegan a secuestrar con 
el auto blanco. Lo intentan subir a la fuerza a un vehículo blanco 
conducido por “Chaca”, “Alex” muestra resistencia y pide auxilio. Ante 
el escándalo, logra escaparse y después pone su denuncia en la 
comisaría. 

El testigo también narra el secuestro y asesinato de “Moisesito”, que era 
un chiquillo que vivía en Villa Los Reyes. Tuvo problemas con “gordo 
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Daniel” y con los hermanos La Torre Velásquez. A este muchachito lo 
citan a Los Rosales. Entonces, él estando en ese lugar, ahí es donde nos 
secuestran. Llegan los carros, participa “Kekito” y el “Rayito McQueen”, 
siendo que “Daniel” estaba con el auto negro del llamado “Gringacho”. 
Se cruzaron con el vehículo negro y los testigos declaran. A “Moisesito” 
lo tiraron; ese asesinato fue hallado en la 39 en camino al paradero de 
la flecha en la subida en el basural, ahí fue hallado el cuerpo. Nosotros 
pasamos por la casa de “Daniel” y por la parte de atrás del cerro se 
llegaba a Luis Felipe de las Casas y sabían que habían tenido una 
reunión. Es así que se llegaron a cruzar con ese carro en donde estaba 
el “Gordo Daniel” con un polo verde y le llegaron a grabar cierta parte 
del vehículo. 

Seguidamente, obtuvieron de las cámaras de seguridad de Luis Felipe 
de las Casas que se reunían en una cancha deportiva al frente de la 
casa de “Chaca” con tres pisos y con el carro blanco, con su esposa. A 
través de las cámaras de seguridad, se vio que se juntaron ahí. Un día 
vieron ahí un vehículo azul Mazda con lunas polarizadas, que llega 
donde se reunieron, incluso se perenniza el pase de la venta de droga. 
Gracias a las cámaras de la Municipalidad de Ventanilla, se vio dentro 
del vehículo un fusil AKM, que, hasta donde conoce, los maneja la 
policía (arma de largo alcance), con una culata fija de madera. 
Entonces, cuando bajan los señores del vehículo azul, se acercan a 
“Daniel”, “Colita”, “Frank” y se saludaban. Después, con las 
indagaciones, se supo que esas personas en el vehículo eran policías 
que trabajaban en Ventanilla y ello consta también en la nota de 
agente la identificación de estos policías. 

El testigo comenta que a medida que se iba avanzando, se vio que esta 
O.C estaba teniendo apoyo de efectivos policiales. A uno de ellos se lo 
identificó como el primo de los hermanos La Torre Velásquez conocido 
como Paul, que es un policía que trabajaba como agente de 
inteligencia de la región Callao y se ha hecho la vinculación familiar 
(grado de consanguinidad) en un informe de inteligencia que se envió 
a Fiscalía. El rol de este policía era el chaqueleo. Tenemos al policía en 
filmaciones y vigilancias plasmados en la nota de agente, ya que está 
perennizado que el señor llega con su vehículo color plomo con líneas 
negras. 

El testigo indica que la O.C llegó a tener el control de la obra de Villa 
Los Reyes en el complejo de los Cedros. Tomaron control de esa obra, 
donde este efectivo, con otros llegan a la obra porque la O.C. tenía un 
enemigo en la parte de Luis Felipe de las Casas – Keiko Sofía Fujimori, 
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que era un muchacho conocido como “Josh” y su amigo “Caleb” (ex 
policía), que también se dedicaban al control de obras y cupos de la 
zona, así como también había otros grupos de “pseudo-sindicato” de 
construcción civil, que peleaban por el cobro de cupos. 

El testigo indica que este efectivo daba chalequeo con su equipo para 
que cuando otros seudo sindicatos se acerquen a la obra, los 
interviniera y los lleve detenidos a la comisaría de Los Reyes. Allí recibían 
el apoyo del policía conocido como “Valdez” quien alertaba de las 
denuncias que venían en contra de la O.C conforme se aprecia en 
comunicaciones con “Colita” y “Paul”. De las escuchas telefónicas 
interceptadas, se capta que, en la obra de los Cedros, disparan a un 
venezolano y lo hieren de bala. En la conversación con este policía de 
Villa Los Reyes donde comenta lo siguiente “Aquí un veneco que le han 
metido bala y está denunciando a Frank” y menciona el carro negro. 
Desplegaron agentes cerca de la comisaría Los Reyes y ven llegar a 
esos señores “Frank”, “Colita”. 

El testigo se manifiesta respecto a los crímines de extorsión, que es el 
cobro de cupos a los colectiveros del paradero “La flecha” a Huacho-
Huaral, en el que testigo manifiesta que se desplazó al lugar y realizó 
vigilancia con lo que identificó a “Daniel”, “Colita” y su gente, puesto 
que días antes había sucedido otro caso de sicariato registrado fue en 
ese paradero; la víctima fue un llamador de colectivos. El testigo indica 
que llega “Colita”, llega “Frank” con todos los vehículos, donde “Colita” 
llega en un carro blanco, donde el testigo pudo observar la 
participación de ese policía (primo de los hermanos La Torre) con su 
propio vehículo; señala que los hermanos La Torre Velásquez son un 
brazo fuerte de la organización criminal, que son los lugartenientes 
enquistados en la zona de Luis Felipe de Las casas y “Daniel” en la zona 
39, quien imparte las órdenes. 

El testigo se manifiesta respecto a otro asesinato contra otro enemigo 
de la O.C, conocido como “Cholo Power”. Según narra, el asesinato de 
“Cholo Power” se materializó en una loza deportiva en el sitio de los 
Rosales. Dicho crimen que fue cubierto por los medios de 
comunicación. Continuando con su relato, señala que el hermano de 
“Cholo Power” incrimina a “Daniel”, lo encuentra en Los Rosales con su 
Hyundai verde santa fe, el hermano le increpa y origina una discusión. 
Esta información se obtiene por las escuchas telefónicas, en la cual 
“Gordo Daniel” una vez en su inmueble llama a “Paul”, a “Renzo” y 
cuenta lo que ha pasado, donde se escucha que dice que va a 
terminar igual que su hermano; de este modo, atribuyéndose el 
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asesinato de “Cholo Power” en la loza del A.A.H.H. de Los Rosales. 
Entones, lo asesoran: le dicen que mejor lo meta preso. Él hace las 
coordinaciones con “Colita”, con “Frank”, los hermanos La Torre, y le 
dicen sobre el primo policía. 

Conversan, planifican con “Paul”, “Pico”, quienes manejaban la droga, 
y coordinan una intervención y que antes “Daniel” iba a mandar a un 
N.N —el hermano de Cholo Power—, quien trabaja con un mototaxi, 
realizando carreras en el interior de Villa Los Reyes. Este sujeto N.N, 
aborda el mototaxi y deja una mochila que había sido llenado con 
droga. Continúa con su relato y cuenta que “Daniel” ordenó que se le 
dé plata al policía, lo que se corroboraría con el levantamiento del 
secreto bancario (pago hecho por “Paul”). El mototaxista fue detenido 
y lo pusieron a disposición de “Valdés” (comisaría Los Reyes) y luego 
trasladado al Callao, donde se corrobora que en su vehículo sí había 
droga. Todo ello fue orquestado. 

El testigo señala otro hecho, que fue el secuestro y asesinato de “Pierito” 
Temoche. Este señor tenía amistad con los miembros de la O.C, incluso 
conocía a “Daniel” y sus padres, pero tuvo un problema sentimental 
con “Daniel”, quien herido en su honor planifica su secuestro. Dice que 
este joven no era un delincuente, no tenía malas amistades, es así que 
“Renzo”, “Paul Pico” y otros documentados, bajo el pretexto de jugar 
fútbol lo llevan a la casa de “Daniel”, siendo que la mamá y el papá del 
chico los ven. Lo subieron a una mototaxi dirigida a la casa del “Gordo 
Daniel”, ingresándolo por una puerta lateral que da a un pasaje. 
Ingresaron, lo subieron al segundo piso, siendo que “Jaime” y “Magaly” 
conocían lo que estaba pasando allí. Lo torturaron al chico, se produce 
una llamada y narra que ya lo tiene acá y el otro habla: “No te he 
hecho nada, no tengo nada”, luego se escucha que “gordo Daniel” 
ordena que lo maten, lo sacan de la casa y a unos ochocientos (800) o 
mil (1000) metros lo matan. 

El testigo señala otra actividad delictiva que fue el secuestro y asesinato 
de “Josh”, quien también tenía un grupo de pseudo sindicato en las 
obras del A.A.H.H. Keiko Sofía Fujimori. Primero mataron a Caleb cuando 
estaba tomando; luego fueron por “Josh”. Lo secuestran en su 
inmueble, ingresan a su casa, lo torturan y lo matan como pasó con 
“Pierito”. Lo dejaron muerto cruzando la avenida Evitamiento, pasando 
un puente peatonal. Estos señores, cuando realizan esta actividad, 
hacen llamadas telefónicas, indicando que era soplón de la policía. 
Otro asesinato cometido fue el de “chato Juan”, quien fue uno de los 
últimos del sindicato de construcción de la 39. 
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El testigo narra sobre el asalto a Mibanco en Ancón, donde participaron 
“Daniel”, “Colita” y los demás integrantes que obran en los documentos. 
También participan “Loco Jaime” y su mamá “Magaly” porque ellos 
asisten al banco y sacan información del banco. Posteriormente asaltan 
el banco aprovechando que un agente de seguridad estaba aislado y 
aprovecharon esta situación. 

El testigo narra otro hecho que hizo la O.C, que fue el asalto a Prosegur, 
que cometieron en Luis Felipe. Que en tiempo de pandemia hacían las 
reparticiones de pensión 65 con repartos a domicilios, entonces llegan a 
esta zona. Los asaltaron, se llevaron quince mil soles y el arma del 
agente de seguridad. Como parte de las intersecciones de las 
llamadas, se escucha que el “Loco Frank” conversa con su esposa, a 
ella le cuenta lo del robo, que el “gordo Daniel” se llevó toda la plata y 
que va a coordinar con los “tombos” de Villa Los Reyes para hacer un 
show para que aparezca el fierro y siembren a otro “patita”. Se 
encuentra en la en la denuncia presentada directamente por uno de 
los agraviados ante la comisaría de Los Reyes el mismo día de los 
hechos que reconoce a “Colita”.  

Además, se llega a perennizar que en un parque de Los reyes que 
“Daniel”, los hermanos La Torre se reúnen con los policías de Los reyes. 
Otra actividad captada por las escuchas telefónicas es que “Daniel” 
llama su mamá y le indica la mamá dónde estaba la plata en la casa, 
con respecto al dinero de la O.C., manejado por el “Gordo Daniel”. Le 
llamó porque iba a entregar dinero a un personaje. En otra intervención 
telefónica, se tiene que, con ese dinero ilícito, la mamá realizaba 
préstamos a altos intereses y amenaza a uno de sus clientes que no 
quería pagarle y amenaza con enviar a su hijo “Daniel” y que ya sabía 
cómo era él. 

Entre otras actividades se tiene la extorsión a las obras de construcción 
civil en las obras de los Rosales, las pistas y veredas, donde agreden al 
ingeniero, lo golpean con el casco, sacan armas, va “Daniel” con la 
moto, le rayan el pavimento. Entra “Pipo”, “Renzo”, el “pelado Mora”, 
amedrentan al señor y tuvo que ceder y pagar la extorsión. La extorsión 
se materializa en esa construcción y obra en el levantamiento del 
secreto bancario que el Ministerio Público ha realizado. 

Otra fue el muro de contención donde también extorsionaron al 
ingeniero, se encuentran con el papá de “Michi miau” quien le dio el 
nombre del ingeniero. En otra ocasión, el papá se identifica. Dice: “Ya, 
hijo, déjame trabajar, soy el papá de “Michi miau”” y ellos se quedan 
sorprendidos. “Michi Miau” tenía cierto liderazgo en la zona de Luis 
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Felipe, Puente Piedra y Ancón. Era una persona respetado y siendo 
amigo de los hermanos La Torre Velásquez y con “Colita”, pero es 
traicionado e intentan asesinarlo en Puente Piedra (su primer atentado) 
que acaba con la muerte de una señorita que lo acampaba. Luego 
hacen otro intento, donde concretan el asesinato. 

Según las escuchas telefónicas, un día antes del hecho, “Daniel” 
conversa con “Pipo”, y le dice “déjame bien, que, en la mototaxi, voy a 
estar de espectador, déjalo tirado”. Al día siguiente sale la 
comunicación telefónica en la que “Renzo” le indica que ya estaba y 
tenía que recogerlo con espátula y habla de un carro plomo. Se hizo la 
búsqueda y en las comunicaciones ingresa este “Huampa”, el policía 
de la Comisaria de Ancón y le dice que mande foto de la escena del 
crimen y le pasan a “Daniel” para saber que está hecho el trabajo y 
este último le pasa la voz a “Colita”, a “Frank”.  

Esta situación también fue materia corroboración en la escena y se 
encontró en una subida el hallazgo de una camioneta Kia color plomo 
donde estaba asesinado una persona, quien era “Michi Miau”. El papá 
de este señor, maestro de obra, que estuvo en la obra de contención, 
dijo que sí era su hijo. A este señor lo acribillaron. 

El testigo indica sobre la invasión a los terrenos de la SBN en el 
asentamiento humano Los Rosales, a raíz de esto fue asesinado Tumba 
Venezuela, quien era integrante de la OC, siendo un cuidador o 
administrador de Rumba beach, es decir, del lugar de cautiverio de 
“mono gringo”. El lugar donde se ubicaba este asentamiento humano 
pertenecía a la SBN, entonces lo usurpan. Ingresan y se adueñan “Kuki”, 
“Pipo”, “Daniel”, incluso Paul Pico tenía registrados unos terrenos a su 
nombre que lo había puesto a él. Ese tema de los terrenos lo manejaba 
muy bien Tumba Valenzuela porque incluso él tenía los nexos en la 
Municipalidad de Ancón para que pueda tener favoritismo en la 
documentación para formalizar esa usurpación.  

Entonces, ante esto hubo una discusión entre ellos con Tumba 
Valenzuela. Es así que él es citado al asentamiento humano donde 
estaban haciendo la usurpación y donde es asesinado por esta 
organización criminal. Dice que el autor material de este hecho fue 
“Renzo”. A la huida de este señor se ve que tiene una ligera cojeadera 
en el pie izquierdo porque la tenía una lesión. Revisando todos los 
antecedentes, tuvo un accidente con una moto lineal. En su Facebook 
publica la lesión que él tenía en el pie. Ya en anteriores vigilancias, en la 
canchita del A.A.H.H. “Los rosales” ellos corrían y se veía que “Renzo” 
tenía una ligera cojeadera. Entonces, a Tumba Valenzuela lo matan por 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  380 | 750 
 

esa situación de la usurpación a la SBN. Se hacen coordinaciones para 
corroborar que los terrenos eran de la SBN y se hace un desalojo 
extrajudicial con la policía. Indica que se corrobora con las escuchas 
telefónicas que “Daniel” hablaba con “Arturito”, con “Pico” y se 
desplazaron al lugar, siendo también filmados porque el equipo del 
testigo estaba en el lugar observando.  

Otro hecho de usurpación que guarda relación con lesiones por 
tentativa de asesinato fue el del Sr. Huertas Higinio en Puente Piedra. Era 
propietario de un terreno colindante con el de los hermanos Caruajulca 
Ya habían tenido discusiones. Ahí viene la alianza con esta organización 
criminal. En un principio, quisieron amedrentar al señor porque realizaron 
disparos en la noche para que se vaya de su domicilio, al que venía con 
una bicicleta y solo. En otra ocasión, viene la planificación del asesinato 
del señor, llegándolo a herir. Eso también queda registrado en las 
escuchas telefónicas. Fueron a hacer las corroboraciones y encontraron 
un ingreso por herida de bala al hospital de Puente Piedra por parte del 
Sr. Higinio. 

Una vez que ellos ya prácticamente lo habían sacado este señor, 
realizaron los trazos con topógrafos. Hicieron las lotizaciones y los 
pusieron en venta. El encargado de la venta de los terrenos fue 
“Promoción”. Es así que se hizo un acercamiento a este supuesto 
vendedor, directamente por el testigo. Dice que concretó una cita con 
el vendedor, recogiéndole con su auto color blanco, casi por el 
paradero la flecha. Es así que le lleva al mismo terreno que era del 
propietario. Ingresa y le hace ver los lotes. Incluso estaban los topógrafos 
porque él llegó a hacer los registros fílmicos. 

Sobre los eventos de extorsión de obras, afirmó que ello sucedió con la 
obra del asentamiento humano “Los rosales”, en lo que es pistas y 
veredas, de transatividad lo califican. En esta situación participó esta 
organización criminal; esto sale en las escuchas telefónicas, se hace la 
corroboración y efectivamente “Daniel” y toda su gente incluso con la 
moto rayan el pavimento que se estaba realizando. Después de que se 
corrobora que el pago fue realizado a “Pipo” y otros más. También 
hubo extorsión en la obra del complejo de Villa Los Reyes, en el que 
participa el primo policía de los hermanos La Torre Velázquez, que es el 
policía de inteligencia del Callao, para chaleco contra otros posibles 
seudo sindicatos. 

Sobre TID, indica que “Daniel” coordinaba con “Pico” y otros para la  
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venta de las drogas. También captó en las escuchas telefónicas, que, 
ante la vigilancia que se hacía por la casa de Daniel Cango Mendiola y 
seguimiento, se advirtió de su presencia e incluso detectan alguno de 
sus vehículos. “Daniel” llama a “Renzo” y ordena que maten al equipo 
diciendo “métanle plomo, compare”. 

El testigo dice que el cerro frente a la casa de “Daniel” era un lugar 
estratégico donde hacía la vigilancia, de donde veía a “Paulcito” que 
llegaba a la casa de “Daniel”. La casa de “Daniel” era un punto de 
reunión donde la mamá y el padrastro Jaime tenían bien conocido a 
todos, porque en el tiempo de la pandemia hubo restricciones de las 
reuniones y en una de las escuchas sale que iban a celebrar un 
cumpleaños en su casa. Cuando llegaron, encontraron una cantidad 
de vehículos estacionados frente al inmueble. Daniel incluso llama al 
comandante Gregorio de la Comisaría de Ancón. Prácticamente le 
pide un chalequeo y es así como manda a su patrullero cercano para 
que haga presencia y que se dé una vuelta. En las que conversaciones 
se escucha que Daniel está en la casa, con “Chaca”, con “Colita”. 

Sobre el rol de cada uno de los miembros de esta organización que hizo 
mención, dice que “Renzo” era como integrante del grupo violento, era 
uno de los principales sicarios, seguidamente de Paul, bajo las órdenes 
del gordo Daniel, que es el líder de esta organización criminal. En 
cuanto a “Frank”, dice que es uno de los hermanos La Torre Velázquez 
es un lugarteniente de la organización ubicada en Luis Felipe Las Casas 
y Villa Estela, donde domiciliaba. Realizaba las correlaciones con Daniel, 
juntamente con “Colita” quien también tenía esos mandos al igual que 
“Frank”. Sobre “Chaca”, indica que es un brazo importantísimo porque 
él es parte de los hermanos La Torre Velázquez, igual que “Cangrejo” y 
“Frank” que también tenían capacidad de decisión dentro de la 
organización criminal. Relata que “Cangrejo” eran los más importantes 
dentro de lo que es Luis Felipe en las casas, además de “Colita”. 
“Cangri”, “77” o también conocido como “Pajarito” era importante en 
Manuel Cox, participaba dentro del grupo violento de los sicarios. “Kuki” 
es un personaje también importante de esa organización criminal, que 
resaltó en el grupo violento y aparte como un presta cuenta. También 
ingresó al tema de lo que es la usurpación del terreno de la SBN y él 
también participa en el sicariato de Tumba Valenzuela. “Pipo” es 
hermano de “Kuki”, hombre confianza de “Daniel”, por eso que lo infiltra 
dentro del sindicato de construcción civil liderado por “Nano”. En 
principio esta organización criminal tenía que eliminar esa ese sindicato 
para que tomen la hegemonía. Por eso que se infiltra al igual que 
“Renzo”. En cuanto “Paul pico”, también es un personaje de confianza 
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de Daniel, uno de los encargados del manejo y venta de la droga. Se 
tienen vigilancias a sus inmuebles sobre las ventas, al igual que también 
ha participado en varios eventos en los cuales como se dedica más a la 
droga en lo que es el sembrado. Precisa que “Choquetoc” es un 
personaje que da la información y lo centra a “Mono gringo”. En 
cuando a “Huamba”, dice que estaba dentro del grupo de 
colaboradores como funcionario policial, brinda información a esta 
organización criminal, directamente hablaba con Daniel. Le daba 
información de ciertas actividades criminales como el caso de “Michi 
miau” cuando Daniel le pide que le pase la fotografía de la escena del 
crimen, a lo cual va a tener acceso porque es el comandante de 
guardia. Incluso hay una comunicación entre los dos, donde dice “mi 
carro lo ha rayado otro camión” y le dice Daniel “ya no te preocupes, 
me das cuenta”. 

Seguidamente, dice que “Promoción” era un encargado de la venta de 
los terrenos usurpados. “Gringacho” es un colaborador criminal 
directamente de Daniel, siendo que brindaba sus vehículos para el 
transporte de ellos para los sicariatos, como en el asesinato de 
“Moisesito”. Afirma que se he cruzado con este vehículo. “Chinín” fue 
parte del grupo de colaboradores que participó en el secuestro y 
asesinato de “Pierito”. Indica que esta organización sigue en actividad 
desde el 2018.  

b) Testigo con código N° 18-2020-3v,  

Testigo en la presente investigación. El declarante señaló conocer la 
razón de ser citado el día de hoy, en relación con la muerte de “Mono 
Gringo”, “Guindón”, “Pambi”, “Enano”, “Juancito”, y demás casos.  

Manifestó sobre la muerte de “Mono Gringo” que fue asesinado por 
“Paulcito”, “Renzo”, y “Pipo” en La Arboleda, dejándolo maniatado en 
tal lugar. Habría sido secuestrado en el 2020, aproximadamente en 
septiembre. También secuestraron a Darwin Malca, y, además, mataron 
a “Juancito” en una pampa.   

Cuando se le preguntó por la aclaración sobre las obras que habrían 
sido causa de la muerte de “Mono Gringo”, indicó que se refiere al 
cobro de cupos en el rubro de la construcción. Con relación a la muerte 
de “Pambi”, señala conocer los hechos porque “Pambi” era una de las 
cabezas de las obras, y “Daniel” lo mandó a matar, al no querer ceder 
cupos de la extorsión.  
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Con relación a la muerte de “Chato Juan”, explica que lo asesinaron 
cuando hubo un robo en una agencia y no quiso dar el dinero, por lo 
cual “Daniel” le disparó reiteradas veces. Sobre “Guindón”, indica que 
los autores fueron “Daniel”, “Renzo,” “Pipo” y “Pajarito”, fueron con una 
moto lineal y lo acribillaron en la puerta de su casa, de lo cual existen 
grabaciones, incluso una llamada telefónica donde “Pipo” le dijo que lo 
iban a matar.  

El declarante afirmó, sobre su conocimiento de los nombres 
mencionados, que lo sabe por medio de las cámaras, de las 
grabaciones por donde él vive, tuvo una conversación con un amigo 
cercano que sabe sobre la situación. En cuanto la identificación de 
sobrenombres, el testigo dice que “Pipo”, “Renzo”, “Daniel”, “Polcito”, 
“Pajarito”, son los que conoce.  

Los delitos narrados por el testigo ocurrieron en el distrito de Villa Estela, 
Km. 39 de Ancón. Sobre el motivo de las muertes, y el tema de las 
extorsiones por obras en la zona, el testigo señala que el motivo de las 
muertes está conectado, pues la competencia por el cobro de cupos 
en la zona resultó en el asesinato de una facción, por órdenes del 
“Gordo Daniel”. La fecha aproximada habría sido durante los años 2019 
a 2020. 

- Tenemos el Acta de reconocimiento fotográfico de Greysi Mayly 
Chota Caritimari de fecha 23 de septiembre de 2020, donde la 
agraviada, Greysi Chota, reconoce a “Gordo Daniel” como quien 
perpetró la tentativa de homicidio en su contra en circunstancias 
donde se encontraba con su pareja, Jesús Ángel Vásquez Rayco; 
de la misma manera, otra Acta de reconocimiento fotográfico de la 
misma fecha también reconoce a “Pool” como parte de los 
agresores. Esto es de suma importancia pues se pudo reconocer a 
los involucrados en la tentativa de homicidio, los cuales estuvieron 
en el mismo espacio y tiempo, como es lógico, que la agraviada, 
por lo cual, su testimonio es adecuado para generar certeza en 
cuanto la identificación de los agresores. 

- Por otro lado, está la Nota de Agente N° 18-2020-DIGIMIN/DIVBUS de 
fecha 28 de septiembre de 2021, que nos permite conocer las 
circunstancias en las cuales Greysi Chota resultó herida por arma de 
fuego cuando se encontraba con su pareja, Ángel Vasquez, quien 
era objetivo de “Gordo Daniel”, “Pool”, “Rencito” y otros integrantes 
de la organización criminal “Los Michis”, hecho ocurrido en el 
A.A.H.H. Los Rosales Mz I 16 Lote 9 – Ancón, lo cual es relevante pues 
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como documental aporta la identificación incontrovertida de los 
miembros de la organización criminal “Los Michis”. 

- Después, está la Nota de Agente N° 09-2020-DIGIMIN/DIVBUS de 
fecha 19 de septiembre de 2021, en donde se da conocimiento de 
la situación de la menor Greysi Chota, quien resultó herida por arma 
de fuego en la pierna; asimismo, en la Nota de Agente N° 17-2020-
DIGIMIN/DIVBUS de fecha 26 de septiembre de 2020, se observa que 
no se encuentra registrado el atentado en la intervención policial y 
que al momento del cierre de la nota del agente (a las 10:00 
aproximadamente), no se efectuó la búsqueda de la unidad 
policial a cargo de la investigación de las lesiones por arma de 
fuego (tentativa de homicidio) en agravio de Greysi Chota, no 
existiendo tal registro en SIDPOL.  

- Actas de RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO REALIZADA CON 
PARTICIPACION DE JUAN CARLOS DOMINGUEZ SILVESTRE (47), de 
fecha 15.02.2021.  

- ACTAS DE RECONOCIMIENTO FOTOGRÁFICO REALIZADAS A JUAN 
CARLOS DOMINGUEZ SILVESTRE (47) de fecha 15.02.2021 

- ACTA DE APERTURA VISUALIZACIÓN DE DISPOSITIVO USB de fecha 
15.02.2021 

- ACTA DE APERTURA VISUALIZACIÓN DE CD, CAPTURAS DE PANTALLA 
Y TRANSCRIPCIÓN DE CD de fecha 15.02.2021 

- ACTA DE RECOLECCIÓN Y CONTROL DE LAS COMUNICACIONES a 
horas 09:00 del día 04 de marzo del 2021 

- Tenemos el acta de reconocimiento fotográfico realizada con 
participación de Juan Carlos Dominguez Silvestre (47), de fecha 15 
de febrero de 2021, donde reconoce a “Renzo” como la persona 
que atentó contra su vida, en su panadería “El Milagro”, ubicado 
en la calle 32 mz. G1 – LT 12 – AA.HH. Los Rosales – Ancón, lo cual 
da certeza sobre la identidad del atacante, debido a que el señor 
Dominguez es afectado directo y pudo apreciar bien los rasgos de 
“Renzo” cuando se disponía a atacarlo; de la misma manera, el 
otro acta de reconocimiento fotográfico permite al señor 
Domiguez identificar plenamente a “Kevin” como la otra persona 
que participó en la comisión del delito de homicidio en grado de 
tentativa. 
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- En la misma línea, existe el acta de Apertura y Visualización de 
Dispositivo USB de fecha 15 de febrero de 2021, el cual contiene un 
video donde se identifica certeramente a “Kevin” y “Renzo” 
realizando disparos contra la puerta de la panadería “El Milagro” 
donde Juan Carlos Dominguez se resguardaba. Este mismo es 
quien identifica, nuevamente, con alto grado de certeza, a los 
agresores, a través de la ropa que utilizaban, y los rostros, entre 
otros detalles, como el tiempo que corresponde al video; y, por 
otro lado, el acta de Apertura y Visualización de CD, capturas de 
pantalla y transcripción de CD, también permite al agraviado 
identificar claramente a sus agresores, detallando las ropas que 
estaban utilizando en ese momento.  

- Por último, se tiene el Acta de Recolección y Control de las 
Comunicaciones del 04 de marzo de 2021, a horas 09:00, donde se 
constata la participación de dos interlocutores: “Magaly” y 
“Kevin”, donde la primera advierte al segundo sobre los videos 
correspondientes al dispositivo USB y CD con su contenido ya 
descrito, ante lo cual, “Kevin” se escabulle de los efectivos que 
estaban en su búsqueda, demostrando que, ante el conocimiento 
de pruebas directas en su contra, decidió ocultarse, no negando 
su participación en el homicidio en grado de tentativa contra Juan 
Carlos Dominguez.  

2.3.1.2.  Valoración Integral de la Prueba 

a) Hecho N° 1: HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA DE GREYSI 
MAYLY CHOTA CARITIMARI (A) “GREYSI” 

Se tiene que, con lo probado, se puede afirmar la participación de 
Daniel Augusto Cango Mendiola, Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, 
Juan Pool Montoya Silipu, Paulo Cesar Heredia Helera, y Raúl Orlando 
Sánchez León, debido a la certeza en la identificación por parte de 
Greysi Mayly Chota Caritimari, quien estuvo un tiempo prolongado con 
sus agresores, debido a que el objetivo original de estos era su pareja 
sentimental, Jesús Ángel Vásquez Rayco, por un conflicto en relación al 
cobro de cupos. 

Con esto, existe también un motivo relevante por el cual se querría 
cometer homicidio en contra de Jesús Vasquez, siendo que al final él 
pudo escapar, pero los agresores retuvieron a su pareja. Entonces, se 
tiene que el panorama completo ofrece certidumbre sobre la tentativa 
de homicidio consumada por los integrantes de la organización criminal 
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“Los Michis”, quienes, en aras de obtener la hegemonía en el control de 
cupos, terminan cometiendo tal delito.  

b) Hecho N° 2: HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA EN 
AGRAVIO DE JUAN CARLOS DOMÍNGUEZ SIFUENTE  

2.3.1.3. Valoración Integral de la Prueba 

Con lo probado, se da como categóricamente cierto la agresión de 
“Kevin” y “Renzo” contra Juan Carlos Dominguez, pues se cuenta con 
grabaciones donde existe la identificación certera de la víctima con 
respecto a sus agresores, teniendo en cuenta que los hechos probados 
nos indican que hubo una interacción previa entre estos, de tal manera 
que compartieron ubicación en tiempo y espacio, y la observación 
permitió distinguir incluso la ropa de los atacantes.  

De la misma manera, se tiene la escucha con autorización judicial, por 
lo cual toda información vertida allí es espontánea, resultando en una 
advertencia por parte de la madre de “Kevin” a este, señalando que las 
cámaras lo habían identificado, reconociendo su participación en la 
comisión del delito, y escapando de la búsqueda policial. 

En suma, se cuentan con elementos suficientes para tener la 
cronología completa del hecho, pues al momento de la agresión, la 
misma fue grabada, existe reconocimiento de la víctima hacia los 
atacantes, e incluso se pudo constatar la culpabilidad a través de una 
escucha de carácter espontáneo.   

5.  EL DELITO DE USURPACIÓN AGRAVADA.- 

1. Información Probatoria 

1.1. Testigos: 

a) Declaración del agente con seudónimo BENITO: 

Refiere ser agente de inteligencia desde hace ocho (8) años, 
aproximadamente, con función para el Ministerio interior - Policía 
Nacional. Ha sido citado por las actividades que realicé en cuanto a 
investigación respecto a la organización criminal “Los michis”. Estaba 
conformada por el “gordo Daniel”, “Pico”, “Pollo”, “Frank”, “Arturito”, 
“Renzo”, entre otros. Los delitos a los que se dedicaba esta organización 
criminal eran tráfico de terrenos, sicariato, TID (tráfico ilícito de drogas), 
entre otros. La zona de operación de esta organización criminal era la 
altura de la 39 en Ancón. 
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Sobre el tráfico de terrenos, se refiere a que había unos terrenos en la 
zona de Los héroes del 41. Entonces se ha observado mediante las 
vigilancias que ellos estaban ahí lotizando. Estaban con algunas 
maquinarias y ellos habían hecho presente en el lugar. Esa es una zona 
alta que está por la 39, por un tanque de agua, una zona elevada. 
Pertenece a la jurisdicción de Ancón. Ahí se habían hecho presentes 
“gordo Daniel”, “Arturito”, “Renzo” entre otros. 

b) Declaración del agente con seudónimo DAYRON: 

Cuando hace referencia a hechos de usurpación precisa que hubo una 
situación en la cual se pudo obtener información de que ellos en la 
parte superior de Luis Felipe de las Casas había una invasión donde se 
encontraban gente viviendo, ellos con amedrentamiento de forma 
violenta sacaron a las personas que estaban viviendo en ese sitio y se 
ingresaron violentamente para poder realizar y tomar posesión de todo 
eso. Incluso ellos subían, el “gordo Daniel” subía con toda su gente y ahí 
permanecían en una moto, el gordo subía con su vehículo verde su 
Hyundai. Precisa que dicha gente era “Renzito”, “Pico”, “Paul”, eran 
como cinco o seis con el “gordo”, quien subía con su vehículo donde 
llevaba a dos tres y otros subían en una moto torito azul. 

Sobre el amedrentamiento que habrían realizado estas personas, indica 
que hubo un caso personal donde en las actividades de inteligencia, el 
“gordo Daniel” por la interceptación de las comunicaciones indica que 
ya nos vio y justo fue ese día que nosotros nos cruzamos con él. Él 
bajaba de los terrenos y nosotros subíamos. Él ya tenía detectado el 
vehículo el cual indicó. Llamó por celular a “Renzito” y a otros más y 
decía “me he cruzado como otras veces con ese vehículo gris con 
placa, hay cinco punteros adentro. Vamos, bajen, saquen los fierros y 
bajen, vamos a chaparlos”. De esa manera él se expresaba y quería de 
una u otra manera, interceptarnos. Que la expresión “fierros” son armas 
de fuego. Que el vehículo verde en el que se trasladaba el “gordo 
Daniel” era una Tucson o Santa Fe, pero es una camioneta verde 
petróleo, la guardaba incluso también en su casa. 

c) Declaración del agente con seudónimo PAMELA: 

Refiere ser agente de inteligencia adscrita al Ministerio del interior, 
desde hace diez (10) años. El motivo por el que ha sido citado refiere a 
la organización criminal que sería “Los michis”, conformada por su 
cabecilla “gordo Daniel”, también otros integrantes como “Chaca”, 
“Erick” y “Cangrejo”. Esta organización criminal se dedicaría a extorsión, 
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sicariato, secuestraron personas para luego matarlas. También tráfico 
de terrenos y TID (tráfico ilícito de drogas). 

Sobre el tráfico de terrenos, en una oportunidad estuvieron realizando 
nuestras actividades de inteligencia y ya conocían la rutina de 
“Chaca”. Él se trasladaba en un vehículo, posterior a esto se dirigía a 
Zapallal, Puente Piedra y llegó hasta un terreno. En este terreno ya se 
encontraba una minivan que era conducida por “Erick” Pascual. Luego 
de unos minutos se reunieron, bajaron de los vehículos, se reunieron y 
llegó un tercer vehículo. Al parecer era una persona empresaria porque 
estaba vestido con camisa. La camioneta era polarizada. Ellos se 
reunieron en un terreno que es observado, que ya habían hecho 
trabajos de aplanamiento, que estaba rodeado de población. 
Conversaron en el lugar por aproximadamente unos treinta (30) minutos 
y luego se retiraron de la zona. Posterior a eso preguntaron a los vecinos, 
a los residentes del lugar y ellos indicaron que ese terreno estaba 
destinado como área verde, no era para ser lotizado. Sin embargo, los 
integrantes de esta organización estaban haciendo trabajos con 
maquinaria e intentaban aplanar para luego lotizar y vender los lotes. 
Además, de “Chaca” y “Erick”, en estos eventos también participó 
“Cangrejo” 

d) Documentales Usurpación en agravio de SNB: 

- Acta De Recolección y Control De Las Comunicaciones, con ID 
1000025986913 hora 18:10, del 10 de marzo del 2021 

- Acta De Recolección y Control De Las Comunicaciones, con ID: 
1000031358200 del 14 de julio del 2021, (NOTA DE AGENTE N° 262), 
registros de las interceptaciones telefónicas Judiciales 

- Acta De Recolección y Control De Las Comunicaciones, con ID: 
1000031358330 del 14 de julio del 2021, (NOTA DE AGENTE N° 262), 
registros de las interceptaciones telefónicas Judiciales 

- Según la Nota de Agente N° 262-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, 
se reporta una usurpación de terrenos en agravio del Estado 
peruano, específicamente, la Superintendencia de Bienes Estatales 
(SBN), el cual está ubicado en las coordenadas geográficas -
11.810566, -77.137657, FRENTE A LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
VENCEDORES DE LA CAMPAÑA MILITAR DEL 41, hecho ocurrido 
desde enero 2021- marzo 2021, evidenciando que a fin de 
apoderarse de los terrenos del Estado, coordinaron una serie de 
pasos con apoyo en la organización criminal comandada por 
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Daniel Augusto Cango Mendiola (a) “Gordo Daniel”; además, esta 
nota de agente contiene el informe N° 076 de la Municipalidad de 
Ancón de fecha 15 de marzo de 2021, el cual deja claro que esta 
Municipalidad entrevistó a Joao Nelsinho Heredia Helera (a) “Kuki”, 
quien es sindicado como persona a cargo de la invasión al terreno 
de la SBN; además, el Informe Técnico GDU de la Municipalidad 
de Ancón también revela que la asociación previamente 
señalada era una cobertura para darle apariencia de legalidad a 
la usurpación. 

- La Nota de Agente N° 235-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, por su 
lado, recaba documentación presentada por Miguel Angel Tumba 
Valenzuela (a) Tumba, quien solicita ante la Municipalidad de 
Ancón el reconocimiento de la Junta Directiva de la “Asociación 
de Pobladores de Interés Social Hijos de los Combatientes”, y 
reconocimiento de terrenos, frontis al AA.HH. Los Rosales y Asoc. de 
Vivienda Los Combatientes de Ancón. Esto demuestra que dicha 
asociación era una fachada que buscaba otorgarle legalidad a 
las usurpaciones cometidas por la organización criminal “Los 
Michis”.  

- De acuerdo al Acta de Recolección Y CONTROL DE LAS 
COMUNICACIONES, con ID 1000025986573 hora 17:59, del 10 de 
marzo del 2021, se toma conocimiento relacionado a la invasión 
de terrenos y tráfico de terrenos, relacionados a los terrenos 
ubicados en el A.H. Los Rosales – Ancón. El registro demuestra la 
coordinación entre la organización criminal “Los Michis”, con la 
participación en los audios recabados de Luis Alberto Arambulo 
Zapata (a) “Huamba” y (a) “Gordo Daniel”, quienes, de manera 
espontánea, coordinan sobre la intervención en una invasión, 
cuestión confirmada en la misma transcripción por parte de 
“Huamba”, quienes incluso mencionan al “Técnico Rodríguez”, 
efectivo PNP que habría sido quien avisó sobre una intervención 
policial y luego conversan sobre el «trabajo» a hacer en la zona 
que fue invadida, quedando claro que se hace referencia a una 
usurpación, lo cual coincide con la actuación violenta dentro del 
terreno para ejercer posesión de manera ilegal.  

- Por otro lado, el Acta De Recolección y Control De Las 
Comunicaciones, con ID 1000025986913 hora 18:10, del 10 de 
marzo del 2021, vierte como prueba la coordinación entre “Gordo 
Daniel” y “Pool”, que ubica al primero en los terrenos, haciendo 
referencia a los que fueron usurpados, escondido pues se 
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apersonaron efectivos PNP al lugar. Esta coordinación demuestra 
que “Gordo Daniel” comandaba a la organización criminal a 
ejercer posesión en los terrenos usurpados, e incluso se determina 
que buscan escabullirse de los terrenos, o podrían terminar 
detenidos, a juicio de ellos, así mencionado espontáneamente. 

- Sobre Acta De Recolección y Control De Las Comunicaciones, con 
ID: 1000031358200 del 14 de julio del 2021, (NOTA DE AGENTE N° 
262), los dos interlocutores, (a) “Pelao” y (a) “Gordo Daniel” se 
encuentran detallando una situación vinculada con la usurpación 
del predio, esto es, ordenar a un potencial testigo a no mencionar 
nada que los relacione, pues se encontró en el terreno usurpado 
armas y sustancias ilícitas; incluso detallan una casa blanca donde 
se encuentran policías, inquiriendo sobre la presencia de fiscales, y 
finalmente grabando la intervención.  

- Acta De Recolección y Control De Las Comunicaciones, con ID: 
1000025986786, del 14 de julio del 2021, (NOTA DE AGENTE N° 146), 
que revela el momento en el cual se coordina la consumación del 
delito de usurpación, siendo los interlocutores “Gordo Daniel” y 
“Kuki”, señalando que hubo un asentimiento previo del efectivo 
PNP que refieren como “viejo Rodríguez”, y comandando a entrar 
de manera ordenada, tres en tres, al terreno usurpado, llevando 
objetos viejos para pretender una posesión previa del predio, y 
construyendo viviendas prefabricadas con paneles con el mismo 
fin, lo cual prueba fehacientemente el plan seguido y consumado 
por la organización criminal “Los Michis” para fingir esta posesión.   

- Se tienen los informes acústicos forenses N° 101-2023, respecto a 
Daniel Augusto Cango Mendiola, tomándose conocimiento de 
que la voz del acusado es la correspondiente a los audios objetos 
de la pericia, que corresponden a las transcripciones 
documentadas; luego, el N° 84-2023, que identifica en la voz en los 
audios como Joao Nelsinho Heredia Helera (a) “Kuki”; finalmente, 
el N° 98-2023, respecto al acusado Juan Pool Montoya Silipu (a) 
“Pool”, quien también es identificado en los audios previamente 
transcritos y documentados en plenario. 

- Informe Pericial Acústico Forense N° 84-2023, respecto de Joao 
Nelsinho Heredia Helera 

- Informe Pericial Acústico Forense N° 98-2023 respecto de Juan Pool 
Montoya Silipu 
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1.2. Usurpación en agravio de Raul Higinio Huerta Delgado 

- Escrito denuncia penal por usurpación presentado por Raul Higinio 
Huerta Delgado. 

- Acta de intervención N° 188 de fecha 09 de abril de 2021   

- Registro de comunicación fecha 30 marzo 2021 ID: 1000026871738 

- Registro de comunicación fecha 09 abril 2021 ID: 1000027272660 

- Registro de comunicación fecha 09 abril 2021 ID: 1000027274258 

- Registro de comunicación fecha 09 abril 2021 ID: 1000027274390 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 24 
de marzo de 2021 con ID 1000026260405. 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 07 
de mayo de 2021 con ID 1000026372098. 

- Tenemos el Informe N° 361-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP-DIVISE-D1-E3, 
el cual posee importancia pues prueba la vinculación entre las 
personas de Frank Ronald LA TORRE VELASQUEZ (a) “FRANK”, Rene 
Jhonatan LA TORRE VELASQUEZ (a) “CHACA”, JUAN Pablo FLORES 
RIOS (a) “CHATO PABLO”, John Cristhian LA TORRE VELAQUEZ (a) 
“CANGREJO”, Jhonatan Jackson MELO CARRASCO (a) “POLLO, 
CHIKEN, RAYITO MAKUIN” y cuatro (04) personas sin identificar, 
quienes se reunieron en el Parque San Pedro del AA.HH San Pedro 
– Ventanilla, lo que claramente indica una coordinación previa, 
actitud espontánea al desconocer los participantes el hecho de 
que estaban siendo grabados.  

- Luego, la Nota de Agente 132-2021-DIGIMIN/DIBBUS-OPENOR-E8 
precisa el rol que tendrían “Gordo Daniel” y “Colita”, quienes se 
dedican al tráfico de terrenos en la Asociación de AA.HH Nuevo 
Amanecer de Puente Piedra, además del rol de Atanacio, 
fungiendo como dirigente. Las coordenadas de los terrenos en 
venta en el AA.HH son -11.856672, -77.099491, lo cual los vincula 
directamente con la usurpación del terreno de Raúl Higinio Huerta 
Delgado. 

- Por su lado, la Nota de Agente 149-2021-DIGIMIN/DIBBUS-OPENOR-
E8 corrobora la interceptación telefónica por mandato judicial del 
teléfono celular nro. 946132611, utilizado por “Frank”, integrante de 
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la organización criminal “Los Michis”; así como se identifican 
llamadas del resto de miembros de dicha organización 
involucrados, tales como Rene La Torre, Chato Pablo, de Paulo 
Julio Arrieta Allauca, Miguel Topografo, siendo identificados en 
detalle, además se obtiene la identificación de vehículos 
empleados en los terrenos de Raul Higinio Huerta Delgado, por lo 
cual, nuevamente se conecta el actuar de este grupo (asimismo, 
asociado a “Los Michis”) con la usurpación que sufrió el terreno de 
Raul Huerta.  
 

- Después, la Nota de Agente 160-2021-DIGIMIN/DIBBUS-OPENOR-E8, 
acredita la interceptación telefónica por mandato judicial del 
celular nro. 946132611, utilizado por “Frank”, que permite conocer 
su comunicación con “Promoción” (de nro. 976415482), e 
identificación de Filder Atanacio Arostegui (a) “Atanacio”, quienes 
se reúnen en el terreno en Puente Piedra, que luego se corrobora 
con las coordenadas geográficas (-11.858586,-77.095513) frente del 
A.H. 1 de mayo, sector Gramadal, y con la videovigilancia 
establecida allí, que el terreno del agraviado Raul Huertas estaba 
siendo puesto a la venta por la organización criminal “Los Michis”.  

- Tenemos, asimismo, la Nota de Agente 171-2021-DIGIMIN/DIBBUS-
OPENOR-E8, que con la interceptación telefónica por mandato 
judicial del celular nro. 946132611, utilizado por “Frank”, se toma 
conocimiento de un intento de asesinato (sicariato) en agravio del 
dueño del predio, Raúl Higinio Huerta Delgado, en la asociación 
de vivienda San Lucas – Puente Piedra, constatándose la escena 
del crimen, se observa que ésta se encuentra cerca al terreno 
donde venden lotes para vivienda y se reúnen integrantes de la 
organización criminal “Los Michis” tales como Frank, Promoción, 
Atanacio, Jander, Chato Pablo, y otros, lo cual sugiere una 
vinculación entre el ataque y la usurpación del predio.  

- También, existe la Nota de Agente 173-2021-DIGIMIN/DIBBUS-
OPENOR-E8, que da cuenta de la entrevista y declaración del 
agraviado, quien manifiesta ser propietario de una hectárea y 
media (15.000.00m2) denominado Parcela Unidad Catastral 11767, 
y que indica que su predio viene siendo 

- víctima de usurpación de su predio, por partes de traficantes de 
terrenos, sindicando a Filder Atanacio Arostegui (a) “Atanacio”, 
Jander Cahuajulca Sanchez, y otros, lo cual debe ser atendido a 
razón de que como se estableció en los hechos el agraviado pudo 
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tomar conocimiento de los intentos de usurpación inicial, y 
repelerlos, por lo cual, estuvo presente en tales momentos. 

- Igualmente, está la Nota de Agente 174-2021-DIGIMIN/DIBBUS-
OPENOR-E8, que da cuenta de las llamadas que se tuvieron en 
coordinación entre los integrantes de la organización criminal “Los 
Michis” Frank (976415482), Atanacio (902444101), Gringacho 
(976415482), Rayito (960841298), y otros a fin de concretar el 
sicariato de Raúl Higinio Huerta Delgado, el cual fue perpetrado 
cuando 

- se encontraba saliendo de su terreno el día 09 de abril de 2021, 
frente a la Asociación de Propietarios Primero de Mayo, sector 
Gramadal – Puente Piedra, lo cual también se conecta con la 
usurpación del terreno del agraviado, pues el móvil del sicariato 
fue el tráfico de terrenos nutrido de la usurpación, en específico, 
del predio en Unidad Catastral Nro. 11767. 

- Luego, tenemos el escrito de denuncia penal por delito de 
usurpación agravada interpuesto por Raul Higinio Huerta Delgado, 
el 24 de marzo de 2021, dirigido al Jefe de la División de Asuntos 
Sociales de la PNP, que da cuenta de los hechos ya narrados, 
sindica a integrantes de la organización criminal Los Michis, y entra 
en relación con el resto de la prueba documentaria, ya que perfila 
una coordinación para la consumación del delito de usurpación 
en su modalidad agravada; en el mismo sentido, el Acta de 
Intervención N° 188 de fecha 09 de abril de 2021 constata el 
pedido del agraviado Raul Huertas, a fin de informar los actos 
perturbatorios contra su propiedad.  

- En cuanto registros de comunicaciones, tenemos el Registro de 
comunicación de fecha 30 de marzo del 2021 con ID: 
1000026871738, cuyos interlocutores son “Frank”, y una persona no 
identificada (MNI), coordinando una reunión que estaría dirigida a 
concertar la comisión del delito de usurpación, además, certifica 
la participación de “Jander” como parte de tal grupo; en el 
Registro de comunicación de fecha 09 de abril del 2021 con ID: 
1000027272660, se escucha la comunicación entre “Frank” y 
“Gringacho”, haciendo referencia a cuatro personas de Puente 
Piedra que habían llegado para apoyar la comisión del delito de 
sicariato en tentativa contra Raul Huerta Delgado, lo cual está 
conectado con la usurpación, al ser el terreno del agraviado 
objetivo de la organización criminal, se concertó su sicariato para 
poder usurpar tal predio.  
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- De igual manera, el Registro de comunicación de fecha 09 de abril 
del 2021 con ID: 1000027274258, constata que “Frank” y 
“Gringacho” notifican de la llegada del señor Raul Huerta 
Delgado, para proseguir con la tentativa de sicariato; continúa 
con el marcaje ambos integrantes de la organización criminal “Los 
Michis”, de acuerdo al Registro de comunicación de fecha 09 de 
abril del 2021 con ID: 1000027274390, lo cual entra en conexión con 
el delito de usurpación igualmente. 

- Tenemos el Acta de recolección y control de las comunicaciones 
de fecha 24 de marzo de 2021 con ID 1000026260405, que 
constata, en el marco de la conversación entre “Frank” y “Promo”, 
la intención de la organización criminal “Los Michis”, comandada 
por “Gordo Daniel”, de vender el terreno propiedad del agraviado 
Raúl Huerta, intento que fue infructuoso, mencionando la 
necesidad de perfilar el terreno para la venta, lo cual fue vertido 
con total espontaneidad, y sirve para dirigirnos a la conclusión de 
que el terreno usurpado iba a ser finalmente introducido en el 
negocio de tráfico de terrenos.  

- De la misma forma, está el Acta de recolección y control de las 
comunicaciones de fecha 07 de mayo de 2021 con ID 
1000026372098, el cual registra la comunicación entre “Gordo 
Daniel” y “Pool”, en el cual el primero ordena al segundo que 
construyan módulos en el terreno usurpado, lo cual constata el 
modus operandi con el cual procedía la organización criminal “Los 
Michis”, a través de la construcción de estructuras improvisadas, 
buscaban reclamar posesión en el terreno usurpado; junto a ello, 
demuestra la comandancia de “Gordo Daniel”, como quien daba 
las órdenes para proceder a la consumación del delito.  

- En cuanto pruebas periciales, tenemos el Informe Pericial Acústico 
Forense N° 101-2023, correspondiente al acusado Daniel Augusto 
Mango Mendiola (a) “Gordo Daniel”, quien es el interlocutor 
plenamente identificado en los audios; asimismo, el Informe Pericial 
Acústico Forense N° 096-2023, constata también la voz 
correspondiente a Frank Ronald La Torre Velásquez (a) “Frank”, 
como interlocutor, participante en las coordinaciones relacionadas 
con la usurpación agravada del predio.  

1.3. Valoración Integral de la Prueba 

a) Hecho Nº 1: DELITO DE USURPACIÓN DE TERRENOS EN AGRAVIO DEL 
ESTADO PERUANO - SBN, UBICADO SEGÚN COORDENADAS 
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GEOGRÁFICAS (-11.810566, -77.137657), FRENTE A LA ASOCIACIÓN DE 
VIVIENDA VENCEDORES DE LA CAMPAÑA MILITAR DEL 41 (ENERO 2021-
JULIO 2021) 

De manera conjunta, se perfila una red dedicada al tráfico de terrenos, 
conformada por integrantes de la organización criminal “Los Michis”, 
comandada por “Gordo Daniel”, es categórica la participación de estos 
en la usurpación del predio ubicado en las coordenadas geográficas -
11.810566, -77.137657, FRENTE A LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VENCEDORES 
DE LA CAMPAÑA MILITAR DEL 41, en el contexto del accionar de una 
organización criminal cuya forma (entre otras) de financiarse recurrían a 
actos ilícitos tal como la usurpación de predios, lo que ocurre en este caso, 
siendo agraviado el Estado, a través de la SBN. 

Asimismo, las escuchas, que se dan por autorización judicial, ocurriendo en 
un contexto espontáneo, siendo una transcripción auténtica y certera de lo 
que en ese momento concertaban los miembros de la organización 
criminal, demuestran que la misma poseía un modus operandi concreto a 
la hora de usurpar los predios, construir módulos prefabricados que puedan 
acreditar cierto tipo de posesión previa, lo cual está plenamente 
demostrado con la coordinación para realizar este tipo de acciones, 
justamente escuchadas en los audios recabados.  

En suma, se tiene un panorama completo que permite afirmar que la 
organización criminal “Los Michis” se dedicaba al tráfico de terrenos, y con 
tal de poseer insumos (terrenos) que entren a la venta para su 
financiamiento, cometían el delito de usurpación agravada, con un modus 
operandi concreto, invadiendo tales terrenos y fingiendo un asentamiento 
continuo y de cierta antigüedad. 

b)     Hecho Nº 2: DELITO DE USURPACIÓN DE TERRENOS DE RAÚL HIGINIO HUERTA 
DELGADO INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA NRO. P01097771, SITO EN 
UNIDAD CATASTRAL NRO. 11767 SECTOR “LA GRAMA” FRENTE A LA 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS 1 DE MAYO EN EL DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 
(2021) 

Se aprecia que la organización criminal “Los Michis”, a través de sus 
integrantes, y dirigido por Daniel Cango Mendiola (a) “Gordo Daniel”, busca 
apoderarse del predio ocupado y bajo propiedad de Raul Huerta Delgado, 
a través de un modus operandi consolidado: invadir el terreno que se vuelve 
objetivo de la organización criminal para su usurpación, ingresando 
personas y construyendo con material prefabricado para dar la apariencia 
de una posesión previa.  
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En esa línea, se tiene que Raul Huerta Delgado era un óbice para la 
concreción del plan criminal de la organización, que buscaba, como se ha 
probado con las escuchas, introducir terrenos ya ocupados (entre los que se 
cuenta el que es materia del hecho narrado) al mercado de terrenos, 
configurándose una red de tráfico de terrenos que servía para financiar la 
organización “Los Michis”. 

Es por ser tal obstáculo para la organización criminal, que incluso hubo una 
coordinación, y marcaje, todo registrado en audio de manera espontánea, y 
transcrito, para atentar contra la vida de Raul Huerta, quien ya se habría 
vuelto un objetivo para la organización criminal desde que reportó la 
usurpación como denuncia, e incluso sindicó a varios integrantes de la 
organización criminal “Los Michis”, al haberlos reconocido en un primer intento 
de usurpación que no se consumó; la víctima incluso notó la complicidad de 
su propio vecino. 

En suma, se tiene un panorama completo que permite afirmar que la 
organización criminal “Los Michis” se dedicaba al tráfico de terrenos, y con tal 
de poseer insumos (terrenos) que entren a la venta para su financiamiento, 
cometían el delito de usurpación agravada, con un modus operandi concreto, 
invadiendo tales terrenos y fingiendo un asentamiento continuo y de cierta 
antigüedad; en el caso concreto analizado, incluso recurrieron a la violencia 
(sicariato) contra Raúl Huerta, legítimo propietario del predio,  para obtener el 
mismo sin ningún impedimento o delación.  

 
6. EL DELITO DE COHECHO EN EL ÁMBO DE LA FUNCIÓN POLICIAL 
 

6.1. Información probatoria del delito de cohecho en el ámbito de la 
función policial 

a) Se destaca el Acta de Recolección y Control de las 
Comunicaciones, fechada el 08 de octubre de 2019, a las 10:45 
horas, correspondiente a la Comunicación 24, cuyo archivo, 
identificado como /RawData/e1c707cf-cc9b-001c-bfa4-
bdcb1625dba3.vsf, fechado el 13 de enero de 2020 a las 12:28:27 
horas, registró una conversación sostenida entre “Daniel” (981-
025-718) y NN - Huamba (997-509-545). En dicha comunicación, 
Huamba informa a Daniel que está siendo señalado como el 
responsable de un secuestro de un joven en la zona de la treinta 
y nueve. Daniel niega dicha acusación, sin embargo, después de 
proporcionarle detalles de la sindicación, el “Gordo Daniel” le 
comunica que ha vendido su carro blanco. Arambulo, en 
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respuesta, le sugiere que declare que lo ha vendido y haga una 
denuncia para evitar que lo vinculen al crimen. 

b) Asimismo, en el Acta de Recolección y Control de las 
Comunicaciones, también del 08 de octubre de 2019, a las 10:45 
horas, correspondiente a la Comunicación 25, con archivo 
/RawData/4eec08da-3b9b-001c-9775-119d6a994off.vsf, fechado 
el 13 de enero de 2020 a las 12:32:35 horas, se registra una 
conversación entre Daniel (981-025-718) y Pool (902-038-125), en 
la cual Daniel menciona que ha sido contactado por Aramburu, 
quien afirma ser responsable del incidente, y le solicita a Pool que 
se asegure de mover las cámaras. 

c) Del mismo modo, se encuentra el Acta de Recolección y Control 
de las Comunicaciones, fechada el 20 de marzo de 2021, a las 
09:30 horas, correspondiente al Registro de la Comunicación Nº 
03, en la que se capta una conversación del 03 de marzo de 
2021, en la cual el PNP Luis Alberto Arambulo Zapata solicita, por 
vía telefónica, aceptar la entrega de dádivas y/o ventajas 
económicas indebidas (específicamente dinero para reparar el 
carro de “Huamba”). Esta solicitud se realiza a fin de que el Jefe 
de Guardia de la Comisaría de Ancón, omitiendo su deber de 
reserva, le envíe imágenes reservadas de un sicariato 
relacionado con Michell Romelly Trujillo Fernández (alias "Michí 
Miau"). En este contexto, Arambulo expresa de forma textual: 
“Que le envíe una cuentita, me mandas pe’, yo te mando ahí 
algo”. 

d) Además de las comunicaciones descritas, se cuenta con el 
Informe Pericial Acústico Forense N.º 088-2023, el cual realiza la 
homologación de la voz del investigado Luis Alberto Arambulo 
Zapata (alias Huamba) con la voz del locutor masculino 
identificado en las grabaciones de las comunicaciones, lo que 
confirma la participación de Arambulo en las conversaciones 
transcritas. 

e) En el mismo sentido, se cuenta con el Informe Pericial 
Antropológico Forense de Análisis Morfo Comparativo de 
Imágenes N° 2023FECOR053, que identifica a Luis Alberto 
Arambulo mediante las imágenes obtenidas durante las 
reuniones de los integrantes de la organización criminal “Los 
Michis”, en relación con los delitos de cohecho activo genérico y 
cohecho pasivo propio en el ejercicio de la función policial. 
Igualmente, el Informe Pericial Antropológico Forense de Análisis 
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Morfo Comparativo de Imágenes N° 2023FECOR056 corrobora la 
identidad de Daniel Augusto Cango Mendiola, identificado en 
imágenes que también corresponden a reuniones de los 
integrantes de la mencionada organización criminal, lo que 
refuerza su vínculo con los actos de cohecho tanto activo como 
pasivo. 

f) Se incluye también la Carta de la Empresa Entel de fecha 21 de 
diciembre de 2021, que valida que el titular de la línea telefónica 
N° 997509545 corresponde a Luis Alberto Arambulo Zapata. 

g) Conforme al Acta de Reconocimiento Físico en Rueda de fecha 
05 de diciembre de 2021, se confirma que el testigo con código 
10-2020-3V reconoció al investigado Luis Alberto Arambulo 
Zapata (alias Huamba). De igual manera, el Acta de 
Reconocimiento Fotográfico de fecha 18 de mayo de 2022 
permitió que el mismo testigo identificara al investigado mediante 
imágenes relacionadas con la Nota de Agente 178-2021 
DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8. 

h) El Acta de Registro Vehicular e Incautación, Lacrado de 
Documentos y Cadena de Custodia de fecha 30 de noviembre 
de 2021, correspondiente al vehículo de placa D3H-081, marca 
Nissan, color azul oscuro, y cuya documentación estaba 
relacionada con investigaciones vinculadas a los sicariatos 
atribuidos a “Los Michis”, proporciona evidencia adicional 
relevante para el caso. 

i) El Acta de Apertura de Lacrado, Visualización de Contenido, 
Captura de Pantalla, Extracción de Información y su Posterior 
Lacrado de fecha 2 de diciembre de 2021, revela que el celular 
incautado a Walter Quispe Cachique contenía un contacto con 
el número 997509545, correspondiente a Luis Alberto Arambulo 
Zapata. Además, se cuenta con un informe de extracción de 
información de un celular incautado a Juan Pool Montoya Silipu, 
que también contiene el contacto "WANVA", asociado con el 
número de teléfono de Arambulo (997509545). 

j) Cabe precisar la declaración testimonial de Eleazar Nahum 
Alama Quispe y la declaración del testigo con alias “PERSEO” 
que describen el cargo que ostentaba el funcionario policial 
procesado así como su vinculación con “Gordo Daniel” 
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k) Finalmente, el Acta de Apertura de Lacrado, Visualización de 
Contenido, Captura de Pantalla, Extracción de Información y 
Lacrado, de fecha 03 de diciembre de 2021, respecto al celular 
incautado a Paul Joel Flores Velásquez, revela que entre sus 
contactos se encuentra el número 997509545, correspondiente a 
Luis Alberto Arambulo Zapata (alias “Huamba”). 

6.2. Apreciación Probatoria. -  

APRECIACIÓN INDIVIDUAL Y VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PRUEBA DEL DELITO DE 

COHECHO EN EL ÁMBITO DE LA FUNCIÓN POLICIAL.- 

Las intervenciones telefónicas resultan cruciales para acreditar esta 
vinculación, destacándose una conversación en la que Arambulo le 
informa a Cango sobre las sospechas que recaen sobre él en relación 
con un caso de secuestro. En dicha comunicación, además de 
manifestar su conocimiento sobre los hechos, Arambulo le sugiere a 
Cango que debería hacer frente a las acusaciones. Posteriormente, se 
registra una conversación en la que Daniel Cango, bajo la sugerencia 
de Arambulo, le indica que mueva las cámaras, lo que alude a otro 
acto delictivo, evidenciando el conocimiento mutuo sobre los actos 
ilícitos que ambos procesados intentaban ocultar. 

Adicionalmente, las comunicaciones interceptadas permiten establecer 
que Arambulo, en su calidad de funcionario policial, acepta dádivas de 
Cango bajo el pretexto de la "reparación del carro de Huamba". En este 
contexto, también se advierte una solicitud de Cango hacia Arambulo 
para que le entregue imágenes reservadas de un sicariato relacionado 
con Michell Romelly Trujillo Fernández (alias "Michí Miau"), a las que tenía 
acceso debido a su rol en la elaboración de las notas policiales. 
Posteriormente, Cango expresa: “Que le envíe una cuentita, me 
mandas pe’, yo te mando ahí algo”, lo que refleja de manera 
inequívoca la aceptación de pagos indebidos por parte del funcionario 
policial, a cambio de facilitar la información reservada. 

Los informes periciales acústicos y antropológicos, que incluyen la 
homologación de la voz de Luis Alberto Arambulo Zapata con las voces 
captadas en las intervenciones telefónicas, refuerzan la autenticidad de 
las pruebas obtenidas. Además, la identificación de Arambulo en 
fotografías, en las que se muestra reunido con miembros de la 
organización criminal, corrobora aún más su participación en 
actividades delictivas y su vínculo directo con la estructura de "Los 
Michis". 
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La relación entre el procesado y la organización criminal también se 
acredita a través de las Actas de Apertura de Lacrado, Visualización de 
Contenido, Captura de Pantalla, Extracción de Información y Lacrado 
correspondientes a los teléfonos celulares incautados a los procesados. 
En dichos dispositivos se encontraron contactos bajo los alias de 
"Huamba", "Wanva", "Superior A" y "Ancón Arámbulo", todos asociados a 
Luis Alberto Arambulo Zapata. Esta evidencia digital refuerza la hipótesis 
de que el procesado actuaba de forma dolosa, favoreciendo a la 
organización criminal a cambio de dádivas, tal como se confirma con 
la carta de la empresa Entel de fecha 21 de diciembre de 2021, que 
ratifica que el titular de la línea telefónica correspondiente es Arambulo. 

Adicionalmente, la declaración testimonial de un testigo confirma el rol 
de Arambulo como Comandante de Guardia en la Comisaría de 
Ancón, revelando que abusó de su cargo para beneficiar a la 
organización criminal. Este testimonio, junto con las pruebas 
documentales y electrónicas, demuestra cómo el procesado utilizó su 
posición en la Policía Nacional para facilitar la actividad ilícita de "Los 
Michis". 

Por su parte, Daniel Cango Mendiola también ha desplegado un actuar 
doloso al otorgar dádivas del funcionario policial a cambio de 
protección e impunidad para las operaciones de la organización 
criminal que lideraba. La acreditación de este comportamiento se 
sustenta en las interceptaciones telefónicas, los informes acústicos y los 
estudios antropológicos que vinculan a Cango con las prácticas 
corruptas del funcionario Arambulo. 

En consecuencia, se concluye que ambos procesados, Luis Alberto 
Arambulo Zapata y Daniel Cango Mendiola, incurrieron en el delito de 
cohecho activo genérico y cohecho pasivo propio en el ejercicio de la 
función policial, de conformidad con lo establecido en los artículos 395-
B° y 398°-A del Código Penal.  

 

Siendo ello así, se verifican los elementos del cohecho, en las dos 
modalidades imputadas: respecto al delito de cohecho activo, se tiene 
que Cango Mendiola, en dos oportunidades distintas, recibió 
información reservada, por parte del acusado Arambulo Zapata y en 
una ocasión obtuvo protección policial vehicular en su onomástico, 
actividades que distan mucho de ser actos son propios de su función. 
Estos actos constituyen omisiones de sus actos, pues la información 
policial no debía ser compartida con particulares sin justificación, así 
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como estaba obligado a informar de actividades prohibidas a su 
superior, en el marco de la emergencia COVID. Asimismo, acuerdo al 
Registro de la comunicación N° 3, Cango Mendiola le ofreció dinero a 
Arambulo Zapata, otorgando su aquiescencia, con lo cual se configura 
uno de los verbos típicos del cohecho: “aceptar”. 

Las pruebas obtenidas, tanto documentales como electrónicas, 
permiten afirmar que ambos procesados contribuyeron de manera 
directa al crecimiento y consolidación de la organización criminal "Los 
Michis", actuando en contubernio para facilitar la comisión de ilícitos 
bajo el amparo de la corrupción policial. 

 
7 . DELITO DE FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN USO O PORTE DE ARMAS 

7.1. Information probatoria: 

a) . Acusado Frank Ronald La Torre Velásquez 

De la prueba actuada en juicio, se tiene lo siguiente: conforme al Acta de 
descerraje, allanamiento, registro domiciliario, incautación y lacrado del 30 
de noviembre de 2021, en el inmueble del acusado se encontró un arma 
de fuego tipo pistola semiautomática, con las grabaciones en la corredera 
DUTY CZ 75 P07-9 BROWNING, tubo cañón de 10.6 cm de longitud, con el 
guardamonte roto, con su cacerina abastecida con diez (10) municiones. 
El Informe pericial balístico forense Nº 11557-1150/21, emitido por la 
Dirección de Investigación Criminal de la PNP concluye el buen estado de 
conservación del arma y los cartuchos incautados. La Constancia de 
registro de licencia de uso y tarjetas de propiedad de armas de fuego 
certifica que el acusado La Torre Velásquez no registra licencia de uso para 
armas de fuego ni propiedad de arma de fuego. 

b) Acusado Paul Omar Pacheco Príncipe 

De la prueba actuada en juicio, se tiene lo siguiente: Acta de detención 
preliminar, registro personal, allanamiento, y descerraje, registro 
domiciliario, incautación de bienes y lacrado, practicado en el inmueble 
del acusado Paúl Omar Pacheco Príncipe, expresa que se le incautaron 
veinticinco (25) municiones calibre 7.62 x39 mm para fusil AKM, siendo que 
veinticuatro (24) de estas no tienen marca y una (01) es de la marca FAME, 
además de dos (2) placas para chalecos antibalas color negro. Luego, el 
Informe pericial Nº 11530-11556/21, emitido por la Dirección de 
Investigación Criminal de la PNP, reveló que las municiones para fusil AKM y 
las dos placas para chalecos antibalas estaban en regular estado de 
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conservación y regular funcionamiento. Además, La Constancia de registro 
de licencia de uso y tarjetas de propiedad de armas de fuego certifica que 
el acusado Pacheco Príncipe no registra licencia de uso para armas de 
fuego ni propiedad de arma de fuego. 

c) Acusado José Luis Moreno Bermúdez 

De la prueba actuada en juicio, se tiene lo siguiente: Acta de detención 
preliminar, registro personal, allanamiento, y descerraje, registro 
domiciliario, incautación de bienes y lacrado, practicado en el inmueble 
del acusado consta que se encontró un (1) revolver marca RANGER MR 
Cal38 SPL, modelo 61 con serie 011636, sin municiones, con la porta pistola 
de lona color negro. Luego, con el Informe pericial Nº 11485-11493/21, 
emitido por la Dirección de Investigación Criminal de la PNP, concluye que 
el revólver estaba operativo y tenía restos de pólvora. Finalmente, la 
Constancia de registro de licencia de uso y tarjetas de propiedad de armas 
de fuego certifica que el acusado Moreno Bermúdez no registra licencia de 
uso para armas de fuego ni propiedad de arma de fuego. 

d)  Acusado Leonardo Snayders Lozano Vásquez 

De la prueba actuada en juicio, se tiene lo siguiente: Acta de detención 
preliminar, allanamiento, descerraje, registro domiciliario, incautación y 
lacrado, del 30 de noviembre de 2021, practicado en el inmueble del 
acusado consta que se encontraron cuatro (4) municiones, siendo que tres 
(3) de ellas eran para calibre 380 y una (1) de calibre 9 mm LUGGER -GFL. 
Luego, con el Informe pericial de balística forense Nº 11571-11573/21, 
concluye que los cartuchos estaban en regular estado de conservación y 
normal funcionamiento. Finalmente, la Constancia de registro de licencia 
de uso y tarjetas de propiedad de armas de fuego certifica que el acusado 
Lozano Vásquez no registra licencia de uso para armas de fuego ni 
propiedad de arma de fuego. 

7.2. Valoración individual de la prueba: 

b)  Acusado Frank Ronald La Torre Velásquez 
 

Por un lado, se cuenta con prueba científica respecto a la comisión del 
delito, consistente en el Informe pericial balístico forense Nº 11557-1150/21, 
prueba el buen estado de conservación del arma de fuego tipo pistola 
semiautomática y diez (10) municiones, estando operativas. Además, no se 
ha acreditado que el perito que elaboró el informe i) tenga sanciones por 
irregularidades en casos previos y sustancialmente equivalentes o que ii) 
tenga interés en el resultado del proceso que pueda enervar su 
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imparcialidad. Asimismo, sus conclusiones están expuestas en un lenguaje 
claro y preciso, que no caen en supuestos de exceso o defecto respecto a 
lo encargado como objetivo del informe pericial. 
En cuanto a la prueba documental, tampoco se tiene dudas de la 
existencia de las muestras ya precisadas y que constan en el Acta de 
descerraje, allanamiento, registro domiciliario, incautación y lacrado del 
30 de noviembre de 2021, pues estos sí fueron remitidos para su respectivo 
informe pericial, dando fe de la veracidad de su contenido. En ese sentido, 
ello implica que el acusado La Torre Velásquez tenía acceso a dicha arma 
y municiones, pues se encontraron en su domicilio. Asimismo, la Constancia 
de registro de licencia de uso y tarjetas de propiedad de armas de fuego, 
al ser emitido por SUCAMEC, es un documento público, del cual se 
presume su veracidad sobre la negativa de licencia de uso para armas de 
fuego y propiedad de arma de fuego, salvo prueba en contrario, la cual 
no existe. 
c) Acusado Paul Omar Pacheco Príncipe.- 

 
Se cuenta con prueba científica respecto a la comisión del delito, 
consistente en el Informe pericial Nº 11530-11556/21, emitido por la 
Dirección de Investigación Criminal de la PNP, que prueba el regular 
estado de conservación y regular funcionamiento de las municiones para 
fusil AKM y las dos placas para chalecos antibalas, estando operativas. 
Además, no se ha acreditado que el perito que elaboró el informe i) 
tenga sanciones por irregularidades en casos previos y sustancialmente 
equivalentes o que ii) tenga interés en el resultado del proceso que pueda 
enervar su imparcialidad. Asimismo, sus conclusiones están expuestas en 
un lenguaje claro y preciso, que no caen en supuestos de exceso o 
defecto respecto a lo encargado como objetivo del informe pericial. 
En cuanto a la prueba documental, se ha verificado la existencia de las 
municiones y placas para chalecos antibalas ya precisadas, como consta 
en el Acta de detención preliminar, registro personal, allanamiento, y 
descerraje, registro domiciliario, incautación de bienes y lacrado, pues 
estas muestras fueron objeto de su respectivo informe pericial, siendo 
respaldo de la veracidad del contenido recíprocamente, además dando 
cuenta del acceso que tenía el acusado Pacheco Príncipe a estas, pues 
se encontraron en su domicilio. Asimismo, la Constancia de registro de 
licencia de uso y tarjetas de propiedad de armas de fuego, al ser emitido 
por SUCAMEC, es un documento público, del cual se presume su 
veracidad sobre la negativa de licencia de uso para armas de fuego y 
propiedad de arma de fuego, salvo prueba en contrario, la cual no existe. 

d) Acusado José Luis Moreno Bermúdez 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  404 | 750 
 

Se cuenta con prueba científica respecto a la comisión del delito, 
consistente en el Informe pericial Nº 11485-11493/21, que prueba que el 
revolver marca RANGER MR Cal38 SPL, modelo 61 con serie 011636, sin 
municiones, con la porta pistola de lona color negro estaba operativo y 
tenía restos de pólvora, lo que prueba que el arma había sido 
recientemente usada. Además, no se ha acreditado que el perito que 
elaboró el informe i) tenga sanciones por irregularidades en casos previos y 
sustancialmente equivalentes o que ii) tenga interés en el resultado del 
proceso que pueda enervar su imparcialidad. Asimismo, sus conclusiones 
están expuestas en un lenguaje claro y preciso, que no caen en supuestos 
de exceso o defecto respecto a lo encargado como objetivo del informe 
pericial. 

En cuanto a la prueba documental, se ha verificado que el arma se 
encontró en el inmueble del acusado, como consta en el Acta de 
detención preliminar, registro personal, allanamiento, y descerraje, registro 
domiciliario, incautación de bienes y lacrado, además de que es 
compatible con el contenido el ya señalado informe pericial, dando 
cuenta de la existencia de dicho revólver y dónde fue encontrado. 
Asimismo, la Constancia de registro de licencia de uso y tarjetas de 
propiedad de armas de fuego, al ser emitido por SUCAMEC, es un 
documento público, del cual se presume su veracidad sobre la negativa 
de licencia de uso para armas de fuego y propiedad de arma de fuego, 
salvo prueba en contrario, la cual no existe. 

e) Acusado Leonardo Snayders Lozano Vásquez 

Se cuenta con prueba científica respecto a la comisión del delito, 
consistente en el Informe pericial de balística forense Nº 11571-11573/21, 
que prueba que tres (3) municiones para calibre 380 y una (1) de calibre 9 
mm LUGGER –GFL estaban en regular estado de conservación y normal 
funcionamiento, es decir, estaban operativos. Además, no se ha 
acreditado que el perito que elaboró el informe i) tenga sanciones por 
irregularidades en casos previos y sustancialmente equivalentes o que ii) 
tenga interés en el resultado del proceso que pueda enervar su 
imparcialidad. Asimismo, sus conclusiones están expuestas en un lenguaje 
claro y preciso, que no caen en supuestos de exceso o defecto respecto a 
lo encargado como objetivo del informe pericial. 

En cuanto a la prueba documental, se ha verificado que el arma se 
encontró en el inmueble del acusado, como consta en el Acta de 
detención preliminar, allanamiento, descerraje, registro domiciliario, 
incautación y lacrado, del 30 de noviembre de 2021, el que además es 
compatible con el contenido el ya señalado informe pericial, dando 
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cuenta de la existencia de las muestras analizadas y dónde fueron 
encontradas. Asimismo, la Constancia de registro de licencia de uso y 
tarjetas de propiedad de armas de fuego, al ser emitido por SUCAMEC, es 
un documento público, del cual se presume su veracidad sobre la 
negativa de licencia de uso para armas de fuego y propiedad de arma 
de fuego, salvo prueba en contrario, la cual no existe. 

7.3. Valoración Integral de la Prueba 

La forma y circunstancias de la comisión del delito ha quedado 
evidenciada con la prueba de cargo que se ha glosado, tanto científica 
como documental. Los medios probatorios conducen a una misma 
conclusión: los acusados tuvieron en su poder armas de fuego, municiones 
u otros elementos conexos en condiciones operativas —peligrosas para la 
seguridad pública—, al no contar con la respectiva autorización de 
SUCAMEC, lo cual configura el delito de “Fabricación, comercialización, 
uso o porte de armas”, en los términos previstos por el ordenamiento 
jurídico penal en el art. 279º-G del Código Penal. 

La prueba científica ha permitido establecer el estado funcional de los 
objetos incautados a cada uno de los acusados. En el caso de Frank 
Ronald La Torre Velásquez, se comprobó que la pistola semiautomática y 
las diez (10) municiones estaban operativas y aptas para su uso, lo cual 
descarta cualquier presunción de inoperatividad o deterioro. Por su parte, 
respecto de Paul Omar Pacheco Príncipe, se determinó que las municiones 
para fusil AKM también conservaban su capacidad lesiva, a lo que se suma 
el hallazgo de dos placas para chalecos antibalas en condiciones de para 
su operación, lo que revela un entorno de preparación y protección 
compatible con el manejo real y no accidental de armamento. 

En el caso de José Luis Moreno Bermúdez, la pericia determinó que el 
revólver marca RANGER MR Cal. 38 SPL se encontraba en estado operativo 
y presentaba restos de pólvora, lo cual demuestra un uso reciente y, por 
tanto, una conducta activa en el manejo del arma. Finalmente, respecto 
de Leonardo Snayders Lozano Vásquez, se verificó que tres (3) municiones 
calibre .380 y una (1) de calibre 9 mm LUGGER – GFL eran funcionales y, por 
tanto, elementos peligrosos para la seguridad pública porque su tenencia 
no puede justificarse bajo una supuesta inoperancia o hallazgo inofensivo. 

La prueba documental, en todos los casos, confirma que los elementos 
descritos fueron hallados en los inmuebles donde residían los acusados, lo 
que permite atribuirles válidamente el conocimiento y el dominio fáctico 
sobre los mismos. La condición de cada uno como integrante de una 
organización criminal —como ha sido precisado supra— es un dato que 
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aporta a la tesis de que la posesión de estos objetos no obedecía a una 
circunstancia casual, sino que formaba parte del entorno delictivo en el 
que se desenvolvían, máxime si la organización criminal “Los michis” 
requería de un abastecimiento constante de armas de fuego, como se 
extrae del Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de 
octubre del 2019 10.45 horas, Archivo de la Comunicación 27 con 
nombre:/RawData/8b625477-c49b-001c-9148-5bc712ca0355.vsf del 
13.01.2020, horas: 12:56:55, que da cuenta de una conversación entre 
“Pool” (902-038-125) y “Daniel” (981-025-718), en la que el primero le 
pegunta a “Daniel” si a la “bebe” le han puesto bala, a lo que Daniel 
confirma. “Pool” le pregunta con cuántas está, es referencia a las balas y 
Daniel le dice seis, a lo que “Pool” le confirmó que tenía más. En este 
contexto, es semánticamente incoherente interpretar que están hablando 
de un bebé real al preguntar si “le han puesto bala” y “con cuántas está”, 
ya que ello no tiene ningún sentido fuera del lenguaje en clave usado por 
los miembros de la organización criminal. En cambio, sí es coherente con el 
modo en que se habla de un arma, que estaba cargada con un número 
determinado de municiones. 

Ninguno de los acusados contaba con licencia de uso ni de propiedad de 
armas de fuego o municiones, lo que significa que su posesión se realizó 
contraviniendo las disposiciones de seguridad y control establecidas por 
SUCAMEC. El hecho de que los objetos estuvieran dentro de sus domicilios, 
espacios de dominio personal y reservado, evidencia el dolo en la 
tenencia: no puede sostenerse razonablemente desconocimiento de lo 
que se guarda o mantiene en el propio lugar de residencia, salvo prueba 
en contrario, que no existe para el presente caso. 

En suma, la convergencia de los elementos científicos y documentales 
permite afirmar con claridad la comisión del delito imputado a cada Frank 
Ronald La Torre Velásquez, Paul Omar Pacheco Príncipe, José Luis Moreno 
Bermúdez y Leonardo Snayders Lozano Vásquez. La operatividad de los 
objetos incautados, su ubicación dentro de sus inmuebles y la ausencia de 
autorización para su tenencia o posesión constituyen un conjunto 
probatorio sólido y coherente que sustenta la responsabilidad penal 
individual de cada uno de ellos, aunque dentro de un patrón común de 
actuación, ajustado al marco de una organización criminal. 

8. El Delito De Tráfico Ilícito De Drogas Agravado 

8.1. Información probatoria del delito de delito de tráfico ilícito de drogas 
agravado.- 

Las declaraciones prestadas por testigos protegidos, agraviados y 
colaboradores eficaces, los encargados principales de la 
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comercialización de estupefacientes fueron identificados como Iván 
Reyes Pérez, Paul Omar Pacheco Príncipe y Juan Pool Montoya Silipu. 
Ellos cumplían funciones operativas relacionadas a la 
microcomercialización de drogas, en puntos específicos del distrito de 
Ancón, como el AA.HH. Los Álamos y la zona de Panamericana Norte. 
Sus actividades no se desarrollaban de forma aislada ni espontánea, 
sino que respondían a una lógica criminal ordenada, protegida por la 
cúpula de la organización e incluso con la colaboración de efectivos 
policiales y miembros del serenazgo distrital. 

8.2. Apreciación Probatoria 

Apreciación individual y valoración integral de la prueba del delito de 
tráfico ilícito de drogas agravado 

Según lo establecido en el acta de allanamiento, descerraje, registro 
domiciliario e incautación de bienes y lacrado, realizada en el inmueble 
del procesado ubicado en MZ. A8-LT.3, Panamericana Norte, 1ra. Etapa, 
Ancón, Lima, de fecha 30 de noviembre de 2021, se ha determinado 
que en el domicilio del procesado se encontraron sustancias ilícitas, 
específicamente drogas listas para su comercialización. A este respecto, 
el examen preliminar químico de drogas N° 00012992-2021, emitido por 
la Dirección de Criminalística de la Policía Nacional del Perú, establece 
los siguientes hallazgos: "m1 peso bruto 0.206, m2 0.016, m3 agotado", 
siendo que el resultado de la muestra m1 corresponde a cannabis sativa 
(marihuana), y de la muestra m2 también corresponde a cannabis 
sativa (marihuana). Además, la muestra m3 arrojó un resultado positivo 
para adherencia de cannabis sativa. Junto a lo anteriormente descrito, 
se halló una balanza de color crema, marca OPALUZ, con capacidad 
de 5 kg, en perfecto estado de funcionamiento. 

Conforme a la prueba actuada, se tiene que el acta de allanamiento 
descerraje, detención preliminar, registro domiciliario, incautación de 
bienes y lacrado, realizada en el inmueble ubicado en la Calle 23, Mz. B-
1, Lote 4, AA. HH. Los Álamos, Ancón, Lima, el día 30 de noviembre de 
2021, permitió hallar en el domicilio del procesado, Paúl Omar Pacheco 
Príncipe, sustancias ilícitas destinadas para su comercialización, 
específicamente drogas prohibidas. En dicho registro, se encontró lo 
siguiente: m1: ketamina, peso neto 0.029 kg; m2: ketamina, peso neto 
0.028 kg; m3: ketamina, peso neto 0.028 kg; m4: ketamina, peso neto 
0.018 kg; m5: ketamina, peso neto 0.010 kg; m6: clorhidrato de cocaína, 
peso neto 0.031 kg; m7: clorhidrato de cocaína, peso neto 0.289 kg; m8: 
pasta básica de cocaína, peso neto 0.200 kg. Estos hallazgos fueron 
confirmados mediante el examen preliminar químico de drogas N° 
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00012870-2021, emitido por la Dirección de Criminalística de la Policía 
Nacional del Perú, el cual valida que las sustancias halladas son 
efectivamente las mencionadas. De igual manera, se cuenta con el 
Examen Preliminar Químico de Drogas N° 00012867-2021, realizado 
también por la Dirección de Criminalística de la PNP, que permitió 
determinar que la sustancia hallada en el mencionado inmueble, con 
un peso total de 1.170 kg, corresponde a cannabis sativa (marihuana). 
Asimismo, el Examen Preliminar Químico de Drogas N° 00012868-2021, 
también emitido por la Dirección de Criminalística de la PNP, indica que, 
tras el análisis de otra muestra encontrada en el domicilio, el resultado 
fue positivo por adherencias de cocaína, con un peso de 0.101 kg. 

En cuanto a las pruebas relacionadas con las comunicaciones 
telefónicas, se tiene la siguiente información: Comunicación con ID 
1000025295867: Entre Daniel Cango (924-012-513) y "Paul Pico" (922-328-
805), de fecha 21 de febrero de 2021, a las 20:48 horas, donde se toma 
conocimiento de la conversación en la que "Daniel" le solicita a "Paul" 
que le envíe cinco gramos de droga. Comunicación con ID 
1000025805888: Entre Daniel Cango (924-012-513) y "Paul Pico" (922-328-
805), de fecha 6 de marzo de 2021, a las 15:08 horas, en la que "Daniel" 
le indica a "Paul" que le envíe droga a "Pajarito" y le pide habilitar algo 
porque es sábado. Comunicación con ID 1000026218878: Entre Daniel 
Cango (924-012-513) y "Paul Pico" (922-328-805), de fecha 15 de marzo 
de 2021, a las 13:59 horas, en la que "Daniel" solicita a "Paul" 30 
chequeras. Comunicación con ID 1000026855411: Entre Daniel Cango 
(924-012-513) y "Paul Pico" (922-328-805), de fecha 28 de marzo de 2021, 
a las 12:19 horas, en la que "Daniel" le informa a "Paul" que un contacto 
en la Policía Nacional del Perú le ha advertido sobre una posible 
intervención y le pide que seque toda la droga. Comunicación con ID 
1000027418096: Entre Daniel Cango (924-012-513) y "Paul Pico" (922-328-
805), de fecha 28 de marzo de 2021, a las 12:19 horas, en la que "Paul" le 
informa a "Daniel" acerca de las ganancias obtenidas por la venta de 
droga. Todas las comunicaciones antes mencionadas contribuyen a 
evidenciar la relación entre los interlocutores y su vinculación con la 
organización criminal, así como el cumplimiento de instrucciones para la 
venta y distribución de sustancias ilícitas. 

Conforme a las pruebas actuadas, se evidencia de manera clara la 
intención dolosa en el proceder del procesado Iván Pérez Reyes, quien 
tenía pleno conocimiento de la existencia de estupefacientes en su 
poder, más aún al encontrarse estos en su domicilio. Cabe resaltar que 
la cantidad de drogas incautadas no es compatible con un consumo 
propio, sino con un propósito comercial, como se desprende de las 
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conversaciones interceptadas. Estas comunicaciones no solo 
corroboran su conocimiento sobre la ilícita posesión, sino que también 
demuestran su integración a la organización criminal "Los Michis", de la 
cual recibía órdenes directas de Daniel Cango. De manera particular, 
en una de las conversaciones, se utiliza el término "Barro", el cual 
claramente no hace referencia a tierra, sino a una terminología 
vinculada al tráfico de drogas. Este tipo de expresiones, entendidas en 
su contexto, nos indica que el procesado estaba al tanto de la 
naturaleza de las sustancias y su involucramiento en el comercio ilícito. 

Además, las intervenciones telefónicas permiten identificar otros 
términos reveladores como "chequerita", "pa' mi consumo" y "grifa", que 
refuerzan la tesis de que el procesado y sus interlocutores no estaban al 
tanto de estar siendo escuchados, lo que permite inferir que manejaban 
su propia jerga para referirse a la actividad ilícita en la que estaban 
involucrados. Esta terminología es consistente con los hallazgos 
documentales y periciales obtenidos durante la investigación. 

En cuanto al procesado Paúl Omar Pacheco Príncipe, las pruebas 
obtenidas en el acta de allanamiento y los exámenes preliminares 
químicos, realizados por la Dirección de Criminalística de la Policía 
Nacional del Perú, corroboran que las sustancias halladas en su poder 
eran estupefacientes, específicamente cannabis sativa y cocaína, 
destinados a fines comerciales. El dolo del procesado se ve claramente 
reflejado en el hecho de que las sustancias fueron halladas en su 
domicilio, lo que ratifica su conocimiento sobre la ilegalidad de su 
posesión.  

Adicionalmente, las comunicaciones interceptadas, en las que se 
menciona que Pacheco Príncipe se encontraba bajo las órdenes de 
Daniel Cango, muestran que el procesado no solo formaba parte de la 
organización criminal “Los Michis”, sino que estaba plenamente 
involucrado en las actividades ilícitas de tráfico de drogas. Se observa 
que, en diversas conversaciones, Daniel Cango le solicita al procesado 
que envíe cinco gramos de droga, entregue sustancias a “Pajarito” y le 
pida “30 chequeras”. Más aún, en una de las comunicaciones, Daniel 
Cango le advierte sobre una posible intervención policial, instándole a 
esconder la droga con la ayuda de información brindada por un 
funcionario policial. 

En conclusión, tanto Iván Pérez Reyes como Paúl Omar Pacheco 
Príncipe fueron identificados como actores principales en la venta de 
drogas, bajo la estructura jerárquica de la organización criminal “Los 
Michis”. La posesión de estupefacientes ilícitos en sus domicilios, las 
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comunicaciones interceptadas que reflejan su subyugación a las 
órdenes de Daniel Cango y el uso de terminologías propias para referirse 
al tráfico de drogas, son elementos que claramente demuestran su 
participación en el delito de tráfico ilícito de drogas en su modalidad 
agravada, conforme al primer párrafo del artículo 296° y 297° inciso 6) 
del Código Penal 

 
9. ORGANIZACIÓN CRIMINAL 

 
El conjunto de medios probatorios presentados ante la judicatura permite 
acreditar la configuración de los hechos imputados en el presente proceso 
penal. En ese sentido, las declaraciones prestadas por testigos, agentes 
policiales, familiares de las víctimas y testigos protegidos se han valorado 
conforme a las formalidades que rige el proceso penal y se ha evidenciado 
que ofrecen una narrativa fuerte y convergente sobre la estructura 
jerárquica y funcional de la organización criminal, así como el modus 
operandi que empleaban para ejecutar actividades ilícitas entre los años 
2018 y 2021.  
 

9.1. Información probatoria 
 

9.1.1. Prueba personal 

La declaración del testigo Luis Guillermo Quintana Murillo, en la sesión del 21 
de marzo de 2025, indicó sobre los eventos de sangre a los que se refería 
cuando indicó que conocía hechos vinculados a la organización criminal 
dijo que, según la investigación realizada, se trataba de un promedio de 
entre 15 y 20 eventos. Señaló que la particularidad de esa organización, 
denominada “Los Michis”, era que marcaban a sus víctimas con la figura de 
un michi. Recordó casos como el de unos sindicalistas del gremio de 
construcción civil del Frenatrac en el kilómetro 39, así como a un familiar del 
líder de la organización, indicó que no recordaba los nombres. Además, 
que durante la investigación llevada a cabo por el Departamento 1 de la 
División de Secuestro y Extorsiones, se identificaron delitos contra el 
patrimonio en la modalidad de extorsión y robo agravado, así como delitos 
contra la salud pública por comercialización de drogas, además de 
homicidio, sicariato y usurpación de terrenos. 

La declaración del testigo Luis Alberto Del Carpio Gutierrez, en la sesión del 
14 de marzo de 2025, indicó que, por las escuchas advirtió que esta 
organización criminal tenía miembros de la policía que le comunicaban. 
Informaban de lo que iba a pasar en la zona de Ancón. Prueba de ellos 
salen las escuchas también cuando un policía le advierte. Lo llamaban 
“Huamba” de la comisaría del sector. También con un agente de 
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inteligencia - Callao y también crean un escenario delictivo sembrándole 
drogas a una persona que conducía un vehículo motocar, que era 
hermano de uno de sus oponentes que también le quitaron la vida y 
también se encuentran informes policiales. 

La declaración del testigo en clave “Perseo”, en la sesión del 25 de marzo 
de 2025, indicó que el cabecilla de la Organización Criminal es Daniel 
Cango Mendiola con su alias “Gordo Daniel”. Indica que las actividades 
que realizaba esta Organización Criminal (en adelante O.C) se extendía a 
los territorios de Ancón, Ventanilla Puente Piedra y sus anexos. Los delitos 
cometidos habrían realizado esta Organización, son los siguientes: 
asesinatos, secuestros, extorsiones y sicariatos. Que la denominación de los 
“Michis” es porque esta O.C secuestraba a sus víctimas y después de 
someterlas a torturas dibujaban un símbolo michi (#) en su cuerpo. Además, 
indicó que esta organización cometió actos delictivos desde el 2018. 

El testigo señala que los Lugartenientes son los señores Walter Quispe 
Cachique con su alias “colita”, que es de la zona de Luis Felipe las Casas, 
Frank La Torre Velasquez “Loco Frank”. Los alias, Joao Heredia “Kuki”, su 
hermano “Pipo”. Indica que la O.C buscaba obtener la hegemonía del 
sindicato de Construcción civil o del sector conocido como La “Estela” 
(Ancón), para conseguirlo el cabecilla “Gordo Daniel” quería eliminar a los 
dirigentes sindicales con el fin de cobrar cupos en las obras. Afirma que el 
tío del “Gordo Daniel” es Martínez Arredondo alias “Pampi” (su tío materno), 
con quien tienen una discusión relacionados a unos problemas respecto a 
la hegemonía del sindicato de “BASE DEL FRENTE DE TRABAJADORES DE 
CONSTRUCCIÓN CIVIL DEL KILÓMETRO 39 – ANCON”. El testigo señala que el 
problema se agudizaba y terminó en un asesinato, a pesar de las reuniones 
sostenidas, además tanto el padrastro “loco Jaime” y “Magaly” —madre del 
“Gordo Daniel”— tenían conocimiento de las actividades de su hijo. 

El testigo declara que el “Gordo Daniel” planifica la muerte y asesina a 
“Nano” luego a “Pampi”, y el “gordo Daniel” logra infiltrar a “Pipo” y a 
“Renzo” dentro del sindicato de construcción civil de la 39 para tomar el 
control de este. Que en el libro de actas consta que el sindicato estaba en 
el poder de “chato Juan” antes que lo maten, y este le entrega a Torres 
Fulleda, pero este es amenazado de muerte para que entregue esa acta. 
Posteriormente, asesinan al señor Torres Fulleda y se hacen con el libro del 
acta, matan al “chato Juan” y al “negro Guindón” (Cesar Silva Timana). 

La declaración del testigo Eleazar Nahum Alama Quispe, quien precisó que, 
como comandante de guardia, el señor Arambulo tenía conocimiento de 
todas las intervenciones policiales, ya que todos los documentos elaborados 
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por los efectivos deben ser puestos en su conocimiento para ser ingresados 
al sistema correspondiente. 

9.1.2. Prueba documental 

 

- Registro de comunicación, a horas 18:33, del 30MAR2021, comunicación 
con POOL (949365385), ID 1000026896192, y GORDO DANIEL, en la cual 
se verifica que Daniel Augusto Cango Mendiola le preguntó a Juan Pool 
Montoya Silipu “Pool” si tenía el “guante” en la base. 

- MLDD-LSC, Registro de Comunicación, a horas 18:40, del 30MAR2021, ID 
1000026896459, que permite conocer la existencia de la comunicación 
entre PELAO (998388402) y GORDO DANIEL, con el que se verifica cómo 
el “gordo Daniel” le pregunta “¿qué fue?” a César Ricardo Mora 
Villanueva “Pelao” y este le responde que espera al SUIZO y que para 
cualquier nota normal lo metía. 

- MLDD-LSC -REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a horas 18:41, del 
30MAR2021,ID 1000026896517, en la que se verifica que el “gordo 
Daniel” le dijo a Paulo César Heredia Helera “Pipo” que habilite la 
Kawasaki.  

- MLDD-LSC -REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a horas 18:49, del 
30MAR2021, ID 1000026896814, en la que se verifica que “gordo Daniel” 
le dice a José Manuel Espinoza Vásquez “Goldo”, “en mi base, en mi 
base, pega, pega, al toque”. 

- MLDD-LSC, REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a horas 19:18, del 
30MAR2021, ID 1000026897827, en la que se verifica una conversación 
entre MNI (RENZO) (933924439) — Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez 
“Renzo”— y “gordo Daniel”, siendo que el primero le advierte: “mano, 
hay patrulleros en el barrio, se fue mano, maléate estaba comprando 
ahí”. 

- MLDD-LSC, REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a horas 23:39, del 15ABR2021, 
ID 1000027542846, en la que se escucha la conversación entre “Pool” 
(949365385), donde “Gordo Daniel” pregunta “¿ya chapaste los dos 
bebes?” y “Pool” dice “acá deben estar, acá esta la caja de la piscina, 
ahí está una no ma, la otra la tiene el de la moto”. 

- REGISTRO DE INTERCEPTACIÓN TELEFÓNICA DE FECHA 19MAR2021, 
(NOTA DE AGENTE 154), que verifica la existencia de la comunicación 
entre celular Nro.937390896 utilizado por un MNI-1 (KUKI) —Joao Nelsinho 
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Heredia Helera “Kuki”— y “Gordo Daniel”, en la que “Kuki” dice “¿va a 
entrar ahí?”. “Gordo Daniel” dice que un sicario. “Kuki” dice “la gente 
se va a levantar, no es fácil” y “Gordo Daniel” le responde “si se 
levantan, en una no más, piso, uno más, y nadie se levanta, no hagas 
tanto problema tú tienes ya tu terreno, la WENDY que se amarre su 
boca, porque saldré quitándole” y “Kuki” dice “yo chapo mi cuadrado, 
y no me meto en papeles”, indicando “Gordo Daniel” que “yo lo voy a 
manejar”.  

- REGISTRO DE INTERCEPTACIÓN TELEFÓNICA DE FECHA 10MAR2021, 
(NOTA DE AGENTE 146), ID 1000025986573, a las 17:59 horas con la que 
se registra una comunicación entre “gordo Daniel” y Luis Alberto 
Arambulo Zapata “Huamba”, (997509545), en la que el segundo le dice 
al primero “ya le llamé al pata, al Técnico Rodríguez y me dice que la 
gente lo ha estado llamando porque hay una invasión”, indicándole 
también que “tienen que coordinar esa vaina. El técnico Rodríguez no 
puede hacer nada porque ya la gente ha visto y además a mí me han 
desplazado ahí y se ve clarito que está armando arriba y otros abajo”. 

- Registro de interceptación telefónica por mandato judicial archivo: ID 
1000031169018,comunicación telefónica del 09JUL2021, hora 15:46, que 
da cuenta de la comunicación entre Kevin Harold Tenicela Sandoval 
“Kevin” (celular Nro. 923942335), con “Gordo Daniel” (celular Nro. 
924012513), en la que el segundo le dice al primero “la firme mano, lo 
he correteado, al chato Alex, hasta lo han dejado en la puerta de su 
casa, y se entró corriendo, y lo han dejado afuera a la chata Patricia, 
cuando me vio, me decía Daniel, Daniel, no me mates, no mates, 
jajajajaja”, refiriéndose a Caldas Chavez. 

- Acta de registro de recolección de las comunicaciones del 07MAY2021, 
(ID 1000026371361), con la que se toma conocimiento de la 
comunicación telefónica del 18MAR2021, hora 18.18, entre “gordo 
Daniel” (celular nro. 924012513) y Arturo Hans Medina Olaya “Arturito”, 
(celular Nro. 931463071), a quien le dice “escúchame mañana sube tu 
módulo temprano pa que lo armen ah, al toque con techo todo le 
ganao el vivo a KUKI le hablao grueso”. 

- REGISTRO DE COMUNICACIÓN DE INTERCEPTACIÓN TELEFÓNICA del 
03MAR2021, a las 08:46 horas, ID Nº 1000025651531, con la que se toma 
conocimiento de la comunicación con el Celular Nº. 946132611, 
utilizado por Frank Ronald La Torre Velásquez “Frank”, en la que “gordo 
Daniel” le dice “ya te mandé la foto a tu WhatsApp”. 
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- ACTA DE RECOLECCIÓN Y CONTROL DE LAS COMUNICACIONES del día 
20 de marzo del 2021, donde se registra la comunicación telefónica del 
03MAR2021 entre “gordo Daniel” con “Pipo”, siendo que el primero le 
indica al segundo que está yendo con “Gringasho” o “Gachu”, quien es 
Ander Saulo Fasabi Cumapa. 

- Acta de registro de la comunicación del 20MAR2021, a horas 09:30, 
registro de interceptación telefónica por mandato Judicial del celular 
Nro. 924012513 utilizado por Daniel Augusto Cango Mendiola, Fecha: 
11MAR2021, a las 15:19 horas, con ID 1000026019634, en la cual se da 
cuenta de su comunicación con “Pool”, a quien le dice “Ya maleate 
como toy que lo busco con el RAYITO MAKUIN con el RAYITO MAKUIN”, 
es decir, que con Jhonatan Jackson Melo Carrasco estaba buscando al 
hermano de “Cholo Power” (Harry Herbert Chávez Minaya). 

- ACTA DE REGISTRO DE LA COMUNICACIÓN DEL 20MAR2021, a horas 
09:30, registro de interceptación telefónica por mandato Judicial del 
celular Nro. 924012513 utilizado por Daniel Augusto Cango Mendiola, de 
fecha 11MAR2020 a horas 13:18, da cuenta de una conversación entre 
“gordo Daniel” y “Pollo, Chicken, Rayito Makuin”, siendo que durante el 
timbrado dijo “después no me denuncies (ininteligible), como tu 
hermano botando sangre, jaja”, respecto a “Cholo Power”. 

- Acta de Recolección y control de las Comunicaciones del 27 de 
diciembre de 2019, horas 12.40, Comunicación 09, con código 
/RawData/56df7feb-37f3-0012-8023-b734d9804453.vsf del 23.09.2019 
horas: 15:43:33, entre Daniel (981-025-718) y Chaca (981-528-031), que 
da cuenta de una comunicación entre “gordo Daniel” y René Jonathan 
La Torre Velásquez “Chaca”, siendo que “Chaca” le dice que Sotil los 
“cerró” con la plata que tenía que darles y que lo único que estaba era 
buscándolo para matarlo, a lo que “gordo Daniel” le pidió información 
de donde estaba. 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de 08 de octubre 
del 2019 08.30 horas, Comunicación 46 – Mensaje Texto con IMEI 
520014892521750 del 26.11.2019, horas: 00:01:48, realizada entre John 
Christian La Torre Velásquez “Cangri” (945-335-123), y “Chaca” (981-528-
031), a quien le dice “Mano con cuidado no prestes la maquina a nadie 
tenlo tú mismo cualquier cosa”. 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 19 de 
marzo de 2021, a las 11:20 horas -COMUNICACIÓN N.° 16, con archivo 
5fd85858-1ddf-0029-83c6-c9684c9e98ee.vsf, de fecha 19/08/2020, a las 
18:10:30 horas, entre Walter Quispe Cachique “WALTER/COLA/COLITA” 
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960 670 714 y NN (M) 950 416 598, siendo que “Colita” le dice: “Alístate la 
máquina pe’ causa, llámalo al muchacho pa’ que Melo saque pe’ ¿ta’ 
lleno? ¿ta lleno?”. 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 19 de 
marzo de 2021, a las 11:20 horas  - COMUNICACIÓN N.° 19, con archivo 
22793a1a-4ddf-0029-bd19-cefeea0f24ed.vsf, de fecha 22/08/2020, a las 
18:02:52 horas, entre WALTER/ COLA/COLITA 960 670 714 y Ángel David 
Valdez Benítez “Valdez” 931 540 587, dando cuenta de que “Colita” le 
dice “hijito, justo toy saliendo horita del NORTEÑO. (…) COLA: Saliendo 
del NORTEÑO, bajo el cholo ahí a dejao unas monedas, ahí tengo un 
ferro pa ti. Te yapeo, te yapeo”.   

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 21 de 
enero de 2021 A LAS 12:15 horas -registro de la comunicación Nº 5 del 
16/01/2021 hora 22:14:55, con archivo 1000023986603, entre Elizabeth 
Magaly Mendiola Martínez “Magaly”, 981-596-090 y Jaime Ruperto Tume 
Castillo 912-344-618, siendo que Jaime le dice a Magaly que han 
llegado Pool, Renzo, Pipo y Pelao, han llegado dos policias arriba. 

- Registro de la comunicación Nº 13 del 17/02/2021 hora 17:43:58, con 
archivo 1000025157223, entre “Magaly” 981-596-090 y NN (F) 946-374-
775, siendo que NN(F) LE DICE A “Magaly”: “Ah, usted no estado en la 
fiesta, pero ha estado dentro de su cuarto escondida”. “Magaly” le dice 
“Claro si de ahí me ido porque dije van a venir los policías mejor que no 
me agarren a mí, me agarran a mí, vamos estar preso el Daniel, Jaime y 
yo quien nos va sacar”. 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 20 de 
octubre de 2023 a las 08:30 horas - registro de la comunicación Nº 51, de 
fecha 17/03/2021, a horas 11:54:41, entre Daniel 924 012 513 y NN (m) 
(Paul Pico) 922 328 805 —quien es Paul Omar Pacheco Príncipe—, que 
permite conocer que Daniel le pide que haga un deposito a un número 
de cuenta.  

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 20 de 
octubre de 2023 a las 08:30 horas - registro de la comunicación Nº 58, de 
fecha 28/03/2021, a horas 12:19:07, entre Daniel 924 012 513 y NN (m) 
(Paul Pico) 922 328 805, que permite conocer que “Paul Pico” dice que 
encontraron a “Arturito” con todo la (ininteligible) llenecito de coca. 

- Acta de recolección y control de las comunicaciones de fecha 20 de 
octubre de 2023 a las 10:32 horas - registro de la comunicación Nº 5 del 
20/09/2021 hora 13:25:30, entre NN (CHATO PABLO) y ANTONY (ERIK), 
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siendo que CHATO PABLO (Juan Pablo Flores Ríos) informa que los han 
denunciado, coordinar con el numero para darle dinero aportar 
monedas.  

- Acta de recolección y control de las comunicaciones, con ID 
1000025724544 hora 20:43, del 04 de marzo del 2021, NOTA DE AGENTE 
NA 142, registros de las interceptaciones telefónicas Judiciales, con la 
que se toma conocimiento de la comunicación del celular Nº 
924012513 utilizado por Daniel donde se comunica con el Celular Nro. 
960155254, utilizado por MNI (PAJARITO - Raúl Orlando Sánchez León), 
donde este le dice: “Estuve en el velorio, y han estado hablando el 
nombre del COMPADRE, y de ti también, el que estuvo hablando más 
fue ARENITAS”. GORDO DANIEL dice: “Es un huevon”, MNI (PAJARITO) 
dice:  GORDO DANIEL le dice: “Pero si tiene conocidos, te han voceado, 
a cuidarse no más, cualquier cosa te tiro la bulla”. 

- Acta de visualización, transcripción de videos y fotografías, captura de 
pantalla de celular color blanco; del 24 de abril de 2021; donde se 
visualiza Video 1, en la cual se aprecia a un joven con capucha 
saliendo de una tienda portando arma de fuego, siendo reconocido 
como Richard Augusto Soto Romero “Cufi”, por parte del TESTIGO CON 
CLAVE 10-2020-3V, se visualiza en el video 6 a una moto car color rojo y 
un auto blanco; en el video 7 se identifica a “Cufi”. 

- NOTA DE AGENTE Nro.99, del 14ENE2021, permite conocer de la 
interceptación telefónica por mandato Judicial, del teléfono celular 
Nro. 937135468 utilizado por la persona conocido como “POLLITO O RP” 
(Iván Pérez Reyes), donde se corrobora realizando un pase de droga 
(micro comercialización). 

- ACTA DE RECOLECCION Y CONTROL DE COMUNICACIONES en la que 
contiene la COMUNICACIÓN N° 03, que permite conocer sobre la 
comunicación celebrada entre los interlocutores NN (M) 968249962 e 
Iván Pérez Reyes POLLITO/GERSON 946497525 llevada a cabo el 
17/11/2020, a horas 23:04:36, con una duración de 00:00:32, donde se 
advierte que NN envió a un tal Piero a recoger algo, por el cual debían 
darle cincuenta soles. 

- ACTA DE RECOLECCION Y CONTROL DE LAS COMUNICACIONES - 
Registro de la Comunicación Nº 18 entre NUMERO DE ORIGEN
 51933924439 y NUMERO MARCADO 51976341045 , que permite 
tener conocimiento de que, en el distrito de Chorrillos de la provincia de 
Lima, siendo las 14:20:14 horas del día 10 de agosto del 2021, “Renzo” y 
NN tuvieron una comunicación en la que dijeron lo siguiente: “RENZO: Y 
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tu llave de moto ¿Lo tiene JUNIOR? Lo has dejao NN(M): Lo he dejao a 
mi vieja RENZO: Le pido pe' para que JUNIOR lo, lo maneje pe, pa' que 
haga una carrera NN(M): ¿Quién JUNIOR? RENZO: Ha... JUNIOR esta acá 
conmigo, ta que guarda la moto NN(M): Ya pe' dile pe', ya, ya RENZO: 
Ya, ya, yo le digo, ya”. Ello en referencia a Junior Alexander Neciosup 
Neciosup “Junior”. 

- REGISTRO DE COMUNICACIÓN CON ARCHIVO MLDD-LSC, Registro de 
comunicación, a horas 19:28, del 14ABR2021, ID 1000027498909, que 
permite conocer la comunicación entre PELAO y GORDO DANIEL, 
donde PELAO (998388402), le dice: “ahí está yendo el SNAIDER, mano, 
hay una volada, ese huevon, se quiere meter, a chorear ahí en el 
gimnasio MARTIN, GORDO DANIEL dice: ¿Qué, ahorita? PELAO dice: si, 
mano, porque, KEVIN, le ha contado eso a RENZO, ahorita, GORDO 
DANIEL dice: a no se won, PELAO dice: yo, solamente te digo” (Nota de 
Agente Nro.177 y 181). 

- REGISTRO DE COMUNICACIÓN CON ARCHIVO ID. 1000032498122, 
Registro de comunicación, hora 23:36, con la que se toma 
conocimiento de la comunicación entre el Nro. de GORDO 
DANIEL(924012513) con MNI (925993563), GORDO DANIEL: ¿mano en 
dónde estás?, MNI: acá, por la vallejo, en la moto de CHININ, GORDO 
DANIEL: ya pega para el callejón, no hagas bulla con la puerta cerrada 
no ma, yo la abro, y tú te pegas a un costado no ma, sentado no ma, 
escúchame, escúchame, ¿Dónde va ser el punto, para donde le vas a 
llevar?, MNI: ¿ya está el otro lado?, GORDO DANIEL: por la plaza hay 
tombos, MNI: ¿pero el otro lado ya está ya?, GORDO DANIEL: no, no, yo 
le he dicho que le lave todo, le he dicho que le lave todo, para que no 
sospeche que ha tenido una tortura, MNI: pero este, en donde le vas 
hacer en CACHUY, GORDO DANIEL: no, no, muy abajo no, tiene que ser 
como yendo para ORBISCO, a la salidita, te vas hasta alla, y ala hora 
que das vuelta en la avenida, ahí PUM, ahí te bajas, MNI: ya, ya, ya, 
GORDO DANIEL: sin hacer bulla, de salón no ma, asi quedamos. 

- ACTA DE INTERVENCIÓN Nro. 44, COMISARIA VENTANILLA, del 
28MAY2021, conforme a la cual, en la Av. NESTOR GAMBETA, Ex - Zona 
Comercial Ventanilla (frente al Cooperativa COMPARTAMOS), intervino 
a PAULO CESAR HEREDIA HELERA DNI N.° 76965800, domiciliado en la Mz. 
I-16 Lote 15 urb. Los Rosales – Ancón, Celular Nro. 902061704, y a 
Leonardo Snayders LOZANO VASQUEZ, DNI. Nro. 75324343, domiciliado 
en la Mz. I-14 Lote 17 AA.HH. Los Rosales – Ancón, conductor de la moto 
taxi de placa 0431-LA, marca Katzumoto. 
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- NOTA DE AGENTE N° 72 -2020-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, del 
22dic2020, con la que se identifica a Paul Yordan Broncano Durand 
“Choquetoc” como la persona que apoyaba a Daniel Augusto Cango 
Mendiola brindando información privilegiada al líder de la organización 
criminal; y encargarse de centrar, aprovechando sus vínculos de 
amistad, a Isaac Manuel Lucero Paredes. 

- Acta de deslacrado, visualización y extracción de información y lacrado 
correspondiente a Paúl Yordán Broncano Durand, de fecha 25 de enero 
de 2023, que permite conocer que la Muestra N.° 02 contiene un celular 
color negro, marca Motorola, modelo G6 PLUS, del cual se procede 
extraer información; se advierte que en la carpeta DCIM –Cámara, 
cuenta con 275, imágenes sobre terrenos vacíos. 

- ACTA DE RECOLECCIÓN Y CONTROL DE LAS COMUNICACIONES DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2021, con ID 2f7e79aa-9ef3-0032-bf1a-
438cbd7ab580.vsf (LIID N° 40142), REGISTRO DE LA COMUNICACIÓN 04 
FECHA 19/11/2020 HORA 14:21:02, que permite tomar conocimiento de 
las coordinaciones telefónicas de los interlocutores, siendo uno de ellos 
Junior Alexander Gómez Rivera. JUNIOR  977-711-858 NN(M) y 
(AMERICANO) 963-280-179 donde JUNIOR le dice: que fue con los aros, 
NN dice: ayer estaba preguntando dice que el toyota ha sido de 
GIANFRANCO, JUNIOR dice: pero igual no ha sido cuando 
GUANFRANCO estaba. Ya el x carro estaba GIANFRANCO pe, NN dice: 
si Gianfranco estaba, JUNIOR dice: No, GIANFRANCO estaba en cana 
huecon ya, NN dice: No, no eso ha sido cuando GIANFRANCO estaba 
aca, ferro a TONTIN, GIANFRANCO mismo le dio un ferro a TONTIN, 
JUNIOR dice: dime ¿esos aros creo que ahí tiene la serie sí o no?, NN 
dice. no ese carro viene con aro normal, ese on WILLY le paso aros de 
otro carro. 

- NOTA DE AGENTE N.° 40-2020-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, que permite 
conocer sobre de la entrevista a la Fuente Humana conocido como 
“CAMILA”, quien fue un testigo presencial del secuestro de Moisés 
Alonzo PACAYA HERRERA, hecho ocurrido el 15OCT2020, en el 
Asentamiento Humano Los Rosales –Ancón, como referencia frontis del 
estadio municipal Los Rosales, Colegio ADESA y paradero de moto taxis 
ADESA, hecho ocurrido entre las 10:00 a 12:00 horas; donde participaron 
los delincuentes GORDO DANIEL, RENZO, POOL, COLITA, FRANK, CHACA, 
quienes estaban en los vehículo station wagon color blanco de placa 
A8J-184, conducido por el sujeto conocido como Edu Salinas Vargas, y 
el automóvil marca Hyundai color plomo, de placa C3U-484, conducido 
por el sujeto conocido como KEKITO, secuestrándolo a MOISES en el 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  419 | 750 
 

vehículo blanco (A8J-184), retirándose los dos vehículos con dirección 
para la Mz I-15, con dirección a la Asoc. La Arboleda, La Productiva –
Santa Rosa; denunciando ante la central 105 de la PNP sobre los hechos 
narrados. El sujeto que conducía el automóvil con placa C3U-484 es 
identificado como Edu Vladimir SALINAS VARGAS DNI. Nº.44975402, 
domiciliado según ficha Reniec en la Mz. O3 Lote 01 AA.HH. Los Rosales 
–Ancón. 

- NOTA DE AGENTE Nro. 325-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08, de fecha 
23 septiembre de 2023, que permite conocer que a horas 08:17 aprox., 
se observa llegar al vehículo marca Hyundai con placa de rodaje AKZ-
514, conducido por (a) “Frank”, este se estaciona al frente de la loza, 
segundos después se ve también llegar al vehículo F8N-198, conducido 
por Eric Antony Pascual García (a) “Erick”, luego ambos descienden de 
sus vehículos y se dirigen hacia la loza, lugar donde ya había personas 
reunidas. A horas 08:51 aprox., se observa llegar a inmediaciones de la 
loza de Villa Los Reyes, al vehículo Toyota con placa de rodaje placa 
APW-550 conducido por Paul Joel FLORES VELÁSQUEZ (primo de los 
objetivos (a) “Chaca” y “Frank”), este se estaciona al costado del 
Mercado 6 de agosto, ubicado en la Calle Lima cruce con Calle Brasil, 
desciende acompañado de un MNI que vestía con una casaca negra, 
pantalón de buzo negro, llevaba puesta una gorra y un pequeño morral 
ambos colores negros. Con relación a este vehículo, minutos atrás se le 
observó desplazándose por la Calle Los Técnicos lugar donde se ve 
descender a Paul Joel FLORES VELÁSQUEZ acercarse a un vehículo del 
serenazgo de la Municipalidad de Ventanilla, dialogando con los 
ocupantes por unos segundos, posteriormente ambos se retiraron del 
lugar en sentidos opuestos. Siendo las 08:59 horas, se ve llegar al 
vehículo A8J-184, conducido por el objetivo (a) “Rayito, Melo o 
Chicken”, este desciende de su vehículo y se adhiere a las personas que 
se encontraban en el lugar. 

- NOTA DE AGENTE NRO.106 DEL 19ENE2021, que nos permite conocer 
sobre una reunión a inmediaciones del local comunal de Villa Los Reyes, 
de integrantes de la organización criminal LOS MICHIS, con dos (02) 
efectivos PNP de la Comisaria PNP de Villa Los Reyes, realizando la 
respectiva grabación en video, con fecha y hora, donde se observa a 
GORDO DANIEL, FRANK, KEKITO, entre otros. Los vehículos de placa 
rodaje F9Z-502 (GORDO DANIEL) y C3U-484(KEKITO). Posteriormente se 
logra identificar al POSIBLE PNP (2) como Jhoan Pool CALDERON 
ZAMBRANO DNI. Nro. 47000698, S3. PNP, quien labora en la Comisaria 
PNP Villa Los Reyes y utiliza el vehículo de placa ATO-274. 
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- ACTA DE VISUALIZACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE VIDEO Y CAPTURA DE 
PANTALLA DE DVD COLOR BLANCO, del 24ABRIL2021, con la que se 
toma conocimiento sobre intervención policial de Daniel Augusto 
CANGO MENDIOLA (21), (a) "Gordo Daniel", Raúl Orlando SANCHEZ 
LEON, 777, Renzo Eduardo VALENZUELA RODRIGUEZ (a) “RENZO”, Frank 
Ronald LA TORRES VELASQUEZ (a) “Frank”, Juan Pool MONTOYA SILIPU 
(a) “POOL” y José Luis MORENO BERMUDEZ (a) KEKITO, y el vehículo de 
placa C3U-484, utilizado por KEKITO, el 18FEB2020 a horas 15:00, por 
personal PNP DEPINCRI Puente Piedra, en el interior de la cevichería “LA 
AMISTAD” ubicada en la Calle Leoncio Prado Nº. 159 Puente Piedra, 
donde hallaron un arma de fuego y drogas. 

- NOTA DE AGENTE Nro. 366-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08, de fecha 
07 de octubre de 2021, que permite conocer la reunión entre 
Gianfranco André Ortiz Soria “Chinín” con otros acusados, siendo las 
10:00 horas aprox., se observa salir del referido inmueble a su co 
acusado“SNAIDER”, quien caminó unos metros, seguidamente llega al 
lugar una moto taxi de color azul, el mismo que habitualmente es 
conducido por acusado Gianfranco André ORTIZ SORIA (a) “CHININ’’; a 
donde sube el BO “SNAIDER”, retirándose del lugar. Posteriormentea las 
11:12 horas en el paradero de moto taxis de la Av. Arquitectos cruce 
con la Av. Panamericana norte (en el exterior del mercado), se observó 
conversando a los BO “CHININ’’, BO “GOLDO”, BO “SNAIDER”, entre 
otros sujetos; del mismo modo a unos metros se encontraba 
estacionado la moto taxi antes mencionada, así como la moto taxi del 
BO “GOLDO”, entre otras; posteriormente abordaron su moto taxis y se 
retiraron del lugar con rumbo desconocido. 

- Acta de apertura, visualización de contenido, captura de pantalla, 
extracción de información y lacrado (MUESTRA N.° 02), de fecha 03 de 
diciembre de 2021, a fojas 19295/19538, incautado a Paul Joel Flores 
Velásquez, que permite conocer que el investigado mantenía 
comunicación en relación al teléfono celular, marca SAMSUNG, color 
azul metálico, pantalla táctil, estando a su uso un año 
aproximadamente, con el número abonado 944 146 106, perteneciente 
a la operadora ENTEL, refiriendo ser el titular de la línea. Se advierte que, 
se tiene los siguientes contactos: “ANCON ARAMBULO”, con número de 
abonado 997 509 545, que corresponde a LUIS ALBERTOARAMBULU 
ZAPATA (a) “HUAMBA”, se corrobora con el Acta de detención 
preliminar, registro personal, allanamiento, descerraje, registro 
domiciliario e incautación de bienes y lacrado de fecha 30 de 
noviembre de 2021, incautado a Luis Albero Aramburu Zapata, donde 
se le incautó el celular con el abonado referido (Fs.18556/18558). 
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“ANCON”, con número de abonado 924 012 513, que corresponde a 
DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA (a) “GORDO DANIEL”, se 
corrobora mediante Informe N.° 50-2021-DIRNIC-DIRINCRI-PNP-DIVISE-D1-
E3, de fecha 06 de febrero de 2021 (Véase a fojas 153/183 –INC. 4 -L.S.C 
–T. 01). También se tiene la Carta SDI 2805/2021 del 11/08/2021, emitida 
por la empresa Entel, comunica que el titular de la línea telefónica 
924012513, con IMEI N° 86724303308203 y 86590904676093 SIM N° 
89511710100546481770, es la persona de nombre Jaime Ruperto Tume 
Castillo(Padrastro del investigado Daniel Augusto Cango Mendiola) con 
DNI N° 09013291, con dirección domiciliaria en la Av. Buenos Aires 513, 
fecha de activación 23/10/2020, estado activado. (Véase a fojas 249 
INC. 4 –L.S.C. –T. 02). “COLA”, con número de abonado 960 670 714, que 
corresponde a WALTER QUIPE CACHIQUE (a) “COLITA o COLA o 
SOBRINO”, se corrobora Informe N.° 304-2020-DIRNIC-DIRINCRI PNP-
DIVISE-D1-E3, de fecha 11 de diciembre de 2020 (Véase a fojas 2/10 –
INC. 03 –L.S.C –T. 03.  “FRANK LOCO”, con número de abonado 929 034 
574, que corresponde a FRANK RONALD LA TORRES VELÁSQUEZ (a) 
“FRANK o LOCO”, se corrobora mediante el Acta de allanamiento de 
inmueble, con descerraje, registro domiciliario, incautación y lacrado de 
fecha 30 de noviembre de 2021, dispositivo incautado a Frank Ronald La 
Torre Velásquez, de fojas 14113/14117 de la carpeta principal. Se tiene 
los siguientes mensajes textos: “ANCON GORDO FITE”, con número de 
abonado 924 012 513, que corresponde a DANIEL AUGUSTO CANGO 
MENDIOLA (a) “GORDO DANIEL”. El investigado Paul Joel Flores 
Velásquez, le envía un mensaje de texto: “Te estas rayando mano ni me 
levantas el fono mano”. En las capturas de pantalla del aplicativo de 
WhatsApp, se extrajo información según se detalla: Contacto 910 517 
837, que corresponde a FRANK RONALD LA TORRE VELÁSQUEZ (A) 
“FRANK O LOCO”, se corrobora a través del Acta de allanamiento de 
inmueble, con descerraje, registro domiciliario, incautación y lacrado de 
fecha 30 de noviembre de 2021, dispositivo celular incautado a Frank 
Roland La Torre Velásquez. (Véase a fojas 14113/14117 –C.P.). Así mismo, 
mediante el Informe N.° 258-2021-DIRNIC-DIRINCRI PNP-DIVISE-D1-E3, de 
fecha 07 de septiembre del 2021 (Véase a fojas 2/83 –INC. L.S.C. N.° 7). 
Contacto 900 767 282, que corresponde a FRANK RONALD LA TORRE 
VELÁSQUEZ (A) “FRANK O LOCO”, se corrobora con el Acta de 
allanamiento, con descerraje, registro domiciliario, incautación y 
lacrado de fecha 30 de noviembre de 2021, incautado a Frank Ronald 
La Torre Velásquez (a) “Frank o Loco”, donde se le incautó el celular con 
el abonado referido (Véase a fojas 13538/13544 C.P –T. 68). “LOCO 
FRANK”, con número de abonado 929 034 574, que corresponde a 
FRANK RONALD LA TORRES VELÁSQUEZ (a) “FRANK o LOCO”, se 
corrobora mediante el Acta de allanamiento de inmueble, con 
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descerraje, registro domiciliario, incautación y lacrado de fecha 30 de 
noviembre de 2021, dispositivo incautado a Frank Ronald La Torre 
Velásquez, de fojas 14113/14117 de la carpeta principal que 
corresponde a WALTER QUISPE CACHIQUE, se corrobora a través de la 
Nota de Agente N.° 228-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08, de fecha 17 
de junio de 2021 (Véase a fojas 195-197–INC. L.S.C. N.° 7). 

- NOTA DE AGENTE Nro. 374-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPN-EQ-08, de fecha 
09 de octubre de 2021, que permite conocer que mediante 
interceptación telefónica por mandato Judicial del celular Nro. 
910517837utilizado por Frank Ronald LA TORRE VELASQUEZ (a) FRANK, 
quien realiza coordinaciones para tomar el control de los cobros de 
cupos de dinero, en la zona donde se ubican las empresas de 
colectiveros que cubren la ruta Lima –Huaral –Huacho (Paradero 
Fundición de la Panamericana Norte –Puente Piedra); lugar donde fue 
intervenido por personal PNP de la DEPINCRI-PUENTE PIEDRA, junto a 
Walter QUISPE CACHIQUE (a) “COLA o COLITA”, Eric Antony PASCUAL 
GARCIA (a) “ERIC” y Paul Joel FLORES VELASQUEZ (a) “PAUL” (S2. PNP, 
AGENTE DE INTELIGENCIA DE LA REGION CALLAO).   

- NOTA DE AGENTE NRO.160, del 30MAR2021, con la que que se toma 
conocimiento sobre la corroboración de Interceptación telefónica por 
mandato Judicial del celular Nro. 946132611, utilizado por (a) FRANK, 
donde se comunica con el celular Nro. 936212177 utilizado por (a) 
PROMOCION (Paulo Julio Arieta Allauca), y el celular Nro. 976415482 
utilizado por un MNI, e identificación de Filder ATANACIO AROSTEGUI (a) 
ATANACIO, quienes se reunirían en el terreno, al que hacen referencia el 
NORTEÑO, Puente Piedra. 

- NOTA DE AGENTE Nro. 174-2021-DIGIMIN/DIVBUS-OPENOR-E8, de fecha 
de 21 de abril de 2021, que permite conocer los números incriminados 
desde el 08ABR2021 hasta el 09ABR2021, incriminados en el caso de 
tentativa de asesinato (sicariato), en agravio de Raúl Higinio HUERTA 
DELGADO, el 09ABR2021, en la Av. San Lucas 415, Mz A Lote 10 de la 
Asociación de Vivienda SAN LUCAS –Puente Piedra. Con relación al 
número 976415482, para este hecho fue utilizado por (a) GRINGACHO, 
en proceso de identificación, pero anteriormente lo utilizaba Filder 
ATANACIO AROSTEGUI (a) ATANACIO. 

- ACTA DE RECOLECCIÓN Y CONTROL DE LAS COMUNICACIONES, con la 
que se toma conocimiento de que, en el distrito de Chorrillos de la 
provincia de Lima, siendo las 09:00 horas del día 04 de marzo del 2021, 
ID.1000025248696, Por los Registro de las Comunicaciones No.22, 
realizados entre el (a) “Atanacio” Identificado como “Fidel ATANACIO 
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AROSTEGUI” y el (a) “Frank” Identificado como “Frank Ronald LA TORRE 
VELASQUEZ”, siendo que el número de origen es 51946132611 y el 
número marcado es 51976415482 “ATANACIO”. En la que consta que se 
dijeron: NN(M), amigo; FRANK, dice alo; NN(M), dice escúchame, 
viendo la escúchame las, las probabilidades de la señora en estos 
momentos mano toy hablando vacan; FRANK, dice ya; NN(M), dice si 
quiera MIL QUINIENTOS pales pago de la gente no, y me dice que en sus 
posibilidades estos SETECIENTOS soles ahorita mano, estoy qué; FRANK, 
dice ya, putamare aso…mare ya mano queda, pero ya queda conste 
(ININTELIGIBLE). 

- REGISTRO DE INTERCEPTACIÓN TELEFÓNICA de fecha 30MAR2021, a 
horas 08:40, con el que se toma conocimiento de la comunicación 
entre Frank Ronald LATORRE VELASQUEZ (a) FRANK, (946132611) con 
Paulo Julio ARIETA ALLAUCA (a) PROMOCION (936212177), donde FRANK 
dice: aun no salgo, estoy esperando a momo, PROMOCIÓN dice: yo, ya 
estoy en camino al terreno. (Nota Nro. 160). 

- NOTA DE AGENTE Nro. 27, del 17OCT2020, El 16OCT2020, con la que se 
toma conocimiento de la intervención policial realizada por la División 
de Crimen Organizado –DIRINCRI PNP a los DD.CC EDINSON Segundo 
FLORES RIOS (a) CHINO RIOS, y Jair Alfonzo ORDUÑA CONCEPCION, 
hecho ocurrido el 09OCT2020; en el Distrito de los Olivos, a bordo del 
vehículo A0Z-638, (…). El 17OCT20, se tomó conocimiento sobre el 
hallazgo de cadáver por PAF en la cabeza del que en vida fue Moisés 
Alonzo PACAYA HERRERA, hecho ocurrido en la panamericana sentido 
de norte a Sur, Altura AA.HH San Pablo Ventanilla, el mismo sujeto que 
se dio a la fuga el 09OCT2020 durante intervención policial de la 
DIVINCCO donde detuvieron a EDINSON SEGUNDO FLORES RIOS (a) 
CHINO RIOS y Jair Alfonzo ORDUÑA CONCEPCION a bordo del vehículo 
de placa A0Z-638 de propiedad de S3 PNP Junior Alexander GOMEZ 
RIVERA (a) “ JUNIOR. 
 

9.2. Valoración integral de la prueba 

En lo que concierne al delito de organización criminal, los diversos 
testimonios analizados, tanto de testigos como de funcionarios policiales, 
acreditan la existencia de la organización criminal conformada por más 
de tres personas, estructurado, con permanencia en el tiempo, división 
funcional de roles y planificación común orientada a la comisión de delitos 
graves. 

Las pruebas actuadas permiten afirmar que existe base suficiente para 
acreditar la existencia de la organización criminal denominada “Los 
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Michis”. Esta afirmación se sustenta principalmente en un conjunto 
coherente de declaraciones testimoniales, interceptaciones telefónicas 
judicializadas y actas. Testimonios como el del testigo en clave “Perseo”, el 
de Luis Guillermo Quintana Murillo y el de Luis Alberto Del Carpio Gutiérrez 
ofrecen descripciones consistentes sobre la existencia de una estructura 
organizada, con un cabecilla identificado como “Gordo Daniel”, la 
presencia de lugartenientes, zonas de operación definidas y un modus 
operandi reiterado que incluía secuestros, extorsiones y homicidios. Dichos 
testimonios son coherentes entre sí y han sido corroboradas con otros 
medios probatorios. Asimismo, no se ha evidenciado motivo alguno que 
permita afirmar que los testigos señalados tienen algún tipo de rencilla, 
enfrentamiento con los acusados o parcialización alguna. 

A estos testimonios se suman las pruebas documentales, en particular los 
registros de interceptaciones telefónicas que recogen comunicaciones 
entre varios miembros identificados de la presunta organización. Estas 
conversaciones no solo confirman la existencia de relaciones permanentes 
y coordinadas entre los implicados, sino que también hacen referencia 
directa a la ejecución de actos ilícitos, como la planificación de ataques, 
distribución de drogas y cobro de cupos. Dichas comunicaciones permiten 
ver la continuidad de la organización en el tiempo (2018-2021), su 
coordinación logística, y la existencia de canales de comunicación 
internos, incluso con la participación de algunos efectivos policiales, siendo 
una red criminal con cierto grado de sofisticación. 

La información recabada a partir de las actas de intervención, como la 
reunión en la cevichería “La Amistad” o las incautaciones de celulares y 
armas de fuego, así como el contenido de los dispositivos analizados, 
ofrecen respaldo físico y corroborativo de los vínculos entre los 
investigados. No se trata de hechos aislados o esporádicos, sino de un 
patrón reiterado y planificado del comportamiento delictivo, lo cual 
permite sostener razonablemente que no estamos ante un conjunto de 
delitos cometidos individualmente, sino ante una agrupación con 
permanencia delictiva. 

En suma, la convergencia entre las declaraciones de testigos y 
colaboradores eficaces, los registros de comunicaciones y los hallazgos en 
operativos permiten establecer la existencia de “Los Michis” como una 
organización criminal en términos generales. Esta conclusión preliminar 
sienta las bases para el posterior desarrollo de los elementos específicos del 
delito de organización criminal (personal, estructural, funcional, teleológico 
y temporal), los cuales encuentran ya desde ahora una fuente probatoria 
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común que apunta inequívocamente hacia la existencia de una 
organización criminal. 

9.2.1. Elemento personal 

En cuanto al elemento personal, se acredita la conformación por más de 
tres personas, identificándose a los acusados con sus alias Daniel (también 
denominado "Gordo Daniel"), “Kevin”, “Rayito McQueen”, “Frank”, “Pool”, 
"Pollito", "Chaca" y "Cangri", entre otros. Así, de forma más precisa, se 
tienen como miembros a Daniel Augusto Cango Mendiola “Gordo Daniel”, 
Walter Quispe Cachique “Colita”, Frank Ronald La Torre Velásquez “Frank”, 
Juan Pool Montoya Silipu “Pool”, René Jonathan La Torre Velásquez 
“Chaca”, Joao Nelsinho Heredia Helera “Kuki, Paulo César Heredia Helera 
“Pipo”, John Christian La Torre Velásquez “Cangri”, Juan Pablo Flores Ríos 
“Chato Pablo”, Raúl Orlando Sánchez León “Pajarito, Jhonatan Jackson 
Melo Carrasco “Melo”, Richard Augusto Soto Romero “Cufi”, Iván Reyes 
Pérez “Pollito RP”, Paul Omar Pacheco Príncipe “Paul pico”, Arturo Hans 
Medina Olaya “Arturito”, José Manuel Espinoza Vásquez “Goldo”, Junior 
Alexander Neciosup Neciosup “Alexander/Junior Neciosup”, Leonardo 
Snayders Lozano Vásquez “Snayder”, Jaime Ruperto Tume Castillo, 
Elizabeth Magaly Mendiola Martínez “Magaly”, Paul Yordan Broncano 
Durand “Choquetoc”, Junior Alexander Gómez Rivera “Junior”, Edu 
Vladimir Salinas Vargas “Edu”, Eric Antony Pascual García “Eric/Erick”, Kevin 
Harol Tenicela Sandoval “Kevin”, Luis Alberto Arambulo Zapata “Huamba”, 
José Luis Moreno Bermúdez “Kekito”, Gianfranco André Ortiz Soria “Chinin”, 
Paul Joel Flores Velásquez, Filder Atanacio Aróstegui, Paulo Julio Arieta 
Allauca “Promoción”, Edinson Segundo Flores Ríos “Chino Ríos” y Ángel 
David Valdez Benítez “Valdez”. 

El elemento personal del delito de organización criminal exige que se 
acredite la existencia de al menos tres personas que integren de manera 
estable dicha organización. En el presente caso, este requisito no solo se 
cumple, sino que se sobrepasa ampliamente, tal como se desprende de 
diversas declaraciones testimoniales y medios de prueba documentales. 
La declaración del testigo en clave “Perseo” identifica a Daniel Cango 
Mendiola, alias “Gordo Daniel”, como cabecilla de la organización, y 
menciona también a Walter Quispe Cachique (“Colita”), Frank La Torre 
Velásquez (“Loco Frank”), Joao Heredia (“Kuki”), Paulo César Heredia 
Helera (“Pipo”) y Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez (“Renzo”) como 
integrantes activos. 

Este conjunto de personas es también confirmado en diversas 
interceptaciones telefónicas. En Acta de registro de la comunicación del 
20MAR2021, a horas 09:30, (ID 1000026019634) se da cuenta de una 
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conversación entre “Gordo Daniel” y “Pool” sobre una búsqueda de una 
persona (el hermano de “Cholo power”) en la que también participaba 
“Rayito Makuin”, lo que evidencia la operatividad conjunta de múltiples 
sujetos. También en la MLDD-LSC -REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a horas 
18:41, del 30MAR2021 (ID 1000026896517), “Gordo Daniel” ordena a “Pipo” 
habilitar una motocicleta Kawasaki, revelando no solo comunicación 
constante entre los miembros, sino vínculos de subordinación funcional. 

Por otro lado, el ACTA DE VISUALIZACIÓN, TRANSCRIPCIÓN DE VIDEO Y 
CAPTURA DE PANTALLA DE DVD COLOR BLANCO, del 24ABRIL2021 muestra 
una intervención policial realizada en una cevichería de Puente Piedra, 
donde se halló reunidos a Daniel Cango Mendiola (“Gordo Daniel”), Frank 
La Torre Velásquez (“Frank”), Renzo Valenzuela (“Renzo”), Juan Pool 
Montoya Silipu (“Pool”) y José Luis Moreno Bermúdez (“Kekito”), quienes 
fueron encontrados con un arma de fuego y drogas, siendo otro indicio de 
la existencia de una estructura integrada por varias personas vinculadas a 
actividades delictivas comunes. 

Estos indicios permiten alcanzar certeza sobre el elemento personal porque 
no se trata de menciones aisladas o conjeturas, sino de múltiples fuentes 
probatorias independientes y convergentes que identifican 
reiteradamente a las mismas personas actuando de forma coordinada. La 
coincidencia entre testimonios y medios técnicos, como interceptaciones y 
actas de intervención, demuestra la existencia de vínculos permanentes 
entre los sujetos involucrados, y no simples relaciones circunstanciales. 

9.2.2. Elemento Temporal 

El segundo elemento del delito de organización criminal requiere que la 
agrupación delictiva tenga una vocación de permanencia o estabilidad, 
excluyendo las reuniones transitorias o accidentales para la comisión de 
delitos puntuales. En este caso, hay prueba suficiente que acredita el 
funcionamiento prolongado la organización criminal “Los Michis” desde 
fines de 2018 hasta 2021.  

Esta duración está mencionada expresamente en la declaración de 
“Perseo”, quien señala que la organización estuvo implicada en múltiples 
eventos delictivos desde el año 2018. Asimismo, el testigo Marco Camero 
Veneros precisó que la organización criminal operaba desde 2018 hasta el 
2021 en las zonas de Ancón, Ventanilla y otros distritos aledaños, como 
Santa Rosa. 
Adicionalmente, la permanencia del grupo se acredita mediante registros 
de comunicaciones e intervenciones que datan de distintos momentos a 
lo largo del tiempo. NOTA DE AGENTE N.° 40-2020-DIGIMIN/DIVBUS-
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OPENOR-E8, da cuenta de un hecho delictivo específico —el secuestro de 
Moisés Alonzo Pacaya Herrera— ocurrido el 15 de octubre de 2020, en el 
que participaron varios miembros identificados de la organización “Los 
Michis”, entre ellos “Gordo Daniel”, “Renzo”, “Pool”, “Colita”, “Frank” y 
“Chaca”. También, Registro de interceptación telefónica por mandato 
judicial archivo: ID 1000031169018, comunicación telefónica del 09JUL2021, 
hora 15:46 muestra que “Gordo Daniel” aún seguía operando y tomando 
decisiones relacionadas con represalias violentas contra sus oponentes —
incluso, ejerciéndolas de propia mano, como lo hizo con el denominado 
“chato Alex”—, lo que confirma que la organización no se desactivó en el 
corto plazo, sino que persistió en su funcionamiento. 

Los registros de interceptaciones más antiguos, como los del año 2019, 
también permiten inferir una línea temporal continua. Por ejemplo, en el 
Acta de Recolección y control de las Comunicaciones del 27 de 
diciembre de 2019, horas 12.40, Comunicación 09, con código 
/RawData/56df7feb-37f3-0012-8023-b734d9804453.vsf del 23.09.2019 horas: 
15:43:33, se documenta una conversación entre “Gordo Daniel” y 
“Chaca” en la que discuten represalias contra una persona que no 
cumplió con pagos. Esta conducta, similar a la descrita en registros más 
recientes, revela un patrón delictivo continuo y no eventual. El hecho de 
que los alias y las personas involucradas se mantengan a lo largo del 
tiempo refuerza la estabilidad del grupo. 

Asimismo, cada uno de los hechos delictivos considerados probados por 
este plenario datan del espacio temporal 2018-2021, por lo que se acredita 
que la organización criminal “Los Michis” no fue una asociación 
circunstancial o esporádica, sino una estructura con permanencia en el 
tiempo, que actuó de manera sostenida durante varios años, lo cual 
satisface el elemento temporal exigido por el tipo penal. 

9.2.3. Elemento Teleológico 
 

El elemento teleológico del delito de organización criminal se refiere a la 
orientación futura de la organización hacia la comisión de delitos graves 
de manera reiterada. Es necesario que la organización criminal esté 
estructurada con la finalidad de cometer delitos como parte de un plan 
continuado. En el presente caso, este propósito se encuentra acreditado 
por el conjunto de declaraciones y registros de comunicaciones que 
revelan un patrón sistemático de planificación y ejecución de actos ilícitos, 
especialmente homicidios, extorsiones, usurpaciones y tráfico de drogas. 
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En primer lugar, la declaración del testigo en clave “Perseo” indica que un 
objetivo de la organización “Los Michis” era obtener el control del sindicato 
de construcción civil en Ancón, para asegurar el cobro de cupos en las 
obras de construcción, lo cual constituye una finalidad claramente ilícita y 
planificada. Según el testimonio, para lograr ese objetivo, se ejecutaron 
asesinatos selectivos de dirigentes sindicales y se infiltró a personas afines 
dentro del sindicato, lo que demuestra un programa criminal que va más 
allá de acciones aisladas. La misma declaración narra cómo “Gordo 
Daniel” planificó y ejecutó los homicidios de “Nano”, “Pampi”, Torres 
Fulleda, “chato Juan” y “negro Guindón”, lo cual acredita una finalidad 
sostenida en el tiempo orientada a consolidar el dominio territorial y 
económico. 

En esa misma línea, el contenido del MLDD-LSC -REGISTRO DE 
COMUNICACIÓN, a horas 18:41, del 30MAR2021, ID 1000026896517 y MLDD-
LSC -REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a horas 18:49, del 30MAR2021, ID 
1000026896814, revela comunicaciones entre “Gordo Daniel” y sus 
subordinados en las que se ordenan acciones concretas como “habilitar la 
Kawasaki” o “pega, pega al toque”, expresiones que, dentro del contexto 
descrito, evidencian la coordinación inmediata. A Cango Mendiola se lo 
identificó conforme al Informe Pericial Acústico Forense Nº 101-2023 y a su 
interlocutor Heredia Helera con el Informe Pericial Acústico Forense Nº N° 
275-2023. 

A ello se suma el Registro de interceptación telefónica por mandato 
judicial archivo: ID 1000031169018, comunicación telefónica del 09JUL2021, 
hora 15:46, en la que “Gordo Daniel” narra entre risas cómo persiguió y 
amedrentó a sus víctimas, lo cual confirma que el uso de la violencia 
formaba parte habitual del accionar del grupo. Hay que señalar que a 
Kevin Harold Tenicela Sandoval “Kevin” se lo identificó conforme al Informe 
Pericial Acústico Forense Nº 093-2023. 

Estas pruebas demuestran que “Los Michis” proyectaban sus acciones 
delictivas hacia el futuro de forma organizada y planificada. La reiteración 
de las prácticas criminales, la planificación previa y la instrumentalización 
de la violencia con fines económicos permiten afirmar que la organización 
actuaba con una finalidad claramente delictiva y continuada, 
cumpliendo Así Con El Elemento Teleológico Exigido Por El Tipo Penal. 

9.2.4. Elemento Funcional 

El elemento funcional exige que los integrantes de la organización criminal 
cumplan roles diferenciados dentro de una estructura, es decir, que no se 
trate de una simple coautoría, sino de una asignación funcional de tareas 
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que denote organización interna. En el caso de “Los Michis”, esta división 
se acredita ampliamente a partir de los testimonios de testigos y el análisis 
de interceptaciones telefónicas que demuestran la existencia de mandos, 
ejecutores, informantes y cómplices logísticos, todos con funciones 
específicas. 

Así, el testigo “Perseo” (25 de marzo de 2025) señala que “Gordo Daniel” 
era el cabecilla de la organización, encargado de tomar decisiones y 
coordinar ejecuciones. Identifica a Walter Quispe Cachique (“Colita”), 
Frank La Torre Velásquez (“Loco Frank”), Paulo Heredia (“Pipo”), Joao 
Heredia (“Kuki”) y Renzo como lugartenientes o ejecutores directos. 
Además, señala que “Gordo Daniel” infiltró a “Pipo” y a “Renzo” en el 
sindicato para tomar control del mismo, lo que muestra funciones 
orientadas a control institucional. También menciona que “Kekito” y “Edu” 
cumplían funciones de traslado, como se evidenció en el secuestro de 
Moisés Pacaya Herrera del 15 de octubre de 2020 (Nota de Agente N.º 40-
2020). 

Esta diferenciación también es confirmada en las interceptaciones 
telefónicas. Por ejemplo, la MLDD-LSC -REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a 
horas 18:41, del 30MAR2021, ID 1000026896517, “Gordo Daniel” ordena a 
Paulo César Heredia Helera “Pipo” que habilite una motocicleta Kawasaki, 
lo que demuestra un rol asignado en la preparación logística de las 
acciones. Igualmente, en el MLDD-LSC, REGISTRO DE COMUNICACIÓN, a 
horas 23:39, del 15ABR2021, ID 1000027542846, “Pool” —quien se sometió a 
la conclusión anticipada— informa a “Gordo Daniel” sobre dónde se 
encuentran un par de armas (“los dos bebés”) y hace referencia a “la caja 
de la piscina”, mostrando funciones de custodia. Además, la participación 
de ciertos miembros como enlaces con la policía (como “Huamba” 
demuestra la existencia de funciones específicas de obtención de 
información o protección externa, como la información que dio conforme 
al REGISTRO DE INTERCEPTACIÓN TELEFÓNICA DE FECHA 10MAR2021, (NOTA 
DE AGENTE 146), ID 1000025986573, a las 17:59 horas, en cuanto advirtió de 
las medidas que la PNP ya estaba tomando ante la invasión perpetrada. 
Cabe señalar que a Luis Alberto Arambulo Zapata se lo ha identificado 
conforme al Informe Pericial Acústico Forense N° 088-2023. 

Todo ello evidencia una jerarquía interna bien definida. Esta distribución no 
es casual ni improvisada, sino que responde a una estructura organizada 
para optimizar la comisión de delitos graves. 

También se advierte la existencia de un código de conducta interno, 
basado en el secreto, la lealtad y el control. El uso de lenguaje cifrado 
("tombos" para la policía, "parchar" para confrontaciones, entre otros) no 
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solo busca evadir la vigilancia de las autoridades, sino que también 
denota cohesión grupal, disciplina y una identidad compartida entre los 
miembros de la organización criminal. Asimismo, la preocupación por 
miembros detenidos demuestran un sistema de apoyo mutuo y protocolos 
de seguridad, típicos de organizaciones criminales con una estructura 
rígida. De igual modo, se observa un código estricto de lealtad 
cuando“Colita” le dice a Angel David Valdez Benitez “Padrino/Valdez” 
que: “Hijo tú no te puedes echar grasa hijo, hijo escúchame, de acá tu 
bono te puedes ir piola, muerto o al Hospital nada más hijo, es la única 
manera que puedes salir de acá de la organización ya tú sabes ya”. 

Por último, se logró desglosar una división funcional de roles. Esto se 
observa en la de los registros de comunicaciones oralizadas, la asignación 
de tareas específicas, como la vigilancia, la custodia de armas y la 
ejecución de actos violentos La utilización de términos como "parchar" 
para referirse a confrontaciones físicas denota una jerarquía y 
especialización en las actividades delictivas, pues existen personas 
dedicadas a prestar apoyo de maneras específicas, ya sea coordinando, 
otorgando apoyo logístico, participando en la ejecución de los delitos 
fines, etcétera. 

9.2.5. Elemento Estructural 

El elemento estructural es el componente que cohesiona a los anteriores y 
hace que el grupo actúe como una unidad organizada y no como una 
simple agrupación espontánea. Así pues, la organización presenta una 
estructura de tipología Nº 1, conforme la clasificación hecha por el Centro 
para la Prevención Internacional del Delito-CICIP y el Centro de 
Investigación Interregional de Delitos y Justicia de las Naciones Unidas-
UNICRI. En este caso, Daniel Cango Mendiola emerge como la figura 
central y líder. Asimismo, integrando otras personas que cumplen diversos 
roles y funciones, como ya se señaló. 

Se manifiesta en la existencia de una articulación interna que permite a la 
organización sostenerse en el tiempo, asignar funciones, cumplir objetivos 
delictivos y operar de forma coordinada. En “Los Michis”, esta estructura se 
advierte en la presencia de un liderazgo consolidado, una cadena de 
mando reconocida y mecanismos de coordinación que van desde las 
órdenes directas hasta el uso de vehículos y armas. 

El liderazgo de Daniel Cango Mendiola, alias “Gordo Daniel”, como 
cabecilla absoluto de la organización, está reiteradamente reconocido en 
múltiples pruebas. La declaración del testigo “Perseo” lo presenta como 
quien tomaba decisiones clave, planificaba asesinatos y controlaba los 
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recursos de la organización, incluyendo la infiltración en sindicatos. Esta 
autoridad jerárquica también se desprende del tono imperativo con el que 
se dirige a otros miembros en las comunicaciones interceptadas. Por 
ejemplo, en la interceptación del 30 de marzo de 2021 a las 18:49 (ID 
1000026896814), “Gordo Daniel” emite órdenes inmediatas a sus 
subordinados (como cuando le dice a José Manuel Espinoza Vásquez 
“Goldo” “en mi base, en mi base, pega, pega”), evidenciando una 
estructura vertical de obediencia, siendo también que el Sr. Espinoza 
Vásquez ha sido identificado como interlocutor conforme al Informe 
Pericial Acústico Forense N° 092-2023. 
También se advierte la existencia de un código de conducta interno, 
basado en el secreto, la lealtad y el control. El uso de lenguaje cifrado 
(como cuando dicen “chapaste los bebés”) denota cohesión grupal, 
disciplina y una identidad compartida entre los miembros de la 
organización criminal. De igual modo, se observa un código estricto de 
lealtad cuando “Colita” le dice a Angel David Valdez Benitez 
“Padrino/Valdez” que: “Hijo tú no te puedes echar grasa hijo, hijo 
escúchame, de acá tu bono te puedes ir piola, muerto o al Hospital nada 
más hijo, es la única manera que puedes salir de acá de la organización 
ya tú sabes ya”, conforme al Archivo de la Comunicación Nº 37 con 
archivo /RawData/d132bec3-cf33-0018-b9a3-475150c505d6.vsf del 13 de 
noviembre de 2019 a horas: 12:20:55. Asimismo, se precisa que Walter 
Quispe Cachique es identificado según Informe Pericial Acústico Forense 
N° 095-2023.  
Finalmente, Acta de apertura, visualización de contenido, captura de 
pantalla, extracción de información y lacrado (MUESTRA N.° 02), de fecha 
03 de diciembre de 2021, a fojas 19295/19538, incautado a Paul Joel Flores 
Velásquez permite conocer una red de contactos consolidada y estable, 
con flujos de comunicación constantes entre miembros claves como 
“Colita”, “Frank”, “Gordo Daniel” y “Huamba”. Esta red consolidada, 
jerárquica y funcionalmente articulada, demuestra la existencia de una 
estructura normativa interna, que no solo organiza a sus miembros, sino 
que les permite ejecutar, coordinar y sostener actividades criminales de 
manera eficaz. Por tanto, este elemento estructural se encuentra 
debidamente acreditado. 
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Capítulo VII: 

DETERMINACIÓN JUDICIAL DE LA PENA 

1. Determinación judicial de la pena y concurso de delitos: 

CALIFICACIÓN  

JURIDICA 

TIPO DELITO PENA PRINCIPAL

De 
conformidad 
con el primer y 
tercer párrafo 
del artículo 317 
del Código 
Penal (Artículo 
incorporado 
por el Artículo 
2° del 
Decreto 
Legislativo N° 
1244, 
publicado 
el 29.10. 16) 

“El que promueva, organice, constituya, o integre una 
organización criminal de tres o más personas con 
carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, 
que de manera organizada, concertada o coordinada, 
se repartan diversas tareas o funciones, destinada a 
cometer delitos será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días – 
multa, e inhabilitación conforme al artículo 36°, incisos 1), 
2), 4) y 8).(…) 
La pena será no menor de quince ni mayor de veinte 
años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días- multa, e inhabilitación conforme al artículo 36°, 
incisos 
1), 2), 4) y 8) en los siguientes supuestos: 
Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, 
financista o dirigente de la organización criminal. 
Cuando producto del accionar delictivo de la 
organización criminal, cualquiera de sus miembros causa 
la muerte de una persona o le causa lesiones graves a su 
integridad física o mental.” 

 
1) 

ORGANIZA
CIÓN 

CRIMINAL-
AGRAVAD

A 

I. Marco 
conminado 15 a 

20 años
TERCER

 PÁRRARO
Siendo los 
TERCIOS

para el presente
caso:

- 15a A 16a 08m 
(T.INFERIOR)

- 16a 08m A 18a 
04m(T.MEDIO)
- 18a 04m A 

20a  
(T.SUPERIOR)

De 
conformidad 
con el segundo 
párrafo 
numeral 5) y 
11), con el 
último párrafo-
agravante 
numeral 3) del 
artículo 152° 
del Código 
Penal. (Artículo 
modificado por 
el artículo 2 del 
D. Legislativo 
N° 982° 
publicado el 

“Será reprimido con pena privativa de la libertad no 
menor de veinte ni mayor de treinta años el que, sin 
derecho, motivo ni facultad justificada, priva a otro de 
su libertad personal, cualquiera sea el móvil, el propósito, 
la modalidad o circunstancia o tiempo que el agraviado 
sufra la privación o restricción de su libertad. 
La pena será no menor de treinta años cuando: 
1. Se abusa, corrompe, trata con crueldad o pone en 
peligro la vida o salud del 
agraviado. 
2. Se pretexta enfermedad mental inexistente en el 
agraviado. 
3. El agraviado o el agente es funcionario o servidor 
público. 
4. El agraviado es representante diplomático de otro 
país. 
5. El agraviado es secuestrado por sus actividades en el 

2) 
SECUESTRO 

– 
AGRAVAD

A 
(SUBSECUE

NTE DE 
MUERTE)  

I. Marco 
conminado
2d a 30años 
 SEGUNDO 
PÁRRARO

 
Siendo SIST
ESCALONADO

para el presente
caso:

-Cada 
agravante 02a 

y 03m
 

- 02a 03m 02d 
(01AGRAVANTE)
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22/07/2007) sector privado. 
6. El agraviado es pariente, dentro del tercer grado de 
consanguinidad o 
segundo de afinidad con las personas referidas en los 
incisos 3, 4 y 5 
precedentes. 
7. Tiene por finalidad obligar a un funcionario o servidor 
público a poner en 
libertad a un detenido o a conceder exigencias ilegales. 
8. Se comete para obligar al agraviado a incorporarse a 
una organización 
criminal. 
9. Se comete para obtener tejidos somáticos del 
agraviado. 
10. Se causa lesiones leves al agraviado. 
11. Es cometido por dos o más personas o se utiliza para 
la comisión del delito a 
menores de edad u otra persona inimputable. 
12. El agraviado adolece de enfermedad grave. 
13. La víctima se encuentra en estado de gestación. 
 (…) 
La misma pena se aplicará al que con la finalidad de 
contribuir a la comisión del delito de secuestro, suministra 
información que haya conocido por razón o con 
ocasión de sus funciones, cargo u oficio, o proporciona 
deliberadamente los medios para la 
perpetración del delito. La pena será de cadena 
perpetua cuando: 
1. El agraviado es menor de edad o mayor de setenta 
años. 
2. El agraviado sufre discapacidad y el agente se 
aprovecha de esta 
circunstancia. 
3. Si se causa lesiones graves o muerte al agraviado 
durante el secuestro o como 
consecuencia de dicho acto 

 
- 04a 06m 02d 

(02 
AGRAVANTES)

 
- 06a 09m 02d 

(03 
AGRAVANTES)

 
 

II. Marco 
conminado 

CADENA 
PERPETUA
ÚLTIMO 

PÁRRARO 

De 
conformidad 
con el quinto 
párrafo-
agravantes 
literales b), c) y 
e) del artículo 
200° del 
Código Penal. 
(Artículo 
modificado por 
el artículo 
único del D. 

“El que mediante violencia o amenaza obliga a una 
persona o a una institución pública o privada a otorgar 
al agente o a un tercero una ventaja económica 
indebida u otra ventaja de cualquier otra índole, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
diez ni mayor de quince años. 
La misma pena se aplicará al que, con la finalidad de 
contribuir a la comisión del delito de extorsión, suministra 
información que haya conocido por razón o con 
ocasión de sus funciones, cargo u oficio o proporciona 
deliberadamente los medios para la perpetración del 
delito. 
El que, mediante violencia o amenaza, toma locales, 

3) 
EXTORSIÓN 

-
AGRAVAD

A 

I. Marco 
conminado
15 a 25años 

 QUINTO 
PÁRRARO

Siendo SISTEMA 
ESCALONADO

para el presente
caso:

-Cada 
agravante 02a
 

- 17a 
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Legislativo N° 
1237° 
publicado el 
26/09/2015). 

obstaculiza vías de comunicación o impide el libre 
tránsito de la ciudadanía o perturba el normal 
funcionamiento de los servicios públicos o la ejecución 
de obras legalmente autorizadas, con el objeto de 
obtener de las autoridades cualquier beneficio o 
ventaja económica indebida u otra ventaja de 
cualquier otra índole, será sancionado con pena 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez 
años. 
El funcionario público con poder de decisión o el que 
desempeña cargo de confianza 
o de dirección que, contraviniendo lo establecido en el 
artículo 42 de la Constitución 
Política del Perú, participe en una huelga con el objeto 
de obtener para sí o para terceros cualquier beneficio o 
ventaja económica indebida u otra ventaja de 
cualquier otra índole, será sancionado con inhabilitación 
conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código 
Penal. 
La pena será no menor de quince ni mayor de 
veinticinco años e inhabilitación 
conforme a los numerales 4 y 6 del artículo 36, si la 
violencia o amenaza es cometida: 
 a) A mano armada, o utilizando artefactos explosivos o 
incendiarios. 
 b) Participando dos o más personas; o, Contra el 
propietario, responsable o contratista de la ejecución de 
una obra de 
construcción civil pública o privada, o de cualquier 
modo, impidiendo, 
perturbando, atentando o afectando la ejecución de la 
misma. 
 d) Aprovechando su condición de integrante de un 
sindicato de construcción civil. 
 e) Simulando ser trabajador de construcción civil(…) 

(01AGRAVANTE)
 

- 19a (02 
AGRAVANTES)

 
- 21a (03 

AGRAVANTES)
 

- 23a (04 
AGRAVANTES)

  

De 
conformidad 
con los 
numerales 1), 
2) y 3) del 
artículo 202° 
del Código 
Penal, y las 
agravantes 
contenidas en 
los literales 1), 
2), 4) y 6) del 
artículo 204°del 
Código Penal. 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de dos ni mayor de cinco años: 
1. El que, para apropiarse de todo o en parte de un 
inmueble, destruye o altera los linderos del mismo. 
2. El que, con violencia, amenaza, engaño o abuso de 
confianza, despoja a otro, 
total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un 
inmueble o del ejercicio de un derecho real. 
El que, con violencia o amenaza, turba la posesión de 
un inmueble. 
4. El que, ilegítimamente, ingresa a un inmueble, 
mediante actos ocultos, en 
ausencia del poseedor o con precauciones para 
asegurarse el desconocimiento 

4) 
USURPACI

ÓN – 
AGRAVAD

A 

I. Marco 
conminado

05 a 12años 
 
Siendo SISTEMA 
ESCALONADO

para el presente
caso:

-Cada 
agravante 01a
 

- 06a 
(01AGRAVA
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(Artículo 
modificado por 
la Tercera 
Disposición 
Complementar
ia 
Modificatoria 
de la Ley N° 
30556, 
publicado el 
29/04/2017). 

de quienes tengan derecho a oponerse. 
5. La violencia a la que se hace referencia en los 
numerales 2 y 3 se ejerce tanto 
sobre las personas como sobre los bienes." 
Artículo 204. Formas agravadas de usurpación: “La pena 
privativa de libertad será no menor de cinco ni mayor 
de doce años e inhabilitación según corresponda, 
cuando la 
usurpación se comete: 
1. Usando armas de fuego, explosivos o cualquier otro 
instrumento o sustancia 
peligrosos. 
2. Con la intervención de dos o más personas. 
3. Sobre inmueble reservado para fines habitacionales. 
4. Sobre bienes del Estado o de comunidades 
campesinas o nativas, o sobre bienes 
destinados a servicios públicos o inmuebles, que integran 
el patrimonio cultural de 
la nación declarados por la entidad competente, o 
sobre las áreas naturales 
protegidas por el Estado. 
5. Afectando la libre circulación en vías de 
comunicación. 
6. Colocando hitos, cercos perimétricos, cercos vivos, 
paneles o anuncios, 
demarcaciones para lotizado, instalación de esteras, 
plásticos u otros materiales. 
7. Abusando de su condición o cargo de funcionario, 
servidor público, de la función 
notarial o arbitral. (…)”. 

 
- 07a (02 

AGRAVANTES)
 

-08a (03 
AGRAVANTES)

 
- 09a (04 

AGRAVANTES)
  

De 
conformidad 
con el primer 
párrafo y las 
agravantes del 
segundo 
párrafo 
numerales 2), 
3) y 4) del 
artículo 108°-C 
del Código 
Penal. (Artículo 
incorporado 
por el Artículo 1 
del Decreto 
Legislativo N° 
1181, 
publicado el 

“El que mata a otro por orden, encargo o acuerdo, con 
el propósito de obtener para sí o para otro un beneficio 
económico o de cualquier otra 

índole, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de veinticinco años y con inhabilitación 
establecida en el numeral 6 del artículo 36, según 
corresponda. 

Las mismas penas se imponen a quien ordena, encarga, 
acuerda el sicariato o actúa como intermediario. 

Será reprimido con pena privativa de libertad de 
cadena perpetua si la conducta 

descrita en el primer párrafo se realiza: 

1. Valiéndose de un menor de edad o de otro 

5) 
SICARIATO 

– 
AGRAVAD

A 

 
 
 
 
 

I. Marco 
conminado 

CADENA 
PERPETUA 
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27.07.2015.)  inimputable para ejecutar la conducta 

2. Para dar cumplimiento a la orden de una 
organización criminal. 

3. Cuando en la ejecución intervienen dos o más 
personas. 

4. Cuando las víctimas sean dos o más personas. 

5. Cuando las víctimas estén comprendidas en los 
artículos 107 primer párrafo, 108-A y 

108-B primer párrafo. 

6. Cuando se utilice armas de guerra.” 

De 
conformidad 
con el numeral 
1) por 
ferocidad del 
artículo 108° 
del Código 
Penal. (Artículo 
incorporado 
por el Artículo 1 
de la Ley N° 
30253, 
publicado el 
24.10.2014.) 

“Será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de quince años el que mate a otro concurriendo 
cualquiera de las 

circunstancias siguientes: 

 1. Por ferocidad, codicia, lucro o por placer. 

 2. Para facilitar u ocultar otro delito. 

 3. Con gran crueldad o alevosía. 

 4. Por fuego, explosión o cualquier otro medio capaz de 
poner en peligro la vida o salud de otras personas”. 

6) 
HOMICIDI

O 

CALIFICAD
O 

I. Marco 
conminado

15 a 35 año

 

Siendo SISTEMA 
ESCALONADO

para el presente

caso:

-Cada 
agravante 01a

 

- 20a 
(01AGRAVANTE)

- 25a (02 
AGRAVANTES)

-30a (03 
AGRAVANTES)

- 35a (04 
AGRAVANTES)
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De 
conformidad 
con el artículo 
398°-A del 
Código Penal. 
(Artículo 
incorporado 
por el Artículo 3 
del Decreto 
Legislativo N° 
1351, 
publicado el 
07.01.2017.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De 
conformidad 
con el artículo 
395°-B del 
Código Penal. 
(Artículo 
incorporado 
por el Artículo 3 
del Decreto 
Legislativo N° 
1351, 
publicado el 

El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete 
a un miembro de la Policía Nacional donativo o 
cualquier ventaja o beneficio para que realice u omita 
actos en violación de sus obligaciones derivadas de la 
función policial, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años. 

El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete 
a un miembro de la Policía 

Nacional donativo o cualquier ventaja o beneficio para 
que realice u omita actos 

propios de la función policial, sin faltar a las obligaciones 
que se derivan de ella, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El miembro de la Policía Nacional que acepta o recibe 
donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio 
indebido para realizar u omitir un acto propio de su 
función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia 
del acto ya realizado u omitido, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de 
siete años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 
del artículo 36. 

El miembro de la Policía Nacional que solicita, directa o 
indirectamente, donativo, 

promesa o cualquier otra ventaja indebida para realizar 

7) 
COHECHO 

ACTIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2) 
COHECHO 

PASIVO   

I. Marco 
conminado 03 

a  06 años

SEGUNDO

 PÁRRAR

 

Siendo los 
TERCIOS

para el presente

caso:

- 03a A 04a
(T.INFERIOR)

 

- 04a  A 05a 
(T.MEDIO)

 

- 05a A 06 a
(T.SUPERIOR)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Marco 
conminado 05 

a  08 años

SEGUNDO
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07.01.2017.) 

 
  

u omitir un acto propio de su 

función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia 
del acto ya realizado u 

omitido, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de cinco ni mayor de 

ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 
del artículo 36 

 PÁRRARO

 

Siendo los 
TERCIOS

para el prese

caso:

- 05a A 06a
(T.INFERIO

 

- 06a  A 07a 
(T.MEDIO)

 

- 07a A 08 a
(T.SUPERIOR)

De 
conformidad 
con el primer 
párrafo del 
artículo 279°-G 
del Código 
Penal, en 
agravio de la 
Sociedad 
(Artículo 
incorporado 
por Artículo 3 
del Decreto 
Legislativo N° 
1244, 
publicado 
el 29.10. 2016) 

Fabricación, Comercialización, Uso o Porte de Armas: “El 
que, sin estar debidamente autorizado, fabrica, 
ensambla, modifica, almacena, suministra, comercializa, 
trafica, usa, porta o tiene en su poder, armas de fuego 
de cualquier tipo, municiones, accesorios o materiales 
destinados para su fabricación o modificación, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
seis ni mayor de diez años, e inhabilitación conforme al 
inciso 6 del artículo 36° del Código Penal (…) 

8) 
FABRICACI

ÓN, 
COMERCI
ALIZACIÓN

, USO O 
PORTE DE 
ARMAS 

I. Marco 
conminado 06 a 

10 años

 

Siendo los 
TERCIOS

para el presente

caso:

- 06a A 07a 04m 
(T.INFERIOR)

 

- 07a 14m A
08m(T.MEDIO)
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- 08a 08m A 
10a  

(T.SUPERIOR)

De 
conformidad 
con el primer 
párrafo del 
artículo 296° y 
297° inciso 6) 
del Código 
Penal, en 
agravio de la 
Sociedad 
(Artículo 
incorporado 
por el Artículo 
1 del Decreto 
Legislativo N° 
1367, 
publicado 
el 29.07. 2018) 

El que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal 
de drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas, mediante actos de fabricación 
o tráfico será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor 
de quince años y con ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, e 
inhabilitación conforme al artículo 

36, incisos 1), 2) y 4). 

El que posea drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas para su tráfico 

ilícito será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de seis ni mayor de doce 

años y con ciento veinte a ciento ochenta días-multa, e 
inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1) y 2) (…) 

Artículo 297.- Formas agravadas: La pena será privativa 
de libertad no menor de 

quince ni mayor de veinticinco años, de ciento ochenta 
a trescientos sesenta y cinco 

días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36, 
incisos 1) , 2) , 4) , 5) y 8) cuando: 

1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de 
la función pública. 

2. El agente tiene la profesión de educador o se 
desempeña como tal en cualquiera de los niveles de 
enseñanza. 

9) TRAFICO 
ILICITO DE 
DROGAS – 
AGRAVAD

A 

I. Marco 
conminado

15 a 25 años 

 

Siendo SISTEMA 
ESCALONADO

para el presente

caso:

-Cada 
agravante 01a

5m 

 

- 16a 5m
(01AGRAVANTE)

 

- 17a 10m 
AGRAVANTES)

 

-19a 3m
AGRAVANTES
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3. El agente es médico, farmacéutico, químico, 
odontólogo o ejerce otra profesión sanitaria. 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

4. El hecho es cometido en el interior o en inmediaciones 
de un establecimiento de enseñanza, centro asistencial, 
de salud, recinto deportivo, lugar de detención o 
reclusión. 

5. El agente vende drogas a menores de edad, o los 
utiliza para la venta o emplea a una persona 
inimputable. 

6. El hecho es cometido por tres o más personas, o en 
calidad de integrante de una 

organización criminal dedicada al tráfico ilícito de 
drogas, o al desvío de 

sustancias químicas controladas o no controladas o de 
materias primas a que se refieren los Artículos 296 y 296-
B. 

PROCESOS CONSTITUCIONALES 

7. La droga a comercializarse o comercializada excede 
las siguientes cantidades: 

veinte kilogramos de pasta básica de cocaína o sus 
derivados ilícitos, diez 

kilogramos de clorhidrato de cocaína, cinco kilogramos 
de látex de opio o 

quinientos gramos de sus derivados, y cien kilogramos de 
marihuana o dos 

kilogramos de sus derivados o quince gramos de éxtasis, 
conteniendo 

Metilendioxianfetamina - MDA, 
Metilendioximetanfetamina - MDMA, 

Metanfetamina o sustancias análoga” 
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1. DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA  

1.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

1.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

1.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

1.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 
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1.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) 
a favor del 
Estado.  

1.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

1.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 
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1.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

1.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razón antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 
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Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) 
del último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

1.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.16. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.17. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
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comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.18. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Joshua del Piero Temoche 
Sarango, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

1.19. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.20. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.21. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 

4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
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Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.22. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

1.23. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.24. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.25. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.26. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA; en agravio de Javier Alexander Caldas 
Chávez, conducta prevista en el primer párrafo, con la agravante 
contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y último párrafo del 
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artículo 152º del Código Penal, concordante con el artículo 16) del 
acotado Código 

1.27. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.28. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
la disminución por tentativa a la CADENA PERPETUA, quedando la pena 
de 35 años. 

1.29. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS( 35) 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento 
para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio 
de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y 
afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del 
mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

1.30. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto párrafo del 
artículo 200º del Código Penal. 

1.31. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 
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1.32. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

1.33. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

1.34. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
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1.35. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro Julca Sebastiana, conducta 
prevista en el primer párrafo con las circunstancias agravantes 
contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto párrafo del artículo 
200º del Código Penal 

1.36. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

1.37. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

1.38. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

1.39. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter 
de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
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construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.40. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Carlos Aurelio Falcón Ramírez y la empresa 
Falcón & Constructora SAC, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas en los literales a), b), c) y e) 
del quinto párrafo del artículo 200º del Código Penal. 

1.41. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

1.42. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

1.43. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 25 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

1.44. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter 
de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
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(21) AÑOS  del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.45. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres Fulleda, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas en los 
literales b),  del quinto párrafo del artículo 200º del Código Penal 

1.46. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

1.47. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

1.48. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 01 agravante, conforme 
al sistema escalonado 17 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

1.49. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 13m 23d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Inhabilitación 
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Libertad 

DIECISIETE 
(17) AÑOS  

TRECE MESES Y VEINTITRES DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar 
o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.50. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo 

1.51. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

1.52. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

1.53. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, conforme 
al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 24 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

1.54. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
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Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.55. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 
2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2)  y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo. 

1.56. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra 
enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

1.57. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias 
agravantes específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se 
toma en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia agravante 
por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por 
reincidencia, de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha 
ofrecido certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante 
por habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha 
ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con los 
documentos antes expuestos. 

1.58. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme al 
sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no la pena 
24 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

1.59. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO 
PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al sistema escalonado, 
23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 
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Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

1.60. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Walter Esteban Alarcón Vásquez, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

1.61. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.62. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.63. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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1.64. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Máximo Augusto Martínez Arredondo, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

1.65. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.66. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.67. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.68. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Juan Gabriel Rosario Córdova, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

1.69. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.70. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.71. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Inhabilitación 
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Libertad 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.72. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de César Augusto Silva Timaná,, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

1.73. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.74. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.75. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.76. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Harry Herbert Chávez Minaya, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

1.77. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.78. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.79. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
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solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 
Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.80. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

1.81. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.82. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.83. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.84. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

1.85. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 
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1.86. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.87. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.86. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Víctor Oscar Castañeda Tarraga, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal. 

1.87. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.88. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

1.89. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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1.90. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Lucia Aliaga Porras, conducta 
prevista en el primer párrafo con las circunstancias agravantes 
contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del 
Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo cuerpo 
normativo. 

1.91. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.92. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, y luego la disminución por tentativa, corresponde la pena de 
35 años. 

1.93. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 35 
AÑOS. 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.94. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva Ortiz, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

1.95. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.96. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, y la disminución por tentativa correspondiendo la pena 
TREINTA Y CINCO 35 AÑOS. 

1.97. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
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solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 35 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.98. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

1.99. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.100. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, y la disminución por tentativa, siendo la pena de TREINTA Y 
CINCO 35 AÑOS 

1.101. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 35 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.102. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Carlos Antonio Ramírez Vilchez, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
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artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

1.103. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

1.104. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público, haciéndole 
la disminución por tentativa, obteniendo al pena de TREINTA Y CINCO 
35 AÑOS. 

1.105. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 35 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

1.106. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Greysi Mayly 
Chota Caritimari, conducta prevista en el numeral 1) del artículo 108° el 
Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo cuerpo 
normativo. 

1.107. Al respecto, conforme al ÍTEM 6 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 35 años empero 
al quedar en grado de tentativa corresponde hacer la disminución en 
los extremos mínimo y máximo quedando la pena en 7a 6m A 17a 6m, 
seguidamente corresponde ubicar el espacio punitivo entre ellos que 
equivale a 30 meses, y advirtiendo que solo tiene una agravante la 
pena que le corresponde es de 09 años y 09 meses y no como 
erróneamente solicita el Ministerio Publico la pena de 30 años.  

1.108. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 6 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  463 | 750 
 

Pena Privativa 
de Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE AÑOS 
(09) Y NUEVE 
MESES (09) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

1.109. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de COHECHO ACTIVO EN 
EL ÁMBITO DE LA FUNCIÓN POLICIAL, en agravio del Estado, conducta 
prevista en el segundo párrafo del artículo 398°-A el Código Penal, 
concordante con el artículo 16° del misma cuerpo normativo. 

1.110. Al respecto, conforme al ÍTEM 7 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 04 a 08 años, 
seguidamente corresponde ubicar el espacio punitivo conforme al 
sistema de tercios 03a A 04ª, y no advirtiendo supuesto para ubicar en el 
máximo de tercio superior, corresponde aplicar la pena de 03 AÑOS DE 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y no como erróneamente solicita el 
Ministerio Publico la pena de 04 años y 06 meses.  

1.111. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 7 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada dentro del 
mínimo del tercio inferior correspondiéndole 06 meses, y no como 
erróneamente indica el Ministerio Publico la pena de 04 años y 06 
meses.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TRES AÑOS 
(03)  

INHABILITACIÓN por SEIS MESES, con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 2) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA: 

Pena 
Privativa de 

Inhabilitación Multa 
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Libertad 

CADENA 
PERPETUA 

DIEZ (10) AÑOS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

2. WALTER QUISPE CACHIQUE 

2.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

2.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
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causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

2.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

2.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

2.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 

Inhabilitación Multa 
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Libertad 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

2.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

2.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

2.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
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PERPETUA correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

2.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) 
del último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

2.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

2.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
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vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

2.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

2.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.16. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

2.17. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

2.18. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA; en agravio de Javier Alexander Caldas 
Chávez conducta prevista en el primer párrafo, con la agravante 
contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y último párrafo del 
artículo 152º del Código Penal, concordante con el artículo 16) del 
acotado Código 
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2.19. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.20. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA, luego de la disminución por tentativa, 
correspondiendo la pena de 35 AÑOS. 

2.21. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; 
((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

2.22. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) 3) y 4) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo. 

2.23. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

2.24. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
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máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

2.25. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

2.26. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

 

 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

2.27. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
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numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

2.28. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.29. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

2.30. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

2.31. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Víctor Oscar Castañeda Tarraga, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

2.32. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.33. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

2.34. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 
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CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

2.35. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

2.36. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

2.37. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

2.38. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

2.39. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Carlos Antonio Ramírez Vilchez, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

2.40. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 
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2.41. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, luego del descuento por tentativa correspondiendo la pena 
de TREINTA Y CINCO AÑOS (35). 

2.42. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
WALTER QUISPE CACHIQUE: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

84 MESES Y 06 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

3. FRANK RONALD LA TORRE VELASQUEZ 

3.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

3.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

3.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

3.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
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MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos 
arroja un monto total de 1,530.00 soles. 

3.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 
06m A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

3.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 
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3.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

3.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 
Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

3.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

3.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

3.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
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encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

3.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) 
del último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

3.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

3.16. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.17. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 
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CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

3.18. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

3.19. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

3.20. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.21. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
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Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

3.22. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO 
AGRAVADO; en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez conducta 
prevista en el primer párrafo, con la agravante contenida en el numeral 
11) del segundo párrafo, y último párrafo del artículo 152º del Código 
Penal, concordante con el artículo 16) del acotado Código 

3.23. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

3.24. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA, haciendo la disminución por 
tentativa la pena correspondería de TREINTA Y CINCO AÑOS (35). 

3.25. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 
de Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
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construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) 
con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

3.26. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) 4) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo 

3.27. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

3.28. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

3.29. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, 
conforme al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 
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3.30. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

3.31. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

3.32. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

3.33. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.34. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 
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Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

3.35. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Víctor Oscar Castañeda Tarraga, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

3.36. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

3.37. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.38. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

3.39. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

3.40. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 
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3.41. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, y la disminución por tentativa seria le pena de TREINTA Y 
CINCO AÑOS (35). 

3.42. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

3.43. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, en agravio del 
Estado, conducta prevista en el primer párrafo del artículo 279°-G el 
Código Penal 

3.44. Al respecto, conforme al ÍTEM 8 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 06 a 10 años. 

3.45. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la Pena del sistema 
de tercios, el extremo mínimo del tercio inferior, siendo la pena de 06 
años conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

3.46. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 8 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

SEIS (06) 
AÑOS  

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
FRANK RONALD LA TORRE VELASQUEZ: 
 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

98 MESES DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

4. JOAO NELSINHO HEREDIA HELERA 

4.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 
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4.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

4.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

4.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

4.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
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Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

4.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto párrafo del 
artículo 200º del Código Penal. 

4.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

4.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
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habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

4.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 25 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

4.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter 
de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

4.11. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro Julca Sebastiana, conducta 
prevista en el primer párrafo con las circunstancias agravantes 
contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto párrafo del artículo 
200º del Código Penal 

4.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

4.13. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
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máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

4.14. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

4.15. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter 
de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

4.16. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo 

4.17. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 
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4.18. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

4.19. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, conforme 
al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

4.20. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión 
de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; 
y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

4.21. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, conducta prevista en el 
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primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

4.22. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

4.23. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

4.24. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JOAO NELSINHO HEREDIA HELERA: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

118 MESES DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

5. RENE JONATHAN LA TORRE VELASQUEZ 

5.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

5.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

5.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
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LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

5.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

5.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión 
de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

5.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

5.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

5.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

5.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

5.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
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en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

5.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

5.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

5.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

5.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

5.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 
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5.16. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

5.17. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

5.18. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO 
AGRAVADO; en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez conducta 
prevista en el primer párrafo, con la agravante contenida en el numeral 
11) del segundo párrafo, y último párrafo del artículo 152º del Código 
Penal, concordante con el artículo 16) del acotado Código 

5.19. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

5.20. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA, disminución por tentativa, sería la pena de 35 
AÑOS. 

5.21. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
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encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; 
((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

5.22. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) 3) 4) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo 

5.23. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

5.24. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 
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5.25. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

5.26. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

5.27. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

5.28. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

5.29. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

5.30. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena Inhabilitación 
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Privativa de 
Libertad 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS,  para el acusado 
RENE JHONATAN LA TORRE VELASQUEZ: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

84 MESES DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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6. PAULO CESAR HEREDIA HELERA 

6.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

6.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

6.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

6.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 
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6.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiend 

6.6. o que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 06 MESES, 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme 
al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

6.7. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

6.8. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 
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6.9. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.10. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

6.11. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

6.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.13. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.14. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
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por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

6.15. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Joshua del Piero Temoche 
Sarango, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

6.16. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.17. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.18. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
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PERPETUA Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

6.19. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

6.20. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.21. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.22. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
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6.23. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO 
AGRAVADO; en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez conducta 
prevista en el primer párrafo, con la agravante contenida en el numeral 
11) del segundo párrafo, y último párrafo del artículo 152º del Código 
Penal, concordante con el artículo 16) del acotado Código 

6.24. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.25. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA, luego de la disminución por tentativa, equivale 
la pena de 35 años. 

6.26. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; 
((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

6.27. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto párrafo del 
artículo 200º del Código Penal. 

6.28. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 
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6.29. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

6.30. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

6.31. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter 
de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

6.32. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro Julca Sebastiana, conducta 
prevista en el primer párrafo con las circunstancias agravantes 
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contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto párrafo del artículo 
200º del Código Penal 

6.33. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

6.34. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

6.35. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

6.36. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter 
de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
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conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

6.37. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo 

6.38. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

6.39. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

6.40. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, conforme 
al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

6.41. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
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a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

6.42. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Máximo Augusto Martínez Arredondo, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

6.43. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.44. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.45. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

6.46. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de César Augusto Silva Timaná,, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

6.47. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.48. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 
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6.49. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

6.50. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

6.51. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.52. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.53. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

6.54. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 
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6.55. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.56. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

6.57. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego. 

6.58. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva Ortiz, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

6.59. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

6.60. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, la disminución por tentativa seria TREINTA Y CINCO 35 AÑOS. 

6.61. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 35 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
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AÑOS definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

6.62. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Greysi Mayly 
Chota Caritimari, conducta prevista en el numeral 1) del artículo 108° el 
Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo cuerpo 
normativo. 

6.63. Al respecto, conforme al ÍTEM 6 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 35 años empero 
al quedar en grado de tentativa corresponde hacer la disminución en 
los extremos mínimo y máximo quedando la pena en 7a 6m A 17a 6m, 
seguidamente corresponde ubicar el espacio punitivo entre ellos que 
equivale a 30 meses, y advirtiendo que solo tiene una agravante la 
pena que le corresponde es de 09 años y 09 meses y no como 
erróneamente solicita el Ministerio Publico la pena de 22 años con 06 
meses.  

6.64. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 6 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena Privativa 
de Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE AÑOS 
(09) Y NUEVE 
MESES (09) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 

PAULO CESAR HEREDIA HELERA: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 
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CADENA 
PERPETUA 

DIEZ (10) AÑOS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

7. JOHN CRISTIAN LA TORRE VELASQUEZ 

7.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

7.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  513 | 750 
 

agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

7.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

7.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

7.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 
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QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

7.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

7.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

7.8. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

7.9. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JOHN CRISTIAN LA TORRE VELASQUEZ: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

06 MESES DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

8. JUAN PABLO FLORES RIOS 

8.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

8.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
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genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

8.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

8.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

8.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 
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Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

8.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo. 

8.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

8.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
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investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

8.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

8.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS para el acusado 
JUAN PABLO FLORES RIOS: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

VEINTITRES  
(23) AÑOS  

29 MESES CON 06 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier 
tipo de vehículo. 

9. RAÚL ORLANDO SÁNCHEZ LEÓN 

9.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

9.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 
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9.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

9.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

9.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  
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de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

9.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

9.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

9.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

9.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
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9.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres Fulleda, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas en los 
literales b),  del quinto párrafo del artículo 200º del Código Penal 

9.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

9.12. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

9.13. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 01 agravante, conforme 
al sistema escalonado 17 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 19 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

9.14. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 13m 23d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 

Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

DIECISIETE 
(17) AÑOS  

TRECE MESES Y VEINTITRES DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
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obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar 
o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

9.15. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Greysi Mayly 
Chota Caritimari, conducta prevista en el numeral 1) del artículo 108° el 
Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo cuerpo 
normativo. 

9.16. Al respecto, conforme al ÍTEM 6 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 35 años empero 
al quedar en grado de tentativa corresponde hacer la disminución en 
los extremos mínimo y máximo quedando la pena en 7a 6m A 17a 6m, 
seguidamente corresponde ubicar el espacio punitivo entre ellos que 
equivale a 30 meses, y advirtiendo que solo tiene una agravante la 
pena que le corresponde es de 09 años y 09 meses y no como 
erróneamente solicita el Ministerio Publico la pena de 15 años.  

9.17. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 6 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE AÑOS 
(09) Y NUEVE 
MESES (09) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado RAUL 
ORLANDO SANCHEZ LEON: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

33 MESES CON 06 DIAS INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  524 | 750 
 

numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

Estado.  

10. JHONATAN JACKSON MELO CARRASCO 

10.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

10.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
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documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

10.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

10.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

10.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
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carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

favor del Estado.  

10.6 Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

10.7 Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

10.8 POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

10.9 FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
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licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

10.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Víctor Oscar Castañeda Tarraga, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal. 

10.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

10.12. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

10.13. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JHONATAN JACKSON MELO CARRASCO: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

 Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

 19 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

11. RICHARD AUGUSTO SOTO ROMERO 

11.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

11.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 
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11.12. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

11.13. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

11.14. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  
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de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

11.15. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO 
AGRAVADO; en agravio de Javier Alexander Caldas Chávez conducta 
prevista en el primer párrafo, con la agravante contenida en el numeral 
11) del segundo párrafo, y último párrafo del artículo 152º del Código 
Penal, concordante con el artículo 16) del acotado Código 

11.16. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

11.17. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA y la disminución por tentativa, quedando la pena 
de 35 años. 

11.18. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TTREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y 
afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
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11.19.  Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres Fulleda, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas en los 
literales b),  del quinto párrafo del artículo 200º del Código Penal. 

11.20. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

11.21. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

11.22. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 01 agravante, conforme 
al sistema escalonado 17 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 19 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

11.23. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 13m 23d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

DIECISIETE 
(17) AÑOS  

TRECE MESES Y VEINTITRES DIAS DE INHABILITACIÓN: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
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de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar 
o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

11.24. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Máximo Augusto Martínez Arredondo, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

11.25. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

11.26. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

11.27. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
RICHARD AUGUSTO SOTO ROMERO: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

33 MESES Y 16 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

12. IVÁN REYES PÉREZ 

12.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

12.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
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fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

12.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

12.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

12.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
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numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

12.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de TRÁFICO ILÍCITO DE 
DROGAS AGRAVADO, en agravio de El Estado, conducta prevista en el 
primer párrafo del artículo 296° del Código Penal, con la agravante 
contenida en el inciso 6) del artículo 297º del Código Penal. 

12.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 9 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 25 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

12.8. POR TANTO, la pena debe estar situada conforme al sistema escalonado 
la pena de 16AÑOS CON 05 MESES por solo contar con una agravante, 
más no la pena 20 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por 
el Ministerio Público. 

12.9. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 9 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
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en 206dias por contar solo una agravante, este colegiado considera 
que debe otorgase la 206 DIAS MULTA, más no 365 DIAS MULTAS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al sueldo mínimo 
de 1025 soles, lo cual nos arroja un ingreso diario aproximadamente de 
34 soles, siendo el 25 % de dicho ingreso la suma de 8.5 soles por día, a 
razón de 206 días multa nos arroja un monto total de 1,751.00 soles. 

12.10. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 9 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación con carácter de accesoria de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para portar armas de fuego, u obtener 
cualquier tipo de licencia o permiso sobre ello. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

DIECISEIS (16) 
AÑOS CON 
CINCO (05) 
MESES  

INHABILITACIÓN con carácter de 
accesoria de conformidad con lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva 
para portar armas de fuego, u obtener 
cualquier tipo de licencia o permiso sobre 
ello. 

206 DIAS MULTA 
EQUIVALNETE A MIL 
SETESCIENTOS CINCUENTA 
Y UNO con 00/100 SOLES 
1,751.00 sole a favor del 
Estado. 

12.11. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
IVAN REYES PEREZ: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

TREINTA Y 
UNO (31) 
AÑOS Y 
CINCO (05) 
MESES 

SEIS MESES DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas 

386 DIAS EQUIVALENTE A 
TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UNO con 
00/100 SOLES (S/. 3,281.00) 
a favor del Estado.  
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al rubro de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier 
tipo de vehículo. 

13. PAUL OMAR PACHECO PRINCIPE 

13.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

13.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

13.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
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LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

13.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

13.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  
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certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

 

13.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo. 

13.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

13.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

13.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, conforme 
al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

13.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 
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Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

13.11. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO 
AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva 
Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

13.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

13.13. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena CADENA 
PERPETUA, y la disminución por tentativa TREINTA Y CINCO 35 AÑOS. 

13.14. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 35 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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13.15. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, en agravio del 
Estado, conducta prevista en el primer párrafo del artículo 279°-G el 
Código Penal. 

13.16. Al respecto, conforme al ÍTEM 8 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 06 a 10 años. 

13.17. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la Pena del sistema 
de tercios, el extremo mínimo del tercio inferior, siendo la pena de 06 
años conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

13.18. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 8 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

SEIS(06) 
AÑOS  

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

13.19. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de TRÁFICO ILÍCITO DE 
DROGAS AGRAVADO, en agravio de El Estado, conducta prevista en el 
primer párrafo del artículo 296° del Código Penal, con la agravante 
contenida en el inciso 6) del artículo 297º del Código Penal. 

13.20. Al respecto, conforme al ÍTEM 9 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada 15 a 25 años como pena concreta, en 
ese sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
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Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

13.21. POR TANTO, la pena debe estar situada conforme al sistema escalonado 
la pena de 16AÑOS CON 05 MESES por solo contar con una agravante, 
más no la pena 20 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por 
el Ministerio Público. 

13.22. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 9 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
en 206dias por contar solo una agravante, este colegiado considera 
que debe otorgase la 206 DIAS MULTA, más no 365 DIAS MULTAS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al sueldo mínimo 
de 1025 soles, lo cual nos arroja un ingreso diario aproximadamente de 
34 soles, siendo el 25 % de dicho ingreso la suma de 8.5 soles por día, a 
razón de 206 días multa nos arroja un monto total de 1,751.00 soles. 

13.23. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 9 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación con carácter de accesoria de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para portar armas de fuego, u obtener 
cualquier tipo de licencia o permiso sobre ello. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

DIECISEIS 
(16) AÑOS 
CON 
CINCO (05) 
MESES  

INHABILITACIÓN con carácter de 
accesoria de conformidad con lo 
previsto en el numeral 6) del 
artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para 
portar armas de fuego, u obtener 
cualquier tipo de licencia o 
permiso sobre ello. 

206 DIAS MULTA 
EQUIVALNETE A MIL 
SETESCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO 
con 00/100 SOLES 
1,751.00 sole a favor 
del Estado. 
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Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
PAUL OMAR PACHECO PRINCIPE: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

45MESES Y 09 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener 
mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio 
de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y 
afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para 
obtener autorización para 
conducir cualquier tipo de 

386 DIAS EQUIVALENTE 
A TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON 
00/100 SOLES (S/. 
3,281.00) a favor del 
Estado.  



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  544 | 750 
 

vehículo. 

14. ARTURO HANS MEDINA OLAYA 

14.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

14.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

14.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

14.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
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ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

14.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiend 

14.6. o que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 06 MESES, 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme 
al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, 
(ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier 
tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 
6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva 
para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

14.7. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo. 
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14.8. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

14.9. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

14.10. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, 
conforme al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

14.11. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 
de 
Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
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Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

14.12. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

14.13. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

14.14. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio 
Público. 

14.15. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 
Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

14.16. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  548 | 750 
 

artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

14.17. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

14.18. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, y el descuento por tentativa equivale TREINTA 
Y CINCO 35 AÑOS. 

14.19. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 
Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO (35) 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
ARTURO HANS MEDINA OLAYA: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

45 MESES Y 09 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal:  

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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(i) Incapacidad para obtener 
mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para 
obtener autorización para 
conducir cualquier tipo de 
vehículo. 

15. JOSE MANUEL ESPINOZA VASQUEZ 

15.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A 
UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y 
tercer párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo 
modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de 
los hechos), en agravio del Estado. 

15.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en 
ese sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia 
atenuante genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias 
agravantes específicas en el delito de Organización Criminal, 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  550 | 750 
 

empero ese se toma en cuenta para el tipo penal determinado 
no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por 
reincidencia, de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no concurre 
circunstancias agravante por habitualidad de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones fiscales. 
Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con los 
documentos antes expuestos. 

15.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 
15a a 16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para 
ser considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

15.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 
días, en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra 
enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 
241d, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la 180 DIAS MULTA, más no 365 DIAS 
MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un ingreso diario 
aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho ingreso la 
suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja un 
monto total de 1,530.00 soles. 

15.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado dentro de los márgenes del 
extremo mínimo 06m A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna 
causal para ser considerada en el máximo del tercio inferior, este 
colegiado considera que debe otorgase la 06 MESES, más no 10 
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AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 
de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

15.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) 
del último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

15.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

15.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

15.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
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por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal 

. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación   

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio 
en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  
(iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

  

15.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo 

15.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

15.12. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
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actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

15.13. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, 
conforme al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

15.14. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

15.15. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Michaell Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en 
el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas 
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numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código 
Penal 

15.16. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

15.17. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio 
Público. 

15.18. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

15.19. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva Ortiz, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

15.20. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

15.21. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, y disminución por tentativa quedando la 
pena de TREINTA Y CINCO AÑOS (35). 
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15.22. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JOSE MANUEL ESPINOZA VASQUEZ:  

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

59 MESES Y 02 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener 
mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para 
obtener autorización para 
conducir cualquier tipo de 
vehículo. 

16. JUNIOR ALEXANDER NECIOSUP NECIOSUP 

16.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A 
UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y 
tercer párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo 
modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de 
los hechos), en agravio del Estado. 

16.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en 
ese sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia 
atenuante genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias 
agravantes específicas en el delito de Organización Criminal, 
empero ese se toma en cuenta para el tipo penal determinado 
no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por 
reincidencia, de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no concurre 
circunstancias agravante por habitualidad de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones fiscales. 
Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con los 
documentos antes expuestos. 
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16.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 
15a a 16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para 
ser considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

16.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 
días, en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra 
enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 
241d, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la 180 DIAS MULTA, más no 365 DIAS 
MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un ingreso diario 
aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho ingreso la 
suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja un 
monto total de 1,530.00 soles. 

16.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado dentro de los márgenes del 
extremo mínimo 06m A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna 
causal para ser considerada en el máximo del tercio inferior, este 
colegiado considera que debe otorgase la 06 MESES, más no 10 
AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 
de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
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Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas: (i) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

16.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) 
del último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

16.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

16.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

16.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
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más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

16.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

16.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

16.12. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio 
Público. 

16.13. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 
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Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

16.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva Ortiz, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

16.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

16.16. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, y luego la disminución por tentativa, siendo la 
pena de TREINTA Y CINCO AÑOS (35). 

16.17. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JUNIOR ALEXANDER NECIOSUP NECIOSUP: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

19 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

17. LEONARDO SNAYDERS LOZANO VASQUEZ  

17.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 
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17.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

17.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

17.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

17.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  563 | 750 
 

Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 
de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo 
previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio 
de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 
6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (ii) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

17.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Joshua del Piero Temoche 
Sarango, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

17.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

17.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 
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17.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razón antes expuesta, 
se encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el 
sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 
AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

17.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, en agravio del 
Estado, conducta prevista en el primer párrafo del artículo 279°-G el 
Código Penal. 

17.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 8 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 06 a 10 años. 

17.12. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la Pena del sistema 
de tercios, el extremo mínimo del tercio inferior, siendo la pena de 06 
años conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

17.13. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 8 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Inhabilitación 
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Libertad 

SEIS (06) AÑOS  INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
LEONARDO SNAYDERS LOZANO VÁSQUEZ: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

19 MESES CON 23 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

18. JAIME RUPERTO TUME CASTILLO 

18.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
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párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado.} 

18.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

18.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

18.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

18.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
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en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas: (i) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

18.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva Ortiz, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
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artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

18.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

18.8. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, y luego del descuento por tentativa 
corresponde la pena de TREINTA Y CINCO AÑOS. 

18.9. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS.(35) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JAIME RUPERTO TUME CASTILLO: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS. 

06 MESES DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 

180 DIAS EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA con 
00/100 SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  
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público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier 
tipo de vehículo. 

19. ELIZABETH MAGALY MENDIOLA MARTINEZ 

19.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A 
UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y 
tercer párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo 
modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de 
los hechos), en agravio del Estado. 

19.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en 
ese sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia 
atenuante genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias 
agravantes específicas en el delito de Organización Criminal, 
empero ese se toma en cuenta para el tipo penal determinado 
no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por 
reincidencia, de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no concurre 
circunstancias agravante por habitualidad de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
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judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones fiscales. 
Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con los 
documentos antes expuestos. 

19.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 
15a a 16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para 
ser considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

19.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 
días, en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra 
enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 
241d, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la 180 DIAS MULTA, más no 365 DIAS 
MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un ingreso diario 
aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho ingreso la 
suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja un 
monto total de 1,530.00 soles. 

19.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado dentro de los márgenes del 
extremo mínimo 06m A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna 
causal para ser considerada en el máximo del tercio inferior, este 
colegiado considera que debe otorgase la 06 MESES, más no 10 
AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 
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QUINCE (15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión 
de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

19.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto párrafo del 
artículo 200º del Código Penal. 

19.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

19.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

19.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, conforme 
al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
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la pena 25 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

19.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN (21) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

19.11. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO 
EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Ángel River Silva Ortiz, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

19.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

19.13. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, y la disminución por tentativa quedando la 
pena en TREINTA Y CINCO AÑOS. 

19.14. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
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conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para la acusada 
ELIZABETH MAGALY MENDIOLA MARTINEZ: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

45 MESES CON 09 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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de vehículo. 

20.  PAUL YORDAN BRONCANO DURAND 

20.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

20.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

20.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

20.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
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ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

20.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE (15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión 
de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

20.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
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en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

20.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

20.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

20.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el 
acusado PAUL YORDAN BRONCANO DURAND: 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 
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CADENA 
PERPETUA 

19 MESES CON 23 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal correspondiente a lo 
previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta propia o 
por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) 
del mismo cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente 
para portar o hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener autorización 
para conducir cualquier tipo de vehículo. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a 
favor del 
Estado.  

21. JUNIOR ALEXANDER GOMEZ RIVERA 

21.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A 
UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y 
tercer párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo 
modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de 
los hechos), en agravio del Estado. 

21.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en 
ese sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia 
atenuante genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias 
agravantes específicas en el delito de Organización Criminal, 
empero ese se toma en cuenta para el tipo penal determinado 
no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por 
reincidencia, de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no concurre 
circunstancias agravante por habitualidad de las documentales 
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actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones fiscales. 
Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con los 
documentos antes expuestos. 

21.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 
15a a 16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para 
ser considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

21.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 
días, en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra 
enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 
241d, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado 
considera que debe otorgase la 180 DIAS MULTA, más no 365 DIAS 
MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un ingreso diario 
aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho ingreso la 
suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja un 
monto total de 1,530.00 soles. 

21.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado dentro de los márgenes del 
extremo mínimo 06m A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna 
causal para ser considerada en el máximo del tercio inferior, este 
colegiado considera que debe otorgase la 06 MESES, más no 10 
AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al 
artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 
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QUINCE (15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) 
del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (ii) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a 
favor del 
Estado.  

22. EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS 

22.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

22.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

22.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
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que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

22.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

22.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  
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definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

22.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último 
párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

22.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

22.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

22.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
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su licencia. 

22.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

22.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

22.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

22.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 
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22.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

22.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

22.16. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

22.17. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 
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Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se para el acusado 
EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

47 MESES Y 09 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener 
mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para 
obtener autorización para 
conducir cualquier tipo de 
vehículo. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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23. ERIC ANTONY PASCUAL GARCIA 

23.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

23.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

23.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

23.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 
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23.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE (15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión 
de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

23.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 
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23.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

23.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

23.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

23.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 
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23.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

23.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

23.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

23.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo 
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23.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

23.16. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

23.17. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, 
conforme al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

23.18. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
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renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente 
para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

23.19. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, 
en agravio de Víctor Oscar Castañeda Tarraga, conducta prevista en el 
primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 
2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal 

23.20. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

23.21. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio 
Público. 

23.22. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado ERIC 
ANTONY PASCUAL GARCIA 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

57 MESES Y 02 DIAS  DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal correspondiente 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
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a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier 
tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo de 
vehículo. 

con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

24. KEVIN HAROL TENICELA SANDOVAL 

24.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

24.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  592 | 750 
 

fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

24.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

24.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

24.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo 
previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  
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ejercer por cuenta propia o por intermedio 
de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 
6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (ii) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

24.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Saith Jovaldo Alvarado 
Aniseto, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el numeral 3) 
del último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

24.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

24.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

24.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
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ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

24.10. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Joshua del Piero Temoche 
Sarango, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal 

24.11. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

24.12. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

24.13. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
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así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

24.14. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony Jiménez Mogollón, 
conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto párrafo del 
artículo 200º del Código Penal. 

24.15. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

24.16. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

24.17. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, 
conforme al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

24.18. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
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conforme al sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: 
con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

24.19. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro Julca Sebastiana, conducta 
prevista en el primer párrafo con las circunstancias agravantes 
contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto párrafo del artículo 
200º del Código Penal 

24.20. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

24.21. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
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habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

24.22. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 3 agravantes, 
conforme al sistema escalonado 21AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 35 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

24.23. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

VEINTIUN 
(21) AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: 
con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

24.24. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de EXTORSIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres Fulleda, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas en los 
literales b),  del quinto párrafo del artículo 200º del Código Penal 
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24.25. Al respecto, conforme al ÍTEM 3 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 25años. 

24.26. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

24.27. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 01 agravante, 
conforme al sistema escalonado 17 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 28 AÑOS  CON 06 MESES DE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

24.28. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 3 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 13m 23d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

DIECISIETE 
(17) AÑOS  

TRECE MESES Y VEINTITRES DIAS DE INHABILITACIÓN: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
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intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

24.29. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo 

24.30. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

24.31. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

24.32. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, 
conforme al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

24.33. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS 
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solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

24.34. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Juan Carlos 
Dominguez Gutierrez, conducta prevista en el numeral 1) del artículo 
108° el Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo cuerpo 
normativo. 

24.35. Al respecto, conforme al ÍTEM 6 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 15 a 35 años 
empero al quedar en grado de tentativa corresponde hacer la 
disminución en los extremos mínimo y máximo quedando la pena 
en 7a 6m A 17a 6m, seguidamente corresponde ubicar el espacio 
punitivo entre ellos que equivale a 30 meses, y advirtiendo que 
solo tiene una agravante la pena que le corresponde es de 09 
años y 09 meses y no como erróneamente solicita el Ministerio 
Publico la pena de 30 años.  

24.36. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 6 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
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conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE AÑOS 
(09) Y NUEVE 
MESES (09) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
KEVIN HAROL TENICELA SANDOVAL: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

DIEZ (10) AÑOS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal correspondiente a lo 
previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del 
mismo cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener autorización 
para conducir cualquier tipo de vehículo. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) 
a favor del 
Estado.  
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25. LUIS ALBERTO ARAMBULO ZAPATA 

25.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

25.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

25.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

25.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 
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25.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo 
previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio 
de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 
6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (ii) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

25.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de El Estado – Superitendencia Nacional de 
Bienes Estatales, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del 
artículo 202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los 
numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo. 

25.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 
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25.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

25.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 04 agravante, 
conforme al sistema escalonado 09 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

25.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 39m 09d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

NUEVE (09) 
AÑOS  

TREINTA Y NUEVE MESES CON NUEVE DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
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construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

25.11. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de COHECHO PASIVO EN 
EL ÁMBITO DE LA FUNCIÓN POLICIAL, en agravio del Estado, conducta 
prevista en el segundo párrafo del artículo 395°-B el Código Penal. 

25.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 7 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 08 años, 
seguidamente corresponde ubicar el espacio punitivo conforme 
al sistema de tercios 03a A 04ª, y no advirtiendo supuesto para 
ubicar en el máximo de tercio superior, corresponde aplicar la 
pena de 05 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y no como 
erróneamente solicita el Ministerio Publico la pena de 05 años y 06 
meses.  

25.13. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 7 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada dentro 
del mínimo del tercio inferior correspondiéndole 06 meses, y no 
como erróneamente indica el Ministerio Publico la pena de 04 
años y 06 meses.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) 
del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CINCO 
AÑOS (05)  

INHABILITACIÓN por SEIS MESES, con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 2) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
LUIS ALBERTO ARAMBULO ZAPATA: 

Pena 
Privativa de 

Inhabilitación Multa 
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Libertad 

VEINTINUEVE 
(29) 

51 MESES Y 09 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener 
mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio 
de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y 
afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para 
obtener autorización para 
conducir cualquier tipo de 
vehículo. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

26. JOSE LUIS MORENO BERMUDEZ 

26.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
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párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

26.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

26.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

26.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

26.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
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en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 
2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del 
mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) 
a favor del 
Estado.  

26.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Moisés Pacaya Herrera, 
conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes contenidas 
en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal. 

26.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

26.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena 
corresponde de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por 
el Ministerio Público. 

26.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 
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06m hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes 
expuesta, se encuentra enmarcado con una agravante, y 
aplicando el sistema escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), 
más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o 
por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; 
((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

25.30. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

25.31. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

25.32. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

25.33. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 
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Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en 
los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar 
su licencia. 

25.34. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo 

25.35. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

25.36. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 
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25.37. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

25.38. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente 
para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

25.39. Quien tiene la condición de AUTOR del delito del delito de 
FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, 
en agravio del Estado, conducta prevista en el primer párrafo del 
artículo 279°-G el Código Penal 

25.40. Al respecto, conforme al ÍTEM 8 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 06 a 10 años. 

25.41. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la Pena del sistema 
de tercios, el extremo mínimo del tercio inferior, siendo la pena de 06 
años conforme a lo solicitado por el Ministerio Público 

25.42. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 8 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme ha 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° 
numeral 6) del Código Penal. 

Pena Inhabilitación 
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Privativa 
de 

Libertad 

SEIS (06) 
AÑOS  

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JOSE LUIS MORENO BERMUDEZ: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

CADENA 
PERPETUA 

57 MESES Y 02 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  
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27. GIANFRANCO ANDRE ORTIZ SORIA 

27.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo N° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

27.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

27.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 18 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

27.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 
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27.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas: (i) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  
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27.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO 
CON SUBSECUENTE MUERTE; en agravio de Joshua del Piero Temoche 
Sarango, conducta prevista en el primer párrafo, con las agravantes 
contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 3) del 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal. 

27.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 2 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA PERPETUA. 

27.8. POR TANTO, este órgano colegiado considera que la pena corresponde 
de CADENA PERPETUA conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

27.9. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación conforme al ÍTEM 2 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razón antes expuesta, se 
encuentra enmarcado con una agravante, y aplicando el sistema 
escalonado es de 13m 23d (01 AGRAVANTE), más no 10 AÑOS solicitado 
por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 
4), 6) Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

CADENA 
PERPETUA 

13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil 
y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
GIANFRANCO ANDRE ORTIZ SORIA: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 
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CADENA 
PERPETUA 

19 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

28. PAUL JOEL FLORES VELASQUEZ  

28.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

28.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
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Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

28.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

28.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

28.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE (15) 06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 180 DIAS 
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AÑOS principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) 
del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (ii) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a 
favor del 
Estado.  

29. FILDER ATANACIO AROSTEGUI 

29.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

29.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

29.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
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que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, conforme a lo manifestado por el Ministerio Público. 

29.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

29.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE (15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión 
de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  620 | 750 
 

Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

29.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo. 

29.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

29.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

29.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

29.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

Pena 
Privativa 

de Libertad 

Inhabilitación 
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OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente 
para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

29.11.  Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO 
AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Raúl Higinio Huerta 
Delgado, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

29.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

29.13. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, empero al quedar en grado de tentativa 
corresponde la pena de TREINTA Y CINCO AÑOS conforme a lo 
solicitado por el Ministerio Público. 

29.14. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO 
AÑOS (35) 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
FILDER ATANACIO AROSTEGUI: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

TREINTA Y 
CINCO 
(35) AÑOS 

29 MESES Y 16 DIAS DE 
INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener 
mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas:  

(i) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para 
obtener autorización para conducir 
cualquier tipo de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  
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30. PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA 

30.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

30.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

30.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, no siendo de recibió lo solicitado por el Ministerio Publico que 
es de 27 años. 

30.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 
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30.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 

Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 
2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, 
así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del 
mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE 
A MIL 
QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a 
favor del 
Estado.  

30.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo 

30.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

30.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de 
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Organización Criminal, empero ese se toma en cuenta para el 
tipo penal determinado no modificándose por este causal los 
márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte 
circunstancia agravante por reincidencia, de las documentales 
actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado 
judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio 
Púbico, no ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias 
policiales, e investigaciones fiscales. Para precisar que la 
reincidencia y habitualidad se prueba con los documentos antes 
expuestos. 

30.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, 
conforme al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD solicitado por el Ministerio Público. 

30.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme al sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS 
solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 
36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del Código Penal. 

 

 

 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas 
a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por 
cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
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conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA: 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

VEINTITRES 
(23) AÑOS 

29 MESES Y 16 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. 

 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

31. JOSE JANDER CARUAJULCA SANCHEZ 

31.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
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Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

31.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

31.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, conforme a lo solicitado por el Ministerio Público. 

31.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

31.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
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Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con 
carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo 
de normas: (i) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A MIL 
QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES 
(S/. 1,530.00) a favor 
del Estado.  

31.6. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo. 
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31.7. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

31.8. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

31.9. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

31.10. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

OCHO (08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
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construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; 
y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

31.11.  Quien tiene la condición de AUTOR del delito de SICARIATO 
AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de Raúl Higinio Huerta 
Delgado, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo. 

31.12. Al respecto, conforme al ÍTEM 5 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena 
se encuentra enmarcada como pena concreta de CADENA 
PERPETUA. 

31.13. POR TANTO, la pena advirtiendo que le corresponde la pena 
CADENA PERPETUA, conforme a lo solicitado por el Ministerio 
Público. 

31.14. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 5 
DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 
conforme ha solicitado por el Ministerio Público.  Por tanto, 
conforme al artículo 36° numeral 6) del Código Penal. 

Pena 
Privativa de 

Libertad 

Inhabilitación 

TREINTA Y 
CINCO (35) 
AÑOS 

INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 
36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, para el acusado 
JOSE JANDER CARUAJULCA SANCHEZ: 
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Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

TREINTA Y 
CINCO (35) 
AÑOS 

29 MESES Y 16 DIAS DE INHABILITACIÓN:  

(a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del 
Código Penal:  

(i) Incapacidad para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; e,  

(ii) Inhabilitación para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de 
normas:  

(i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; e,  

(ii) Incapacidad definitiva para obtener 
autorización para conducir cualquier tipo 
de vehículo. 

180 DIAS EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor del 
Estado.  

32. EDINSON SEGUNDO FLORES RIOS 

32.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 
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32.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

32.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

32.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

32.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
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Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación Multa 

QUINCE 
(15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro 
de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 
7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS EQUIVALENTE 
A MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 00/100 
SOLES (S/. 1,530.00) a 
favor del Estado.  

33. ANGEL DAVID VALDEZ BENITES 

33.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta prevista en el primer y tercer 
párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado. 

33.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 1 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada 15 a 20 años como pena concreta, en ese 
sentido se advierte: No presenta ninguna circunstancia atenuante 
genérica ni privilegiada; si presenta circunstancias agravantes 
específicas en el delito de Organización Criminal, empero ese se toma 
en cuenta para el tipo penal determinado no modificándose por este 
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causal los márgenes mínimos y máximos; no concurre  circunstancia 
agravante por condición del sujeto activo; no se advierte circunstancia 
agravante por reincidencia, de las documentales actuados por el 
Ministerio Púbico, no ha ofrecido certificado judicial o penal y; no 
concurre circunstancias agravante por habitualidad de las 
documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e investigaciones 
fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad se prueba con 
los documentos antes expuestos. 

33.3. POR TANTO, la pena debe estar situada en el extremo mínimo de 15a a 
16a 08m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser 
considerada en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera 
que debe otorgase la PENA DE 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD, más no la pena 27 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
solicitado por el Ministerio Público. 

33.4. DE OTRO LADO, respecto a los días multa, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada 180 a 365 días, 
en ese sentido por la razones antes expuesta, se encuentra enmarcado 
dentro de los márgenes del extremo mínimo 180d A 241d, y advirtiendo 
que no existe ninguna causal para ser considerada en el máximo del 
tercio inferior, este colegiado considera que debe otorgase la 180 DIAS 
MULTA, más no 365 DIAS MULTAS solicitado por el Ministerio Público.  Por 
tanto, conforme al sueldo mínimo de 1025 soles, lo cual nos arroja un 
ingreso diario aproximadamente de 34 soles, siendo el 25 % de dicho 
ingreso la suma de 8.5 soles por día, a razón de 180 días multa nos arroja 
un monto total de 1,530.00 soles. 

33.5. FINALMENTE, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 1 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la inhabilitación de encuentra enmarcada 06m 
hasta los 10 años, en ese sentido por la razones antes expuesta, se 
encuentra enmarcado dentro de los márgenes del extremo mínimo 06m 
A 43m, y advirtiendo que no existe ninguna causal para ser considerada 
en el máximo del tercio inferior, este colegiado considera que debe 
otorgase la 06 MESES, más no 10 AÑOS solicitado por el Ministerio 
Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) Y 7) del 
Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

Inhabilitación Multa 
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de 
Libertad 

QUINCE (15) 
AÑOS 

06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: 
(i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción 
civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo 
de cargo sindical, así como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción civil y afines. 

(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) 
del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

180 DIAS 
EQUIVALENTE A 
MIL QUNIENTOS 
TREINTA con 
00/100 SOLES (S/. 
1,530.00) a favor 
del Estado.  

34. SEGUNDO VALENTIN CARUAJULCA SANCHEZ 

34.1. Quien tiene la condición de AUTOR del delito de USURPACIÓN 
AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta 
prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, 
con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del artículo 
204° del mismo cuerpo normativo. 

34.2. Al respecto, conforme al ÍTEM 4 DEL CUADRO PRINCIPAL, la pena se 
encuentra enmarcada como pena concreta de 05 a 12 años. 

34.3. POR TANTO, este órgano colegiado advierte: No presenta ninguna 
circunstancia atenuante genérica ni privilegiada; si presenta 
circunstancias agravantes específicas en el delito de Organización 
Criminal, empero ese se toma en cuenta para el tipo penal 
determinado no modificándose por este causal los márgenes mínimos y 
máximos; no concurre  circunstancia agravante por condición del 
sujeto activo; no se advierte circunstancia agravante por reincidencia, 
de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no ha ofrecido 
certificado judicial o penal y; no concurre circunstancias agravante por 
habitualidad de las documentales actuados por el Ministerio Púbico, no 
ha ofrecido certificado judicial,  penal, denuncias policiales, e 
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investigaciones fiscales. Para precisar que la reincidencia y habitualidad 
se prueba con los documentos antes expuestos. 

34.4. POR TANTO, la pena advirtiendo que concurre 03 agravante, conforme 
al sistema escalonado 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, más no 
la pena 12 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD solicitado por el 
Ministerio Público. 

34.5. DE OTRO LADO, respecto a la inhabilitación, conforme al ÍTEM 4 DEL 
CUADRO PRINCIPAL, la pena se encuentra enmarcada conforme al 
sistema escalonado, 23m 16d, más no 10 AÑOS solicitado por el 
Ministerio Público.  Por tanto, conforme al artículo 36° numeral 2) y 4), 6) 
Y 7) del Código Penal. 

 

Pena 
Privativa 

de 
Libertad 

Inhabilitación 

OCHO 
(08) 
AÑOS  

VEINTITRES MESES CON DIECISEIS DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así 
como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y 
afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas 
de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia. 

35. SOBRE LAS CONSECUENCIAS ACCESORIAS:  

Al haberse acreditado la responsabilidad de los acusados de los 
hechos delictivos corresponde el DECOMISO DEFINITIVO de la 
totalidad de los objetos e instrumentos incautados a los acusados, 
hasta el momento de la emisión de la presente sentencia, siendo 
de la siguiente manera: 
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35.1. Respecto a los acusados DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA, 
JAIME RUPERTO TUME CASTILLO Y ELIZABETH MAGALY MENDIOLA 
MARTÍNEZ 

- CIENTO OCHO con 70/100 SOLES (S/ 108.70) en dos (02) billetes de 
veinte soles, cuatro (04) billetes de diez soles, cuatro (04) monedas 
de cinco soles, una (01) moneda de dos soles, seis (06) monedas 
de un sol, una (01) moneda de cincuenta céntimos, y una moneda 
de veinte céntimos 

- Un televisor marca JVC, color negro, de 60, modelo LT-60KB607, 
con serie N° 60KB607N-M1680AT092000385 

- Un vehículo mayor (camioneta) marca Hyundai, color verde 
modelo Santa Fe con placa de rodaje F9Z-502, cuyo titular de 
dominio es MOIMA LISSIANI MENDIOLA MARTINEZ, a quien se le 
notificará en URB. LOS ALAMOS 1RA ETAPA MZ. B2 LOTE 11-ANCON-
LIMA. 

- Un vehículo menor (motocicleta) marca Honda, color negro con 
placa de rodaje 6719-JB.  Titular de dominio: JAIME RUPERTO TUME 
CASTILLO, a quien se le notificará en ASENT. H. LOS ALAMOS 
AMPLIACION, CALLE 23, MZ. PA, LOTE 07-ANCON-LIMA. 

- Una Motocicleta color blanco y negro con placa de rodaje 8274 
GA, marca NEXUS. Titular de dominio: ELIZABETH MAGALY 
MENDIOLA MARTÍNEZ, a quien se le notificará en ASENT. H. LOS 
ALAMOS AMPLIACION, CALLE 23, MZ. PA, LOTE 07-ANCON-LIMA. 

- Un vehículo Mayor Marca DODGE Modelo DAYTONA, Color Rojo 
Motor Nª JG430109, Serie N° 1B3Y44K4JG430109 con Placa de 
rodaje BGB-535. Titular de dominio SARA FIDELINA AYCA MAMANI, 
a quien se le notificará en FRANCISCO DE ZELA 2130 DPTO.404, 
LINCE-LIMA. 

- Un pasaporte perteneciente al intervenido Daniel Augusto Cango 
Mendiola, con N° 000950341. 

- DOS MIL SOLES con 00/100 SOLES (S/ 2,000.00) en billetes de CIEN 
SOLES (S/ 100.00). 

- Un (01) teléfono celular marca REDMI, color verde jade pantalla 
táctil (en regular estado de conservación, se precisa que dicho 
aparato telefónico no cuente con patrón de seguridad, marcando 
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el código *#06# se obtuvo el IMEI N° 862234051765404 (61), 
862234051765412 (02) 

- CIENTO VEINTE SOLES con 00/100 SOLES (S/ 120.00) en un billete de 
CIEN SOLES (S/100.00) y un billete de VEINTE SOLES (S/ 20.00). 

- Una (01) tarjeta del banco BCP NO 4557 8804 9179 3463. 

- Un teléfono celular marca Redmi pantalla táctil con su protector 
transparente el aparato telefónico no posee patrón de 
desbloqueo por lo que se procede a ingresar el código *#06# 
obteniendo los IMEI N° 86 7017053917221 8670170544372 29 

- TRESCIENTOS OCHENTA con 00/100 SOLES (S/ 380.00) en un billete 
de cien soles (S/100.00), un billete de cincuenta soles (S/ 50.00), 
ocho billetes de veinte soles (S/ 20.00), cuatro billetes de diez soles 
(S/ 10.00), cuatro monedas de cinco soles (S/ 5.00) y cinco 
monedas de dos soles (S/ 2.00)  

- Una tarjeta del banco BCP N° 4557880401651215  

- Una tarjeta de identificación vehicular del vehículo con placa de 
rodaje 8274GA. 

- CIEN con 00/100 SOLES (S/ 100.00) en tres billetes de veinte soles 
(S/20.00), tres billetes de diez soles (S/10.00), veinte monedas de 
cincuenta céntimos (S/ 0.50). 

- Un contrato privado de compra - venta de un auto de fecha 
04NOV2015. 

- Una escritura N° 590 sobre un acta de transferencia de vehículo 
auto motor de carga de fecha 21ABR2017 a fj 04. 

- Un contrato privado de compra y venta de moto lineal de fecha 
31JUL2019. 

- Una escritura N° 136 de un acta de transferencia vehicular de 
fecha 27NOV2020 y diversos documentos de interés a FLS. 144. 

- DVR color blanco morca HIKVISION, modelo DS7104HGHI-F1, con 
serie N° 544231201, con su respectivo cargador de corriente. 

- Un televisor, marca LG, 55, modelo 55UH6230 – SB, con número de 
serie 606RMZL2W685. 
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- Un teléfono celular, en mal estado del cual no fue posible obtener 
el IMEI 

- MIL SOLES (S/ 1,000.00), en billetes de cien soles (s/100.00). 

- Un (01) teléfono celular en mal estado - roto – pantalla trizada (roto 
en 2 partes) del cual no es posible acceder a su código IMEI 

- Un (01) Televisor marca Samsung modelo UN70TU7000G con serie 
N° 09LG3CFR 101215N. 

- Una (01) agenda pequeña color rosado la misma que contiene 
escrituras y/o anotaciones. 

- Un (01) talonario de giro. 

35.2. Respecto al acusado WALTER QUISPE CACHIQUE 

- MIL con 00/100 SOLES (S/ 1,000.00) en dos billetes de doscientos 
soles (S/ 200.00) y seis billetes de cien soles (S/ 100.00).  

- Un vehículo camioneta de color blanco, con Placa de Rodaje N° 
BVT-337, modelo Seltos, marca Kía. Titular de dominio MARIA DE 
LOS ANGELES NICOLLE QUISPE OLIVERA, a quien se le notificará en 
JR. LOS ALISOS ASENT. H. LUIS FELIPE DE LAS CASAS MZ. H LOTE 15-
VENTANILLA-CALLAO. 

- Un (01) Teléfono Celular marca Redmi, modelo M210 1K 7BL, color 
azulino plateado, con IMEI 1 N° 860901051573948, IMEI 2 N° 
860901051473955, SN :33461/F1VB02861 100 128GB. 

- Un Chip de logotipo e con la numeración 8951171010, 0628466327. 

- Un (01) USB adaptador micro SD M2 de color negro con verde el 
cuál contenía un micro chip memoria de marca San Disk ultra de 
32GB. 

- Una (01) Tarjeta BCP compras con CHIP N° 4557-8805-6901-7761, 
Credimas con CHIP, Visa Debito. 

- Una (01) Tarjeta BBVA, con CHIP N° 4551-0383-1314-0837, Visa 
Debito. 

- Un (01) Boucher del BBVA de fecha 25NOV21, con un saldo 
disponible de S/. 6,218.17 que registra el número de cuenta 0011-
0814-0219017249 
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- Una (01) mascarilla de color negro, bordado con hilo dorado la 
palabra POLICIA de lado derecho y el logotipo de Policía Nacional 
del Perú en el lado izquierdo. 

- Una (01) agenda de color negro 2020, que contiene diversas 
anotaciones. 

- Un (01) Cuaderno marca Alpha Scool, de color amarillo, de triple 
renglón, con diversas anotaciones, también se halló diversas 
documentaciones a folios 40. 

- Tres (03) Carnet a nombre de la Asociación de medianos y 
pequeñas empresas Villas de Ancón, con partida N° 13855969 a 
nombre de Walter QUISPE CACHIQUE y una de Manuel QUISPE 
CACHIQUE. 

- Veintisiete (27) voucher del Banco Pichincha. 

- Tres (03) cartillas de inversiones Luz Divina con nombre de cliente 
ahorros Milagros, junta amiga de flor, junta señora cangry,  

- Un (01) Voucher del Banco Scotia Banck Perú S.A.A por concepto 
de $. 1, 414.75 Dólares Americanos de fecha 24ABR21,  

- Un (01) Voucher del Banco BBVA a nombre de Luis Albert 
CALDERON GUTIERREZ con un importe de cancelación total de S/. 
4,055.00 soles de fecha V. 31-12-2031. 

- Un (01) Voucher ilegible del BBVA, donde se observa un monto de 
S/. 1, 999.00 soles a nombre de CALDERON GUTIQERREZ Luis Albert. 

- Un (01) Voucher a nombre de María QUISPE OLIVERA, del Banco 
INTERBANK, de fecha 23JUN21, cobro de servicios pandero por el 
importe de total de pago $. 16,067.75. 

- Una (01) Tarjeta BCP, Latam pass, N° 4557-8808-1879-0200, Visa, 
Debito con CHIP. 

- Una (01) Tarjeta BBVA, compras, Visa Debito N° 4551-0383-1646-
3281. 

- Una (01) Tarjeta agora Visa, con CHIP, en la parte posterior el Wª 
4103-5100-4668-2940. 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  641 | 750 
 

- Una (01) Tarjeta República del Perú, tarjeta de identificación 
vehicular SUNARP, Placa N° AKZ-514, partida Registral N° 53225080, 
marca Hyundai, modelo ACCENT, color negro. 

- Un (01) carnet de Registro Nacional de Trabajadores de 
Construcción Civil – RETCC al nombre de Roger QUISPE CACHIQUE, 
DNI N° 42825123, Numero de Registro 557980. 

- Un (01) Teléfono Celular marca Samsung, modelo SMA515F/DS, 
fabricado en Vietnam con IMEI N° 352248/11/957252/6, IMEI N° 
352249/11957252/4, S-N: R58N9124KTM, color azul metálico con una 
carcasa fucsia, con abonado N° 951727390. 

- Una cámara de color negro, sin marca, el mismo que contiene una 
memoria marca Kingston 32GB, Micro HC, con su respectivo 
cargador de color negro. 

- Un (01) Teléfono Celular marca Redmi, modelo M210 1K 7BL, color 
azulino plateado, con IMEI 1 N° 860901051573948, IMEI 2 N° 
860901051473955, SN :33461/F1VB02861 100 128GB. 

- Un Chip de logotipo e con la numeración 8951171010, 0628466327. 

- Un (01) USB adaptador micro SD M2 de color negro con verde el 
cuál contenía un micro chip memoria de marca San Disk ultra de 
32GB. 

- Una (01) cámara de color negro sin marca, el mismo que contiene 
una memoria marca Kingston 32 GB, micro, HC, con su respectivo 
cargador de color negro.  

35.3. Respecto al acusado FRANK RONALD LA TORRE VELÁSQUEZ 

- Un (01) teléfono celular marca Redmi de pantalla táctil, de color 
celeste, con N° 900767282 

- Un (01) teléfono celular marca Redmi color azul, con pantalla táctil 
con N° 901-181-285 

- Un (01) teléfono celular marca SAMSUNG, color negro de pantalla 
táctil con pantalla rajada. 

- Un (01) teléfono celular marca SAMSUNG color blanco, con 
pantalla táctil, con pantalla rajada, el cual se encuentra apago. 
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- Veintiséis (26) memorias micro SD 

- Cuatro (04) microchips, uno (01) de la empresa Entel, uno (01) de 
la empresa Bitel y dos (02) de la empresa Claro. 

- Diversa documentación considerada relevante para la 
investigación, haciendo un total de 33 folios 

- Un (01) billete de DOSCIENTOS SOLES (S/ 200.00). 

- Un (01) arma de fuego tipo pistola, con las grabaciones en la 
corredera DUTY CZ 75 P07-9 BROWNING, con el guardamonte roto, 
con su respectiva cacerina abastecida con diez (10) municiones 
sin percutir. 

- Un (01) teléfono celular marca SAMSUNG, color celeste de pantalla 
táctil, con N° 923488689. 

- Un (01) teléfono celular marca SAMSUNG, color negro de pantalla 
táctil con N° 929034574 y 910517837. 

- Un (01) teléfono celular marca Redmi, color verde de pantalla 
táctil, sin chip. 

- vehículo de placa de Rodaje AKZ-514, clase M1, marca Hyundai, 
año 2015, modelo: Accent, color gris oscuro con motor N° 
G4LCFU448787, con serie N° KMHCT41 BAGU 972178. Titular de 
dominio LUIS ALBERTO CALDERON GUTIERREZ, a quien se le 
notificará en ASENT. H. LA PAZ MZ. I, LT 7 – VENTANILLA – CALLAO. 

- SEISCIENTOS SETENTA con 00/100 SOLES (S/ 670.00) en seis billetes de 
cien soles (S/ 100.00), dos billetes de veinte soles (S/ 20.00) y tres 
billetes de diez soles (S/. 10.00)  

- Un cuaderno amarillo marca SURCO con diferentes anotaciones 
en su interior, diversa documentación que se considera relevante 
pare la investigación a folios cuarenta y tres (43). 

- Un (01) dispositivo USB al parecer adaptador de memorias color 
blanco con verde. 

- Dos (02) dos Tarjetas de débito del BCP compras N° 
4557880468870740, N° 4557880569887551. 

- Una (01) Tarjeta VISA de débito del BBVA N° 4551038314101234. 
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- Dos (02) Tarjetas SIM CARD, uno marca Entel y otro de marca BITEL 
cada uno con su chip correspondiente. 

- Un (01) celular marca BITEL de color negro con rojo con N° B8306, 
sin chip. 

35.4. Respecto al acusado RENE JONATHAN LA TORRE VELÁSQUEZ. 

- Una (01) Notificación de Detención a nombre de Frank Ronald LA 
TORRE VELASQUEZ. 

- Un (01) Contrato de Compra y Venta entre doña Estefany 
Verónica FLORES VARGAS y René Jonathan LA TORRE VELASQUEZ a 
folios 4. 

- CINCO MIL SEISCIENTOS con 00/100 SOLES (S/ 5,600.00), en billetes 
con las siguientes denominaciones: 32 billetes de cien soles, 40 
billetes de cincuenta soles y dos billetes de doscientos soles  

- CIENTO QUINCE con 00/100 DÓLARES ($ 115.00), en billetes con las 
siguientes denominaciones: 01 billete de cien dólares, 01 billete de 
diez dólares, 01 billete de cinco dólares.  

- CATORCE MIL SEISCIENTOS SETENTA con 00/100 SOLES (S/ 14,670.00); 
en 20 billetes de doscientos soles, 92 billetes de cien soles, 03 
billetes de doscientos soles, 12 billetes de cincuenta soles, 09 
billetes de veinte soles, 04 billetes de diez soles. 

- DOSCIENTOS con 00/100 DÓLARES ($ 200.00), en 02 billetes de 
doscientos dólares. 

- CINCUENTA MIL con 00/100 SOLES (S/ 50,000.00), en billetes con las 
siguientes denominaciones: 200 billetes de doscientos soles, 9 
billetes de cien soles, 100 billetes de cien soles.  

- Un (01) celular color negro, marca Huawei, con IMEI 
868576043989656, SN7UF7N19429002210, sin SIM CARD, con MicroSD 
8GB, SDC4/86B, 31560-005. A00LF-TAIWAN, modelo TOT-LX3 

- Un (01) celular color palo rosa/ negro, marca Huawei, Dual Lens 
1:2.2126ASPIH, con chip Entel N° 8951171012-0564746250, el mismo 
que se encuentra con la pantalla rota en la parte inferior, sin 
memoria interna. 
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- Un (01) certificado de la Empresa de seguridad GROUP SECURITY 
S.A.C a nombre de LA TORRE VELASQUEZ Rene Jhonatan 

- Un (01) DNI a nombre de Rene Jhonatan LA TORRE VELASQUEZ de 
Nª 43960130. 

- Un (01) certificado de lunas polarizadas del vehículo BHO-666 de 
propiedad de LA TORRE VELASQUEZ Jorge Luis. 

- Un (01) carnet de educación de seguridad vial a nombre de Rene 
Jhonatan LA TORRE VELASQUEZ. 

- Una (01) tarjeta de identificación vehicular del vehículo de placa 
BHO-666 

- Un (01) stiker con las impresiones GLOCK TOP GUNS con la imagen 
de una pistola. 

- Una (01) tarjeta SOAT del vehículo BHO-666 a nombre de Jorge Luis 
LA TORRE VELASQUEZ. 

- OCHO MIL con 00/100 SOLES (S/ 8,000.00) en billetes de las 
siguientes denominaciones: 75 billetes de cien soles, 01 billete de 
doscientos soles, 06 billetes de cincuenta soles. 

- Un (01) celular de color azul y carcasa roja, marca Redmi, pantalla 
táctil, IMEI 1:860969052683567, con cámara posterior y delantera, 
con chip N 5022017773294 90.02 de la empresa movistar, y una 
memoria micro SD HC 86B. 

- Un (01) equipo celular marca Redmi Xiaomi el mismo que al 
ingresar el IMEI 865506053954731/00, con pantalla táctil, cámara 
posterior y frontal, el mismo que al extraer el Chip N° 8951150002 
54409 3519 de la empresa 4G - Bitel.  

35.5. Respecto al acusado JOHN CRISTHIAN LA TORRE VELASQUEZ  

- Un (01) celular Xiomi – Redmi, color azul oscuro con N° 946340504 
de abonado, con chip de la empresa Entel con Nro. de IMEI 1:  
867697051955347/ 78, IMEI 2.   867697051955354/78 ICCID 2. 
89511710120528431668, número de serie 33467/615T03648,  

- Un (01) celular HUAWEI KIRIN 710F, HUEWEI Y9S, color negro con N° 
de abonado 934019100 con chip de la empresa Entel, con N° IMEI 
868576043508712. 
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- Un (01) celular marca HUAWEI, color celeste tornasolado, en mal 
estado de conservación (pantalla rota) (parte posterior rota) sin 
chip; con N° de IMEI 868576046688768. 

35.6. Respecto al acusado JUAN PABLO FLORES RIOS  

- Un (01) equipo celular de color negro, “HUAWEI”, pantalla táctil, 
con IMEI N° 861399046214155, en buen estado de conservación 
con numero de abonado N° 902286346  

- Un (01) equipo celular marca “ASTROM”, de color negro, con 
teclado, con su respectiva batería con IMEI N° 35166111D544501, 
con chip de la empresa de telefonía “ENTEL”, con N° 8951171010.  

- Una (01) notificación judicial N° 151206-2018-JR-PE, a nombre y/o 
dirigida a Juan Pablo FLORES RIOS. 

- Una (01) hoja cuadriculada, marca “SHARK”, con manuscritos con 
tinta de color azul. 

- Un (01) pedazo de hoja bond, al parecer un croquis. 

- Una (01) declaración jurada de domicilio, a nombre de AURORA 
RIOS RENGIFO, quien declara que su hijo EDINSON SEGUNDO 
FLORES RENGIFO, con DNI N.º 43556433, domicilia en Luis Felipe de 
las Casas Mz G Lt 04-Ventanilla-Provincia del Callao, de fecha 14 
de enero 2021. 

- Una (01) declaración jurada de domicilio, a manuscrito con tinta 
de color azul, a nombre de EDINSON SEGUNDO FLORES RIOS, con 
DNI N.º 43556433, interno E.P. MIGUEL CASTRO CASTRO, quien 
declara que su domicilio se encuentra en el AA.HH. Luis Felipe de 
las Casas Mz G Lt 04-Distrito Ventanilla-Callao, de fecha 25 de abril 
del 2020, parte anverso cargo de ingreso de escrito, presentado 
por FLORES RIOS, EDINSON SEGUNDO. 

- Una (01) solicitud-REO EN CARCEL-a nombre de EDINSON 
SEGUNDO FLORES RIOS-INTERNO DEL E.P. LURIGANCHO, a 
manuscrito con tinte de color azul, de fecha 27 de enero del 2020. 

- Una (01) solicitud-REO EN CARCEL a nombre de Velázquez 
Gutiérrez Carlos A. con DNI N.º 77166975, a manuscrito con tinta de 
color azul y en la parte anverso solicitud REO EN CARCEL a nombre 
de Flores Ríos, a manuscrito con tinta de color azul.  
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- Una (01) solicitud Reclasificación de Pabellón del “1 al 21” a nombre 
de Castillo Gamo Mikel Daniel, manuscrito con tinta de color negro, 
de fecha 10 de enero del 2020. 

- Una (01) solicitud reclasificación de pabellón del “1 al 21”- a nombre 
de CAMPOS SAVEDRA ELMER JAVIER, manuscrito con tinta de color 
negro, de fecha 10 de enero del 2020. 

- Un (01) contrato de trabajo, a folios dos (02), manuscrito con tinte 
de color azul- a nombre de NANCY RAMIREZ YUPANQUI, y la otra 
parte EDINSON SEGUNDO FLORES RIOS. 

- Un (01) celular, marca Gol, color negro, con borde plomo con 
batería extraíble modelo Z1 ROMA JR, con chip color amarillo-Bitel. 
Con serie Nº 89511 50002 54028 8338, cabe mencionar que dicho 
equipo celular cuenta con un sticker blanco donde se aprecia el 
IMEI 1: 356095110229010 y IMEI 2: 356095110229028, así mismo dicho 
teléfono celular no se puede encender y se encuentra en regular 
estado de conservación. 

- Un (01) celular marca SAMSUNG, color acero, en regular estado de 
conservación con batería incorporado, modelo de celular Galaxy 
A12, con chip Entel con serie N.º 89511710120527273947, con IMEI N.º 
351374434657965/10, con número de teléfono “51922229986”. 

- Un (01) celular color negro, marca HUAWEI, con modelo CAM-L03, 
con pantalla rajada, con tapa extraíble, en la batería se aprecia un 
sticker: MODEL: CAM-L03-S/N: NSXDV17807004500-HUAWEI, con chip 
Bitel, con serie N.º 89511050002540342283, con IMEI N.º 
353245006789006 con número de celular “51916872388”. 

- Un (01) celular marca WIKO, color azul turquesa, con pantalla 
rajada, con tapa extraíble, batería extraíble donde se aprecia un 
“S/N: 2610B1904019697B”-WIKO, se advierte en la parte anverso un 
sticker: WIKO-MODEL: W-K510”, color: Bleen M-IMEI: 
355572102404075-S-IMEI-355572102474078, sin chip, sin memoria 
extraíble, con IMEI 1: 355572102404075/06, IMEI 2 
355572102474078/06. 
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35.7. Respecto al acusado RAÚL ORLANDO SÁNCHEZ LEÓN  

- MIL SEISCIENTOS VEINTE con 00/100 SOLES (S/ 1,620.00), 
detallándose de la siguiente manera en 15 billetes de Cien nuevos 
soles, 02 billetes de cincuenta soles, y 02 billetes de diez soles. 

- Una (01) bolsa transparente conteniendo sustancia de color 
blanco pastosa, con características similares a alcaloide de 
cocaína. 

- Una (01) bolsa negra conteniendo hojas, tallos, semillas (hierbas 
secas), con características similares a Cannavis sativa – Marihuana. 

- Un (01) celular de color negro, marca SAMSUNG, modelo GALAXY 
A20s con número de abonado 930990588, con IMEI Nº 
357863103388724. 

- Una (01) tarjeta del BCP COMPRAS a nombre de CREDIMAS 
CLASICA, CHIP VISA DEBITO, con numeración 4557880441353432. 

- Una balanza digital con inscripción JF-400, marca no identificada, 
de color blanco  

- Un (01) plato de porcelana (cerámico) con restos de sustancias 
blanquecina. 

35.8.  Respecto al acusado JHONATAN JACKSON MELO CARRASCO 

- Un (01) adaptador marca KINGSTONE, conteniendo una 
memoria de 16 gb. - micro sd,  

- Un (01) celular marca HUAWEI, color negro con blanco, 
donde al digitar *#06#, se observó el IMEI 1 
864098038284302, IMEI 2 864098038324728, con tarjeta sin 
(chip) ENTEL 8951171012 0614092507, con tarjeta sim (chip) 
BITEL 89511 50002 54195 6263, con memoria extraíble de 16 
gb, marca KINGSTONE, con su respectiva batería y su tapa 
trasera. 

- Una (01) tarjeta CMR Banco Falabella, color verde, con 
chip, con N° 6271 8070 6174 1705, válida hasta 10/20, con 
nombre Sheyla Llerena Ruiz.  
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- Un (01) vehículo de placa de rodaje A8J - 184, clase auto, 
marca Toyota, Año 1987, modelo Corolla, color blanco; 
cuyo titular de dominio es HUGO WALTER AQUINO 
CORDOVA (FALLECIDO)., debiéndose notificar en ANGEL 
CEPOLLINI 141 SECT.2 YERBATEROS-SAN LUIS-LIMA. 

35.9. Respecto al imputado IVAN REYES PEREZ  

- Una (01) bolsa transparente con OCHO MIL con 00/100 SOLES (S/ 
8,000.00) en: un (01) billete de s/ 200.00, cinco (65) billetes de 
s/100.00, veintiséis (26) billetes de s/ 50.00 soles  

-  Una (01) bolsa transparente con la suma de TRES MIL SETECIENTOS 
DIEZ con 00/100 SOLES (S/ 3,710.00), de las siguientes 
denominaciones: dos (02) billetes de S/ 200.00, veinte (20) billetes 
de S/100.00, trece (13) billetes de S/ 50.00, veinticuatro (24) billetes 
de S/20.00, dieciocho (18) billetes de S/ 10.00. 

- Una (01) bolsa blanca de plástico conteniendo al parecer 
cannabis sativa (marihuana), que al pesar da un peso bruto de 
80 gm 

- Una (01) bolsa blanca con cuatro capas conteniendo en su 
interior tres (03) bolas envueltas con cinta fil al parecer cannabis 
sativa (marihuana), la cual al pesar da un peso bruto de 34gm 

- Seis (06) bolsitas plásticas transparentes con cierre hermético 
conteniendo hierbas secas, tallos y semillas con similares 
características cannabis sativa (marihuana), las cuales hacen 
juntas un peso bruto total de 19gm 

- Una (01) balanza de gramaje, color crema, marca OPALUX MAX. 
5 kg D=1G, en regular estado de conservación (operativa) 

- QUINIENTOS VEINTE con 00/100 SOLES (S/ 520.00), en cinco (05) 
billetes de S/100.00 y un (01) billete de s/ 20.00 soles. 

- Una tarjeta del BCP con chip N° 4557880469571891 VISA 

- Un (01) teléfono celular marca SAMSUNG GALAXI J4+ color 
dorado al preguntar al detenido indico que dicho móvil es Entel y 
con su autorización y consentimiento se obtuvo el número de 
abonado digitando *1# dando como resultado el abonado N° 
51937174613, asimismo se digito *#06# obteniéndose los N° de 
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IMIE IMEI 2 – 351774103377821/05 EMEI 1 – 351773103377823 
pantalla rota en regular estado de conservación (operativo) 

- Un (01) teléfono celular marca Motorola color negro con cámara 
posterior y delantero (apagado) 

- Una (01) lap top marca ASUS color plateado Core i5 

- Un (01) teléfono celular iPhone color negro con plomo con 
pantalla rota (apagado) con carcasa color rosado. 

- Un (01) teléfono celular marca Samsung color negro con tres 
cámaras parte posterior y una cámara delantera con su 
respectivo protector color negro 

- Un Recibo de la Empresa #Enel” Donde Figura N° de cliente 
1084117 a nombre de Yeres Borja Luis. 

35.10. Respecto al acusado PAUL OMAR PACHECO PRINCIPE  

- Un (01) celular, marca SAMSUNG color azul con negro con 
pantalla rajada con número de abonado 946168158 de la 
empresa ENTEL chip serie N°895117 1010 y 0394693013; con IMEI 
N°351822080861133/01 

- Un (01) teléfono celular marca Samsung color negro con numero 
de abonado 963838314 de la empresa Claro con IMEI, 
356954844337756/ con chip serie N° 8951101630 y 53029302-16 

- Una (01) tarjeta del BCP – Débito N° 4557 8804 7099 2193 y un chip 
de la empresa CLARO con el N° de serie 8951101639/17396622 

- CINCO MIL con 00/100 SOLES (S/ 5,000.00) en: cincuenta (50) 
billetes de S/ 100.00. 

- Un (01) teléfono celular marca XIAOMI con chip de la empresa 
ENTEL con serie N°8951171012; 0579307544; una tarjeta de 
memoria marca MAXELL micro SD 32 GB con IMEI 1: 
865289058210848/01; IMEI 2: 865289058260855/01; con numero de 
abonado 934321356. 

- Dos (02) placas para chaleco antibala color NEGRO con las 
inscripciones “SCH – 0011” y “SCH – 0012” 
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- Veinticinco (25) municiones calibre 7.62x 39 mm para fusil AKM, 
de las cuales Veinticuatro (24) no tienen marca y una (01) es de 
la marca FAME 

- Trescientos cuarenta y siete (347) bolsita Ziploc transparente con 
cierre hermético de 1.5 x 1.5 cmt, conteniendo en su interior, 
hojas, tallos y semillas con características compatible a cannabis 
sativa – marihuana, a la misma que se le realizó la prueba de 
identificación preliminar con el reactivo DUQUENOIS y un hisopo, 
arrojando color violáceo, presunto indicativo positivo. 

- Cuarenta y cinco (45) bolsita de chupete transparentes de 5x32, 
conteniendo, hojas, tallos y semillas, con características 
compatibles a cannabis sativa (marihuana), a la cual se le realizó 
la prueba de identificación preliminar con el reactivo DUQUENOIS 
y un hisopo, arrojando coloración violácea, presunto indicativo 
POSITIVO 

- Siete (07) bolsas transparentes de aprox., 8x4 cm, conteniendo 
hojas, semillas y tallos, con características compatibles a 
cannabis sativa (marihuana) a la cual se le realizo la prueba de 
identificación preliminar con el reactivo DUQUENOIS y un hisopo, 
arrojando coloración violácea, presunto indicativo POSITIVO. 

- Una (01) bolsa plástica transparente de 10x15 cmt aprox., 
conteniendo tallos, semillas y hojas secas, con características 
compatibles a cannabis sativa (marihuana), a la cual se le realizo 
la prueba de identificación preliminar con el reactivo DUQUENOIS 
y un hisopo, arrojando coloración violácea, presunto indicativo 
POSITIVO 

- Treinta y tres (33) bolsitas plásticas ziploc, transparentes con cierre 
hermético, conteniendo sustancia pulverulenta color fucsia, la 
misma que al ser sometido a la prueba de identificación 
preliminar con el reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo 
coloración azul turquesa presunto indicativo POSITIVO para 
ALCALOIDE DE COCAINA 

- Treinta (30) bolsitas plásticas transparentes ziploc con cierre 
hermético, conteniendo sustancia pulverulenta color rosado, la 
misma que al ser sometido a la prueba de identificación 
preliminar con el reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo 
coloración azul turquesa presunto indicativo POSITIVO para 
ALCALOIDE DE COCAINA 
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- Treinta y uno (31) bolsitas plásticas transparentes ziploc con cierre 
hermético, conteniendo sustancia pulverulenta color celeste, la 
misma que al ser sometido a la prueba de identificación 
preliminar con el reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo 
coloración azul turquesa presunto indicativo POSITIVO para 
ALCALOIDE DE COCAINA 

- Dieciocho (18) bolsitas plásticas transparentes ziploc con cierre 
hermético, conteniendo sustancia pulverulenta color amarillo, la 
misma que al ser sometido a la prueba de identificación 
preliminar con el reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo 
coloración azul turquesa presunto indicativo POSITIVO para 
ALCALOIDE DE COCAINA 

- Ocho (08) bolsitas plásticas transparentes ziploc con cierre 
hermético, conteniendo sustancia pulverulenta color lila, la misma 
que al ser sometido a la prueba de identificación preliminar con 
el reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo coloración azul 
turquesa presunto indicativo POSITIVO para ALCALOIDE DE 
COCAINA. 

- Ocho (08) bolsitas plásticas transparentes ziploc con cierre 
hermético, conteniendo sustancia blanquecina pulverulenta, que 
al ser sometido al reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo 
coloración azul turquesa presunto indicativo POSITIVO para 
ALCALOIDE DE COCAINA 

- Sesenta (60) bolsitas plásticas transparentes conteniendo 
sustancia blanquecina pulverulenta, que al ser sometida al 
reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo coloración azul turquesa 
presunto indicativo POSITIVO para ALCALOIDE DE COCAINA. 

- Una (01) bolsa plástica transparente de 10 x 15 cmt conteniendo 
sustancia pulverulenta color rosado, la misma que al ser sometido 
al reactivo TIOCINATO DE COBALTO, arrojo coloración azul 
turquesa presunto indicativo POSITIVO para ALCALOIDE DE 
COCAINA. 

- Una (01) balanza gramera color plata a pilas(POCKETSCALE). 

35.11. Respecto al acusado ARTURO HANS MEDINA OLAYA 

- Un (01) teléfono celular marca Huawei, color azul, en regular 
estado de conservación, con número de abonado N° 931-463-
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071, de la empresa Movistar de propiedad del detenido, IMEI N| 
869690046861645.  

- Un (01) teléfono celular, marca Samsung, color plomo, en regular 
estado de conservación, el cual cuenta con un chip ENTEL 
89511710120432732870, IMEI N° 351705/11/055013/3 

- Una (01) lapto HP, color plomo, en regular estado de 
conservación, con unos sticker y su respectivo cargador. 

35.12. Respecto al acusado JOSE MANUEL ESPINOZA VASQUEZ  

- Un (01) celular de marca Samsung A30 de color negro siendo por 
versión 

- de detenido indica que es de N°949743661 de la empresa Claro 

- Una (01) tarjeta visa de débito BBVA compras 4551,0382 6130 6034 

- Una (01) tarjeta visa BCP 4557 88057187 6964 visa debito compras  

- Una (01) tarjeta de Caja Huancayo 4152 9740 1511 2919 de visa 
debito  

- Una (01) tarjeta de identificación vehicular Sunarp de placa 8603-
8B 

- Una tarjeta de Gerencia de Desarrollo Urbano y Transporte 2019 a 
nombre de José Manuel Espinoza Vásquez. 

- Un DNI a nombre de Jaide Livia Vigo Rodríguez con DNI 40467172 

- Vehículo menor mototaxi, con placa de rodaje 8603-8B de color 
rojo marca BAJAB modelo re-auto RIKCHA TORITO 4T2PG; cuyo 
titular de dominio es el acusado JOSE MANUEL ESPINOZA 
VASQUEZ. 

35.13. Respecto al acusado JUNIOR ALEXANDER NECIOSUP NECIOSUP 

- Una (01) billetera con SEIS MIL NOVECIENTOS SOLES (S/ 6,900.00), 
en un (01) billete de S/200, sesenta y seis (66) Billetes de S/ 100 y 
dos (02) billetes de S/50. 
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35.14. Respecto al acusado LEONARDO SNAYDERS LOZANO VASQUEZ  

- Cuatro (04) municiones, tres (03) de calibre 380 los cuales 
presentan en su culote inscripción en bajo relieve “380 AUTO – 
G.F.L y uno (01) de calibre 9m.m la cual presenta en su culote 
inscripción en bajo relieve “9m.m LUGGER – G.F.L. 

- Un (01) celular Marca LG, color negro, modelo LM – K420HM con 
numero de IMEI 356588111723908, con CHIP, con la pantalla 
trisada. 

35.15. Respecto al acusado PAUL YORDAN BRONCANO DURAND 

- Documentos del Ministerio Publico (CEDULA DE NOTIFICACION 
5319-2018, CEDULA DE NOTIFICACION 2904-2019 y un CARNET DE 
EDUCACION Y SEGURIDAD VIAL de la municipalidad de Ancón 
perteneciente a BRONCANO DURAND Paul Yordan de la Empresa 
o Asociación E.T.SR MILAGROS PIEDRAS GORDAS.  

- Un (01) teléfono celular de color negro, marca Motorola, modelo 
G6 PLUS, con número de abonado 900230506, con IMEI Nro. 
351881091242824/15, número de serie ZY322MM2BT. 

35.16. Respecto al acusado JUNIOR ALEXANDER GÓMEZ RIVERA 

- Un (01) arma de fuego, pistola Pietro Beretta jardone V.T. MADE IN 
ITALY, con serie N° A180328Z, Mod. 92A1-Cal. 9X19-Patented. 
Warning: Retract slide to see if zoaded fires without magazine 
read Manual Before Use, color negro, abastecido con una 
cacerina, con diecisiete (17) municiones con las características 
siguientes: Diez (10) municiones PNP  2018 9X19, cuatro (04) 
municiones FAME 2018 9X19, uno (01) Munición PNP 2019 9x19 

- Un Carné color negro, marca ANUÑEZ con una cadena color 
plata en regular estado de conservación conteniendo un carnet 
Policial del suboficial 3ra Gómez Rivera Junior Alexander 

- Un (01) celular marca Motorola, color azul, modelo moto g9 plus, 
en regular estado de conservación, con chip de la empresa 
Entel, Código N° 8951171010 0585169344, la misma que tiene 
como patrón de seguridad N° 1109 

- Documentos diversos y voucher de depósitos y transferencias a 
folios 18. 
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- Una (01) cacerina color negro con la descripción PB CAL. 9 para 
MADE IN ITALY 

- Dos (02) USB marca Kingston uno de color blanco y rojo de 32GB y 
otro de color morado y color plateado 2.5 

- Un (01) chip de la empresa Bitel, color amarillo, con el código 
8951150002541934502 

- Una (01) tarjeta del Banco de Crédito del Perú-Oro compras con 
N° 4557880750968954, Visa Debito 

- Una munición en la descripción PNP 2018 9x19 y un casquillo de 
bala en la descripción PNP 2015 9x19. 

- Un vehículo de placa de rodaje A0Z-638, marca NISSAN, año 
2003, modelo SUNNY, color blanco, con motor Nro. QG13314719, 
con serie Nro. B15800651, cuyos titulares de dominio son MARILU 
BARTUREN CASTRO y JOSUE DAVID VASQUEZ CORREA, a quienes 
se les deberá notificar en: ASOC. SANTA MARGARITA MZ.C LT. 13-
VENTANILLA-CALLAO; y, JR. LAS PALOMAS MZ.C LT.16 ASENT. H. 
KEIKO SOFIA FUJIMORI-VENTANILLA-CALLAO. 

35.17.  Respecto al acusado EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS  

- Un (01) celular, de marca Red MI BY XIAOMI, de color azul 
metálico, con un protector de plástico color negro, de 48 MP AI 
DUALCAMERA, el mismo que tiene inserto un chip de la empresa 
claro 4G con serie número 8951101639- 47805193, dispositivo móvil 
que no enciende. 

- Una (01) caja de cartón lo siguiente: una (01) tarjeta de 
identificación vehicular  con serie N° A0002139329, con nombre 
de propietario Daniel FRIAS SALINAS, que corresponde al vehículo 
de placa de rodaje D7S-435, una (01) tarjeta de identificación 
vehículos con serie N° 1004740054, que corresponde al vehículo 
de placa de rodaje C4H-892, también una (01) tarjeta  de 
identificación vehicular con serie N° 1003616771, que 
corresponde al vehículo de placa  de rodaje N° C4H-892, una 
(01) tarjeta  de débito BCP con N° 4557880524747239 y una (01) 
tarjeta de débito BCP N°4557880423207798 

- Una (01) tarjeta debito BCP con N° 4557880524747254. 
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35.18. Respecto al acusado ERIC ANTONY PASCUAL GARCÍA  

- Un (01) celular marca Samsung modelo Galaxy A50, color negro, 
serie Nro.R28M51VJDTV, IMEI Nro.332168678638515, con CHIP de la 
empresa Claro de serie Nro.8951101630 47565776 4GLTE y con 
batería incorporada en regular estado de conservación,  

- Un (01) celular marca Samsung modelo Galaxy A31, color blanco, 
serie Nro.RF8NCO665BM, IMEI Nro.355903115971562, con CHIP de 
la empresa MOVISTAR de serie Nro.90.224021953934929, con 
batería incorporada en regular estado de conservación. 

35.19. Respecto al acusado KEVIN HAROL TENICELA SANDOVAL  

- Un (01) Celular. Modelo Redmi, de color “NEGRO”, marca 
“XIAOMI”, de operador “Claro” 4GLTE con N° 
895110163957822745, con una memoria extraíble de color 
“NEGRO”, Mar a “SANDISK”, de 8 GB, en regular estado de 
conservación. 

- Una (01) Billetera, de color “Negro”, Marca “Renzo Costa, en mal 
estado de conservación; donde se encontró una (01) tarjeta 
BBVA, con N°45510383 1098 6224, con chip de compras, fecha de 
nacimiento 10/26 VISA DEBITO; una (01) tarjeta BCP, con N°4557 
8804 0439, con chip de compras, fecha de nacimiento 08/26 – 
CREDIMAS CLASICA CHIP – VISA DEBITO y una (01) tarjeta Agora, 
con CHIP-VISA. 

- Un (01) Documento Nacional de Identidad, con N°75606429; 
perteneciente a Renzo Eduardo VALENZUELA RODRIGUEZ, con 
dirección A.H Villa Hermosa Mz A Lt 08 – Ancón . 

- Una (01) tarjeta MI BANCO, con N°4334 6603 0963 2545, con fecha 
de vencimiento 02/24, con chip de compras – VISA DEBITO. 

35.20. Respecto al acusado LUIS ALBERTO ARÁMBULO ZAPATA  

- Una (01) ficha RENIEC de la persona Pérez Policarpio Armando 

- Una (01) Guía de Remisión Remitente 390-N° 0481211 de un (01) 
Hainset Sansung Galaxy A10S Negro con numeración 
357079105028446-3570791050284 

- Un (01) celular marca Redmi, model M2004J19G. IMEI 1: 
869112050160327, IMEI 2: 869112959160335, SN 28382/30VZ03891, 
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celular color azul acero, y numero de celular 997509545 de la 
empresa Entel. 

- Un vehículo de placa de rodaje D3H-081, Close Autmodel Vasa, 
marca NISSAN, color azul oscuro, chasis 3N1CN7ADODL815674 Y 
moder HR168962S1E, conforme N° tarjeta de propiedad 
A0001824269. RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA: Se ordene la 
reversión de lo decretado por la Sala Penal de Apelaciones de 
Puente Piedra, con fecha 06 de julio de 2022 (Res. N° 06, 
incidente 570-2020-23), y, en consecuencia, Se ordene el 
DECOMISO DEFINITIVO de dicho bien mueble, al haber sido 
utilizado como instrumento para cometer los delitos; y su titular de 
dominio es EDWIN ALBERTO ARAMBULO JESUS, a quien se le 
deberá notificar en: MZ. E, LT. 10 ASOC. LAS GARAS-CARABAYLLO-
LIMA. 

- Diversos documentos, hojas a folios 126 

- Una (01) tarjeta de propiedad A0001824269 

Una (01) llave de candado del vehículo en mención. 

35.21. Respecto al acusado JOSÉ LUIS MORENO BERMÚDEZ 
 

- Un (01) revolver marca RANGER MR FL Cal 38 SPL, modelo 61 con 
serie 011636, sin municiones, con su porta pistola de lona color 
negro, en regular estado de conservación. 

- Un (01) automóvil C3U-484, modelo ACCENT, color plata, marca 
Hyundai; con titular registral LIZ YOSSELYN ESTRADA RICCE, a quien 
se le notificará en JR. JOSE ANTONIO DE SUCRE LOTE 6, MZ. E1, 
ASENT. H 12 DE OCTUBRE AMPLIACION – VENTANILLA-CALLAO. 

- Un (01) teléfono celular marca SANSUMG con pantalla táctil, en 
la parte inferior se encuentra trizado, con patrón 1505L, de color 
azul metálico en la parte posterior, con IMEI 3537779105350815116 
y SN R28M12T394R, con abonado 955328579, operadora ENTEL, 
con numero de chip 8951177012 – 0558430788 y con memoria 
Sandisk, ultra 32GB Micro SD HCI. 

- Un (01) celular análogo de teclado, color negro, marca ALCATEL, 
con su respectiva batería color azul con serie S/N 
B400022CA00000NRHST, con chip ENTEL con Nº 
89511710100301886270, con numero de abonado 936617944. 
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- Un (01) carnet de comerciante “Las tres regiones 0487 a nombre 
de MORENO BERMUDEZ, José Luis 

- Una (01) tarjeta de identificación vehicular SUNARP del vehículo 
placa C3U-484 con partida registral 51776132. 

- Tres (03) chip, dos de la empresa BITEL de series 89511 50002 53850 
7807 y 8951150002 53242 8007 y uno de la empresa Claro con 
serie 8951101639 65822 146 

- Un (01) fotocheck de clave PERU tu conexión de confianza a 
nombre de Honorio Israel PEREZ YUPANQUI DNI Nº 75848416, 
técnico de brigada Nivel II. 

35.22. Respecto al acusado GIANFRANCO ANDRÉ ORTIZ SORIA 
 

- Un (01) celular marca Samsung, color negro, modelo Galaxy A10, 
con IMEI 357090078200789, en regular estado de conservación 
(pantalla quiñada), de número de teléfono 922-072-696, con un 
Chip de la Empresa Entel con número 8951171010 y número 
0594392317, y una memoria interna (Tarjeta de memoria) de 08 
Gb., marca Sandysk 

- Un (01) celular, marca Samsung, modelo A01 Galaxy Core, color 
negro, con IMEI N° 354857754028947, en regular estado de 
conservación, con Chip color blanco de la Empresa Entel, con N° 
8951171012 y N° 0476974305, además de una tarjeta de memoria 
interna Kinston, color negro de 16 GB. 

- Una (01) Tarjeta de DEBITO, color Azul, perteneciente al Banco de 
Crédito del Perú, con número 4557880425029166. 

- Una (01) tarjeta DEBITO VISA, perteneciente a la Caja Sullana, con 
N° 4027010314684523. 

35.23. Respecto al acusado PAUL JOEL FLORES VELÁSQUEZ  

- Un (01) celular marca Sansumg A72, color negro en regular 
estado de conservación, siendo el celular N° 922-935-568. 

- Un (01) celular marca Samsung, FE EDISION de color azulino, en 
regular estado de conservación, de Nª 994146106, con su 
respectivo cargador marca Samsung de color blanco.  
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- Un (01) celular marca REDMI, color azulino, en regular estado de 
conservación, no tiene número, con su respectivo cargador 
SANSUMG 

- Un (01) vehículo de placa N° APW-550, modelo YARIS, color plata 
metálico, marca Toyota; cuyo titular de dominio es el propio 
acusado PAUL JOEL FLORES VELASQUEZ, a quien se le notificará 
en ASENT.H. LOS PORTALES DE PACHACAMAC MZ. B2, LOTE 31, 
PISO 1-VILLA EL SALVADOR-LIMA. 

- Una (01) Pistola marca Taurus; Armag S.A. PE-KEW 19978, con su 
respectiva cacerina, con siete (07) Municiones V-TREME- 380-Auto. 

- Cuatro (04) USB: el primero de color rojo Marca Kingston, el 
Segundo de color azul marca Kingston, el tercero color negro 
marca DW- Card Reader- Mall in one usb 20, insertado una 
memoria marca samsum – lock- Micro S2 Adaptar, y el ultimo un 
USB de metal insertado una memoria marca Kingston 32 GB micro 
S3. 

- Una (01) cacerina con letras PT58CAL. 380ACP-MADE IN DRAZIL 

- Una (01) munición PMC-38-SPL. 

- Un (01) porta carnet de color (CUERO), con la insignia Policía 
Nacional del Perú, suboficial 2da. En el interior con su carnet, 
N°31676414 

- Una (01) Licencia de conducir N° Q45978605 –A 

- Una (01) tarjeta de propiedad de ARMA DE FUEGO PE12-0018386 

- Un (01) certificado de arma N° 91238 

- Una (01) licencia de conducir Policial N°31676414 

- Una (01) una tarjeta de identificación vehicular A0002127790 

- Una (01) licencia de conducir vehicular menor UM-45978605 

- Una (01) tarjeta de identificación vehicular SUNARP APW-550 

- Una (01) tarjeta del Banco de la Nación 4214-1002-3946-4417 

- Una (01) tarjeta del Banco de la Nación Gold. 5227-7200-0126-
6666 
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- Una (01) tarjeta de BCP –VISA 4557 – 8808 -1190-2380,  

- Una (01) tarjeta Interbank – Debito 4213- 5500-8435-9347 

- Una (01) tarjeta Banco Ripley – 5254-3500-2296-2204 

35.24. Respecto al acusado FILDER ATANACIO AROSTEGUI  

- Un (01) plano de ubicación denominado Asociación Nacional de 
Licenciados del Ejército Peruano Sgto. 2do Fernando Lores 
Tenazoa de un diámetro de 1x1 metro, color blanco en el mismo 
que se puede apreciar una serie de distribución de lotes. 

- Diversos documentos como: Un (01) plano perimétrico, Un (01) 
plano de registro de predio rustico, Un (01) plano perimétrico, 
memoria descriptiva, certificado de búsqueda catastral, 
contratos de transcripciones de posesión, contrato privado de 
compra y venta de un lote de terreno, dos (02) copias simples de 
DNI de Amalia REYES LLASHAG, Un (01) documento de la SUNARP 
denominado inscripción de asociaciones asociación residencial 
los huertos de santa rosa, un (01) documento de la SUNARP de la 
Asociación Civil Las Colinas de Puente Piedra la Colipuepi, Una 
(01) copia autenticada por el notario Jessen Hurtado las mismas 
que constan de 38 folios, así como (01) talonarios de recibos 
denominados Asociación de vivienda los Cactus de Santa Rosa, 
desde la numeración 00851 al 00875 de colores blanco y amarillo, 
y un (01) talonario denominado Asociación de Pobladores de 
Interés Social Belaunde Terry recibo desde la numeración 001408 
al 001489 de colores blanco y verde. 

35.25.  Respecto al acusado PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA  

- Un (01) recibo de Nª 012204, de fecha 18-06-2020, del consorcio parque 
industrial Tecno. Ecológico-Viviendas – Talleres. - recibí de Eva 
Huamán Tasiwa DNI Nª 44669078, la cantidad de 500,00 soles , por 
concepto de terreno, firmado.  

- Un (01) celular, marca Redmi, con batería incorporada, en regular 
estado de conservación, con IMEI 1 físico N° 863232051588924 y IMEI 
2 N° 863232051588932 

- Una (01) Laptop, marca Lenovo, modelo Lenovo ideapad S145-15IIL, 
Intel Core i3 10TH GEN, MO: PF9XB0925097; con su respectivo 
cargador marca Lenovo N° 8SSA10M42762C156099095P. 
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- Un vehículo de placa de rodaje BOJ-137, clase automóvil, marca 
Mazda, año 1999, modelo familia, color blanco, con motor N° NO 
VISIBLE, con serie N° NO VISIBLE; cuyo titular de dominio es ADOLFO 
LEON SANCHEZ, a quien se le notificará en CALLE A 212, URB. 28 DE 
JULIO -BREÑA –LIMA. 

- Un (01) folder marrón de plástico conteniendo documentos y planos. 

- Un (01) paquete flyers (afiches, folletos) con la descripción “haz tu sueño 
realidad pre ventas puestos desde 9m2, informes: av. Buenos Aires 
246-oficina 104- Puente Piedra, Proyecto a 2 cuadras del cruce de 
Ventanilla. 918633588 – 918441550” 

- Afiches que señala “haz tu sueño realidad del puesto propio, no te 
pierdas. Asociación de mercados Chancay – con título 2019-
00896178 (…) costo por puestos s/ 15.000 soles, costo inicial s/ 3.000 
soles inscripción como socio s/ 300 soles. Caja Huancayo nro. 
107046211000902284/mi banco nro. 6010538635, para cualquier 
información comunicarse a los números 
944714862/991119697/995616383/985351080” 

- Diecinueve (19) planos de diferentes proyectos. 

- Tarjetas de presentación, que detalla “agencia inmobiliaria CONCOPSA. 
Paulo Arieta Allauca, gerente inmobiliario. cel. 936212177, e-mail 
pauloarieta_16@hotmail.com Av. Buenos Aires 246 – oficina 104 – 
Puente Piedra (…)”. 

- Un (01) plano de un terreno ubicado en altura Km. 45.5 Panamericana 
Norte variante Pasamayo 

- Ampliación de constatación Exp. 039-2016 suscrito por Paulo Arieta 
Allauca como presidente de la Asociación de Vivienda Mar y Sol de 
Ancón. 

- Un (01) registro de persona jurídica de la Asociación de Vivienda Mar y 
Sol de Ancón 

- Un (01) contrato de transferencia de posesión suscrito por Paulo Julio 
Arieta Allauca 

- Un (01) recibo privado a nombre de Juan Carlos Cotrina Vargas 

- Un (01) cuaderno pequeño color rojo, cuyo interior tiene escrito 
anotaciones de manzanas y lotes distribuidos entre Paulo y otros. 
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35.26. Respecto al acusado JOSÉ JANDER CARUAJULCA SÁNCHEZ  

- Un (01) vehículo de placa de rodaje D7W-305, cuyos titulares de 
dominio son el propio acusado JOSE JANDER CARUAJULCA 
SANCHEZ y MERY YELETSA AGUIRRE FLORES; a quienes se les 
notificará en ASOC. DE VIV. SAN LUIS DE CARABAYLLO, CALLE SAN 
LUIS MZ. C LOTE 1-CARABAYLLO-LIMA. 

- Un (01) teléfono celular marca SAMSUNG color celeste con 
protector azul, con la inscripción IMEI 356263/31/361882/3-SM-
A325M, con Nª 920326288 

- Una (01) Laptop marca TOSHIBA en regular estado de conservación, 
con su cargador y mouse. 

- Formulario para ser llenado y entregado a la persona que vende las 
bases administrativas). 

- Una (01) hoja de apuntes con las inscripciones inmobiliarias JSBC 
S.A.C. RUC 20602077528 CAL San Luis Mz. C Lt.1 ASOC. VIV. San Luis 
de Carabayllo - Carabayllo-Lima/ cel.955441239/988414152 E-MAIL: 
balecaro@gmail.com 

- Un (01) certificado literal de registro de personas jurídicas-código de 
verificación digital Nº82380071. 

- Un (01) talonario de boleta de venta numeración 0001-Nº000201 
INMOBILIARIO JSBC S.A.C., con la última numeración 0001-000300 

- Dos (02) tarjetas de entidades bancarias con la descripción “BCP” 
4021 6112 9934 6016, y “BBVA” 4551 0383 0631 8820 Visa. 

35.27. Respecto al acusado EDINSON SEGUNDO FLORES RIOS. 

- Una libreta pequeña color azul con inscripciones de puño y letra 
con lapicero de tinta color azul y negro. 

- Un (01) disco pequeño, color amarillo con la inscripción SUPER GAME 
300 – NEW – NOT FOR SALE. 

- Una batería de fabricación artesanal de 3x3 cm aprox, color plomo 
con amarillo, con dos cables sobresalido color negro y rojo.  
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CAPITULO VIII 

DE LA REPARACION CIVIL 

1. Esta Judicatura considera que, en el presente caso, corresponde 
determinar la reparación civil derivada del delito de organización 
criminal, cuya naturaleza lesiva supera los actos individuales y se 
proyecta como una agresión directa al Estado y al orden público. El 
delito de organización criminal, previsto en la Ley N.º 30077, constituye 
una forma compleja de criminalidad estructurada, que compromete la 
seguridad ciudadana, debilita la institucionalidad democrática y afecta 
el normal funcionamiento de la administración de justicia. En tal sentido, 
la reparación civil no solo debe cubrir los perjuicios específicos 
ocasionados por los delitos cometidos por sus integrantes, sino también 
el daño general causado al aparato estatal como institución agraviada. 
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2. La pertenencia a una organización criminal no constituye una infracción 
menor ni meramente instrumental, sino que reviste un carácter 
autónomo en cuanto a su lesividad. La sola existencia de dicha 
estructura organizada, con jerarquía, permanencia y división de roles, 
implica un deterioro sustancial al principio de autoridad estatal y a la 
percepción ciudadana de legitimidad del sistema jurídico. En 
consecuencia, la configuración del delito de organización criminal 
comporta un daño institucional que debe ser resarcido a través de una 
reparación civil diferenciada y proporcional. 

3. La organización criminal no opera de manera aislada, sino que articula 
delitos múltiples —como en este caso: secuestros, extorsiones, 
usurpaciones, homicidios y actos de corrupción— todos ellos ejecutados 
de forma sistemática y bajo un diseño común. Por tanto, esta Judicatura 
concluye que todos los delitos cometidos por los imputados fueron 
ejecutados en el marco funcional de dicha organización, razón por la 
cual cada uno de ellos debe responder solidariamente por el daño 
estructural causado por el grupo criminal en su conjunto. 

4. La responsabilidad solidaria por el delito de organización criminal se 
justifica en la lógica del reparto de funciones y en la concertación 
delictiva que caracteriza a este tipo de estructuras. No resulta necesario 
que todos los miembros hayan intervenido de manera directa en cada 
hecho específico, puesto que el daño generado se deriva de la 
operatividad global de la organización. En virtud de ello, cada 
integrante contribuyó, por acción u omisión, al sostenimiento del 
aparato delictivo, y debe ser considerado civilmente responsable por 
todos los perjuicios ocasionados en su nombre. 

5. La naturaleza sistemática y reiterativa de los actos delictivos 
perpetrados por la organización genera un efecto multiplicador del 
daño social, no solo afectando a víctimas directas, sino también 
provocando una percepción generalizada de inseguridad, miedo y 
desconfianza. Esta Judicatura considera que tal daño social debe ser 
reparado mediante una condena solidaria que trascienda el mero 
resarcimiento individual, orientándose hacia una función simbólica y 
restauradora frente a la colectividad agraviada. 

6. En virtud de lo señalado por la doctrina especializada el daño causado 
al Estado debe ser comprendido en una triple dimensión: daño 
institucional, daño patrimonial y daño moral. En el presente caso, la 
afectación al aparato estatal y a la sociedad en su conjunto justifica 
una reparación civil que considere dichas dimensiones en su integridad. 
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7. La agravación del perjuicio económico causado al Estado se explica no 
sólo por la pluralidad de delitos, sino por la infraestructura logística, 
operativa y económica utilizada por la organización para lograr sus fines 
delictivos. Este grado de sofisticación incrementa la magnitud del daño 
ocasionado y debe ser tenido en cuenta al momento de establecer el 
quantum de la reparación civil. 

8. La jurisprudencia de la Corte Suprema, contenida en la Casación N.° 
997-2019-Lambayeque, ha reconocido que la reparación civil debe 
considerar criterios como el grado de lesividad del delito, la naturaleza 
del bien jurídico afectado y la función preventiva del resarcimiento. Bajo 
tales parámetros, el delito de organización criminal —al comprometer 
bienes jurídicos colectivos— exige un tratamiento diferenciado respecto 
de delitos comunes, lo que justifica una reparación civil de mayor 
severidad. 

9. La organización criminal no solo impacta en la estructura estatal, sino 
que produce un profundo daño moral a las víctimas y a la ciudadanía, 
al mostrar la existencia de redes delictivas que operan de manera 
impune y sostenida. Esta pérdida de confianza en la justicia y en la 
autoridad pública constituye un daño extrapatrimonial que debe ser 
valorado jurídicamente y cuantificado económicamente en sede 
penal. 

10. Finalmente, esta Judicatura reconoce que la reparación civil en este 
tipo de delitos cumple una función ejemplificadora, orientada a restituir 
el equilibrio social roto por la criminalidad organizada. No se trata 
únicamente de reparar un daño económico, sino de reafirmar el 
compromiso del Estado con la legalidad y la seguridad pública. En 
consecuencia, corresponde imponer una reparación civil solidaria a 
todos los encausados condenados por pertenecer a la organización 
criminal, al haber sido acreditado que los delitos objeto de condena 
fueron ejecutados como parte de dicha estructura. 

1. De la determinación de la reparación civil  

11. La reparación civil tiene como fundamento el daño ilícito generado 
como consecuencia del delito, en agravio del titular del bien jurídico 
protegido, ya sea una persona natural, jurídica o el propio Estado. En 
ese sentido, la unidad procesal civil y penal que rige nuestro 
ordenamiento exige que no se imponga un monto genérico, sino que 
este sea determinado con base en criterios de prudencia y 
proporcionalidad, conforme a la entidad concreta del daño causado, 
sea este patrimonial o no patrimonial. Así, la reparación no solo tiene un 
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carácter resarcitorio, sino que cumple también una función restaurativa 
y afirmativa de la dignidad de la víctima. 

12. La presente causa involucra la actuación de una organización criminal 
de estructura jerárquica, con roles definidos, permanencia en el tiempo 
y finalidad delictiva común. Su accionar no se limitó a actos aislados, 
sino que se desplegó de manera sistemática mediante la comisión de 
delitos altamente lesivos para la sociedad, como homicidios por 
encargo (sicariato), extorsiones reiteradas, secuestros, usurpaciones, 
entre otros, generando una afectación grave y multidimensional a 
bienes jurídicos esenciales como la vida, la integridad, la libertad y el 
patrimonio de las personas, así como a la seguridad pública. 

13. Conforme al principio de unidad del proceso penal y civil, y a la luz de 
la doctrina nacional y la jurisprudencia de la Corte Suprema, 
específicamente la Casación N.º 595-2019/Lima, la reparación civil en 
casos como el presente no puede abordarse desde una óptica 
genérica. Debe analizarse la existencia de antijuridicidad, el daño 
causado, la relación de causalidad y el factor de atribución. En este 
caso, todos estos elementos se encuentran debidamente acreditados: 
los hechos son ilícitos penal y civilmente, el daño causado es grave, 
directo y verificable, y existe una clara relación causal entre las 
acciones desplegadas por los sentenciados y las consecuencias 
generadas. 

14. La antijuridicidad de las conductas no admite discusión, puesto que se 
han vulnerado normas penales esenciales mediante el uso de la 
violencia, amenazas, armas de fuego y el dominio territorial en 
determinadas zonas. Pero además, desde el plano civil, se evidencia 
una transgresión intolerable del orden jurídico general, pues estas 
acciones han generado muerte, dolor, desarraigo y terror, afectando 
gravemente no solo a las víctimas directas, sino también a sus familias, 
comunidades y a la sociedad en su conjunto. 

15. El daño causado en este proceso es de carácter múltiple y 
acumulativo. Se advierte daño patrimonial en casos de extorsión y 
usurpación, donde se afectó directamente el patrimonio económico de 
personas naturales y jurídicas; daño extrapatrimonial, como el 
sufrimiento de las víctimas de secuestro y sus familiares; y el daño 
irreversible e irreparable en los casos de pérdida de vidas humanas, 
donde el bien jurídico vida ha sido suprimido por decisión criminal. A ello 
se suma el daño colectivo que supone la alteración del orden público y 
la generación de un estado de inseguridad permanente. 
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16. En cuanto a la relación de causalidad, esta se establece de manera 
directa, pues las pruebas actuadas demuestran que los sentenciados 
ejecutaron los hechos de manera concertada, dentro del aparato 
funcional de la organización, y con el dominio del hecho. La 
concertación previa, los roles asignados, el uso sistemático de violencia 
y el lucro criminal perseguido constituyen eslabones que conectan la 
conducta con el daño producido, siendo el nexo causal incuestionable 
en todos los casos juzgados. 

17. El factor de atribución es plenamente doloso, con conocimiento y 
voluntad. Los miembros de la organización actuaron en conjunto, con 
capacidad de planificación, medios materiales, redes de protección y 
un esquema funcional que les permitió sostener en el tiempo su 
actividad delictiva. Esta intencionalidad agrava la responsabilidad civil, 
pues no se trató de hechos fortuitos o negligentes, sino de una empresa 
criminal orientada a cometer delitos graves que afecten bienes 
fundamentales. 

18. Frente a estos hechos, el Estado, a través del Ministerio del Interior y sus 
órganos operativos, ha resultado gravemente afectado. La existencia y 
actuación impune de una organización criminal, pone en entredicho la 
autoridad estatal, su capacidad de proteger a la ciudadanía y su 
legitimidad como garante del orden público. El daño institucional es de 
enorme magnitud: deslegitimación de la fuerza pública, debilitamiento 
de la confianza ciudadana y descrédito internacional. 

19. La reparación civil por parte del Estado, en su condición de agraviado 
institucional, no puede limitarse a un resarcimiento económico 
simbólico, sino que debe reflejar con claridad la magnitud del perjuicio 
sufrido. Por ello, resulta jurídicamente razonable y civilmente 
proporcional establecer una reparación civil ascendente a S/ 
1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil soles) a favor del Estado, 
representado por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Orden Público. Este monto comprende tanto el daño emergente (costo 
de recuperación institucional, operativos, investigaciones, personal 
caído) como el daño moral (deslegitimación, desconfianza ciudadana, 
pérdida de autoridad). 

20. Este monto fijado no es arbitrario. Por el contrario, guarda congruencia 
con el principio de proporcionalidad y responde a un análisis prudente 
de la entidad del daño causado, conforme a la doctrina que sostiene 
que el derecho a ser resarcido incluye el daño al proyecto institucional 
del Estado cuando este es vulnerado por estructuras criminales que 
operan con sistematicidad, como en el caso de autos. Se trata de 
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restituir, en la medida de lo posible, no solo el daño físico o económico, 
sino el equilibrio del sistema público afectado. 

21. En lo que respecta a las personas naturales y jurídicas agraviadas por los 
diversos delitos cometidos por la organización criminal –como homicidio 
calificado, sicariato agravado, extorsión, usurpación agravada, 
secuestro agravado, tentativa de homicidio y otras conductas 
violentas–, se ha acreditado el daño tanto patrimonial como 
extrapatrimonial ocasionado directamente a sus víctimas. Estos daños, 
conforme a la doctrina y la jurisprudencia aplicable, deben ser 
resarcidos mediante una reparación civil que considere no solo el 
perjuicio económico directo, sino también el dolor, el sufrimiento, la 
alteración de la vida cotidiana y el riesgo vital sufrido. 

22. El daño extrapatrimonial –incluyendo el daño moral, el daño a la 
persona y el daño al proyecto de vida– se verifica de forma clara en los 
casos de secuestro, tentativa de homicidio y homicidio, donde las 
víctimas o sus familiares han quedado expuestos a profundas 
alteraciones psicológicas, pérdida de seguridad, miedo persistente, 
desestructuración emocional y, en los casos más graves, a la pérdida 
irreparable de sus seres queridos. A ello se suma la afectación 
psicológica prolongada, necesidad de asistencia médica o 
terapéutica, y la frustración de planes vitales, todo lo cual se encuentra 
dentro del concepto de daño indemnizable. 

23. En el caso de los delitos de extorsión y usurpación, se ha vulnerado 
directamente el derecho de propiedad y la posesión legítima, 
configurando daños patrimoniales evidentes. Las víctimas han tenido 
que modificar sus rutinas de vida, enfrentar pérdidas económicas, 
interrupciones de su actividad productiva, así como vivir bajo constante 
amenaza. Tales circunstancias ameritan una reparación no solo en 
función del monto económico dañado, sino del contexto de violencia 
sistemática en que estos delitos fueron ejecutados, lo cual incrementa 
la intensidad del daño causado. 

24. A ello se suma que en los casos de homicidio, sicariato y sus tentativas, 
la reparación civil debe contemplar los efectos no patrimoniales que 
derivan del crimen organizado: las víctimas no fueron seleccionadas al 
azar, sino como parte de una lógica de dominación territorial, represalia 
o instrumentalización del miedo, configurando un daño con contenido 
simbólico y ejemplificador. La muerte o atentado contra una persona 
dentro de este contexto criminal implica también un mensaje de 
amenaza colectiva, cuya afectación se extiende a la comunidad, 
incrementando la responsabilidad indemnizatoria. 
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25. En consecuencia, esta Judicatura fija el monto de S/. 1,461,141.94 (Un 
millón cuatrocientos sesenta y un mil ciento cuarenta y uno con 94/100 
soles)  como reparación civil a favor de las víctimas individuales, deudos 
y personas jurídicas directamente afectadas, conforme al detallado en 
los fundamentos posteriores. Este monto se ha determinado atendiendo 
a la proporcionalidad del daño, la gravedad de los delitos, el impacto 
personal y familiar, así como el principio de reparación integral, siendo 
además exigible de forma solidaria entre los sentenciados, sin perjuicio 
de las acciones de repetición que legalmente correspondan. El objetivo 
no es solo indemnizar económicamente, sino también brindar un mínimo 
de justicia reparadora frente al profundo daño ocasionado. 

26. En el presente caso, se ha acreditado que los delitos juzgados han 
producido efectos civiles directos, tanto en términos patrimoniales como 
extrapatrimoniales. En cuanto al daño patrimonial, este se expresa en la 
lesión a derechos económicos, tales como la pérdida de bienes, 
ingresos o medios de subsistencia; mientras que el daño no patrimonial 
se refiere a la afectación de derechos existenciales, como la integridad 
personal, la seguridad, la dignidad, la libertad y la tranquilidad 
emocional de las víctimas. Esta doble dimensión —material y moral— lo 
que es ponderada al establecer dichos montos. 

27. Asimismo, debe considerarse que los delitos cometidos por la 
organización criminal no solo provocaron perjuicio a las víctimas 
directas, sino que afectaron de forma sistémica al Estado como 
estructura institucional, en especial al Ministerio del Interior y a la función 
de seguridad pública. En virtud de ello, corresponde imponer una 
reparación civil por el perjuicio institucional, funcional y moral generado, 
en concordancia con el principio de unidad procesal y el deber de 
restablecer el equilibrio jurídico alterado. Esta reparación incluye tanto 
el resarcimiento por el uso ilegal de recursos del Estado como por la 
deslegitimación institucional sufrida. 

28. En atención a lo expuesto, este Colegiado considera debidamente 
sustentado el requerimiento del Ministerio Público y del actor civil, por lo 
que se fija una reparación civil de S/. 1,400,000.00 (un millón 
cuatrocientos mil soles) a favor del Estado, representado por la 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Orden Público, en 
virtud del daño estructural ocasionado por la organización criminal al 
orden público, la institucionalidad democrática y el sistema de 
seguridad. Este monto se impone de manera solidaria a todos los 
sentenciados, sin perjuicio del derecho de repetición que pudiera 
corresponderles entre sí. 
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29. De igual forma, se fija el monto de S/. 1,461,141.94 (Un millón 
cuatrocientos sesenta y un mil ciento cuarenta y uno con 94/100 soles)  
a favor de las personas naturales y jurídicas directamente agraviadas 
por los delitos de secuestro, tentativa de homicidio, sicariato, extorsión, 
usurpación y cohecho. Esta cifra ha sido individualizada y asignada 
proporcionalmente a cada víctima, en atención a la gravedad del 
hecho, la naturaleza del bien jurídico vulnerado y el tipo de afectación 
producida. En este contexto, el daño a la persona —en tanto 
afectación no patrimonial— comprende aspectos como el daño a la 
salud integral, el daño a la vida de relación, el daño moral y el daño al 
proyecto de vida, siendo plenamente aplicable a los casos de violencia 
extrema como los que aquí se han juzgado. 

30. Finalmente, esta reparación comprende no solo la indemnización por 
gastos materiales o tratamientos médicos, sino también el 
reconocimiento del sufrimiento psíquico y emocional generado por la 
violencia sufrida. En los casos de víctimas fallecidas, la reparación se 
destina a sus deudos, quienes también han sido afectados en su 
proyecto de vida y estabilidad familiar. La imposición de estas 
reparaciones constituye una manifestación efectiva del derecho de las 
víctimas a obtener una respuesta judicial restauradora, proporcional y 
efectiva, y reafirma la responsabilidad del sistema penal no solo de 
sancionar el delito, sino de garantizar la restitución del derecho 
conculcado en toda su extensión. 

2. Con relación a lo Peticionado al Ministerio Publico y la Procuraduría 
Publica Especializada en Delitos de Orden Público 

31. Esta Judicatura considera necesario precisar los criterios que sustentan 
la determinación de la reparación civil en el presente caso, en estricta 
observancia del principio de reparación integral de los daños derivados 
del delito. Durante el desarrollo del juicio oral ha quedado acreditado 
que los hechos sometidos a juzgamiento fueron perpetrados en el 
contexto de una organización criminal estructurada, caracterizada por 
su funcionamiento jerárquico, la existencia de roles diferenciados, una 
permanencia sostenida en el tiempo y la orientación de sus acciones 
hacia fines delictivos múltiples, dirigidos contra diversos bienes jurídicos, 
entre ellos: la vida, la libertad, la integridad física, el patrimonio y la 
función pública. 

32. De acuerdo con los alegatos finales presentados por el Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Orden 
Público, se ha solicitado que se fije una reparación civil total 
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ascendente a S/. 2,861,141.94 (Dos millones ochocientos sesenta y un mil 
ciento cuarenta y uno con 94/100 soles). Este monto ha sido distribuido 
de la siguiente manera: S/. 1,400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil 
soles) a favor del Estado – representado por la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Orden Público, en razón del grave daño 
institucional causado por la actividad ilícita sostenida de la organización 
criminal, y S/. 1,461,141.94 (Un millón cuatrocientos sesenta y un mil 
ciento cuarenta y uno con 94/100 soles) a favor de los agraviados 
particulares, personas naturales y jurídicas, incluyendo a los deudos de 
las víctimas mortales. 

33. La cuantía solicitada ha sido debidamente justificada en función de la 
multiplicidad de delitos cometidos (veintisiete en total), la cantidad de 
personas afectadas, la intensidad de violencia ejercida, el nivel de 
afectación a bienes jurídicos esenciales y el grado de organización 
delictiva involucrada. En los casos de criminalidad organizada, la 
reparación civil no puede limitarse a un análisis de daños individuales, 
sino que debe atender la dimensión estructural del perjuicio causado, el 
cual se expande más allá de las víctimas directas y alcanza al conjunto 
del orden público, la seguridad jurídica y la confianza institucional. 

34. Por tanto, corresponde fijar la reparación civil con carácter solidario 
entre todos los sentenciados, dado que los delitos en cuestión no fueron 
ejecutados de manera independiente, sino como resultado de una 
acción criminal colectiva, funcionalmente distribuida y estructuralmente 
integrada. Cada uno de los partícipes cumplió un rol indispensable para 
el éxito de la actividad ilícita, lo que justifica que todos respondan 
mancomunadamente por los daños causados en su conjunto. En tal 
sentido, esta Judicatura acoge el pedido conjunto del Ministerio Público 
y la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Orden Público, y 
fija la reparación civil en los términos solicitados. Seguidamente, se 
procederá a la individualización proporcional del monto 
correspondiente a cada víctima, conforme a los criterios de afectación 
directa, gravedad del delito y naturaleza del bien jurídico lesionado. 

35. El delito de organización criminal constituye un atentado estructural y 
prolongado contra el Estado de Derecho, al crear un aparato paralelo 
de poder que suplanta funciones estatales, ejerce coerción, distribuye 
justicia ilícita y vulnera la autoridad legítima. Dicha estructura no solo 
facilitó la comisión de homicidios y extorsiones, sino que afectó 
directamente la institucionalidad estatal, debilitó la seguridad 
ciudadana y sembró un clima de impunidad. Por ello, y conforme a la 
dimensión del daño, se ha fijado una reparación civil prudencial de S/ 
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1”000,000.00, (un millón)  monto que busca representar el impacto 
sistémico e institucional causado. 

36. Este monto asignado a la organización criminal se calculó tomando 
como base los efectos multiplicadores de dicha estructura: número de 
integrantes, permanencia en el tiempo, capacidad logística y 
gravedad de los crímenes cometidos bajo su amparo. La cifra también 
refleja el costo institucional no patrimonial, como la pérdida de 
legitimidad del Ministerio del Interior y la necesidad del Estado de 
redirigir recursos a operativos especiales, inteligencia policial y 
protección de víctimas y testigos. 

37. EL delito de usurpación agravada, correspondería al pago de S/350,000  
(trescientos cincuenta mil soles) por los sentenciados de  manera 
solidaria y la restitución del bien. 

38. El delito de tráfico ilícito de drogas, funcional a la organización, generó 
un daño directo al Estado y la sociedad, al fomentar economías 
ilegales, deteriorar el tejido social y financiar actividades violentas. Su 
impacto se mide no solo por la afectación a la salud pública, sino 
también por el fortalecimiento económico que permitió a la 
organización sostenerse. Por estos motivos, el monto asignado asciende 
a S/ 20,000(veinte mil soles), como compensación por los perjuicios 
derivados de la distribución de sustancias ilícitas, el daño social y los 
recursos públicos invertidos en combatir este flagelo. 

39. La cifra de S/ 20,000.00 por tráfico ilícito de drogas se ha determinado 
de forma proporcional respecto al daño colectivo e institucional. Se ha 
tomado en cuenta el volumen de droga incautada, la cantidad de 
personas involucradas, los recursos movilizados en su interdicción y el 
efecto en la salud pública, especialmente en jóvenes. Este cálculo 
integra tanto el daño patrimonial (costos de intervención estatal) como 
el daño moral e institucional por la proliferación del narcotráfico. 

40. El delito de tenencia ilegal de armas de fuego y municiones, cometido 
en el marco de la organización criminal, constituyó una amenaza 
constante a la paz y seguridad ciudadana. Las armas no solo fueron 
empleadas para cometer homicidios, sino también para ejercer control 
territorial, intimidación y amedrentamiento. Dado que este delito 
vulnera el monopolio del uso legítimo de la fuerza del Estado, se ha 
fijado una reparación civil específica de S/ 10,000.00, (Diez Mil soles) 
monto que guarda relación con el grado de riesgo tolerado por el 
Estado a raíz de dicha actividad. 
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41. El cálculo de S/ 10,000.00 responde a criterios de proporcionalidad y 
contexto. Se consideró la cantidad de armas incautadas, la finalidad 
intimidatoria y homicida de su uso, y el esfuerzo estatal desplegado 
para neutralizar su impacto. La tenencia ilegal de armamento en manos 
de redes criminales representa un riesgo estructural, pues permite la 
ejecución de actos de sicariato, extorsión y control social al margen del 
Estado. 

42. Por el delito de cohecho en el ámbito de función policial , la suma de 
S/20,000.00 (veinte mil ) que deberán de pagar los sentenciados en 
forma solidaria. 

43. En conjunto, los cinco montos individualizados —S/ 1,000,000.00 por 
organización criminal, S/ 350.000.00, S/ 20,000.00 por tráfico ilícito de 
drogas, y S/ 10,000.00 por tenencia ilegal de armas, S/20,000.00 
Cohecho en el ámbito de función policial- suman S/ 1,400,000.00; como 
reparación civil a favor del Estado. Estos no se han fijado de manera 
arbitraria, sino atendiendo a la sistematicidad de los delitos, su carácter 
estructural, el impacto institucional y el principio de solidaridad entre los 
responsables. 

44. La reparación se justifica además por los daños colaterales al Estado: 
desestabilización del orden público, uso adicional de recursos públicos 
para desarticular la red criminal, desconfianza ciudadana en las 
instituciones y debilitamiento del sistema de justicia penal. Conforme al 
artículo 92° del Código Penal, el daño causado debe ser reparado en 
su integridad, y en este caso incluye tanto daño patrimonial como daño 
moral e institucional, conforme a la línea trazada por la Casación N.º 
595-2019-Lima. 

45. Este esquema de reparación cumple con los principios de 
proporcionalidad, razonabilidad y ejemplaridad, exigidos en delitos 
complejos. La gravedad de los hechos, su persistencia en el tiempo y la 
afectación de bienes jurídicos difusos —como la seguridad ciudadana y 
el orden interno— obligan a una reparación ejemplificadora que 
restituya parcialmente el equilibrio quebrado por el delito. 

46. Finalmente, debe resaltarse que la reparación civil tiene además un 
efecto simbólico y pedagógico, pues transmite a la sociedad que el 
Estado no solo sanciona penalmente, sino que exige compensación 
efectiva por el daño sufrido, incluso en su dimensión institucional. El 
reconocimiento del Estado como agraviado y titular de un derecho 
resarcitorio refuerza su rol rector en la protección del interés público 
frente a estructuras delictivas organizadas. 
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3. De la distribución de la reparación civil a favor de los agraviados 

 
47. Los herederos de Isaac Manuel Lucero Paredes, la suma de noventa y 

ocho mil cuatrocientos con 00/100 soles (S/ 98,400.00), a favor de los 
herederos de Moisés Pacaya Herrera, la suma de noventa y ocho mil 
cuatrocientos con 00/100 soles (S/ 98,400.00), a favor de los herederos 
de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, la suma de ochenta y nueve mil 
ciento setenta y cinco con 00/100 soles (S/. 89,175.00), a favor de los 
herederos de Joshua Del Piero Temoche Sarango la suma de ochenta y 
ocho mil ciento cincuenta con 00/100 soles (s/ 88,150.00), a favor de 
Javier Alexander Caldas Chávez la suma de veinticuatro mil 
cuatrocientos veinticinco con 00/100 soles (s/ 24,425.00), a favor de 
María Isabel Vargas Gómez (viuda del occiso Wagner Nixon Huayllahua 
Pacaya), la suma de ciento ocho mil seiscientos cincuenta con 00/100 
soles (s/ 108,650.00), a favor de Marlon Anthony Jimenéz Mogollón la 
suma de setenta y cinco mil setecientos dieciséis con 94/100 soles (s/ 
75,716.94), a favor de Edwin Pedro Julca Sebastiana la suma de quince 
mil ciento setenta y cinco con 00/100 soles (s/ 15,175.00), a favor de 
empresa Falcón & Consultora SAC representada por Carlos Aurelio 
Falcón Ramírez la suma de cuatro mil cien con 00/100 soles (S/ 4,100.00), 
a favor de Guillermo Chiguero Torres Fulleda, la suma de cincuenta y 
tres mil trescientos con 00/100 soles (S/ 53,300.00), a favor del Estado la 
suma de un millón con 00/100 soles (S/ 1´000,000.00), a favor de los 
herederos de Walter Esteban Alarcón Vásquez, la suma de ciento 
dieciocho mil novecientos con 00/100 soles (S/ 118,900.00), a favor de 
los herederos de Máximo Augusto Martínez Arredondo, la suma de 
ciento trece mil setecientos setenta y cinco con 00/100 soles (S/ 
113,775.00), a favor de los herederos de Juan Gabriel Rosario Córdova, 
la suma de ciento doce mil setecientos cincuenta con 00/100 soles (S/ 
112,750.00), a favor de los herederos de César Augusto Silva Timaná, la 
suma de ciento diez mil setecientos con 00/100 soles (S/ 110,700.00), a 
favor de los herederos de Harry Herbert Chávez Minaya, la suma de 
ciento dos mil quinientos con 00/100 soles (S/ 102,500.00), a favor de los 
herederos de Miguel Ángel Tumba Valenzuela, la suma de noventa y 
cinco mil trescientos veinticinco con 00/100 soles (S/ 95,325.00), a favor 
de Lady Nicolle Fernández Osorio (viuda del occiso Michaell Romelly 
Trujillo Fernández), la suma de noventa y tres mil doscientos setenta y 
cinco con 00/100 soles (S/ 93,275.00), a favor de Lucia Aliaga Porras, la 
suma de trece mil trescientos veinticinco con 00/100 soles (S/ 13,325.00), 
a favor de Ángel River Silva Ortiz, la suma de diecisiete mil cuatrocientos 
veinticinco con 00/100 soles (S/ 17,425.00), a favor de Carlos Antonio 
Ramírez Vílchez la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS con 00/100 SOLES 
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(S/ 8,200.00), a favor de Greysi Mayly Chota Caritimari, la suma de 
diecinueve mil cuatrocientos setenta y cinco con 00/100 soles (S/ 
19,475.00), haciendo un total de S/. 1.461.141.94 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN MIL 94/100 
SOLES) monto que refleja de manera proporcional y razonable la 
gravedad de los hechos, la pluralidad de delitos y víctimas, y el impacto 
institucional generado por el accionar de la organización criminal. 
 

48. Todos los montos fijados deberán ser abonados de forma solidaria por 
los sentenciados, en la medida en que se ha acreditado que cada uno 
de los hechos punibles fue ejecutado dentro del marco de una 
organización criminal estructurada, con división de roles, planificación 
funcional y finalidad delictiva común. Esta lógica de actuación 
organizada implica que todos sus integrantes son responsables del daño 
colectivo causado, resultando jurídicamente procedente imponer la 
solidaridad en el pago de la reparación civil. Esto no excluye el ejercicio 
de acciones de repetición entre los condenados, conforme al grado de 
participación o beneficio individual que cada uno haya obtenido. 

4. Con relación a la reparación civil del delito de organización criminal  

49. En el presente caso, se ha acreditado durante el juicio oral que los 
hechos delictivos fueron ejecutados en el contexto de una organización 
criminal estructurada, con jerarquía interna, permanencia en el tiempo 
y división funcional de tareas. Esta organización no solo cometió delitos 
particularmente graves —como secuestros con muerte, sicariato, 
extorsiones, usurpaciones y actos de corrupción— sino que lo hizo de 
manera reiterada y coordinada, erosionando el principio de autoridad 
legítima del Estado. En ese sentido, se ha generado un daño 
institucional de naturaleza compleja, que trasciende los efectos 
individuales de cada delito y compromete el funcionamiento del 
sistema público de seguridad y justicia. 
 

50. La Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Orden Público, en 
su calidad de actor civil, sostuvo que la organización criminal desplegó 
sus acciones en espacios concretos donde el control del Estado se 
debilitó o fue desplazado por la violencia, el temor y la intimidación. Así, 
se comprometió no solo la imagen institucional del Ministerio del Interior 
—particularmente de la Policía Nacional del Perú, como ente ejecutor 
de la función de seguridad— sino la integridad del Estado como 
estructura garante del orden jurídico. Tal afectación no se limita a un 
daño económico ni a una ofensa simbólica, sino que supone una lesión 
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real y profunda a la función pública y a la confianza social en las 
instituciones democráticas. 

 
51. En ese contexto, resulta necesario recordar que la reparación civil en 

casos de criminalidad organizada debe comprender no solo el daño 
emergente y directo, sino también el impacto moral, institucional y 
estructural que tales agrupaciones producen. La organización criminal 
en este caso operó como un aparato paralelo de poder, atentando 
contra el monopolio estatal del uso de la fuerza y suplantando el 
ejercicio legítimo de funciones públicas. Como bien lo señaló el actor 
civil, este tipo de daño requiere un resarcimiento integral que restituya 
parcialmente la dignidad institucional vulnerada, al mismo tiempo que 
reafirma la vigencia del Estado de derecho. 

52. En atención a lo alegado y probado, y considerando que se han 
acreditado veintisiete hechos delictivos cometidos en el marco de esta 
estructura organizada, esta Judicatura considera razonable y 
jurídicamente válido acoger el monto solicitado por la Procuraduría 
Pública Especializada en Delitos de Orden Público, y fija en UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS MIL SOLES (S/ 1,400,000.00) el monto de reparación civil 
a favor del Estado. Este monto se justifica no solo en función de la 
pluralidad y gravedad de los hechos, sino como reconocimiento del 
impacto institucional sufrido por el aparato estatal en su conjunto, 
incluyendo los órganos policiales, judiciales y administrativos. 

53. Esta reparación debe entenderse como una medida que busca 
restablecer el equilibrio social alterado, reafirmar la legitimidad del 
ejercicio estatal de la autoridad, y reparar el deterioro ocasionado a la 
estructura pública del Estado peruano. No se trata de una suma 
simbólica ni estimativa, sino de una cuantificación fundada en la 
necesidad de otorgar una respuesta proporcional al daño causado. A 
través de esta medida, se da contenido real al deber del Estado de 
proteger sus instituciones frente a amenazas organizadas que intentan 
sustituir o someter el orden jurídico mediante el uso de la violencia y la 
corrupción. 
 

54. En consecuencia, el monto fijado deberá ser abonado solidariamente 
por todos los sentenciados, por cuanto se ha establecido que actuaron 
como parte activa de la organización criminal, contribuyendo 
funcionalmente a la ejecución del plan delictivo común. La 
responsabilidad solidaria garantiza que el Estado obtenga una 
reparación efectiva, sin perjuicio de las acciones de repetición que los 
condenados puedan ejercer entre sí. Este criterio cumple además una 
función preventiva general, en tanto transmite un mensaje claro de que 
el daño causado al Estado por estructuras delictivas será sancionado no 
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solo penalmente, sino también mediante medidas de reparación 
económica proporcionadas y exigibles. 

4. DE LAS COSTAS PROCESALES  

El artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Penal señala que la justicia 
penal es gratuita, salvo el pago de las costas procesales. El artículo 497 del 
Código acotado señala que, toda decisión que ponga fin al proceso penal, 
establecerá quien debe soportar las costas del proceso; además, dispone que, 
el órgano jurisdiccional deberá pronunciarse de oficio y motivadamente sobre 
el pago de las costas; y que las costas están a cargo del vencido, pero el 
órgano jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, cuando hayan 
existido razones serias y fundadas para promover o intervenir en el proceso. En 
el caso de autos, llegado a juicio oral y la actividad jurisdiccional se ha 
desplegado en su integridad, habiéndose amparado la acusación fiscal 
corresponde atribuir el pago de las costas a los acusados ahora sentenciados, 
ello de conformidad con lo que dispone el artículo 500°.1 del Código Procesal 
Penal. 

DECISIÓN FALLO: 

Por las consideraciones precedentes, como integrantes del Juzgado Penal 
Colegiado de la Corte Superior de Justicia de Ventanilla, impartiendo justicia y 
resolviendo el conflicto jurídico propuesto por UNANIMIDAD, FALLAMOS: 

PRIMERO. - CONDENANDO a DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA como: 

i) AUTOR del delito contra la tranquilidad pública, en la modalidad de 
pertenencia a una organización criminal conducta prevista en el primer y 
tercer párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo modificado por 
Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en agravio del 
Estado peruano, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE QUINCE 
AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
noviembre del 2036. Asimismo 06 MESES DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
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Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Asimismo180 DIAS MULTA equivalente a S/1,530.00 soles a favor del 
Estado. 

ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA; y 13 MESES Y 23 DIAS DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento 
de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021. 

iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE 
CADENA PERPETUA; y 13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

iv) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
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IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA; y 13 MESES Y 23 DIAS DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

v) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Joshua del Piero Temoche Sarango, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA; y 13 MESES Y 23 DIAS DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

vi) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA; y 13 MESES Y 23 DIAS DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) 
del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
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obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

vii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA; en 
agravio de Javier Alexander Caldas Chávez, conducta prevista en el primer 
párrafo, con la agravante contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal, concordante con el artículo 
16) del acotado Código, IMPONIÉNDOLE la PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD de 
TREINTA Y CINCO AÑOS; cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2056.  Asimismo, 13 MESES Y 23 DIAS DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de 
cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de 
construcción civil y afines; (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) 
del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia.  

viii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony 
Jiménez Mogollón, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE VEINTIUN AÑOS; cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2042. Asimismo 39 MESES Y 9 DIAS DE INHABILITACIÓN 
con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 
4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento 
para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia.  
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ix) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro Julca 
Sebastiana, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto párrafo del 
artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE VEINTIUN AÑOS; cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento 
de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
noviembre del 2042. Asimismo, 39 MESES y 9 DIAS DE INHABILITACIÓN con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

x) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Carlos Aurelio 
Falcón Ramírez y la empresa Falcón & Constructora SAC, conducta prevista 
en el primer párrafo con las circunstancias agravantes contenidas en los 
literales a), b), c) y e) del quinto párrafo del artículo 200º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE VEINTIUN AÑOS, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2042. 
Asimismo, TREINTA Y NUEVE MES CON NUEVE DIAS DE INHABILITACIÓN: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

xi) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres 
Fulleda, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b) del quinto párrafo del artículo 200º 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE DIECISIETE 
AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
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noviembre del 2038. Asimismo, 13 MESES Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

xii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superitendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2030. 
Asimismo, INHABILITACIÓN POR 39 MESES CON 9 DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta 
propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como 
el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

xiii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 
202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 
6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2029. Asimismo,  INHABILITACIÓN por 23 
MESES CON 16 DIAS: con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, 
(ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, 
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cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

xiv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Walter Esteban 
Alarcón Vásquez, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA 
PERPETUA, además de INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

xv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Máximo Augusto 
Martínez Arredondo, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA 
PERPETUA, además de INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

xvi) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Juan Gabriel 
Rosario Córdova, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA 
PERPETUA, ademas de INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

xvii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de César Augusto 
Silva Timaná, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 
108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 
CADENA PERPETUA, ademas de  INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

xviii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Harry Herbert 
Chávez Minaya, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
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agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 
108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA, ademas 
de INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto 
en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente 
para portar o hacer uso de armas de fuego. 

xix)AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Miguel Ángel 
Tumba Valenzuela, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA, ademas de 
INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el 
numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego. 

xx) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell Romelly 
Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA E INHABILITACIÓN 
con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del 
artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

xxi) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Víctor Oscar 
Castañeda Tarraga, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-C 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE PENA DE CADENA PERPETUA E INHABILITACIÓN 
con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del 
artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

xxii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Lucia Aliaga Porras, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo 
cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y 
CINCO AÑOS cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre 
del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a 
lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
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definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

 

xxiii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del 
artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo 
cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y 
CINCO AÑOS cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre 
del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a 
lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

 

xxiv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en el primer párrafo 
con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA 
Y CINCO AÑOS cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre 
del 2056. Asimismo,  INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a 
lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

 

xxv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Carlos Antonio Ramírez Vilchez, conducta prevista en el primer párrafo 
con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° del 
mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA 
Y CINCO AÑOS cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre 
del 2056. Asimismo,  INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a 
lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

 

xxvi) AUTOR del delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Greysi Mayly Chota Caritimari, conducta prevista en el numeral 1) del 
artículo 108° el Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo cuerpo 
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normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS CON 
NUEVE MESES cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de agosto del 
2031. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego. 

xxvii) AUTOR del delito de COHECHO ACTIVO EN EL ÁMBITO DE LA FUNCIÓN 
POLICIAL, en agravio del Estado, conducta prevista en el segundo párrafo del 
artículo 398°-A el Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo 
cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TRES AÑOS 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2024. 
Asimiso, INHABILITACIÓN por el periodo de 06 MESES, con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 2) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público. Y estando presente un CONCURSO REAL DE 
DELITOS, se IMPONE a  DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA LA PENA DE 
CADENA PERPETUA, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento 
de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO.-.SE IMPONE A DANIEL AUGUSTO CANGO MENDIOLA LA 
INAHBILITACIÓN DE DIEZ AÑOS: (a) con carácter de principal correspondiente 
a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil; e, (ii) Inhabilitación para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; e, (ii) Incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 
cualquier tipo de vehículo. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a 
favor del Estado. 

TERCERO.- CONDENANDO a WALTER QUISPE CACHIQUE como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo N° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
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el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA, equivalente a S/. 1,530.00 soles. 

ii)AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia 
 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
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o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
v) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA; en 
agravio de Javier Alexander Caldas Chávez conducta prevista en el primer 
párrafo, con la agravante contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y 
último párrafo del artículo 152º del Código Penal, concordante con el artículo 
16) del acotado Código, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 
TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: 
a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 
4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
vi) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) 3) y 4) del artículo 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  688 | 750 
 

202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 
6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2029. Asimismo, INHABILITACION DE 23 
MESES Y 16 DIAS, con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
vii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell 
Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
viii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Víctor Oscar 
Castañeda Tarraga, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
ix) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en el primer 
párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del 
último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el 
artículo 16° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
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x) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Carlos Antonio Ramírez Vilchez, conducta prevista en el primer 
párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del 
último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el 
artículo 16° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con 
carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del 
artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a WALTER QUISPE CACHIQUE LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de noviembre de 2021. 

CUARTO.- SE IMPONE A WALTER QUISPE CACHIQUE LA INAHBILITACIÓN DE 84 
MESES Y 06 DIAS, consistente en: (a) con carácter de principal correspondiente 
a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil; e, (ii) Inhabilitación para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines.(b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; e, (ii) Incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 
cualquier tipo de vehículo. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a 
favor del Estado. 

QUINTO.- CONDENANDO a FRANK RONALD LA TORRE VELASQUEZ como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE  06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  690 | 750 
 

o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA, equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 

ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DÍAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INAHBILITACION DE 13 MESES Y 23 DÍAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
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iv) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 
13 MESES Y 23 DÍAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

v) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DÍAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

vi) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO; en agravio de Javier 
Alexander Caldas Chávez conducta prevista en el primer párrafo, con la 
agravante contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal, concordante con el artículo 16) del 
acotado Código, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y 
CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DÍAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
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artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
vii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) 4) del artículo 
202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 
6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2029. Asimismo, INAHBILITACION DE 23 
MESES Y 16 DIAS con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 

viii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell 
Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
ix) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Víctor Oscar 
Castañeda Tarraga, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
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definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
x) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en el primer 
párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del 
último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el 
artículo 16° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con 
carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del 
artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. 

xi) AUTOR del delito de FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE 
ARMAS DE FUEGO, en agravio del Estado, conducta prevista en el primer 
párrafo del artículo 279°-G el Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE SEIS AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2027. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de 
principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a FRANK 
RONALD LA TORRE VELASQUEZ LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya ejecución 
es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 
de noviembre de 2021. 

SEXTO.- SE IMPONE A FRANK RONALD LA TORRE VELASQUEZ LA INAHBILITACIÓN 
DE 98 MESES, consintente en : (a) con carácter de principal correspondiente a 
lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil; e, (ii) Inhabilitación para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; e, (ii) Incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 
cualquier tipo de vehículo. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a 
favor del Estado. 
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SÉPTIMO.- CONDENANDO a JOAO NELSINHO HEREDIA HELERA como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo N° 1244, vigente a la 
fecha de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e 
inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de 
noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, 
INHABILITACIÓN DE 06 MESES: (a) con carácter de principal correspondiente 
a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; 
y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de 
tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir empresas 
relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a  S/. 1,530.00 soles a 
favor del Estado. 

ii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Marlon 
Anthony Jiménez Mogollón, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE UNA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS, cuya ejecución es inmediata e 
inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de 
noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2042. Asimismo, 
INHABIITACION DE 39 MESES Y 09 DIAS con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
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iii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro 
Julca Sebastiana, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE UNA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS, cuya ejecución es inmediata e 
inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre 
de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2042. Asimismo, INHABIITACION DE 39 
MESES Y 09 DIAS con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS, 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2030. 
Asimismo, INHABIITACION DE 39 MESES CON 09 DIAS con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
 

v) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Miguel Ángel 
Tumba Valenzuela, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
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definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente 
un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a JOAO NELSINHO HEREDIA HELERA 
LA PENA DE CADENA PERPETUA cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021. 

OCTAVO.- SE IMPONE A JOAO NELSINHO HEREDIA HELERA LA INAHBILITACIÓN 
DE 118 MESES, consistente en: (a) con carácter de principal correspondiente a 
lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil; e, (ii) Inhabilitación para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; e, (ii) Incapacidad definitiva para obtener autorización para conducir 
cualquier tipo de vehículo. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a 
favor del Estado. 

 
NOVENO.- CONDENANDO a RENE JONATHAN LA TORRE VELASQUEZ como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, conducta 
prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código Penal (artículo 
modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha de los hechos), en 
agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE QUINCE  
AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código 
Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) 
Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas al 
rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) 
y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso 
de armas de fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, 
debiéndose cancelar su licencia; además de 180 DÍAS MULTA, equivalente a S/. 
1,530.00 soles a favor del Estado. 

ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer párrafo, 
con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo párrafo y el 
numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
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PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA; E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
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fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
v) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO; en agravio de Javier Alexander 
Caldas Chávez conducta prevista en el primer párrafo, con la agravante 
contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y último párrafo del artículo 
152º del Código Penal, concordante con el artículo 16) del acotado Código, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, E 
INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
vi) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) 3) 4) del artículo 
202º del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 
6) del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, E INHABILITACION DE 23 MESES Y 16 
DIAS con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 
2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento 
para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 

vii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell 
Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
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definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente 
un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a RENE JHONATAN LA TORRE 
VELASQUEZ LA PENA DE CADENA PERPETUA. 

DÉCIMO.- SE IMPONE A RENE JHONATAN LA TORRE VELASQUEZ LA 
INAHBILITACIÓN DE 84 MESES, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 
DECIMO PRIMERO.- CONDENANDO a PAULO CESAR HEREDIA HELERA como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo N° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E IINHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además, de 180 DIAS MULTA, equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
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IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DÍAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DÍAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Joshua del Piero Temoche Sarango, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DÍAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
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o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
v) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DÍAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 

 
vi) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO; en agravio de Javier 
Alexander Caldas Chávez conducta prevista en el primer párrafo, con la 
agravante contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y último párrafo 
del artículo 152º del Código Penal, concordante con el artículo 16) del 
acotado Código, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y 
CINCO AÑOS, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DÍAS: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
vii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony 
Jiménez Mogollón, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto 
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párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS, E INHABILITACION DE 39  MESES Y 09 DIAS con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
viii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro 
Julca Sebastiana, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS E INHABILITACION DE 39  MESES Y 09 DIAS con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia.  
 
ix) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS E 
INHABILITACION DE 39  MESES Y 09 DIAS con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
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competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
 
x) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Máximo Augusto 
Martínez Arredondo, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
xi) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de César Augusto 
Silva Timaná, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-
C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA E 
INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el 
numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
xii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Miguel Ángel 
Tumba Valenzuela, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
xiii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell 
Romelly Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA E INHABILITACIÓN: con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 
xiv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° 
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del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE TREINTA Y CINCO AÑOS, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 
 

xv) AUTOR del delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Greysi Mayly Chota Caritimari, conducta prevista en el numeral 1) 
del artículo 108° el Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo 
cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE 
AÑOS CON NUEVE MESES; E INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y 
estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a PAULO CESAR 
HEREDIA HELERA LA PENA DE CADENA PERPETUA. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- SE IMPONE A PAULO CESAR HEREDIA HELERA LA 
INAHBILITACIÓN DE DIEZ AÑOS, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 
DÉCIMO TERCERO.- CONDENANDO a JOHN CRISTIAN LA TORRE VELASQUEZ 
como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
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del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 

ii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell Romelly 
Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-
C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA  DE CADENA PERPETUA E 
INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el 
numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente un CONCURSO 
REAL DE DELITOS, se impone a JOHN CRISTIAN LA TORRE VELÁSQUEZ LA PENA DE 
CADENA PERPETUA. 
 
DÉCIMO CUARTO.- SE IMPONE A JOHN CRISTIAN LA TORRE VELASQUEZ LA 
INAHBILITACIÓN DE 06 MESES, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
  
DÉCIMO QUINTO.-  CONDENANDO a JUAN PABLO FLORES RIOS como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
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LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 a favor del 
Estado. 

ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º 
del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 6) 
del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE lA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2029. Asimismo, INHABILITACION DE 23 
MESES Y 16 DIAS con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a JUAN PABLO FLORES RÍOS, LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 
VEINTITRES AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de 
su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
noviembre del 2044, fecha en que se debe dar la inmediata libertad siempre y 
cuando no exista otro mandato por autoridad competente. 

 
DÉCIMO SEXTO.- SE IMPONE A JUAN PABLO FLORES RIOS LA INAHBILITACIÓN DE 
29 meses y 16 dias, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
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Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- CONDENANDO a RAUL ORLANDO SANCHEZ LEON como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 a 
favor del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
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civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres 
Fulleda, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), del quinto párrafo del artículo 200º 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE DIECISIETE 
AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
noviembre del 2038. Asimismo, INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 

iv) AUTOR del delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Greysi Mayly Chota Caritimari, conducta prevista en el numeral 1) 
del artículo 108° el Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo 
cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE 
AÑOS CON NUEVE MESES, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de agosto del 2031. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y 
estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a RAUL 
ORLANDO SANCHEZ LEON LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya ejecución es 
inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de 
noviembre de 2021. 
DÉCIMO OCTAMO.- SE IMPONE A RAUL ORLANDO SANCHEZ LEON LA 
INAHBILITACIÓN DE 36 MESES Y 06 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
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cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

DÉCIMO NOVENO.- CONDENANDO a JHONATAN JACKSON MELO CARRASCO 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACIÓN DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. además de 180 DIAS MULTA EQUIVALENTE A MIL QUNIENTOS TREINTA 
con 00/100 SOLES (S/. 1,530.00) a favor del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS DE INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a 
lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, 
(ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
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al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

iii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Víctor Oscar 
Castañeda Tarraga, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente 
un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a JHONATAN JACKSON MELO 
CARRASCO, LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya ejecución es inmediata e 
inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre 
de 2021. 

 
VIGÉSIMO.- SE IMPONE A JHONATAN JACKSON MELO CARRASCO LA 
INAHBILITACIÓN DE 19 MESES Y 23 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- CONDENANDO a RICHARD AUGUSTO SOTO ROMERO 
como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado; IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
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momento de su detención, es decir, desde el 18 de febrero de 2024 hasta el 17 
de febrero del 2039. Asimsimo, INHABILITACION DE  06 MESES: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a  S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO; en agravio de Javier Alexander 
Caldas Chávez conducta prevista en el primer párrafo, con la agravante 
contenida en el numeral 11) del segundo párrafo, y último párrafo del artículo 
152º del Código Penal, concordante con el artículo 16) del acotado Código, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 18 de febrero de 2024 hasta el 17 de febrero del 2059. Asimismo 
INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres 
Fulleda, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), del quinto párrafo del artículo 200º 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE DIECISIETE 
AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 18 de febrero de 2024 hasta el 17 de febrero del 
2041. Asimismo, INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del 
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artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 

iv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Máximo Augusto 
Martínez Arredondo, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente 
un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a RICHARD AUGUSTO SOTO 
ROMERO LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 

. 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- SE IMPONE A RICHARD AUGUSTO SOTO ROMERO LA 
INAHBILITACIÓN DE 33 MESES Y16 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 
VIGÉSIMO TERCERO.-  CONDENANDO a IVAN REYES PEREZ como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
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de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036.  Asimismo, INHABILITACION DE  06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 

ii) AUTOR del delito de TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS AGRAVADO, en agravio de 
El Estado, conducta prevista en el primer párrafo del artículo 296° del Código 
Penal, con la agravante contenida en el inciso 6) del artículo 297º del Código 
Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE DIECISÉIS AÑOS CON 
CINCO MESES, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de abril del 
2038. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de accesoria de conformidad 
con lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para portar armas de fuego, u obtener cualquier tipo de licencia o 
permiso sobre ello; además de 206 DIAS MULTA equivalente a S/ 1,751.00 sole a 
favor del Estado. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a IVÁN REYES PÉREZ LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y UNO 
AÑOS Y CINCO MESES, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de abril del 2053. 
VIGÉSIMO CUARTO.- SE IMPONE A IVAN REYES PEREZ LA INAHBILITACIÓN DE 06 
MESES, consistente en: (a) con carácter de principal correspondiente a lo 
previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, 
(ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, 
cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los 
numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva 
para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para 
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conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. Y 386 DIAS MULTA 
equivalentes a S/. 3,281 soles a favor del Estado. 

VIGÉSIMO QUINTO.- CONDENANDO a PAUL OMAR PACHECO PRINCIPE como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INAHBILITACION DE 06 MESES DE 
INHABILITACIÓN: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 
soles a favor del Estado. 
ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superitendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS, 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2030. 
Asimsmo, INHABILITACION DE 39 MESES Y 09 DIAS con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia.  
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iii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° 
del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de 
principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego. 
 
iv) AUTOR del delito de FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE 
ARMAS DE FUEGO, en agravio del Estado, conducta prevista en el primer 
párrafo del artículo 279°-G el Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE SEIS AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2027. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de 
principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego. 

v) AUTOR del delito de TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS AGRAVADO, en agravio de 
El Estado, conducta prevista en el primer párrafo del artículo 296° del Código 
Penal, con la agravante contenida en el inciso 6) del artículo 297º del Código 
Penal. IMPONIÉNDOLE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE DIECISEIS AÑOS 
CON CINCO MESES, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento 
de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
abril del 2038. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de accesoria de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: 
Incapacidad definitiva para portar armas de fuego, u obtener cualquier tipo 
de licencia o permiso sobre ello; además de 206 DIAS MULTA equivalente a s/ 
1,751.00 soles a favor del Estado. Y estando presente un CONCURSO REAL DE 
DELITOS, se impone a PAÚL OMAR PACHECO PRINCIPE, LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2056. 
 
 VIGÉSIMO SEXTO.- SE IMPONE A PAUL OMAR PACHECO PRINCIPE LA 
INAHBILITACIÓN DE 45 MESES Y 09 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
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del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 386 DIAS MULTA equivalentes a S/. 13,281 soles a favor del Estado. 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO- CONDENANDO a ARTURO HANS MEDINA OLAYA como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, E INHABILITACION DE  06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superitendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS, 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2030. 
Asimsimo, INHABILITACION DE 39 MESES CON 09 DIAS con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
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mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell Romelly 
Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-
C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE CADENA PERPETUA, 
E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en 
el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego. 

iv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en el primer 
párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del 
último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el 
artículo 16° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con 
carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del 
artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener 
licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de 
armas de fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a ARTURO HANS MEDINA OLAYA, LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de noviembre de 2021. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO.- SE IMPONE A ARTURO HANS MEDINA OLAYA LA 
INHABILITACIÓN DE 45 MESES CON 09 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
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Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

VIGÉSIMO NOVENO.- CONDENANDO a JOSE MANUEL ESPINOZA VASQUEZ como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 a favor del 
Estado. 

ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE  13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
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iii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superitendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE UNA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS, 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2030. 
Asimismo, INHABILITACIO DE 39 MESES CON 09 DIAS con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Michaell Romelly 
Trujillo Fernández, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo del artículo 108º-
C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E 
INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el 
numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego. 

v) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° 
del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE TREINTA Y CINCO  AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2056. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de 
principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a JOSÉ 
MANUEL ESPINOZA VÁSQUEZ, LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya ejecución es 
inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de 
noviembre de 2021. 
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TRIGÉSIMO.- SE IMPONE A JOSE MANUEL ESPINOZA VASQUEZ LA INHABILITACIÓN 
DE 59 meses y 02 dias, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

TRIGÉESIMO PRIMERO.- CONDENANDO a JUNIOR ALEXANDER NECIOSUP 
NECIOSUP como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de marzo de 2025 hasta el 29 
de marzo del 2040. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
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impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Miguel Ángel 
Tumba Valenzuela, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. 

iv) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° 
del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE TREINTA Y CINCO AÑOS AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde 
el momento de su detención, es decir, desde el 30 de marzo de 2025 hasta el 
29 de marzo del 2060. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y 
estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a JUNIOR 
ALEXANDER NECIOSUP NECIOSUP, LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de marzo de 2025. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- SE IMPONE A JUNIOR ALEXANDER NECIOSUP NECIOSUP 
LA INHABILITACIÓN DE 19 MESES Y 23 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
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accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 
TRIGÉSIMO TERCERO.- CONDENANDO a LEONARDO SNAYDERS LOZANO 
VASQUEZ como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a  S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Joshua del Piero Temoche Sarango, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
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o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 

iii) AUTOR del delito de FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, USO O PORTE DE 
ARMAS DE FUEGO, en agravio del Estado, conducta prevista en el primer 
párrafo del artículo 279°-G el Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE SEIS AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2027. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de 
principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a 
LEONARDO SNAYDERS LOZANO VASQUEZ, LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de noviembre de 2021. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO.- SE IMPONE A LEONARDO SNAYDERS LOZANO VASQUEZ LA 
INHABILITACIÓN DE 19 MESES Y 23 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

TRIGÉSIMO QUINTO.-CONDENANDO a JAIME RUPERTO TUME CASTILLO como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE UNA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
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cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado 

ii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° 
del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE lA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE TREINTA Y CINCO AÑOS AÑOS, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y 
estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a JAIME RUPERTO 
TUME CASTILLO, LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS. 
TRIGÉSIMO SEXTO.- SE IMPONE A JAIME RUPERTO TUME CASTILLO LA 
INHABILITACIÓN DE 06 MESES, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- CONDENANDO a ELIZABETH MAGALY MENDIOLA 
MARTINEZ como: 

i) AUTORA del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE UNA PENA PRIVATIVA DE 
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LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTORA del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Marlon 
Anthony Jiménez Mogollón, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS, E INHABILITACION DE 39 MESES CON 09 DIAS: 
con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 
4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento 
para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iii) AUTORA del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Ángel River Silva Ortiz, conducta prevista en el primer párrafo con 
las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último 
párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el artículo 16° 
del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE TREINTA Y CINCO AÑOS AÑOS, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y 
estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a ELIZABETH 
MAGALY MENDIOLA MARTINEZ, LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y 
CINCO AÑOS. 
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TRIGÉSIMO OCTAVO.- SE IMPONE A ELIZABETH MAGALY MENDIOLA MARTINEZ LA 
INHABILITACIÓN DE 45 ,ESES CON 09 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

TRIGÉSIMO NOVENO.- CONDENANDO a PAUL YORDAN BRONCANO DURAND 
como: 
 
i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS,  E IMHABILITACION DE  06 MESES: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA,E INHABILITACION DE 13 MESES Y 
23 DIAS : (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
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público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a PAUL YORDAN BRONCANO DURAND, LA PENA DE CADENA PERPETUA. 
 
CUADRAGÉSIMO.- SE IMPONE A PAUL YORDAN BRONCANO DURAND, LA 
INHABILITACIÓN DE 19 MESES CON 23 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.-  CONDENANDO a JUNIOR ALEXANDER GOMEZ 
RIVERA como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS,  E INHABILITACION DE 06 MESES : (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
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licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 

CUADRAGESIMO SEGUNDO.- CONDENANDO a EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Isaac Manuel Lucero Paredes, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
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3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
v) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABIITACION DE 13 MESES Y 
23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a           EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS, LA PENA DE CADENA 
PERPETUA. 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO.- SE IMPONE A EDU VLADIMIR SALINAS VARGAS LA 
INHABILITACIÓN DE 47 MESES CON 09 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
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autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 
CUADRAGÉSIMO CUARTO.- CONDENANDO a ERIC ANTONY PASCUAL GARCIA 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a  S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 
3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
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párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE CADENA PERPETUA, E 
INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º 
del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 6) 
del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, E INHABILITACION DE  23 MESES CON 
16 DIAS: con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
v) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO, en agravio de Víctor Oscar 
Castañeda Tarraga, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del último párrafo 
del artículo 108º-C del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA 
PERPETUA, E INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo 
previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente 
un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone para el acusado ERIC ANTONY 
PASCUAL GARCIA, LA PENA DE CADENA PERPETUA. 
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CUADRAGÉSIMO QUINTO.- SE IMPONE A ERIC ANTONY PASCUAL GARCIA LA 
INHABILITACIÓN DE 57 MESES CON 02 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 
CUADRAGÉSIMO SEXTO.- CONDENANDO a KEVIN HAROL TENICELA SANDOVAL 
como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Saith Jovaldo Alvarado Aniseto, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en los numerales 5) y 11) del segundo 
párrafo y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 
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13 MESES Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Joshua del Piero Temoche Sarango, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, y E INHABILITACION DE 13 
MESES Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en 
los numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Marlon Anthony 
Jiménez Mogollón, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2042. Asimismo, INHABILITACION DE  39 MESES CON 09 
DIAS: con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
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certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
v) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Edwin Pedro 
Julca Sebastiana, conducta prevista en el primer párrafo con las 
circunstancias agravantes contenidas en los literales a), b), c) y e) del quinto 
párrafo del artículo 200º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA 
DE LIBERTAD DE VEINTIÚN AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2042. Asimismo,  INHABILITACION DE 39 MESES CON 09 
DIAS: con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
vi) AUTOR del delito de EXTORSIÓN AGRAVADA, en agravio de Guillermo Torres 
Fulleda, conducta prevista en el primer párrafo con las circunstancias 
agravantes contenidas en los literales b), del quinto párrafo del artículo 200º 
del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE DIECISIETE 
AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su 
detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de 
noviembre del 2038. Asimismo, INHAILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) 
y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para 
obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, 
relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer 
por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia 
vii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superitendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE AÑOS, 
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cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta el 29 de noviembre del 2030. 
Asimismo, INHABILITACION DE 39 MESES CON 09 DIAS: con carácter de 
accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 

viii) AUTOR del delito de HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Juan Carlos Dominguez Gutierrez, conducta prevista en el numeral 
1) del artículo 108° el Código Penal, concordante con el artículo 16° del mismo 
cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE 
AÑOS CON NUEVE MESES, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de agosto del 2031. Asimismo, INHABILITACIÓN con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación 
de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego. Y 
estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a              KEVIN 
HAROL TENICELA SANDOVAL, LA PENA DE CADENA PERPETUA. cuya ejecución es 
inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de 
noviembre de 2021. 
CUADRAGÉSIMO SEXTO.- SE IMPONE A KEVIN HAROLD TENICELA SANDOVAL LA 
INHABILITACIÓN DE DIEZ AÑOS, consistente en: (a) con carácter de principal 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
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CUADRAGÉSIMO SÉTIMO.- CONDENANDO a LUIS ALBERTO ARAMBULO ZAPATA 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de El Estado – 
Superitendencia Nacional de Bienes Estatales, conducta prevista en los 
numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del Código Penal, con las agravantes 
contenidas en los numerales 1), 2) 4) y 6) del artículo 204° del mismo cuerpo 
normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE NUEVE  AÑOS, E 
INHABILITACION DE 39 MESES CON 09 DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de COHECHO PASIVO EN EL ÁMBITO DE LA FUNCIÓN 
POLICIAL, en agravio del Estado, conducta prevista en el segundo párrafo del 
artículo 395°-B el Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
DE CINCO AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES con carácter de principal, 
correspondiente a lo previsto en el numeral 2) del artículo 36° del Código 
Penal: Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público. Y estando presente un CONCURSO REAL DE 
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DELITOS, se impone a             LUIS ALBERTO ARAMBULO ZAPATA, LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE VEINTINUEVE AÑOS. 
 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- SE IMPONE A LUIS ALBERTO ARAMBULO ZAPATA LA 
INHABILITACIÓN DE 51 MESES CON 09 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- CONDENANDO a JOSE LUIS MORENO BERMUDEZ 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia; además de 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor 
del Estado. 
ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Moisés Pacaya Herrera, conducta prevista en el primer párrafo, con 
las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo y el numeral 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  738 | 750 
 

3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA 
PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES Y 23 DIAS: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Wagner Nixon Huayllahua Pacaya, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE LA PENA DE CADENA PERPETUA, E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iv) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º 
del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 6) 
del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2029. Asimismo, INHABILITACION DE 23 
MESES CON 16 DIAS  con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto 
en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) 
Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión de carácter público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, 
(ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, 
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cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir empresas relacionadas 
al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar 
u obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o 
hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir 
vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
 

v) AUTOR del delito del delito de FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, USO O 
PORTE DE ARMAS DE FUEGO, en agravio del Estado, conducta prevista en el 
primer párrafo del artículo 279°-G el Código Penal, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE SEIS AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 
2021 hasta el 29 de noviembre del 2027. Asimismo,  INHABILITACION DE 06 
MESES con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) 
del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u 
obtener licencia o certificación de autoridad competente para portar o hacer 
uso de armas de fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a JOSE LUIS MORENO BERMUDEZ, LA PENA DE CADENA PERPETUA, cuya 
ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es decir, 
desde el 30 de noviembre de 2021. 

 
QUINCUAGÉSIMO.- SE IMPONE A JOSE LUIS MORENO BERMUDEZ LA 
INHABILITACIÓN DE 57 MESES Y 02 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- CONDENANDO a GIANFRANCO ANDRE ORTIZ 
SORIA como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
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de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 
momento de su detención, es decir, desde el 30 de noviembre de 2021 hasta 
el 29 de noviembre del 2036. Asimismo, INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con 
carácter de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del 
artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a 
temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia 
o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el 
constituir empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con 
carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia y 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 

ii) AUTOR del delito de SECUESTRO AGRAVADO CON SUBSECUENTE MUERTE; en 
agravio de Joshua del Piero Temoche Sarango, conducta prevista en el primer 
párrafo, con las agravantes contenidas en el numeral 11) del segundo párrafo 
y el numeral 3) del último párrafo del artículo 152º del Código Penal, 
IMPONIÉNDOLE lA PENA DE CADENA PERPETUA,  E INHABILITACION DE 13 MESES 
Y 23 DIAS: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; ((b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas:  (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia.Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a GIANFRANCO ANDRE ORTIZ SORIA, LA PENA DE CADENA PERPETUA, 
cuya ejecución es inmediata e inicia desde el momento de su detención, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021. 
 
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. - SE IMPONE A GIANFRANCO ANDRE ORTIZ SORIA 
LA INHABILITACIÓN DE 19 MESES Y 23 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
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intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- CONDENANDO a PAUL JOEL FLORES VELASQUEZ 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia y 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- CONDENANDO a FILDER ATANACIO AROSTEGUI como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia desde el 02 
de junio de 2025 hasta el 01 de junio del 2040. Asimismo, INHABILITACION DE 06 
MESES: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
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cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia y180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 a favor del 
Estado. 

 
ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º 
del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2) y 6) 
del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el 02 de junio de 2025 hasta el 01 de junio del 2033. Asimismo, 
INHABILITACION DE 23 MESES CON 16 DIAS: con carácter de accesoria 
correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del 
Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, cargo, 
empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 
 

iii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en el primer 
párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del 
último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el 
artículo 16° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia 
desde el 02 de junio de 2025 hasta el 01 de junio del 2060. Asimismo, 
INHABILITACIÓN con carácter de principal, correspondiente a lo previsto en el 
numeral 6) del artículo 36° del Código Penal: Incapacidad definitiva para 
renovar u obtener licencia o certificación de autoridad competente para 
portar o hacer uso de armas de fuego. Y estando presente un CONCURSO 
REAL DE DELITOS, se impone a FILDER ATANACIO AROSTEGUI, LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, cuya ejecución es 
inmediata e inicia desde el 02 de junio de 2025 hasta el 01 de junio del 2060. 
 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- SE IMPONE A FILDER ATANACIO AROSTEGUI LA 
INHABILITACIÓN DE 29 MESES Y 16 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
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del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- CONDENANDO a PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA 
como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia y 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º 
del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) 
del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, E INHABILITACION DE 23 MESES CON 16 
DÍAS: con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLACORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA 
JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTEJUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE    

Sede Salas Penales 

Mz. C3 Lote 12A, Urbanización Ex zona Comercial e Industrial de Ventanilla, Callao. 

 

P á g i n a  744 | 750 
 

civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se 
impone a PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA, LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE 
VEINTITRES AÑOS. 
 
QUINCUAGÉSISMO SÉPTIMO.- SE IMPONE A PAULO JULIO ARIETA ALLAUCA LA 
INHABILITACIÓN DE 29 MESES CON 16 DIAS, consistente en: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- CONDENANDO a JOSE JANDER CARUAJULCA 
SANCHEZ como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia y 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 a favor del Estado. 
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ii) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio 
Huerta Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º 
del Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) 
del artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD DE OCHO AÑOS, E INHABILITACION DE 23 MESES CON 16 
DIAS: con carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2), 4), 6) y 7) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines; (iii) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (iv) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia. 
 
iii) AUTOR del delito de SICARIATO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, en 
agravio de Raúl Higinio Huerta Delgado, conducta prevista en el primer 
párrafo con las circunstancias agravantes contenidas numerales 2), 3) y 4) del 
último párrafo del artículo 108º-C del Código Penal, concordante con el 
artículo 16° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE TREINTA Y CINCO AÑOS, E INHABILITACIÓN con carácter de 
principal, correspondiente a lo previsto en el numeral 6) del artículo 36° del 
Código Penal: Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o 
certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego. Y estando presente un CONCURSO REAL DE DELITOS, se impone a          
JOSE JANDER CARUAJULCA SANCHEZ, LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAR  DE 
TREINTA Y CINCO AÑOS. 
 
QUINCUAGÉSIMO NOVENO.- SE IMPONE A JOSE JANDER CARUAJULCA SANCHEZ 
LA INHABILITACIÓN DE 29 MESES CON 16 DIAS, consistente en: (a) con carácter 
de principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), del artículo 
36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; ((b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas:  (iii) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia. Y 180 DIAS MULTA equivalentes a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 
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SEXAGÉSIMO.-  CONDENANDO a EDINSON SEGUNDO FLORES RIOS como: 
 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, cuya ejecución es inmediata e inicia una vez 
cumplida su condena por el cual se encuentra recluido, esto es desde el 09 de 
octubre 2030 hasta el 08 de octubre del 2045. Asimismo, INHABILITACIÓN DE 06 
MESES: (a) con carácter de principal correspondiente a lo previsto en los 
numerales 2) y 4) del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o 
impedimento para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter 
público, relacionadas a temas de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para 
ejercer por cuenta propia o por intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo 
sindical, así como el constituir empresas relacionadas al rubro de construcción 
civil y afines. (b) con carácter accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo 
cuerpo de normas: (i) Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia 
o certificación de autoridad competente para portar o hacer uso de armas de 
fuego; y, (ii) Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose 
cancelar su licencia y 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 a favor del 
Estado. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO.-CONDENANDO a ANGEL DAVID VALDEZ BENITES como: 

i) AUTOR del delito de PERTENENCIA A UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, 
conducta prevista en el primer y tercer párrafo del artículo 317º del Código 
Penal (artículo modificado por Decreto Legislativo n° 1244, vigente a la fecha 
de los hechos), en agravio del Estado, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE QUINCE AÑOS, E INHABILITACION DE 06 MESES: (a) con carácter de 
principal correspondiente a lo previsto en los numerales 2) y 4) del artículo 36° 
del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas de 
construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines. (b) con carácter 
accesorio en los numerales 6) y 7) del mismo cuerpo de normas: (i) 
Incapacidad definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de 
autoridad competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (ii) 
Incapacidad definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su 
licencia y 180 DIAS MULTA equivalente a S/. 1,530.00 soles a favor del Estado. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO.- CONDENANDO a SEGUNDO VALENTIN CARUAJULCA 
SANCHEZ como: 
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i) AUTOR del delito de USURPACIÓN AGRAVADA, en agravio de Raúl Higinio Huerta 
Delgado, conducta prevista en los numerales 1), 2) y 3) del artículo 202º del 
Código Penal, con las agravantes contenidas en los numerales 1), 2)  y 6) del 
artículo 204° del mismo cuerpo normativo, IMPONIÉNDOLE LA PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD DE OCHO AÑOS, E INHABILITACION DE 23 MESES CON 16 DIAS: con 
carácter de accesoria correspondiente a lo previsto en los numerales 2), 4), 6) y 7) 
del artículo 36° del Código Penal: (i) Incapacidad o impedimento para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, relacionadas a temas 
de construcción civil ; y, (ii) Incapacidad para ejercer por cuenta propia o por 
intermedio de tercero, cualquier tipo de cargo sindical, así como el constituir 
empresas relacionadas al rubro de construcción civil y afines; (iii) Incapacidad 
definitiva para renovar u obtener licencia o certificación de autoridad 
competente para portar o hacer uso de armas de fuego; y, (iv) Incapacidad 
definitiva para conducir vehículo, debiéndose cancelar su licencia. 

SEXAGÉSIMO TERCERO.- DISPONEMOS la ejecución inmediata de la condena, en 
tal sentido ofíciese en el día al establecimiento penitenciario de la reclusión 
actual de los sentenciados y/o a la oficina del INPE para su registro, bajo 
responsabilidad funcional; asimismo, cursen los oficios de orden de captura de los 
sentenciados en libertad una vez realizada la lectura integra de la sentencia. 

SEXAGÉSIMO CUARTO.- DISPONEMOS el DECOMISO DEFINITIVO de la totalidad 
de los objetos e instrumentos incautados a los acusados. 

SEXAGÉSIMO QUINTO.- FIJAMOS por concepto de REPARACION CIVIL a favor del 
Estado, representado por la Procuraduría de Orden Público la suma de S/. 
1.400,000 (UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SOLES) y la suma de S/. 1.461.141.94 
(UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN MIL 94/100 
SOLES) soles a favor de los agraviados y deudos, montos que serán pagados de 
manera solidaria por lo sentenciados. 

SEXAGÉSIMO SEXTO.- DISPONEMOS que el pago de la reparación civil se realice 
mediante depósito judicial del Banco de la Nación con el número de expediente, 
y el pago de la multa a nombre del tesoro público; debiendo de presentar el 
voucher original ante el Juzgado encargado de la ejecución de la sentencia, 
dentro de las 48 horas de haber efectuado el pago, a fin que la parte agraviada 
pueda solicitar el endoso y el Ministerio Público ejercer el control de la ejecución. 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO.- IMPONEMOS el pago de costas procesales a los 
sentenciados, la misma que se liquidará en ejecución de sentencia. 

SEXAGÉSIMO OCTAVO.- DISPONEMOS que consentida y/o ejecutoriada sea la 
presente sentencia, se inscriba el fallo en el Registro Central de Condenas, a 
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donde deberán remitirse los boletines y testimonios de condena respectivos, y en 
su oportunidad ARCHÍVESE el presente proceso en el modo y forma de Ley. 

SEXAGÉSIMO NOVENO.- DEVOLVER los actuados al Juzgado de Investigación 
Preparatoria que corresponda para que proceda conforme a sus atribuciones, 
consentida y/o ejecutoriada que sea la presente sentencia. 

SEPTUAGÉSIMO. - RESÉRVESE el proceso para los acusados declarados reo 
contumaz: Renzo Eduardo Valenzuela Rodríguez, Ander Saulo Fasabi Cumapa y 
Cesar Ricardo Mora Villanueva. 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. - IMPONER EL PAGO DE COSTAS procesales a cargo de 
los sentenciados, la misma que se liquidará en ejecución de sentencia. 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. - CONSENTIDA O EJECUTORIADA, que sea la presente 
sentencia, ORDENARON se inscriba en el Centro Operativo del Registro Nacional 
de Condenas, EXPIDIÉNDOSE con dicho fin los boletines de ley.  

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. - Ofíciese y Notifíquese conforme corresponda. 

 


